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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación en el marco del Programa para el otorgamiento del subsidio para la implementación 
de la reforma del Sistema de Justicia Penal, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Sinaloa. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE 

JUSTICIA PENAL, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO, EN LO SUCESIVO LA "SECRETARÍA", 

REPRESENTADA POR SU TITULAR LA DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES FROMOW RANGEL Y EL OFICIAL MAYOR EL 

LIC. JORGE FRANCISCO MÁRQUEZ MONTES; Y POR OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE SINALOA, 

REPRESENTADO POR EL LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO 

POR EL LIC. GERARDO OCTAVIO VARGAS LANDEROS, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, Y EL 

LIC. ARMANDO VILLAREAL IBARRA, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EN LO SUCESIVO 

LA "ENTIDAD FEDERATIVA", A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS "PARTES", AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos “CONSTITUCIÓN”, dispone 
que los recursos económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

El 18 de junio de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación “DOF” el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la “CONSTITUCIÓN”, en materia de seguridad pública y 
justicia penal, mediante el cual se establecen las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la 
República Mexicana. 

La “CONSTITUCIÓN” prevé, en sus artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 73, fracciones XXI y XXIII, 115, 
fracción VII, y 123, Apartado B, fracción XIII, las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la República 
Mexicana, con motivo de la reforma contenida en el Decreto publicado en el “DOF” el 18 de junio de 2008; 

II. El 13 de octubre de 2008, se publicó en el “DOF” el Decreto por el que se crea el Consejo de 
Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal como una instancia de coordinación 
“DECRETO”, con la finalidad de implementar, en los tres órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en 
los términos previstos en la “CONSTITUCIÓN” con pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales, 
la soberanía de los Estados, el Distrito Federal y la autonomía municipal, así como de las instituciones y 
autoridades que intervengan en la instancia de coordinación. 

En concordancia con la reforma del nuevo Sistema de Justicia Penal el 8 de octubre de 2013 se publicó en 
el “DOF”, el Decreto por el que se reforma la fracción XXI del artículo 73 de la “CONSTITUCIÓN”, que faculta 
al Congreso de la Unión para expedir la legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos 
alternativos de solución de controversias y de ejecución de penas que regirá en el orden federal y en el 
fuero común. 

El Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, presidido por el 
Secretario de Gobernación, es una instancia de coordinación que tiene la finalidad de implementar, en los tres 
órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la “CONSTITUCIÓN”, con 
pleno respeto a las atribuciones de los poderes federales, la soberanía de las entidades federativas 
y la autonomía municipal, así como a las instituciones y autoridades que intervengan en la instancia 
de coordinación; 

III. La Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia 
Penal, en lo sucesivo la “SETEC” es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de 
Gobernación, con autonomía administrativa, creada para operar y ejecutar los acuerdos y determinaciones del 
Consejo de Coordinación; así como coadyuvar y brindar apoyo a las autoridades locales y federales en la 
implementación del Sistema de Justicia Penal, cuando lo soliciten. 

El Comité de Subsidios es el Órgano conformado al interior de la “SETEC” encargada de resolver los 
proyectos presentados por las entidades federativas que pueden acceder a los apoyos del Subsidio conforme 
a los criterios establecidos en las Políticas, así como su propio Reglamento Interno; 
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IV. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, “LEY DE 
PRESUPUESTO”, establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

Que de acuerdo con lo anterior, el artículo 8, fracción I, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, establece que las dependencias deberán desarrollar procedimientos y emitir 
instrucciones específicas respecto de gasto público, lo que en consecuencia implica que las dependencias 
competentes de las entidades federativas deberán ejercer el subsidio en los tiempos y formas previstos en el 
presente Acuerdo y sus Anexos, sin incurrir en dilaciones que retrasen la implementación del Sistema de 
Justicia Penal en la entidad federativa o demeriten la calidad de los proyectos. 

Los artículos 33 al 36 de la Ley de Planeación, disponen que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen y coadyuven, en el ámbito de sus 
respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional y para que las acciones 
a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. En todos los casos se deberá 
considerar la participación que corresponda a los municipios. 

El 20 de mayo de 2013, fue publicado en el “DOF” el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en cuyo 
apartado I.1 Diagnóstico: México demanda un pacto social más fuerte y con plena vigencia, Gobernabilidad 
democrática en el Sistema de Justicia Penal, se determinó como prioritario impulsar la reforma al Nuevo 
Sistema de Justicia; razón por la cual en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2015, se asignó a la Secretaría de Gobernación los recursos necesarios dentro del Ramo 04 para el programa 
presupuestario “Otorgamiento de subsidios para la implementación de la reforma al Sistema de Justicia 
Penal”, mediante un monto de $1,009,642,931.00 (un mil nueve millones seiscientos cuarenta y dos mil 
novecientos treinta y un pesos 00/100 M.N.); 

V. El 3 de diciembre de 2014, se publicó en el “DOF” el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015, en el que, en el anexo 19 denominado acciones para la prevención del delito combate a 
adicciones rescate de espacios públicos y promoción de proyectos productivos, en el Ramo 04 
correspondiente a la Secretaría de Gobernación, se hace referencia al monto que se otorgará a la “SETEC” 
para la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal; 

VI. El 12 de diciembre de 2013, se publicó en el “DOF” el “DECRETO” por el que se aprueba el Programa 
Sectorial de Gobernación 2013-2018. “PROGRAMA SECTORIAL SEGOB”, en el cual se establece en el 
Capítulo I denominado Diagnóstico, parte 2 Seguridad y Justicia, los Rezagos en la implementación del nuevo 
Sistema de Justicia Penal en México. 

Por lo que, el “PROGRAMA SECTORIAL SEGOB”, busca fortalecer los recursos destinados a la 
implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal para una mayor penetración de las acciones necesarias 
en los estados. También haciendo indispensable crear y publicar el marco normativo alineado a los principios 
constitucionales, realizando la reorganización institucional de las dependencias involucradas en la seguridad, 
administración, procuración e impartición de justicia; formar y capacitar al personal, adecuar o construir la 
infraestructura necesaria, así como dotar de tecnologías de la información y el equipamiento suficiente para 
cumplir con las necesidades operativas, administrativas y técnicas que implican los procesos de gestión que 
indica la reforma. A lo anterior se suma la necesidad de avanzar en una nueva cultura sobre la justicia, el valor 
de la libertad, nuevos tipos de penalidad y la responsabilidad ciudadana. 

En el “PROGRAMA SECTORIAL SEGOB”, en el Capítulo III denominado Objetivos, Estrategias y Líneas 
de Acción, en el Objetivo 2. Titulado “Mejorar las condiciones de seguridad y justicia” establece: 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 en la meta nacional “Un México en Paz se garantizará el 
avance de la democracia, la gobernabilidad y la seguridad de su población”. Para alcanzarla es imprescindible 
mejorar las condiciones de seguridad y justicia. Ello requiere: enfatizar en la prevención de las amenazas y 
riesgos a la integridad, estabilidad y permanencia del Estado mexicano, fortalecer la generación de 
inteligencia y la cooperación interinstitucional; mejorar las capacidades y estrategias operativas para abatir los 
delitos que más afectan a la sociedad; disminuir los factores de riesgo asociados a la criminalidad mediante 
una política de prevención social de la violencia y la delincuencia; avanzar en favor de una justicia pronta, 
expedita e imparcial en la implementación de la reforma en materia de justicia penal. 

Las estrategias y líneas de acción propuestas en el sector para mejorar las condiciones de seguridad y 
justicia, se enmarcan en la nueva política pública de seguridad y justicia definida por el Gobierno de la 
República. Ésta tiene como propósitos fundamentales la reducción de la violencia, el combate a los delitos 
que más vulneran a la sociedad y el restablecimiento de la paz en nuestro país. La visión integral de esta 
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política está sustentada en diez estrategias basadas en: la prevención del delito y reconstrucción del tejido 
social; justicia penal eficaz; profesionalización y fortalecimiento de los cuerpos de policía; transformación del 
sistema penitenciario; promoción y articulación de la participación ciudadana; cooperación internacional; 
información que sirva al ciudadano; coordinación entre autoridades; regionalización; y fortalecimiento de 
la inteligencia. 

En la Estrategia 2.6., referente a Impulsar la implementación del Sistema Penal Acusatorio tendrá las 
siguientes líneas de acción: 

2.6.1. Otorgar a las entidades federativas subsidios para la implementación del Sistema de Justicia Penal. 

2.6.2. Coadyuvar a la alineación normativa federal y de las entidades federativas al Sistema Penal 
Acusatorio establecido en la Constitución Federal. 

2.6.3. Proporcionar asistencia técnica en materia de reorganización, infraestructura y tecnologías para 
implementar el Sistema de Justicia Penal. 

2.6.4. Impulsar la capacitación de los operadores del Sistema de Justicia Penal. 

2.6.5. Promover la participación de instituciones públicas, privadas y organismos internacionales para 
implementar el Sistema de Justicia Penal de manera coordinada. 

2.6.6. Difundir entre la ciudadanía los beneficios del Sistema de Justicia mediante un programa 
transversal. 

VII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el “DOF”, el Acuerdo por el que se establecen las políticas 
para la obtención y aplicación de los recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de 
Justicia Penal a favor de las entidades federativas para el ejercicio fiscal 2015 “POLÍTICAS”, así como su Nota 
Aclaratoria al Acuerdo por el que se establecen las políticas para la obtención y aplicación de los recursos 
destinados a la Implementación de la Reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las entidades 
federativas para el ejercicio fiscal 2015, publicado en el “DOF” el 31 de diciembre de 2014, la cual fue 
publicada el 20 de enero de 2015, en el Diario Oficial de la Federación a través del cual se establecieron las 
políticas, normas, requisitos, ejes, procedimientos y criterios para que las entidades federativas puedan 
acceder a los recursos del Subsidio, de conformidad con el avance de implementación de la reforma del 
Sistema de Justicia Penal en cada Entidad Federativa; 

Que el objeto de las “POLÍTICAS” es establecer las bases y requisitos para destinar a las entidades 
federativas el subsidio, así como los mecanismos de seguimiento y evaluación de los proyectos que, en su 
caso, se aprueben a las entidades federativas, con el fin de que la administración de los recursos públicos 
federales se realice con base en los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género a que se refiere el 
artículo 1, segundo párrafo, de la “LEY DE PRESUPUESTO”, y 

VIII. El día 11 de abril de 2011, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Sinaloa, el Acuerdo al que 
concurren los poderes del Estado de Sinaloa para establecer el Consejo de Coordinación para la 
Implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal, en lo sucesivo la “INSTANCIA DE COORDINACIÓN”, 
de fecha 29 de marzo de 2011, el cual tuene por objeto analizar y acordar las políticas de coordinación 
necesarias para la implementación y consolidación de la operación del Sistema de Justicia Penal de las 
entidades federativas; 

La “INSTANCIA DE COORDINACIÓN” cuenta con una Secretaría Técnica en lo sucesivo el “ÓRGANO 
IMPLEMENTADOR”, unidad de carácter público, auxiliar de la Instancia de Coordinación y ejecutora de sus 
decisiones y acuerdos en el proceso de implementación y consolidación de la operación del Sistema de 
Justicia Penal de las entidades federativas; 

El Estado de Sinaloa, en lo sucesivo la “ENTIDAD FEDERATIVA”, mediante Oficio No. ST/016/2015, 
presentó sus proyectos para análisis y dictamen del Comité de Subsidios establecido en las “Políticas”. En 
sesión del 26 de febrero de 2015 dicho Comité de Subsidios resolvió aprobar diversos proyectos mismos que 
se detallan en los anexos técnicos correspondientes, entre ellos 7 correspondientes al eje de capacitación y 2 
correspondientes al eje de Tecnologías de la Información y Equipamiento. 

DECLARACIONES 

1. LA “SECRETARÍA” DECLARA QUE: 

1.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 
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1.2. El Lic. Jorge Francisco Márquez Montes, Oficial Mayor se encuentra plenamente facultado para la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7o., fracciones VI y X, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación “RISEGOB”; 

1.3. La Dra. María de los Ángeles Fromow Rangel, Titular de la “SETEC” se encuentra plenamente 
facultada para la suscripción del presente Convenio, en términos de los artículos 69, párrafo segundo, 70, 
fracciones V y XV, 118 y 119 del “RISEGOB”; y el artículo 11 del “DECRETO”, publicado en el “DOF” el 13 de 
octubre de 2008, y su correspondiente reforma publicada en el “DOF” el 29 de octubre de 2012, así como el 
artículo segundo transitorio del Acuerdo por el que se establecen las políticas para la obtención y aplicación 
de los recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las 
entidades federativas para el ejercicio fiscal 2015, publicado en el “DOF” el 31 de diciembre de 2014, así 
como su Nota Aclaratoria al Acuerdo por el que se establecen las políticas para la obtención y aplicación de 
los recursos destinados a la Implementación de la Reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las 
entidades federativas para el ejercicio fiscal 2015, publicado en el “DOF” el 31 de diciembre de 2014, la cual 
fue publicada el 20 de enero de 2015, en el Diario Oficial de la Federación, mediante el cual se instruye a la 
“SECRETARÍA” para que, en representación del Secretario de Gobernación, suscriba los convenios de 
coordinación necesarios con los Poderes Ejecutivos de las entidades federativas relacionados con los 
proyectos aprobados por el Comité de Subsidios; 

1.4. La asignación materia del presente Convenio, se realiza con cargo a la partida presupuestal 43801 
relativa a “Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, y cuenta con constancia de suficiencia 
presupuestaria número 311788, y 

1.5. Señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en el número 171, de la 
calle Melchor Ocampo, piso 1, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11370, en esta 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

2. LA “ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA QUE: 

2.1. El Estado de Sinaloa, es una Entidad integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad 
con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, y 43 de la “CONSTITUCIÓN”, y los artículos 1o. y 3o. de 
la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 

2.2. El Lic. Mario López Valdez, Titular del Poder Ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se encuentra 
plenamente facultado para la suscripción del presente Convenio, de conformidad con el artículo 65 fracción 
XXIII bis de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, así como el artículo 2o. de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa y el artículo 7o. del Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública Estatal de Sinaloa; 

2.3. El Lic. Gerardo Octavio Vargas Landeros, Secretario General de Gobierno, fue nombrado por el Titular 
del Poder Ejecutivo, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 15, fracción I y 17 fracción X del Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública Estatal de Sinaloa; 

2.4. El Lic. Armando Villareal Ibarra, Secretario de Administración y Finanzas del Estado de Sinaloa, fue 
nombrado por el Titular del Poder Ejecutivo, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el 
presente Convenio, de conformidad con el artículo 9 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Administración y Finanzas del Estado de Sinaloa, y 

2.5. Señala como domicilio para efecto del presente Convenio, el ubicado en Palacio de Gobierno, 
Av. Insurgentes S/N, Colonia Centro, código postal 80129, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa. 

3. LA “INSTANCIA DE COORDINACIÓN” DECLARA QUE: 

3.1. De conformidad al Acuerdo de su creación de fecha 29 de marzo de 2011 cuenta con las atribuciones 
de elaborar criterios para la suscripción de Convenios de Colaboración Interinstitucional así como los 
acuerdos de coordinación con instancias académicas y de cooperación internacional, y establecer vinculación 
con las instancias de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, tanto de la 
Federación como de entidades federativas, a fin de propiciar el cumplimiento de sus atribuciones; 

3.2. El Lic. Gerardo Octavio Vargas Landeros, es Presidente de la “INSTANCIA DE COORDINACIÓN”, por 
lo que, con fundamento en los artículos 3o., 4o. fracción IV y 7o. fracciones IV y V del Acuerdo al que 
concurren los tres poderes del Estado de Sinaloa para establecer el Consejo de Coordinación para la 
Implementación del nuevo Sistema de Justicia Penal, cuenta con personalidad, y 

3.3. Que para efectos del cumplimiento del presente Convenio y del ejercicio de los derechos y 
obligaciones que del mismo se derivan, emitió el Acuerdo y/u oficio delegatorio número 009/2015 de fecha 
16 de febrero de 2015, en el que otorga al “ÓRGANO IMPLEMENTADOR” del Estado de Sinaloa atribuciones 
suficientes para firmar los Anexos Técnicos del presente Convenio. 
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4. DECLARAN LAS "PARTES" QUE: 

4.1. Se reconocen la personalidad y capacidad jurídica con que se ostentan, y expresan su voluntad en 
someter el presente Convenio, y 

4.2. De acuerdo con el marco legal establecido en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”; el "Acuerdo" y 
demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- DEL OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto establecer la forma en que se hará 
entrega del subsidio aprobado por el Comité de Subsidios establecido en las “POLÍTICAS” a la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, así como la ejecución de los proyectos aprobados con dicho subsidio para el presente año, en 
el proceso de Implementación del Sistema de Justicia Penal y detallados en los anexos técnicos del presente 
Convenio y que forman parte del mismo. 

SEGUNDA.- EJES PARA LOS PROYECTOS DE LA “ENTIDAD FEDERATIVA”. Para dar cumplimiento al 
presente Convenio, en los términos señalados en las “POLÍTICAS” se describen los ejes respecto de los 
cuales la “ENTIDAD FEDERATIVA” presenta su proyecto. 

TERCERA.- DE LOS PROYECTOS APROBADOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la 
INSTANCIA DE COORDINACIÓN, el ÓRGANO IMPLEMENTADOR y/o la instancia creada por el Gobierno 
del Estado o del Distrito Federal, por conducto del representante legal de la entidad federativa, se 
comprometen a cumplir con las “POLÍTICAS”, así como con los requisitos, procedimientos, compromisos, 
entregables y acciones de cada uno de los proyectos que se detallan en los anexos técnicos del presente 
Convenio que forman parte del mismo. 

CUARTA.- DE LA ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para la realización del objeto del presente 
Convenio, y los proyectos que se detallan en los anexos técnicos del mismo, se otorga a la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” a través de un Subsidio la cantidad de $24,900,022.04 (veinticuatro millones novecientos mil 
veintidós pesos 04/100 M.N.), con cargo a la partida 43801 relativa a "Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios", con constancia de suficiencia presupuestaria número 311788. 

Las aportaciones de los recursos federales se realizarán en dos partes: 

a) La primera aportación equivalente al ochenta por ciento (80%) de la totalidad de los recursos asignados, 
se realizará dentro de los treinta días siguientes después de haber suscrito el presente Convenio de 
Coordinación, y habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes; esta aportación 
corresponde a la cantidad de $19,920,017.63 (diecinueve millones novecientos veinte mil diecisiete pesos 
63/100 M.N.), y 

b) La segunda aportación equivalente al veinte por ciento (20%) se otorgará una vez que el Comité de 
Subsidios haya determinado con base en la evidencia que presente la entidad federativa, que el recurso 
suministrado en la primera aportación ha sido comprometido de acuerdo al objetivo establecido en el anexo 
técnico correspondiente, o, exista compromiso de la “INSTANCIA DE COORDINACIÓN” o del “ÓRGANO 
IMPLEMENTADOR” y/o la instancia creada por el Gobierno del Estado o del Distrito Federal, para 
comprometer el recurso en el ejercicio fiscal 2015, siempre y cuando el compromiso sea asumido por quien 
cuente con atribuciones para obligarse. 

Los recursos públicos federales que se otorgan a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, son de carácter federal y 
se considerarán devengados a partir de su entrega a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 175 del Reglamento de la “LEY DE PRESUPUESTO”. La “SECRETARÍA” es ajena a 
los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o facturación que lleve a cabo la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo que, la “ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga a dejar en paz y a salvo la “SECRETARÍA”. 

QUINTA.- RECEPCIÓN DEL SUBSIDIO. Dichos recursos serán radicados a través de la Secretaría de 
Finanzas de la “ENTIDAD FEDERATIVA” o de sus equivalentes, a la cuenta específica que se señala en la 
cláusula siguiente, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. Contra depósito de los mismos, la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá formular el 
recibo más amplio que conforme a derecho corresponda, sin que pueda traspasarse a otros conceptos de 
gasto y se deberá registrar conforme a su naturaleza. 
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SEXTA.- CUENTA BANCARIA. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y 
comprobación de los recursos asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la 
“ENTIDAD FEDERATIVA”, deberá establecer una cuenta bancaria productiva específica que permita la 
identificación de los recursos transferidos y de sus respectivos rendimientos financieros, hasta su total 
aplicación, previo cumplimiento de las disposiciones contenidas en las “POLÍTICAS”. 

Para efectos de lo señalado en la cláusula anterior, la “ENTIDAD FEDERATIVA” señala como cuenta 
bancaria específica, la siguiente: a nombre de: Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del 
Estado de Sinaloa Implementación de la Reforma de Justicia Penal 2015, en la Institución Bancaria: Banco 
Nacional de México, S.A., con número de CLABE: 002730700887406437, número de cuenta: 70088740643, 
tipo de cuenta: cheques productiva, tipo de moneda: nacional, sucursal: 4211, plaza: 25001 Culiacán, Sinaloa, 
fecha de apertura el 9 de enero de 2015. 

SÉPTIMA.- DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA. La 
“ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga, a través de la Comisión o Instancia Implementadora, a: 

I. Destinar conforme al calendario aprobado en los anexos técnicos los recursos asignados vía subsidio 
exclusivamente al cumplimiento de los fines previstos en el presente Convenio, así como comprobar 
oportunamente el destino de esos recursos en los términos de las Políticas y en las disposiciones federales 
aplicables; 

II. Aplicar la normativa federal vigente en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza y a los servicios relacionados con las mismas. 

Por lo que, la “SECRETARÍA” y la “SETEC” son ajenas a los procedimientos de adjudicación, contratación, 
orden de pago y/o facturación que lleve a cabo la “ENTIDAD FEDERATIVA” para la ejecución de los 
proyectos aprobados, por lo que, la “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a dejar en paz y a salvo a la 
“SECRETARÍA” y a la “SETEC”; 

Comprobar fehacientemente y de acuerdo a la normatividad existente a través de la documentación 
soporte el ejercicio de los recursos, así como realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la 
Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos respectivamente; 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas de la entidad 
federativa (o su equivalente) a la “SETEC”, a través de la herramienta informática de seguimiento la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborado por la instancia ejecutora; 

IV. Iniciar las actividades de planeación y análisis para dar cumplimiento a las acciones programadas de 
los proyectos aprobados a que se hace referencia en el presente convenio y los anexos técnicos respectivos, 
en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir del día siguiente en que se notificó a la entidad 
federativa la aprobación de los proyectos, independientemente de que las actividades en las que se requiera 
el uso de los recursos del subsidio se inicien a partir del día siguiente a aquel en que se realice el depósito de 
los mismos, correspondientes a la primera ministración de recursos en la cuenta bancaria asignada; 

V. Reportar semanalmente mediante la herramienta informática de seguimiento, los avances 
correspondientes a cada proyecto aprobado; 

VI. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, locales o municipales correspondientes, 
la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización de las funciones 
derivadas de los proyectos previstos en este convenio; 

VII. Designar al servidor público que sirva como enlace con la “SETEC”, para coordinar en general todas 
las tareas inherentes en el proceso de ejecución de los proyectos, incluyendo de manera específica el registro 
de los avances físicos y financieros en la herramienta informática de seguimiento; 

VIII. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados en el proyecto materia de este convenio, debiendo cumplir con los requisitos fiscales 
establecidos en las disposiciones federales aplicables; 

IX. Observar las disposiciones vigentes en materia de transparencia y acceso a la información por cuanto 
a la información que se genere con motivo del otorgamiento del subsidio; 

X. Proporcionar a la “SETEC”, la información que se requiera a efecto de verificar la preparación y el 
cumplimiento de las acciones derivadas del convenio de coordinación; 
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XI. Para el caso de proyecto de capacitación la entidad federativa deberá, comprometerse a capacitar 
específicamente al personal que ha de operar el sistema acusatorio y no desviar la capacitación en personal 
sujeto a prueba, debiendo garantizar dentro del marco del Derecho aplicable, el que los servidores públicos 
capacitados con el Subsidio Federal lleven a cabo la capacitación o asesoría de otros servidores; 

XII. Pactar con los proveedores y participantes del proyecto, que los derechos de propiedad intelectual son 
de la Federación a través de la “SECRETARÍA”; 

XIII. Responsabilizarse a través de su Tesorería, o su equivalente, de administrar los recursos 
presupuestarios federales de conformidad con las disposiciones jurídicas federales aplicables, por lo que no 
podrán traspasarse tales recursos a otros rubros o cuentas bancarias, ni dilatar su ejercicio; 

XIV. Efectuar las ministraciones conforme el calendario del anexo técnico para la ejecución de las 
acciones previstas en el anexo técnico; 

XV. Comprobar el ejercicio del gasto en términos de las disposiciones federales aplicables; recabar la 
documentación comprobatoria de las erogaciones, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones 
federales aplicables en la administración de dichos recursos; 

XVI. Tomar las medidas necesarias para transparentar la aplicación de los recursos; 

XVII. Entregar a la “SETEC” previo a la ejecución de las acciones objeto del convenio y de los anexos 
técnicos, toda la información de carácter técnica y documentos que se requieran, con la finalidad de verificar 
el cumplimiento de dichas acciones; 

XVIII. Informar en tiempo y forma el avance en el cumplimiento de los proyectos aprobados conforme al 
cronograma establecido en el convenio de coordinación respectivo y sus anexos técnicos, a través de la 
herramienta informática de seguimiento; en caso de no realizar esta acción, justificar conforme a los plazos 
establecidos en el cronograma, la omisión de la actividad requerida; 

XIX. Presentar los entregables en tiempo y forma conforme al convenio y a los anexos técnicos; 

XX. Observar, en su caso, lo dispuesto por el artículo 82, fracción XI, de la “LEY DE PRESUPUESTO”, al 
recibir los recursos asignados; 

XXI. Que todos los reportes o informes solicitados contengan la información que demuestre que los 
recursos públicos son administrados con eficiencia, eficacia, economía y transparencia para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados en los tiempos establecidos; 

XXII. Compartir los productos de los proyectos a que se hace referencia este Convenio con otra u otras 
entidades federativas, en coordinación con la “SECRETARÍA”; 

XXIII. Comprobar el ejercicio del gasto en términos de las disposiciones federales aplicables; recabar la 
documentación comprobatoria de las erogaciones, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones 
federales aplicables en la administración de dichos recursos; 

XXIV. Evaluar el avance en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas, así como los resultados 
obtenidos con la aplicación del subsidio otorgado de conformidad con las “POLÍTICAS”; 

XXV. Destinar conforme al calendario aprobado en los anexos técnicos los recursos asignados vía 
subsidio exclusivamente al cumplimiento de los fines previstos en este Convenio, así como comprobar 
oportunamente el destino de esos recursos en los términos de las “POLÍTICAS” y en las disposiciones 
federales aplicables; 

XXVI. Aplicar las disposiciones federales existentes en materia de adquisiciones, arrendamientos de 
bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza y a los servicios relacionados con las 
mismas; comprobar fehacientemente y de acuerdo a la normatividad existente a través de la documentación 
soporte del ejercicio de los recursos; 

XXVII. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 2015, así como sus rendimientos 
financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los plazos y términos que establezcan las 
disposiciones aplicables; 

XXVIII. Las demás previstas en el presente Convenio, sus anexos técnicos y en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
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OCTAVA.- DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LA SECRETARÍA: La “SECRETARÍA” tendrá 
las siguientes: 

I. Solicitar a las entidades federativas, la información sobre el avance físico y financiero de los proyectos y 
la comprobación del debido ejercicio del subsidio otorgado para el logro de la Implementación del Sistema de 
Justicia Penal; 

II. Proceder en los términos de las “POLÍTICAS” en caso de incumplimiento de las obligaciones a que 
están sujetas las entidades federativas; 

III. Expedir y, modificar, en su caso, el Reglamento Interior que norme el funcionamiento y operación 
del Comité de Subsidios, y demás disposiciones administrativas necesarias para el debido cumplimiento de 
las Políticas; 

IV. Del total de los recursos aprobados para el subsidio, se destinará hasta el 7% (siete por ciento), que 
dispondrá la Dirección General de Administración y Finanzas para ejercerlos en gastos de administración del 
subsidio otorgado por la “SETEC”, para pagos de bienes y servicios, a favor de personas físicas y/o morales 
derivado del cumplimiento de los recursos asignados a la Entidad Federativa, pudiendo incluir viáticos y 
pasajes del personal de la “SETEC”; 

V. Gestionar la transferencia de recursos federales a que se refiera el convenio de coordinación, una vez 
cubiertos los requisitos correspondientes; 

VI. Proporcionar la información necesaria a fin de que se realicen los registros correspondientes de la 
Cuenta de la Hacienda Pública Federal; 

VII. Solicitar información a la entidad federativa relacionada con los recursos del subsidio y llevar a cabo 
acciones periódicas de seguimiento y supervisión de los proyectos; 

VIII. Concentrar y analizar la información del subsidio; 

IX. Observar las disposiciones de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y su Reglamento por cuanto a la información que se genere con motivo del otorgamiento del 
subsidio a las entidades federativas, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 106 de la “LEY DE 
PRESUPUESTO”, y 

X. Las demás previstas en las “POLÍTICAS” y en las disposiciones federales aplicables. 

NOVENA.- DEL INFORME DE RESULTADOS. La aplicación de los recursos asignados deberá llevarse a 
cabo únicamente dentro del presente ejercicio fiscal, por lo que la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá 
devengarlos, a más tardar, el 31 de diciembre de 2015. Por lo anterior, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través 
del “ÓRGANO IMPLEMENTADOR” y/o la instancia creada por el Gobierno del Estado o del Distrito Federal, 
enviará a la “SECRETARÍA” un informe de resultados al cierre del proyecto y a más tardar el 31 de diciembre 
de 2015, mismo que deberá contener: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del Subsidio; 

b) La información sobre el presupuesto comprometido, devengado y ejercido; 

c) Metas cumplidas o por alcanzar, con base en los indicadores señalados en los proyectos, y 

d) Las disponibilidades financieras del Subsidio con las que cuenten. 

DÉCIMA.- DE LA CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá conservar 
para fines de ulterior revisión por parte de los órganos de control estatal y/o federal, la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y toda la información que conforme 
a las disposiciones fiscales y administrativas resulte necesaria. Asimismo, a permitir el acceso a las personas 
que en su caso determine la “SECRETARÍA” o cualquier Dependencia con facultades para ello, a efecto de 
llevar a cabo una verificación de los mismos. 

Dicha documentación e información deberá conservarse de manera independiente por cada 
proyecto autorizado. 

Para efectos de transparencia los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio, las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación y 
demás órganos supervisores podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes al 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio en el ámbito de sus respectivas 
competencias, sujetándose a las “POLÍTICAS” y a la legislación aplicable en la materia. 
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DÉCIMA PRIMERA.- FISCALIZACIÓN. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá brindar las facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en 
cualquier momento, las auditorías que considere necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos 
formulados, dar seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; así como 
dar total acceso a la información documental, contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos 
del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA SEGUNDA.- DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos del Subsidio son 
federales, por lo que, su administración, aplicación, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio, contabilización, fiscalización y transparencia, es obligación de la entidad federativa y se sujetará a 
las disposiciones establecidas en la “LEY DE PRESUPUESTO” y su Reglamento; Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público así como en las “POLÍTICAS” y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Los recursos presupuestarios federales que se otorgan, una vez devengados, y conforme al avance del 
ejercicio, deberán de ser registrados por la “ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- ENLACES DE LAS “PARTES”. Para la debida consecución de los fines del presente 
Convenio, los servidores públicos designados por las “PARTES” como responsables de seguimiento y 
evaluación de las actividades y acciones, son: 

Por la “ENTIDAD FEDERATIVA”: El Titular del “ÓRGANO IMPLEMENTADOR” y/o la instancia creada por 
el Gobierno del Estado de Sinaloa; 

Por la “SECRETARÍA”: El Director General de Administración y Finanzas de la “SETEC”, y en particular 
para la suscripción de los anexos técnicos el Director General competente en el eje correspondiente, mismo 
que será definido en los referidos Anexos Técnicos. 

DÉCIMA CUARTA.- ANEXOS TÉCNICOS. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, las 
“PARTES” acuerdan suscribir los anexos técnicos que sean necesarios, los cuales podrán ser modificados de 
común acuerdo por las “PARTES”, en los que se establecerán los aspectos operativos, técnicos y específicos 
de cada acción relacionada con la formalización material y jurídica relativa a dicho objeto, los cuales una vez 
firmados por las “PARTES”, a través de los enlaces designados para tal efecto, formarán parte integrante de 
este Convenio. 

Las “PARTES” acuerdan que para la suscripción de los anexos técnicos antes referidos, se tendrán como 
designados a los siguientes servidores públicos: 

Por la “ENTIDAD FEDERATIVA”: El Titular del Órgano Implementador y/o la instancia creada por el 
Gobierno del Estado o del Distrito Federal; 

Por la “SECRETARÍA”: El Director General que se establezca en el Anexo Técnico correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA.- DE LA VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su 
suscripción y concluirá hasta el 31 de diciembre de 2015, sin perjuicio de que las actividades de seguimiento, 
evaluación y fiscalización continúen en fecha posterior. 

DÉCIMA SEXTA.- PROPIEDAD INTELECTUAL. Las “PARTES” convienen en que los derechos de autor 
y/o propiedad intelectual que resulten de los proyectos desarrollados en el marco del presente Convenio, 
serán propiedad de la “SECRETARÍA”, una vez generado el producto o la obra, de ser el caso, la 
“SECRETARÍA” otorgará en el anexo o anexos que al efecto se suscriban la licencia correspondiente para su 
uso por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, conforme a lo establecido en la Ley Federal del Derecho de 
Autor o en la Ley de la Propiedad Industrial, según corresponda. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DE LAS SANCIONES. Las conductas que impliquen responsabilidad administrativa, 
civil y/o penal, derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores 
públicos, federales o locales, así como los particulares, serán determinadas y sancionadas en los términos de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, Código Penal Federal, leyes 
especiales y demás disposiciones jurídicas aplicables, en términos del Título Cuarto de la “CONSTITUCIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cuando concurran razones de interés general, 
existan causas justificadas que impidan la continuidad del objeto del presente instrumento, se demuestre que 
de continuar con las obligaciones pactadas se ocasione un daño o perjuicio grave al Estado, se podrá dar por 
terminado anticipadamente el presente instrumento. 
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En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en las 
“POLÍTICAS”, en el presente Convenio de Coordinación, el Comité de Subsidios determinará el 
incumplimiento conforme a lo previsto en las “POLÍTICAS”. El Secretario Técnico del Comité de Subsidios 
gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que éstos hubiesen sido 
ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos financieros. 

Si “LA ENTIDAD FEDERATIVA” desea dar por terminado el presente Convenio el Secretario de Comité de 
Subsidios deberá gestionar el reintegro de los recursos ministrados y solicitar la restitución de los mismos y 
los rendimientos financieros, o en su caso, deberá verificar la terminación o avance de los entregables 
previstos en los Anexos Técnicos. 

DÉCIMA NOVENA.- DE LA CANCELACIÓN DE RECURSOS. La “SECRETARÍA”, a través del Comité de 
Subsidios establecido en las “POLÍTICAS”, podrá requerir a la “ENTIDAD FEDERATIVA” por conducto de su 
enlace designado, el cumplimiento de las “POLÍTICAS” y del presente convenio, o determinar la cancelación 
total o parcial de los apoyos otorgados, por cualquiera de las circunstancias establecidas en las “POLÍTICAS”. 

VIGÉSIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Las “PARTES” convienen que en caso de 
imposibilidad material o jurídica no será imputable a la “SECRETARÍA” ni a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, 
cualquier responsabilidad cuando sea debidamente justificada. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- DE LA RELACIÓN LABORAL. Las “PARTES” acuerdan que el personal designado 
para la realización conjunta de cualquier acción o actividad con motivo de la ejecución del presente Convenio 
no tendrá relación alguna de carácter laboral para la contraparte, por lo que, no podrá considerárseles 
patrones sustitutos; y por tanto, cada una de ellas asumirá las responsabilidades que de tal relación 
les corresponda. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a responder de toda acción, reclamación o procedimiento 
administrativo o judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de 
Coordinación, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la “SECRETARÍA”, comprometiéndose a 
pagar las sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de 
abogados, costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del 
presente Convenio de Coordinación “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite la 
“SECRETARÍA” a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

VIGÉSIMA TERCERA.- CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá cumplir 
con las disposiciones que establece la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y su Reglamento, así como las demás disposiciones legales aplicables, y deberá guardar 
la confidencialidad respecto de los datos personales que maneje en cumplimiento del presente Convenio 
de Coordinación. 

VIGÉSIMA CUARTA.- PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Asimismo el Ejecutivo Federal, a través de la “SECRETARÍA”, sin perjuicio de mantener la reserva 
establecida en las “POLÍTICAS”, difundirá en su página electrónica (www.setec.gob.mx) el resumen de los 
proyectos a que se refiere la Cláusula Tercera del presente Convenio. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” o su 
equivalente a través del “ÓRGANO IMPLEMENTADOR”, se comprometen por su parte, a difundir dicha 
información mediante sus páginas de INTERNET y otros medios públicos, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

La información que se genere será reservada en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

VIGÉSIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Este acuerdo de 
voluntades es producto de la buena fe, por lo que todo conflicto, dudas o discrepancias que se llegasen a 
presentar por cuanto a su contenido, interpretación, aplicación, formalización y cumplimiento, será resuelto de 
común acuerdo entre las “PARTES”, sin perjuicio de la competencia que corresponda a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de conformidad con lo establecido en los artículos 105 de la "CONSTITUCIÓN" 
y 44 de la Ley de Planeación. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 
legal, lo suscriben en ocho ejemplares en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días del mes de 
marzo de dos mil quince.- Por la Secretaría: la Titular de la Secretaría Técnica para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal, María de los Ángeles Fromow Rangel.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Jorge 
Francisco Márquez Montes.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado 
de Sinaloa, Mario López Valdez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Gerardo Octavio Vargas 
Landeros.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Armando Villareal Ibarra.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación en el marco del Programa para el otorgamiento del subsidio para la implementación 
de la reforma del Sistema de Justicia Penal, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Sonora. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE 

JUSTICIA PENAL ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO, EN LO SUCESIVO LA "SECRETARÍA", 

REPRESENTADA POR SU TITULAR LA DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES FROMOW RANGEL Y EL OFICIAL MAYOR EL 

LIC. JORGE FRANCISCO MÁRQUEZ MONTES; Y POR OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE SONORA, 

REPRESENTADO POR EL LIC. GUILLERMO PADRÉS ELÍAS, GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL LIC. 

ROBERTO ROMERO LÓPEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO, Y EL LIC. CARLOS MANUEL VILLALOBOS ORGANISTA, 

SECRETARIO DE HACIENDA, EN LO SUCESIVO LA "ENTIDAD FEDERATIVA", A QUIENES EN CONJUNTO SE LES 

DENOMINARÁ LAS "PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos "CONSTITUCIÓN", dispone 
que los recursos económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

El 18 de junio de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación "DOF" el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la "CONSTITUCIÓN", en materia de seguridad pública y 
justicia penal, mediante el cual se establecen las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la 
República Mexicana. 

La "CONSTITUCIÓN" prevé, en sus artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 73, fracciones XXI y XXIII, 115, 
fracción VII, y 123, Apartado B, fracción XIII, las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la República 
Mexicana, con motivo de la reforma contenida en el Decreto publicado en el "DOF" el 18 de junio de 2008. 

II. El 13 de octubre de 2008, se publicó en el “DOF” el Decreto por el que se crea el Consejo de 
Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal como una instancia de coordinación 
"DECRETO", con la finalidad de implementar, en los tres órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en 
los términos previstos en la "CONSTITUCIÓN" con pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales, 
la soberanía de los Estados, el Distrito Federal y la autonomía municipal, así como de las instituciones y 
autoridades que intervengan en la instancia de coordinación. En concordancia con la reforma del nuevo 
Sistema de Justicia Penal el 8 de octubre de 2013 se publicó en el "DOF", el Decreto por el que se reforma la 
fracción XXI del artículo 73 de la "CONSTITUCIÓN", que faculta al Congreso de la Unión para expedir la 
legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de controversias 
y de ejecución de penas que regirá en el orden federal y en el fuero común. 

El Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, presidido por el 
Secretario de Gobernación, es una instancia de coordinación que tiene la finalidad de implementar, en los tres 
órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la "CONSTITUCIÓN”, con 
pleno respeto a las atribuciones de los poderes federales, la soberanía de las entidades federativas y la 
autonomía municipal, así como a las instituciones y autoridades que intervengan en la instancia 
de coordinación; 

III. La Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia 
Penal, en lo sucesivo la "SETEC" es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de 
Gobernación, con autonomía administrativa, creada para operar y ejecutar los acuerdos y determinaciones del 
Consejo de Coordinación; así como coadyuvar y brindar apoyo a las autoridades locales y federales en la 
implementación del Sistema de Justicia Penal, cuando lo soliciten. 

El Comité de Subsidios es el Órgano conformado al interior de la "SETEC" encargada de resolver los 
proyectos presentados por las entidades federativas que pueden acceder a los apoyos del Subsidio conforme 
a los criterios establecidos en las Políticas, así como su propio Reglamento Interno; 

IV. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, "LEY DE 
PRESUPUESTO", establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 
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Que de acuerdo con lo anterior, el artículo 8, fracción I, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, establece que las dependencias deberán desarrollar procedimientos y emitir 
instrucciones específicas respecto de gasto público, lo que en consecuencia implica que las dependencias 
competentes de las entidades federativas deberán ejercer el subsidio en los tiempos y formas previstos en el 
presente Acuerdo y sus Anexos, sin incurrir en dilaciones que retrasen la implementación del Sistema de 
Justicia Penal en la entidad federativa o demeriten la calidad de los proyectos. 

Los artículos 33 al 36 de la Ley de Planeación, disponen que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen y coadyuven, en el ámbito de sus 
respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional y para que las acciones 
a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. En todos los casos se deberá 
considerar la participación que corresponda a los municipios. 

El 20 de mayo de 2013, fue publicado en el "DOF" el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en cuyo 
apartado I.1 Diagnóstico: México demanda un pacto social más fuerte y con plena vigencia, Gobernabilidad 
democrática en el Sistema de Justicia Penal, se determinó como prioritario impulsar la reforma al Nuevo 
Sistema de Justicia; razón por la cual en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2015, se asignó a la Secretaría de Gobernación los recursos necesarios dentro del Ramo 04 para el programa 
presupuestario "Otorgamiento de subsidios para la implementación de la reforma al Sistema de Justicia 
Penal", mediante un monto de $1,009,642,931.00 (un mil nueve millones seiscientos cuarenta y dos mil 
novecientos treinta y un pesos 00/100 M.N.); 

V. El 3 de diciembre de 2014, se publicó en el "DOF" el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015, en el que, en el anexo 19 denominado acciones para la prevención del delito combate a 
adicciones rescate de espacios públicos y promoción de proyectos productivos, en el Ramo 04 
correspondiente a la Secretaría de Gobernación, se hace referencia al monto que se otorgará a la "SETEC" 
para la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal. 

VI. El 12 de diciembre de 2013, se publicó en el "DOF" el "DECRETO" por el que se aprueba el Programa 
Sectorial de Gobernación 2013-2018. "PROGRAMA SECTORIAL SEGOB", en el cual se establece en el 
Capítulo I denominado Diagnóstico, parte 2 Seguridad y Justicia, los Rezagos en la implementación del nuevo 
Sistema de Justicia Penal en México; 

Por lo que, el "PROGRAMA SECTORIAL SEGOB", busca fortalecer los recursos destinados a la 
implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal para una mayor penetración de las acciones necesarias 
en los estados. También haciendo indispensable crear y publicar el marco normativo alineado a los principios 
constitucionales, realizando la reorganización institucional de las dependencias involucradas en la seguridad, 
administración, procuración e impartición de justicia; formar y capacitar al personal, adecuar o construir la 
infraestructura necesaria, así como dotar de tecnologías de la información y el equipamiento suficiente para 
cumplir con las necesidades operativas, administrativas y técnicas que implican los procesos de gestión que 
indica la reforma. A lo anterior se suma la necesidad de avanzar en una nueva cultura sobre la justicia, el valor 
de la libertad, nuevos tipos de penalidad y la responsabilidad ciudadana. 

En el "PROGRAMA SECTORIAL SEGOB", en el Capítulo III denominado Objetivos, Estrategias y Líneas 
de Acción, en el Objetivo 2. Titulado "Mejorar las condiciones de seguridad y justicia" establece: 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 en la meta nacional "Un México en Paz se garantizará el 
avance de la democracia, la gobernabilidad y la seguridad de su población". Para alcanzarla es imprescindible 
mejorar las condiciones de seguridad y justicia. Ello requiere: enfatizar en la prevención de las amenazas y 
riesgos a la integridad, estabilidad y permanencia del Estado mexicano, fortalecer la generación de 
inteligencia y la cooperación interinstitucional; mejorar las capacidades y estrategias operativas para abatir los 
delitos que más afectan a la sociedad; disminuir los factores de riesgo asociados a la criminalidad mediante 
una política de prevención social de la violencia y la delincuencia; avanzar en favor de una justicia pronta, 
expedita e imparcial en la implementación de la reforma en materia de justicia penal. 

Las estrategias y líneas de acción propuestas en el sector para mejorar las condiciones de seguridad y 
justicia, se enmarcan en la nueva política pública de seguridad y justicia definida por el Gobierno de la 
República. Ésta tiene como propósitos fundamentales la reducción de la violencia, el combate a los delitos 
que más vulneran a la sociedad y el restablecimiento de la paz en nuestro país. La visión integral de esta 
política está sustentada en diez estrategias basadas en: la prevención del delito y reconstrucción del tejido 
social; justicia penal eficaz; profesionalización y fortalecimiento de los cuerpos de policía; transformación del 
sistema penitenciario; promoción y articulación de la participación ciudadana; cooperación internacional; 
información que sirva al ciudadano; coordinación entre autoridades; regionalización; y fortalecimiento 
de la inteligencia. 
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En la Estrategia 2.6., referente a Impulsar la implementación del Sistema Penal Acusatorio tendrá las 
siguientes líneas de acción: 

2.6.1. Otorgar a las entidades federativas subsidios para la implementación del Sistema de Justicia Penal. 

2.6.2. Coadyuvar a la alineación normativa federal y de las entidades federativas al Sistema Penal 
Acusatorio establecido en la Constitución Federal. 

2.6.3. Proporcionar asistencia técnica en materia de reorganización, infraestructura y tecnologías para 
implementar el Sistema de Justicia Penal. 

2.6.4. Impulsar la capacitación de los operadores del Sistema de Justicia Penal. 

2.6.5. Promover la participación de instituciones públicas, privadas y organismos internacionales para 
implementar el Sistema de Justicia Penal de manera coordinada. 

2.6.6. Difundir entre la ciudadanía los beneficios del Sistema de Justicia mediante un programa transversal. 

VII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el "DOF", el Acuerdo por el que se establecen las políticas 
para la obtención y aplicación de los recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de 
Justicia Penal a favor de las entidades federativas para el ejercicio fiscal 2015 "POLÍTICAS", así como su 
Nota Aclaratoria al Acuerdo por el que se establecen las políticas para la obtención y aplicación de los 
recursos destinados a la Implementación de la Reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las entidades 
federativas para el ejercicio fiscal 2015, publicado en el “DOF” el 31 de diciembre de 2014, la cual fue 
publicada el 20 de enero de 2015, en el Diario Oficial de la Federación, a través del cual se establecieron las 
políticas, normas, requisitos, ejes, procedimientos y criterios para que las entidades federativas puedan 
acceder a los recursos del Subsidio, de conformidad con el avance de implementación de la reforma del 
Sistema de Justicia Penal en cada Entidad Federativa; 

Que el objeto de las "POLÍTICAS" es establecer las bases y requisitos para destinar a las entidades 
federativas el subsidio, así como los mecanismos de seguimiento y evaluación de los proyectos que, en su 
caso, se aprueben a las entidades federativas, con el fin de que la administración de los recursos públicos 
federales se realice con base en los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género a que se refiere el 
artículo 1, segundo párrafo, de la "LEY DE PRESUPUESTO", y 

VIII. El día 28 de marzo de 2011, se publicó en el Boletín Oficial del Estado de Sonora, el Decreto que crea 
la Comisión Implementadora del Nuevo Sistema de Justicia Penal del Estado de Sonora en lo sucesivo la 
"INSTANCIA DE COORDINACIÓN", de fecha 25 de marzo de 2011, Comisión o similar de carácter público y 
especializada, encargada de coordinar el proceso de implementación y consolidación de la operación del 
Sistema de Justicia Penal de las Entidades Federativas; 

La "INSTANCIA DE COORDINACIÓN" cuenta con una Secretaría Ejecutiva en lo sucesivo el "ÓRGANO 
IMPLEMENTADOR", Unidad de carácter público, auxiliar de la Instancia de Coordinación y ejecutora de sus 
decisiones y acuerdos en el proceso de implementación y consolidación de la operación del Sistema de 
Justicia Penal de las Entidades Federativas; 

El Estado de Sonora, en lo sucesivo la "ENTIDAD FEDERATIVA", mediante escrito de fecha 8 de enero de 
2015 signado Lic. Guillermo Padrés Elías así como el Oficio en alcance No. CINSJP-SE-0020/2015, presentó 
sus proyectos para análisis y dictamen del Comité de Subsidios establecido en las "Políticas". En sesión del 
26 de febrero de 2015 dicho Comité de Subsidios resolvió aprobar diversos proyectos mismos que se detallan 
en los anexos técnicos correspondientes, entre ellos 11 correspondientes al Eje de Capacitación, 
8 Correspondientes al Eje de Tecnologías de la Información y Equipamiento y 1 correspondiente al Eje de 
Difusión y Transparencia. 

DECLARACIONES 

1. LA "SECRETARÍA" DECLARA QUE: 

1.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 

1.2. El Lic. Jorge Francisco Márquez Montes, Oficial Mayor se encuentra plenamente facultado para la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7o., fracciones VI y X, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación "RISEGOB"; 
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1.3. La Dra. María de los Ángeles Fromow Rangel, Titular de la "SETEC" se encuentra plenamente 
facultada para la suscripción del presente Convenio, en términos de los artículos 69, párrafo segundo, 70, 
fracciones V y XV, 118 y 119 del "RISEGOB"; y el artículo 11 del "DECRETO", publicado en el "DOF" el 13 de 
octubre de 2008, y su correspondiente reforma publicada en el "DOF" el 29 de octubre de 2012, así como el 
artículo segundo transitorio del Acuerdo por el que se establecen las políticas para la obtención y aplicación 
de los recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las 
entidades federativas para el ejercicio fiscal 2015, publicado en el "DOF" el 31 de diciembre de 2014, así 
como su Nota Aclaratoria al Acuerdo por el que se establecen las políticas para la obtención y aplicación de 
los recursos destinados a la Implementación de la Reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las 
entidades federativas para el ejercicio fiscal 2015, publicado en el “DOF” el 31 de diciembre de 2014, la cual 
fue publicada el 20 de enero de 2015, en el Diario Oficial de la Federación, mediante el cual se instruye a la 
"SECRETARÍA" para que, en representación del Secretario de Gobernación, suscriba los convenios de 
coordinación necesarios con los Poderes Ejecutivos de las entidades federativas relacionados con los 
proyectos aprobados por el Comité de Subsidios; 

1.4. La asignación materia del presente Convenio, se realiza con cargo a la partida presupuestal 43801 
relativa a “Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, y cuenta con constancia de suficiencia 
presupuestaria número 311788, y 

1.5. Señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en el número 171, de la 
calle Melchor Ocampo, piso 1, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11370, en esta 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

2. LA "ENTIDAD FEDERATIVA" DECLARA QUE: 

2.1. El Estado de Sonora, es una Entidad integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad 
con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, y 43 de la "CONSTITUCIÓN", y 21 de la Constitución 
Política del Estado Sonora; 

2.2. El Licenciado Guillermo Padrés Elías, Titular del Poder Ejecutivo de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", se 
encuentra plenamente facultado para la suscripción del presente Convenio, de conformidad con el artículo 79, 
fracción XVI de la Constitución Política del Estado de Sonora, así como 2 y 9 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Sonora; 

2.3. El Licenciado Roberto Romero López, Secretario de Gobierno, fue nombrado por el Titular del Poder 
Ejecutivo, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con los artículos 81 párrafo segundo de la Constitución Política del Estado de Sonora; y el artículo 9 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, así como el artículo 5, fracción XV, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Sonora; 

2.4. El Licenciado Carlos Manuel Villalobos Organista, Secretario de Hacienda del Estado de Sonora, fue 
nombrado por el Titular del Poder Ejecutivo, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir 
el presente Convenio, de conformidad con el artículo 24 apartado B, en materia de ingresos fracción IV de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora y el artículo 6 fracción XI del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Hacienda, y 

2.5. Señala como domicilio para efecto del presente Convenio, el ubicado en calle Comonfort y Dr. Paliza, 
sin número, colonia Centenario, código postal 83260, en la ciudad de Hermosillo, Sonora. 

3. LA "INSTANCIA DE COORDINACIÓN" DECLARA QUE: 

3.1. De conformidad al Acuerdo de su creación de fecha 28 de marzo de 2011 cuenta con las atribuciones 
de suscribir Convenios; 

3.2. El Lic. Guillermo Padrés Elías, es Presidente de la "INSTANCIA DE COORDINACIÓN", por lo que, 
con fundamento en el artículo 9 de la Ley Orgánica del Estado de Sonora y los artículos 3, fracción I, inciso a) 
y 7, fracción IV, del Decreto por el que se crea la Comisión Implementadora del Nuevo Sistema de Justicia 
Penal en el Estado de Sonora, cuenta con personalidad, y 

3.3. Que para efectos del cumplimiento del presente Convenio y del ejercicio de los derechos y 
obligaciones que del mismo se derivan, el Reglamento Interior de la Secretaría Ejecutiva de la Comisión 
Implementadora del Nuevo Sistema de Justicia Penal en el Estado de Sonora en el artículo 7, apartado A, 
fracción V, otorga al ÓRGANO IMPLEMENTADOR DEL ESTADO DE SONORA cuenta con atribuciones 
suficientes para firmar los Anexos Técnicos del presente Convenio. 
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4. DECLARAN LAS "PARTES" QUE: 

4.1. Se reconocen la personalidad y capacidad jurídica con que se ostentan, y expresan su voluntad en 
someter el presente Convenio, y 

4.2. De acuerdo con el marco legal establecido en el "PRESUPUESTO DE EGRESOS"; el "Acuerdo" 
y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. DEL OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto establecer la forma en que se hará 
entrega del subsidio aprobado por el Comité de Subsidios establecido en las "POLÍTICAS" a la "ENTIDAD 
FEDERATIVA", así como la ejecución de los proyectos aprobados con dicho subsidio para el presente año, en 
el proceso de Implementación del Sistema de Justicia Penal y detallados en los anexos técnicos del presente 
Convenio y que forman parte del mismo. 

SEGUNDA.- EJES PARA LOS PROYECTOS DE LA "ENTIDAD FEDERATIVA". Para dar cumplimiento al 
presente Convenio, en los términos señalados en las "POLÍTICAS" se describen los ejes respecto de los 
cuales la "ENTIDAD FEDERATIVA" presenta su proyecto. 

TERCERA. DE LOS PROYECTOS APROBADOS. La "ENTIDAD FEDERATIVA", a través de la 
INSTANCIA DE COORDINACIÓN, el ÓRGANO IMPLEMENTADOR y/o la instancia creada por el Gobierno 
del Estado o del Distrito Federal, por conducto del representante legal de la entidad federativa, se 
comprometen a cumplir con las "POLÍTICAS", así como con los requisitos, procedimientos, compromisos, 
entregables y acciones de cada uno de los proyectos que se detallan en los anexos técnicos del presente 
Convenio que forman parte del mismo. 

CUARTA. DE LA ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para la realización del objeto del presente 
Convenio, y los proyectos que se detallan en los anexos técnicos del mismo, se otorga a la "ENTIDAD 
FEDERATIVA" a través de un Subsidio la cantidad de $22,655,962.66 (veintidós millones seiscientos 
cincuenta y cinco mil novecientos sesenta y dos pesos 66/100 M.N.), con cargo a la partida 43801 relativa 
a "Subsidios a Entidades Federativas y Municipios", con constancia de suficiencia presupuestaria 
número 311788. 

Las aportaciones de los recursos federales se realizarán en dos partes: 

a) La primera aportación equivalente al ochenta por ciento (80%) de la totalidad de los recursos asignados, 
se realizará dentro de los treinta días siguientes después de haber suscrito el presente Convenio de 
Coordinación, y habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes; esta aportación 
corresponde a la cantidad de $18,124,770.13 (dieciocho millones ciento veinticuatro mil setecientos setenta 
pesos 13/100 M.N.), y 

b) La segunda aportación equivalente al veinte por ciento (20%) se otorgará una vez que el Comité de 
Subsidios haya determinado con base en la evidencia que presente la entidad federativa, que el recurso 
suministrado en la primera aportación ha sido comprometido de acuerdo al objetivo establecido en el anexo 
técnico correspondiente, o, exista compromiso de la "INSTANCIA DE COORDINACIÓN" o del "ÓRGANO 
IMPLEMENTADOR" y/o la instancia creada por el Gobierno del Estado o del Distrito Federal, para 
comprometer el recurso en el ejercicio fiscal 2015, siempre y cuando el compromiso sea asumido por quien 
cuente con atribuciones para obligarse. 

Los recursos públicos federales que se otorgan a la "ENTIDAD FEDERATIVA", son de carácter federal y 
se considerarán devengados a partir de su entrega a la "ENTIDAD FEDERATIVA", en términos de lo 
dispuesto por el artículo 175 del Reglamento de la "LEY DE PRESUPUESTO". La "SECRETARÍA" es ajena a 
los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o facturación que lleve a cabo la "ENTIDAD 
FEDERATIVA" para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo que, la "ENTIDAD FEDERATIVA" se 
obliga a dejar en paz y a salvo la "SECRETARÍA". 

QUINTA. RECEPCIÓN DEL SUBSIDIO. Dichos recursos serán radicados a través de la Secretaría de 
Finanzas de la "ENTIDAD FEDERATIVA" o de sus equivalentes, a la cuenta específica que se señala en la 
cláusula siguiente, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. Contra depósito de los mismos, la "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá formular el 
recibo más amplio que conforme a derecho corresponda, sin que pueda traspasarse a otros conceptos de 
gasto y se deberá registrar conforme a su naturaleza. 
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SEXTA. CUENTA BANCARIA. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y 
comprobación de los recursos asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la "ENTIDAD 
FEDERATIVA", deberá establecer una cuenta bancaria productiva específica que permita la identificación de 
los recursos transferidos y de sus respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación, previo 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en las "POLÍTICAS". 

Para efectos de lo señalado en la cláusula anterior, la "ENTIDAD FEDERATIVA" señala como cuenta 
bancaria específica, la siguiente: a nombre de: Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Sonora, en 
la Institución Bancaria: BBVA Bancomer, S.A., con número de CLABE: 012760001982892391, número de 
cuenta: 0198289239, tipo de cuenta: Cuenta de Cheques, Productiva, tipo de moneda: nacional, sucursal: 
7702 (Banca de Gobierno Sonora) domicilio: Blvd. Paseo del Río Sonora Sur número 205, Col. Proyecto Río, 
Hermosillo, Sonora, plaza: Hermosillo (270), fecha de apertura el 19 de enero de 2015. 

SÉPTIMA. DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA. La "ENTIDAD 
FEDERATIVA" se obliga, a través de la Comisión o Instancia Implementadora, a: 

I. Destinar conforme al calendario aprobado en los anexos técnicos los recursos asignados vía subsidio 
exclusivamente al cumplimiento de los fines previstos en el presente Convenio, así como comprobar 
oportunamente el destino de esos recursos en los términos de las Políticas y en las disposiciones 
federales aplicables; 

II. Aplicar la normativa federal vigente en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles 
y prestación de servicios de cualquier naturaleza y a los servicios relacionados con las mismas. 

Por lo que, la "SECRETARÍA" y la "SETEC" son ajenas a los procedimientos de adjudicación, contratación, 
orden de pago y/o facturación que lleve a cabo la "ENTIDAD FEDERATIVA" para la ejecución de los 
proyectos aprobados, por lo que, la "ENTIDAD FEDERATIVA" se obliga a dejar en paz y a salvo a la 
"SECRETARÍA" y a la "SETEC"; 

Comprobar fehacientemente y de acuerdo a la normatividad existente a través de la documentación 
soporte el ejercicio de los recursos, así como realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la 
Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos respectivamente; 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas de la entidad 
federativa (o su equivalente) a la "SETEC", a través de la herramienta informática de seguimiento la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborado por la instancia ejecutora; 

IV. Iniciar las actividades de planeación y análisis para dar cumplimiento a las acciones programadas de 
los proyectos aprobados a que se hace referencia en el presente convenio y los anexos técnicos respectivos, 
en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir del día siguiente en que se notificó a la entidad 
federativa la aprobación de los proyectos, independientemente de que las actividades en las que se requiera 
el uso de los recursos del subsidio se inicien a partir del día siguiente a aquel en que se realice el depósito de 
los mismos, correspondientes a la primera ministración de recursos en la cuenta bancaria asignada; 

V. Reportar semanalmente mediante la herramienta informática de seguimiento, los avances 
correspondientes a cada proyecto aprobado; 

VI. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, locales o municipales correspondientes, 
la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización de las funciones 
derivadas de los proyectos previstos en este convenio; 

VII. Designar al servidor público que sirva como enlace con la "SETEC", para coordinar en general todas 
las tareas inherentes en el proceso de ejecución de los proyectos, incluyendo de manera específica el registro 
de los avances físicos y financieros en la herramienta informática de seguimiento; 

VIII. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados en el proyecto materia de este convenio, debiendo cumplir con los requisitos fiscales 
establecidos en las disposiciones federales aplicables; 

IX. Observar las disposiciones vigentes en materia de transparencia y acceso a la información por cuanto 
a la información que se genere con motivo del otorgamiento del subsidio; 

X. Proporcionar a la "SETEC", la información que se requiera a efecto de verificar la preparación y el 
cumplimiento de las acciones derivadas del convenio de coordinación; 

XI. Para el caso de proyecto de capacitación la entidad federativa deberá, comprometerse a capacitar 
específicamente al personal que ha de operar el sistema acusatorio y no desviar la capacitación en personal 
sujeto a prueba, debiendo garantizar dentro del marco del Derecho aplicable, el que los servidores públicos 
capacitados con el Subsidio Federal lleven a cabo la capacitación o asesoría de otros servidores; 
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XII. Pactar con los proveedores y participantes del proyecto, que los derechos de propiedad intelectual son 
de la Federación a través de la "SECRETARÍA"; 

XIII. Responsabilizarse a través de su Tesorería, o su equivalente, de administrar los recursos 
presupuestarios federales de conformidad con las disposiciones jurídicas federales aplicables, por lo que no 
podrán traspasarse tales recursos a otros rubros o cuentas bancarias, ni dilatar su ejercicio; 

XIV. Efectuar las ministraciones conforme el calendario del anexo técnico para la ejecución de las 
acciones previstas en el anexo técnico; 

XV. Comprobar el ejercicio del gasto en términos de las disposiciones federales aplicables; recabar la 
documentación comprobatoria de las erogaciones, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones 
federales aplicables en la administración de dichos recursos; 

XVI. Tomar las medidas necesarias para transparentar la aplicación de los recursos; 

XVII. Entregar a la "SETEC" previo a la ejecución de las acciones objeto del convenio y de los anexos 
técnicos, toda la información de carácter técnica y documentos que se requieran, con la finalidad de verificar 
el cumplimiento de dichas acciones; 

XVIII. Informar en tiempo y forma el avance en el cumplimiento de los proyectos aprobados conforme al 
cronograma establecido en el convenio de coordinación respectivo y sus anexos técnicos, a través de la 
herramienta informática de seguimiento; en caso de no realizar esta acción, justificar conforme a los plazos 
establecidos en el cronograma, la omisión de la actividad requerida; 

XIX. Presentar los entregables en tiempo y forma conforme al convenio y a los anexos técnicos; 

XX. Observar, en su caso, lo dispuesto por el artículo 82, fracción XI de la "LEY DE PRESUPUESTO", al 
recibir los recursos asignados; 

XXI. Que todos los reportes o informes solicitados contengan la información que demuestre que los 
recursos públicos son administrados con eficiencia, eficacia, economía y transparencia para satisfacer 
los objetivos a los que estén destinados en los tiempos establecidos; 

XXII. Compartir los productos de los proyectos a que se hace referencia este Convenio con otra u otras 
entidades federativas, en coordinación con la "SECRETARÍA"; 

XXIII. Comprobar el ejercicio del gasto en términos de las disposiciones federales aplicables; recabar la 
documentación comprobatoria de las erogaciones, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones 
federales aplicables en la administración de dichos recursos; 

XXIV. Evaluar el avance en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas, así como los resultados 
obtenidos con la aplicación del subsidio otorgado de conformidad con las "POLÍTICAS"; 

XXV. Destinar conforme al calendario aprobado en los anexos técnicos los recursos asignados vía 
subsidio exclusivamente al cumplimiento de los fines previstos en este Convenio, así como comprobar 
oportunamente el destino de esos recursos en los términos de las "POLÍTICAS" y en las disposiciones 
federales aplicables; 

XXVI. Aplicar las disposiciones federales existentes en materia de adquisiciones, arrendamientos de 
bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza y a los servicios relacionados con las 
mismas; comprobar fehacientemente y de acuerdo a la normatividad existente a través de la documentación 
soporte del ejercicio de los recursos; 

XXVII. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 2015, así como sus rendimientos 
financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los plazos y términos que establezcan las 
disposiciones aplicables; 

XXVIII. Las demás previstas en el presente Convenio, sus anexos técnicos y en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

OCTAVA. DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LA SECRETARÍA: La "SECRETARÍA" tendrá 
las siguientes: 

I. Solicitar a las entidades federativas, la información sobre el avance físico y financiero de los proyectos y 
la comprobación del debido ejercicio del subsidio otorgado para el logro de la Implementación del Sistema de 
Justicia Penal; 

II. Proceder en los términos de las "POLÍTICAS" en caso de incumplimiento de las obligaciones a que 
están sujetas las entidades federativas; 
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III. Expedir y, modificar, en su caso, el Reglamento Interior que norme el funcionamiento y operación del 
Comité de Subsidios, y demás disposiciones administrativas necesarias para el debido cumplimiento 
de las Políticas; 

IV. Del total de los recursos aprobados para el subsidio, se destinará hasta el 7% (siete por ciento), que 
dispondrá la Dirección General de Administración y Finanzas para ejercerlos en gastos de administración del 
subsidio otorgado por la "SETEC", para pagos de bienes y servicios, a favor de personas físicas y/o morales 
derivado del cumplimiento de los recursos asignados a la Entidad Federativa, pudiendo incluir viáticos 
y pasajes del personal de la "SETEC"; 

V. Gestionar la transferencia de recursos federales a que se refiera el convenio de coordinación, una vez 
cubiertos los requisitos correspondientes; 

VI. Proporcionar la información necesaria a fin de que se realicen los registros correspondientes de la 
Cuenta de la Hacienda Pública Federal; 

VII. Solicitar información a la entidad federativa relacionada con los recursos del subsidio y llevar a cabo 
acciones periódicas de seguimiento y supervisión de los proyectos; 

VIII. Concentrar y analizar la información del subsidio; 

IX. Observar las disposiciones de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y su Reglamento por cuanto a la información que se genere con motivo del otorgamiento 
del subsidio a las entidades federativas, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 106 de la "LEY DE 
PRESUPUESTO", y 

X. Las demás previstas en las "POLÍTICAS" y en las disposiciones federales aplicables. 

NOVENA. DEL INFORME DE RESULTADOS. La aplicación de los recursos asignados deberá llevarse a 
cabo únicamente dentro del presente ejercicio fiscal, por lo que la "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá 
devengarlos, a más tardar el 31 de diciembre de 2015. Por lo anterior, la "ENTIDAD FEDERATIVA", a través 
del "ÓRGANO IMPLEMENTADOR" y/o la instancia creada por el Gobierno del Estado o del Distrito Federal, 
enviará a la "SECRETARÍA" un informe de resultados al cierre del proyecto y a más tardar el 31 de diciembre 
de 2015, mismo que deberá contener: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del Subsidio; 

b) La información sobre el presupuesto comprometido, devengado y ejercido; 

c) Metas cumplidas o por alcanzar, con base en los indicadores señalados en los proyectos, y 

d) Las disponibilidades financieras del Subsidio con las que cuenten. 

DÉCIMA. DE LA CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS. La "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá conservar 
para fines de ulterior revisión por parte de los órganos de control estatal y/o federal, la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y toda la información que conforme 
a las disposiciones fiscales y administrativas resulte necesaria. Asimismo, a permitir el acceso a las personas 
que en su caso determine la "SECRETARÍA" o cualquier Dependencia con facultades para ello, a efecto de 
llevar a cabo una verificación de los mismos. 

Dicha documentación e información deberá conservarse de manera independiente por cada 
proyecto autorizado. 

Para efectos de transparencia los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio, las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación y 
demás órganos supervisores podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes al 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio en el ámbito de sus respectivas 
competencias, sujetándose a las "POLÍTICAS" y a la legislación aplicable en la materia. 

DÉCIMA PRIMERA.- FISCALIZACIÓN. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, 
"LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberá brindar las facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en 
cualquier momento, las auditorías que considere necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos 
formulados, dar seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; así como 
dar total acceso a la información documental, contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos 
del presente Convenio de Coordinación. 
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DÉCIMA SEGUNDA. DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos del Subsidio son federales, 
por lo que, su administración, aplicación, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio, 
contabilización, fiscalización y transparencia, es obligación de la entidad federativa y se sujetará a las 
disposiciones establecidas en la "LEY DE PRESUPUESTO" y su Reglamento; Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público así como en las "POLÍTICAS" y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Los recursos presupuestarios federales que se otorgan, una vez devengados, y conforme al avance del 
ejercicio, deberán de ser registrados por la "ENTIDAD FEDERATIVA" en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. ENLACES DE LAS "PARTES". Para la debida consecución de los fines del presente 
Convenio, los servidores públicos designados por las "PARTES" como responsables de seguimiento 
y evaluación de las actividades y acciones, son: 

Por la "ENTIDAD FEDERATIVA": El Titular del "ÓRGANO IMPLEMENTADOR" y/o la instancia creada por 
el Gobierno del Estado de Sonora; 

Por la "SECRETARÍA": El Director General de Administración y Finanzas de la "SETEC", y en particular 
para la suscripción de los anexos técnicos el Director General competente en el eje correspondiente, mismo 
que será definido en los referidos Anexos Técnicos. 

DÉCIMA CUARTA. ANEXOS TÉCNICOS. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, las 
"PARTES" acuerdan suscribir los anexos técnicos que sean necesarios, los cuales podrán ser modificados de 
común acuerdo por las "PARTES", en los que se establecerán los aspectos operativos, técnicos y específicos 
de cada acción relacionada con la formalización material y jurídica relativa a dicho objeto, los cuales una vez 
firmados por las "PARTES", a través de los enlaces designados para tal efecto, formarán parte integrante de 
este Convenio. 

Las "PARTES" acuerdan que para la suscripción de los anexos técnicos antes referidos, se tendrán como 
designados a los siguientes servidores públicos: 

Por la "ENTIDAD FEDERATIVA": El Titular del Órgano Implementador y/o la instancia creada por el 
Gobierno del Estado o del Distrito Federal; 

Por la "SECRETARÍA": El Director General que se establezca en el Anexo Técnico correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. DE LA VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su 
suscripción y concluirá hasta el 31 de diciembre de 2015, sin perjuicio de que las actividades de seguimiento, 
evaluación y fiscalización continúen en fecha posterior. 

DÉCIMA SEXTA. PROPIEDAD INTELECTUAL. Las "PARTES" convienen en que los derechos de autor 
y/o propiedad intelectual que resulten de los proyectos desarrollados en el marco del presente Convenio, 
serán propiedad de la "SECRETARÍA", una vez generado el producto o la obra, de ser el caso, la 
"SECRETARÍA" otorgará en el anexo o anexos que al efecto se suscriban la licencia correspondiente para su 
uso por parte de la "ENTIDAD FEDERATIVA", conforme a lo establecido en la Ley Federal del Derecho de 
Autor o en la Ley de la Propiedad Industrial, según corresponda. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DE LAS SANCIONES. Las conductas que impliquen responsabilidad administrativa, 
civil y/o penal, derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores 
públicos, federales o locales, así como los particulares, serán determinadas y sancionadas en los términos de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, Código Penal Federal, leyes 
especiales y demás disposiciones jurídicas aplicables, en términos del Título Cuarto de la "CONSTITUCIÓN". 

DÉCIMA OCTAVA. DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cuando concurran razones de interés general, 
existan causas justificadas que impidan la continuidad del objeto del presente instrumento, se demuestre que 
de continuar con las obligaciones pactadas se ocasione un daño o perjuicio grave al Estado, se podrá dar por 
terminado anticipadamente el presente instrumento. 

En caso de que "LA ENTIDAD FEDERATIVA" incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en las 
"POLÍTICAS", en el presente Convenio de Coordinación, el Comité de Subsidios determinará el 
incumplimiento conforme a lo previsto en las "POLÍTICAS". El Secretario Técnico del Comité de Subsidios 
gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que éstos hubiesen sido 
ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos financieros. 
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Si "LA ENTIDAD FEDERATIVA" desea dar por terminado el presente Convenio el Secretario de Comité de 
Subsidios deberá gestionar el reintegro de los recursos ministrados y solicitar la restitución de los mismos y 
los rendimientos financieros, o en su caso, deberá verificar la terminación o avance de los entregables 
previstos en los Anexos Técnicos. 

DÉCIMA NOVENA. DE LA CANCELACIÓN DE RECURSOS. La "SECRETARÍA", a través del Comité de 
Subsidios establecido en las "POLÍTICAS", podrá requerir a la "ENTIDAD FEDERATIVA" por conducto de su 
enlace designado, el cumplimiento de las "POLÍTICAS" y del presente convenio, o determinar la cancelación 
total o parcial de los apoyos otorgados, por cualquiera de las circunstancias establecidas en las "POLÍTICAS". 

VIGÉSIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Las "PARTES" convienen que en caso de 
imposibilidad material o jurídica no será imputable a la "SECRETARÍA" ni a la "ENTIDAD FEDERATIVA", 
cualquier responsabilidad cuando sea debidamente justificada. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- DE LA RELACIÓN LABORAL. Las "PARTES" acuerdan que el personal designado 
para la realización conjunta de cualquier acción o actividad con motivo de la ejecución del presente Convenio 
no tendrá relación alguna de carácter laboral para la contraparte, por lo que, no podrá considerárseles 
patrones sustitutos; y por tanto, cada una de ellas asumirá las responsabilidades que de tal relación 
les corresponda. 

"LA ENTIDAD FEDERATIVA" se obliga a responder de toda acción, reclamación o procedimiento 
administrativo o judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de 
Coordinación, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la "SECRETARÍA", comprometiéndose a 
pagar las sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de 
abogados, costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del 
presente Convenio de Coordinación "LA ENTIDAD FEDERATIVA" se compromete, cuando así lo solicite la 
"SECRETARÍA" a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

VIGÉSIMA TERCERA.- CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. "LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberá cumplir 
con las disposiciones que establece la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y su Reglamento, así como las demás disposiciones legales aplicables, y deberá guardar la 
confidencialidad respecto de los datos personales que maneje en cumplimiento del presente Convenio 
de Coordinación. 

VIGÉSIMA CUARTA.- PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial de "LA ENTIDAD FEDERATIVA". 

Asimismo el Ejecutivo Federal, a través de la " SECRETARÍA", sin perjuicio de mantener la reserva 
establecida en las "POLÍTICAS", difundirá en su página electrónica (www.setec.gob.mx) el resumen de los 
proyectos a que se refiere la Cláusula Tercera del presente Convenio. "LA ENTIDAD FEDERATIVA" o su 
equivalente a través del "ÓRGANO IMPLEMENTADOR", se comprometen por su parte, a difundir dicha 
información mediante sus páginas de INTERNET y otros medios públicos, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

La información que se genere será reservada en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

VIGÉSIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Este acuerdo de 
voluntades es producto de la buena fe, por lo que todo conflicto, dudas o discrepancias que se llegasen a 
presentar por cuanto a su contenido, interpretación, aplicación, formalización y cumplimiento, será resuelto de 
común acuerdo entre las "PARTES", sin perjuicio de la competencia que corresponda a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de conformidad con lo establecido en los artículos 105 de la "CONSTITUCIÓN" 
y 44 de la Ley de Planeación. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 
legal, lo suscriben en ocho ejemplares en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes 
de febrero de dos mil quince.- Por la Secretaría: la Titular de la Secretaría Técnica para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal, María de los Ángeles Fromow Rangel.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Jorge 
Francisco Márquez Montes.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado 
de Sonora, Guillermo Padrés Elías.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Roberto Romero López.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Carlos Manuel Villalobos Organista.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación en el marco del Programa para el otorgamiento del subsidio para la implementación 
de la reforma del Sistema de Justicia Penal, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Tabasco. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO 
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO, EN LO SUCESIVO LA "SECRETARÍA", 
REPRESENTADA POR SU TITULAR LA DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES FROMOW RANGEL Y EL OFICIAL MAYOR EL 
LIC. JORGE FRANCISCO MÁRQUEZ MONTES; Y POR OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, 
REPRESENTADO POR EL LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 
ASISTIDO POR EL C. CÉSAR RAÚL OJEDA ZUBIETA, SECRETARIO DE GOBIERNO, EL LIC. AMET RAMOS 
TROCONIS, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS Y LIC. JUAN JOSÉ PERALTA FÓCIL, COORDINADOR 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS EN LO SUCESIVO LA "ENTIDAD FEDERATIVA", A QUIENES EN CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ LAS "PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos "CONSTITUCIÓN", dispone 
que los recursos económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

El 18 de junio de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación "DOF" el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la "CONSTITUCIÓN", en materia de seguridad pública y 
justicia penal, mediante el cual se establecen las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la 
República Mexicana. 

La "CONSTITUCIÓN" prevé, en sus artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 73, fracciones XXI y XXIII, 115, 
fracción VII, y 123, Apartado B, fracción XIII, las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la República 
Mexicana, con motivo de la reforma contenida en el Decreto publicado en el "DOF" el 18 de junio de 2008; 

II. El 13 de octubre de 2008, se publicó en el “DOF” el Decreto por el que se crea el Consejo de 
Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal como una instancia de coordinación 
"DECRETO", con la finalidad de implementar, en los tres órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en 
los términos previstos en la "CONSTITUCIÓN" con pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales, 
la soberanía de los Estados, el Distrito Federal y la autonomía municipal, así como de las instituciones y 
autoridades que intervengan en la instancia de coordinación. 

En concordancia con la reforma del nuevo Sistema de Justicia Penal el 8 de octubre de 2013 se publicó en 
el "DOF", el Decreto por el que se reforma la fracción XXI del artículo 73 de la "CONSTITUCIÓN", que faculta 
al Congreso de la Unión para expedir la legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos 
alternativos de solución de controversias y de ejecución de penas que regirá en el orden federal y en el 
fuero común. 

El Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, presidido por el 
Secretario de Gobernación, es una instancia de coordinación que tiene la finalidad de implementar, en los tres 
órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la "CONSTITUCIÓN", con 
pleno respeto a las atribuciones de los poderes federales, la soberanía de las entidades federativas y la 
autonomía municipal, así como a las instituciones y autoridades que intervengan en la instancia 
de coordinación; 

III. La Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia 
Penal, en lo sucesivo la "SETEC" es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de 
Gobernación, con autonomía administrativa, creada para operar y ejecutar los acuerdos y determinaciones 
del Consejo de Coordinación; así como coadyuvar y brindar apoyo a las autoridades locales y federales en la 
implementación del Sistema de Justicia Penal, cuando lo soliciten. 

El Comité de Subsidios es el Órgano conformado al interior de la "SETEC" encargada de resolver los 
proyectos presentados por las entidades federativas que pueden acceder a los apoyos del Subsidio conforme 
a los criterios establecidos en las Políticas, así como su propio Reglamento Interno; 

IV. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, "LEY DE 
PRESUPUESTO", establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 
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Que de acuerdo con lo anterior, el artículo 8, fracción I, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, establece que las dependencias deberán desarrollar procedimientos y emitir 
instrucciones específicas respecto de gasto público, lo que en consecuencia implica que las dependencias 
competentes de las entidades federativas deberán ejercer el subsidio en los tiempos y formas previstos en el 
presente Acuerdo y sus Anexos, sin incurrir en dilaciones que retrasen la implementación del Sistema de 
Justicia Penal en la entidad federativa o demeriten la calidad de los proyectos. 

Los artículos 33 al 36 de la Ley de Planeación, disponen que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen y coadyuven, en el ámbito de sus 
respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional y para que las acciones 
a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. En todos los casos se deberá 
considerar la participación que corresponda a los municipios. 

El 20 de mayo de 2013, fue publicado en el "DOF" el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en cuyo 
apartado I.1 Diagnóstico: México demanda un pacto social más fuerte y con plena vigencia, Gobernabilidad 
democrática en el Sistema de Justicia Penal, se determinó como prioritario impulsar la reforma al Nuevo 
Sistema de Justicia; razón por la cual en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2015, se asignó a la Secretaría de Gobernación los recursos necesarios dentro del Ramo 04 para el programa 
presupuestario "Otorgamiento de subsidios para la implementación de la reforma al Sistema de Justicia 
Penal", mediante un monto de $1’009,642,931.00 (un mil nueve millones seiscientos cuarenta y dos mil 
novecientos treinta y un pesos 00/100 M.N.); 

V. El 3 de diciembre de 2014, se publicó en el "DOF" el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015, en el que, en el anexo 19 denominado acciones para la prevención del delito combate a 
adicciones rescate de espacios públicos y promoción de proyectos productivos, en el Ramo 04 
correspondiente a la Secretaría de Gobernación, se hace referencia al monto que se otorgará a la "SETEC" 
para la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal; 

VI. El 12 de diciembre de 2013, se publicó en el "DOF" el "DECRETO" por el que se aprueba el Programa 
Sectorial de Gobernación 2013-2018. "PROGRAMA SECTORIAL SEGOB", en el cual se establece en el 
Capítulo I denominado Diagnóstico, parte 2 Seguridad y Justicia, los Rezagos en la implementación del nuevo 
Sistema de Justicia Penal en México. 

Por lo que, el "PROGRAMA SECTORIAL SEGOB", busca fortalecer los recursos destinados a la 
implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal para una mayor penetración de las acciones necesarias 
en los estados. También haciendo indispensable crear y publicar el marco normativo alineado a los principios 
constitucionales, realizando la reorganización institucional de las dependencias involucradas en la seguridad, 
administración, procuración e impartición de justicia; formar y capacitar al personal, adecuar o construir la 
infraestructura necesaria, así como dotar de tecnologías de la información y el equipamiento suficiente para 
cumplir con las necesidades operativas, administrativas y técnicas que implican los procesos de gestión que 
indica la reforma. A lo anterior se suma la necesidad de avanzar en una nueva cultura sobre la justicia, el valor 
de la libertad, nuevos tipos de penalidad y la responsabilidad ciudadana. 

En el "PROGRAMA SECTORIAL SEGOB", en el Capítulo III denominado Objetivos, Estrategias y Líneas 
de Acción, en el Objetivo 2. Titulado "Mejorar las condiciones de seguridad y justicia" establece: 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 en la meta nacional "Un México en Paz se garantizará el 
avance de la democracia, la gobernabilidad y la seguridad de su población". Para alcanzarla es imprescindible 
mejorar las condiciones de seguridad y justicia. Ello requiere: enfatizar en la prevención de las amenazas y 
riesgos a la integridad, estabilidad y permanencia del Estado mexicano, fortalecer la generación de 
inteligencia y la cooperación interinstitucional; mejorar las capacidades y estrategias operativas para abatir los 
delitos que más afectan a la sociedad; disminuir los factores de riesgo asociados a la criminalidad mediante 
una política de prevención social de la violencia y la delincuencia; avanzar en favor de una justicia pronta, 
expedita e imparcial en la implementación de la reforma en materia de justicia penal. 

Las estrategias y líneas de acción propuestas en el sector para mejorar las condiciones de seguridad y 
justicia, se enmarcan en la nueva política pública de seguridad y justicia definida por el Gobierno de la 
República. Ésta tiene como propósitos fundamentales la reducción de la violencia, el combate a los delitos 
que más vulneran a la sociedad y el restablecimiento de la paz en nuestro país. La visión integral de esta 
política está sustentada en diez estrategias basadas en: la prevención del delito y reconstrucción del tejido 
social; justicia penal eficaz; profesionalización y fortalecimiento de los cuerpos de policía; transformación del 
sistema penitenciario; promoción y articulación de la participación ciudadana; cooperación internacional; 
información que sirva al ciudadano; coordinación entre autoridades; regionalización; y fortalecimiento de 
la inteligencia. 
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En la Estrategia 2.6., referente a Impulsar la implementación del Sistema Penal Acusatorio tendrá las 
siguientes líneas de acción: 

2.6.1. Otorgar a las entidades federativas subsidios para la implementación del Sistema de Justicia Penal. 

2.6.2. Coadyuvar a la alineación normativa federal y de las entidades federativas al Sistema Penal 
Acusatorio establecido en la Constitución Federal. 

2.6.3. Proporcionar asistencia técnica en materia de reorganización, infraestructura y tecnologías para 
implementar el Sistema de Justicia Penal. 

2.6.4. Impulsar la capacitación de los operadores del Sistema de Justicia Penal. 

2.6.5. Promover la participación de instituciones públicas, privadas y organismos internacionales para 
implementar el Sistema de Justicia Penal de manera coordinada. 

2.6.6. Difundir entre la ciudadanía los beneficios del Sistema de Justicia mediante un programa transversal; 

VII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el "DOF", el Acuerdo por el que se establecen las políticas 
para la obtención y aplicación de los recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de 
Justicia Penal a favor de las entidades federativas para el ejercicio fiscal 2015 "POLÍTICAS", así como su 
Nota Aclaratoria al Acuerdo por el que se establecen las políticas para la obtención y aplicación de los 
recursos destinados a la Implementación de la Reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las entidades 
federativas para el ejercicio fiscal 2015, publicado en el “DOF” el 31 de diciembre de 2014, la cual fue 
publicada el 20 de enero de 2015, en el “DOF”, a través del cual se establecieron las políticas, normas, 
requisitos, ejes, procedimientos y criterios para que las entidades federativas puedan acceder a los recursos 
del Subsidio, de conformidad con el avance de implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal en 
cada Entidad Federativa. 

Que el objeto de las "POLÍTICAS" es establecer las bases y requisitos para destinar a las entidades 
federativas el subsidio, así como los mecanismos de seguimiento y evaluación de los proyectos que, en su 
caso, se aprueben a las entidades federativas, con el fin de que la administración de los recursos públicos 
federales se realice con base en los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género a que se refiere el 
artículo 1, segundo párrafo, de la "LEY DE PRESUPUESTO", y 

VIII. El día 23 de Junio del 2010, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el Acuerdo que 
crea la Comisión Interinstitucional para la Implementación del Sistema de Justicia Penal en el Estado de 
Tabasco en lo sucesivo la "INSTANCIA DE COORDINACIÓN", de fecha 22 de junio de 2010, Comisión 
o similar de carácter público y especializada, encargada de coordinar el proceso de implementación y 
consolidación de la operación del Sistema de Justicia Penal de las entidades federativas. 

La "INSTANCIA DE COORDINACIÓN" cuenta con una Secretaria Técnica en lo sucesivo el "ÓRGANO 
IMPLEMENTADOR", Unidad de carácter público, auxiliar de la Instancia de Coordinación y ejecutora de sus 
decisiones y acuerdos en el proceso de implementación y consolidación de la operación del Sistema de 
Justicia Penal de las entidades federativas. 

El Estado de Tabasco, en lo sucesivo la "ENTIDAD FEDERATIVA", mediante Oficio No. 
CIISJUPET/ST/103/2015 presentó sus proyectos para análisis y dictamen del Comité de Subsidios 
establecido en las "Políticas". En sesión del 26 de febrero de 2015 dicho Comité de Subsidios resolvió aprobar 
diversos proyectos mismos que se detallan en los anexos técnicos correspondientes, entre ellos 15 
correspondientes al Eje de Capacitación, 4 Correspondientes al Eje de Tecnologías de la Información y 
Equipamiento, 3 correspondientes al Eje de Infraestructura y 1 correspondiente al Eje de Difusión 
y Transparencia. 

DECLARACIONES 

1. LA "SECRETARÍA" DECLARA QUE: 

1.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 

1.2. El Lic. Jorge Francisco Márquez Montes, Oficial Mayor se encuentra plenamente facultado para la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7o., fracciones VI y X, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación "RISEGOB"; 
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1.3. La Dra. María de los Ángeles Fromow Rangel, Titular de la "SETEC" se encuentra plenamente 
facultada para la suscripción del presente Convenio, en términos de los artículos 69, párrafo segundo, 70, 
fracciones V y XV, 118 y 119 del "RISEGOB"; y el artículo 11 del "DECRETO", publicado en el "DOF" el 13 de 
octubre de 2008, y su correspondiente reforma publicada en el "DOF" el 29 de octubre de 2012, así como el 
artículo segundo transitorio del Acuerdo por el que se establecen las políticas para la obtención y aplicación 
de los recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las 
entidades federativas para el ejercicio fiscal 2015, publicado en el "DOF" el 31 de diciembre de 2014, así 
como su Nota Aclaratoria al Acuerdo por el que se establecen las políticas para la obtención y aplicación de 
los recursos destinados a la Implementación de la Reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las 
entidades federativas para el ejercicio fiscal 2015, publicado en el “DOF” el 31 de diciembre de 2014, la cual 
fue publicada el 20 de enero de 2015, en el “DOF”, mediante el cual se instruye a la "SECRETARÍA" para que, 
en representación del Secretario de Gobernación, suscriba los convenios de coordinación necesarios con los 
Poderes Ejecutivos de las entidades federativas relacionados con los proyectos aprobados por el Comité de 
Subsidios; 

1.4. La asignación materia del presente Convenio, se realiza con cargo a la partida presupuestal 43801 
relativa a “Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, con constancia de suficiencia presupuestaria 
número 311788, y 

1.5. Señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en el número 171, de la 
calle de Melchor Ocampo, piso 1, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11370, en esta 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

2. LA "ENTIDAD FEDERATIVA" DECLARA QUE: 

2.1. El Estado de Tabasco, es una Entidad integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad 
con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, y 43 de la "CONSTITUCIÓN", y 1o. y 9o. de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 

2.2. El Lic. Arturo Núñez Jiménez, Titular del Poder Ejecutivo de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", se 
encuentra plenamente facultado para la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 
42 y 51, fracción XI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, así como 2o. de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 

2.3. El C. César Raúl Ojeda Zubieta, Secretario de Gobierno, fue nombrado por el Titular del Poder 
Ejecutivo, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con los artículos 52 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 12, fracción IX, de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; y el artículo 9o. fracción XXI del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Gobierno del Estado de Tabasco; 

2.4. El Lic. Amet Ramos Troconis, Secretario de Planeación y Finanzas del Estado de Tabasco, fue 
nombrado por el Titular del Poder Ejecutivo, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 52 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 12, fracción IX y 29 fracción LVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco; y el artículo 10 fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas 
del Estado de Tabasco; 

2.5. El Lic. Juan José Peralta Fócil, Coordinador General de Asuntos Jurídicos, fue nombrado por el Titular 
del Poder Ejecutivo, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con el numeral 1 de los Lineamientos que Deberán Observar las Dependencias de la 
Administración Pública Estatal Cuando Remitan a la Coordinación General de Asuntos Jurídicos Proyectos de 
Convenios, Contratos y Acuerdos para su Validación, el artículo 12 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco; 8o. fracciones III, IV, XIX y XXVIII del Reglamento Interior de la 
Coordinación General de Asuntos Jurídicos, y 

2.6. Señala como domicilio para efecto del presente Convenio, el ubicado el ubicado en Paseo de la Sierra 
número 435, Colonia, Reforma, código postal 86080, en Villahermosa, Tabasco. 

3. LA "INSTANCIA DE COORDINACIÓN" DECLARA QUE: 

3.1. De conformidad al Acuerdo de su creación de fecha 22 de Junio del 2010 cuenta con las atribuciones 
de gestionar a través de la Secretaría Técnica ante las instancias locales y federales los recursos necesarios 
para la exacta Implementación del Sistema de Justicia Penal Acusatorio; 

3.2. El Lic. Arturo Núñez Jiménez, es Presidente de la "INSTANCIA DE COORDINACIÓN", por lo que, con 
fundamento en artículo 7o. fracciones II y V del acuerdo de creación de la Comisión Interinstitucional para la 
Implementación del Sistema de Justicia Penal en el Estado de Tabasco, cuenta con personalidad, y 
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3.3. Que para efectos del cumplimiento del presente Convenio y del ejercicio de los derechos y 
obligaciones que del mismo se derivan, emitió el oficio delegatorio de fecha 16 de febrero de 2015 en el que 
otorga al ÓRGANO IMPLEMENTADOR DEL ESTADO DE TABASCO atribuciones suficientes para firmar los 
Anexos Técnicos del presente Convenio. 

4. DECLARAN LAS "PARTES" QUE: 

4.1. Se reconocen la personalidad y capacidad jurídica con que se ostentan, y expresan su voluntad en 
someter el presente Convenio, y 

4.2 De acuerdo con el marco legal establecido en el "PRESUPUESTO DE EGRESOS"; el "Acuerdo" y 
demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. DEL OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto establecer la forma en que se hará 
entrega del subsidio aprobado por el Comité de Subsidios establecido en las "POLÍTICAS" a la "ENTIDAD 
FEDERATIVA", así como la ejecución de los proyectos aprobados con dicho subsidio para el presente año, en 
el proceso de Implementación del Sistema de Justicia Penal y detallados en los anexos técnicos del presente 
Convenio y que forman parte del mismo. 

SEGUNDA.- EJES PARA LOS PROYECTOS DE LA "ENTIDAD FEDERATIVA". Para dar cumplimiento al 
presente Convenio, en los términos señalados en las "POLÍTICAS" se describen los ejes respecto de los 
cuales la "ENTIDAD FEDERATIVA" presenta su proyecto. 

TERCERA. DE LOS PROYECTOS APROBADOS. La "ENTIDAD FEDERATIVA", a través de la 
INSTANCIA DE COORDINACIÓN, el ÓRGANO IMPLEMENTADOR y/o la instancia creada por el Gobierno 
del Estado o del Distrito Federal, por conducto del representante legal de la entidad federativa, se 
comprometen a cumplir con las "POLÍTICAS", así como con los requisitos, procedimientos, compromisos, 
entregables y acciones de cada uno de los proyectos que se detallan en los anexos técnicos del presente 
Convenio que forman parte del mismo. 

CUARTA. DE LA ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para la realización del objeto del presente 
Convenio, y los proyectos que se detallan en los anexos técnicos del mismo, se otorga a la "ENTIDAD 
FEDERATIVA" a través de un Subsidio la cantidad de $28’584,600.68 (veintiocho millones quinientos ochenta 
y cuatro mil seiscientos pesos 68/100 M.N.), con cargo a la partida presupuestal 43801 relativa a "Subsidios a 
Entidades Federativas y Municipios", y cuenta con constancia de suficiencia presupuestaria número 311788. 

Las aportaciones de los recursos federales se realizarán en dos partes: 

a) La primera aportación equivalente al ochenta por ciento (80%) de la totalidad de los recursos asignados, 
se realizará dentro de los treinta días siguientes después de haber suscrito el presente Convenio de 
Coordinación, y habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes; esta aportación 
corresponde a la cantidad de $22’867,680.54 (veintidós millones ochocientos sesenta y siete mil seiscientos 
ochenta pesos 54/100 M.N.), y 

b) La segunda aportación equivalente al veinte por ciento (20%) se otorgará una vez que el Comité de 
Subsidios haya determinado con base en la evidencia que presente la entidad federativa, que el recurso 
suministrado en la primera aportación ha sido comprometido de acuerdo al objetivo establecido en el anexo 
técnico correspondiente, o, exista compromiso de la "INSTANCIA DE COORDINACIÓN" o del "ÓRGANO 
IMPLEMENTADOR" y/o la instancia creada por el Gobierno del Estado o del Distrito Federal, para 
comprometer el recurso en el ejercicio fiscal 2015, siempre y cuando el compromiso sea asumido por quien 
cuente con atribuciones para obligarse. 

Los recursos públicos federales que se otorgan a la "ENTIDAD FEDERATIVA", son de carácter federal y 
se considerarán devengados a partir de su entrega a la "ENTIDAD FEDERATIVA", en términos de lo 
dispuesto por el artículo 175 del Reglamento de la "LEY DE PRESUPUESTO". La "SECRETARÍA" es ajena a 
los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o facturación que lleve a cabo la "ENTIDAD 
FEDERATIVA" para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo que, la "ENTIDAD FEDERATIVA" se 
obliga a dejar en paz y a salvo la "SECRETARÍA". 

QUINTA. RECEPCIÓN DEL SUBSIDIO. Dichos recursos serán radicados a través de la Secretaría de 
Finanzas de la "ENTIDAD FEDERATIVA" o de sus equivalentes, a la cuenta específica que se señala en la 
cláusula siguiente, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. Contra depósito de los mismos, la "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá formular el 
recibo más amplio que conforme a derecho corresponda, sin que pueda traspasarse a otros conceptos de 
gasto y se deberá registrar conforme a su naturaleza. 
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SEXTA. CUENTA BANCARIA. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y 
comprobación de los recursos asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la "ENTIDAD 
FEDERATIVA", deberá establecer una cuenta bancaria productiva específica que permita la identificación de 
los recursos transferidos y de sus respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación, previo 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en las "POLÍTICAS". 

Para efectos de lo señalado en la cláusula anterior, la "ENTIDAD FEDERATIVA" señala como cuenta 
bancaria específica, la siguiente: a nombre de: Secretaría de Planeación y Finanzas, en la Institución 
Bancaria: Banco Santander (México), S.A., con número de CLABE: 014790655048022348, número de cuenta: 
65504802234, tipo de cuenta: Cheques productiva, tipo de moneda: nacional, sucursal: 0300; Tabasco 2000, 
plaza: Villahermosa, Tabasco, fecha de apertura: el 12 de enero de 2015. 

SÉPTIMA. DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA. La "ENTIDAD 
FEDERATIVA" se obliga, a través de la Comisión o Instancia Implementadora, a: 

I. Destinar conforme al calendario aprobado en los anexos técnicos los recursos asignados vía subsidio 
exclusivamente al cumplimiento de los fines previstos en el presente Convenio, así como comprobar 
oportunamente el destino de esos recursos en los términos de las Políticas y en las disposiciones 
federales aplicables; 

II. Aplicar la normativa federal vigente en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza y a los servicios relacionados con las mismas; 

Por lo que, la "SECRETARÍA" y la "SETEC" son ajenas a los procedimientos de adjudicación, contratación, 
orden de pago y/o facturación que lleve a cabo la "ENTIDAD FEDERATIVA" para la ejecución de los 
proyectos aprobados, por lo que, la "ENTIDAD FEDERATIVA" se obliga a dejar en paz y a salvo a la 
"SECRETARÍA" y a la "SETEC"; 

Comprobar fehacientemente y de acuerdo a la normatividad existente a través de la documentación 
soporte el ejercicio de los recursos, así como realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la 
Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos respectivamente; 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas de la entidad 
federativa a la "SETEC", a través de la herramienta informática de seguimiento la relación detallada sobre las 
erogaciones del gasto elaborado por la instancia ejecutora; 

IV. Iniciar las actividades de planeación y análisis para dar cumplimiento a las acciones programadas de 
los proyectos aprobados a que se hace referencia en el presente convenio y los anexos técnicos respectivos, 
en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir del día siguiente en que se notificó a la entidad 
federativa la aprobación de los proyectos, independientemente de que las actividades en las que se requiera 
el uso de los recursos del subsidio se inicien a partir del día siguiente a aquel en que se realice el depósito de 
los mismos, correspondientes a la primera ministración de recursos en la cuenta bancaria asignada; 

V. Reportar semanalmente mediante la herramienta informática de seguimiento, los avances 
correspondientes a cada proyecto aprobado; 

VI. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, locales o municipales correspondientes, 
la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización de las funciones 
derivadas de los proyectos previstos en este convenio; 

VII. Designar al servidor público que sirva como enlace con la "SETEC", para coordinar en general todas 
las tareas inherentes en el proceso de ejecución de los proyectos, incluyendo de manera específica el registro 
de los avances físicos y financieros en la herramienta informática de seguimiento; 

VIII. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados en el proyecto materia de este convenio, debiendo cumplir con los requisitos fiscales 
establecidos en las disposiciones federales aplicables; 

IX. Observar las disposiciones vigentes en materia de transparencia y acceso a la información por cuanto 
a la información que se genere con motivo del otorgamiento del subsidio; 

X. Proporcionar a la "SETEC", la información que se requiera a efecto de verificar la preparación y el 
cumplimiento de las acciones derivadas del convenio de coordinación; 
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XI. Para el caso de proyecto de capacitación la entidad federativa deberá, comprometerse a capacitar 
específicamente al personal que ha de operar el sistema acusatorio y no desviar la capacitación en personal 
sujeto a prueba, debiendo garantizar dentro del marco del Derecho aplicable, el que los servidores públicos 
capacitados con el Subsidio Federal lleven a cabo la capacitación o asesoría de otros servidores; 

XII. Pactar con los proveedores y participantes del proyecto, que los derechos de propiedad intelectual son 
de la Federación a través de la "SECRETARÍA"; 

XIII. Responsabilizarse a través de su Tesorería, o su equivalente, de administrar los recursos 
presupuestarios federales de conformidad con las disposiciones jurídicas federales aplicables, por lo que no 
podrán traspasarse tales recursos a otros rubros o cuentas bancarias, ni dilatar su ejercicio; 

XIV. Efectuar las ministraciones conforme el calendario del anexo técnico para la ejecución de las 
acciones previstas en el anexo técnico; 

XV. Comprobar el ejercicio del gasto en términos de las disposiciones federales aplicables; recabar la 
documentación comprobatoria de las erogaciones, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones 
federales aplicables en la administración de dichos recursos; 

XVI. Tomar las medidas necesarias para transparentar la aplicación de los recursos; 

XVII. Entregar a la "SETEC" previo a la ejecución de las acciones objeto del convenio y de los anexos 
técnicos, toda la información de carácter técnica y documentos que se requieran, con la finalidad de verificar 
el cumplimiento de dichas acciones; 

XVIII. Informar en tiempo y forma el avance en el cumplimiento de los proyectos aprobados conforme al 
cronograma establecido en el convenio de coordinación respectivo y sus anexos técnicos, a través de 
la herramienta informática de seguimiento; en caso de no realizar esta acción, justificar conforme a los plazos 
establecidos en el cronograma, la omisión de la actividad requerida; 

XIX. Presentar los entregables en tiempo y forma conforme al convenio y a los anexos técnicos; 

XX. Observar, en su caso, lo dispuesto por el artículo 82, fracción XI, de la "LEY DE PRESUPUESTO", al 
recibir los recursos asignados; 

XXI. Que todos los reportes o informes solicitados contengan la información que demuestre que los 
recursos públicos son administrados con eficiencia, eficacia, economía y transparencia para satisfacer 
los objetivos a los que estén destinados en los tiempos establecidos; 

XXII. Compartir los productos de los proyectos a que se hace referencia este Convenio con otra u otras 
entidades federativas, en coordinación con la "SECRETARÍA"; 

XXIII. Comprobar el ejercicio del gasto en términos de las disposiciones federales aplicables; recabar la 
documentación comprobatoria de las erogaciones, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones 
federales aplicables en la administración de dichos recursos; 

XXIV. Evaluar el avance en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas, así como los resultados 
obtenidos con la aplicación del subsidio otorgado de conformidad con las "POLÍTICAS"; 

XXV. Destinar conforme al calendario aprobado en los anexos técnicos los recursos asignados vía 
subsidio exclusivamente al cumplimiento de los fines previstos en este Convenio, así como comprobar 
oportunamente el destino de esos recursos en los términos de las "POLÍTICAS" y en las disposiciones 
federales aplicables; 

XXVI. Aplicar las disposiciones federales existentes en materia de adquisiciones, arrendamientos de 
bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza y a los servicios relacionados con las 
mismas; comprobar fehacientemente y de acuerdo a la normatividad existente a través de la documentación 
soporte del ejercicio de los recursos; 

XXVII. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 2015, así como sus rendimientos 
financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los plazos y términos que establezcan 
las disposiciones aplicables; 

XXVIII. Las demás previstas en el presente Convenio, sus anexos técnicos y en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

OCTAVA. DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LA SECRETARÍA: La "SECRETARÍA" tendrá 
las siguientes: 

I. Solicitar a las entidades federativas, la información sobre el avance físico y financiero de los proyectos y 
la comprobación del debido ejercicio del subsidio otorgado para el logro de la Implementación del Sistema de 
Justicia Penal; 
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II. Proceder en los términos de las "POLÍTICAS" en caso de incumplimiento de las obligaciones a que 
están sujetas las entidades federativas; 

III. Expedir y, modificar, en su caso, el Reglamento Interior que norme el funcionamiento y operación 
del Comité de Subsidios, y demás disposiciones administrativas necesarias para el debido cumplimiento de 
las Políticas; 

IV. Del total de los recursos aprobados para el subsidio, se destinará hasta el 7% (siete por ciento), que 
dispondrá la Dirección General de Administración y Finanzas para ejercerlos en gastos de administración del 
subsidio otorgado por la "SETEC", para pagos de bienes y servicios, a favor de personas físicas y/o morales 
derivado del cumplimiento de los recursos asignados a la Entidad Federativa, pudiendo incluir viáticos y 
pasajes del personal de la "SETEC"; 

V. Gestionar la transferencia de recursos federales a que se refiera el convenio de coordinación, una vez 
cubiertos los requisitos correspondientes; 

VI. Proporcionar la información necesaria a fin de que se realicen los registros correspondientes de la 
Cuenta de la Hacienda Pública Federal; 

VII. Solicitar información a la entidad federativa relacionada con los recursos del subsidio y llevar a cabo 
acciones periódicas de seguimiento y supervisión de los proyectos; 

VIII. Concentrar y analizar la información del subsidio; 

IX. Observar las disposiciones de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y su Reglamento por cuanto a la información que se genere con motivo del otorgamiento 
del subsidio a las entidades federativas, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 106 de la "LEY DE 
PRESUPUESTO", y 

X. Las demás previstas en las "POLÍTICAS" y en las disposiciones federales aplicables. 

NOVENA. DEL INFORME DE RESULTADOS. La aplicación de los recursos asignados deberá llevarse a 
cabo únicamente dentro del presente ejercicio fiscal, por lo que la "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá 
devengarlos, a más tardar, el 31 de diciembre de 2015. Por lo anterior, la "ENTIDAD FEDERATIVA", a través 
del "ÓRGANO IMPLEMENTADOR" y/o la instancia creada por el Gobierno del Estado o del Distrito Federal, 
enviará a la "SECRETARÍA" un informe de resultados al cierre del proyecto y a más tardar el 31 de diciembre 
de 2015, mismo que deberá contener: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del Subsidio; 

b) La información sobre el presupuesto comprometido, devengado y ejercido; 

c) Metas cumplidas o por alcanzar, con base en los indicadores señalados en los proyectos, y 

d) Las disponibilidades financieras del Subsidio con las que cuenten. 

DÉCIMA. DE LA CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS. La "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá conservar 
para fines de ulterior revisión por parte de los órganos de control estatal y/o federal, la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y toda la información que conforme 
a las disposiciones fiscales y administrativas resulte necesaria. Asimismo, a permitir el acceso a las personas 
que en su caso determine la "SECRETARÍA" o cualquier Dependencia con facultades para ello, a efecto de 
llevar a cabo una verificación de los mismos. 

Dicha documentación e información deberá conservarse de manera independiente por cada 
proyecto autorizado. 

Para efectos de transparencia los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio, las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación y 
demás órganos supervisores podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes al 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio en el ámbito de sus respectivas 
competencias, sujetándose a las "POLÍTICAS" y a la legislación aplicable en la materia. 

DÉCIMA PRIMERA.- FISCALIZACIÓN. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, 
"LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberá brindar las facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en 
cualquier momento, las auditorías que considere necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos 
formulados, dar seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; así como 
dar total acceso a la información documental, contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos 
del presente Convenio de Coordinación. 
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DÉCIMA SEGUNDA. DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos del Subsidio son federales, 
por lo que, su administración, aplicación, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio, 
contabilización, fiscalización y transparencia, es obligación de la entidad federativa y se sujetará a las 
disposiciones establecidas en la "LEY DE PRESUPUESTO" y su Reglamento; Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público así como en las "POLÍTICAS" y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Los recursos presupuestarios federales que se otorgan, una vez devengados, y conforme al avance del 
ejercicio, deberán de ser registrados por la "ENTIDAD FEDERATIVA" en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. ENLACES DE LAS "PARTES". Para la debida consecución de los fines del presente 
Convenio, los servidores públicos designados por las "PARTES" como responsables de seguimiento y 
evaluación de las actividades y acciones, son: 

Por la "ENTIDAD FEDERATIVA": El Titular del "ÓRGANO IMPLEMENTADOR" y/o la instancia creada por 
el Gobierno del Estado de Tabasco; 

Por la "SECRETARÍA": El Director General de Administración y Finanzas de la "SETEC", y en particular 
para la suscripción de los anexos técnicos el Director General competente en el eje correspondiente, mismo 
que será definido en los referidos Anexos Técnicos. 

DÉCIMA CUARTA. ANEXOS TÉCNICOS. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, las 
"PARTES" acuerdan suscribir los anexos técnicos que sean necesarios, los cuales podrán ser modificados de 
común acuerdo por las "PARTES", en los que se establecerán los aspectos operativos, técnicos y específicos 
de cada acción relacionada con la formalización material y jurídica relativa a dicho objeto, los cuales una vez 
firmados por las "PARTES", a través de los enlaces designados para tal efecto, formarán parte integrante de 
este Convenio. 

Las "PARTES" acuerdan que para la suscripción de los anexos técnicos antes referidos, se tendrán como 
designados a los siguientes servidores públicos: 

Por la "ENTIDAD FEDERATIVA": El Titular del Órgano Implementador y/o la instancia creada por el 
Gobierno del Estado o del Distrito Federal; 

Por la "SECRETARÍA": El Director General que se establezca en el Anexo Técnico correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. DE LA VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su 
suscripción y concluirá hasta el 31 de diciembre de 2015, sin perjuicio de que las actividades de seguimiento, 
evaluación y fiscalización continúen en fecha posterior. 

DÉCIMA SEXTA. PROPIEDAD INTELECTUAL. Las "PARTES" convienen en que los derechos de autor 
y/o propiedad intelectual que resulten de los proyectos desarrollados en el marco del presente Convenio, 
serán propiedad de la "SECRETARÍA", una vez generado el producto o la obra, de ser el caso, la 
"SECRETARÍA" otorgará en el anexo o anexos que al efecto se suscriban la licencia correspondiente para su 
uso por parte de la "ENTIDAD FEDERATIVA", conforme a lo establecido en la Ley Federal del Derecho de 
Autor o en la Ley de la Propiedad Industrial, según corresponda. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DE LAS SANCIONES. Las conductas que impliquen responsabilidad administrativa, 
civil y/o penal, derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores 
públicos, federales o locales, así como los particulares, serán determinadas y sancionadas en los términos de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, Código Penal Federal, leyes 
especiales y demás disposiciones jurídicas aplicables, en términos del Título Cuarto de la "CONSTITUCIÓN". 

DÉCIMA OCTAVA. DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cuando concurran razones de interés general, 
existan causas justificadas que impidan la continuidad del objeto del presente instrumento, se demuestre que 
de continuar con las obligaciones pactadas se ocasione un daño o perjuicio grave al Estado, se podrá dar por 
terminado anticipadamente el presente instrumento. 

En caso de que "LA ENTIDAD FEDERATIVA" incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en las 
"POLÍTICAS", en el presente Convenio de Coordinación, el Comité de Subsidios determinará el 
incumplimiento conforme a lo previsto en las "POLÍTICAS". El Secretario Técnico del Comité de Subsidios 
gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que éstos hubiesen sido 
ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos financieros. 
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Si "LA ENTIDAD FEDERATIVA" desea dar por terminado el presente Convenio el Secretario de Comité de 
Subsidios deberá gestionar el reintegro de los recursos ministrados y solicitar la restitución de los mismos y 
los rendimientos financieros, o en su caso, deberá verificar la terminación o avance de los entregables 
previstos en los Anexos Técnicos. 

DÉCIMA NOVENA. DE LA CANCELACIÓN DE RECURSOS. La "SECRETARÍA", a través del Comité de 
Subsidios establecido en las "POLÍTICAS", podrá requerir a la "ENTIDAD FEDERATIVA" por conducto de su 
enlace designado, el cumplimiento de las "POLÍTICAS" y del presente convenio, o determinar la cancelación 
total o parcial de los apoyos otorgados, por cualquiera de las circunstancias establecidas en las "POLÍTICAS". 

VIGÉSIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Las "PARTES" convienen que en caso de 
imposibilidad material o jurídica no será imputable a la "SECRETARÍA" ni a la "ENTIDAD FEDERATIVA", 
cualquier responsabilidad cuando sea debidamente justificada. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- DE LA RELACIÓN LABORAL. Las "PARTES" acuerdan que el personal designado 
para la realización conjunta de cualquier acción o actividad con motivo de la ejecución del presente Convenio 
no tendrá relación alguna de carácter laboral para la contraparte, por lo que, no podrá considerárseles 
patrones sustitutos; y por tanto, cada una de ellas asumirá las responsabilidades que de tal relación les 
corresponda. 

"LA ENTIDAD FEDERATIVA" se obliga a responder de toda acción, reclamación o procedimiento 
administrativo o judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de 
Coordinación, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la "SECRETARÍA", comprometiéndose a 
pagar las sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de 
abogados, costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del 
presente Convenio de Coordinación "LA ENTIDAD FEDERATIVA" se compromete, cuando así lo solicite la 
"SECRETARÍA" a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

VIGÉSIMA TERCERA.- CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. "LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberá cumplir 
con las disposiciones que establece la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y su Reglamento, así como las demás disposiciones legales aplicables, y deberá guardar la 
confidencialidad respecto de los datos personales que maneje en cumplimiento del presente Convenio 
de Coordinación. 

VIGÉSIMA CUARTA.- PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial de "LA ENTIDAD FEDERATIVA" 

Asimismo el Ejecutivo Federal, a través de la " SECRETARÍA", sin perjuicio de mantener la reserva 
establecida en las "POLÍTICAS", difundirá en su página electrónica (www.setec.gob.mx) el resumen de los 
proyectos a que se refiere la Cláusula Tercera del presente Convenio. "LA ENTIDAD FEDERATIVA" o su 
equivalente a través del "ÓRGANO IMPLEMENTADOR", se comprometen por su parte, a difundir dicha 
información mediante sus páginas de INTERNET y otros medios públicos, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

La información que se genere será reservada en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

VIGÉSIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Este acuerdo de 
voluntades es producto de la buena fe, por lo que todo conflicto, dudas o discrepancias que se llegasen a 
presentar por cuanto a su contenido, interpretación, aplicación, formalización y cumplimiento, será resuelto de 
común acuerdo entre las "PARTES", sin perjuicio de la competencia que corresponda a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de conformidad con lo establecido en los artículos 105 de la "CONSTITUCIÓN" 
y 44 de la Ley de Planeación. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 
legal, lo suscriben en ocho ejemplares en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días del mes de 
marzo de dos mil quince.- Por la Secretaría: la Titular de la Secretaría Técnica para la Implementación 
del Sistema de Justicia Penal, María de los Ángeles Fromow Rangel.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Jorge 
Francisco Márquez Montes.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado 
de Tabasco, Arturo Núñez Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, César Raúl Ojeda Zubieta.- 
Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Amet Ramos Troconis.- Rúbrica.- El Coordinador General 
de Asuntos Jurídicos, Juan José Peralta Fócil.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación en el marco del Programa para el otorgamiento del subsidio para la implementación 
de la reforma del Sistema de Justicia Penal, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Tamaulipas. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE 

JUSTICIA PENAL ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO, EN LO SUCESIVO LA "SECRETARÍA", 

REPRESENTADA POR SU TITULAR LA DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES FROMOW RANGEL Y EL OFICIAL MAYOR EL 

LIC. JORGE FRANCISCO MÁRQUEZ MONTES; Y POR OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 

REPRESENTADO POR EL ING. EGIDIO TORRE CANTÚ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO 

POR EL LIC. HERMINIO GARZA PALACIOS, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, Y EL LIC. JORGE SILVESTRE 

ABREGO ADAME SECRETARIO DE FINANZAS, EN LO SUCESIVO LA "ENTIDAD FEDERATIVA", A QUIENES EN 

CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS "PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos "CONSTITUCIÓN", dispone 
que los recursos económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

El 18 de junio de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación "DOF" el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la "CONSTITUCIÓN", en materia de seguridad pública y 
justicia penal, mediante el cual se establecen las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la 
República Mexicana. 

La "CONSTITUCIÓN" prevé, en sus artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 73, fracciones XXI y XXIII, 115, 
fracción VII, y 123, Apartado B, fracción XIII, las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la República 
Mexicana, con motivo de la reforma contenida en el Decreto publicado en el "DOF" el 18 de junio de 2008; 

II. El 13 de octubre de 2008, se publicó en el “DOF” el Decreto por el que se crea el Consejo de 
Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal como una instancia de coordinación 
"DECRETO", con la finalidad de implementar, en los tres órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en 
los términos previstos en la "CONSTITUCIÓN" con pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales, 
la soberanía de los Estados, el Distrito Federal y la autonomía municipal, así como de las instituciones y 
autoridades que intervengan en la instancia de coordinación. 

En concordancia con la reforma del nuevo Sistema de Justicia Penal el 8 de octubre de 2013 se publicó en 
el "DOF", el Decreto por el que se reforma la fracción XXI del artículo 73 de la "CONSTITUCIÓN", que faculta 
al Congreso de la Unión para expedir la legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos 
alternativos de solución de controversias y de ejecución de penas que regirá en el orden federal y en el 
fuero común. 

El Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, presidido por el 
Secretario de Gobernación, es una instancia de coordinación que tiene la finalidad de implementar, en los tres 
órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la "CONSTITUCIÓN", con 
pleno respeto a las atribuciones de los poderes federales, la soberanía de las entidades federativas y la 
autonomía municipal, así como a las instituciones y autoridades que intervengan en la instancia de coordinación; 

III. La Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia 
Penal, en lo sucesivo la "SETEC" es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de 
Gobernación, con autonomía administrativa, creada para operar y ejecutar los acuerdos y determinaciones 
del Consejo de Coordinación; así como coadyuvar y brindar apoyo a las autoridades locales y federales en la 
implementación del Sistema de Justicia Penal, cuando lo soliciten. 

El Comité de Subsidios es el Órgano conformado al interior de la "SETEC" encargada de resolver los 
proyectos presentados por las entidades federativas que pueden acceder a los apoyos del Subsidio conforme 
a los criterios establecidos en las Políticas, así como su propio Reglamento Interno; 

IV. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, "LEY DE 
PRESUPUESTO", establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 
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Que de acuerdo con lo anterior, el artículo 8, fracción I, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, establece que las dependencias deberán desarrollar procedimientos y emitir 
instrucciones específicas respecto de gasto público, lo que en consecuencia implica que las dependencias 
competentes de las entidades federativas deberán ejercer el subsidio en los tiempos y formas previstos en el 
presente Acuerdo y sus Anexos, sin incurrir en dilaciones que retrasen la implementación del Sistema de 
Justicia Penal en la entidad federativa o demeriten la calidad de los proyectos. 

Los artículos 33 al 36 de la Ley de Planeación, disponen que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen y coadyuven, en el ámbito de sus 
respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional y para que las acciones 
a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. En todos los casos se deberá 
considerar la participación que corresponda a los municipios. 

El 20 de mayo de 2013, fue publicado en el "DOF" el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en cuyo 
apartado I.1 Diagnóstico: México demanda un pacto social más fuerte y con plena vigencia, Gobernabilidad 
democrática en el Sistema de Justicia Penal, se determinó como prioritario impulsar la reforma al Nuevo 
Sistema de Justicia; razón por la cual en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2015, se asignó a la Secretaría de Gobernación los recursos necesarios dentro del Ramo 04 para el programa 
presupuestario "Otorgamiento de subsidios para la implementación de la reforma al Sistema de Justicia 
Penal", mediante un monto de $ 1,009,642,931.00 (un mil nueve millones seiscientos cuarenta y dos mil 
novecientos treinta y un pesos 00/100 M.N.); 

V. El 3 de diciembre de 2014, se publicó en el "DOF" el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015, en el que, en el anexo 19 denominado acciones para la prevención del delito combate a 
adicciones rescate de espacios públicos y promoción de proyectos productivos, en el Ramo 04 
correspondiente a la Secretaría de Gobernación, se hace referencia al monto que se otorgará a la "SETEC" 
para la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal; 

VI. El 12 de diciembre de 2013, se publicó en el "DOF" el "DECRETO" por el que se aprueba el Programa 
Sectorial de Gobernación 2013-2018 "PROGRAMA SECTORIAL SEGOB", en el cual se establece en el 
Capítulo I denominado Diagnóstico, parte 2 Seguridad y Justicia, los Rezagos en la implementación del nuevo 
Sistema de Justicia Penal en México. 

Por lo que, el "PROGRAMA SECTORIAL SEGOB", busca fortalecer los recursos destinados a la 
implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal para una mayor penetración de las acciones necesarias 
en los estados. También haciendo indispensable crear y publicar el marco normativo alineado a los principios 
constitucionales, realizando la reorganización institucional de las dependencias involucradas en la seguridad, 
administración, procuración e impartición de justicia; formar y capacitar al personal, adecuar o construir la 
infraestructura necesaria, así como dotar de tecnologías de la información y el equipamiento suficiente para 
cumplir con las necesidades operativas, administrativas y técnicas que implican los procesos de gestión que 
indica la reforma. A lo anterior se suma la necesidad de avanzar en una nueva cultura sobre la justicia, el valor 
de la libertad, nuevos tipos de penalidad y la responsabilidad ciudadana. 

En el "PROGRAMA SECTORIAL SEGOB", en el Capítulo III denominado Objetivos, Estrategias y Líneas 
de Acción, en el Objetivo 2. Titulado "Mejorar las condiciones de seguridad y justicia" establece: 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 en la meta nacional "Un México en Paz se garantizará el 
avance de la democracia, la gobernabilidad y la seguridad de su población". Para alcanzarla es imprescindible 
mejorar las condiciones de seguridad y justicia. Ello requiere: enfatizar en la prevención de las amenazas y 
riesgos a la integridad, estabilidad y permanencia del Estado mexicano, fortalecer la generación de 
inteligencia y la cooperación interinstitucional; mejorar las capacidades y estrategias operativas para abatir los 
delitos que más afectan a la sociedad; disminuir los factores de riesgo asociados a la criminalidad mediante 
una política de prevención social de la violencia y la delincuencia; avanzar en favor de una justicia pronta, 
expedita e imparcial en la implementación de la reforma en materia de justicia penal. 

Las estrategias y líneas de acción propuestas en el sector para mejorar las condiciones de seguridad y 
justicia, se enmarcan en la nueva política pública de seguridad y justicia definida por el Gobierno de la 
República. Ésta tiene como propósitos fundamentales la reducción de la violencia, el combate a los delitos 
que más vulneran a la sociedad y el restablecimiento de la paz en nuestro país. La visión integral de esta 
política está sustentada en diez estrategias basadas en: la prevención del delito y reconstrucción del tejido 
social; justicia penal eficaz; profesionalización y fortalecimiento de los cuerpos de policía; transformación del 
sistema penitenciario; promoción y articulación de la participación ciudadana; cooperación internacional; 
información que sirva al ciudadano; coordinación entre autoridades; regionalización; y fortalecimiento de 
la inteligencia. 
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En la Estrategia 2.6., referente a Impulsar la implementación del Sistema Penal Acusatorio tendrá las 
siguientes líneas de acción: 

2.6.1. Otorgar a las entidades federativas subsidios para la implementación del Sistema de Justicia Penal. 

2.6.2. Coadyuvar a la alineación normativa federal y de las entidades federativas al Sistema Penal 
Acusatorio establecido en la Constitución Federal. 

2.6.3. Proporcionar asistencia técnica en materia de reorganización, infraestructura y tecnologías para 
implementar el Sistema de Justicia Penal. 

2.6.4. Impulsar la capacitación de los operadores del Sistema de Justicia Penal. 

2.6.5. Promover la participación de instituciones públicas, privadas y organismos internacionales para 
implementar el Sistema de Justicia Penal de manera coordinada. 

2.6.6. Difundir entre la ciudadanía los beneficios del Sistema de Justicia mediante un programa transversal. 

VII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el "DOF", el Acuerdo por el que se establecen las políticas 
para la obtención y aplicación de los recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de 
Justicia Penal a favor de las entidades federativas para el ejercicio fiscal 2015 "POLÍTICAS", así como su 
NOTA Aclaratoria al Acuerdo por el que se establecen las Políticas para la obtención y aplicación de los 
recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las entidades 
federativas para el ejercicio fiscal 2015, publicada el 20 de enero de 2015, en el “DOF”, a través del cual se 
establecieron las políticas, normas, requisitos, ejes, procedimientos y criterios para que las entidades 
federativas puedan acceder a los recursos del Subsidio, de conformidad con el avance de implementación de 
la reforma del Sistema de Justicia Penal en cada Entidad Federativa; 

Que el objeto de las "POLÍTICAS" es establecer las bases y requisitos para destinar a las entidades 
federativas el subsidio, así como los mecanismos de seguimiento y evaluación de los proyectos que, en su 
caso, se aprueben a las entidades federativas, con el fin de que la administración de los recursos públicos 
federales se realice con base en los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género a que se refiere el 
artículo 1, segundo párrafo, de la "LEY DE PRESUPUESTO", y 

VIII. El día 6 de julio de 2010, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, el Acuerdo de 
Coordinación mediante el cual se crea la Comisión para la Implementación de la Reforma del Sistema 
de Justicia Penal del Estado de Tamaulipas en lo sucesivo la "INSTANCIA DE COORDINACIÓN", de fecha 
28 de junio de 2010, Comisión o similar de carácter público y especializada, encargada de coordinar el proceso 
de implementación y consolidación de la operación del Sistema de Justicia Penal de las entidades federativas; 

La "INSTANCIA DE COORDINACIÓN" cuenta con un Secretario Ejecutivo en lo sucesivo el "ÓRGANO 
IMPLEMENTADOR", Unidad de carácter público, auxiliar de la Instancia de Coordinación y ejecutora de sus 
decisiones y acuerdos en el proceso de implementación y consolidación de la operación del Sistema de 
Justicia Penal de las entidades federativas; 

El Estado de Tamaulipas, en lo sucesivo la "ENTIDAD FEDERATIVA", mediante Oficio No. S/N, presentó 
sus proyectos para análisis y dictamen del Comité de Subsidios establecido en las "Políticas". En sesión del 
20 de febrero de 2015 dicho Comité de Subsidios resolvió aprobar diversos proyectos mismos que se detallan 
en los anexos técnicos correspondientes, entre ellos 6 de Tecnologías de la Información y Equipamiento, 1 de 
Difusión y Transparencia y 13 de Capacitación. 

DECLARACIONES 

1. LA "SECRETARÍA" DECLARA QUE: 

1.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 

1.2. El Lic. Jorge Francisco Márquez Montes, Oficial Mayor se encuentra plenamente facultado para la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7o., fracciones VI y X, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación "RISEGOB"; 
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1.3. La Dra. María de los Ángeles Fromow Rangel, Titular de la "SETEC" se encuentra plenamente 
facultada para la suscripción del presente Convenio, en términos de los artículos 69, párrafo segundo, 70, 
fracciones V y XV, 118 y 119 del "RISEGOB"; y el artículo 11 del "DECRETO", publicado en el "DOF" el 13 de 
octubre de 2008, y su correspondiente reforma publicada en el "DOF" el 29 de octubre de 2012, así como el 
artículo segundo transitorio del Acuerdo por el que se establecen las políticas para la obtención y aplicación 
de los recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las 
entidades federativas para el ejercicio fiscal 2015, publicado en el "DOF" el 31 de diciembre de 2014, así 
como su NOTA Aclaratoria al Acuerdo por el que se establecen las Políticas para la obtención y aplicación de 
los recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las 
entidades federativas para el ejercicio fiscal 2015, publicada el 20 de enero de 2015, en el “DOF” mediante el 
cual se instruye a la "SECRETARÍA" para que, en representación del Secretario de Gobernación, suscriba los 
convenios de coordinación necesarios con los Poderes Ejecutivos de las entidades federativas relacionados 
con los proyectos aprobados por el Comité de Subsidios; 

1.4. La asignación materia del presente Convenio, se realiza con cargo a la partida presupuestal 43801 
relativa a “Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, y cuenta con constancia de suficiencia 
presupuestaria número 311788; y 

1.5. Señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en Avenida Melchor 
Ocampo No. 171, Colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo Código Postal 011370, México, 
Distrito Federal. 

2. LA "ENTIDAD FEDERATIVA" DECLARA QUE: 

2.1. El Estado de Tamaulipas, es una Entidad integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de 
conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, y 43 de la "CONSTITUCIÓN", y 1o. de la 
Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 

2.2. El Ing. Egidio Torre Cantú, Titular del Poder Ejecutivo de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", se encuentra 
plenamente facultado para la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 77 y 91 
fracciones XXI, XXIX y XLVI de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, así como los artículos 2o. y 
7o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 

2.3. El Lic. Herminio Garza Palacios, Secretario General de Gobierno fue nombrado por el Titular del 
Poder Ejecutivo, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, 
de conformidad con los artículos 95 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, así como los 
artículos 10, 23 numeral 1 fracción I y 24 fracciones III y XXVIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tamaulipas. 

2.4. El Lic. Jorge Silvestre Abrego Adame Secretario de Finanzas, fue nombrado por el Titular del Poder 
Ejecutivo, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con los artículo 25 fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y 
el artículo 10 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado de Tamaulipas; 

2.5. Señala como domicilio para efecto del presente Convenio, el ubicado en Palacio de Gobierno, Piso 1 
S/N, Centro Código Postal 87000, Colonia Zona Centro, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

3. LA "INSTANCIA DE COORDINACIÓN" DECLARA QUE: 

3.1. De conformidad al Acuerdo de su creación de fecha 28 de junio de 2010, cuenta con las atribuciones 
de suscribir Convenios; 

3.2. El Ing. Egidio Torre Cantú, es Presidente de la "INSTANCIA DE COORDINACIÓN", por lo que, con 
fundamento en las cláusulas segunda y octava, incisos a) y g) del Acuerdo por el que se crea la Comisión 
para la Implementación de la Reforma del Sistema de Justicia Penal en Tamaulipas, cuenta con personalidad, y 

3.3. Que para efectos del cumplimiento del presente Convenio y del ejercicio de los derechos y 
obligaciones que del mismo se derivan, emitió el oficio S/N, de fecha 19 de enero de 2015 mediante el cual 
otorga al Lic. Manuel Miranda Castro, Secretario Ejecutivo del ÓRGANO IMPLEMENTADOR DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS atribuciones suficientes para firmar los Anexos Técnicos del presente Convenio. 

4. DECLARAN LAS "PARTES" QUE: 

4.1. Se reconocen la personalidad y capacidad jurídica con que se ostentan, y expresan su voluntad en 
someter el presente Convenio, y 

4.2. De acuerdo con el marco legal establecido en el "PRESUPUESTO DE EGRESOS"; el "Acuerdo" y 
demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. DEL OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto establecer la forma en que se hará 
entrega del subsidio aprobado por el Comité de Subsidios establecido en las "POLÍTICAS" a la "ENTIDAD 
FEDERATIVA", así como la ejecución de los proyectos aprobados con dicho subsidio para el presente año, en 
el proceso de Implementación del Sistema de Justicia Penal y detallados en los anexos técnicos del presente 
Convenio y que forman parte del mismo. 

SEGUNDA.- EJES PARA LOS PROYECTOS DE LA "ENTIDAD FEDERATIVA". Para dar cumplimiento al 
presente Convenio, en los términos señalados en las "POLÍTICAS" se describen los ejes respecto de los 
cuales la "ENTIDAD FEDERATIVA" presenta su proyecto. 

TERCERA. DE LOS PROYECTOS APROBADOS. La "ENTIDAD FEDERATIVA", a través de la 
INSTANCIA DE COORDINACIÓN, el ÓRGANO IMPLEMENTADOR y/o la instancia creada por el Gobierno 
del Estado o del Distrito Federal, por conducto del representante legal de la entidad federativa, se 
comprometen a cumplir con las "POLÍTICAS", así como con los requisitos, procedimientos, compromisos, 
entregables y acciones de cada uno de los proyectos que se detallan en los anexos técnicos del presente 
Convenio que forman parte del mismo. 

CUARTA. DE LA ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para la realización del objeto del presente 
Convenio, y los proyectos que se detallan en los anexos técnicos del mismo, se otorga a la "ENTIDAD 
FEDERATIVA" a través de un Subsidio la cantidad de $28’721,492.15 (veintiocho millones setecientos 
veintiún mil cuatrocientos noventa y dos pesos 15/100 M.N.), con cargo a la partida presupuestal 43801 
relativa a “Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, y cuenta con constancia de suficiencia 
presupuestaria número 311788. 

Las aportaciones de los recursos federales se realizarán en dos partes: 

a) La primera aportación equivalente al ochenta por ciento (80%) de la totalidad de los recursos asignados, 
se realizará dentro de los treinta días siguientes después de haber suscrito el presente Convenio de 
Coordinación, y habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes; esta aportación 
corresponde a la cantidad de $22’977,193.72 (veintidós millones novecientos setenta y siete mil ciento 
noventa y tres pesos 72/100 M.N.), y 

b) La segunda aportación equivalente al veinte por ciento (20%) se otorgará una vez que el Comité de 
Subsidios haya determinado con base en la evidencia que presente la entidad federativa, que el recurso 
suministrado en la primera aportación ha sido comprometido de acuerdo al objetivo establecido en el anexo 
técnico correspondiente, o, exista compromiso de la "INSTANCIA DE COORDINACIÓN" o del "ÓRGANO 
IMPLEMENTADOR" y/o la instancia creada por el Gobierno del Estado o del Distrito Federal, para 
comprometer el recurso en el ejercicio fiscal 2015, siempre y cuando el compromiso sea asumido por quien 
cuente con atribuciones para obligarse. 

Los recursos públicos federales que se otorgan a la "ENTIDAD FEDERATIVA", son de carácter federal y 
se considerarán devengados a partir de su entrega a la "ENTIDAD FEDERATIVA", en términos de lo 
dispuesto por el artículo 175 del Reglamento de la "LEY DE PRESUPUESTO". La "SECRETARÍA" es ajena a 
los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o facturación que lleve a cabo la "ENTIDAD 
FEDERATIVA" para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo que, la "ENTIDAD FEDERATIVA" se 
obliga a dejar en paz y a salvo la "SECRETARÍA". 

QUINTA. RECEPCIÓN DEL SUBSIDIO. Dichos recursos serán radicados a través de la Secretaría de 
Finanzas de la "ENTIDAD FEDERATIVA" o de sus equivalentes, a la cuenta específica que se señala en la 
cláusula siguiente, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. Contra depósito de los mismos, la "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá formular el 
recibo más amplio que conforme a derecho corresponda, sin que pueda traspasarse a otros conceptos de 
gasto y se deberá registrar conforme a su naturaleza. 

SEXTA. CUENTA BANCARIA. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y 
comprobación de los recursos asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la "ENTIDAD 
FEDERATIVA", deberá establecer una cuenta bancaria productiva específica que permita la identificación de 
los recursos transferidos y de sus respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación, previo 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en las "POLÍTICAS". 
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Para efectos de lo señalado en la cláusula anterior, la "ENTIDAD FEDERATIVA" señala como cuenta 
bancaria específica, la siguiente: a nombre de: Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 
Tamaulipas, en la Institución Bancaria: Banco Mercantil del Norte S.A., con número de CLABE: 
072810002689183564, número de cuenta: 00268918356, tipo de cuenta: productiva, tipo de moneda: 
nacional, sucursal: 613 Bravo Ote. 1001 Zona Centro, Ciudad Victoria, Tamaulipas, plaza: 810, fecha de 
apertura: el 14 de enero de 2015. 

SÉPTIMA. DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA. La "ENTIDAD 
FEDERATIVA" se obliga, a través de la Comisión o Instancia Implementadora, a: 

I. Destinar conforme al calendario aprobado en los anexos técnicos los recursos asignados vía subsidio 
exclusivamente al cumplimiento de los fines previstos en el presente Convenio, así como comprobar 
oportunamente el destino de esos recursos en los términos de las Políticas y en las disposiciones federales 
aplicables; 

II. Aplicar la normativa federal vigente en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza y a los servicios relacionados con las mismas. 

Por lo que, la "SECRETARÍA" y la "SETEC" son ajenas a los procedimientos de adjudicación, contratación, 
orden de pago y/o facturación que lleve a cabo la "ENTIDAD FEDERATIVA" para la ejecución de los 
proyectos aprobados, por lo que, la "ENTIDAD FEDERATIVA" se obliga a dejar en paz y a salvo a la 
"SECRETARÍA" y a la "SETEC"; 

Comprobar fehacientemente y de acuerdo a la normatividad existente a través de la documentación 
soporte el ejercicio de los recursos, así como realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la 
Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos respectivamente; 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas de la entidad 
federativa (o su equivalente) a la "SETEC", a través de la herramienta informática de seguimiento la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborado por la instancia ejecutora; 

IV. Iniciar las actividades de planeación y análisis para dar cumplimiento a las acciones programadas de 
los proyectos aprobados a que se hace referencia en el presente convenio y los anexos técnicos respectivos, 
en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir del día siguiente en que se notificó a la entidad 
federativa la aprobación de los proyectos, independientemente de que las actividades en las que se requiera 
el uso de los recursos del subsidio se inicien a partir del día siguiente a aquel en que se realice el depósito de 
los mismos, correspondientes a la primera ministración de recursos en la cuenta bancaria asignada; 

V. Reportar semanalmente mediante la herramienta informática de seguimiento, los avances 
correspondientes a cada proyecto aprobado; 

VI. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, locales o municipales correspondientes, 
la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización de las funciones 
derivadas de los proyectos previstos en este convenio; 

VII. Designar al servidor público que sirva como enlace con la "SETEC", para coordinar en general todas 
las tareas inherentes en el proceso de ejecución de los proyectos, incluyendo de manera específica el registro 
de los avances físicos y financieros en la herramienta informática de seguimiento; 

VIII. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados en el proyecto materia de este convenio, debiendo cumplir con los requisitos fiscales 
establecidos en las disposiciones federales aplicables; 

IX. Observar las disposiciones vigentes en materia de transparencia y acceso a la información por cuanto 
a la información que se genere con motivo del otorgamiento del subsidio; 

X. Proporcionar a la "SETEC", la información que se requiera a efecto de verificar la preparación y el 
cumplimiento de las acciones derivadas del convenio de coordinación; 

XI. Para el caso de proyecto de capacitación la entidad federativa deberá, comprometerse a capacitar 
específicamente al personal que ha de operar el sistema acusatorio y no desviar la capacitación en personal 
sujeto a prueba, debiendo garantizar dentro del marco del Derecho aplicable, el que los servidores públicos 
capacitados con el Subsidio Federal lleven a cabo la capacitación o asesoría de otros servidores; 

XII. Pactar con los proveedores y participantes del proyecto, que los derechos de propiedad intelectual son 
de la Federación a través de la "SECRETARÍA" 
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XIII. Responsabilizarse a través de su Tesorería, o su equivalente, de administrar los recursos 
presupuestarios federales de conformidad con las disposiciones jurídicas federales aplicables, por lo que no 
podrán traspasarse tales recursos a otros rubros o cuentas bancarias, ni dilatar su ejercicio; 

XIV. Efectuar las ministraciones conforme el calendario del anexo técnico para la ejecución de las 
acciones previstas en el anexo técnico; 

XV. Comprobar el ejercicio del gasto en términos de las disposiciones federales aplicables; recabar la 
documentación comprobatoria de las erogaciones, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones 
federales aplicables en la administración de dichos recursos; 

XVI. Tomar las medidas necesarias para transparentar la aplicación de los recursos; 

XVII. Entregar a la "SETEC" previo a la ejecución de las acciones objeto del convenio y de los anexos 
técnicos, toda la información de carácter técnica y documentos que se requieran, con la finalidad de verificar 
el cumplimiento de dichas acciones; 

XVIII. Informar en tiempo y forma el avance en el cumplimiento de los proyectos aprobados conforme al 
cronograma establecido en el convenio de coordinación respectivo y sus anexos técnicos, a través de 
la herramienta informática de seguimiento; en caso de no realizar esta acción, justificar conforme a los plazos 
establecidos en el cronograma, la omisión de la actividad requerida; 

XIX. Presentar los entregables en tiempo y forma conforme al convenio y a los anexos técnicos. 

XX. Observar, en su caso, lo dispuesto por el artículo 82, fracción XI, de la "LEY DE PRESUPUESTO", al 
recibir los recursos asignados; 

XXI. Que todos los reportes o informes solicitados contengan la información que demuestre que los 
recursos públicos son administrados con eficiencia, eficacia, economía y transparencia para satisfacer 
los objetivos a los que estén destinados en los tiempos establecidos; 

XXII. Compartir los productos de los proyectos a que se hace referencia este Convenio con otra u otras 
entidades federativas, en coordinación con la "SECRETARÍA"; 

XXIII. Comprobar el ejercicio del gasto en términos de las disposiciones federales aplicables; recabar la 
documentación comprobatoria de las erogaciones, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones 
federales aplicables en la administración de dichos recursos; 

XXIV. Evaluar el avance en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas, así como los resultados 
obtenidos con la aplicación del subsidio otorgado de conformidad con las "POLÍTICAS"; 

XXV. Destinar conforme al calendario aprobado en los anexos técnicos los recursos asignados vía 
subsidio exclusivamente al cumplimiento de los fines previstos en este Convenio, así como comprobar 
oportunamente el destino de esos recursos en los términos de las "POLÍTICAS" y en las disposiciones 
federales aplicables; 

XXVI. Aplicar las disposiciones federales existentes en materia de adquisiciones, arrendamientos de 
bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza y a los servicios relacionados con las 
mismas; comprobar fehacientemente y de acuerdo a la normatividad existente a través de la documentación 
soporte del ejercicio de los recursos; 

XXVII. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 2015, así como sus rendimientos 
financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los plazos y términos que establezcan las 
disposiciones aplicables; 

XXVIII. Las demás previstas en el presente Convenio, sus anexos técnicos y en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

OCTAVA. DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LA SECRETARÍA: La "SECRETARÍA" tendrá 
las siguientes: 

I. Solicitar a las entidades federativas, la información sobre el avance físico y financiero de los proyectos y 
la comprobación del debido ejercicio del subsidio otorgado para el logro de la Implementación del Sistema de 
Justicia Penal; 

II. Proceder en los términos de las "POLÍTICAS" en caso de incumplimiento de las obligaciones a que 
están sujetas las entidades federativas; 
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III. Expedir y, modificar, en su caso, el Reglamento Interior que norme el funcionamiento y operación 
del Comité de Subsidios, y demás disposiciones administrativas necesarias para el debido cumplimiento de 
las Políticas; 

IV. Del total de los recursos aprobados para el subsidio, se destinará hasta el 7% (siete por ciento), que 
dispondrá la Dirección General de Administración y Finanzas para ejercerlos en gastos de administración del 
subsidio otorgado por la "SETEC", para pagos de bienes y servicios, a favor de personas físicas y/o morales 
derivado del cumplimiento de los recursos asignados a la Entidad Federativa, pudiendo incluir viáticos y 
pasajes del personal de la "SETEC". 

V. Gestionar la transferencia de recursos federales a que se refiera el convenio de coordinación, una vez 
cubiertos los requisitos correspondientes; 

VI. Proporcionar a la "SECRETARÍA", la información necesaria a fin de que ésta realice los registros 
correspondientes de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal; 

VII. Solicitar información a la entidad federativa relacionada con los recursos del subsidio y llevar a cabo 
acciones periódicas de seguimiento y supervisión de los proyectos; 

VIII. Concentrar y analizar la información del subsidio; 

IX. Observar las disposiciones de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y su Reglamento por cuanto a la información que se genere con motivo del otorgamiento 
del subsidio a las entidades federativas, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 106 de la "LEY DE 
PRESUPUESTO", y 

X. Las demás previstas en las "POLÍTICAS" y en las disposiciones federales aplicables. 

NOVENA. DEL INFORME DE RESULTADOS. La aplicación de los recursos asignados deberá llevarse a 
cabo únicamente dentro del presente ejercicio fiscal, por lo que la "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá 
devengarlos, a más tardar, el 31 de diciembre de 2015. Por lo anterior, la "ENTIDAD FEDERATIVA", a través 
del "ÓRGANO IMPLEMENTADOR" y/o la instancia creada por el Gobierno del Estado o del Distrito Federal, 
enviará a la "SECRETARÍA" un informe de resultados al cierre del proyecto y a más tardar el 31 de diciembre 
de 2015, mismo que deberá contener: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del Subsidio; 

b) La información sobre el presupuesto comprometido, devengado y ejercido; 

c) Metas cumplidas o por alcanzar, con base en los indicadores señalados en los proyectos, y 

d) Las disponibilidades financieras del Subsidio con las que cuenten. 

DÉCIMA. DE LA CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS. La "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá conservar 
para fines de ulterior revisión por parte de los órganos de control estatal y/o federal, la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y toda la información que conforme 
a las disposiciones fiscales y administrativas resulte necesaria. Asimismo, a permitir el acceso a las personas 
que en su caso determine la "SECRETARÍA" o cualquier Dependencia con facultades para ello, a efecto de 
llevar a cabo una verificación de los mismos. 

Dicha documentación e información deberá conservarse de manera independiente por cada 
proyecto autorizado. 

Para efectos de transparencia los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio, las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación y 
demás órganos supervisores podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes al 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio en el ámbito de sus respectivas 
competencias, sujetándose a las "POLÍTICAS" y a la legislación aplicable en la materia. 

DÉCIMA PRIMERA.- FISCALIZACIÓN. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, 
"LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberá brindar las facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en 
cualquier momento, las auditorías que considere necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos 
formulados, dar seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; así como 
dar total acceso a la información documental, contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos 
del presente Convenio de Coordinación. 
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DÉCIMA SEGUNDA. DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos del Subsidio son federales, 
por lo que, su administración, aplicación, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio, 
contabilización, fiscalización y transparencia, es obligación de la entidad federativa y se sujetará a las 
disposiciones establecidas en la "LEY DE PRESUPUESTO" y su Reglamento; Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público así como en las "POLÍTICAS" y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Los recursos presupuestarios federales que se otorgan, una vez devengados, y conforme al avance del 
ejercicio, deberán de ser registrados por la "ENTIDAD FEDERATIVA" en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. ENLACES DE LAS "PARTES". Para la debida consecución de los fines del presente 
Convenio, los servidores públicos designados por las "PARTES" como responsables de seguimiento y 
evaluación de las actividades y acciones, son: 

Por la "ENTIDAD FEDERATIVA": El Titular del "ÓRGANO IMPLEMENTADOR" y/o la instancia creada por 
el Gobierno del Estado Tamaulipas; 

Por la "SECRETARÍA": El Director General de Administración y Finanzas de la "SETEC", y en particular 
para la suscripción de los anexos técnicos el Director General competente en el eje correspondiente, mismo 
que será definido en los referidos Anexos Técnicos. 

DÉCIMA CUARTA. ANEXOS TÉCNICOS. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, las 
"PARTES" acuerdan suscribir los anexos técnicos que sean necesarios, los cuales podrán ser modificados de 
común acuerdo por las "PARTES", en los que se establecerán los aspectos operativos, técnicos y específicos 
de cada acción relacionada con la formalización material y jurídica relativa a dicho objeto, los cuales una vez 
firmados por las "PARTES", a través de los enlaces designados para tal efecto, formarán parte integrante de 
este Convenio. 

Las "PARTES" acuerdan que para la suscripción de los anexos técnicos antes referidos, se tendrán como 
designados a los siguientes servidores públicos: 

Por la "ENTIDAD FEDERATIVA": El Titular del Órgano Implementador y/o la instancia creada por el 
Gobierno del Estado de Tamaulipas; 

Por la "SECRETARÍA": El Director General que se establezca en el Anexo Técnico correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. DE LA VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su 
suscripción y concluirá hasta el 31 de diciembre de 2015, sin perjuicio de que las actividades de seguimiento, 
evaluación y fiscalización continúen en fecha posterior. 

DÉCIMA SEXTA. PROPIEDAD INTELECTUAL. Las "PARTES" convienen en que los derechos de autor 
y/o propiedad intelectual que resulten de los proyectos desarrollados en el marco del presente Convenio, 
serán propiedad de la "SECRETARÍA", una vez generado el producto o la obra, de ser el caso, la 
"SECRETARÍA" otorgará en el anexo o anexos que al efecto se suscriban la licencia correspondiente para su 
uso por parte de la "ENTIDAD FEDERATIVA", conforme a lo establecido en la Ley Federal del Derecho de 
Autor o en la Ley de la Propiedad Industrial, según corresponda. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DE LAS SANCIONES. Las conductas que impliquen responsabilidad administrativa, 
civil y/o penal, derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores 
públicos, federales o locales, así como los particulares, serán determinadas y sancionadas en los términos de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, Código Penal Federal, leyes 
especiales y demás disposiciones jurídicas aplicables, en términos del Título Cuarto de la "CONSTITUCIÓN". 

DÉCIMA OCTAVA. DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cuando concurran razones de interés general, 
existan causas justificadas que impidan la continuidad del objeto del presente instrumento, se demuestre que 
de continuar con las obligaciones pactadas se ocasione un daño o perjuicio grave al Estado, se podrá dar por 
terminado anticipadamente el presente instrumento. 

En caso de que "LA ENTIDAD FEDERATIVA" incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en las 
"POLÍTICAS", en el presente Convenio de Coordinación, el Comité de Subsidios determinará el 
incumplimiento conforme a lo previsto en las "POLÍTICAS". El Secretario Técnico del Comité de Subsidios 
gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que éstos hubiesen sido 
ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos financieros. 
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Si "LA ENTIDAD FEDERATIVA" desea dar por terminado el presente Convenio el Secretario de Comité de 
Subsidios deberá gestionar el reintegro de los recursos ministrados y solicitar la restitución de los mismos y 
los rendimientos financieros, o en su caso, deberá verificar la terminación o avance de los entregables 
previstos en los Anexos Técnicos. 

DÉCIMA NOVENA. DE LA CANCELACIÓN DE RECURSOS. La "SECRETARÍA", a través del Comité de 
Subsidios establecido en las "POLÍTICAS", podrá requerir a la "ENTIDAD FEDERATIVA" por conducto de su 
enlace designado, el cumplimiento de las "POLÍTICAS" y del presente convenio, o determinar la cancelación 
total o parcial de los apoyos otorgados, por cualquiera de las circunstancias establecidas en las "POLÍTICAS". 

VIGÉSIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Las "PARTES" convienen que en caso de 
imposibilidad material o jurídica no será imputable a la "SECRETARÍA" ni a la "ENTIDAD FEDERATIVA", 
cualquier responsabilidad cuando sea debidamente justificada. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- DE LA RELACIÓN LABORAL. Las "PARTES" acuerdan que el personal designado 
para la realización conjunta de cualquier acción o actividad con motivo de la ejecución del presente Convenio 
no tendrá relación alguna de carácter laboral para la contraparte, por lo que, no podrá considerárseles 
patrones sustitutos; y por tanto, cada una de ellas asumirá las responsabilidades que de tal relación 
les corresponda. 

"LA ENTIDAD FEDERATIVA" se obliga a responder de toda acción, reclamación o procedimiento 
administrativo o judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de 
Coordinación, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la "SECRETARÍA", comprometiéndose a 
pagar las sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de 
abogados, costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del 
presente Convenio de Coordinación "LA ENTIDAD FEDERATIVA" se compromete, cuando así lo solicite la 
"SECRETARÍA" a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

VIGÉSIMA TERCERA.- CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. "LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberá cumplir 
con las disposiciones que establece la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y su Reglamento, así como las demás disposiciones legales aplicables, y deberá guardar la 
confidencialidad respecto de los datos personales que maneje en cumplimiento del presente Convenio 
de Coordinación. 

VIGÉSIMA CUARTA.- PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial de "LA ENTIDAD FEDERATIVA" 

Asimismo el Ejecutivo Federal, a través de la " SECRETARÍA", sin perjuicio de mantener la reserva 
establecida en las "POLÍTICAS", difundirá en su página electrónica (www.setec.gob.mx) el resumen de los 
proyectos a que se refiere la Cláusula Tercera del presente Convenio. "LA ENTIDAD FEDERATIVA" o su 
equivalente a través del "ÓRGANO IMPLEMENTADOR", se comprometen por su parte, a difundir dicha 
información mediante sus páginas de INTERNET y otros medios públicos, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

La información que se genere será reservada en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

VIGÉSIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Este acuerdo de 
voluntades es producto de la buena fe, por lo que todo conflicto, dudas o discrepancias que se llegasen a 
presentar por cuanto a su contenido, interpretación, aplicación, formalización y cumplimiento, será resuelto de 
común acuerdo entre las "PARTES", sin perjuicio de la competencia que corresponda a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de conformidad con lo establecido en los artículos 105 de la "CONSTITUCIÓN" 
y 44 de la Ley de Planeación. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 
legal, lo suscriben en ocho ejemplares en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres días del mes de 
marzo de dos mil quince.- Por la Secretaría: la Titular de la Secretaría Técnica para la Implementación 
del Sistema de Justicia Penal, María de los Ángeles Fromow Rangel.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Jorge 
Francisco Márquez Montes.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado 
de Tamaulipas, Egidio Torre Cantú.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Herminio Garza 
Palacios.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Jorge Silvestre Abrego Adame.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de granizada severa en el Municipio de San Cristóbal de las 
Casas del Estado de Chiapas, ocurrida el día 3 de julio de 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 

IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el 5 de julio de 2015 se emitió el Boletín de Prensa número 398/15, mediante el cual la Coordinación 

Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en emergencia al municipio de San Cristóbal de las Casas del 

Estado de Chiapas, por la presencia de granizada severa ocurrida el día 3 de julio de 2015, publicándose la 

Declaratoria de Emergencia en el Diario Oficial de la Federación el 13 de julio de 2015. 

Que mediante oficio número DGPC/745/2015, de fecha 15 de julio de 2015, la Dirección General de 

Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección de 

Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no persisten; 

por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la DGPC se puede 

finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de 

emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 15 de julio de 2015, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número 429, a través del cual dio a 

conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para el municipio de San Cristóbal de las 

Casas del Estado de Chiapas, por la presencia de granizada severa ocurrida el día 3 de julio de 2015. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA PRESENCIA 

DE GRANIZADA SEVERA EN EL MUNICIPIO DE SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS 

DEL ESTADO DE CHIAPAS, OCURRIDA EL DÍA 3 DE JULIO DE 2015 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para el municipio de San Cristóbal de las Casas del Estado de Chiapas, por la 

presencia de granizada severa ocurrida el día 3 de julio de 2015. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, de los 

LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a quince de julio de dos mil quince.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe Puente 

Espinosa.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Bautista Amor y 
Restauración, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. SAMUEL CASTELAZO ARREDONDO DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA CRISTIANA BAUTISTA 

AMOR Y RESTAURACION. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA CRISTIANA BAUTISTA AMOR Y RESTAURACION, para constituirse en 

asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle de los Dioses, identificado como lote 42, manzana 616, esquina con avenida Segor, 

municipio de Ecatepec, Estado de México, código postal 55120. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 

ubicado en calle de los Dioses, identificado como lote 42, manzana 616, esquina con avenida Segor, 

municipio de Ecatepec, Estado de México, código postal 55120. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Realizar cultos devocionales, de predicación y de instrucción bíblica, proclamar ardientemente 

el mensaje del evangelio de Jesucristo, invitando a las personas para que lo acepten”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Samuel Castelazo Arredondo, Samuel Luna Romero y Wendy Castelazo Rodríguez. 

VI.- Relación de asociados: Samuel Castelazo Arredondo, Samuel Luna Romero y Wendy 

Castelazo Rodríguez. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Samuel Castelazo Arredondo, Presidente; 

Samuel Luna Romero, Secretario; y Wendy Castelazo Rodríguez, Tesorera. 

IX.- Ministro de culto: Samuel Castelazo Arredondo. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Bautista. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente 

de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de junio de dos mil quince.-  

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 

Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Casa de Oración Beraca, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ROSARIO DANIEL BÁEZ GONZÁLEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA CASA DE 

ORACION BERACA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada IGLESIA CASA DE ORACION BERACA, para constituirse en asociación religiosa; 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: prolongación Hermenegildo Galeana sin número, entre Colima y Zona Federal, colonia 
INFONAVIT Unidad Domingo Carballo Félix, municipio de La Paz, Estado de Baja California Sur, código 
postal 23079. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 
denominado Iglesia Casa de Oracion Beraca, ubicado en prolongación Hermenegildo Galeana entre Colima y 
Zona Federal, colonia Infonavit Domingo Carballo Félix, municipio de La Paz, Estado de Baja California Sur, 
código postal 23079. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, 
el siguiente: “Predicar la Palabra de Dios a toda persona y hacer de Jesús el Mesías un tema ineludible para 
todo el mundo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Rosario Daniel Báez González. 

VI.- Relación de asociados: Rosario Daniel Báez González, Jesús Soledad Espinoza Rentería, Elisa 
Araceli Lee León, José González Peralta, Víctor Manuel Mendoza Gutiérrez, Samuel Cázares Becerra y 

Sandra Guadalupe Avilés Avilés. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Ejecutivo Nacional”, integrado por las personas y cargos siguientes: Rosario Daniel Báez González, 
Presidente; Jesús Soledad Espinoza Rentería, Secretario; y Elisa Araceli Lee León, Tesorera. 

IX.- Ministros de culto: Rosario Daniel Báez González, Jesús Soledad Espinoza Rentería, Elisa Araceli Lee 
León, Samuel Cázares Becerra y Víctor Manuel Mendoza Gutiérrez. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de junio de dos mil quince.-  
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 

Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Primera Iglesia Bautista Cristo la Única 
Esperanza de Zihuatanejo, Gro., para constituirse en asociación religiosa; derivada de Convención Nacional 
Bautista de México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 
INTERNA DE CONVENCION NACIONAL BAUTISTA DE MEXICO, A.R., DENOMINADA PRIMERA IGLESIA BAUTISTA 
CRISTO LA UNICA ESPERANZA DE ZIHUATANEJO, GRO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada PRIMERA IGLESIA BAUTISTA CRISTO LA UNICA ESPERANZA DE 
ZIHUATANEJO, GRO. para constituirse en asociación religiosa; derivada de CONVENCION NACIONAL 
BAUTISTA DE MEXICO, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para 
su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Ignacio Manuel Altamirano número 11, identificado como lote 12, manzana B7, colonia 
Centro, municipio de Zihuatanejo de Azueta, Estado de Guerrero, código postal 40880. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble manifestado unilateralmente 
como propiedad de la Nación, ubicado en calle Ignacio Manuel Altamirano número 11 (antes número 6), 
identificado como lote 12, manzana B7, colonia Centro, municipio de Zihuatanejo de Azueta, Estado de 
Guerrero, código postal 40880, registrado en el expediente de Convención Nacional Bautista de México, con 
número de registro constitutivo SGAR/13/93, como Primera Iglesia Bautista Cristo la Única Esperanza, 
ubicado en calle Ignacio Manuel Altamirano número 6, colonia Centro, municipio de Zihuatanejo de Azueta, 
Estado de Guerrero, código postal 40880. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Realizar los congregantes, sistemáticamente, cultos devocionales o de adoración al único Dios 
Vivo y Verdadero, en los cuales se predique el Evangelio de Jesucristo, teniendo como objetivo que quien no 
lo conozca lo acepte como su único y suficiente Salvador, se impartan y se realicen sistemáticamente estudios 
de la Biblia y expresen su fe mediante alabanzas musicales, testimonios personales, oraciones, ofrendas y los 
rituales propios de la liturgia Bautista”. 

IV.- Representantes: Bernandino Navarrete Villegas, Anna Laura Vargas Coronado, Carmina Ramos 
Bustos, Jorge Luis Narciso Hernández y Marcos Luna Reséndiz. 

V.- Relación de asociados: Elizabeth Estrada Ramírez, Concepción Valdez Núñez, Obdulia Sagrero 
García, Custodio Gutiérrez Cadena, José Vázquez Margarita, Cesia Maritza Arciga Bahena, Victorina 
Hernández Zúñiga, Valeria Vázquez Espinoza, Marta Barrientos Flores, Francisco García Aurelia, Marco 
Antonio Gutiérrez Teran, Ma. de Jesús Rodríguez Miranda, Bernandino Navarrete Villegas, Anna Laura 
Vargas Coronado, Carmina Ramos Bustos, Jorge Luis Narciso Hernández, Marcos Luna Reséndiz, Wilber 
Martínez Padilla y Moisés Marroquín Rincón. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Bernandino Navarrete Villegas, Presidente; 
Anna Laura Vargas Coronado, Secretaria; Carmina Ramos Bustos, Tesorera; Jorge Luis Narciso Hernández, 
Primer Vocal; y Marcos Luna Reséndiz, Segundo Vocal. 

VIII.- Ministro de Culto: Wilber Martínez Padilla. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Bautista. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, asociaciones 
religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera jurídica, 
comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta publicación a 
presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente de la solicitud de 
referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de junio de dos mil quince.-  
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 
Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia de San Marcos, San Marcos, 
Hgo., para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de Tula, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIOCESIS DE TULA, A.R., DENOMINADA PARROQUIA DE SAN MARCOS, SAN MARCOS, HGO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada PARROQUIA DE SAN MARCOS, SAN MARCOS, HGO. para constituirse en 

asociación religiosa; derivada de DIOCESIS DE TULA, A.R., solicitud presentada en la Dirección General 

de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación 

se señalan: 

I.- Domicilio: Plaza Principal, sin número, San Marcos, municipio de Tula de Allende, Estado de Hidalgo, 

código postal 42831. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble señalado unilateralmente como 

propiedad de la Nación, denominado Capilla de San Marcos, ubicado en Calzada Nacional número 302, 

San Marcos, municipio de Tula de Allende, Estado de Hidalgo, código postal 42831, registrado en el 

expediente de Parroquia de San Jose, Tula, Hgo., A. R., con número de registro constitutivo SGAR/693:7/95, 

como San Marcos, ubicado en Calzada Nacional 302, San Marcos. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, 

el siguiente: “La propagación de la verdad evangélica por todos los medios lícitos que estén a su alcance, con 

pleno respeto a la Libertad de Conciencia de todos los hombres, especialmente la liturgia católica”. 

IV.- Representante: Frank Ballesteros Olvera. 

V.- Relación de asociados: Juan Pedro Juárez Meléndez y Frank Ballesteros Olvera. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Administración y Dirección: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Gobierno Interno”, integrado por la persona y cargo siguiente: Frank Ballesteros Olvera, Párroco. 

VIII.- Ministros de Culto: Juan Pedro Juárez Meléndez y Frank Ballesteros Olvera. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente 

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de junio de dos mil quince.-  

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 

Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Ministerio Jerusalen Casa de Oración 
Tabasco, para constituirse en asociación religiosa; derivada de Ministerio Internacional Jerusalen, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE MINISTERIO INTERNACIONAL JERUSALEN, A.R., DENOMINADA MINISTERIO JERUSALEN CASA DE 

ORACION TABASCO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada MINISTERIO JERUSALEN CASA DE ORACION TABASCO para constituirse en 

asociación religiosa; derivada de MINISTERIO INTERNACIONAL JERUSALEN, A.R., solicitud presentada 

en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son 

los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: privada Santa Elena número 3, identificado como lote 8, manzana 18, fraccionamiento 

La Venta, municipio de Centro, ciudad de Villahermosa, Estado de Tabasco, código postal 86288. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron para cumplir con su objeto dos inmuebles bajo contrato de 

comodato, denominados y ubicados en: 1.- Ministerio Jerusalen Casa de Oracion Tabasco, privada Santa 

Elena número 3, identificado como lote 8, manzana 18, fraccionamiento La Venta, código postal 86288; 

2.- Ministerio Jerusalen Casa de Oracion Villahermosa (sucursal), avenida Ruiz Cortínez número 520, colonia 

López Mateos, código postal 86040, ambos en el municipio de Centro, en la ciudad de Villahermosa, Estado 

de Tabasco. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, 

el siguiente: “Predicar la Palabra de Dios a toda Persona”. 

IV.- Representante: J. Jesús Cortés González. 

V.- Relación de asociados: J. Jesús Cortés González, Brenda Araceli Castellanos Gutiérrez y María 

Beatríz del Rosario Castellanos Aguilar. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: J. Jesús Cortés González, Presidente; 

Brenda Araceli Castellanos Gutiérrez, Secretaria; y María Beatríz del Rosario Castellanos Aguilar, Tesorera. 

VIII.- Ministros de Culto: J. Jesús Cortés González y Brenda Araceli Castellanos Gutiérrez. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Bautista Independiente. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente 

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de junio de dos mil quince.-  

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MARINA 
DECRETO por el que se crea la Universidad Naval como unidad administrativa de la Secretaría de Marina. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 3o, fracción V, de la propia Constitución; 30 fracción VI y 38 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, y 2, fracción XIV y 23 de la Ley Orgánica de la Armada de México, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece en su meta nacional México con Educación de 
Calidad, el objetivo de garantizar la inclusión y la equidad en el Sistema Educativo, e incorpora como una 
de sus estrategias, la de crear nuevos servicios educativos, ampliar los existentes y aprovechar la capacidad 
instalada de los planteles; así como fomentar la creación de nuevas opciones educativas, a la vanguardia del 
conocimiento científico y tecnológico; 

Que el Programa Sectorial de Marina 2013-2018, establece dentro de su objetivo modernizar los procesos, 
sistemas y la infraestructura institucional para robustecer el Poder Naval de la Federación, la estrategia de 
fortalecer el Sistema Educativo Naval e incorpora como una de sus líneas de acción, la de modernizar las 
instalaciones de los Planteles Educativos Navales para lograr una educación naval de calidad y reducir 
el rezago educativo hasta el nivel de bachillerato del personal naval en coordinación con otras 
instituciones educativas; 

Que en términos del Plan General de Educación Naval y del Modelo Educativo Naval Siglo XXI, la 
capacitación y desarrollo del personal naval, tiene por objeto preparar profesionistas competitivos con una 
formación científica, tecnológica, humanística y ciudadana de alto nivel; implementando técnicas didácticas, 
con las cuales los estudiantes investigan, adquieren nuevos conocimientos y resuelven problemas complejos 
del mundo real y del ámbito profesional, y 

Que la actual coadyuvancia de la Secretaría de Marina en el mantenimiento del Estado de Derecho, 
requiere dotar a la Armada de México de una capacidad operativa y logística suficientes para el sostenimiento 
y garantía de la soberanía nacional, por lo que se necesitan actualizar y modernizar los procesos, sistemas e 
infraestructura que permitan elevar la calidad educativa y capacitación del personal naval, he tenido a bien 
expedir el siguiente 

DECRETO 

Artículo 1. Se crea la Universidad Naval como unidad administrativa de la Secretaría de Marina. 

La Universidad Naval se integrará con los Centros de Estudio, Escuelas, Unidades y Establecimientos de 
Educación Naval con los que la Secretaría de Marina ha venido impartiendo educación media superior y 
superior, así como con aquellas instituciones educativas que dicha dependencia instituya en el futuro, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

La normativa interna de las instituciones educativas de la Universidad Naval, contendrán la misión, 
valores, objetivos, organización, funciones, tipos y niveles y, en su caso, modalidades educativas de los 
cursos que impartan. 

Artículo 2. La Universidad Naval tendrá como objeto prestar servicios educativos a nivel técnico, 
técnico-profesional, profesional y de posgrado, en las modalidades escolarizada, no escolarizada y mixta, a 
los discentes de las instituciones educativas a que se refiere el artículo anterior, los que forman parte del 
Sistema Educativo Naval. 

Para lo anterior, se entenderá por discentes a cualquier persona que ingrese a las instituciones educativas 
de la Universidad Naval, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 3. La Universidad Naval contará con un Rector que será nombrado y removido por el Titular de la 
Secretaría de Marina. 

Artículo 4. El Rector expedirá las disposiciones que regulen la operación y organización de la Universidad 
Naval y de sus instituciones educativas, así como los planes y programas de estudio de la misma. 

Artículo 5. El Sistema Educativo Naval estará conformado por el conjunto de procesos académicos, 
administrativos y curriculares de las instituciones educativas en sus niveles de capacitación, adiestramiento, 
formación técnica, técnico-profesional y profesional, estudios de posgrado y educación continua, en las 
modalidades escolarizada, no escolarizada y mixta. 
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Artículo 6. El Sistema Educativo Naval estará constituido por: 

I.  Los discentes, docentes y personal de apoyo; 

II.  Las autoridades educativas navales; 

III.  El Plan General de Educación Naval; 

IV. Los planes y programas de estudio de las instituciones educativas que integran la Universidad 
Naval, y 

V.  Las instituciones educativas navales. 

Artículo 7. Para el cumplimiento de su objeto, la Universidad Naval tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Planear, coordinar, supervisar y evaluar las actividades académicas garantizando la pertinencia en la 
formación de sus discentes, así como implementar mecanismos que aseguren la calidad tecnológica 
y administrativa de sus servicios; 

II. Dirigir, evaluar y actualizar el Plan General de Educación Naval; 

III. Elaborar los planes y programas de estudio que impartan las instituciones educativas que integran la 
Universidad Naval. Para tales efectos, la Secretaría de Educación Pública le brindará la asesoría 
técnico-pedagógica que, en su caso, requiera; 

IV. Impulsar la investigación e innovación científica, académica y tecnológica, de acuerdo con los 
objetivos, estrategias y acciones previstas en el Plan General de Educación Naval; 

V. Formar personal docente para que impartan las diversas asignaturas en las instituciones educativas 
que integran la Universidad Naval; 

VI. Determinar los perfiles profesionales del personal docente de las instituciones educativas que 
integran la Universidad Naval con el propósito de obtener criterios para la designación, promoción 
o reemplazo; 

VII. Desarrollar en los discentes una formación académica de calidad que provea los conocimientos y 
habilidades para el cumplimiento de sus funciones dentro de la Armada de México, con sujeción a los 
principios doctrinarios navales; 

VIII. Establecer relaciones de intercambio educativo entre las instituciones educativas que integran la 
Universidad Naval y otras instituciones de educación superior públicas o privadas, nacionales 
o extranjeras; 

IX. Expedir certificados, diplomas, títulos, grados académicos, y otorgar constancias a quienes hayan 
concluido estudios conforme a sus planes y programas de estudio; 

X. Desarrollar, coordinar, orientar y controlar los servicios educativos, infraestructura, recursos 
humanos, materiales y financieros de las instituciones educativas que integran la Universidad Naval; 

XI. Fortalecer la educación náutica dentro del Sistema Educativo Nacional; 

XII. Definir y estructurar los esquemas académicos que se requieran para que los discentes y profesores 
realicen estancias escolares, prácticas profesionales, residencias y cualquier otra actividad 
académica que esté asociada con los planes y programas de estudio que imparta; 

XIII. Celebrar convenios, acuerdos y demás instrumentos jurídicos con otras instituciones de educación 
superior públicas y privadas, nacionales o extranjeras para la mejor prestación de los servicios 
educativos a su cargo, así como para promover y desarrollar programas, acciones de cooperación y 
vinculación con las mismas, observando al efecto las disposiciones aplicables, y 

XIV. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones jurídicas que se opongan al presente instrumento. 

TERCERO. Dentro de los ciento veinte días contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, 
la Secretaría de Marina realizará las adecuaciones a las disposiciones jurídicas que resulten necesarias para 
el debido cumplimiento del objeto de la Universidad Naval. 

CUARTO. La Secretaría de Marina asignará los recursos materiales, humanos y financieros que requiera 
la Universidad Naval para el inicio de sus actividades, en un plazo no mayor a noventa días naturales, 
contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, sujetándose a su presupuesto autorizado. 

QUINTO. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, se 
realizarán con cargo al presupuesto autorizado para la Secretaría de Marina, por lo que no se autorizarán 
recursos adicionales para el ejercicio fiscal de que se trate. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés 
de julio de dos mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Marina, Vidal Francisco 
Soberón Sanz.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
CONVENIO de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y el Estado de Aguascalientes. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, CELEBRADO ENTRE EL 

GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y EL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la que en lo sucesivo 
se denominará la “Secretaría”, representada por su titular el C. Luis Videgaray Caso y el Gobierno del Estado 
Libre y Soberano de Aguascalientes al que en lo sucesivo se denominará la “entidad”, representada por los 
CC. Ing. Carlos Lozano de la Torre, Lic. Sergio Javier Reynoso Talamantes y Lic. José Alejandro Díaz 
Lozano, en su carácter de Gobernador Constitucional; Secretario de Gobierno, en suplencia por la falta 
temporal del Jefe de Gabinete en términos del artículo 50 de la Constitución Política del Estado de 
Aguascalientes; y Subsecretario de Egresos, en suplencia por ausencia del Secretario de Finanzas en 
términos de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado de 
Aguascalientes, respectivamente; con fundamento en los siguientes artículos de la legislación federal: 25, 26 y 
116, fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 31, fracciones II, XI, XIV y XV 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 6o., fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en relación con los artículos 13, 14 y 15 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, y en la legislación estatal, en los artículos: 36, 46, fracción VII, inciso a), 48, 49, 50 y 63 de la 
Constitución Política del Estado de Aguascalientes, y 1, 2, 3, 5, 6, 9, 13, fracción VII, 15, fracciones I y III, 22, 
24, fracciones II, IX, X y XII y 31, fracciones IV, V y VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Aguascalientes, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra a la planeación democrática del 
desarrollo nacional como un instrumento idóneo para promover una política de desarrollo que refuerce las 
bases sociales del Estado y la viabilidad de nuestras instituciones, que confiera transparencia a las acciones 
de gobierno y que impulse la actividad económica, social, política y cultural del país; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 señala como una tarea de fundamental importancia, 
impulsar un federalismo articulado, mediante una coordinación eficaz y una mayor corresponsabilidad de los 
tres órdenes de gobierno para lo cual es menester promover un replanteamiento de los mecanismos de 
coordinación, que permita mayor transparencia en el actuar público y en la implementación de políticas 
públicas comunes o concurrentes, así como la claridad de las responsabilidades que cada orden de gobierno 
tiene en la arquitectura institucional frente a la ciudadanía; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo establece como línea de acción, impulsar la inclusión y la participación 
efectiva de los gobiernos estatales y municipales en las distintas instancias de decisión de las políticas 
públicas nacionales, entre ellos el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal; 

Que en el marco del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, las entidades federativas y sus municipios 
han participado activamente en un espacio de organización y concertación de acciones conjuntas y 
coordinadas encaminadas a la mejora continua de las finanzas públicas del país; 

Que en ese contexto, la colaboración administrativa en materia fiscal federal es un elemento fundamental 
de coordinación entre los órdenes de gobierno federal y locales, siempre bajo un esquema de respeto de las 
atribuciones constitucionales que corresponden a cada uno de ellos; 

Que la capacidad de concertación de los tres órdenes de gobierno ha quedado manifiesta en el ejercicio 
coordinado de facultades ejercidas a través de los Convenios de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal y sus Anexos, celebrados desde el año de 1980; es por ello que con base en la experiencia 
adquirida y a fin de lograr mayores beneficios conjuntos, se proponen acciones que permitan mejorar la 
presencia fiscal y la eficiencia recaudatoria y que al mismo tiempo impulsen la autonomía y fortalecimiento 
financiero de las entidades federativas y municipios; 

Que es necesario realizar los ajustes derivados de la actualización del marco jurídico aplicable, tales 
como, la abrogación de las leyes de los impuestos sobre tenencia o uso de vehículos, empresarial a tasa 
única y a los depósitos en efectivo, así como de los regímenes de pequeños contribuyentes e intermedio; 
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Que con el presente Convenio, la entidad continuará ejerciendo las funciones de administración de los 
impuestos sobre la renta, al valor agregado, especial sobre producción y servicios, sobre automóviles nuevos, 
así como sobre las multas impuestas por las autoridades administrativas federales no fiscales, y sobre las 
diversas actividades coordinadas relativas a la vigilancia del cumplimiento de obligaciones fiscales, sobre la 
aplicación del procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivos los créditos fiscales 
determinados por la Federación, entre otras; 

Que se mantienen en este Convenio las disposiciones para que la entidad siga ejerciendo diversas 
facultades para la debida administración de todos los ingresos coordinados, tales como, revisar las 
resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a un particular; determinar y notificar a los 
contadores públicos registrados las irregularidades de su actuación profesional, y las relativas a la vigilancia 
del uso de equipos de comprobación fiscal; 

Que resulta de especial importancia fortalecer el esquema de intercambio recíproco de información a 
través de la instalación de sitios de consulta en línea tanto de la Secretaría como de la entidad, a efecto de 
que ambas instancias obtengan la información necesaria para el desarrollo de sus funciones previstas en este 
Convenio; 

Que se estrecha la participación de la Federación y de las entidades federativas en el intercambio de 
padrones y registros de contribuyentes y en las acciones para incrementar el uso, en los trámites de los 
contribuyentes, de la clave del Registro Federal de Contribuyentes, de la Clave Única de Registro de 
Población, así como para la generación y uso de los certificados de firma electrónica avanzada emitidos por el 
Servicio de Administración Tributaria y de la contraseña en los trámites, servicios y actos de autoridad 
electrónicos de las entidades; 

Que acorde con lo establecido por el Código Fiscal de la Federación resulta necesario actualizar e 
incorporar en el Convenio la delegación de diversas facultades para la debida administración de los ingresos y 
actividades coordinadas por parte de las entidades federativas tales como, notificación de cualquier 
acto o resolución administrativa que se emita en documentos digitales, presentación de promociones, 
solicitudes, avisos, o cumplimiento a requerimientos de la autoridad, a través de documentos digitales por 
parte de los contribuyentes; habilitación a terceros para que realicen las notificaciones; suscripción de 
acuerdos conclusivos; 

Que en ese mismo contexto, las entidades federativas podrán ejercer la atribución de solicitar a las 
entidades financieras o a las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, información sobre el domicilio 
manifestado por los contribuyentes no localizados u omisos en cuanto a la manifestación de su domicilio 
fiscal; requerir información sobre operaciones específicas y sobre cuentas, depósitos, servicios, fideicomisos, 
créditos o préstamos otorgados a personas físicas o morales, o cualquier operación; llevar a cabo el 
procedimiento de inmovilización de depósitos bancarios, seguros o cualquier otro depósito en moneda 
nacional o extranjera que se realice en cualquier tipo de cuenta que tenga a su nombre el contribuyente en las 
entidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, o de inversiones y valores; 

Que las entidades federativas podrán tramitar y resolver las solicitudes de reintegro de cantidades 
transferidas en exceso derivadas de la inmovilización de cuentas bancarias, así como publicar a través de la 
página electrónica del Servicio de Administración Tributaria, el nombre, denominación o razón social y clave 
del Registro Federal de Contribuyentes, de aquellos contribuyentes que se ubiquen en alguno de los 
supuestos del penúltimo párrafo del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación, en relación con los 
ingresos coordinados que administran; 

Que en el presente Convenio se incluye de manera específica que las entidades pueden llevar a cabo el 
ejercicio de las facultades relacionadas con la administración de los ingresos derivados de los contribuyentes 
que tributen en el Régimen de Incorporación Fiscal, a que se refiere el Título IV, Capítulo II, Sección II de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, en términos del Anexo correspondiente al presente Convenio; 

Que tratándose de los actos de comprobación en materia de los impuestos al valor agregado, sobre la 
renta, especial sobre producción y servicios, las entidades federativas, además de las facultades ya 
delegadas y que han venido ejerciendo, podrán, en virtud del presente Convenio, practicar revisiones 
electrónicas a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, basándose en el 
análisis de la información y documentación que obre en poder de la autoridad, sobre uno o más rubros o 
conceptos específicos de una o varias contribuciones, así como analizar y resolver las objeciones que se 
formulen respecto de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, y dictar las 
resoluciones que procedan en esta materia, así como las que se desprendan del ejercicio de las facultades de 
comprobación delegadas; 
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Que como parte de las obligaciones de la entidad en materia de los impuestos coordinados, se incorpora 
el indicador Valor de Incentivo de la Entidad Federativa (VIE), mismo que se propone aplicar para el 
otorgamiento del 30% de los incentivos derivados del ejercicio de facultades de fiscalización, en sustitución 
del único parámetro Programa Operativo Anual por los parámetros establecidos en el Tablero Global, 
impulsando con ello: (i) la mejora continua, (ii) las mejores prácticas en las áreas de eficacia recaudatoria, 
eficiencia operativa, ejemplaridad y cumplimiento normativo, y (iii) el alineamiento de los objetivos de las 
entidades federativas con el Servicio de Administración Tributaria como un mismo ente; 

Que las entidades federativas continúan con las facultades relativas al aseguramiento de bienes o 
negociaciones y a la práctica del levantamiento del embargo precautorio; asimismo, podrán tramitar y resolver 
los recursos de revocación, intervenir en los juicios de nulidad e interpondrán el recurso de revisión, 
tratándose de los conceptos de vigilancia del cumplimiento de obligaciones, de verificación del uso de 
los equipos y sistemas electrónicos de registro fiscal y, en su caso, máquinas registradoras de comprobación 
fiscal, en establecimientos o locales ubicados en el territorio de la entidad, de expedición de 
comprobantes fiscales digitales por Internet, de la adhesión en los envases o recipientes de bebidas 
alcohólicas del marbete o precinto correspondiente o, en su caso, que los envases que contenían dichas 
bebidas hayan sido destruidos; 

Que se faculta a las entidades federativas para vigilar la impresión del código de seguridad en las cajetillas 
de cigarros para su venta en el país y su autenticidad y podrán ordenar y practicar la clausura preventiva de 
los establecimientos de los contribuyentes por no expedir, no entregar o no poner a disposición de los clientes 
los comprobantes fiscales digitales por Internet de sus actividades; 

Que de igual forma se incluye en este Convenio la obligación establecida en el artículo 10-E de la Ley de 
Coordinación Fiscal para que las entidades federativas lleven un registro estatal vehicular relativo a los 
vehículos, excepto aeronaves, ferrocarriles y embarcaciones, a los que les expida placas de circulación en su 
jurisdicción territorial, mismo que quedará integrado mediante el Sistema Informático que determine la 
Secretaría, mediante disposiciones de carácter general, con la participación de la Comisión Permanente de 
Funcionarios Fiscales; 

Que es conveniente continuar y robustecer las actividades coordinadas relativas a la aplicación del 
procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivos los créditos fiscales determinados por 
la Federación, así como los autodeterminados por los contribuyentes, previamente acordados entre ésta y la 
entidad, para lo cual se incrementa en este Convenio de 5% a 10% el monto total de la cartera de créditos 
activos que tenga la Secretaría para ser entregada a la entidad; 

Que para fortalecer los ingresos de la entidad, se estima conveniente incluir los siguientes incentivos: (i) 
100% de la diferencia que pague el contribuyente en la declaración complementaria o de corrección fiscal que 
se presente con base en la información solicitada por la entidad en términos del artículo 41-A del Código 
Fiscal de la Federación, considerando para tales efectos la fecha de notificación del oficio a través del cual se 
solicitó la información o su citatorio en caso de haber procedido; (ii) 50% de los pagos efectuados por los 
contribuyentes que corrijan su situación fiscal, derivados de las operaciones observadas, por la realización de 
las acciones necesarias para implementar el procedimiento establecido en el artículo 69-B del Código Fiscal 
de la Federación, cuando la autocorrección suceda con posterioridad a la notificación de la presunción y hasta 
la fecha de publicación definitiva en el Diario Oficial de la Federación, y (iii) 50% del total de los pagos 
efectuados por los terceros vinculados que corrijan su situación fiscal, como efecto de las operaciones 
observadas, siempre y cuando las declaraciones y pagos se presenten a más tardar dentro de los treinta días 
hábiles posteriores a la fecha de la publicación definitiva en el Diario Oficial de la Federación; 

Que tratándose de los impuestos al valor agregado y sobre la renta, el incentivo se incrementará del 70% 
al 100% del monto efectivamente pagado de los créditos determinados y que hayan quedado firmes, cuando 
las entidades cumplan con el VIE, mediante un esquema gradual establecido mediante disposiciones 
transitorias del presente Convenio; 

Que se formaliza en el presente Convenio la rendición de la Cuenta Mensual Comprobada de Ingresos 
Coordinados a través de medios electrónicos, así como la posibilidad de que todos los incentivos económicos 
sean autoliquidables a fin de agilizar su recepción; 

Que se precisan las acciones que resultarán aplicables, así como el procedimiento correspondiente, en los 
casos en que las entidades no observen puntualmente las disposiciones jurídicas federales y la normatividad 
aplicables, en el ejercicio de las facultades delegadas en el presente Convenio; 
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Que en ese contexto, se considera necesaria la concertación de un nuevo Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal entre la Federación y las entidades federativas, así como con los 
municipios, cuando así lo convengan expresamente, en el que se incluyan los aspectos mencionados, y se 
incorporen las facultades y responsabilidades en materia de los impuestos que ya tienen delegadas las 
entidades, y 

Que por todo lo anterior, la Secretaría y la entidad, acuerdan celebrar el presente Convenio, en los 
términos de las siguientes 

CLÁUSULAS 

SECCIÓN I 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio es establecer la coordinación y colaboración administrativa 
para que las funciones de administración de los ingresos federales y el ejercicio de las facultades en materia 
fiscal que se otorgan mediante este Convenio, se asuman por parte de la entidad y, en su caso, por los 
municipios de ésta, dentro del marco de la planeación democrática del desarrollo nacional. 

SEGUNDA.- La Secretaría y la entidad convienen coordinarse en: 

I. Impuesto al valor agregado, en los términos que se establecen en las cláusulas octava, novena y décima 
de este Convenio. 

II. Impuesto sobre la renta, en los términos que se establecen en las cláusulas octava, novena, décima y 
décima primera de este Convenio. 

III. Impuesto especial sobre producción y servicios, en los términos que se establecen en las cláusulas 
octava, novena y décima de este Convenio. 

IV. Impuesto sobre automóviles nuevos, en los términos de la cláusula décima tercera de este Convenio. 

V. Multas impuestas por las autoridades administrativas federales no fiscales a infractores domiciliados 
dentro de la circunscripción territorial de la entidad, excepto las que tengan un fin específico y las participables 
a terceros, así como las impuestas por la Secretaría y sus órganos desconcentrados, en los términos de la 
cláusula décima cuarta de este Convenio. 

VI. El ejercicio de las facultades relacionadas con las siguientes actividades: 

a). Las referidas en los artículos 41, 41-A y 41-B del Código Fiscal de la Federación, en los términos que 
se establecen en la cláusula décima quinta y demás aplicables de este Convenio. 

b). Las referidas en el artículo 42, fracciones IV y V del Código Fiscal de la Federación, en los términos 
señalados en la cláusula décima sexta de este Convenio. 

c). Las relativas a la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivos los 
créditos fiscales federales a que se refiere la cláusula décima séptima de este Convenio. 

d). Las de verificación del cumplimiento de las disposiciones que gravan y regulan la entrada de 
mercancías al territorio nacional y de los vehículos de procedencia extranjera, excepto aeronaves, ferrocarriles 
y embarcaciones, así como de su legal almacenaje, estancia o tenencia, transporte o manejo en el país 
cuando circulen en su territorio y, en su caso, la determinación de créditos fiscales, en términos del Anexo 
correspondiente al presente Convenio. Quedan excluidos del ejercicio de las facultades previstas en este 
inciso y en el Anexo correspondiente, los contribuyentes considerados como grandes contribuyentes en los 
términos de las disposiciones jurídicas federales aplicables y del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria. 

e). Las de generación y uso de los certificados de la firma electrónica avanzada, para la realización de los 
trámites y servicios electrónicos, de acuerdo a lo establecido en la cláusula séptima de este Convenio. 

f). Las relativas al registro y control de vehículos, establecido en el artículo 10-E de la Ley de Coordinación 
Fiscal, en los términos de la cláusula décima segunda de este Convenio, excepto aeronaves, ferrocarriles y 
embarcaciones. 

g). Las de dejar sin efectos los certificados de sello digital, cuando se ubique en alguno de los supuestos 
del artículo 17-H, fracción X del Código Fiscal de la Federación. 
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h). Las referidas en el artículo 17-K del Código Fiscal de la Federación, relativas a la notificación de 
cualquier acto o resolución administrativa que se emita en documentos digitales, incluyendo cualquiera que 
pueda ser recurrido en los términos del citado artículo, de las disposiciones de carácter general que para tal 
efecto emita el Servicio de Administración Tributaria y de lo dispuesto en las cláusulas séptima, octava y 
demás relativas de este Convenio. 

VII. Las relativas a la administración de los ingresos derivados de los contribuyentes que tributen en el 
Régimen de Incorporación Fiscal, a que se refiere el Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, en términos del Anexo correspondiente y conforme a las metas pactadas en el Programa de 
Trabajo establecido anualmente de manera conjunta entre la Secretaría y la entidad y que se considerarán 
parte integrante del mismo. 

VIII. El ejercicio de las facultades relacionadas con derechos federales establecidos en la Ley Federal de 
Derechos, en los términos de los correspondientes Anexos al presente Convenio. 

TERCERA.- La administración de los ingresos coordinados y el ejercicio de las facultades a que se refiere 
la cláusula segunda de este Convenio se efectuarán por la entidad, en relación con las personas que tengan 
su domicilio fiscal dentro de su territorio y estén obligadas al cumplimiento de las disposiciones fiscales que 
regulen dichos ingresos y actividades. Lo anterior, con las salvedades que expresamente se establecen en 
este Convenio. 

En el caso de que el ejercicio de facultades se refiera a personas que no se encuentren inscritas en el 
Registro Federal de Contribuyentes, se estará a lo previsto en el artículo 10 del Código Fiscal de la 
Federación. 

Por ingresos coordinados se entenderán aquellos ingresos federales en cuya administración participe la 
entidad, ya sea integral o parcialmente, en los términos de este Convenio. 

CUARTA.- Las facultades de la Secretaría, que conforme a este Convenio se delegan a la entidad, serán 
ejercidas por el gobernador de la entidad o por las demás autoridades fiscales de la misma que, conforme a 
las disposiciones jurídicas locales, estén facultadas para administrar, comprobar, determinar y cobrar ingresos 
federales. 

A falta de las disposiciones a que se refiere el párrafo anterior, las citadas facultades serán ejercidas por 
las autoridades fiscales de la propia entidad que realicen funciones de igual naturaleza a las mencionadas en 
el presente Convenio, en relación con ingresos locales. En ese contexto, la entidad ejercerá la coordinación y 
control de las instituciones de crédito y de las oficinas recaudadoras o auxiliares que autorice la misma para 
efectos de la recaudación, recepción de declaraciones, avisos y demás documentos a que se refiere el 
presente Convenio, incluso por medios electrónicos. 

Mediante pacto expreso con la Secretaría, la entidad, por conducto de sus municipios, podrá ejercer, 
parcial o totalmente, las facultades que se le confieren en este Convenio. 

En lo referente a las obligaciones y el ejercicio de las facultades conferidas conforme al presente 
instrumento en materia de ingresos coordinados y del ejercicio de las facultades relacionadas con las 
actividades referidas en la cláusula segunda de este Convenio, la Secretaría y la entidad convienen en que 
esta última las ejerza en los términos de las disposiciones jurídicas federales aplicables, incluso la 
normatividad, lineamientos, políticas y criterios que para tal efecto emita la Secretaría. 

QUINTA.- La entidad informará en todos los casos a la Secretaría, a través de la Administración Local 
Jurídica del Servicio de Administración Tributaria competente, sobre la presunta comisión de cualquier delito 
fiscal federal de que se tenga conocimiento con motivo de las actuaciones derivadas de este Convenio, salvo 
los de defraudación fiscal y sus equiparables. 

Tratándose de los delitos de defraudación fiscal y sus equiparables, la entidad deberá informar de estos 
casos en específico a la Secretaría por conducto de la Administración Local de Auditoría Fiscal del Servicio de 
Administración Tributaria competente. 

En el caso de que la entidad, con motivo de sus actuaciones en términos del presente Convenio, tenga 
conocimiento de la probable existencia de un delito de los previstos en el Código Fiscal de la Federación y sea 
perseguible de oficio, procederá en los términos del artículo 93 de dicho Código. La entidad comunicará a la 
Secretaría a través de la Administración Local Jurídica del Servicio de Administración Tributaria competente, 
de los asuntos en que haya actuado en los términos referidos en este párrafo. 
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SEXTA.- La Secretaría y la entidad se suministrarán recíprocamente la información que requieran 
respecto de las actividades y los ingresos coordinados a que se refiere este Convenio. 

La Secretaría, a través del Servicio de Administración Tributaria, de manera conjunta con las entidades, 
creará una base de datos con información común de las partes, a la cual podrán tener acceso para el 
cumplimiento del objeto de este Convenio. 

La Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, y la entidad, pondrán a disposición 
de la otra parte un sitio de consulta en línea a efecto de que ambas partes obtengan la información necesaria 
para el desarrollo de sus funciones referidas en este Convenio y disposiciones jurídicas aplicables. 

Lo anterior, con independencia de las diversas modalidades que se implementen por parte de la 
Secretaría y de la entidad para la administración de los ingresos federales coordinados y el ejercicio de las 
facultades derivadas de las actividades coordinadas para el suministro e intercambio recíproco de 
información, así como para el acceso y debida aplicación de los mecanismos y de las herramientas 
electrónicas, en términos de las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Para los efectos de los párrafos anteriores, la Secretaría podrá suministrar, previo acuerdo con la entidad, 
la información adicional de que disponga de los contribuyentes, siempre que no se encuentre obligada a 
guardar reserva sobre la misma. 

La entidad proporcionará a la Secretaría la información que esta última determine, relacionada con los 
datos generales e información de las operaciones que dicha entidad realice con los contribuyentes, de 
conformidad con las facultades, atribuciones y funciones delegadas a través de este Convenio en la forma, los 
medios y la periodicidad que establezca la Secretaría. 

La Secretaría y la entidad podrán permitir la conexión de los equipos de cómputo de cada parte a los 
sistemas de información de la otra parte, a fin de que cuenten con acceso directo para instrumentar 
programas de verificación, fiscalización y cobranza, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

La entidad, en términos del párrafo anterior, proporcionará a la Secretaría información de los registros 
vehiculares, de catastro, de la propiedad y del comercio y sobre los sistemas de información y padrones que 
utilice para el control de contribuciones locales de acuerdo con los lineamientos que al efecto se emitan por la 
Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales. Asimismo, la entidad será el conducto para recabar y 
suministrar a la Secretaría la información correspondiente a los municipios. 

La Secretaría y la entidad podrán suspender parcial o totalmente, en forma temporal o definitiva, el 
suministro de información, así como el acceso a los mecanismos y herramientas electrónicas, en los casos en 
que no haya reciprocidad en dicho suministro. 

SÉPTIMA.- La Secretaría y la entidad podrán celebrar convenios específicos para llevar a cabo acciones 
de manera conjunta, tales como realizar recorridos e implementar metodologías para la obtención de 
información, incluyendo los programas para la actualización del Registro Federal de Contribuyentes, para 
informar y asesorar a los contribuyentes acerca del exacto cumplimiento de sus obligaciones fiscales y 
aduaneras y promover su incorporación voluntaria o actualización de sus datos en el Registro Federal 
de Contribuyentes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33, fracción III del Código Fiscal de 
la Federación. 

La entidad promoverá el uso de la clave del Registro Federal de Contribuyentes o, en su defecto, de la 
Clave Única de Registro de Población, en los trámites de pago de sus contribuciones y, en general, para 
la realización de trámites que impliquen el desempeño de una actividad económica por la que se deba estar 
inscrito en el mencionado registro. La entidad podrá generar la clave del Registro Federal de Contribuyentes 
con base en la información de la Clave Única de Registro de Población, por medio de los sistemas que la 
Secretaría comparta o determine para tal fin, de acuerdo a lo establecido en el artículo 33, fracción III del 
Código Fiscal de la Federación. 

La entidad participará en un Programa Nacional de Cultura Contributiva, para lo cual llevará a cabo la 
planeación, implementación, seguimiento y evaluación de acciones de formación cívica y de cultura fiscal 
dentro de su propio sistema educativo, a efecto de fomentar los vínculos de identidad y economía nacional 
necesarios para la promoción de una cultura fiscal solidaria que sustente el cumplimiento voluntario y 
oportuno de las obligaciones fiscales. A efecto de establecer los mecanismos que garanticen el cumplimiento 
del mencionado programa, el Servicio de Administración Tributaria propondrá la suscripción de las 
correspondientes bases de coordinación con la entidad. 
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La entidad fomentará entre sus municipios, tanto su incorporación al programa referido en el párrafo que 
antecede, como el establecimiento de los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas de los 
incentivos económicos que perciben en los términos de este Convenio, independientemente de lo dispuesto 
en la Sección IV del mismo. 

La Secretaría y la entidad podrán establecer mecanismos conjuntos de coordinación para la generación y 
uso de los certificados de firma electrónica avanzada emitidos por el Servicio de Administración Tributaria, 
para la prestación de servicios de atención a contribuyentes, así como de la contraseña en los trámites, 
servicios y actos de autoridad electrónicos de la entidad. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Secretaría proporcionará a la entidad la capacitación y la asesoría 
para el diseño del servicio o trámite electrónico y para el establecimiento de la infraestructura necesaria para 
la generación de los certificados de los contribuyentes, y proporcionará el apoyo y asesoría necesarios para la 
emisión de actos de autoridad a través de medios electrónicos. El Servicio de Administración Tributaria 
propondrá las bases de coordinación que deban suscribirse con la entidad, para garantizar el cumplimiento de 
lo antes señalado. 

SECCIÓN II 

DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES 

OCTAVA.- Tratándose de la administración de los ingresos federales coordinados y del ejercicio de las 
actividades a que se refieren las cláusulas novena, décima, décima primera, décima tercera, décima quinta y 
décima sexta del presente Convenio, en lo conducente, la entidad ejercerá las siguientes facultades: 

l. En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro: 

a). Recibir y, en su caso, exigir las declaraciones, avisos y demás documentos que establezcan las 
disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos a través de las instituciones de crédito o en 
las oficinas recaudadoras o auxiliares que autorice la entidad, incluso por medios electrónicos, así como 
revisar, determinar y cobrar las diferencias que provengan de errores aritméticos. 

b). Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar los impuestos de que se trate, su 
actualización y accesorios a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con 
motivo del ejercicio de sus facultades, incluso por medios electrónicos. 

c). Las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación. Esta facultad no será ejercida por 
la entidad tratándose de lo dispuesto en la cláusula décima sexta del presente Convenio. 

d). Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por la entidad, incluso a través de medios 
electrónicos, relativos al impuesto de que se trate y sus accesorios, requerimientos o solicitudes de informes 
emitidos por la entidad, así como recaudar, en su caso, el importe correspondiente por sí misma o a través de 
los terceros habilitados que autorice la entidad. 

La entidad podrá habilitar a terceros para que realicen las notificaciones, cumpliendo las formalidades 
previstas en el Código Fiscal de la Federación. 

e). Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivos los créditos fiscales 
que la entidad determine, así como aquellos que se transfieran por parte del Servicio de Administración 
Tributaria para tales efectos. 

f). Diseñar, emitir y publicar en el órgano de difusión oficial de la entidad los formatos para el pago de los 
ingresos coordinados a que se refiere este Convenio, los cuales deberán contener como mínimo los requisitos 
que establezca la Secretaría, a través del Servicio de Administración Tributaria, cuando no exista forma oficial 
aprobada por la Secretaría, o bien, recibir dichas formas en caso de que sí exista forma oficial. 

g). Llevar a cabo el procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación en aquellos casos en 
que la entidad detecte que un contribuyente ha emitido comprobantes sin contar con los activos, personal, 
infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o producir, 
comercializar o entregar bienes que amparan tales comprobantes, o bien, que dichos contribuyentes se 
encuentren no localizados y se presuma la inexistencia de las operaciones amparadas en tales comprobantes. 

II. En materia de multas relacionadas con los ingresos coordinados de que se trata: 

a). Imponer, notificar y recaudar las que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y 
demás disposiciones fiscales federales relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales, cuando 
dichas infracciones hayan sido descubiertas por la entidad. 



Jueves 23 de julio de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     57 

La entidad podrá efectuar las notificaciones incluso a través de medios electrónicos y podrá habilitar a 
terceros para que las realicen en términos de lo previsto por el Código Fiscal de la Federación. 

b). Condonar y reducir las multas que imponga en el ejercicio de las facultades referidas en esta cláusula, 
incluso en términos del artículo 69-G del Código Fiscal de la Federación, de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas federales aplicables. 

III. En materia de autorizaciones: 

a). Otorgar las correspondientes al pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, 
debiéndose garantizar el interés fiscal, inclusive de los contribuyentes que corrijan su situación fiscal durante 
cualquier etapa dentro del ejercicio de facultades de comprobación y hasta antes de que se emita la 
resolución que determine el crédito fiscal, en términos del Código Fiscal de la Federación y su Reglamento. 

b). Recibir y resolver las solicitudes presentadas por los contribuyentes respecto de la devolución de 
cantidades pagadas indebidamente a la entidad y, en su caso, efectuar el pago correspondiente; verificar 
la procedencia de las compensaciones efectuadas por los contribuyentes. Asimismo, determinar y cobrar las 
devoluciones o compensaciones improcedentes e imponer las multas que correspondan. Lo anterior con 
las salvedades a que se refiere la cláusula décima tercera de este Convenio. 

IV. En materia de cancelación de créditos fiscales derivados de los ingresos a que se refiere la cláusula 
segunda de este Convenio, la entidad la llevará a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

V. En materia de declaratorias de prescripción de créditos fiscales y de extinción de facultades de la 
autoridad fiscal, tratándose de los ingresos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, la entidad 
las tramitará y resolverá en los términos previstos en el Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones 
jurídicas federales aplicables. 

VI. En materia de resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a un particular, la 
entidad revisará y, en su caso, modificará o revocará las que haya emitido en los términos del artículo 36, 
penúltimo y último párrafos del Código Fiscal de la Federación. 

VII. En materia de recursos administrativos, la entidad tramitará y resolverá los establecidos en el Código 
Fiscal de la Federación, en relación con actos o resoluciones de la misma, emitidos en ejercicio de las 
facultades que le confiere este Convenio. 

VIII. En materia de juicios, la entidad intervendrá como parte en los que se susciten con motivo de las 
facultades delegadas por virtud de este Convenio. De igual manera, ésta asumirá la responsabilidad en 
la defensa de los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. Para este efecto la 
entidad contará con la asesoría legal de la Secretaría, en la forma y términos que se le solicite. 

La entidad informará periódicamente a la Secretaría, de acuerdo con los lineamientos que al efecto señale 
esta última, la situación en que se encuentren los juicios en que haya intervenido y de las resoluciones que 
recaigan sobre los mismos. 

IX. En materia del recurso de revisión, la entidad se encuentra facultada para interponer dicho recurso en 
contra de sentencias y resoluciones, ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por conducto de las 
Salas, Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación con los juicios en 
que la propia entidad haya intervenido como parte. 

X. En materia de acuerdos conclusivos, la entidad suscribirá dichos acuerdos y les dará la atención 
correspondiente en términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación, en relación con actos o 
resoluciones, emitidos en ejercicio de las facultades que le confiere este Convenio. 

XI. Para el ejercicio de las facultades delegadas en el presente Convenio, la entidad podrá: 

a). Solicitar a las entidades financieras o a las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, información 
sobre el domicilio manifestado por los contribuyentes no localizados u omisos en cuanto a la manifestación de 
su domicilio fiscal, en los términos de lo establecido en el artículo 10, fracción I, segundo párrafo del Código 
Fiscal de la Federación. 

b). Requerir información sobre operaciones a que se refiere el artículo 31-A del Código Fiscal de la 
Federación. 
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c). Solicitar información sobre cuentas, depósitos, servicios, fideicomisos y créditos o préstamos otorgados 
a personas físicas o morales, o cualquier operación, en términos de lo establecido en el artículo 32-B del 
Código Fiscal de la Federación. 

d). Llevar a cabo el procedimiento de inmovilización y transferencia de depósitos bancarios, seguros o 
cualquier otro depósito en moneda nacional o extranjera que se realice en cualquier tipo de cuenta que tenga 
a su nombre el contribuyente en las entidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, o 
de inversiones y valores, conforme a lo dispuesto en los artículos 156-Bis y 156-Ter del Código Fiscal de 
la Federación. 

Lo anterior, sin menoscabo de que el fisco federal será preferente para recibir la transferencia de fondos 
de las cuentas inmovilizadas de los contribuyentes para el pago de créditos provenientes de ingresos que la 
Federación debió percibir, en los mismos términos establecidos en el Código Fiscal de la Federación. 

En los casos en que el fisco federal y el fisco de la entidad, fungiendo este último como autoridad federal, 
concurrentemente ordenen en contra de un mismo deudor la inmovilización de fondos o seguros, la 
transferencia de fondos se sujetará al orden que establece el artículo 148 del Código Fiscal de la Federación. 

e). Tramitar y resolver la entrega de las cantidades excedentes derivadas de la aplicación 
del procedimiento administrativo de ejecución, de conformidad con el artículo 196 del Código Fiscal de 
la Federación. 

f). Publicar, a través de la página electrónica del Servicio de Administración Tributaria, el nombre, 
denominación o razón social y clave del Registro Federal de Contribuyentes, de aquellos contribuyentes que 
se ubiquen en alguno de los supuestos del penúltimo párrafo del artículo 69 del Código Fiscal de la 
Federación, en relación con los ingresos y actividades coordinadas a que se refiere el presente Convenio. 

g). Proporcionar a las sociedades de información crediticia que obtengan autorización de la Secretaría de 
conformidad con la Ley para regular las Sociedades de Información Crediticia, la información de los créditos 
fiscales federales firmes. 

La entidad podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública para el debido ejercicio de las facultades referidas 
en esta cláusula y correlativas del presente Convenio cuando se impida el inicio o desarrollo de las facultades 
de comprobación o solicitar a la autoridad competente que proceda por desobediencia o resistencia, en los 
términos establecidos en el Código Fiscal de la Federación. 

La entidad deberá otorgar el apoyo de la fuerza pública a la Secretaría y al Servicio de Administración 
Tributaria, en los casos en los que se encuentre de por medio el interés del fisco federal, de conformidad con 
los procedimientos locales que resulten aplicables. 

NOVENA.- En materia de los impuestos al valor agregado, sobre la renta y especial sobre producción y 
servicios y, en su caso, los derivados en materia de comercio exterior, referidos en el Anexo correspondiente, 
la entidad, en ejercicio de las facultades de comprobación, tendrá las atribuciones relativas a la verificación del 
cumplimiento de las disposiciones fiscales, incluyendo las de ordenar y practicar visitas e inspecciones en 
el domicilio fiscal o establecimiento de los contribuyentes, de los responsables solidarios y de los terceros 
relacionados con ellos; así como en las oficinas de la autoridad competente o por medios electrónicos. 

La entidad informará a los contribuyentes, a su representante legal y, tratándose de personas morales, a 
sus órganos de dirección, de los hechos u omisiones que se vayan conociendo en el desarrollo de las 
facultades de comprobación, de conformidad con los requisitos y el procedimiento que establezca el Servicio 
de Administración Tributaria, en términos del último párrafo del artículo 42 del Código Fiscal de la Federación. 

La entidad estará facultada para dejar sin efectos las órdenes de visita domiciliaria, revisiones 
electrónicas, verificaciones en transporte y los oficios de solicitud de información y documentación, así como 
todos los actos que deriven de ellos, en los casos y de conformidad con la normatividad que para 
tal efecto emita el Servicio de Administración Tributaria; asimismo, podrá reponer el procedimiento de las 
visitas domiciliarias de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46, fracción VIII del Código Fiscal de 
la Federación. 

Quedan excluidos del ejercicio de las facultades previstas en esta cláusula los siguientes contribuyentes: 

A). Los que integran el sistema financiero a que se refiere el tercer párrafo del artículo 7o. de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 
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B). Las sociedades integradas e integradoras que cuenten con autorización de la Secretaría para 
determinar su impuesto sobre la renta en los términos del Capítulo VI del Título II, de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. 

C). Las entidades paraestatales de la Administración Pública Federal; las empresas productivas del 
Estado, y las entidades que formen parte de la Administración Pública Estatal Centralizada y Paraestatal, así 
como municipios, empresas, organismos descentralizados municipales y/o organismos públicos paramunicipales. 

D). Los demás contribuyentes que sean considerados como grandes contribuyentes en los términos de las 
disposiciones jurídicas federales aplicables y del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria. 

E). Las demás entidades y sujetos respecto de los cuales no tengan competencia las administraciones 
locales del Servicio de Administración Tributaria. 

Para los efectos del párrafo anterior la Secretaría, por conducto de la Administración General de Servicios 
al Contribuyente del Servicio de Administración Tributaria, proporcionará mensualmente a la entidad la 
información correspondiente. 

Además de lo anterior y de lo dispuesto en la cláusula octava de este Convenio, la entidad ejercerá las 
siguientes facultades: 

I. En materia de determinación de impuestos omitidos, su actualización y accesorios: 

a). Determinar los impuestos omitidos, su actualización, así como los accesorios a cargo de los 
contribuyentes fiscalizados por la propia entidad, responsables solidarios y demás obligados, con base en 
hechos que conozca con motivo del ejercicio de sus facultades de comprobación, conforme a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

b). Practicar revisiones electrónicas a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos 
relacionados, basándose en el análisis de la información y documentación que obre en poder de la autoridad, 
sobre uno o más rubros o conceptos específicos de una o varias contribuciones. 

c). Ordenar y practicar el embargo precautorio o aseguramiento de bienes o de la negociación, en los 
casos que proceda de conformidad con lo dispuesto en las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

d). Analizar y resolver las objeciones que se formulen respecto de la participación de los trabajadores en 
las utilidades de las empresas, y dictar las resoluciones que procedan en esta materia, así como las que se 
desprendan del ejercicio de las facultades de comprobación delegadas en la presente cláusula. 

II. En materia de dictámenes, la entidad notificará a los contadores públicos registrados los hechos 
irregulares que se detecten respecto de su actuación profesional, otorgando un plazo de quince días hábiles a 
efecto de que manifiesten lo que a su derecho convenga y ofrezcan las pruebas documentales que consideren 
pertinentes y determinar la existencia o no de las irregularidades correspondientes. 

Será facultad exclusiva de la Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, aplicar la 
sanción que, en su caso, corresponda a los contadores públicos registrados por las irregularidades en su 
actuación profesional determinadas por la entidad, en términos del Código Fiscal de la Federación. 

DÉCIMA.- En materia de los impuestos al valor agregado, sobre la renta y especial sobre producción y 
servicios, la entidad tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales y llevar a cabo la determinación y cobro de los 
impuestos, su actualización y accesorios, a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás 
sujetos obligados, con motivo del ejercicio de sus facultades. 

II. Ejercer las facultades de comprobación, en los términos establecidos en el Código Fiscal de la 
Federación y demás disposiciones jurídicas federales aplicables. 

III. Lograr el indicador Valor de Incentivo de la Entidad Federativa (VIE) conforme a la metodología y 
criterios que establezca el Servicio de Administración Tributaria, para lo cual valorará la opinión de la entidad, 
a fin de que, de ser procedente, se incorpore a dicha metodología y criterios. 

DÉCIMA PRIMERA.- La entidad ejercerá las funciones operativas de administración de los ingresos 
generados en su territorio derivados de los contribuyentes que tributen en los términos del artículo 127 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, en relación con los ingresos por la ganancia de la enajenación de terrenos, 
construcciones o terrenos y construcciones, ubicados dentro de la circunscripción territorial de la misma. 
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Para la administración de los ingresos referidos en el párrafo que antecede, respecto de las funciones 
administrativas de recaudación, comprobación, determinación y cobro en los términos de las disposiciones 
jurídicas federales aplicables y conforme a lo dispuesto en esta cláusula, así como en la cláusula octava de 
este Convenio, la entidad ejercerá las siguientes facultades: 

I. Recibir las declaraciones que presenten los contribuyentes que se encuentren ubicados en su 
jurisdicción territorial. 

II. Para el ejercicio de las facultades establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, la 
entidad llevará a cabo el control de las obligaciones de los contribuyentes a que se refiere esta cláusula. 

III. Para el ejercicio de las facultades establecidas en el artículo 41-B del Código Fiscal de la Federación, 
la entidad llevará a cabo la verificación para constatar los datos proporcionados al Registro Federal de 
Contribuyentes, relacionados con la identidad, domicilio y demás datos que los contribuyentes a que se refiere 
esta cláusula hayan manifestado para los efectos de dicho registro. Lo anterior, de conformidad con la 
normatividad que para tal efecto emita la Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria. 

La entidad llevará a cabo los actos de comprobación referidos en esta cláusula conforme al programa 
operativo anual que sea concertado con la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de 
Administración Tributaria, en los términos establecidos en el Código Fiscal de la Federación y demás 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Para efectos de lo establecido en el artículo 10-E de la Ley de Coordinación Fiscal, 
la entidad se compromete a llevar y mantener actualizado un registro estatal vehicular, a través del Sistema 
Informático que la Secretaría determine mediante reglas de carácter general, el cual se integrará con los datos 
de los vehículos a los que les expida placas de circulación, excepto aeronaves, ferrocarriles y embarcaciones, 
que los contribuyentes o propietarios inscriban o registren en su circunscripción territorial. 

Las características y la información estandarizada que contendrá el Sistema Informático a que se refiere 
el párrafo anterior, para efectos del registro estatal vehicular, serán establecidas por la Secretaría, con la 
participación de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales. 

La entidad se obliga mediante la suscripción del presente Convenio a permitir que la información que se 
genere en el Sistema Informático a que se refiere esta cláusula sea compartida con todos los usuarios de 
dicho Sistema. 

Para control y vigilancia del registro estatal vehicular, la entidad ejercerá, por conducto de sus autoridades 
fiscales, las siguientes facultades: 

a). Efectuar los trámites de inscripción, bajas, cambios y rectificaciones que procedan, conforme a las 
reglas generales que expida la Secretaría, siempre que los vehículos se encuentren registrados en el Sistema 
Informático a que hace referencia esta cláusula. 

b). Realizar actos de verificación y comprobación para mantener actualizado el registro estatal vehicular, 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables y en apego a las reglas generales que expida la Secretaría. 

c). Recibir y, en su caso, requerir los avisos, manifestaciones y demás documentos que conforme a las 
diversas disposiciones jurídicas federales y estatales aplicables deban presentarse, a fin de mantener 
actualizado el Sistema Informático a que hace referencia esta cláusula. 

La entidad deberá negar el otorgamiento de tarjeta, placas de circulación o cualquier otro documento que 
permita la circulación de los vehículos, en los casos en que no se acredite: 

a). La legal estancia o tenencia en el país en el régimen de importación definitiva, tratándose de vehículos 
de procedencia extranjera. 

b). Su registro en el Sistema Informático a que se refiere esta cláusula. 

Para efectos de este inciso, la entidad se obliga a crear los mecanismos y sistemas de información 
necesarios para que las contribuciones en materia vehicular generadas en la misma, puedan ser cubiertas en 
cualquier otra entidad federativa, a través de instituciones bancarias o cadenas comerciales. 

DÉCIMA TERCERA.- Para la administración del impuesto sobre automóviles nuevos, la entidad ejercerá 
las funciones administrativas de recaudación, comprobación, determinación y cobro en los términos de las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 
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Lo anterior, con excepción del impuesto proveniente de los automóviles importados en definitiva por 
personas distintas al fabricante, al ensamblador, a sus distribuidores autorizados o a los importadores 
de automóviles que cuenten con registro ante la Secretaría de Economía como empresa comercial para 
importar autos usados. 

En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro del impuesto sobre automóviles nuevos, 
la entidad ejercerá las facultades a que se refiere la cláusula octava del presente Convenio y además estará a 
las siguientes disposiciones: 

I. Recibir las declaraciones relativas a los establecimientos ubicados en su territorio, distintos a los del 
domicilio fiscal de la empresa matriz o principal, que presenten los contribuyentes por las operaciones que 
correspondan a dichos establecimientos. 

A la cuenta mensual comprobada de ingresos coordinados a que se refiere la Sección IV de este 
Convenio, se anexará a través de los medios electrónicos que se establezcan, copia de las declaraciones 
mensuales y del ejercicio que presenten los contribuyentes de la entidad. 

II. Para los efectos de esta cláusula y en los términos de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles 
Nuevos, no procederá la devolución ni compensación del impuesto de que se trata, aun cuando el automóvil 
se devuelva al enajenante. 

DÉCIMA CUARTA.- Tratándose de las multas impuestas por las autoridades administrativas federales no 
fiscales, a infractores domiciliados dentro de la circunscripción territorial de la entidad, excepto las que tengan 
un fin específico y las participables a terceros, así como de aquellas impuestas por la Secretaría y sus 
órganos desconcentrados, la Secretaría conviene con la entidad, en los términos del artículo 13 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, en que esta última efectuará a través de las autoridades fiscales municipales, cuando así 
lo acuerden expresamente y se publique el Convenio respectivo en el órgano de difusión oficial de la entidad, 
las siguientes facultades: 

I. Requerir el pago de las multas referidas, determinar sus correspondientes accesorios y recaudar dichos 
conceptos, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución, tratándose de infractores 
domiciliados en la entidad o, en su caso, en el municipio de que se trate. 

La recaudación de las multas mencionadas en esta cláusula se efectuará por el municipio de que se trate 
o, en su caso, por la entidad, a través de las instituciones de crédito o en las oficinas recaudadoras o 
auxiliares que autorice la misma, incluso por medios electrónicos. 

II. Efectuar la devolución de las cantidades pagadas indebidamente. 

III. Autorizar el pago de las multas a que se refiere esta cláusula, ya sea diferido o en parcialidades, 
debiéndose garantizar el interés fiscal, en los términos del Código Fiscal de la Federación. 

IV. Declarar la prescripción de los créditos fiscales derivados de las multas a que se refiere esta cláusula, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 146 del Código Fiscal de la Federación. 

V. Cancelar los créditos fiscales derivados de las multas a que se refiere esta cláusula, por incosteabilidad 
en el cobro o por insolvencia del deudor o de los responsables solidarios, en términos del artículo 146-A del 
Código Fiscal de la Federación. 

La entidad podrá ejercer directamente las facultades a que se refiere esta cláusula. 

DÉCIMA QUINTA.- La entidad ejercerá las facultades que establecen los artículos 41, 41-A y 41-B del 
Código Fiscal de la Federación, para lo cual se estará a lo siguiente: 

I. La entidad requerirá a los contribuyentes la presentación de la declaración o documento respectivos, así 
como la solicitud de información adicional a la asentada en las declaraciones y avisos de compensación en 
materia de: 

a). Impuesto sobre la renta propio o retenido. 

b). Impuesto al valor agregado. 

c). Impuesto especial sobre producción y servicios. 

II. La Secretaría proporcionará a la entidad los datos de los contribuyentes que no presentaron sus 
declaraciones en los plazos señalados por las disposiciones fiscales a efecto de que la entidad exija su 
cumplimiento. 
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III. La entidad ejercerá las siguientes facultades: 

a). Emitir requerimientos a través de los cuales exija la presentación de declaraciones y, en su caso, el 
pago de los impuestos omitidos, su actualización y accesorios, incluso a través de medios electrónicos. 

b). Notificar los requerimientos y demás resoluciones que se emitan conforme a esta cláusula, incluso a 
través de medios electrónicos o de los terceros habilitados por la propia entidad para tales efectos. 

c). Imponer las multas previstas en el Código Fiscal de la Federación, así como por no cumplir con los 
requerimientos o cumplirlos fuera de los plazos señalados para los mismos, incluso a través de medios 
electrónicos. 

d). Hacer efectiva al contribuyente o responsable solidario que haya incurrido en la omisión, una cantidad 
igual al monto mayor que hubiera determinado a su cargo en cualquiera de las seis últimas declaraciones de 
la contribución de que se trate, cuando haya hecho caso omiso a los tres requerimientos de la misma 
contribución y periodo. 

e). Hacer efectiva al contribuyente, una cantidad igual a la que a éste corresponda determinar, cuando la 
omisión sea de una declaración de la que se conozca de manera fehaciente la cantidad a la que le es 
aplicable la tasa o cuota. 

f). Embargar precautoriamente bienes o negociaciones cuando el contribuyente haya omitido presentar 
declaraciones en los últimos tres ejercicios o cuando no atienda el requerimiento de la autoridad. 

g). Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, a fin de que se hagan efectivos los créditos 
fiscales y sus accesorios, que se generen con motivo de los actos a que se refieren los incisos c), d) y f) de 
esta fracción. 

En los casos en los que el crédito fiscal esté siendo exigido mediante el procedimiento administrativo de 
ejecución y el contribuyente cambie su domicilio, la entidad lo trasladará a la entidad que sea competente en 
virtud del nuevo domicilio, quien continuará con el ejercicio de las facultades iniciadas hasta su conclusión. 

La Secretaría podrá sustituir a la entidad, en cualquier momento, en el ejercicio de las facultades referidas 
en el párrafo anterior. 

IV. En materia de autorizaciones, la entidad ejercerá la facultad de resolver sobre la solicitud de devolución 
y verificará la procedencia de las compensaciones efectuadas por los contribuyentes, tratándose de las multas 
que le hubieran sido pagadas y que por resolución administrativa hubieran sido revocadas o quedado sin 
efectos y, en su caso, la facultad de efectuar el pago correspondiente. 

V. La entidad podrá solicitar los datos, informes o documentos a que se refiere el artículo 41-A del Código 
Fiscal de la Federación y podrá verificar los datos proporcionados al Registro Federal de Contribuyentes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 41-B del referido Código. 

VI. La entidad proporcionará a la Secretaría, en la forma y términos que ésta señale en la normatividad 
que se emita al respecto, la información sobre los resultados que obtenga con motivo de su actuación. 

DÉCIMA SEXTA.- En relación con lo dispuesto en los artículos 29 y 42, fracciones IV y V del Código Fiscal 
de la Federación, la Secretaría y la entidad convienen en que esta última ejerza las siguientes facultades: 

I. Verificar, a través de visitas de inspección, con base en una programación compartida y coordinada por 
la Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el procedimiento 
previsto en el artículo 49 del Código Fiscal de la Federación, y de acuerdo con la normatividad emitida para tal 
efecto por la Secretaría, lo siguiente: 

a). El uso y operación de los equipos y sistemas electrónicos de registro fiscal y, en su caso, máquinas 
registradoras de comprobación fiscal, en establecimientos o locales ubicados en el territorio de la entidad. 

b). La expedición de comprobantes fiscales digitales por Internet y la presentación de solicitudes o avisos 
en materia del Registro Federal de Contribuyentes. 

c). La adhesión en los envases o recipientes de bebidas alcohólicas del marbete o precinto 
correspondiente o, en su caso, que los envases que contenían dichas bebidas hayan sido destruidos. 

d). La impresión del código de seguridad en las cajetillas de cigarros para su venta en el país y, en su 
caso, que éste sea auténtico. 
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II. Ordenar y practicar la clausura preventiva de los establecimientos de los contribuyentes por no expedir, 
no entregar o no poner a disposición de los clientes los comprobantes fiscales digitales por Internet de sus 
actividades; que los expedidos no reúnan requisitos fiscales o que los datos asentados en el comprobante 
correspondan a persona distinta a la que adquiere el bien o contrate el uso o goce temporal de bienes o la 
prestación de servicios, y cuando el contribuyente no cuente con controles volumétricos. 

III. Asegurar cajetillas de cigarros y decretar que pasan a propiedad del fisco federal, a efecto de que se 
proceda a su destrucción, cuando en ejercicio de sus facultades se detecte que no cumplen con lo dispuesto 
en el artículo 19, fracción XXII de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

IV. Revisar los dictámenes formulados por contadores públicos registrados sobre los estados financieros 
de los contribuyentes y sobre las operaciones de enajenación de acciones que realicen, así como cualquier 
otro dictamen que tenga repercusión para efectos fiscales formulado por contador público registrado y su 
relación con el cumplimiento de disposiciones fiscales. 

Para el ejercicio de las facultades a que se refiere esta cláusula, la Secretaría proporcionará a la entidad el 
registro de los contribuyentes obligados a expedir comprobantes fiscales digitales por Internet, en los términos 
del Código Fiscal de la Federación. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- La Secretaría y la entidad convienen en que esta última ejerza las facultades 
inherentes a la recuperación de los créditos fiscales federales que al efecto acuerden, incluyendo los 
autodeterminados por el contribuyente, incluso mediante el procedimiento administrativo de ejecución, en 
términos del Código Fiscal de la Federación, de conformidad con lo siguiente: 

I. La Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, proporcionará a la entidad la 
siguiente información y documentación relativa a los créditos fiscales federales: 

a). Impuestos y derechos federales, incluyendo sus accesorios, así como las cuotas compensatorias, con 
excepción de aquéllos que la Secretaría y la entidad acuerden específicamente coordinarse a través de este 
Convenio y sus Anexos. 

b). Multas impuestas por infracciones a las disposiciones fiscales establecidas en el Código Fiscal de la 
Federación y en las leyes Aduanera y de Comercio Exterior. 

II. Los créditos fiscales federales que la Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, 
podrá enviar a la entidad para su recuperación en los términos de esta cláusula, los cuales deberán reunir los 
siguientes requisitos: 

a). Que estén firmes, es decir, cuando han transcurrido los términos legales para su impugnación, cuando 
exista desistimiento al medio de defensa de que se trate o cuando la resolución correspondiente ya no admita 
medio de defensa alguno. 

b). Que sean a cargo de contribuyentes que tengan su domicilio fiscal dentro de la circunscripción 
territorial de la entidad. 

c). Que no se trate de créditos fiscales federales a cargo de los contribuyentes señalados en el cuarto 
párrafo de la cláusula novena del presente Convenio. 

d). Que no se trate de créditos fiscales federales a cargo de los contribuyentes que tengan autorizado el 
pago en especie. 

III. La suma del monto de la totalidad de los créditos fiscales federales que se hayan enviado a la entidad 
no deberá exceder del 10% del monto total de la cartera de créditos activos que tenga la Secretaría, a través 
del Servicio de Administración Tributaria, y que correspondan a la circunscripción territorial de la entidad. 

La entidad podrá solicitar a la Secretaría la asignación, para su cobro, de créditos fiscales federales a 
cargo de dependencias de la administración pública estatal, municipal y de sus respectivos organismos 
auxiliares y autónomos, en los que la entidad manifieste que es viable su recuperación. Para estos casos, la 
Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, realizará un análisis de cada caso en 
particular, considerando la situación específica o etapa de cobro en que se encuentran dichos créditos, a fin 
de determinar la procedencia de las solicitudes. El monto de los créditos fiscales federales que se asignen en 
términos de este párrafo no se computará para los efectos del párrafo que antecede. 

IV. Para los efectos de la recuperación de los créditos fiscales federales, además de las facultades que se 
establecen en este Convenio, la entidad podrá ejercer las siguientes: 
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a). Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivos los créditos 
fiscales federales. 

b). Tramitar y resolver las solicitudes de aclaración que presenten los contribuyentes sobre los aspectos 
relacionados con los créditos fiscales federales cuya recuperación realice la entidad en los términos de 
esta cláusula. 

c). Condonar y reducir las multas de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

V. La entidad deberá devolver a la Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, en 
los términos y plazos que éste establezca, la información y la documentación que le haya remitido respecto de 
los créditos fiscales federales, para que esta última continúe con las acciones correspondientes, cuando: 

a). Se confirme, con posterioridad a la entrega de la información y documentación de los créditos fiscales 
federales a la entidad, que un contribuyente presentó un medio de defensa dentro del plazo señalado en el 
artículo 144 del Código Fiscal de la Federación relacionado con dichos créditos. 

b). El contribuyente realice cambio de domicilio fiscal a la circunscripción territorial de otra 
entidad federativa. 

c). El contribuyente opte por pagar parcial o totalmente los créditos fiscales federales mediante compensación. 

d). La entidad no haya recuperado los créditos fiscales federales que le proporcionó la Secretaría dentro 
de los plazos que sean definidos para tal efecto por el Servicio de Administración Tributaria. 

Las partes convienen que en caso de incumplimiento de la presente fracción, la Secretaría, por conducto 
del Servicio de Administración Tributaria, continuará de manera directa con la cobranza de los créditos 
fiscales federales que hayan sido enviados a la entidad para su cobro y, previo análisis de las circunstancias 
que provocaron dicho incumplimiento, podrá cancelar futuros envíos de créditos fiscales federales para cobro 
por parte de la entidad. 

VI. La entidad proporcionará a la Secretaría, a través del Servicio de Administración Tributaria, la 
información relacionada con la gestión de la recuperación de los créditos fiscales federales que realice, en los 
términos y con la periodicidad establecida por éste. 

VII. Adjudicar a favor del fisco federal los bienes muebles e inmuebles que no hayan sido enajenados 
dentro o fuera de remate en el procedimiento administrativo de ejecución, y prever su asignación a favor de la 
entidad en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, una vez que quede firme la resolución. 

VIII. Cuando existan excedentes obtenidos por la adjudicación de bienes muebles e inmuebles, la entidad 
será responsable de entregarlos al contribuyente o responsable solidario. 

En caso de litigios derivados de la adjudicación de bienes a favor del fisco federal, en los que 
exista resolución que obligue a la Secretaría a pagar algún monto al contribuyente, la Secretaría podrá 
compensar con la entidad el pago realizado, de conformidad con lo señalado en la cláusula vigésima cuarta 
de este Convenio. 

DÉCIMA OCTAVA.- Cuando la entidad se encuentre ejerciendo facultades de comprobación y deje de ser 
competente debido al cambio de domicilio del contribuyente sujeto a revisión, por ubicarse en la 
circunscripción territorial de otra entidad, la que inició el acto de fiscalización lo trasladará a la entidad que sea 
competente en virtud del nuevo domicilio fiscal, quien continuará con el ejercicio de las facultades iniciadas, 
hasta su conclusión, incluyendo, en su caso, la emisión del oficio que determine un crédito fiscal y 
su notificación. 

La Secretaría podrá sustituir a la entidad, en cualquier momento, en el ejercicio de las facultades 
de comprobación. 

La entidad que inició el acto de comprobación conforme a lo previsto en esta cláusula deberá publicar en 
su página de Internet los actos de fiscalización que haya emitido, con el objeto de que el contribuyente pueda 
verificar la veracidad de los actos a que esté sujeto. 

SECCIÓN III 

DE LOS INCENTIVOS ECONÓMICOS 

DÉCIMA NOVENA.- La entidad percibirá por las actividades de administración fiscal que realice con 
motivo de este Convenio, los siguientes incentivos: 
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I. 100% de las multas que la misma imponga y que hayan quedado firmes, así como de los honorarios de 
notificación que se generen en materia del Registro Federal de Contribuyentes. 

Tratándose de las multas sobre los impuestos referidos en el primer párrafo de la fracción IV de esta 
cláusula, la entidad percibirá el 100% de aquéllas que imponga y que hayan quedado firmes. 

II. 100% del monto que haya quedado firme en materia de los impuestos al valor agregado y sobre la 
renta, así como sus correspondientes accesorios, cuando en el dictamen fiscal se hayan reflejado omisiones 
en las obligaciones del contribuyente y éstas sean requeridas por la entidad. 

III. 100% de las multas que hayan quedado firmes en materia de los impuestos al valor agregado y sobre 
la renta, de aquellos contribuyentes que no hayan presentado dictamen fiscal en materia de esos impuestos y 
dicha omisión haya sido descubierta por la entidad. 

IV. 70% del monto de los créditos fiscales determinados y que hayan quedado firmes en materia de los 
impuestos sobre la renta y al valor agregado, así como su actualización y recargos, con base en la acción 
fiscalizadora que realice la entidad en dicho gravamen. El 30% restante corresponderá a la Federación, con 
excepción de lo dispuesto en el párrafo siguiente. 

La entidad podrá percibir el 100% del monto de los créditos fiscales y sus accesorios determinados y que 
hayan quedado firmes en materia de los impuestos a que se refiere esta fracción, siempre y cuando cumpla 
con el VIE a que hace referencia la cláusula décima, fracción III del presente Convenio. 

V. 100% del monto de los créditos fiscales determinados y que hayan quedado firmes en materia del 
impuesto especial sobre producción y servicios y sus accesorios, con base en la acción fiscalizadora que 
realice de dicho gravamen. 

VI. 100% de la recaudación del impuesto sobre la renta, su actualización, recargos, multas, honorarios por 
notificación, gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el artículo 21, séptimo párrafo del 
Código Fiscal de la Federación, que realicen respecto de los contribuyentes a que se refiere el artículo 127 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por la realización de las funciones operativas de administración de 
dicho impuesto. 

Para el caso de la determinación de créditos fiscales derivados de actos de comprobación efectuados por 
la entidad en materia del impuesto sobre la renta en los términos a que se refiere este Convenio, el incentivo 
que corresponde se aplicará sobre la diferencia entre el impuesto, actualización y accesorios determinados y 
el incentivo a que se refiere el párrafo anterior, sin tomar en cuenta las multas. 

VII. 100% de la recaudación del impuesto sobre automóviles nuevos, su actualización, recargos, multas, 
honorarios por notificación, gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el artículo 21, séptimo 
párrafo del Código Fiscal de la Federación, que se obtengan en su territorio, por la realización de las 
funciones operativas de administración de dicho impuesto. 

La entidad percibirá la recaudación obtenida por la Secretaría tratándose de los automóviles importados 
en definitiva por personas distintas al fabricante, al ensamblador, a sus distribuidores autorizados o a los 
importadores de automóviles que cuenten con registro ante la Secretaría de Economía como empresa 
comercial para importar autos usados. 

Para percibir el ingreso referido en el párrafo anterior, la entidad deberá acreditar que en su territorio se 
autorizó el registro del automóvil importado en definitiva y que en ella fueron expedidas por primera vez las 
placas de circulación para dicho vehículo. 

VIII. 98% del monto que haya quedado firme en materia de las multas impuestas por autoridades 
administrativas federales no fiscales a que se refiere la cláusula décima cuarta de este Convenio, cuando el 
pago se haya obtenido mediante acciones de cobro persuasivo o derivado de un requerimiento por parte de la 
entidad, del cual corresponderá como incentivo un 90% a sus municipios, siempre y cuando éstos efectúen 
la recaudación. El 2% restante corresponderá a la Federación. 

IX. Por la realización de los actos de vigilancia del cumplimiento de obligaciones fiscales, a que se refiere 
la cláusula décima quinta de este Convenio, conforme a lo siguiente: 

a). 100% del monto de los impuestos, actualizaciones y recargos que se recauden por la entidad, con 
motivo de los requerimientos formulados por la misma, a partir de la fecha de la notificación del requerimiento 
o de su citatorio, en caso de haber procedido. 

b). 100% de las multas que la misma imponga y que hayan quedado firmes. 
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c). 100% de los honorarios que se recauden por la notificación de requerimientos para el cumplimiento de 
obligaciones fiscales, en términos del artículo 137, último párrafo del Código Fiscal de la Federación. 

d). 100% de los gastos de ejecución que se recauden en términos del artículo 150, fracciones I, II y III del 
Código Fiscal de la Federación, por la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución para hacer 
efectivos los créditos fiscales que se determinen conforme a lo señalado en la fracción III de la cláusula 
décima quinta de este Convenio. 

e). 100% de la diferencia que pague el contribuyente en la declaración complementaria o de corrección 
fiscal que se presente con base en la información solicitada por la entidad en términos del artículo 41-A del 
Código Fiscal de la Federación, considerando para tales efectos la fecha de notificación del oficio a través del 
cual se solicitó la información o su citatorio en caso de haber procedido. 

X. 100% del monto que haya quedado firme tratándose de las multas impuestas como resultado de la 
acción fiscalizadora del uso de equipos y sistemas electrónicos de registro fiscal y, en su caso, máquinas 
registradoras de comprobación fiscal, de la expedición de comprobantes fiscales digitales por Internet, de la 
presentación de solicitudes o avisos en materia del Registro Federal de Contribuyentes y por la inspección de 
que los envases o recipientes de bebidas alcohólicas tengan adherido el marbete o precinto correspondiente, 
y por verificar que las cajetillas de cigarros para su venta en el país contengan impreso el código de seguridad 
o, en su caso, que éste sea auténtico, así como por la expedición de comprobantes fiscales y el cobro 
coactivo de dichas multas. 

XI. Por la realización de las acciones de cobro a que se refiere la cláusula décima séptima de este 
Convenio, conforme a lo siguiente: 

a). 75% del monto que haya quedado firme de los créditos fiscales federales con sus correspondientes 
accesorios. El 25% restante corresponderá a la Federación. 

b). 100% de los gastos de ejecución que se generen en términos del artículo 150 del Código Fiscal de la 
Federación, por las acciones y aplicación del procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivos 
los créditos fiscales federales. 

XII. Por la realización de las acciones necesarias para implementar el procedimiento establecido en el 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, conforme a lo siguiente: 

a). 50% del total de los pagos efectuados por los contribuyentes que corrijan su situación fiscal, derivados 
de las operaciones observadas mediante el procedimiento establecido en el artículo 69-B del Código Fiscal de 
la Federación, cuando la autocorrección suceda con posterioridad a la notificación de la presunción y hasta la 
fecha de publicación definitiva en el Diario Oficial de la Federación. El 50% restante corresponderá 
a la Federación. 

b). 50% del total de los pagos efectuados por los terceros vinculados que corrijan su situación fiscal, como 
efecto de las operaciones observadas a que se refiere el inciso anterior, siempre y cuando las declaraciones y 
pagos se presenten a más tardar dentro de los treinta días hábiles posteriores a la fecha de la publicación 
definitiva, señalada en el párrafo anterior. El 50% restante corresponderá a la Federación. 

La entidad podrá percibir los incentivos a que se refiere esta fracción, siempre y cuando cumpla con el VIE 
a que hace referencia la fracción III de la cláusula décima del presente Convenio; de no ser así solo percibirá 
el 70% del equivalente de dichos porcentajes. 

VIGÉSIMA.- La aplicación de los incentivos a que se refiere la cláusula anterior sólo procederá cuando se 
paguen efectivamente los créditos fiscales respectivos. 

En ningún caso corresponderán a la entidad dos o más de los incentivos a que se refiere la cláusula 
anterior en relación con el mismo pago efectuado por el contribuyente o por un tercero. 

Cuando los créditos fiscales determinados por la entidad hayan sido pagados mediante compensación, 
ésta percibirá los incentivos a que tenga derecho por: 

a). Actos de vigilancia del cumplimiento de obligaciones fiscales, en términos del artículo 41 del Código 
Fiscal de la Federación. 

b). El ejercicio de facultades de comprobación, siempre que se verifique la procedencia del saldo a favor 
objeto de la compensación en los términos del Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones jurídicas 
federales aplicables, así como de la normatividad emitida al efecto por el Servicio de Administración Tributaria. 
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La entidad percibirá los incentivos que le correspondan conforme a la cláusula anterior cuando el 
contribuyente corrija su situación fiscal después de iniciadas las facultades de comprobación fiscal. 

Cuando el contribuyente pague las contribuciones omitidas el mismo día en que le fue dejado el citatorio 
para notificar la orden respectiva, o bien, el día en que le fue notificado el acto de fiscalización, la entidad 
percibirá los incentivos económicos que correspondan conforme a la cláusula anterior, siempre y cuando 
desahoguen los procedimientos que confirmen que el pago realizado cubre los adeudos fiscales a cargo del 
contribuyente, debiendo constar esta circunstancia en la última acta parcial, oficio de observaciones o de 
conclusión, según se trate. 

Para efectos de lo establecido en las cláusulas décima quinta, fracción III, inciso g), segundo y tercer 
párrafos y décima octava de este Convenio, la entidad percibirá los incentivos que se deriven del ejercicio de 
las facultades que lleve a cabo, de conformidad con la normatividad que para tal efecto emita la Secretaría. 

SECCIÓN IV 

DE LA RENDICIÓN DE CUENTA MENSUAL COMPROBADA DE INGRESOS COORDINADOS Y DEL 
SISTEMA DE COMPENSACIÓN DE FONDOS 

VIGÉSIMA PRIMERA.- La entidad, a más tardar el día veinticinco de cada mes o día hábil siguiente, 
enterará a la Tesorería de la Federación, por conducto del Banco de México, a través de sus corresponsales, 
o bien, de una institución bancaria que la propia Tesorería autorice, mediante abono a la cuenta que le sea 
comunicada, el importe de los ingresos federales captados en el mes inmediato anterior, una vez que se 
hayan descontado los montos de los incentivos que le corresponden, en los términos de este Convenio y de 
sus Anexos, tanto los que sean recaudados directamente por ésta, como los que, previa autorización de la 
Secretaría, pueda autoliquidarse la entidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- La entidad rendirá a la Secretaría, a más tardar el día diez de cada mes o día 
hábil siguiente, la Cuenta Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados, a través del aplicativo informático 
que determine la Secretaría, correspondiente al mes inmediato anterior, información que tendrá el carácter 
de definitiva. El envío de dicha información deberá ser formalizada mediante la firma electrónica avanzada de 
la entidad. 

Asimismo, deberá remitir a más tardar el día cinco de cada mes o día hábil siguiente, las cifras 
preliminares a través del mismo aplicativo informático citado en el párrafo que antecede. 

Tratándose del Informe de Avance de Gestión Financiera que se presenta al Congreso de la Unión, la 
entidad deberá rendir la Cuenta Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados en la fecha que establezca el 
Servicio de Administración Tributaria, misma que le será comunicada a la entidad por parte de la Unidad de 
Coordinación con Entidades Federativas a más tardar al tercer día hábil siguiente al que se tuvo conocimiento 
de la citada fecha. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Los municipios, en su caso, rendirán a la entidad, dentro de los primeros cinco 
días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la recaudación, cuenta de lo recaudado en su 
circunscripción territorial proveniente de los ingresos coordinados que administren directamente en los 
términos de este Convenio y de sus Anexos correspondientes. La entidad incluirá los resultados del cobro en 
la Cuenta Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados que formule a la Secretaría y enterará, en su caso, 
a la Federación los remanentes que a ésta correspondan. 

Los municipios proporcionarán a la entidad y ésta a su vez presentará a la Secretaría, a través del Servicio 
de Administración Tributaria, cada dos meses, informes y estados comparativos de cartera pendiente de cobro 
de las multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales y el resumen anual 
correspondiente. Asimismo, se incluirá en dichos reportes, información sobre las declaraciones de 
prescripción de créditos fiscales y sobre cancelación de los mismos por incosteabilidad o insolvencia  
del deudor o de los responsables solidarios, que se efectúen en términos de lo establecido en las fracciones 
IV y V de la cláusula décima cuarta del presente Convenio. 

En lo no previsto en esta cláusula, la entidad se ajustará a los sistemas y procedimientos relacionados con 
la concentración de fondos y valores propiedad de la Federación o al cuidado de la misma, así como a los 
manuales, instructivos y acuerdos relativos en materia de rendición por medios electrónicos de la Cuenta 
Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados a que se refiere el presente Convenio. La Secretaría 
intervendrá en cualquier tiempo para verificar el cumplimiento de dichas obligaciones, en los términos de las 
disposiciones respectivas. 
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VIGÉSIMA CUARTA.- La Secretaría, a través de la Tesorería de la Federación, cubrirá mensualmente 
a la entidad los anticipos a cuenta de participaciones en el Fondo General de Participaciones, de la 
siguiente manera: 

I. A más tardar al día hábil siguiente del periodo de recaudación del impuesto al valor agregado, una 
cantidad que se calculará mediante la aplicación, a todas las entidades federativas, de un coeficiente 
determinado por la Secretaría de 1.0 aplicado a las participaciones que le correspondieron a la entidad en el 
mes inmediato anterior al del cálculo del anticipo, en el fondo antes citado. 

II. A más tardar el día veinticinco de cada mes o día hábil siguiente, se efectuará la compensación entre 
las participaciones provisionales del mes y el anticipo del mes inmediato anterior a que se refiere la fracción I 
de esta cláusula, con la finalidad de determinar los saldos correspondientes. El entero a la Tesorería de la 
Federación de los saldos a cargo de la entidad se realizará de acuerdo con lo establecido en la cláusula 
vigésima primera de este Convenio. 

VIGÉSIMA QUINTA.- La Secretaría y la entidad convienen en compensar mensualmente los créditos y 
adeudos que deriven de la aplicación del presente Convenio y sus Anexos. 

Para los efectos del párrafo anterior, a más tardar el día veinticinco de cada mes o día hábil siguiente, la 
Secretaría entregará a la entidad la constancia de participaciones del mes corriente y ésta proporcionará 
a la Tesorería de la Federación la constancia de recaudación de ingresos federales del mes inmediato 
anterior. Si de la confrontación de ambos documentos la entidad resulta deudora neta de la Federación, le 
remitirá a la Federación el original del recibo de entero por la diferencia resultante al Banco de México a través 
de sus corresponsales o institución bancaria autorizada por la Tesorería de la Federación, por el abono en la 
cuenta establecida para tal fin en los términos de la cláusula vigésima primera de este Convenio. 

Si la Federación resulta deudora neta de la entidad le enterará a ésta, el último día hábil del mes, la 
diferencia entre las participaciones que le correspondan y el importe de la constancia de recaudación. 

SECCIÓN V 

DE LAS FACULTADES RESERVADAS A LA SECRETARÍA 

VIGÉSIMA SEXTA.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula vigésima octava de este Convenio, la 
Secretaría se reserva las siguientes facultades: 

I. Formular querellas, declaratoria de perjuicio y solicitar el sobreseimiento de los procesos penales. 

II. Tramitar y resolver los recursos de revocación que presenten los contribuyentes contra las resoluciones 
definitivas que determinen contribuciones o accesorios, tratándose de los casos previstos en la cláusula 
décima cuarta de este Convenio y de los que queden a cargo del Servicio de Administración Tributaria 
derivado de la aplicación de la cláusula décima séptima de este Convenio. 

lll. Notificar y recaudar, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución, el importe de las 
determinaciones de los impuestos al valor agregado, sobre la renta y especial sobre producción y servicios, 
que hubiera determinado la propia Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria. Lo 
anterior, con las salvedades que, en su caso, se deriven de lo dispuesto en la cláusula décima séptima del 
presente Convenio. 

IV. Resolver las consultas que sobre situaciones reales y concretas hagan los interesados individualmente, 
en relación con los ingresos y actividades coordinados a que se refiere este Convenio y sus Anexos. 

V. Interponer el recurso de revisión ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por conducto de las 
Salas, Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, tratándose de los casos 
previstos en la cláusula décima cuarta de este Convenio y de los que queden a cargo del Servicio de 
Administración Tributaria derivado de la aplicación de la cláusula décima séptima de este Convenio. 

VI. Intervenir en los juicios de amparo en los que se impugne la constitucionalidad de una ley o reglamento 
de naturaleza fiscal. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- La Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, ejercerá las 
facultades de planeación, programación, normatividad, verificación y evaluación de las actividades e ingresos 
coordinados. Los actos de fiscalización deberán contar con la aprobación del Comité de Programación. 

Los actos de fiscalización emitidos en términos del párrafo anterior, y conforme a la normatividad que 
emita la Secretaría, darán lugar al otorgamiento de incentivos económicos, en los términos de este Convenio. 
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Para los efectos de este Convenio, se entenderá por: 

I. Planeación: El conjunto de procesos a través de los cuales la Secretaría genera el diagnóstico y 
determina objetivos, metas, líneas de acción y estrategias específicas en materia de actividades e ingresos 
coordinados. 

II. Programación: Proceso mediante el cual las metas generales establecidas por la Secretaría en la etapa 
de planeación, se transforman en metas específicas y con base en ellas la entidad formula sus propuestas 
para ser analizadas por parte de la Secretaría. 

III. Normatividad: Las disposiciones que se emitan a través de instructivos, circulares, manuales de 
procedimientos y de operación, resoluciones de carácter general y criterios que regulan los ingresos federales 
materia de este Convenio, así como la aplicación del mismo, entre otras, las que señalen el manejo del 
sistema de compensación de fondos y de rendición de cuenta comprobada. La Secretaría valorará la opinión 
de la entidad tratándose de la normatividad operativa, a fin de que, de ser procedente, se incorpore a los 
ordenamientos federales respectivos. 

IV. Verificación: Actividad encaminada al análisis y revisión de los elementos empleados durante la 
programación, inicio, desarrollo y conclusión del ejercicio de las facultades conferidas a la entidad, que tiene 
por objeto comprobar el cabal cumplimiento de los procesos de programación, de los programas, la debida 
aplicación de las disposiciones jurídicas federales, y de la normatividad establecida por la Secretaría, con el 
objeto de proponer mejoras, así como aplicar las sanciones que conforme al presente Convenio resulten 
procedentes. 

La facultad de verificación, así como de imposición de sanciones por incumplimiento a las disposiciones 
jurídicas federales aplicables se extinguirá en el plazo de 10 años, contados a partir de la conclusión del 
ejercicio de facultades. 

V. Evaluación: Proceso mediante el cual se determinará o precisará periódicamente por parte de 
la Secretaría el grado de avance en cada uno de los programas respecto de las funciones conferidas a la 
entidad y sus municipios, en materia de actividades e ingresos coordinados, así como sus posibles 
desviaciones, modificaciones y la instrumentación de las medidas de ajuste necesarias para cumplir con ellos. 

Las actividades de planeación, programación y evaluación se realizarán por la Secretaría con opinión de 
la entidad. 

Cuando derivado del ejercicio de la facultad de evaluación, la Secretaría observe el incumplimiento del 
programa operativo anual, podrá ejercer sus facultades de verificación, a efecto de establecer conjuntamente 
con la entidad, las medidas que sean convenientes para el correcto cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Convenio. También la Secretaría podrá verificar los resultados de las funciones conferidas a la 
entidad en el presente Convenio. 

La Secretaría también podrá ejercer su facultad de verificación cuando se detecte o se tenga conocimiento 
que la entidad se ubica en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a). No reporte información en relación con las facultades delegadas en el presente Convenio. 

b). No cumpla las disposiciones jurídicas federales, incluyendo la normatividad que haya emitido la Secretaría. 

c). No cumpla alguna de las disposiciones señaladas en el presente Convenio. 

La Secretaría podrá ejercer sus facultades de verificación en forma aleatoria a efecto de revisar que se 
está cumpliendo adecuadamente con lo establecido en los incisos b) y c) que anteceden. 

Las autoridades fiscales de la entidad y, en su caso, las de sus municipios en los términos del artículo 14 
de la Ley de Coordinación Fiscal, tendrán el carácter de autoridades fiscales federales. 

La planeación, programación, verificación, normatividad y las medidas que resulten de la evaluación, serán 
obligatorias para la entidad y, en caso de incumplimiento, serán aplicables las sanciones establecidas en el 
presente Convenio. 

La Secretaría proporcionará a la entidad un Código de Conducta que uniforme la actuación de las 
autoridades locales en su carácter de autoridades fiscales federales. En caso de incumplimiento al citado 
Código, por parte de los funcionarios de la entidad federativa o de los municipios que administren 
contribuciones de carácter federal o realicen actividades coordinadas, la entidad aplicará las medidas 
correctivas que se establezcan en el mismo. Adicionalmente, se dará lugar al incumplimiento del presente 
Convenio, resultando aplicables las sanciones que el mismo establece, con independencia de las medidas 
preventivas o correctivas que se apliquen a los servidores públicos por parte de la entidad. 
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La Secretaría proporcionará en la forma y términos en que se acuerde, la asesoría y la oferta de formación 
que requiera la entidad para el ejercicio de facultades en materia de los ingresos coordinados y las actividades 
a que se refiere el presente Convenio y sus Anexos. 

Para efectos del ejercicio de facultades que se delegan en el presente Convenio, éstas se llevarán a cabo 
en lo que resulte aplicable, mediante el uso de los sistemas electrónicos con que cuenta la Secretaría. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- La Secretaría podrá en cualquier tiempo ejercer las atribuciones a que se refiere 
este Convenio, aun cuando hayan sido conferidas expresamente a la entidad, pudiendo hacerlo en forma 
separada o conjunta con esta última. 

SECCIÓN VI 

DE LA EVALUACIÓN 

VIGÉSIMA NOVENA.- Para los efectos de la evaluación a que se refiere la cláusula vigésima séptima de 
este Convenio, la entidad informará trimestralmente a la Secretaría, en la forma que ésta señale en la 
normatividad que emita al respecto, los resultados que obtenga con motivo de su actuación en las funciones 
delegadas en relación con las actividades e ingresos coordinados. La Secretaría remitirá por medios 
electrónicos a la entidad un mes después de la recepción de dichos resultados, las evaluaciones de 
cada programa. 

La Secretaría informará periódicamente a la entidad sobre el estado procesal de los juicios en los cuales 
haya asumido el cargo exclusivo de la defensa, así como del estado procesal y resoluciones recaídas a los 
recursos de revisión intentados por la Secretaría, en relación con los actos en los que haya participado la 
entidad con motivo de este Convenio. 

TRIGÉSIMA.- La entidad participará en las reuniones anuales de evaluación con las Administraciones 
Generales y Locales competentes del Servicio de Administración Tributaria, en las que participará la Unidad 
de Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría. El objeto de estas reuniones será conocer y 
analizar por parte de la Secretaría los avances y las acciones realizadas por la entidad y, en su caso, 
proponer los ajustes que correspondan. 

Se hará un seguimiento de las acciones que se realicen conforme al párrafo anterior y los resultados de la 
evaluación serán informados a la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- La Secretaría y la entidad acordarán, en su caso, la realización de reuniones 
específicas sobre cada una de las funciones delegadas en este Convenio y sus Anexos, que hayan sido 
objeto de observación en las reuniones anuales a que se refiere la cláusula anterior. El propósito de 
estas reuniones será el análisis detallado de los problemas, la búsqueda de soluciones y la 
instrumentación conjunta de acciones que deberán llevarse a cabo, así como sus tiempos de operación. Los 
compromisos y resultados que de dichas reuniones se deriven, serán informados a la Comisión Permanente 
de Funcionarios Fiscales. 

SECCIÓN VlI 

DEL CUMPLIMIENTO, VIGENCIA Y TERMINACIÓN DEL CONVENIO 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- La Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, convendrá 
con la entidad los programas de trabajo y fijación de metas para el ejercicio de las funciones relacionadas con 
las actividades e ingresos coordinados. La entidad informará periódicamente del cumplimiento de dichas 
metas, a través del Sistema Único de Información para Entidades Federativas Integral, o del sistema que 
determine para tal efecto la Secretaría. 

Los acuerdos respectivos serán suscritos, tratándose de las autoridades fiscales de la entidad, por el titular 
de las finanzas y por el funcionario responsable del área que maneje la función o el ingreso coordinado sobre 
el que verse el programa de trabajo respectivo y por la Secretaría, el Administrador General del Servicio de 
Administración Tributaria que corresponda, así como por los funcionarios de ese órgano desconcentrado, 
relacionados con los programas de trabajo y fijación de metas en materia de coordinación fiscal. 

Tratándose del sistema de compensación de fondos, los citados programas de trabajo o acuerdos, 
también deberán estar suscritos por el Tesorero de la Federación. 

A falta de programas o cuando la entidad no ejerza alguna de las funciones que asume en este Convenio, 
la Secretaría prestará su apoyo realizando temporalmente la función de que se trate. 
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TRIGÉSIMA TERCERA.- Cuando las autoridades de la entidad otorguen la documentación y placas en 
contravención a lo previsto en la cláusula décima segunda de este Convenio, sin perjuicio de las otras 
sanciones establecidas en la legislación aplicable, se procederá en los siguientes términos: 

I. En el caso de que la Secretaría practique embargo precautorio de más de diez vehículos que estén 
documentados indebidamente por las autoridades de la entidad durante los últimos doce meses, se hará del 
conocimiento de la entidad la violación específica descubierta, para que en un plazo de cuarenta y cinco días 
hábiles manifieste lo que a su derecho convenga. 

II. Transcurrido dicho plazo la Secretaría, en su caso, efectuará un descuento de los incentivos o de las 
participaciones de la entidad por cada vehículo adicional al décimo embargado por un monto equivalente al 
1% de la recaudación promedio mensual que ésta hubiere obtenido por concepto del impuesto sobre 
automóviles nuevos del año inmediato anterior a aquél en que el incumplimiento sea descubierto por parte de 
la Secretaría. 

TRIGÉSIMA CUARTA.- En caso de incumplimiento de las disposiciones jurídicas federales y de la 
normatividad aplicables, respecto de la aplicación de este Convenio y sus Anexos, la entidad estará impedida 
para iniciar actos de fiscalización hasta por un periodo de doce meses contados a partir de la fecha de la 
notificación de la resolución definitiva que determine el incumplimiento, y no tendrá derecho a recibir los 
incentivos correspondientes. 

Los actos de fiscalización que la entidad tenga en proceso deberán continuarse por parte de la misma 
hasta su conclusión, y no tendrá derecho a percibir los incentivos correspondientes. 

En caso de reincidencia, se podrán duplicar los periodos de suspensión aplicados en términos del primer 
párrafo de esta cláusula. 

En el supuesto de que con posterioridad a la recepción de incentivos por la entidad, se determine la 
improcedencia total o parcial de los mismos, ésta deberá realizar su reintegro a la Federación, conforme a los 
lineamientos que para tales efectos establezca la Secretaría. 

TRIGÉSIMA QUINTA.- La suspensión de las facultades referidas en la cláusula anterior será determinada, 
aplicada y notificada por la Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria para el caso de 
la determinación y aplicación, y a través de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas, por lo que 
hace a la notificación, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que tenga conocimiento 
del incumplimiento. Para su aplicación, el Servicio de Administración Tributaria, por conducto de la 
Administración General que corresponda, dictará resolución en la que precise la naturaleza y circunstancias 
del incumplimiento y el periodo de suspensión que corresponda. 

Una vez notificada la resolución a que se refiere el párrafo anterior, la entidad tendrá un plazo de quince 
días hábiles para ofrecer las pruebas y alegar lo que a su derecho convenga, contado a partir del día hábil 
siguiente a aquél en que surta efectos dicha notificación. 

La Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, tendrá un plazo de quince días 
hábiles para desahogar las pruebas y alegatos ofrecidos por la entidad, contado a partir del día hábil siguiente 
al de la conclusión del periodo de ofrecimiento de pruebas y de alegatos de la entidad. Transcurrido dicho 
plazo, dentro de los veinte días hábiles siguientes, deberá dictar resolución definitiva en la que se confirme, 
modifique o revoque la resolución de la aplicación de la suspensión de que se trate, misma que será notificada 
a la entidad dentro de los cinco días hábiles siguientes, a través de la Unidad de Coordinación con Entidades 
Federativas, y surtirá efectos a partir del día siguiente hábil de su notificación. 

La Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria y de la Unidad de Coordinación con 
Entidades Federativas, aplicará las medidas correspondientes conforme a su competencia, y dará 
seguimiento a los efectos derivados de la resolución definitiva durante el periodo de aplicación de la 
suspensión correspondiente. 

Cualquier anomalía detectada durante el seguimiento del periodo de la suspensión, se hará del 
conocimiento de la Administración General del Servicio de Administración Tributaria que corresponda para los 
efectos a que hubiere lugar. 

TRIGÉSIMA SEXTA.- La Secretaría podrá tomar a su cargo y ejercer en forma única y exclusiva 
cualquiera de las atribuciones que conforme a este Convenio ejerza la entidad cuando ésta incumpla alguna 
de las obligaciones establecidas en el mismo y mediante aviso por escrito efectuado con anticipación. La 
entidad podrá dejar de ejercer alguna o varias de dichas atribuciones, en cuyo caso, dará aviso previo por 
escrito a la Secretaría. 
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Las decisiones a que se refiere el párrafo anterior se publicarán tanto en el órgano de difusión oficial de la 
entidad como en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar dentro de los treinta días siguientes a su 
notificación y surtirán efectos al día siguiente de la publicación en este último. 

Cualquiera de las partes puede dar por terminado este Convenio mediante comunicación escrita a la otra 
parte. La declaratoria de terminación se publicará en el órgano de difusión oficial de la entidad y en el Diario 
Oficial de la Federación a más tardar dentro de los treinta días siguientes a su notificación y surtirá efectos al 
día siguiente de su publicación en este último. Si la terminación se solicita por la entidad, dicha solicitud se 
publicará además en el órgano de difusión oficial de la propia entidad. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Este Convenio se publicará en el órgano de difusión oficial de la entidad y en el Diario Oficial 
de la Federación y entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en este último. 

SEGUNDA.- A partir de la entrada en vigor de este Convenio se abroga el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 
2008, fecha a partir de la cual quedan sin efecto los Anexos 17 y 18 celebrados por la Secretaría y la entidad, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 2008 y 27 de julio de 2012, 
respectivamente. 

TERCERA.- Los Anexos 4, 5, 8, 13, 15 y 19 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal citado en la cláusula que antecede, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 
2000; 27 de agosto de 2004; 30 de septiembre de 2004; 9 de diciembre de 1994; 1 de junio de 2006 y 15 de 
abril de 2014, respectivamente, celebrados por la Secretaría y la entidad y, en su caso, por los municipios 
correspondientes, seguirán vigentes y se entenderán referidos a los términos de este Convenio. 

Para efectos de lo establecido en la fracción VII de la cláusula segunda del presente Convenio y en el 
Anexo 19 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, la Secretaría, por conducto 
del Servicio de Administración Tributaria, y la entidad, acordarán y formalizarán el Programa de Trabajo anual, 
el cual contendrá las metas a cumplir en materia de dicho Anexo, para el ejercicio fiscal 2015 y para los 
ejercicios subsecuentes, dentro de los treinta días hábiles siguientes contados a partir de la firma del presente 
Convenio o del término de cada año, respectivamente; de no acordarse las metas dentro de los plazos antes 
señalados, la Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, podrá aplicar un descuento 
progresivo y acumulable del 5% sobre los incentivos establecidos en el citado Anexo 19, por cada mes de 
calendario en que no se acuerden las metas indicadas. 

CUARTA.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor del presente Convenio se encuentren en 
trámite, serán resueltos hasta su conclusión en los términos del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal y sus Anexos referidos en la cláusula segunda transitoria anterior y que han quedado 
abrogados por virtud del presente Convenio, y darán lugar a los incentivos que correspondan en los términos 
establecidos en dichos instrumentos. 

Las obligaciones y derechos que hubieran nacido durante la vigencia de las leyes abrogadas de los 
impuestos sobre la Renta (regímenes abrogados); Empresarial a Tasa Única; al Activo; sobre Tenencia o Uso 
de Vehículos y a los Depósitos en Efectivo, materia del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal y sus Anexos, deberán cumplirse en los términos en ellas previstos respecto de los montos, 
formas y plazos establecidos, así como en las resoluciones a consultas, interpretaciones, autorizaciones o 
permisos, que derivaron de las referidas leyes abrogadas, y serán iniciados y tramitados por la entidad de 
conformidad con el Convenio que se abroga. 

QUINTA.- La normatividad emitida por la Secretaría continuará vigente en lo que no se oponga a lo 
dispuesto por este Convenio y las referencias que se hagan a las cláusulas del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal o de sus respectivos Anexos, referidos en la cláusula segunda 
transitoria anterior y que han quedado abrogados, se entenderán efectuadas, en lo conducente, conforme al 
clausulado de este Convenio. 

SEXTA.- Para efectos de lo establecido en el tercer párrafo de la cláusula sexta del presente Convenio, la 
entidad contará con un plazo máximo de doce meses contados a partir del día siguiente de la entrada en vigor 
del mismo, para la instalación del sitio de consulta referido. 

SÉPTIMA.- Para efectos de lo previsto en la fracción III de la cláusula décima, así como en las fracciones 
IV y XII de la cláusula décima novena del presente Convenio, se establece una gradualidad para el 
otorgamiento de incentivos conforme a lo siguiente: 
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I. A partir del primer día hábil del mes siguiente al de la entrada en vigor del presente Convenio y hasta 
el 31 de diciembre de 2015, las entidades tendrán derecho a recibir el 90% de manera directa y el 10% sujeto 
a VIE. 

Para efectos de determinar el VIE promedio anual, se tomará en cuenta la suma de los meses a partir de 
la entrada en vigor del presente Convenio y hasta el mes de diciembre de 2015. 

En el supuesto de que la entidad no logre el VIE requerido bajo el esquema de cálculo del promedio anual 
definitivo, perderá el derecho a los incentivos adicionales recibidos en forma provisional. 

II. Para el ejercicio fiscal de 2016, las entidades tendrán derecho a recibir el 80% de manera directa y el 
20% sujeto a VIE. 

III. A partir del ejercicio fiscal de 2017, las entidades tendrán derecho a recibir el 70% de manera directa y 
el 30% sujeto a VIE. 

OCTAVA.- Lo establecido en las cláusulas segunda, fracción VI, inciso f), décima segunda y trigésima 
tercera del presente instrumento, será aplicable a partir de la fecha en que entre en vigor el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que corresponda a la última de las 32 entidades 
federativas. 

A partir de dicha fecha, la Secretaría contará con un plazo de tres meses para emitir las reglas de carácter 
general referidas en la cláusula décima segunda del presente Convenio. 

NOVENA.- Para los efectos de lo establecido en el primer párrafo y en la fracción I de la cláusula vigésima 
cuarta de este Convenio, se estará a lo siguiente: 

I. A partir de la entrada en vigor del presente instrumento y hasta el mes en que entre en vigor el Convenio 
de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que corresponda a la última de las 32 entidades 
federativas, se aplicará el coeficiente de 1.0 sobre el 100% del Fondo General de Participaciones y el 100% 
del Fondo de Fomento Municipal. 

II. A partir del mes de calendario siguiente a aquél a que se refiere la fracción anterior, se aplicará 
el coeficiente de 1.0 sobre el 100% del Fondo General de Participaciones y el 75% del Fondo de 
Fomento Municipal. 

III. A partir del mes de calendario siguiente a aquél a que se refiere la fracción anterior, se aplicará 
el coeficiente de 1.0 sobre el 100% del Fondo General de Participaciones y el 50% del Fondo de 
Fomento Municipal. 

IV. A partir del mes de calendario siguiente a aquél a que se refiere la fracción anterior, se aplicará 
el coeficiente de 1.0 sobre el 100% del Fondo General de Participaciones y el 25% del Fondo de 
Fomento Municipal. 

V. A partir del mes de calendario siguiente a aquél a que se refiere la fracción anterior, se aplicará el 
coeficiente de 1.0 sobre el 100% del Fondo General de Participaciones. 

DÉCIMA.- En relación con lo establecido en la cláusula novena del presente Convenio, quedan excluidas 
del ejercicio de las facultades previstas en dicha cláusula, las sociedades mercantiles controladas o 
controladoras que continúen determinando el impuesto sobre la renta consolidado, en los términos del Artículo 
Noveno, fracción XVI de las Disposiciones Transitorias del “Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y 
se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 11 de diciembre de 2013, así como cualquier persona física 
o moral, consorcio, asociación en participación, fideicomiso o figura jurídica que se encuentre sujeta al 
cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Título II de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

México, D.F., a 22 de junio de 2015.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Carlos Lozano de la 
Torre.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno firmando en suplencia por la falta temporal del Jefe de Gabinete 
con fundamento en el artículo 50 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, Sergio Javier 
Reynoso Talamantes.- Rúbrica.- El Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Finanzas, en suplencia por 
ausencia del Secretario de Finanzas en términos del artículo 24 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Finanzas, José Alejandro Díaz Lozano.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y el Estado de Baja California Sur. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, CELEBRADO ENTRE EL 

GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y EL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la que en lo sucesivo 
se denominará la “Secretaría”, representada por su titular el C. Luis Videgaray Caso y el Gobierno del Estado 
Libre y Soberano de Baja California Sur al que en lo sucesivo se denominará la “entidad”, representada por 
los CC. Lic. Marcos Covarruvias Villaseñor, Lic. Luis Andres Cordova Urrutia y Lic. Isidro Jordán Moyrón, en 
su carácter de Gobernador Constitucional, Secretario General de Gobierno y Secretario de Finanzas, 
respectivamente, con fundamento en los siguientes artículos de la legislación federal: 25, 26 y 116, fracción 
VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 31, fracciones II, XI, XIV y XV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, y 6o., fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, en relación con los artículos 13, 14 y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal, y en 
la legislación estatal, en los artículos: 1, 2, 3, 67, 79, fracciones I, XXIV y XXIX, 80, 81, 83, fracciones III, V y 
VI y 105 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 1, 2, 3, 7, 8, 14, 16, 
fracciones I y II, 21, fracciones I, incisos a), d) y c), II, incisos a) y d) y VII, 22, fracciones I, incisos l) y m), II, 
incisos b) y h) y V de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur; 1, 5, 9, 
10, 11 y 12 del Código Fiscal del Estado y Municipios del Estado de Baja California Sur; 1, 5 y 6, fracciones 
XII, XIII y XLI del  Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Baja California Sur, 
y 1, 2, 3 y 4, fracciones IV, V y XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Estado de Baja California Sur, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra a la planeación democrática del 
desarrollo nacional como un instrumento idóneo para promover una política de desarrollo que refuerce las 
bases sociales del Estado y la viabilidad de nuestras instituciones, que confiera transparencia a las acciones 
de gobierno y que impulse la actividad económica, social, política y cultural del país; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 señala como una tarea de fundamental importancia, 
impulsar un federalismo articulado, mediante una coordinación eficaz y una mayor corresponsabilidad de los 
tres órdenes de gobierno para lo cual es menester promover un replanteamiento de los mecanismos de 
coordinación, que permita mayor transparencia en el actuar público y en la implementación de políticas 
públicas comunes o concurrentes, así como la claridad de las responsabilidades que cada orden de gobierno 
tiene en la arquitectura institucional frente a la ciudadanía; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo establece como línea de acción, impulsar la inclusión y la participación 
efectiva de los gobiernos estatales y municipales en las distintas instancias de decisión de las políticas 
públicas nacionales, entre ellos el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal; 

Que en el marco del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, las entidades federativas y sus municipios 
han participado activamente en un espacio de organización y concertación de acciones conjuntas y 
coordinadas encaminadas a la mejora continua de las finanzas públicas del país; 

Que en ese contexto, la colaboración administrativa en materia fiscal federal es un elemento fundamental 
de coordinación entre los órdenes de gobierno federal y locales, siempre bajo un esquema de respeto de las 
atribuciones constitucionales que corresponden a cada uno de ellos; 

Que la capacidad de concertación de los tres órdenes de gobierno ha quedado manifiesta en el ejercicio 
coordinado de facultades ejercidas a través de los Convenios de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal y sus Anexos, celebrados desde el año de 1980; es por ello que con base en la experiencia 
adquirida y a fin de lograr mayores beneficios conjuntos, se proponen acciones que permitan mejorar la 
presencia fiscal y la eficiencia recaudatoria y que al mismo tiempo impulsen la autonomía y fortalecimiento 
financiero de las entidades federativas y municipios; 

Que es necesario realizar los ajustes derivados de la actualización del marco jurídico aplicable, tales 
como, la abrogación de las leyes de los impuestos sobre tenencia o uso de vehículos, empresarial a 
tasa única y a los depósitos en efectivo, así como de los regímenes de pequeños contribuyentes e intermedio; 
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Que con el presente Convenio, la entidad continuará ejerciendo las funciones de administración de los 
impuestos sobre la renta, al valor agregado, especial sobre producción y servicios, sobre automóviles nuevos, 
así como sobre las multas impuestas por las autoridades administrativas federales no fiscales, y sobre las 
diversas actividades coordinadas relativas a la vigilancia del cumplimiento de obligaciones fiscales, sobre 
la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivos los créditos fiscales 
determinados por la Federación, entre otras; 

Que se mantienen en este Convenio las disposiciones para que la entidad siga ejerciendo diversas 
facultades para la debida administración de todos los ingresos coordinados, tales como, revisar las 
resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a un particular; determinar y notificar a los 
contadores públicos registrados las irregularidades de su actuación profesional, y las relativas a la vigilancia 
del uso de equipos de comprobación fiscal; 

Que resulta de especial importancia fortalecer el esquema de intercambio recíproco de información a 
través de la instalación de sitios de consulta en línea tanto de la Secretaría como de la entidad, a efecto 
de que ambas instancias obtengan la información necesaria para el desarrollo de sus funciones previstas en 
este Convenio; 

Que se estrecha la participación de la Federación y de las entidades federativas en el intercambio de 
padrones y registros de contribuyentes y en las acciones para incrementar el uso, en los trámites de los 
contribuyentes, de la clave del Registro Federal de Contribuyentes, de la Clave Única de Registro de 
Población, así como para la generación y uso de los certificados de firma electrónica avanzada emitidos por 
el Servicio de Administración Tributaria y de la contraseña en los trámites, servicios y actos de autoridad 
electrónicos de las entidades; 

Que acorde con lo establecido por el Código Fiscal de la Federación resulta necesario actualizar e 
incorporar en el Convenio la delegación de diversas facultades para la debida administración de los ingresos y 
actividades coordinadas por parte de las entidades federativas tales como, notificación de cualquier acto o 
resolución administrativa que se emita en documentos digitales, presentación de promociones, solicitudes, 
avisos, o cumplimiento a requerimientos de la autoridad, a través de documentos digitales por parte 
de los contribuyentes; habilitación a terceros para que realicen las notificaciones; suscripción de 
acuerdos conclusivos; 

Que en ese mismo contexto, las entidades federativas podrán ejercer la atribución de solicitar a las 
entidades financieras o a las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, información sobre el domicilio 
manifestado por los contribuyentes no localizados u omisos en cuanto a la manifestación de su domicilio 
fiscal; requerir información sobre operaciones específicas y sobre cuentas, depósitos, servicios, fideicomisos, 
créditos o préstamos otorgados a personas físicas o morales, o cualquier operación; llevar a cabo el 
procedimiento de inmovilización de depósitos bancarios, seguros o cualquier otro depósito en moneda 
nacional o extranjera que se realice en cualquier tipo de cuenta que tenga a su nombre el contribuyente en las 
entidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, o de inversiones y valores; 

Que las entidades federativas podrán tramitar y resolver las solicitudes de reintegro de cantidades 
transferidas en exceso derivadas de la inmovilización de cuentas bancarias, así como publicar a través de la 
página electrónica del Servicio de Administración Tributaria, el nombre, denominación o razón social y clave 
del Registro Federal de Contribuyentes, de aquellos contribuyentes que se ubiquen en alguno de los 
supuestos del penúltimo párrafo del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación, en relación con los 
ingresos coordinados que administran; 

Que en el presente Convenio se incluye de manera específica que las entidades pueden llevar a cabo el 
ejercicio de las facultades relacionadas con la administración de los ingresos derivados de los contribuyentes 
que tributen en el Régimen de Incorporación Fiscal, a que se refiere el Título IV, Capítulo II, Sección II de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, en términos del Anexo correspondiente al presente Convenio; 

Que tratándose de los actos de comprobación en materia de los impuestos al valor agregado, sobre la 
renta, especial sobre producción y servicios, las entidades federativas, además de las facultades ya 
delegadas y que han venido ejerciendo, podrán, en virtud del presente Convenio, practicar revisiones 
electrónicas a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, basándose en el 
análisis de la información y documentación que obre en poder de la autoridad, sobre uno o más rubros o 
conceptos específicos de una o varias contribuciones, así como analizar y resolver las objeciones que se 
formulen respecto de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, y dictar las 
resoluciones que procedan en esta materia, así como las que se desprendan del ejercicio de las facultades de 
comprobación delegadas; 
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Que como parte de las obligaciones de la entidad en materia de los impuestos coordinados, se incorpora 
el indicador Valor de Incentivo de la Entidad Federativa (VIE), mismo que se propone aplicar para el 
otorgamiento del 30% de los incentivos derivados del ejercicio de facultades de fiscalización, en sustitución 
del único parámetro Programa Operativo Anual por los parámetros establecidos en el Tablero Global, 
impulsando con ello: (i) la mejora continua, (ii) las mejores prácticas en las áreas de eficacia recaudatoria, 
eficiencia operativa, ejemplaridad y cumplimiento normativo, y (iii) el alineamiento de los objetivos de las 
entidades federativas con el Servicio de Administración Tributaria como un mismo ente; 

Que las entidades federativas continúan con las facultades relativas al aseguramiento de bienes o 
negociaciones y a la práctica del levantamiento del embargo precautorio; asimismo, podrán tramitar y resolver 
los recursos de revocación, intervenir en los juicios de nulidad e interpondrán el recurso de revisión, 
tratándose de los conceptos de vigilancia del cumplimiento de obligaciones, de verificación del uso de los 
equipos y sistemas electrónicos de registro fiscal y, en su caso, máquinas registradoras de comprobación 
fiscal, en establecimientos o locales ubicados en el territorio de la entidad, de expedición de comprobantes 
fiscales digitales por Internet, de la adhesión en los envases o recipientes de bebidas alcohólicas del 
marbete o precinto correspondiente o, en su caso, que los envases que contenían dichas bebidas hayan 
sido destruidos; 

Que se faculta a las entidades federativas para vigilar la impresión del código de seguridad en las cajetillas 
de cigarros para su venta en el país y su autenticidad y podrán ordenar y practicar la clausura preventiva de 
los establecimientos de los contribuyentes por no expedir, no entregar o no poner a disposición de los 
clientes los comprobantes fiscales digitales por Internet de sus actividades; 

Que de igual forma se incluye en este Convenio la obligación establecida en el artículo 10-E de la Ley de 
Coordinación Fiscal para que las entidades federativas lleven un registro estatal vehicular relativo a los 
vehículos, excepto aeronaves, ferrocarriles y embarcaciones, a los que les expida placas de circulación en su 
jurisdicción territorial, mismo que quedará integrado mediante el Sistema Informático que determine la 
Secretaría, mediante disposiciones de carácter general, con la participación de la Comisión Permanente de 
Funcionarios Fiscales; 

Que es conveniente continuar y robustecer las actividades coordinadas relativas a la aplicación del 
procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivos los créditos fiscales determinados por la 
Federación, así como los autodeterminados por los contribuyentes, previamente acordados entre ésta 
y la entidad, para lo cual se incrementa en este Convenio de 5% a 10% el monto total de la cartera de créditos 
activos que tenga la Secretaría para ser entregada a la entidad; 

Que para fortalecer los ingresos de la entidad, se estima conveniente incluir los siguientes incentivos: 
(i) 100% de la diferencia que pague el contribuyente en la declaración complementaria o de corrección fiscal 
que se presente con base en la información solicitada por la entidad en términos del artículo 41-A del Código 
Fiscal de la Federación, considerando para tales efectos la fecha de notificación del oficio a través del cual se 
solicitó la información o su citatorio en caso de haber procedido; (ii) 50% de los pagos efectuados por los 
contribuyentes que corrijan su situación fiscal, derivados de las operaciones observadas, por la realización de 
las acciones necesarias para implementar el procedimiento establecido en el artículo 69-B del Código Fiscal 
de la Federación, cuando la autocorrección suceda con posterioridad a la notificación de la presunción y hasta 
la fecha de publicación definitiva en el Diario Oficial de la Federación, y (iii) 50% del total de los pagos 
efectuados por los terceros vinculados que corrijan su situación fiscal, como efecto de las operaciones 
observadas, siempre y cuando las declaraciones y pagos se presenten a más tardar dentro de los treinta días 
hábiles posteriores a la fecha de la publicación definitiva en el Diario Oficial de la Federación; 

Que tratándose de los impuestos al valor agregado y sobre la renta, el incentivo se incrementará del 70% 
al 100% del monto efectivamente pagado de los créditos determinados y que hayan quedado firmes, cuando 
las entidades cumplan con el VIE, mediante un esquema gradual establecido mediante disposiciones 
transitorias del presente Convenio; 

Que se formaliza en el presente Convenio la rendición de la Cuenta Mensual Comprobada de Ingresos 
Coordinados a través de medios electrónicos, así como la posibilidad de que todos los incentivos económicos 
sean autoliquidables a fin de agilizar su recepción; 

Que se precisan las acciones que resultarán aplicables, así como el procedimiento correspondiente, en los 
casos en que las entidades no observen puntualmente las disposiciones jurídicas federales y la normatividad 
aplicables, en el ejercicio de las facultades delegadas en el presente Convenio; 
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Que en ese contexto, se considera necesaria la concertación de un nuevo Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal entre la Federación y las entidades federativas, así como con los 
municipios, cuando así lo convengan expresamente, en el que se incluyan los aspectos mencionados, y se 
incorporen las facultades y responsabilidades en materia de los impuestos que ya tienen delegadas las 
entidades, y 

Que por todo lo anterior, la Secretaría y la entidad, acuerdan celebrar el presente Convenio, en los 
términos de las siguientes 

CLÁUSULAS 

SECCIÓN I 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio es establecer la coordinación y colaboración administrativa 
para que las funciones de administración de los ingresos federales y el ejercicio de las facultades en materia 
fiscal que se otorgan mediante este Convenio, se asuman por parte de la entidad y, en su caso, por los 
municipios de ésta, dentro del marco de la planeación democrática del desarrollo nacional. 

SEGUNDA.- La Secretaría y la entidad convienen coordinarse en: 

I. Impuesto al valor agregado, en los términos que se establecen en las cláusulas octava, novena y décima 
de este Convenio. 

II. Impuesto sobre la renta, en los términos que se establecen en las cláusulas octava, novena, décima y 
décima primera de este Convenio. 

III. Impuesto especial sobre producción y servicios, en los términos que se establecen en las cláusulas 
octava, novena y décima de este Convenio. 

IV. Impuesto sobre automóviles nuevos, en los términos de la cláusula décima tercera de este Convenio. 

V. Multas impuestas por las autoridades administrativas federales no fiscales a infractores domiciliados 
dentro de la circunscripción territorial de la entidad, excepto las que tengan un fin específico y las participables 
a terceros, así como las impuestas por la Secretaría y sus órganos desconcentrados, en los términos de la 
cláusula décima cuarta de este Convenio. 

VI. El ejercicio de las facultades relacionadas con las siguientes actividades: 

a). Las referidas en los artículos 41, 41-A y 41-B del Código Fiscal de la Federación, en los términos que 
se establecen en la cláusula décima quinta y demás aplicables de este Convenio. 

b). Las referidas en el artículo 42, fracciones IV y V del Código Fiscal de la Federación, en los términos 
señalados en la cláusula décima sexta de este Convenio. 

c). Las relativas a la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivos los 
créditos fiscales federales a que se refiere la cláusula décima séptima de este Convenio. 

d). Las de verificación del cumplimiento de las disposiciones que gravan y regulan la entrada de 
mercancías al territorio nacional y de los vehículos de procedencia extranjera, excepto aeronaves, ferrocarriles 
y embarcaciones, así como de su legal almacenaje, estancia o tenencia, transporte o manejo en el país 
cuando circulen en su territorio y, en su caso, la determinación de créditos fiscales, en términos del Anexo 
correspondiente al presente Convenio. Quedan excluidos del ejercicio de las facultades previstas en este 
inciso y en el Anexo correspondiente, los contribuyentes considerados como grandes contribuyentes en los 
términos de las disposiciones jurídicas federales aplicables y del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria. 

e). Las de generación y uso de los certificados de la firma electrónica avanzada, para la realización de los 
trámites y servicios electrónicos, de acuerdo a lo establecido en la cláusula séptima de este Convenio. 

f). Las relativas al registro y control de vehículos, establecido en el artículo 10-E de la Ley de Coordinación 
Fiscal, en los términos de la cláusula décima segunda de este Convenio, excepto aeronaves, ferrocarriles y 
embarcaciones. 

g). Las de dejar sin efectos los certificados de sello digital, cuando se ubique en alguno de los supuestos 
del artículo 17-H, fracción X del Código Fiscal de la Federación. 
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h). Las referidas en el artículo 17-K del Código Fiscal de la Federación, relativas a la notificación de 
cualquier acto o resolución administrativa que se emita en documentos digitales, incluyendo cualquiera que 
pueda ser recurrido en los términos del citado artículo, de las disposiciones de carácter general que para tal 
efecto emita el Servicio de Administración Tributaria y de lo dispuesto en las cláusulas séptima, octava y 
demás relativas de este Convenio. 

VII. Las relativas a la administración de los ingresos derivados de los contribuyentes que tributen en el 
Régimen de Incorporación Fiscal, a que se refiere el Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, en términos del Anexo correspondiente y conforme a las metas pactadas en el Programa de 
Trabajo establecido anualmente de manera conjunta entre la Secretaría y la entidad y que se considerarán 
parte integrante del mismo. 

VIII. El ejercicio de las facultades relacionadas con derechos federales establecidos en la Ley Federal de 
Derechos, en los términos de los correspondientes Anexos al presente Convenio. 

TERCERA.- La administración de los ingresos coordinados y el ejercicio de las facultades a que se refiere 
la cláusula segunda de este Convenio se efectuarán por la entidad, en relación con las personas que tengan 
su domicilio fiscal dentro de su territorio y estén obligadas al cumplimiento de las disposiciones fiscales que 
regulen dichos ingresos y actividades. Lo anterior, con las salvedades que expresamente se establecen en 
este Convenio. 

En el caso de que el ejercicio de facultades se refiera a personas que no se encuentren inscritas en el 
Registro Federal de Contribuyentes, se estará a lo previsto en el artículo 10 del Código Fiscal de 
la Federación. 

Por ingresos coordinados se entenderán aquellos ingresos federales en cuya administración participe la 
entidad, ya sea integral o parcialmente, en los términos de este Convenio. 

CUARTA.- Las facultades de la Secretaría, que conforme a este Convenio se delegan a la entidad, 
serán ejercidas por el gobernador de la entidad o por las demás autoridades fiscales de la misma que, 
conforme a las disposiciones jurídicas locales, estén facultadas para administrar, comprobar, determinar y 
cobrar ingresos federales. 

A falta de las disposiciones a que se refiere el párrafo anterior, las citadas facultades serán ejercidas por 
las autoridades fiscales de la propia entidad que realicen funciones de igual naturaleza a las mencionadas en 
el presente Convenio, en relación con ingresos locales. En ese contexto, la entidad ejercerá la coordinación y 
control de las instituciones de crédito y de las oficinas recaudadoras o auxiliares que autorice la misma para 
efectos de la recaudación, recepción de declaraciones, avisos y demás documentos a que se refiere el 
presente Convenio, incluso por medios electrónicos. 

Mediante pacto expreso con la Secretaría, la entidad, por conducto de sus municipios, podrá ejercer, 
parcial o totalmente, las facultades que se le confieren en este Convenio. 

En lo referente a las obligaciones y el ejercicio de las facultades conferidas conforme al presente 
instrumento en materia de ingresos coordinados y del ejercicio de las facultades relacionadas con las 
actividades referidas en la cláusula segunda de este Convenio, la Secretaría y la entidad convienen en que 
esta última las ejerza en los términos de las disposiciones jurídicas federales aplicables, incluso la 
normatividad, lineamientos, políticas y criterios que para tal efecto emita la Secretaría. 

QUINTA.- La entidad informará en todos los casos a la Secretaría, a través de la Administración Local 
Jurídica del Servicio de Administración Tributaria competente, sobre la presunta comisión de cualquier delito 
fiscal federal de que se tenga conocimiento con motivo de las actuaciones derivadas de este Convenio, salvo 
los de defraudación fiscal y sus equiparables. 

Tratándose de los delitos de defraudación fiscal y sus equiparables, la entidad deberá informar de estos 
casos en específico a la Secretaría por conducto de la Administración Local de Auditoría Fiscal del Servicio de 
Administración Tributaria competente. 

En el caso de que la entidad, con motivo de sus actuaciones en términos del presente Convenio, tenga 
conocimiento de la probable existencia de un delito de los previstos en el Código Fiscal de la Federación y sea 
perseguible de oficio, procederá en los términos del artículo 93 de dicho Código. La entidad comunicará a la 
Secretaría a través de la Administración Local Jurídica del Servicio de Administración Tributaria competente, 
de los asuntos en que haya actuado en los términos referidos en este párrafo. 
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SEXTA.- La Secretaría y la entidad se suministrarán recíprocamente la información que requieran 
respecto de las actividades y los ingresos coordinados a que se refiere este Convenio. 

La Secretaría, a través del Servicio de Administración Tributaria, de manera conjunta con las entidades, 
creará una base de datos con información común de las partes, a la cual podrán tener acceso para el 
cumplimiento del objeto de este Convenio. 

La Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, y la entidad, pondrán a disposición 
de la otra parte un sitio de consulta en línea a efecto de que ambas partes obtengan la información necesaria 
para el desarrollo de sus funciones referidas en este Convenio y disposiciones jurídicas aplicables. 

Lo anterior, con independencia de las diversas modalidades que se implementen por parte de 
la Secretaría y de la entidad para la administración de los ingresos federales coordinados y el ejercicio de las 
facultades derivadas de las actividades coordinadas para el suministro e intercambio recíproco de 
información, así como para el acceso y debida aplicación de los mecanismos y de las herramientas 
electrónicas, en términos de las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Para los efectos de los párrafos anteriores, la Secretaría podrá suministrar, previo acuerdo con la entidad, 
la información adicional de que disponga de los contribuyentes, siempre que no se encuentre obligada a 
guardar reserva sobre la misma. 

La entidad proporcionará a la Secretaría la información que esta última determine, relacionada con los 
datos generales e información de las operaciones que dicha entidad realice con los contribuyentes, de 
conformidad con las facultades, atribuciones y funciones delegadas a través de este Convenio en la forma, los 
medios y la periodicidad que establezca la Secretaría. 

La Secretaría y la entidad podrán permitir la conexión de los equipos de cómputo de cada parte a los 
sistemas de información de la otra parte, a fin de que cuenten con acceso directo para instrumentar 
programas de verificación, fiscalización y cobranza, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

La entidad, en términos del párrafo anterior, proporcionará a la Secretaría información de los registros 
vehiculares, de catastro, de la propiedad y del comercio y sobre los sistemas de información y padrones que 
utilice para el control de contribuciones locales de acuerdo con los lineamientos que al efecto se emitan por la 
Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales. Asimismo, la entidad será el conducto para recabar y 
suministrar a la Secretaría la información correspondiente a los municipios. 

La Secretaría y la entidad podrán suspender parcial o totalmente, en forma temporal o definitiva, el 
suministro de información, así como el acceso a los mecanismos y herramientas electrónicas, en los casos en 
que no haya reciprocidad en dicho suministro. 

SÉPTIMA.- La Secretaría y la entidad podrán celebrar convenios específicos para llevar a cabo acciones 
de manera conjunta, tales como realizar recorridos e implementar metodologías para la obtención de 
información, incluyendo los programas para la actualización del Registro Federal de Contribuyentes, para 
informar y asesorar a los contribuyentes acerca del exacto cumplimiento de sus obligaciones fiscales y 
aduaneras y promover su incorporación voluntaria o actualización de sus datos en el Registro Federal 
de Contribuyentes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33, fracción III del Código Fiscal de 
la Federación. 

La entidad promoverá el uso de la clave del Registro Federal de Contribuyentes o, en su defecto, de la 
Clave Única de Registro de Población, en los trámites de pago de sus contribuciones y, en general, para la 
realización de trámites que impliquen el desempeño de una actividad económica por la que se deba estar 
inscrito en el mencionado registro. La entidad podrá generar la clave del Registro Federal de Contribuyentes 
con base en la información de la Clave Única de Registro de Población, por medio de los sistemas que la 
Secretaría comparta o determine para tal fin, de acuerdo a lo establecido en el artículo 33, fracción III del 
Código Fiscal de la Federación. 

La entidad participará en un Programa Nacional de Cultura Contributiva, para lo cual llevará a cabo la 
planeación, implementación, seguimiento y evaluación de acciones de formación cívica y de cultura fiscal 
dentro de su propio sistema educativo, a efecto de fomentar los vínculos de identidad y economía nacional 
necesarios para la promoción de una cultura fiscal solidaria que sustente el cumplimiento voluntario y 
oportuno de las obligaciones fiscales. A efecto de establecer los mecanismos que garanticen el cumplimiento 
del mencionado programa, el Servicio de Administración Tributaria propondrá la suscripción de las 
correspondientes bases de coordinación con la entidad. 
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La entidad fomentará entre sus municipios, tanto su incorporación al programa referido en el párrafo que 
antecede, como el establecimiento de los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas de los 
incentivos económicos que perciben en los términos de este Convenio, independientemente de lo dispuesto 
en la Sección IV del mismo. 

La Secretaría y la entidad podrán establecer mecanismos conjuntos de coordinación para la generación y 
uso de los certificados de firma electrónica avanzada emitidos por el Servicio de Administración Tributaria, 
para la prestación de servicios de atención a contribuyentes, así como de la contraseña en los trámites, 
servicios y actos de autoridad electrónicos de la entidad. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Secretaría proporcionará a la entidad la capacitación y la asesoría 
para el diseño del servicio o trámite electrónico y para el establecimiento de la infraestructura necesaria para 
la generación de los certificados de los contribuyentes, y proporcionará el apoyo y asesoría necesarios para la 
emisión de actos de autoridad a través de medios electrónicos. El Servicio de Administración Tributaria 
propondrá las bases de coordinación que deban suscribirse con la entidad, para garantizar el cumplimiento de 
lo antes señalado. 

SECCIÓN II 

DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES 

OCTAVA.- Tratándose de la administración de los ingresos federales coordinados y del ejercicio de las 
actividades a que se refieren las cláusulas novena, décima, décima primera, décima tercera, décima quinta y 
décima sexta del presente Convenio, en lo conducente, la entidad ejercerá las siguientes facultades: 

l. En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro: 

a). Recibir y, en su caso, exigir las declaraciones, avisos y demás documentos que establezcan 
las disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos a través de las instituciones de crédito o en las 
oficinas recaudadoras o auxiliares que autorice la entidad, incluso por medios electrónicos, así como revisar, 
determinar y cobrar las diferencias que provengan de errores aritméticos. 

b). Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar los impuestos de que se trate, su 
actualización y accesorios a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con 
motivo del ejercicio de sus facultades, incluso por medios electrónicos. 

c). Las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación. Esta facultad no será ejercida por 
la entidad tratándose de lo dispuesto en la cláusula décima sexta del presente Convenio. 

d). Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por la entidad, incluso a través de medios 
electrónicos, relativos al impuesto de que se trate y sus accesorios, requerimientos o solicitudes de informes 
emitidos por la entidad, así como recaudar, en su caso, el importe correspondiente por sí misma o a través de 
los terceros habilitados que autorice la entidad. 

La entidad podrá habilitar a terceros para que realicen las notificaciones, cumpliendo las formalidades 
previstas en el Código Fiscal de la Federación. 

e). Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivos los créditos fiscales 
que la entidad determine, así como aquellos que se transfieran por parte del Servicio de Administración 
Tributaria para tales efectos. 

f). Diseñar, emitir y publicar en el órgano de difusión oficial de la entidad los formatos para el pago de los 
ingresos coordinados a que se refiere este Convenio, los cuales deberán contener como mínimo los requisitos 
que establezca la Secretaría, a través del Servicio de Administración Tributaria, cuando no exista forma oficial 
aprobada por la Secretaría, o bien, recibir dichas formas en caso de que sí exista forma oficial. 

g). Llevar a cabo el procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación en aquellos casos en 
que la entidad detecte que un contribuyente ha emitido comprobantes sin contar con los activos, personal, 
infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o producir, 
comercializar o entregar bienes que amparan tales comprobantes, o bien, que dichos contribuyentes se 
encuentren no localizados y se presuma la inexistencia de las operaciones amparadas en tales comprobantes. 

II. En materia de multas relacionadas con los ingresos coordinados de que se trata: 

a). Imponer, notificar y recaudar las que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y 
demás disposiciones fiscales federales relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales, cuando 
dichas infracciones hayan sido descubiertas por la entidad. 

La entidad podrá efectuar las notificaciones incluso a través de medios electrónicos y podrá habilitar a 
terceros para que las realicen en términos de lo previsto por el Código Fiscal de la Federación. 
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b). Condonar y reducir las multas que imponga en el ejercicio de las facultades referidas en esta cláusula, 
incluso en términos del artículo 69-G del Código Fiscal de la Federación, de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas federales aplicables. 

III. En materia de autorizaciones: 

a). Otorgar las correspondientes al pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, 
debiéndose garantizar el interés fiscal, inclusive de los contribuyentes que corrijan su situación fiscal durante 
cualquier etapa dentro del ejercicio de facultades de comprobación y hasta antes de que se emita la 
resolución que determine el crédito fiscal, en términos del Código Fiscal de la Federación y su Reglamento. 

b). Recibir y resolver las solicitudes presentadas por los contribuyentes respecto de la devolución de 
cantidades pagadas indebidamente a la entidad y, en su caso, efectuar el pago correspondiente; verificar 
la procedencia de las compensaciones efectuadas por los contribuyentes. Asimismo, determinar y cobrar las 
devoluciones o compensaciones improcedentes e imponer las multas que correspondan. Lo anterior con 
las salvedades a que se refiere la cláusula décima tercera de este Convenio. 

IV. En materia de cancelación de créditos fiscales derivados de los ingresos a que se refiere la cláusula 
segunda de este Convenio, la entidad la llevará a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

V. En materia de declaratorias de prescripción de créditos fiscales y de extinción de facultades de la 
autoridad fiscal, tratándose de los ingresos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, la entidad 
las tramitará y resolverá en los términos previstos en el Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones 
jurídicas federales aplicables. 

VI. En materia de resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a un particular, la 
entidad revisará y, en su caso, modificará o revocará las que haya emitido en los términos del artículo 36, 
penúltimo y último párrafos del Código Fiscal de la Federación. 

VII. En materia de recursos administrativos, la entidad tramitará y resolverá los establecidos en el Código 
Fiscal de la Federación, en relación con actos o resoluciones de la misma, emitidos en ejercicio de las 
facultades que le confiere este Convenio. 

VIII. En materia de juicios, la entidad intervendrá como parte en los que se susciten con motivo de las 
facultades delegadas por virtud de este Convenio. De igual manera, ésta asumirá la responsabilidad en 
la defensa de los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. Para este efecto la 
entidad contará con la asesoría legal de la Secretaría, en la forma y términos que se le solicite. 

La entidad informará periódicamente a la Secretaría, de acuerdo con los lineamientos que al efecto señale 
esta última, la situación en que se encuentren los juicios en que haya intervenido y de las resoluciones que 
recaigan sobre los mismos. 

IX. En materia del recurso de revisión, la entidad se encuentra facultada para interponer dicho recurso en 
contra de sentencias y resoluciones, ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por conducto de las 
Salas, Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación con los juicios en 
que la propia entidad haya intervenido como parte. 

X. En materia de acuerdos conclusivos, la entidad suscribirá dichos acuerdos y les dará la atención 
correspondiente en términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación, en relación con actos o 
resoluciones, emitidos en ejercicio de las facultades que le confiere este Convenio. 

XI. Para el ejercicio de las facultades delegadas en el presente Convenio, la entidad podrá: 

a). Solicitar a las entidades financieras o a las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, información 
sobre el domicilio manifestado por los contribuyentes no localizados u omisos en cuanto a la manifestación de 
su domicilio fiscal, en los términos de lo establecido en el artículo 10, fracción I, segundo párrafo del Código 
Fiscal de la Federación. 

b). Requerir información sobre operaciones a que se refiere el artículo 31-A del Código Fiscal de 
la Federación. 

c). Solicitar información sobre cuentas, depósitos, servicios, fideicomisos y créditos o préstamos otorgados 
a personas físicas o morales, o cualquier operación, en términos de lo establecido en el artículo 32-B del 
Código Fiscal de la Federación. 
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d). Llevar a cabo el procedimiento de inmovilización y transferencia de depósitos bancarios, seguros o 
cualquier otro depósito en moneda nacional o extranjera que se realice en cualquier tipo de cuenta que tenga 
a su nombre el contribuyente en las entidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, o 
de inversiones y valores, conforme a lo dispuesto en los artículos 156-Bis y 156-Ter del Código Fiscal de 
la Federación. 

Lo anterior, sin menoscabo de que el fisco federal será preferente para recibir la transferencia de fondos 
de las cuentas inmovilizadas de los contribuyentes para el pago de créditos provenientes de ingresos que la 
Federación debió percibir, en los mismos términos establecidos en el Código Fiscal de la Federación. 

En los casos en que el fisco federal y el fisco de la entidad, fungiendo este último como autoridad federal, 
concurrentemente ordenen en contra de un mismo deudor la inmovilización de fondos o seguros, la 
transferencia de fondos se sujetará al orden que establece el artículo 148 del Código Fiscal de la Federación. 

e). Tramitar y resolver la entrega de las cantidades excedentes derivadas de la aplicación 
del procedimiento administrativo de ejecución, de conformidad con el artículo 196 del Código Fiscal de 
la Federación. 

f). Publicar, a través de la página electrónica del Servicio de Administración Tributaria, el nombre, 
denominación o razón social y clave del Registro Federal de Contribuyentes, de aquellos contribuyentes que 
se ubiquen en alguno de los supuestos del penúltimo párrafo del artículo 69 del Código Fiscal de la 
Federación, en relación con los ingresos y actividades coordinadas a que se refiere el presente Convenio. 

g). Proporcionar a las sociedades de información crediticia que obtengan autorización de la Secretaría de 
conformidad con la Ley para regular las Sociedades de Información Crediticia, la información de los créditos 
fiscales federales firmes. 

La entidad podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública para el debido ejercicio de las facultades referidas 
en esta cláusula y correlativas del presente Convenio cuando se impida el inicio o desarrollo de las facultades 
de comprobación o solicitar a la autoridad competente que proceda por desobediencia o resistencia, en los 
términos establecidos en el Código Fiscal de la Federación. 

La entidad deberá otorgar el apoyo de la fuerza pública a la Secretaría y al Servicio de Administración 
Tributaria, en los casos en los que se encuentre de por medio el interés del fisco federal, de conformidad con 
los procedimientos locales que resulten aplicables. 

NOVENA.- En materia de los impuestos al valor agregado, sobre la renta y especial sobre producción y 
servicios y, en su caso, los derivados en materia de comercio exterior, referidos en el Anexo correspondiente, 
la entidad, en ejercicio de las facultades de comprobación, tendrá las atribuciones relativas a la verificación del 
cumplimiento de las disposiciones fiscales, incluyendo las de ordenar y practicar visitas e inspecciones en el 
domicilio fiscal o establecimiento de los contribuyentes, de los responsables solidarios y de los terceros 
relacionados con ellos; así como en las oficinas de la autoridad competente o por medios electrónicos. 

La entidad informará a los contribuyentes, a su representante legal y, tratándose de personas morales, a 
sus órganos de dirección, de los hechos u omisiones que se vayan conociendo en el desarrollo de las 
facultades de comprobación, de conformidad con los requisitos y el procedimiento que establezca el Servicio 
de Administración Tributaria, en términos del último párrafo del artículo 42 del Código Fiscal de la Federación. 

La entidad estará facultada para dejar sin efectos las órdenes de visita domiciliaria, revisiones 
electrónicas, verificaciones en transporte y los oficios de solicitud de información y documentación, así como 
todos los actos que deriven de ellos, en los casos y de conformidad con la normatividad que para tal 
efecto emita el Servicio de Administración Tributaria; asimismo, podrá reponer el procedimiento de las 
visitas domiciliarias de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46, fracción VIII del Código Fiscal de 
la Federación. 

Quedan excluidos del ejercicio de las facultades previstas en esta cláusula los siguientes contribuyentes: 

A). Los que integran el sistema financiero a que se refiere el tercer párrafo del artículo 7o. de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

B). Las sociedades integradas e integradoras que cuenten con autorización de la Secretaría para 
determinar su impuesto sobre la renta en los términos del Capítulo VI del Título II, de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. 
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C). Las entidades paraestatales de la Administración Pública Federal; las empresas productivas del 
Estado, y las entidades que formen parte de la Administración Pública Estatal Centralizada y Paraestatal, así 
como municipios, empresas, organismos descentralizados municipales y/o organismos públicos paramunicipales. 

D). Los demás contribuyentes que sean considerados como grandes contribuyentes en los términos de las 
disposiciones jurídicas federales aplicables y del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria. 

E). Las demás entidades y sujetos respecto de los cuales no tengan competencia las administraciones 
locales del Servicio de Administración Tributaria. 

Para los efectos del párrafo anterior la Secretaría, por conducto de la Administración General de Servicios 
al Contribuyente del Servicio de Administración Tributaria, proporcionará mensualmente a la entidad la 
información correspondiente. 

Además de lo anterior y de lo dispuesto en la cláusula octava de este Convenio, la entidad ejercerá las 
siguientes facultades: 

I. En materia de determinación de impuestos omitidos, su actualización y accesorios: 

a). Determinar los impuestos omitidos, su actualización, así como los accesorios a cargo de los 
contribuyentes fiscalizados por la propia entidad, responsables solidarios y demás obligados, con base en 
hechos que conozca con motivo del ejercicio de sus facultades de comprobación, conforme a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

b). Practicar revisiones electrónicas a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos 
relacionados, basándose en el análisis de la información y documentación que obre en poder de la autoridad, 
sobre uno o más rubros o conceptos específicos de una o varias contribuciones. 

c). Ordenar y practicar el embargo precautorio o aseguramiento de bienes o de la negociación, en los 
casos que proceda de conformidad con lo dispuesto en las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

d). Analizar y resolver las objeciones que se formulen respecto de la participación de los trabajadores en 
las utilidades de las empresas, y dictar las resoluciones que procedan en esta materia, así como las que se 
desprendan del ejercicio de las facultades de comprobación delegadas en la presente cláusula. 

II. En materia de dictámenes, la entidad notificará a los contadores públicos registrados los hechos 
irregulares que se detecten respecto de su actuación profesional, otorgando un plazo de quince días hábiles a 
efecto de que manifiesten lo que a su derecho convenga y ofrezcan las pruebas documentales que consideren 
pertinentes y determinar la existencia o no de las irregularidades correspondientes. 

Será facultad exclusiva de la Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, aplicar la 
sanción que, en su caso, corresponda a los contadores públicos registrados por las irregularidades en su 
actuación profesional determinadas por la entidad, en términos del Código Fiscal de la Federación. 

DÉCIMA.- En materia de los impuestos al valor agregado, sobre la renta y especial sobre producción y 
servicios, la entidad tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales y llevar a cabo la determinación y cobro de los 
impuestos, su actualización y accesorios, a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás 
sujetos obligados, con motivo del ejercicio de sus facultades. 

II. Ejercer las facultades de comprobación, en los términos establecidos en el Código Fiscal de la 
Federación y demás disposiciones jurídicas federales aplicables. 

III. Lograr el indicador Valor de Incentivo de la Entidad Federativa (VIE) conforme a la metodología y 
criterios que establezca el Servicio de Administración Tributaria, para lo cual valorará la opinión de la entidad, 
a fin de que, de ser procedente, se incorpore a dicha metodología y criterios. 

DÉCIMA PRIMERA.- La entidad ejercerá las funciones operativas de administración de los ingresos 
generados en su territorio derivados de los contribuyentes que tributen en los términos del artículo 127 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, en relación con los ingresos por la ganancia de la enajenación de terrenos, 
construcciones o terrenos y construcciones, ubicados dentro de la circunscripción territorial de la misma. 

Para la administración de los ingresos referidos en el párrafo que antecede, respecto de las funciones 
administrativas de recaudación, comprobación, determinación y cobro en los términos de las disposiciones 
jurídicas federales aplicables y conforme a lo dispuesto en esta cláusula, así como en la cláusula octava de 
este Convenio, la entidad ejercerá las siguientes facultades: 
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I. Recibir las declaraciones que presenten los contribuyentes que se encuentren ubicados en su 
jurisdicción territorial. 

II. Para el ejercicio de las facultades establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, la 
entidad llevará a cabo el control de las obligaciones de los contribuyentes a que se refiere esta cláusula. 

III. Para el ejercicio de las facultades establecidas en el artículo 41-B del Código Fiscal de la Federación, 
la entidad llevará a cabo la verificación para constatar los datos proporcionados al Registro Federal de 
Contribuyentes, relacionados con la identidad, domicilio y demás datos que los contribuyentes a que se refiere 
esta cláusula hayan manifestado para los efectos de dicho registro. Lo anterior, de conformidad con la 
normatividad que para tal efecto emita la Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria. 

La entidad llevará a cabo los actos de comprobación referidos en esta cláusula conforme al programa 
operativo anual que sea concertado con la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de 
Administración Tributaria, en los términos establecidos en el Código Fiscal de la Federación y demás 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Para efectos de lo establecido en el artículo 10-E de la Ley de Coordinación Fiscal, 
la entidad se compromete a llevar y mantener actualizado un registro estatal vehicular, a través del Sistema 
Informático que la Secretaría determine mediante reglas de carácter general, el cual se integrará con los datos 
de los vehículos a los que les expida placas de circulación, excepto aeronaves, ferrocarriles y embarcaciones, 
que los contribuyentes o propietarios inscriban o registren en su circunscripción territorial. 

Las características y la información estandarizada que contendrá el Sistema Informático a que se refiere el 
párrafo anterior, para efectos del registro estatal vehicular, serán establecidas por la Secretaría, con 
la participación de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales. 

La entidad se obliga mediante la suscripción del presente Convenio a permitir que la información que se 
genere en el Sistema Informático a que se refiere esta cláusula sea compartida con todos los usuarios de 
dicho Sistema. 

Para control y vigilancia del registro estatal vehicular, la entidad ejercerá, por conducto de sus autoridades 
fiscales, las siguientes facultades: 

a). Efectuar los trámites de inscripción, bajas, cambios y rectificaciones que procedan, conforme a las 
reglas generales que expida la Secretaría, siempre que los vehículos se encuentren registrados en el Sistema 
Informático a que hace referencia esta cláusula. 

b). Realizar actos de verificación y comprobación para mantener actualizado el registro estatal vehicular, 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables y en apego a las reglas generales que expida la Secretaría. 

c). Recibir y, en su caso, requerir los avisos, manifestaciones y demás documentos que conforme a las 
diversas disposiciones jurídicas federales y estatales aplicables deban presentarse, a fin de mantener 
actualizado el Sistema Informático a que hace referencia esta cláusula. 

La entidad deberá negar el otorgamiento de tarjeta, placas de circulación o cualquier otro documento que 
permita la circulación de los vehículos, en los casos en que no se acredite: 

a). La legal estancia o tenencia en el país en el régimen de importación definitiva, tratándose de vehículos 
de procedencia extranjera. 

b). Su registro en el Sistema Informático a que se refiere esta cláusula. 

Para efectos de este inciso, la entidad se obliga a crear los mecanismos y sistemas de información 
necesarios para que las contribuciones en materia vehicular generadas en la misma, puedan ser cubiertas en 
cualquier otra entidad federativa, a través de instituciones bancarias o cadenas comerciales. 

DÉCIMA TERCERA.- Para la administración del impuesto sobre automóviles nuevos, la entidad ejercerá 
las funciones administrativas de recaudación, comprobación, determinación y cobro en los términos de las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Lo anterior, con excepción del impuesto proveniente de los automóviles importados en definitiva por 
personas distintas al fabricante, al ensamblador, a sus distribuidores autorizados o a los importadores de 
automóviles que cuenten con registro ante la Secretaría de Economía como empresa comercial para importar 
autos usados. 



Jueves 23 de julio de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     85 

En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro del impuesto sobre automóviles nuevos, 
la entidad ejercerá las facultades a que se refiere la cláusula octava del presente Convenio y además estará a 
las siguientes disposiciones: 

I. Recibir las declaraciones relativas a los establecimientos ubicados en su territorio, distintos a los del 
domicilio fiscal de la empresa matriz o principal, que presenten los contribuyentes por las operaciones que 
correspondan a dichos establecimientos. 

A la cuenta mensual comprobada de ingresos coordinados a que se refiere la Sección IV de este 
Convenio, se anexará a través de los medios electrónicos que se establezcan, copia de las declaraciones 
mensuales y del ejercicio que presenten los contribuyentes de la entidad. 

II. Para los efectos de esta cláusula y en los términos de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles 
Nuevos, no procederá la devolución ni compensación del impuesto de que se trata, aun cuando el automóvil 
se devuelva al enajenante. 

DÉCIMA CUARTA.- Tratándose de las multas impuestas por las autoridades administrativas federales no 
fiscales, a infractores domiciliados dentro de la circunscripción territorial de la entidad, excepto las que tengan 
un fin específico y las participables a terceros, así como de aquellas impuestas por la Secretaría y sus 
órganos desconcentrados, la Secretaría conviene con la entidad, en los términos del artículo 13 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, en que esta última efectuará a través de las autoridades fiscales municipales, cuando así 
lo acuerden expresamente y se publique el Convenio respectivo en el órgano de difusión oficial de la entidad, 
las siguientes facultades: 

I. Requerir el pago de las multas referidas, determinar sus correspondientes accesorios y recaudar dichos 
conceptos, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución, tratándose de infractores 
domiciliados en la entidad o, en su caso, en el municipio de que se trate. 

La recaudación de las multas mencionadas en esta cláusula se efectuará por el municipio de que se trate 
o, en su caso, por la entidad, a través de las instituciones de crédito o en las oficinas recaudadoras o 
auxiliares que autorice la misma, incluso por medios electrónicos. 

II. Efectuar la devolución de las cantidades pagadas indebidamente. 

III. Autorizar el pago de las multas a que se refiere esta cláusula, ya sea diferido o en parcialidades, 
debiéndose garantizar el interés fiscal, en los términos del Código Fiscal de la Federación. 

IV. Declarar la prescripción de los créditos fiscales derivados de las multas a que se refiere esta cláusula, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 146 del Código Fiscal de la Federación. 

V. Cancelar los créditos fiscales derivados de las multas a que se refiere esta cláusula, por incosteabilidad 
en el cobro o por insolvencia del deudor o de los responsables solidarios, en términos del artículo 146-A del 
Código Fiscal de la Federación. 

La entidad podrá ejercer directamente las facultades a que se refiere esta cláusula. 

DÉCIMA QUINTA.- La entidad ejercerá las facultades que establecen los artículos 41, 41-A y 41-B del 
Código Fiscal de la Federación, para lo cual se estará a lo siguiente: 

I. La entidad requerirá a los contribuyentes la presentación de la declaración o documento respectivos, así 
como la solicitud de información adicional a la asentada en las declaraciones y avisos de compensación en 
materia de: 

a). Impuesto sobre la renta propio o retenido. 

b). Impuesto al valor agregado. 

c). Impuesto especial sobre producción y servicios. 

II. La Secretaría proporcionará a la entidad los datos de los contribuyentes que no presentaron sus 
declaraciones en los plazos señalados por las disposiciones fiscales a efecto de que la entidad exija su 
cumplimiento. 

III. La entidad ejercerá las siguientes facultades: 

a). Emitir requerimientos a través de los cuales exija la presentación de declaraciones y, en su caso, el 
pago de los impuestos omitidos, su actualización y accesorios, incluso a través de medios electrónicos. 
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b). Notificar los requerimientos y demás resoluciones que se emitan conforme a esta cláusula, incluso a 
través de medios electrónicos o de los terceros habilitados por la propia entidad para tales efectos. 

c). Imponer las multas previstas en el Código Fiscal de la Federación, así como por no cumplir 
con los requerimientos o cumplirlos fuera de los plazos señalados para los mismos, incluso a través de 
medios electrónicos. 

d). Hacer efectiva al contribuyente o responsable solidario que haya incurrido en la omisión, una cantidad 
igual al monto mayor que hubiera determinado a su cargo en cualquiera de las seis últimas declaraciones de 
la contribución de que se trate, cuando haya hecho caso omiso a los tres requerimientos de la misma 
contribución y periodo. 

e). Hacer efectiva al contribuyente, una cantidad igual a la que a éste corresponda determinar, cuando la 
omisión sea de una declaración de la que se conozca de manera fehaciente la cantidad a la que le es 
aplicable la tasa o cuota. 

f). Embargar precautoriamente bienes o negociaciones cuando el contribuyente haya omitido presentar 
declaraciones en los últimos tres ejercicios o cuando no atienda el requerimiento de la autoridad. 

g). Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, a fin de que se hagan efectivos los créditos 
fiscales y sus accesorios, que se generen con motivo de los actos a que se refieren los incisos c), d) y f) de 
esta fracción. 

En los casos en los que el crédito fiscal esté siendo exigido mediante el procedimiento administrativo de 
ejecución y el contribuyente cambie su domicilio, la entidad lo trasladará a la entidad que sea competente en 
virtud del nuevo domicilio, quien continuará con el ejercicio de las facultades iniciadas hasta su conclusión. 

La Secretaría podrá sustituir a la entidad, en cualquier momento, en el ejercicio de las facultades referidas 
en el párrafo anterior. 

IV. En materia de autorizaciones, la entidad ejercerá la facultad de resolver sobre la solicitud de devolución 
y verificará la procedencia de las compensaciones efectuadas por los contribuyentes, tratándose de las multas 
que le hubieran sido pagadas y que por resolución administrativa hubieran sido revocadas o quedado sin 
efectos y, en su caso, la facultad de efectuar el pago correspondiente. 

V. La entidad podrá solicitar los datos, informes o documentos a que se refiere el artículo 41-A del Código 
Fiscal de la Federación y podrá verificar los datos proporcionados al Registro Federal de Contribuyentes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 41-B del referido Código. 

VI. La entidad proporcionará a la Secretaría, en la forma y términos que ésta señale en la normatividad 
que se emita al respecto, la información sobre los resultados que obtenga con motivo de su actuación. 

DÉCIMA SEXTA.- En relación con lo dispuesto en los artículos 29 y 42, fracciones IV y V del Código Fiscal 
de la Federación, la Secretaría y la entidad convienen en que esta última ejerza las siguientes facultades: 

I. Verificar, a través de visitas de inspección, con base en una programación compartida y coordinada por 
la Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el procedimiento 
previsto en el artículo 49 del Código Fiscal de la Federación, y de acuerdo con la normatividad emitida para tal 
efecto por la Secretaría, lo siguiente: 

a). El uso y operación de los equipos y sistemas electrónicos de registro fiscal y, en su caso, máquinas 
registradoras de comprobación fiscal, en establecimientos o locales ubicados en el territorio de la entidad. 

b). La expedición de comprobantes fiscales digitales por Internet y la presentación de solicitudes o avisos 
en materia del Registro Federal de Contribuyentes. 

c). La adhesión en los envases o recipientes de bebidas alcohólicas del marbete o precinto 
correspondiente o, en su caso, que los envases que contenían dichas bebidas hayan sido destruidos. 

d). La impresión del código de seguridad en las cajetillas de cigarros para su venta en el país y, en su 
caso, que éste sea auténtico. 

II. Ordenar y practicar la clausura preventiva de los establecimientos de los contribuyentes por no expedir, 
no entregar o no poner a disposición de los clientes los comprobantes fiscales digitales por Internet de sus 
actividades; que los expedidos no reúnan requisitos fiscales o que los datos asentados en el comprobante 
correspondan a persona distinta a la que adquiere el bien o contrate el uso o goce temporal de bienes o la 
prestación de servicios, y cuando el contribuyente no cuente con controles volumétricos. 
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III. Asegurar cajetillas de cigarros y decretar que pasan a propiedad del fisco federal, a efecto de que se 
proceda a su destrucción, cuando en ejercicio de sus facultades se detecte que no cumplen con lo dispuesto 
en el artículo 19, fracción XXII de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

IV. Revisar los dictámenes formulados por contadores públicos registrados sobre los estados financieros 
de los contribuyentes y sobre las operaciones de enajenación de acciones que realicen, así como cualquier 
otro dictamen que tenga repercusión para efectos fiscales formulado por contador público registrado y su 
relación con el cumplimiento de disposiciones fiscales. 

Para el ejercicio de las facultades a que se refiere esta cláusula, la Secretaría proporcionará a la entidad el 
registro de los contribuyentes obligados a expedir comprobantes fiscales digitales por Internet, en los términos 
del Código Fiscal de la Federación. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- La Secretaría y la entidad convienen en que esta última ejerza las facultades 
inherentes a la recuperación de los créditos fiscales federales que al efecto acuerden, incluyendo los 
autodeterminados por el contribuyente, incluso mediante el procedimiento administrativo de ejecución, en 
términos del Código Fiscal de la Federación, de conformidad con lo siguiente: 

I. La Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, proporcionará a la entidad la 
siguiente información y documentación relativa a los créditos fiscales federales: 

a). Impuestos y derechos federales, incluyendo sus accesorios, así como las cuotas compensatorias, con 
excepción de aquéllos que la Secretaría y la entidad acuerden específicamente coordinarse a través de este 
Convenio y sus Anexos. 

b). Multas impuestas por infracciones a las disposiciones fiscales establecidas en el Código Fiscal de la 
Federación y en las leyes Aduanera y de Comercio Exterior. 

II. Los créditos fiscales federales que la Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, 
podrá enviar a la entidad para su recuperación en los términos de esta cláusula, los cuales deberán reunir los 
siguientes requisitos: 

a). Que estén firmes, es decir, cuando han transcurrido los términos legales para su impugnación, cuando 
exista desistimiento al medio de defensa de que se trate o cuando la resolución correspondiente ya no admita 
medio de defensa alguno. 

b). Que sean a cargo de contribuyentes que tengan su domicilio fiscal dentro de la circunscripción 
territorial de la entidad. 

c). Que no se trate de créditos fiscales federales a cargo de los contribuyentes señalados en el cuarto 
párrafo de la cláusula novena del presente Convenio. 

d). Que no se trate de créditos fiscales federales a cargo de los contribuyentes que tengan autorizado el 
pago en especie. 

III. La suma del monto de la totalidad de los créditos fiscales federales que se hayan enviado a la entidad 
no deberá exceder del 10% del monto total de la cartera de créditos activos que tenga la Secretaría, a través 
del Servicio de Administración Tributaria, y que correspondan a la circunscripción territorial de la entidad. 

La entidad podrá solicitar a la Secretaría la asignación, para su cobro, de créditos fiscales federales a 
cargo de dependencias de la administración pública estatal, municipal y de sus respectivos organismos 
auxiliares y autónomos, en los que la entidad manifieste que es viable su recuperación. Para estos casos, la 
Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, realizará un análisis de cada caso en 
particular, considerando la situación específica o etapa de cobro en que se encuentran dichos créditos, a fin 
de determinar la procedencia de las solicitudes. El monto de los créditos fiscales federales que se asignen en 
términos de este párrafo no se computará para los efectos del párrafo que antecede. 

IV. Para los efectos de la recuperación de los créditos fiscales federales, además de las facultades que se 
establecen en este Convenio, la entidad podrá ejercer las siguientes: 

a). Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivos los créditos 
fiscales federales. 

b). Tramitar y resolver las solicitudes de aclaración que presenten los contribuyentes sobre los aspectos 
relacionados con los créditos fiscales federales cuya recuperación realice la entidad en los términos de 
esta cláusula. 

c). Condonar y reducir las multas de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables. 
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V. La entidad deberá devolver a la Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, en 
los términos y plazos que éste establezca, la información y la documentación que le haya remitido respecto de 
los créditos fiscales federales, para que esta última continúe con las acciones correspondientes, cuando: 

a). Se confirme, con posterioridad a la entrega de la información y documentación de los créditos fiscales 
federales a la entidad, que un contribuyente presentó un medio de defensa dentro del plazo señalado en el 
artículo 144 del Código Fiscal de la Federación relacionado con dichos créditos. 

b). El contribuyente realice cambio de domicilio fiscal a la circunscripción territorial de otra entidad federativa. 

c). El contribuyente opte por pagar parcial o totalmente los créditos fiscales federales mediante compensación. 

d). La entidad no haya recuperado los créditos fiscales federales que le proporcionó la Secretaría dentro 
de los plazos que sean definidos para tal efecto por el Servicio de Administración Tributaria. 

Las partes convienen que en caso de incumplimiento de la presente fracción, la Secretaría, por conducto 
del Servicio de Administración Tributaria, continuará de manera directa con la cobranza de los créditos 
fiscales federales que hayan sido enviados a la entidad para su cobro y, previo análisis de las circunstancias 
que provocaron dicho incumplimiento, podrá cancelar futuros envíos de créditos fiscales federales para cobro 
por parte de la entidad. 

VI. La entidad proporcionará a la Secretaría, a través del Servicio de Administración Tributaria, la 
información relacionada con la gestión de la recuperación de los créditos fiscales federales que realice, en los 
términos y con la periodicidad establecida por éste. 

VII. Adjudicar a favor del fisco federal los bienes muebles e inmuebles que no hayan sido enajenados 
dentro o fuera de remate en el procedimiento administrativo de ejecución, y prever su asignación a favor de la 
entidad en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, una vez que quede firme la resolución. 

VIII. Cuando existan excedentes obtenidos por la adjudicación de bienes muebles e inmuebles, la entidad 
será responsable de entregarlos al contribuyente o responsable solidario. 

En caso de litigios derivados de la adjudicación de bienes a favor del fisco federal, en los que exista 
resolución que obligue a la Secretaría a pagar algún monto al contribuyente, la Secretaría podrá compensar 
con la entidad el pago realizado, de conformidad con lo señalado en la cláusula vigésima cuarta de 
este Convenio. 

DÉCIMA OCTAVA.- Cuando la entidad se encuentre ejerciendo facultades de comprobación y deje de ser 
competente debido al cambio de domicilio del contribuyente sujeto a revisión, por ubicarse en la 
circunscripción territorial de otra entidad, la que inició el acto de fiscalización lo trasladará a la entidad que sea 
competente en virtud del nuevo domicilio fiscal, quien continuará con el ejercicio de las facultades iniciadas, 
hasta su conclusión, incluyendo, en su caso, la emisión del oficio que determine un crédito fiscal y 
su notificación. 

La Secretaría podrá sustituir a la entidad, en cualquier momento, en el ejercicio de las facultades 
de comprobación. 

La entidad que inició el acto de comprobación conforme a lo previsto en esta cláusula deberá publicar en 
su página de Internet los actos de fiscalización que haya emitido, con el objeto de que el contribuyente pueda 
verificar la veracidad de los actos a que esté sujeto. 

SECCIÓN III 

DE LOS INCENTIVOS ECONÓMICOS 

DÉCIMA NOVENA.- La entidad percibirá por las actividades de administración fiscal que realice con 
motivo de este Convenio, los siguientes incentivos: 

I. 100% de las multas que la misma imponga y que hayan quedado firmes, así como de los honorarios de 
notificación que se generen en materia del Registro Federal de Contribuyentes. 

Tratándose de las multas sobre los impuestos referidos en el primer párrafo de la fracción IV de esta 
cláusula, la entidad percibirá el 100% de aquéllas que imponga y que hayan quedado firmes. 

II. 100% del monto que haya quedado firme en materia de los impuestos al valor agregado y sobre la 
renta, así como sus correspondientes accesorios, cuando en el dictamen fiscal se hayan reflejado omisiones 
en las obligaciones del contribuyente y éstas sean requeridas por la entidad. 
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III. 100% de las multas que hayan quedado firmes en materia de los impuestos al valor agregado y sobre 
la renta, de aquellos contribuyentes que no hayan presentado dictamen fiscal en materia de esos impuestos y 
dicha omisión haya sido descubierta por la entidad. 

IV. 70% del monto de los créditos fiscales determinados y que hayan quedado firmes en materia de los 
impuestos sobre la renta y al valor agregado, así como su actualización y recargos, con base en la acción 
fiscalizadora que realice la entidad en dicho gravamen. El 30% restante corresponderá a la Federación, con 
excepción de lo dispuesto en el párrafo siguiente. 

La entidad podrá percibir el 100% del monto de los créditos fiscales y sus accesorios determinados y que 
hayan quedado firmes en materia de los impuestos a que se refiere esta fracción, siempre y cuando cumpla 
con el VIE a que hace referencia la cláusula décima, fracción III del presente Convenio. 

V. 100% del monto de los créditos fiscales determinados y que hayan quedado firmes en materia del 
impuesto especial sobre producción y servicios y sus accesorios, con base en la acción fiscalizadora que 
realice de dicho gravamen. 

VI. 100% de la recaudación del impuesto sobre la renta, su actualización, recargos, multas, honorarios por 
notificación, gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el artículo 21, séptimo párrafo del Código 
Fiscal de la Federación, que realicen respecto de los contribuyentes a que se refiere el artículo 127 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, por la realización de las funciones operativas de administración de 
dicho impuesto. 

Para el caso de la determinación de créditos fiscales derivados de actos de comprobación efectuados por 
la entidad en materia del impuesto sobre la renta en los términos a que se refiere este Convenio, el incentivo 
que corresponde se aplicará sobre la diferencia entre el impuesto, actualización y accesorios determinados y 
el incentivo a que se refiere el párrafo anterior, sin tomar en cuenta las multas. 

VII. 100% de la recaudación del impuesto sobre automóviles nuevos, su actualización, recargos, multas, 
honorarios por notificación, gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el artículo 21, séptimo 
párrafo del Código Fiscal de la Federación, que se obtengan en su territorio, por la realización de las 
funciones operativas de administración de dicho impuesto. 

La entidad percibirá la recaudación obtenida por la Secretaría tratándose de los automóviles importados 
en definitiva por personas distintas al fabricante, al ensamblador, a sus distribuidores autorizados o a los 
importadores de automóviles que cuenten con registro ante la Secretaría de Economía como empresa 
comercial para importar autos usados. 

Para percibir el ingreso referido en el párrafo anterior, la entidad deberá acreditar que en su territorio se 
autorizó el registro del automóvil importado en definitiva y que en ella fueron expedidas por primera vez las 
placas de circulación para dicho vehículo. 

VIII. 98% del monto que haya quedado firme en materia de las multas impuestas por autoridades 
administrativas federales no fiscales a que se refiere la cláusula décima cuarta de este Convenio, cuando el 
pago se haya obtenido mediante acciones de cobro persuasivo o derivado de un requerimiento por parte de la 
entidad, del cual corresponderá como incentivo un 90% a sus municipios, siempre y cuando éstos efectúen 
la recaudación. El 2% restante corresponderá a la Federación. 

IX. Por la realización de los actos de vigilancia del cumplimiento de obligaciones fiscales, a que se refiere 
la cláusula décima quinta de este Convenio, conforme a lo siguiente: 

a). 100% del monto de los impuestos, actualizaciones y recargos que se recauden por la entidad, con 
motivo de los requerimientos formulados por la misma, a partir de la fecha de la notificación del requerimiento 
o de su citatorio, en caso de haber procedido. 

b). 100% de las multas que la misma imponga y que hayan quedado firmes. 

c). 100% de los honorarios que se recauden por la notificación de requerimientos para el cumplimiento de 
obligaciones fiscales, en términos del artículo 137, último párrafo del Código Fiscal de la Federación. 

d). 100% de los gastos de ejecución que se recauden en términos del artículo 150, fracciones I, II y III del 
Código Fiscal de la Federación, por la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución para hacer 
efectivos los créditos fiscales que se determinen conforme a lo señalado en la fracción III de la cláusula 
décima quinta de este Convenio. 
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e). 100% de la diferencia que pague el contribuyente en la declaración complementaria o de corrección 
fiscal que se presente con base en la información solicitada por la entidad en términos del artículo 41-A del 
Código Fiscal de la Federación, considerando para tales efectos la fecha de notificación del oficio a través del 
cual se solicitó la información o su citatorio en caso de haber procedido. 

X. 100% del monto que haya quedado firme tratándose de las multas impuestas como resultado de la 
acción fiscalizadora del uso de equipos y sistemas electrónicos de registro fiscal y, en su caso, máquinas 
registradoras de comprobación fiscal, de la expedición de comprobantes fiscales digitales por Internet, de la 
presentación de solicitudes o avisos en materia del Registro Federal de Contribuyentes y por la inspección de 
que los envases o recipientes de bebidas alcohólicas tengan adherido el marbete o precinto correspondiente, 
y por verificar que las cajetillas de cigarros para su venta en el país contengan impreso el código de seguridad 
o, en su caso, que éste sea auténtico, así como por la expedición de comprobantes fiscales y el cobro 
coactivo de dichas multas. 

XI. Por la realización de las acciones de cobro a que se refiere la cláusula décima séptima de este 
Convenio, conforme a lo siguiente: 

a). 75% del monto que haya quedado firme de los créditos fiscales federales con sus correspondientes 
accesorios. El 25% restante corresponderá a la Federación. 

b). 100% de los gastos de ejecución que se generen en términos del artículo 150 del Código Fiscal de la 
Federación, por las acciones y aplicación del procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivos 
los créditos fiscales federales. 

XII. Por la realización de las acciones necesarias para implementar el procedimiento establecido en el 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, conforme a lo siguiente: 

a). 50% del total de los pagos efectuados por los contribuyentes que corrijan su situación fiscal, derivados 
de las operaciones observadas mediante el procedimiento establecido en el artículo 69-B del Código Fiscal de 
la Federación, cuando la autocorrección suceda con posterioridad a la notificación de la presunción y hasta la 
fecha de publicación definitiva en el Diario Oficial de la Federación. El 50% restante corresponderá 
a la Federación. 

b). 50% del total de los pagos efectuados por los terceros vinculados que corrijan su situación fiscal, como 
efecto de las operaciones observadas a que se refiere el inciso anterior, siempre y cuando las declaraciones y 
pagos se presenten a más tardar dentro de los treinta días hábiles posteriores a la fecha de la publicación 
definitiva, señalada en el párrafo anterior. El 50% restante corresponderá a la Federación. 

La entidad podrá percibir los incentivos a que se refiere esta fracción, siempre y cuando cumpla con el VIE 
a que hace referencia la fracción III de la cláusula décima del presente Convenio; de no ser así solo percibirá 
el 70% del equivalente de dichos porcentajes. 

VIGÉSIMA.- La aplicación de los incentivos a que se refiere la cláusula anterior sólo procederá cuando se 
paguen efectivamente los créditos fiscales respectivos. 

En ningún caso corresponderán a la entidad dos o más de los incentivos a que se refiere la cláusula 
anterior en relación con el mismo pago efectuado por el contribuyente o por un tercero. 

Cuando los créditos fiscales determinados por la entidad hayan sido pagados mediante compensación, 
ésta percibirá los incentivos a que tenga derecho por: 

a). Actos de vigilancia del cumplimiento de obligaciones fiscales, en términos del artículo 41 del Código 
Fiscal de la Federación. 

b). El ejercicio de facultades de comprobación, siempre que se verifique la procedencia del saldo a favor 
objeto de la compensación en los términos del Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones jurídicas 
federales aplicables, así como de la normatividad emitida al efecto por el Servicio de Administración Tributaria. 

La entidad percibirá los incentivos que le correspondan conforme a la cláusula anterior cuando el 
contribuyente corrija su situación fiscal después de iniciadas las facultades de comprobación fiscal. 

Cuando el contribuyente pague las contribuciones omitidas el mismo día en que le fue dejado el citatorio 
para notificar la orden respectiva, o bien, el día en que le fue notificado el acto de fiscalización, la entidad 
percibirá los incentivos económicos que correspondan conforme a la cláusula anterior, siempre y cuando 
desahoguen los procedimientos que confirmen que el pago realizado cubre los adeudos fiscales a cargo del 
contribuyente, debiendo constar esta circunstancia en la última acta parcial, oficio de observaciones o 
de conclusión, según se trate. 
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Para efectos de lo establecido en las cláusulas décima quinta, fracción III, inciso g), segundo y tercer 
párrafos y décima octava de este Convenio, la entidad percibirá los incentivos que se deriven del ejercicio de 
las facultades que lleve a cabo, de conformidad con la normatividad que para tal efecto emita la Secretaría. 

SECCIÓN IV 

DE LA RENDICIÓN DE CUENTA MENSUAL COMPROBADA DE INGRESOS COORDINADOS Y DEL 
SISTEMA DE COMPENSACIÓN DE FONDOS 

VIGÉSIMA PRIMERA.- La entidad, a más tardar el día veinticinco de cada mes o día hábil siguiente, 
enterará a la Tesorería de la Federación, por conducto del Banco de México, a través de sus corresponsales, 
o bien, de una institución bancaria que la propia Tesorería autorice, mediante abono a la cuenta que le sea 
comunicada, el importe de los ingresos federales captados en el mes inmediato anterior, una vez que se 
hayan descontado los montos de los incentivos que le corresponden, en los términos de este Convenio y de 
sus Anexos, tanto los que sean recaudados directamente por ésta, como los que, previa autorización de la 
Secretaría, pueda autoliquidarse la entidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- La entidad rendirá a la Secretaría, a más tardar el día diez de cada mes o día 
hábil siguiente, la Cuenta Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados, a través del aplicativo informático 
que determine la Secretaría, correspondiente al mes inmediato anterior, información que tendrá el carácter 
de definitiva. El envío de dicha información deberá ser formalizada mediante la firma electrónica avanzada de 
la entidad. 

Asimismo, deberá remitir a más tardar el día cinco de cada mes o día hábil siguiente, las cifras 
preliminares a través del mismo aplicativo informático citado en el párrafo que antecede. 

Tratándose del Informe de Avance de Gestión Financiera que se presenta al Congreso de la Unión, la 
entidad deberá rendir la Cuenta Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados en la fecha que establezca el 
Servicio de Administración Tributaria, misma que le será comunicada a la entidad por parte de la Unidad de 
Coordinación con Entidades Federativas a más tardar al tercer día hábil siguiente al que se tuvo conocimiento 
de la citada fecha. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Los municipios, en su caso, rendirán a la entidad, dentro de los primeros cinco 
días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la recaudación, cuenta de lo recaudado en su 
circunscripción territorial proveniente de los ingresos coordinados que administren directamente en los 
términos de este Convenio y de sus Anexos correspondientes. La entidad incluirá los resultados del cobro en 
la Cuenta Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados que formule a la Secretaría y enterará, en su caso, 
a la Federación los remanentes que a ésta correspondan. 

Los municipios proporcionarán a la entidad y ésta a su vez presentará a la Secretaría, a través del Servicio 
de Administración Tributaria, cada dos meses, informes y estados comparativos de cartera pendiente de 
cobro de las multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales y el resumen anual 
correspondiente. Asimismo, se incluirá en dichos reportes, información sobre las declaraciones de 
prescripción de créditos fiscales y sobre cancelación de los mismos por incosteabilidad o insolvencia 
del deudor o de los responsables solidarios, que se efectúen en términos de lo establecido en las fracciones 
IV y V de la cláusula décima cuarta del presente Convenio. 

En lo no previsto en esta cláusula, la entidad se ajustará a los sistemas y procedimientos relacionados con 
la concentración de fondos y valores propiedad de la Federación o al cuidado de la misma, así como a los 
manuales, instructivos y acuerdos relativos en materia de rendición por medios electrónicos de la Cuenta 
Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados a que se refiere el presente Convenio. La Secretaría 
intervendrá en cualquier tiempo para verificar el cumplimiento de dichas obligaciones, en los términos de las 
disposiciones respectivas. 

VIGÉSIMA CUARTA.- La Secretaría, a través de la Tesorería de la Federación, cubrirá mensualmente 
a la entidad los anticipos a cuenta de participaciones en el Fondo General de Participaciones, de la 
siguiente manera: 

I. A más tardar al día hábil siguiente del periodo de recaudación del impuesto al valor agregado, una 
cantidad que se calculará mediante la aplicación, a todas las entidades federativas, de un coeficiente 
determinado por la Secretaría de 1.0 aplicado a las participaciones que le correspondieron a la entidad en el 
mes inmediato anterior al del cálculo del anticipo, en el fondo antes citado. 
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II. A más tardar el día veinticinco de cada mes o día hábil siguiente, se efectuará la compensación entre 
las participaciones provisionales del mes y el anticipo del mes inmediato anterior a que se refiere la fracción I 
de esta cláusula, con la finalidad de determinar los saldos correspondientes. El entero a la Tesorería de la 
Federación de los saldos a cargo de la entidad se realizará de acuerdo con lo establecido en la cláusula 
vigésima primera de este Convenio. 

VIGÉSIMA QUINTA.- La Secretaría y la entidad convienen en compensar mensualmente los créditos y 
adeudos que deriven de la aplicación del presente Convenio y sus Anexos. 

Para los efectos del párrafo anterior, a más tardar el día veinticinco de cada mes o día hábil siguiente, la 
Secretaría entregará a la entidad la constancia de participaciones del mes corriente y ésta proporcionará 
a la Tesorería de la Federación la constancia de recaudación de ingresos federales del mes inmediato 
anterior. Si de la confrontación de ambos documentos la entidad resulta deudora neta de la Federación, le 
remitirá a la Federación el original del recibo de entero por la diferencia resultante al Banco de México a través 
de sus corresponsales o institución bancaria autorizada por la Tesorería de la Federación, por el abono en la 
cuenta establecida para tal fin en los términos de la cláusula vigésima primera de este Convenio. 

Si la Federación resulta deudora neta de la entidad le enterará a ésta, el último día hábil del mes, la 
diferencia entre las participaciones que le correspondan y el importe de la constancia de recaudación. 

SECCIÓN V 

DE LAS FACULTADES RESERVADAS A LA SECRETARÍA 

VIGÉSIMA SEXTA.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula vigésima octava de este Convenio, la 
Secretaría se reserva las siguientes facultades: 

I. Formular querellas, declaratoria de perjuicio y solicitar el sobreseimiento de los procesos penales. 

II. Tramitar y resolver los recursos de revocación que presenten los contribuyentes contra las resoluciones 
definitivas que determinen contribuciones o accesorios, tratándose de los casos previstos en la cláusula 
décima cuarta de este Convenio y de los que queden a cargo del Servicio de Administración Tributaria 
derivado de la aplicación de la cláusula décima séptima de este Convenio. 

lll. Notificar y recaudar, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución, el importe de las 
determinaciones de los impuestos al valor agregado, sobre la renta y especial sobre producción y servicios, 
que hubiera determinado la propia Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria. Lo 
anterior, con las salvedades que, en su caso, se deriven de lo dispuesto en la cláusula décima séptima del 
presente Convenio. 

IV. Resolver las consultas que sobre situaciones reales y concretas hagan los interesados individualmente, 
en relación con los ingresos y actividades coordinados a que se refiere este Convenio y sus Anexos. 

V. Interponer el recurso de revisión ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por conducto de las 
Salas, Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, tratándose de los casos 
previstos en la cláusula décima cuarta de este Convenio y de los que queden a cargo del Servicio de 
Administración Tributaria derivado de la aplicación de la cláusula décima séptima de este Convenio. 

VI. Intervenir en los juicios de amparo en los que se impugne la constitucionalidad de una ley o reglamento 
de naturaleza fiscal. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- La Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, ejercerá las 
facultades de planeación, programación, normatividad, verificación y evaluación de las actividades e ingresos 
coordinados. Los actos de fiscalización deberán contar con la aprobación del Comité de Programación. 

Los actos de fiscalización emitidos en términos del párrafo anterior, y conforme a la normatividad que 
emita la Secretaría, darán lugar al otorgamiento de incentivos económicos, en los términos de este Convenio. 

Para los efectos de este Convenio, se entenderá por: 

I. Planeación: El conjunto de procesos a través de los cuales la Secretaría genera el diagnóstico 
y determina objetivos, metas, líneas de acción y estrategias específicas en materia de actividades e 
ingresos coordinados. 

II. Programación: Proceso mediante el cual las metas generales establecidas por la Secretaría en la etapa 
de planeación, se transforman en metas específicas y con base en ellas la entidad formula sus propuestas 
para ser analizadas por parte de la Secretaría. 
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III. Normatividad: Las disposiciones que se emitan a través de instructivos, circulares, manuales de 
procedimientos y de operación, resoluciones de carácter general y criterios que regulan los ingresos federales 
materia de este Convenio, así como la aplicación del mismo, entre otras, las que señalen el manejo del 
sistema de compensación de fondos y de rendición de cuenta comprobada. La Secretaría valorará la opinión 
de la entidad tratándose de la normatividad operativa, a fin de que, de ser procedente, se incorpore a los 
ordenamientos federales respectivos. 

IV. Verificación: Actividad encaminada al análisis y revisión de los elementos empleados durante la 
programación, inicio, desarrollo y conclusión del ejercicio de las facultades conferidas a la entidad, que tiene 
por objeto comprobar el cabal cumplimiento de los procesos de programación, de los programas, la debida 
aplicación de las disposiciones jurídicas federales, y de la normatividad establecida por la Secretaría, con el 
objeto de proponer mejoras, así como aplicar las sanciones que conforme al presente Convenio resulten 
procedentes. 

La facultad de verificación, así como de imposición de sanciones por incumplimiento a las disposiciones 
jurídicas federales aplicables se extinguirá en el plazo de 10 años, contados a partir de la conclusión del 
ejercicio de facultades. 

V. Evaluación: Proceso mediante el cual se determinará o precisará periódicamente por parte de la 
Secretaría el grado de avance en cada uno de los programas respecto de las funciones conferidas 
a la entidad y sus municipios, en materia de actividades e ingresos coordinados, así como sus posibles 
desviaciones, modificaciones y la instrumentación de las medidas de ajuste necesarias para cumplir con ellos. 

Las actividades de planeación, programación y evaluación se realizarán por la Secretaría con opinión 
de la entidad. 

Cuando derivado del ejercicio de la facultad de evaluación, la Secretaría observe el incumplimiento del 
programa operativo anual, podrá ejercer sus facultades de verificación, a efecto de establecer conjuntamente 
con la entidad, las medidas que sean convenientes para el correcto cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Convenio. También la Secretaría podrá verificar los resultados de las funciones conferidas a la 
entidad en el presente Convenio. 

La Secretaría también podrá ejercer su facultad de verificación cuando se detecte o se tenga conocimiento 
que la entidad se ubica en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a). No reporte información en relación con las facultades delegadas en el presente Convenio. 

b). No cumpla las disposiciones jurídicas federales, incluyendo la normatividad que haya emitido 
la Secretaría. 

c). No cumpla alguna de las disposiciones señaladas en el presente Convenio. 

La Secretaría podrá ejercer sus facultades de verificación en forma aleatoria a efecto de revisar que se 
está cumpliendo adecuadamente con lo establecido en los incisos b) y c) que anteceden. 

Las autoridades fiscales de la entidad y, en su caso, las de sus municipios en los términos del artículo 14 
de la Ley de Coordinación Fiscal, tendrán el carácter de autoridades fiscales federales. 

La planeación, programación, verificación, normatividad y las medidas que resulten de la evaluación, serán 
obligatorias para la entidad y, en caso de incumplimiento, serán aplicables las sanciones establecidas en el 
presente Convenio. 

La Secretaría proporcionará a la entidad un Código de Conducta que uniforme la actuación de las 
autoridades locales en su carácter de autoridades fiscales federales. En caso de incumplimiento al citado 
Código, por parte de los funcionarios de la entidad federativa o de los municipios que administren 
contribuciones de carácter federal o realicen actividades coordinadas, la entidad aplicará las medidas 
correctivas que se establezcan en el mismo. Adicionalmente, se dará lugar al incumplimiento del presente 
Convenio, resultando aplicables las sanciones que el mismo establece, con independencia de las medidas 
preventivas o correctivas que se apliquen a los servidores públicos por parte de la entidad. 

La Secretaría proporcionará en la forma y términos en que se acuerde, la asesoría y la oferta de formación 
que requiera la entidad para el ejercicio de facultades en materia de los ingresos coordinados y las actividades 
a que se refiere el presente Convenio y sus Anexos. 

Para efectos del ejercicio de facultades que se delegan en el presente Convenio, éstas se llevarán a cabo 
en lo que resulte aplicable, mediante el uso de los sistemas electrónicos con que cuenta la Secretaría. 
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VIGÉSIMA OCTAVA.- La Secretaría podrá en cualquier tiempo ejercer las atribuciones a que se refiere 
este Convenio, aun cuando hayan sido conferidas expresamente a la entidad, pudiendo hacerlo en forma 
separada o conjunta con esta última. 

SECCIÓN VI 

DE LA EVALUACIÓN 

VIGÉSIMA NOVENA.- Para los efectos de la evaluación a que se refiere la cláusula vigésima séptima de 
este Convenio, la entidad informará trimestralmente a la Secretaría, en la forma que ésta señale en la 
normatividad que emita al respecto, los resultados que obtenga con motivo de su actuación en las funciones 
delegadas en relación con las actividades e ingresos coordinados. La Secretaría remitirá por medios 
electrónicos a la entidad un mes después de la recepción de dichos resultados, las evaluaciones de 
cada programa. 

La Secretaría informará periódicamente a la entidad sobre el estado procesal de los juicios en los cuales 
haya asumido el cargo exclusivo de la defensa, así como del estado procesal y resoluciones recaídas a los 
recursos de revisión intentados por la Secretaría, en relación con los actos en los que haya participado la 
entidad con motivo de este Convenio. 

TRIGÉSIMA.- La entidad participará en las reuniones anuales de evaluación con las Administraciones 
Generales y Locales competentes del Servicio de Administración Tributaria, en las que participará la Unidad 
de Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría. El objeto de estas reuniones será conocer y 
analizar por parte de la Secretaría los avances y las acciones realizadas por la entidad y, en su caso, 
proponer los ajustes que correspondan. 

Se hará un seguimiento de las acciones que se realicen conforme al párrafo anterior y los resultados de la 
evaluación serán informados a la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- La Secretaría y la entidad acordarán, en su caso, la realización de reuniones 
específicas sobre cada una de las funciones delegadas en este Convenio y sus Anexos, que hayan 
sido objeto de observación en las reuniones anuales a que se refiere la cláusula anterior. El propósito 
de estas reuniones será el análisis detallado de los problemas, la búsqueda de soluciones y la 
instrumentación conjunta de acciones que deberán llevarse a cabo, así como sus tiempos de operación. Los 
compromisos y resultados que de dichas reuniones se deriven, serán informados a la Comisión Permanente 
de Funcionarios Fiscales. 

SECCIÓN VlI 

DEL CUMPLIMIENTO, VIGENCIA Y TERMINACIÓN DEL CONVENIO 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- La Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, convendrá 
con la entidad los programas de trabajo y fijación de metas para el ejercicio de las funciones relacionadas con 
las actividades e ingresos coordinados. La entidad informará periódicamente del cumplimiento de dichas 
metas, a través del Sistema Único de Información para Entidades Federativas Integral, o del sistema que 
determine para tal efecto la Secretaría. 

Los acuerdos respectivos serán suscritos, tratándose de las autoridades fiscales de la entidad, por el titular 
de las finanzas y por el funcionario responsable del área que maneje la función o el ingreso coordinado sobre 
el que verse el programa de trabajo respectivo y por la Secretaría, el Administrador General del Servicio de 
Administración Tributaria que corresponda, así como por los funcionarios de ese órgano desconcentrado, 
relacionados con los programas de trabajo y fijación de metas en materia de coordinación fiscal. 

Tratándose del sistema de compensación de fondos, los citados programas de trabajo o acuerdos, 
también deberán estar suscritos por el Tesorero de la Federación. 

A falta de programas o cuando la entidad no ejerza alguna de las funciones que asume en este Convenio, 
la Secretaría prestará su apoyo realizando temporalmente la función de que se trate. 

TRIGÉSIMA TERCERA.- Cuando las autoridades de la entidad otorguen la documentación y placas en 
contravención a lo previsto en la cláusula décima segunda de este Convenio, sin perjuicio de las otras 
sanciones establecidas en la legislación aplicable, se procederá en los siguientes términos: 
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I. En el caso de que la Secretaría practique embargo precautorio de más de diez vehículos que estén 
documentados indebidamente por las autoridades de la entidad durante los últimos doce meses, se hará del 
conocimiento de la entidad la violación específica descubierta, para que en un plazo de cuarenta y cinco días 
hábiles manifieste lo que a su derecho convenga. 

II. Transcurrido dicho plazo la Secretaría, en su caso, efectuará un descuento de los incentivos o de las 
participaciones de la entidad por cada vehículo adicional al décimo embargado por un monto equivalente al 
1% de la recaudación promedio mensual que ésta hubiere obtenido por concepto del impuesto sobre 
automóviles nuevos del año inmediato anterior a aquél en que el incumplimiento sea descubierto por parte de 
la Secretaría. 

TRIGÉSIMA CUARTA.- En caso de incumplimiento de las disposiciones jurídicas federales y de la 
normatividad aplicables, respecto de la aplicación de este Convenio y sus Anexos, la entidad estará impedida 
para iniciar actos de fiscalización hasta por un periodo de doce meses contados a partir de la fecha de la 
notificación de la resolución definitiva que determine el incumplimiento, y no tendrá derecho a recibir los 
incentivos correspondientes. 

Los actos de fiscalización que la entidad tenga en proceso deberán continuarse por parte de la misma 
hasta su conclusión, y no tendrá derecho a percibir los incentivos correspondientes. 

En caso de reincidencia, se podrán duplicar los periodos de suspensión aplicados en términos del primer 
párrafo de esta cláusula. 

En el supuesto de que con posterioridad a la recepción de incentivos por la entidad, se determine la 
improcedencia total o parcial de los mismos, ésta deberá realizar su reintegro a la Federación, conforme a los 
lineamientos que para tales efectos establezca la Secretaría. 

TRIGÉSIMA QUINTA.- La suspensión de las facultades referidas en la cláusula anterior será determinada, 
aplicada y notificada por la Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria para el caso de 
la determinación y aplicación, y a través de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas, por lo que 
hace a la notificación, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que tenga conocimiento del 
incumplimiento. Para su aplicación, el Servicio de Administración Tributaria, por conducto de la Administración 
General que corresponda, dictará resolución en la que precise la naturaleza y circunstancias del 
incumplimiento y el periodo de suspensión que corresponda. 

Una vez notificada la resolución a que se refiere el párrafo anterior, la entidad tendrá un plazo de quince 
días hábiles para ofrecer las pruebas y alegar lo que a su derecho convenga, contado a partir del día hábil 
siguiente a aquél en que surta efectos dicha notificación. 

La Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, tendrá un plazo de quince días 
hábiles para desahogar las pruebas y alegatos ofrecidos por la entidad, contado a partir del día hábil siguiente 
al de la conclusión del periodo de ofrecimiento de pruebas y de alegatos de la entidad. Transcurrido dicho 
plazo, dentro de los veinte días hábiles siguientes, deberá dictar resolución definitiva en la que se confirme, 
modifique o revoque la resolución de la aplicación de la suspensión de que se trate, misma que será notificada 
a la entidad dentro de los cinco días hábiles siguientes, a través de la Unidad de Coordinación con Entidades 
Federativas, y surtirá efectos a partir del día siguiente hábil de su notificación. 

La Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria y de la Unidad de Coordinación con 
Entidades Federativas, aplicará las medidas correspondientes conforme a su competencia, y dará 
seguimiento a los efectos derivados de la resolución definitiva durante el periodo de aplicación de la 
suspensión correspondiente. 

Cualquier anomalía detectada durante el seguimiento del periodo de la suspensión, se hará del 
conocimiento de la Administración General del Servicio de Administración Tributaria que corresponda para los 
efectos a que hubiere lugar. 

TRIGÉSIMA SEXTA.- La Secretaría podrá tomar a su cargo y ejercer en forma única y exclusiva 
cualquiera de las atribuciones que conforme a este Convenio ejerza la entidad cuando ésta incumpla alguna 
de las obligaciones establecidas en el mismo y mediante aviso por escrito efectuado con anticipación. La 
entidad podrá dejar de ejercer alguna o varias de dichas atribuciones, en cuyo caso, dará aviso previo por 
escrito a la Secretaría. 
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Las decisiones a que se refiere el párrafo anterior se publicarán tanto en el órgano de difusión oficial de la 
entidad como en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar dentro de los treinta días siguientes a su 
notificación y surtirán efectos al día siguiente de la publicación en este último. 

Cualquiera de las partes puede dar por terminado este Convenio mediante comunicación escrita a la otra 
parte. La declaratoria de terminación se publicará en el órgano de difusión oficial de la entidad y en el Diario 
Oficial de la Federación a más tardar dentro de los treinta días siguientes a su notificación y surtirá efectos al 
día siguiente de su publicación en este último. Si la terminación se solicita por la entidad, dicha solicitud se 
publicará además en el órgano de difusión oficial de la propia entidad. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Este Convenio se publicará en el órgano de difusión oficial de la entidad y en el Diario Oficial 
de la Federación y entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en este último. 

SEGUNDA.- A partir de la entrada en vigor de este Convenio se abroga el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de mayo de 
2009, fecha a partir de la cual quedan sin efecto los Anexos 17 y 18 celebrados por la Secretaría y la entidad, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 2008 y 19 de diciembre de 2011, 
respectivamente. 

TERCERA.- Los Anexos 1, 4, 5, 8, 9, 11 y 19 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal citado en la cláusula que antecede, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 22 y 23 
de enero de 1998; 15 de febrero de 2000; 13 de mayo de 2004; 17 de junio de 2009; 30 de julio de 2004; 29 
de marzo de 1995 y 15 de abril de 2014, respectivamente, celebrados por la Secretaría y la entidad y, en su 
caso, por los municipios correspondientes, seguirán vigentes y se entenderán referidos a los términos de 
este Convenio. 

Para efectos de lo establecido en la fracción VII de la cláusula segunda del presente Convenio y en el 
Anexo 19 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, la Secretaría, por conducto 
del Servicio de Administración Tributaria, y la entidad, acordarán y formalizarán el Programa de Trabajo anual, 
el cual contendrá las metas a cumplir en materia de dicho Anexo, para el ejercicio fiscal 2015 y para los 
ejercicios subsecuentes, dentro de los treinta días hábiles siguientes contados a partir de la firma del presente 
Convenio o del término de cada año, respectivamente; de no acordarse las metas dentro de los plazos antes 
señalados, la Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, podrá aplicar un descuento 
progresivo y acumulable del 5% sobre los incentivos establecidos en el citado Anexo 19, por cada mes de 
calendario en que no se acuerden las metas indicadas. 

CUARTA.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor del presente Convenio se encuentren en 
trámite, serán resueltos hasta su conclusión en los términos del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal y sus Anexos referidos en la cláusula segunda transitoria anterior y que han quedado 
abrogados por virtud del presente Convenio, y darán lugar a los incentivos que correspondan en los términos 
establecidos en dichos instrumentos. 

Las obligaciones y derechos que hubieran nacido durante la vigencia de las leyes abrogadas de los 
impuestos sobre la Renta (regímenes abrogados); Empresarial a Tasa Única; al Activo; sobre Tenencia o Uso 
de Vehículos y a los Depósitos en Efectivo, materia del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal y sus Anexos, deberán cumplirse en los términos en ellas previstos respecto de los montos, 
formas y plazos establecidos, así como en las resoluciones a consultas, interpretaciones, autorizaciones o 
permisos, que derivaron de las referidas leyes abrogadas, y serán iniciados y tramitados por la entidad de 
conformidad con el Convenio que se abroga. 

QUINTA.- La normatividad emitida por la Secretaría continuará vigente en lo que no se oponga a lo 
dispuesto por este Convenio y las referencias que se hagan a las cláusulas del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal o de sus respectivos Anexos, referidos en la cláusula segunda 
transitoria anterior y que han quedado abrogados, se entenderán efectuadas, en lo conducente, conforme al 
clausulado de este Convenio. 

SEXTA.- Para efectos de lo establecido en el tercer párrafo de la cláusula sexta del presente Convenio, la 
entidad contará con un plazo máximo de doce meses contados a partir del día siguiente de la entrada en vigor 
del mismo, para la instalación del sitio de consulta referido. 
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SÉPTIMA.- Para efectos de lo previsto en la fracción III de la cláusula décima, así como en las fracciones 
IV y XII de la cláusula décima novena del presente Convenio, se establece una gradualidad para el 
otorgamiento de incentivos conforme a lo siguiente: 

I. A partir del primer día hábil del mes siguiente al de la entrada en vigor del presente Convenio y hasta el 
31 de diciembre de 2015, las entidades tendrán derecho a recibir el 90% de manera directa y el 10% sujeto 
a VIE. 

Para efectos de determinar el VIE promedio anual, se tomará en cuenta la suma de los meses a partir de 
la entrada en vigor del presente Convenio y hasta el mes de diciembre de 2015. 

En el supuesto de que la entidad no logre el VIE requerido bajo el esquema de cálculo del promedio anual 
definitivo, perderá el derecho a los incentivos adicionales recibidos en forma provisional. 

II. Para el ejercicio fiscal de 2016, las entidades tendrán derecho a recibir el 80% de manera directa y el 
20% sujeto a VIE. 

III. A partir del ejercicio fiscal de 2017, las entidades tendrán derecho a recibir el 70% de manera directa y 
el 30% sujeto a VIE. 

OCTAVA.- Lo establecido en las cláusulas segunda, fracción VI, inciso f), décima segunda y 
trigésima tercera del presente instrumento, será aplicable a partir de la fecha en que entre en vigor el 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que corresponda a la última de las 32 
entidades federativas. 

A partir de dicha fecha, la Secretaría contará con un plazo de tres meses para emitir las reglas de carácter 
general referidas en la cláusula décima segunda del presente Convenio. 

NOVENA.- Para los efectos de lo establecido en el primer párrafo y en la fracción I de la cláusula vigésima 
cuarta de este Convenio, se estará a lo siguiente: 

I. A partir de la entrada en vigor del presente instrumento y hasta el mes en que entre en vigor el Convenio 
de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que corresponda a la última de las 32 entidades 
federativas, se aplicará el coeficiente de 1.0 sobre el 100% del Fondo General de Participaciones y el 100% 
del Fondo de Fomento Municipal. 

II. A partir del mes de calendario siguiente a aquél a que se refiere la fracción anterior, se aplicará 
el coeficiente de 1.0 sobre el 100% del Fondo General de Participaciones y el 75% del Fondo de 
Fomento Municipal. 

III. A partir del mes de calendario siguiente a aquél a que se refiere la fracción anterior, se aplicará 
el coeficiente de 1.0 sobre el 100% del Fondo General de Participaciones y el 50% del Fondo de 
Fomento Municipal. 

IV. A partir del mes de calendario siguiente a aquél a que se refiere la fracción anterior, se aplicará 
el coeficiente de 1.0 sobre el 100% del Fondo General de Participaciones y el 25% del Fondo de 
Fomento Municipal. 

V. A partir del mes de calendario siguiente a aquél a que se refiere la fracción anterior, se aplicará el 
coeficiente de 1.0 sobre el 100% del Fondo General de Participaciones. 

DÉCIMA.- En relación con lo establecido en la cláusula novena del presente Convenio, quedan excluidas 
del ejercicio de las facultades previstas en dicha cláusula, las sociedades mercantiles controladas o 
controladoras que continúen determinando el impuesto sobre la renta consolidado, en los términos del Artículo 
Noveno, fracción XVI de las Disposiciones Transitorias del “Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y 
se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 11 de diciembre de 2013, así como cualquier persona física 
o moral, consorcio, asociación en participación, fideicomiso o figura jurídica que se encuentre sujeta al 
cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Título II de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

México, D.F., a 16 de junio de 2015.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Marcos Covarruvias 
Villaseñor.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Luis Andrés Córdova Urrutia.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas, Isidro Jordán Moyrón.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y 
Crédito Público, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Ex Convento de la 
Enseñanza”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACIÓN DEL INMUEBLE DENOMINADO “EX 

CONVENTO DE LA ENSEÑANZA”. 

Localizado en: 

Domicilio: Calle Donceles 102, 

Localidad: Colonia Centro Histórico 

Delegación: Cuauhtémoc 

Distrito Federal 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 

INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 

Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 

VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 

Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 

y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo Segundo Transitorio del Decreto, por 

el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 02 de enero del 2013, Artículo 85 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble que originalmente albergó al Convento de la Enseñanza, hoy denominado 

“Ex Convento de la Enseñanza”, actualmente comprende el templo denominado “Iglesia de Nuestra 

Señora del Pilar” ubicado en Calle Donceles número 102, así como otros inmuebles respecto de los 

cuales la Federación ejerce la posesión, control y administración, ubicados en Calle Donceles 100 y 

104; y Calle Luis Gonzalez Obregón 21 y 23; todos en la Colonia Centro Histórico, Delegación 

Cuauhtémoc, Distrito Federal, con superficie total de 6,583.10 metros cuadrados, con las siguientes 

medidas y colindancias: al norte en 79.4 metros con Calle Luis Gonzalez Obregón, al sur en 81.7 

metros con Calle Donceles, al oriente en 81.9 metros con predios de la Calle República de Argentina, 

y al poniente en 82.2 metros con predios de la Calle Luis Gonzalez Obregón y Calle Donceles; es de 

los comprendidos por la fracción II del artículo 27 en relación con el Artículo Decimoséptimo 

Transitorio ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, acreditando que 

dicho inmueble fue construido y destinado para la administración, propaganda o enseñanza de un 

culto religioso antes de la reforma del 28 enero del año de 1992; de conformidad con las constancias 

que obran en el expediente integrado ante la Dirección General de Administración del Patrimonio 

Inmobiliario Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano 

desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 

Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 

conteniendo los siguientes documentos: 

a) Descripción física del inmueble, misma que se detalla en diversos documentos que obran en los 

expedientes identificados con números 65/56176, 65/87309, 65/87311, 65/128467 y 65/24627 

del Centro de Documentación del Sistema de Información Inmobiliario Federal y Paraestatal. 
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b) El Plano elaborado por la Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con número de registro 

DRPCI/9-10791-0/5502/2015/T de fecha 10 de julio de 2015, el cual señala que el inmueble 

actualmente está conformado por tres polígonos con superficie de 3,047.64 metros cuadrados, 

2,725.90 metros cuadrados y 809.56 metros cuadrados, resultando una superficie total de 

6,583.10 metros cuadrados. 

c) Toda vez que el expediente del templo denominado “Iglesia de Nuestra Señora del Pilar” 

ubicado en Calle Donceles número 102, cuenta con los requisitos señalados por la Ley de 

Nacionalización de Bienes Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 

documentos que obran inscritos en el Folio Real 22812 de fecha 25 de noviembre de 1988, así 

como en los expedientes identificados con números 65/56176, 65/87309, 65/87311, 65/128467 y 

65/24627 del Centro de Documentación del Sistema de Información Inmobiliario Federal 

y Paraestatal, el inventario de bienes muebles, éstos se tienen por agotados en el presente 

procedimiento; 

d) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 

de la Federación el día 10 de junio de 2015, tal como lo establece la fracción II del artículo 26 de 

la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 

Constitucional, respecto de la cual, una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó 

oposición de parte legítima interesada, por lo que se continúa con el presente procedimiento de 

formalización de la nacionalización; 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Ex Convento de 

la Enseñanza”, que actualmente comprende los predios ubicados en Calle Donceles números 100, 102 y 104, 

y Calle Luis Gonzalez Obregón 21 y 23; todos ubicados en la Colonia Centro Histórico, Delegación 

Cuauhtémoc, Distrito Federal, con una superficie total de 6,583.10 metros cuadrados, por ser de los 

comprendidos en los preceptos constitucionales citados. 

SEGUNDO: Se reconocen las ocupaciones actuales del inmueble, mismas que conforme al plano 

elaborado por la Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario del Instituto de Administración y Avalúos 

de Bienes Nacionales, con número de registro DRPCI/9-10791-0/5502/2015/T de fecha 10 de julio de 2015, se 

distribuyen de la siguiente forma: corresponde a la Secretaría de Educación Pública una superficie de 

2,725.90 metros cuadrados en uso como oficinas administrativas; al Colegio Nacional una superficie 

de 3,047.64 metros cuadrados en uso como su sede principal, y a la Arquidiócesis Primada de México A.R. 

una superficie de 809.56 metros cuadrados, en uso como “Iglesia de Nuestra Señora del Pilar”; lo anterior en 

términos de lo dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales, así como por la Ley de Asociaciones 

Religiosas y Culto Público, en el caso de esta última. 

TERCERO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

México, Distrito Federal, a 15 de julio de 2015.- El Director General de Administración del Patrimonio 

Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Medicamentos Institucionales Mexicanos, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área de 
Responsabilidades.- Expediente PISI-A-NC-DS-0021/2013.- Circular No. 00641/30.15/3365/2015. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

MEDICAMENTOS INSTITUCIONALES MEXICANOS, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

Gobiernos de las Entidades Federativas 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 

fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el artículo 

Único y Segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 

de enero de 2013; 1, 2, 3 inciso D y 80 fracción I inciso 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la 

Función Pública; 83 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; 2, 3, 8, 9 primer párrafo 

y 33 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 59, 60 fracción IV, primero y segundo párrafos de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 114 y 115 de su Reglamento, y en 

cumplimiento a lo ordenado en los Resolutivos Tercero y Quinto de la Resolución número 

00641/30.15/2839/2015 de fecha 3 de julio de 2015, que se dictó en el expediente número PISI-A-NC-DS-

0021/2013, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado a la sociedad 

mercantil Medicamentos Institucionales Mexicanos, S.A. de C.V., esta Autoridad Administrativa hace de su 

conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 

Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 

adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas con la citada 

empresa, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de dos años. Dicha inhabilitación subsistirá 

hasta el día en que la infractora realice el pago de la multa, aun y cuando el plazo de inhabilitación haya 

concluido, sin que sea necesaria la publicación de algún otro comunicado. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

México, Distrito Federal, a 6 de julio de 2015.- El Titular del Área de Responsabilidades, Federico de Alba 

Martínez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ACUERDO número DG-12/DCAJ-12/SACAD-04/2015 mediante el que se informa de la publicación en la 
Normateca del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica del Acuerdo DG-02/DCAJ-02/SACAD-01/2015, 
por el que se actualizan las Políticas Generales para la selección de aspirantes a ocupar el cargo de Director(a) de 
Plantel del Sistema CONALEP. CONALEP-NIARU-RRHH-0003. 

Al margen un logotipo, que dice: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica.- Organismo Público 
Descentralizado del Estado.- Dirección General. 

ACUERDO NÚMERO DG-12/DCAJ-12/SACAD-04/2015 MEDIANTE EL QUE SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN  

EN LA NORMATECA DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL ACUERDO  

DG-02/DCAJ-02/SACAD-01/2015, POR EL QUE SE ACTUALIZAN LAS POLÍTICAS GENERALES PARA LA SELECCIÓN 

DE ASPIRANTES A OCUPAR EL CARGO DE DIRECTOR(A) DE PLANTEL DEL SISTEMA CONALEP. CONALEP- 

NIARU-RRHH-0003. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo segundo, último párrafo del Acuerdo por el que se instruye a 

las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la 

República abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican (Acuerdo), publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2010; y modificado según Acuerdo publicado en el mismo órgano 

de difusión el 21 de agosto de 2012, se publica el documento bajo los siguientes datos de identificación: 

Denominación de la norma: “Acuerdo DG-02/DCAJ-02/SACAD-01/2015, por el que se actualizan las 

Políticas Generales para la Selección de Aspirantes a ocupar el cargo de Director(a) de Plantel del Sistema 

CONALEP. CONALEP-NIARU-RRHH-0003”. OPINIÓN SFP-315.1. 4.- folio 3544. Volante 8027, de fecha 25 

de junio de 2015. 

Emisor: Dirección General. 

Fecha de emisión: 17 de junio de 2015. 

Datos de identificación de la norma respectiva: Normatividad Interna Administrativa. 

Materia a la que corresponde entre las señaladas en el artículo Primero del Acuerdo: Recursos 

Humanos. 

Lugar de la publicación: El texto íntegro del documento está difundido en la Normateca Interna del 

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.conalep.edu.mx/normateca/NormatividadAdministrativa/Paginas/RecursosHumanos.aspx 

Metepec, Estado de México, a 1 de julio de 2015.- La Directora General del Colegio Nacional de 

Educación Profesional Técnica, M.A. Candita Victoria Gil Jiménez.- Rúbrica 

 

 

ACUERDO número DG-13/DCAJ-13/SA-07/2015 mediante el que se informa de la publicación en la Normateca 
del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica del Acuerdo número DG-09/DCAJ-09/SA-05/2015 
a través del que se expide el Protocolo de Seguridad en los Planteles del Sistema CONALEP. 

Al margen un logotipo, que dice: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica.- Organismo Público 
Descentralizado del Estado.- Dirección General. 

ACUERDO NÚMERO DG-13/DCAJ-13/SA-07/2015 MEDIANTE EL QUE SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN EN LA 

NORMATECA DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL ACUERDO NÚMERO  

DG-09/DCAJ-09/SA-05/2015 A TRAVÉS DEL QUE SE EXPIDE EL PROTOCOLO DE SEGURIDAD EN LOS PLANTELES 

DEL SISTEMA CONALEP. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo segundo, último párrafo del Acuerdo por el que se instruye a 

las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la 

República abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican (Acuerdo), publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2010; y modificado según Acuerdo publicado en el mismo órgano 

de difusión el 21 de agosto de 2012, se publica el documento bajo los siguientes datos de identificación: 
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Denominación de la norma: “Acuerdo número DG-09/DCAJ-09/SA-05/2015 a través del que se expide el 

Protocolo de Seguridad en los Planteles del Sistema CONALEP”. OPINIÓN SFP-315.1. 3440, Volante 8028, 

de fecha 24 de junio de 2015. 

Emisor: Dirección General. 

Fecha de emisión: 17 de junio de 2015. 

Datos de identificación de la norma respectiva: Normatividad Interna Administrativa. 

Materia a la que corresponde entre las señaladas en el artículo Primero del Acuerdo: Recursos 

Materiales. 

Lugar de la publicación: El texto íntegro del documento está difundido en la Normateca Interna del 

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.conalep.edu.mx/normateca/NormatividadAdministrativa/Paginas/RecursosMateriales.aspx 

Metepec, Estado de México, a 1 de julio de 2015.- La Directora General del Colegio Nacional de 

Educación Profesional Técnica, M.A. Candita Victoria Gil Jiménez.- Rúbrica 

 

 

ACUERDO número DG-14/DCAJ-14/SA-08/2015 mediante el que se informa de la publicación en la Normateca 
del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica del Acuerdo número DG-10/DCAJ-10/SA-06/2015, 
a través del cual se establecen los Lineamientos para el uso de instalaciones y servicios de los Planteles del 
Sistema CONALEP. 

Al margen un logotipo, que dice: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica.- Organismo Público 
Descentralizado del Estado.- Dirección General. 

ACUERDO NÚMERO DG-14/DCAJ-14/SA-08/2015 MEDIANTE EL QUE SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN EN LA 

NORMATECA DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL ACUERDO NÚMERO  

DG-10/DCAJ-10/SA-06/2015, A TRAVÉS DEL CUAL SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL USO DE 

INSTALACIONES Y SERVICIOS DE LOS PLANTELES DEL SISTEMA CONALEP. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo segundo, último párrafo del Acuerdo por el que se instruye a 

las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la 

República abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican (Acuerdo), publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2010; y modificado según Acuerdo publicado en el mismo órgano 

de difusión el 21 de agosto de 2012, se publica el documento bajo los siguientes datos de identificación: 

Denominación de la norma: “Acuerdo número DG-10/DCAJ-10/SA-06/2015, a través del cual se 

establecen los Lineamientos para el uso de instalaciones y servicios de los Planteles del Sistema CONALEP”. 

OPINIÓN SFP-315.1.4.- folio 3545 Volante 8029, de fecha 29 de junio de 2015. 

Emisor: Dirección General. 

Fecha de emisión: 17 de junio de 2015. 

Datos de identificación de la norma respectiva: Normatividad Interna Administrativa. 

Materia a la que corresponde entre las señaladas en el artículo Primero del Acuerdo: Recursos 

Materiales. 

Lugar de la publicación: El texto íntegro del documento está difundido en la Normateca Interna del 

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.conalep.edu.mx/normateca/NormatividadAdministrativa/Paginas/RecursosMateriales.aspx 

Metepec, Estado de México, a 1 de julio de 2015.- La Directora General del Colegio Nacional de 

Educación Profesional Técnica, M.A. Candita Victoria Gil Jiménez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Arroyitos, con una superficie de  
01-39-25.985 hectáreas, Municipio de Aconchi, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “LOS ARROYITOS”, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE ACONCHI, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 01943, DE FECHA 29 DE MAYO DE 2015, EXPEDIENTE 

NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR,  

LA CUAL CON OFICIO NUMERO 2255, DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2015, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOS ARROYITOS 

SUPERFICIE 01-39-25.985 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ACONCHI, ESTADO DE SONORA, EL CUAL 

CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CALLEJON BUENAVISTA Y JOSE HERRERA M. 

AL SUR:  MARIA JULIETA HERRERA MALDONADO 

AL ESTE: MANUEL AGUIRRE RAMOS 

AL OESTE: CALLEJON BUENAVISTA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 

COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 

PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS  

DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EDIF. 

QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO,  

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 12 de junio de 2015.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Jucaritos, con una superficie de  
369-39-00 hectáreas, Municipio de Fronteras, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “LOS JUCARITOS”, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE FRONTERAS, ESTADO DE SONORA. 
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LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 01944, DE FECHA 29 DE MAYO DE 2015, EXPEDIENTE 

NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR,  

LA CUAL CON OFICIO NUMERO 2260, DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2015, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOS JUCARITOS” 

SUPERFICIE 369-39-00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE FRONTERAS, ESTADO DE SONORA, EL CUAL 

CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: JOSE ALFONSO MORALES 

AL SUR:  MANUEL DAVILA 

AL ESTE: TERRENO NACIONAL 

AL OESTE: MARIO PEÑA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 

COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 

PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS  

DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EDIF. 

QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO,  

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 12 de junio de 2015.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Rencuentro 2, con una superficie de  
51-05-00.00 hectáreas, Municipio de Hermosillo, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “RENCUENTRO 2”, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 01945, DE FECHA 29 DE MAYO DE 2015, EXPEDIENTE 

NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR,  

LA CUAL CON OFICIO NUMERO 2265, DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2015, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “RENCUENTRO 2” 

SUPERFICIE 51-05-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA, EL CUAL 

CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
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AL NORTE: PREDIO RENCUENTRO 4 

AL SUR:  PREDIO COL. EL RENACIMIENTO 

AL ESTE: SOC. COL. AMERICA 

AL OESTE: PREDIO RENCUENTRO 1 Y CALLE 28 SUR 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 

COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 

PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS  

DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EDIF. 

QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO,  

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 12 de junio de 2015.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Casa Blanca, con una superficie de  
21-77-88 hectáreas, Municipio de Benjamín Hill, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “CASA BLANCA”, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE BENJAMIN HILL, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 01946, DE FECHA 29 DE MAYO DE 2015, EXPEDIENTE 

NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR,  

LA CUAL CON OFICIO NUMERO 2270, DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2015, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “CASA BLANCA” 

SUPERFICIE 21-77-88 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BENJAMIN HILL, ESTADO DE SONORA, EL CUAL 

CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: PREDIO LA BARAJITA, PROP. SR. FRANCISCO DE LA CRUZ CASTRO 

AL SUR:  PREDIO LA BARAJITA, PROP. SR. FRANCISCO DE LA CRUZ CASTRO 

AL ESTE: PREDIO LA BARAJITA, PROP. SR. FRANCISCO DE LA CRUZ CASTRO 

AL OESTE: PREDIO LA BARAJITA, PROP. SR. FRANCISCO DE LA CRUZ CASTRO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 

COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
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PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS  

DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EDIF. 

QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO,  

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 12 de junio de 2015.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Hacienda Bellavista, con una superficie 
de 06-32-98.776 hectáreas, Municipio de Navojoa, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “HACIENDA BELLA VISTA”, UBICADO EN 

EL MUNICIPIO DE NAVOJOA, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 01947, DE FECHA 29 DE MAYO DE 2015, EXPEDIENTE 

NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR,  

LA CUAL CON OFICIO NUMERO 2275, DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2015, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “HACIENDA BELLA 

VISTA” SUPERFICIE 06-32-98.776 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE NAVOJOA, ESTADO DE SONORA, EL CUAL 

CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: LUIS CARLOS CAMPOY SOTO 

AL SUR:  CAMINO RURAL A JOSTAHUECA 

AL ESTE: PRESUNTO TERRENO NACIONAL 

AL OESTE: JUANA VISTORIA FIERROS JUSACAMEA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 

COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 

PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS  

DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EDIF. 

QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO,  

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 12 de junio de 2015.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Ilivaca, con una superficie de  
07-93-70 hectáreas, Municipio de Etchojoa, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “ILIVACA”, UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE ETCHOJOA, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 01948, DE FECHA 29 DE MAYO DE 2015, EXPEDIENTE 

NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR,  

LA CUAL CON OFICIO NUMERO 2280, DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2015, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “ILIVACA” 

SUPERFICIE 07-93-70 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ETCHOJOA, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA 

CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: LEOPOLDO YAUTMEA MENDEZ 

AL SUR:  BERTHA ALICIA RASCON PACHECO 

AL ESTE: SAMUEL CANTUA BARRERAS, CELESTINO BUITIMEA GOCOBACHI Y ALEJANDRO  

VALENCIA MENDOZA  

AL OESTE: LIBRADO LEYVA ZAMORA, ARIEL MARTINEZ APARAN, MARCO ANTONIO AVILES ICEDO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 

COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 

PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS  

DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EDIF. 

QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO,  

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 12 de junio de 2015.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Arroyitos, con una superficie de  
01-71-50.553 hectáreas, Municipio de Aconchi, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “LOS ARROYITOS”, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE ACONCHI, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 01938, DE FECHA 29 DE MAYO DE 2015, EXPEDIENTE 

NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR,  

LA CUAL CON OFICIO NUMERO 2285, DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2015, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOS ARROYITOS 

SUPERFICIE 01-71-50.553 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ACONCHI, ESTADO DE SONORA, EL CUAL 

CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: MARIA JULIETA HERRERA MALDONADO 

AL SUR:  FILIBERTO NAVARRO Y JESUS HERRERA 

AL ESTE: MANUEL AGUIRRE RAMOS 

AL OESTE: CALLEJON BUENAVISTA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 

COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 

PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS  

DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EDIF. 

QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO,  

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 12 de junio de 2015.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Rencuentro 4, con una superficie de  
40-61-20.500 hectáreas, Municipio de Hermosillo, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “RENCUENTRO 4 UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 01939, DE FECHA 29 DE MAYO DE 2015, EXPEDIENTE 

NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR,  

LA CUAL CON OFICIO NUMERO 2290, DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2015, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
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FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “RENCUENTRO 4” 

SUPERFICIE 40-61-20.500 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA, EL CUAL 

CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: PREDIO SOC. “SAN AGUSTIN KIWIS” 

AL SUR:  PREDIO RENCUENTRO 2 

AL ESTE: SOC. COL. AMERICA 

AL OESTE: CALLE 28 SUR Y PREDIO RENCUENTRO 3 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 

COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 

PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS  

DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EDIF. 

QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO,  

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 12 de junio de 2015.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Tecolote, con una superficie de  
350-00-00 hectáreas, Municipio de Santa Ana, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “EL TECOLOTE”, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE SANTA ANA, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 01942, DE FECHA 29 DE MAYO DE 2015, EXPEDIENTE 

NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR,  

LA CUAL CON OFICIO NUMERO 2295, DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2015, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL TECOLOTE” 

SUPERFICIE 350-00-00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SANTA ANA, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA 

CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: DERECHOS DEL EJIDO SANTA ANA 

AL SUR:  DERECHOS DEL EJIDO EL CLARO 

AL ESTE: DERECHOS DEL EJIDO EL CLARO 

AL OESTE: PROPIEDAD DE JESUS SEPULVEDA Y/O TERESA SEPULVEDA 
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POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 

COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 

PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS  

DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EDIF. 

QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO,  

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 12 de junio de 2015.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Entrada, con una superficie de  
00-63-30.417 hectáreas, Municipio de Ures, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “LA ENTRADA”, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE URES, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 01941, DE FECHA 29 DE MAYO DE 2015, EXPEDIENTE 

NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR,  

LA CUAL CON OFICIO NUMERO 2300, DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2015, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA ENTRADA” 

SUPERFICIE 00-63-30.417 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE URES, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA 

CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CALLE Y CARRETERA URES-RAYON 

AL SUR:  BOULEVARD NUEVO SANTIAGO 

AL ESTE: CARRETERA URES-RAYON 

AL OESTE: SANTIAGO MARTINEZ RAMIREZ, RODRIGO RAMIREZ PEREZ, FAUSTINO MARTINEZ PEREZ  

Y JUAN PEDRO MARTINEZ PEREZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 

COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 

PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS  

DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
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QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EDIF. 

QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO,  

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 12 de junio de 2015.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Punta del Cerro No. 2, con una 
superficie de 35-93-34.00 hectáreas, Municipio de Hermosillo, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “PUNTA DEL CERRO No. 2”, UBICADO 

EN EL MUNICIPIO DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 01940, DE FECHA 29 DE MAYO DE 2015, EXPEDIENTE 

NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR,  

LA CUAL CON OFICIO NUMERO 2305, DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2015, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PUNTA DEL 

CERRO No. 2” SUPERFICIE 35-93-34.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA, 

EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: TERRENO NACIONAL 

AL SUR:  CAMINO DE TERRACERIA 

AL ESTE: TERRENO NACIONAL Y EJIDO SAN LUIS 

AL OESTE: TERRENO NACIONAL 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 

COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 

PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS  

DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EDIF. 

QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO,  

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 12 de junio de 2015.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
TERCERA Actualización de la Edición 2014 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los 
artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de 
Salud; 9o. fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; Primero, 
Tercero fracción I, cuarto, quinto y sexto fracciones I y XIV del Acuerdo por el que se establece que las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 
cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 
y 1, 2, 4, 5, 7 fracciones I y II, 14 fracción I, 26, 36, 47, 50, 51, 57, 58 y 59 del Reglamento Interior de la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 
estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos, se creó el Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

Que la Edición 2013 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos se publicó de manera íntegra en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2014 y a partir de esa fecha se efectuaron once 
actualizaciones, las que se incorporan a la Edición 2014, con la finalidad de tener al día la lista de 
medicamentos para que las instituciones de salud pública atiendan los problemas de salud de la  
población mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la edición 2014, la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar  
la nomenclatura de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2014. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual  
ha contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que en reunión del 10 de noviembre de 2009, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo 
de Insumos del Sector Salud, aprobó la modificación de la clave a 12 dígitos, con la finalidad de identificar las 
diferentes presentaciones del envase con los dos últimos dígitos, así como también uniformar la información 
en la adquisición de insumos por las instituciones. 

Que conforme al artículo 51 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 
las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, expide la Tercera Actualización de la Edición 2014 del Cuadro  
Básico y Catálogo de Medicamentos. 

 

TERCERA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2014 DEL CUADRO BÁSICO  
Y CATÁLOGO DE MEDICAMENTOS 

INCLUSIONES 

CATÁLOGO 

GRUPO 6. ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y PARASITARIAS 

SIMEPREVIR 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 

 

 

 

 

010.000.6020.00 

010.000.6020.01 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Simeprevir sódico 

equivalente a 150 mg 

de simeprevir 

Envase con 7 cápsulas. 

Envase con 28 cápsulas. 

Tratamiento de hepatitis crónica 
por el virus de la hepatitis C, 
genotipo 1 y 4 (excluyendo el 
polimorfismo NS3 Q80K), en 
pacientes adultos con enfermedad 
hepática compensada METAVIR 
igual o mayor a F3 y F4. 

Oral. 

Adultos: 

150 mg una vez al día por 12 
semanas, con alimentos. 

Simeprevir debe ser administrado en 
combinación con peginterferón alfa y 
ribavirina. 
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GRUPO 13. NEUMOLOGÍA 

INDACATEROL/GLICOPIRRONIO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.6021.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Maleato de Indacaterol 

equivalente a  110 µg 

de indacaterol 

Bromuro de Glicopirronio 

equivalente a 50 µg 

De Glicopirronio 

Envase con 30 cápsulas con polvo 

para inhalación (no ingeribles), y un 

dispositivo para inhalación. 

Tratamiento broncodilatador de 

mantenimiento para control 

de síntomas de la Enfermedad 

Pulmonar Obstructiva Crónica 

(EPOC) moderado a grave con 

riesgo de exacerbaciones 

Bucal por inhalación. 

Adultos: 

Una cápsula diaria. 

 

MACITENTÁN 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 

 

 

010.000.6022.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Macitentán 10 mg 

Envase con 28 tabletas. 

Tratamiento de segunda línea 

para Hipertensión Arterial 

Pulmonar, en combinación con 

inhibidores de la fosfodiesterasa 5.

Oral. 

Adultos: 

10 mg cada 24 horas. 

 

MODIFICACIONES 

(se identifican por estar en letra cursiva y subrayadas) 

CATÁLOGO 

GRUPO 9. GÍNECO-OBSTETRICIA 

CARBETOCINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 

 

 

 

010.000.1541.00 

 

010.000.1541.01 

 

010.000.1541.02 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta o frasco ámpula 

contiene: 

Carbetocina 100 µg 

Envase con una ampolleta o frasco 

ámpula. 

Envase con 5 ampolletas o frascos 

ámpula. 

Envase con un frasco ámpula y un 

filtro de infusión de 0.45 µm. 

Hemorragia posparto Intravenosa e intramuscular. 

Adultos: 

100 µg en un minuto. Dosis única 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Las partes involucradas en la producción y adquisición de estos insumos cuentan con un plazo 
de 120 días, a partir de la fecha de publicación del presente acuerdo, para agotar sus existencias, así como 
para realizar los ajustes necesarios en los casos de inclusiones y modificaciones. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, acordó publicar 
en el Diario Oficial de la Federación la Tercera Actualización de la Edición 2014 del Cuadro Básico y Catálogo 
de Medicamentos. 

México, D.F., a 16 de julio de 2015.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de 
Insumos del Sector Salud, acordó publicar en el Diario Oficial de la Federación la Tercera Actualización de la 
Edición 2014 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos.- El Secretario del Consejo de Salubridad 
General, Leobardo C. Ruíz Pérez.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Infraestructura Indígena, que celebran la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Estado de Tabasco. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDIGENA, EN 

ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS 

INDIGENAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL M.V.Z. JOSE CECILIO PEREZ GOMEZ EN SU CARACTER DE 

DELEGADO ESTATAL EN TABASCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION”, Y EL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA ENF. MA. VIRGINIA CAMPERO 

CALDERON GUTIERREZ, SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, CON LA PARTICIPACION DE EL C. CESAR RAUL 

OJEDA ZUBIETA, SECRETARIO DE GOBIERNO Y EL LIC. AMET RAMOS TROCONIS, SECRETARIO DE PLANEACION 

Y FINANZAS, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “EL EJECUTIVO ESTATAL”; MISMOS QUE 

SUSCRIBEN EN EL SENO DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE TABASCO 

(COPLADET), Y ANTE LA PRESENCIA COMO TESTIGOS DE HONOR, EL LIC. ARTURO NUÑEZ JIMENEZ, 

GOBERNADOR DEL ESTADO DE TABASCO, Y EL LIC. JUAN JOSE PERALTA FOCIL, COORDINADOR GENERAL DE 

ASUNTOS JURIDICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO, QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARA “LAS PARTES”; DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Apartado B, establece 

la obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo integral de las zonas 

indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus 

pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno. 

II. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, señala en su artículo 3, entre otras 

cuestiones que el Estado de Tabasco reconoce expresamente en términos del artículo 2 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, que como parte de la nación mexicana tiene una composición 

pluricultural, sustentada en la diversidad de pueblos y comunidades indígenas que se encuentran asentados y 

conviven en su territorio. Además de que el Estado y los municipios establecerán la institución y determinarán 

las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas, en los términos de las 

disposiciones que prevean las leyes aplicables. 

III. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, establece en su artículo 29 que los programas que 

deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 25, considerándose 

dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

IV. El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con objeto 

de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos públicos, entre 

los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de operación que establezcan los 

requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

V. Dentro de los programas de “LA COMISION” se encuentra el “Programa de Infraestructura Indígena”, el 

cual opera con Reglas de Operación publicadas el día 24 de diciembre de 2014 en lo sucesivo “LAS REGLAS 

DE OPERACION”. 

VI. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Contribuir a 

que los habitantes de las localidades indígenas elegibles superen el aislamiento y dispongan de bienes y 

servicios básicos, mediante la construcción de obras de infraestructura básica y de vivienda. 

VII. Que “LAS REGLAS DE OPERACION” establecen en su punto 3.1.1.1. que para una mejor planeación 

e integración de la Cartera de Obras, los Gobiernos de los Estados integrarán y presentarán durante el último 

trimestre del año, una propuesta de obras a desarrollar durante el año siguiente, a fin de que en forma 



Jueves 23 de julio de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     115 

conjunta con la Delegación de “LA COMISION”, las instancias normativas federales y la Dirección General de 

Infraestructura, se analice su factibilidad de ejecución, para que en caso de que sea positivo, se integre el 

proyecto ejecutivo, se revise y valide técnicamente y se conforme la posible lista de obras a concertar. 

VIII. Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la cartera de obras a realizarse y ejecutarse 

durante el año 2015, con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que a efecto de contribuir a 

un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en infraestructura es 

que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe la 

necesidad de celebrar un Acuerdo de Coordinación con los gobiernos de los estados para la aplicación de los 

recursos. 

X. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen la constitución de un Comité de 

Regulación y Seguimiento, en lo sucesivo “EL CORESE”, como la instancia colegiada de coordinación 

institucional creada con el propósito de garantizar el cumplimiento de los compromisos adquiridos entre 

“LAS PARTES” en los Acuerdos de Coordinación en el marco de “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1.- Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 

personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa, 

de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 de mayo de 2003. 

I.2.- Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 

programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los pueblos 

y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de coordinación con los 

gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a sus municipios, para llevar 

programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y comunidades indígenas. 

I.3.- Que el M.V.Z. José Cecilio Pérez Gómez, cuenta con las facultades para suscribir el presente 

Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el Poder otorgado ante el Lic. José Ignacio Sentíes Laborde, 

Notario Público Número 104, del Distrito Federal, mediante Escritura Pública Número 92, 900 de fecha 10 de 

abril de 2014. 

I.4.- Que su domicilio legal es el ubicado en Calle La Pigua # 104 B, Colonia Primero de Mayo, 

Villahermosa, Tabasco; C.P. 86190. 

I.5.- Que la Unidad de Política y Control Presupuestario, perteneciente a la Subsecretaría de Egresos de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio No. 307-A.- 4797 de fecha 17 de diciembre de 2014 

realiza la comunicación oficial del Presupuesto de Egresos de la Federación y Calendarios para el Ejercicio 

Fiscal 2015. 

II. De “EL EJECUTIVO ESTATAL”: 

II.1.- Que el Estado de Tabasco es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su régimen interior y 

es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 40 y 43 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 y 9 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Tabasco. 

II.2.- Que la Secretaría de Desarrollo Social es una dependencia de la Administración Pública 

Centralizada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52, primer párrafo de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 3, 4, 26, fracción VI y 31 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.3.- Que el 19 de febrero de 2014, la Enf. Ma. Virginia Campero Calderón Gutiérrez, fue designada 

Secretaria de Desarrollo Social, mediante nombramiento otorgado en su favor por el Lic. Arturo Núñez 

Jiménez, Gobernador Constitucional del Estado, mismo que a la fecha no le ha sido revocado ni limitadas las 
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atribuciones que le fueron conferidas, por lo que se encuentra plenamente facultada para suscribir el presente 

instrumento jurídico de conformidad con los artículos 51, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Tabasco, 5, 7, fracción VIII, 12, fracción IX, 21 y 31 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Tabasco. 

II.4.- Que la Secretaría de Planeación y Finanzas es una dependencia de la Administración Pública 

Centralizada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52, primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 3, 4, 26, fracción III y 29 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.5.- Que el 1 de enero de 2015, el Lic. Amet Ramos Troconis, fue nombrado por el Lic. Arturo Núñez 

Jiménez, Gobernador Constitucional del Estado, Secretario de Planeación y Finanzas, por lo tanto, cuenta con 
las facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo, de conformidad con los artículos 51 fracción II 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5, 7, fracción VIII, 12, fracción IX y 21 de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.6.- Que la Secretaría de Gobierno es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, de 

conformidad con los artículos 52 primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, 1, 3, 4, 26 fracción I, 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.7.- Que el 1 de enero de 2013, el C. César Raúl Ojeda Zubieta, fue designado por el Lic. Arturo Núñez 
Jiménez, Gobernador Constitucional del Estado, Secretario de Gobierno, de conformidad con los artículos 51 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 2o., 5o., 7o., fracción VIII, 12, 

fracción IX, 21 y 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; por lo que se encuentra 
plenamente facultado para suscribir el presente Acuerdo. 

II.8.- Que en coordinación con la Delegación Estatal en Tabasco de “LA COMISION” estableció la prioridad 
de las obras a realizar, objeto del presente instrumento, de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACION”, asimismo, se determinó que cuentan con las características de población objetivo con base a 

la metodología desarrollada por “LA COMISION”, para la identificación de la población indígena a nivel de 
localidad construida a partir del criterio de hogares indígenas y/o localidades reconocidas como indígenas en 
las constituciones o leyes estatales. Por otra parte, el tipo de las obras corresponde a los de apoyo de 
“EL PROGRAMA” y cuentan con el consentimiento de los beneficiarios. 

II.9.- Que para efectos del presente Acuerdo cita como domicilio legal, el ubicado en Paseo de la Sierra 

número 425, Colonia Reforma C.P. 86080 de esta Ciudad de Villahermosa, Centro, del Estado de Tabasco. 

III.- De “LAS PARTES” que: 

UNICO.- Reconocen recíprocamente la capacidad y personalidad jurídica con la que comparecen a 
celebrar el presente Acuerdo, así como a las obligaciones que se establecen en el mismo, para todos los 

efectos legales a que haya lugar. 

FUNDAMENTACION JURIDICA 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59 fracción I de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; Artículo 3 
fracciones XI y XXI, 25 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión 

Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación del Programa de 
Infraestructura Indígena; 1, 9, 42 y 51 fracción XI y 52 primer párrafo de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; 2, 7, 12, fracción IX, 26, fracciones I, III y VI, 27, 29 y 31 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 48 y 49 de la Ley de Planeación en el Estado; “LAS PARTES” han 
decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA”, conforme a 
las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución de obras de 
“EL PROGRAMA” con “EL EJECUTIVO ESTATAL” de Tabasco, de conformidad con “LAS REGLAS 
DE OPERACION”, que serán realizadas durante y con recursos del ejercicio fiscal 2015. 

SEGUNDA. OBRAS.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la cartera de obras que se 
encuentran enumeradas en el anexo 1, en el que se señalan las obras, estructura financiera, metas, 
beneficiarios, localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una de éstas; dicho anexo forma 
parte integrante del presente Acuerdo de Coordinación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que hayan sido pactadas las 
obras, “LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima del presente Acuerdo, así 
como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA.- “LAS PARTES” se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACION” a realizar las aportaciones para el desarrollo de las obras, de conformidad con la estructura 
financiera convenida en el anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) “LA COMISION” aportará hasta la cantidad de $90’602,409.64 (Noventa Millones Seiscientos Dos Mil 
Cuatrocientos Nueve Pesos 64/100 Moneda Nacional), equivalente al 80% de la aportación total. 

b) “EL EJECUTIVO ESTATAL” aportará hasta la cantidad de $22’650,602.41 (Veintidós Millones 
Seiscientos Cincuenta Mil Seiscientos Dos Pesos 41/100 Moneda Nacional), equivalente al 20% de recursos 
que fueron autorizados mediante oficio No. SPF/INI056/2015, provenientes del Fondo de Infraestructura 
Social para las Entidades del ejercicio fiscal 2015.  

Los recursos a que se refiere esta cláusula serán distribuidos en la proporción y conceptos siguientes: 
3.43 por ciento a obras de agua potable, 78.47 por ciento a obras de drenaje y saneamiento y 18.10 por ciento 
a caminos rurales y alimentadores. 

Los recursos que ministre “LA COMISION” a “EL EJECUTIVO ESTATAL” al amparo de “EL PROGRAMA” 
en su carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando 
todas las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente cláusula, a partir del importe original del contrato de la obra de que se trate, siempre y 
cuando exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Acuerdo de Coordinación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con 
la suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque 
“EL EJECUTIVO ESTATAL” aporte los recursos faltantes. 

La aportación de “LA COMISION”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de las obras, manteniéndose la obligación de 
“EL EJECUTIVO ESTATAL” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir las obras o metas en 
los términos pactados. En el caso de que existan economías, “EL EJECUTIVO ESTATAL” deberá 
reintegrarlas a “LA COMISION” en la proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de las 
obras y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto
Septiem-

bre
Octubre

Noviem-
bre

Diciem-
bre

Total

Federal 0.00 0.00 16.76 15.40 9.06 13.59 13.59 9.06 7.25 5.89 0.00 0.00 90.60

Estatal 0.00 0.00 4.19 3.85 2.27 3.40 3.40 2.27 1.81 1.46 0.00 0.00 22.65

Total 0.00 0.00 20.95 19.25 11.33 16.99 16.99 11.33 9.06 7.36 0.00 0.00 113.25

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa

(Millones de pesos)
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“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 

atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. MINISTRACION Y EJERCICIO DE RECURSOS.- “LA COMISION”, hará las aportaciones de los 

recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 

siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que 

se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

“LA COMISION” ministrará los recursos a cada obra de conformidad a lo pactado en el calendario que se 

determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, considerando la 

documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de las obras. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL” aportará oportunamente los recursos económicos comprometidos como 

aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, observando las disposiciones 

que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “LA COMISION” podrá cubrir el total de los anticipos 

derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 

anterior no exime al “EL EJECUTIVO ESTATAL” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del 

porcentaje convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo 

de ejecución. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL” manejará los recursos que ministre “LA COMISION” a través de una cuenta 

bancaria específica para transparentar en su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de 

“EL PROGRAMA”, así como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

QUINTA. EJECUCION DE LAS OBRAS.- Las obras señaladas en el Anexo 1 se ejecutarán por 

“EL EJECUTIVO ESTATAL” a través de las dependencias o entidades que designe, bajo su estricta 

responsabilidad sobre la base demostrada de su capacidad técnica y de ejecución, conforme a las 

disposiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, o la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, por contrato o por 

administración directa. 

A efecto de formalizar las responsabilidades de “EL EJECUTIVO ESTATAL” en la ejecución de las obras, 

deberá suscribirse por cuadruplicado un “Anexo de Ejecución” por cada obra, el cual será firmado por el titular 

de la Dependencia Estatal Responsable y por la dependencia o entidad que se desempeña como ejecutora de 

las obras y proyectos, dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del presente Acuerdo. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL” y la Dependencia Estatal Responsable se obligan a respetar en todos sus 

términos lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

SEXTA. SUPERVISION GERENCIAL DE OBRAS.- De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, 

“LA COMISION” podrá destinar en forma adicional hasta el tres por ciento del costo total de las obras 

convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios relacionados con 

obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de las obras pactadas en el 

presente Acuerdo de Coordinación y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en 

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SEPTIMA. LICITACION DE LAS OBRAS.- “EL EJECUTIVO ESTATAL” de conformidad con “LAS REGLAS 

DE OPERACION” por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de licitación o 

adjudicación de acuerdo a las características de cada obra, dentro del plazo de 45 días naturales siguientes a 

la firma del presente Acuerdo de Coordinación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurarse, que la 

licitación, contratación y ejecución de las obras se realicen con base a la legislación y disposiciones aplicables 
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a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION” y en el presente 

Acuerdo de Coordinación, y de dar seguimiento e informar a “LA COMISION”, previa validación de 

“EL CORESE” sobre los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución de las obras hasta su 

entrega recepción. 

Asimismo, la instancia ejecutora deberá iniciar los procedimientos de adjudicación para la ejecución de las 

obras, dentro de los 20 días naturales posteriores a la autorización de los recursos federales y estatales, con 

relación a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”.- Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 

“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “LA COMISION”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control operacional 

de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y normativas aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos en los Acuerdos de Coordinación que se suscriban con los gobiernos 

estatales conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de 

cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

a.3) Entregar a la Dependencia Estatal Responsable el oficio de autorización de recursos federales en un 

plazo no mayor a 15 días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 

b) De “EL EJECUTIVO ESTATAL”: 

b.1) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 

demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, control y cierre 

de ejercicio conforme al Manual de Procesos y formatos establecidos por “LA COMISION”, atendiendo su 

ámbito de competencia y las disposiciones legales y normativas aplicables. 

b.2) Recibir y valorar con criterios de equidad, transparencia y sin discriminación de ninguna especie, 

todas las demandas de obras que les presenten las localidades que cumplan con los criterios de elegibilidad, 

cualquiera que sea el canal por el que se las hagan llegar, a efecto de posibilitar su integración en la 

propuesta de obras que será presentada a “LA COMISION” para la integración de la cartera de obras. 

b.3) Informar a los solicitantes de las localidades elegibles sobre los resultados de la valoración que 

realice, ya sea de aceptación o de rechazo de la solicitud. En su caso, informar los pasos que deberán seguir 

para cumplir los requisitos normativos y que la obra solicitada pueda someterse a la validación de 

“EL CORESE”. 

b.4) Aportar oportunamente los recursos económicos comprometidos en el presente Acuerdo de 

Coordinación conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, a efecto de cubrir las 

erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

b.5) Consultar y escuchar a los habitantes de las localidades elegibles, respecto al tipo de obras y su trazo 

o trayecto, cuando se trate de evitar daños a los sitios que valoren de acuerdo a su cultura o les implique 

cambios organizativos que consideren inapropiados. 

b.6) Entregar, a través de la Dependencia Estatal Responsable el oficio de autorización de recursos 

estatales en un plazo no mayor a 15 días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 

La Dependencia Estatal Responsable solicitará tanto de la Delegación Estatal como de “EL EJECUTIVO 

ESTATAL”, los recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”; debiéndolo hacer del conocimiento de 

ambas partes. 
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Asimismo, la Delegación Estatal de “LA COMISION” informará a la Dependencia Estatal Responsable 

dentro de los dos días hábiles posteriores, sobre la ministración de los recursos que reciba por parte de la 

Dirección General de Infraestructura. 

NOVENA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 

no sean devengados al 31 de diciembre de 2015, deberán ser reintegrados a “LA COMISION”, dentro de los 

tres días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados a 

“LA COMISION” por “EL EJECUTIVO ESTATAL” dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha en 

que la primera se lo solicite a éste por escrito. 

En los casos previstos en los párrafos anteriores el reintegro lo realizará “EL EJECUTIVO ESTATAL” a 

través de la Delegación Estatal de “LA COMISION”. 

Los rendimientos financieros que se generen por el manejo de los recursos federales, deberán ser 

reintegrados directamente a la TESOFE. 

DECIMA. AFECTACION DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCION O CANCELACION DE OBRAS.- 

“LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto pactado de 

las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer alguna 

modificación a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “EL EJECUTIVO ESTATAL” y 

“LA COMISION” podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las 

obras pactadas o de cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, previo visto 

bueno de “EL CORESE”, turnando los elementos justificatorios a la Delegación Estatal correspondiente de 

“LA COMISION” para su valoración, quien lo remitirá a la Dirección General de Infraestructura para su 

evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente la Delegación Estatal lo hará del conocimiento de la 

Dependencia Estatal Responsable. Las modificaciones que expresamente apruebe la Dirección General de 

Infraestructura de “LA COMISION” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL EJECUTIVO ESTATAL” la conclusión de las obras y acciones convenidas en 

el Acuerdo original o Acuerdo modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos 

instrumentos y por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las 

modificaciones por parte de “EL EJECUTIVO ESTATAL” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante oficios emitidos y signados por el 

Delegado Estatal de “LA COMISION” en el Estado de Tabasco, previa aprobación de la Dirección General de 

Infraestructura de la CDI. 

El escrito de solicitud que realice “EL EJECUTIVO ESTATAL”, deberá contener la información detallada 

que motiva las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras pactadas o de 

cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento 

documental del correspondiente Acuerdo Modificatorio al presente Acuerdo de Coordinación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de las obras o acciones comprometidas o se requiera la 

sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 

destinados por “LA COMISION” a otras entidades federativas. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la entidad ejecutora y a criterio de “LA COMISION” 

resultara imposible iniciar o continuar alguna de las obras acordadas o ésta dejara de ser viable, 

“EL EJECUTIVO ESTATAL” podrá proponer su sustitución a “LA COMISION”. 

Si en la ejecución de las obras se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a 

los pactados en el presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones conforme 

a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 
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DECIMA PRIMERA. SUSPENSION O CANCELACION DE ENTREGA DE RECURSOS.- “LA COMISION” 

podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente la entrega de los recursos convenidos con “EL EJECUTIVO 

ESTATAL” en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, 

junto con sus rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obras presentada a “LA COMISION” por “EL EJECUTIVO ESTATAL” se hubiese 

aprobado pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en 

“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar las obras. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 

federales o locales para la ejecución de las obras. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Acuerdo de Coordinación no se realice oportunamente para 

cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de obras o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 

presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G) Las ejecutoras no inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 días naturales posteriores a la 

firma del presente instrumento. 

H) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con los 

procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice “LA COMISION” o 

los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

I) Exista discriminación de localidades elegibles, ya sea por razones políticas, étnicas, de género 

o cualquier otra. 

J) Si a solicitud de “LA COMISION” o de los órganos fiscalizadores no se entregara la información de las 

cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

K) “EL CORESE” no funcione o se incumpla sistemáticamente su Reglamento. 

DECIMA SEGUNDA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCION.- “EL EJECUTIVO ESTATAL” deberá 

asegurarse de que las entidades ejecutoras elaboren en términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega recepción con los contratistas, así como 

que se elaboren las actas respectivas cuando las entidades ejecutoras entreguen las obras a las 

dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DECIMA TERCERA. COORDINACION INSTITUCIONAL.- Las instancias participantes se coordinarán a 

través de “EL CORESE”, que será la instancia para el seguimiento a la ejecución de “EL PROGRAMA” 

en el Estado, así como para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Acuerdo 

de Coordinación. 

“LA COMISION” y “EL EJECUTIVO ESTATAL” en este acto manifiestan su conformidad y aprobación al 

Reglamento de “EL CORESE”, así como de su integración. 

DECIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO.- La Dependencia Estatal Responsable elaborará el 

cierre del ejercicio en el formato que para tales efectos emitirá “LA COMISION”, quien integrará el cierre 

programático presupuestal del ejercicio. 

DECIMA QUINTA. CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de 

“EL PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a los beneficiarios el acceso a la información para verificar el 

cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base en lo 

que establecen el esquema y guía operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA”. 
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DECIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 

que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 

siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 

fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DECIMA SEPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” acuerdan que estarán 

exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial 

de las acciones enmarcadas en el presente Acuerdo debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, 

debidamente acreditados. 

DECIMA OCTAVA. MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 

presente Acuerdo deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 

establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION VIGENTES.- Con independencia 

de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de 

“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA. BUENA FE.- “LAS PARTES” declaran que en el presente Acuerdo no existe dolo, error, mala 

fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la simple 

manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento así como para todo aquello que no 

esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo en el seno de 

“EL CORESE”. 

VIGESIMA PRIMERA. CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá 

ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo. 

VIGESIMA SEGUNDA. JURISDICCION.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 

controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 

de conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Planeación Federal. 

VIGESIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará en vigor a partir del día 

de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que 

pueda exceder del treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Acuerdo de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 

suscriben por quintuplicado en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los dieciséis días del mes de enero de 

dos mil quince.- Por la Comisión: el Delegado Estatal en Tabasco, José Cecilio Pérez Gómez.- Rúbrica.- 

Por el Ejecutivo Estatal: la Secretaria de Desarrollo Social, Ma. Virginia Campero Calderón Gutiérrez.- 

Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, César Raúl Ojeda Zubieta.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y 

Finanzas, Amet Ramos Troconis.- Rúbrica.- Testigos de Honor: el Gobernador Constitucional del Estado de 

Tabasco, Arturo Núñez Jiménez.- Rúbrica.- El Coordinador General de Asuntos Jurídicos, Juan José 

Peralta Fócil.- Rúbrica. 

En la ciudad de Villahermosa, en el Estado de Tabasco, a los 16 días del mes de enero de dos mil quince. 

Con esta fecha fue validado el presente Acuerdo de Coordinación celebrado en el marco del Programa de 

Infraestructura Indígena, que tiene por objeto la ejecución de obras de Infraestructura Básica, que serán 

realizadas durante y con recursos del ejercicio fiscal 2015, que celebran por una parte la Delegación de 

Tabasco de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y por la otra el Gobierno 

del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

Por el Area Jurídica de la Delegación: la Responsable del Area Jurídica de la Delegación en el Estado de 

Tabasco, Elizabeth Hidalgo Hernández.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 AL ACUERDO DE COORDINACION 2015 QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
Y EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO 

No. 

Consecutivo 

Dependencia Ejecutora Nombre la obra Ubicación geográfica de la obra 

Municipio(s) Localidad(es) 

1 GOBIERNO DEL ESTADO 

(CEAS) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO EN LA 

LOCALIDAD DE TAPOTZINGO EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA, 

TABASCO. 

013 NACAJUCA 0063 TAPOTZINGO 

2 GOBIERNO DEL ESTADO 

(CEAS) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA INTEGRAL DE ALCANTARILLADO 

SANITARIO EN LAS LOCALIDADES DE TECOLUTA 1RA. SECC. Y 

TECOLUTA 2DA. SECC., MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO. 

013 NACAJUCA 0033 TECOLUTA 1RA. SECCION 

0051 TECOLUTA 2DA. SECCION 

3 GOBIERNO DEL ESTADO 

(CEAS) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA MULTIPLE DE AGUA POTABLE, 

EN LAS LOCALIDADES DE: CHIVALITO 2DA. SECCION, 

CHIVALITO 4TA. SECCION, MELCHOR OCAMPO 1RA. SECCION, 

MELCHOR OCAMPO 2DA. SECCION Y MELCHOR OCAMPO 3RA. 

SECCION, EN EL MUNICIPIO DE MACUSPANA. CUARTA ETAPA 

DE CUATRO. 

012 MACUSPANA 0077 MELCHOR OCAMPO 1RA. SECCION.

4 SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES 

(SCT) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION CON PAVIMENTACION 

ASFALTICA DEL CAMINO: E.C. (POANA - RAYA DE ZARAGOZA KM 

19+200) - POMOCA - GRAN PODER - GUAYAL - POCHITOCAL 

2DA., LONGITUD TOTAL DEL KM 0+000 AL 41+560, TRAMO A 

MODERNIZAR: PASAMANOS-LOMAS ALEGRES 1RA. SECCION 

DEL KM 41+560 AL KM 38+560, MUNICIPIO DE TACOTALPA. 

015 TACOTALPA 0029 LOMAS ALEGRES 1RA. SECCION.

0043 PASAMONOS 

5 GOBIERNO DEL ESTADO 

(CEAS) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA INTEGRAL DE DRENAJE 

SANITARIO EN LAS LOCALIDADES DE: CHIVALITO 2DA. SECC., 

CHIVALITO 4TA. SECC., MELCHOR OCAMPO 1RA. SECC., 

MELCHOR OCAMPO 2DA. SECC. Y MELCHOR OCAMPO 3RA. 

SECC. MUNICIPIO DE MACUSPANA. 

012 MACUSPANA 0041 CHIVALITO 2DA. SECCION 

0077 MELCHOR OCAMPO 1RA. SECCION

0134 MELCHOR OCAMPO 2DA. SECCION

0139 CHIVALITO 4TA. SECCION 

0226 MELCHOR OCAMPO 3RA. SECCION 

6 DELEGACION ESTATAL 

DE LA CDI 

SERVICIOS DE SUPERVISION GERENCIAL DE OBRAS VARIOS VARIAS 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

El Director General de Infraestructura, Miguel Angel Carrillo Chávez.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $16.0950 M.N. (dieciséis pesos con novecientos cincuenta 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 22 de julio de 2015.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones al Sistema 

Financiero, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo 

Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.3050, 3.3175 y 3.4115 por ciento, 

respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco 

Invex S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 22 de julio de 2015.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones al Sistema 

Financiero, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo 

Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCIÓN que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables al Sistema Internacional de 
Cotizaciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por el artículo 263 segundo 

párrafo de la Ley del Mercado de Valores y 4 fracciones XXXVI y XXXVIII, y 16 fracción I de la Ley de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que es necesario reconocer de manera expresa los mercados de los Estados que integran la Alianza del 

Pacífico, la cual dio origen al Mercado Integrado Latinoamericano, con la finalidad de otorgar claridad para el 

adecuado cumplimiento de la norma que regula al sistema internacional de cotizaciones, ha resuelto expedir 

la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL  

APLICABLES AL SISTEMA INTERNACIONAL DE COTIZACIONES 

ÚNICO.- Se REFORMA el artículo 5, segundo párrafo de las “Disposiciones de carácter general aplicables 

al sistema internacional de cotizaciones”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 18 de diciembre 

de 2003, y modificadas mediante Resoluciones publicadas en el citado Diario Oficial el 7 de diciembre de 

2006, el 28 de febrero de 2007, el 28 de noviembre de 2012 y el 24 de octubre de 2014, para quedar como 

sigue: 

“Artículo 5.- . . . 

En cualquier caso, la Comisión solamente otorgará el reconocimiento patrocinado, si la dependencia u 

organismo a que se refiere el párrafo anterior, es una Comisión de Valores u organismo equivalente de los 

Estados que formen parte de la Unión Europea, de los Estados que formen parte de la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico, en este último caso, siempre y cuando los Estados Unidos Mexicanos 

tengan celebrado un tratado internacional vigente para el libre comercio con dichos Estados, o bien de los 

Estados que conforman la Alianza del Pacífico. 

. . . 

. . . 

. . .” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Atentamente, 

México, D.F., a 10 de julio de 2015.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, Jaime 

González Aguadé.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de inversión y a las 
personas que les prestan servicios. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9, primer 

párrafo, 45, primer párrafo y 77, segundo párrafo de la Ley de Fondos de Inversión, así como 4, fracciones 

XXXVI y XXXVIII, 16, fracción I y 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que resulta necesario precisar el plazo para que los fondos de inversión de renta variable y en 

instrumentos de deuda puedan solicitar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores autorización para 

realizar nuevas modificaciones a su prospecto de información al público inversionista, respecto de su régimen 

de inversión o de política de compra y venta de acciones, a efecto de otorgar mayor certeza jurídica a tales 

fondos de inversión; 

Que es conveniente que los precios actualizados de valuación de las acciones de los fondos de inversión 

puedan informarse al público inversionista, a través de las sociedades que administran mecanismos 

electrónicos de divulgación de información de fondos de inversión a fin de que mediante una misma 

plataforma pueda divulgarse toda la información relevante sobre los fondos de inversión, y 

Que se estima conveniente ampliar el plazo para que los fondos de inversión, las sociedades operadoras 

de fondos de inversión, las sociedades distribuidoras de acciones de fondos de inversión y las sociedades 

valuadoras de acciones de fondos de inversión, envíen información financiera a la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, con el objeto de que cuenten con mayor tiempo para implementar los sistemas al 

efecto necesarios, ha resuelto expedir la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LOS 

FONDOS DE INVERSIÓN Y A LAS PERSONAS QUE LES PRESTAN SERVICIOS 

PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 14, último párrafo; 40, fracciones I y II, primer párrafo, así como 

último párrafo y 41, segundo párrafo de las “Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de 

inversión y a las personas que les prestan servicios” publicadas en el Diario Oficial de la Federación 

el 24 de noviembre de 2014 y modificadas mediante resoluciones publicadas el 26 de diciembre de 2014 y 6 y 

9 de enero de 2015, para quedar como sigue: 

“Artículo 14.- . . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

La Comisión podrá autorizar nuevas modificaciones al prospecto de información al público inversionista de 

los fondos de inversión de renta variable y en instrumentos de deuda, respecto de su régimen de inversión o 

de política de compra y venta de acciones, siempre y cuando el fondo de inversión no tenga acciones 

colocadas entre el público inversionista, o bien, hubiere transcurrido como mínimo el plazo de seis meses 

contados a partir de la fecha de inicio de sus operaciones o de la modificación inmediata anterior a dichos 

regímenes. Dicho plazo podrá ser menor si a juicio de la Comisión existieran condiciones desordenadas de 

mercado que así lo justifiquen. Lo anterior no será aplicable si tales modificaciones derivan de reformas o 

adiciones a la Ley o a las disposiciones de carácter general que de ella emanen, así como de lo previsto en 

los artículos 4, segundo y tercer párrafos y 9, segundo párrafo de las presentes disposiciones.” 
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“Artículo 40.- . . . 

I.  Tratándose de fondos de inversión en instrumentos de deuda que operen el mismo día, liquidarán al 

precio determinado el día hábil previo al de la operación y cuyo registro aparezca el mismo día de la 

operación en la bolsa de valores en la que, en su caso, se encuentren listados o bien, en alguna 

sociedad que administre mecanismos electrónicos de divulgación de información de fondos de 

inversión autorizados por la Comisión y que haya sido contratado por el fondo de inversión de que 

se trate. 

II.  Tratándose de fondos de inversión en instrumentos de deuda y de renta variable que operen a plazos 

distintos al que se refiere la fracción anterior, liquidarán al precio determinado el mismo día de la 

operación y cuyo registro se publicará el día hábil siguiente por la bolsa de valores en la que, en su 

caso, se encuentren listados o bien, en alguna sociedad que administre mecanismos electrónicos de 

divulgación de información de fondos de inversión autorizado por la Comisión y que haya sido 

contratado por el fondo de inversión de que se trate. 

 . . . 

Los fondos de inversión de renta variable y en instrumentos de deuda deberán registrar diariamente el 

precio de sus acciones en la sociedad que administre mecanismos electrónicos de divulgación de información 

de fondos de inversión que hubiere contratado o bien, en caso de encontrarse listadas en alguna bolsa de 

valores, en dicha bolsa, a más tardar a las trece horas, efectuando el citado registro con el detalle del número 

de operaciones de compra y venta sobre tales acciones, el precio unitario y su importe total. Lo anterior no 

será aplicable respecto de las acciones representativas del capital mínimo fijo de los fondos de inversión 

mencionados. 

Artículo 41.- . . . 

Esta obligación se considerará cumplida al darse a conocer el precio a través de los listados que se 

publiquen en el sitio de la página electrónica en la red mundial denominada Internet de las bolsas de valores 

en las que, en su caso, se encuentren listados los fondos de inversión o bien, en las sociedades que 

administren mecanismos electrónicos de divulgación de información de fondos de inversión a que se refieren 

las presentes disposiciones, sin perjuicio de que cada fondo lo pueda difundir por separado.” 

SEGUNDO.- Se REFORMA el artículo Segundo Transitorio, primer párrafo de las “Disposiciones de 

carácter general aplicables a los fondos de inversión y a las personas que les prestan servicios”, publicadas 

en el Diario Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 2014 y modificadas mediante “Resolución que 

modifica las disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de inversión y a las personas que les 

prestan servicios” publicada en el mismo órgano de difusión el 6 de enero de 2015, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO.- Los artículos 80, 81 y 82, así como el Anexo 8 de estas Disposiciones entrarán en vigor el 1 

de octubre de 2015. 

. . .” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Atentamente, 

México, D.F., a 10 de julio de 2015.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, Jaime 

González Aguadé.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN que modifica las Disposiciones de carácter general que establecen los criterios de contabilidad a los 
que se sujetarán los participantes del mercado de contratos de derivados listados en bolsa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 79 y 99 de 

la Ley de Instituciones de Crédito, 205 y 207 de la Ley del Mercado de Valores y 4 fracciones II, XXXVI y 

XXXVIII, 6 y 16, fracción I de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en relación con la 

Decimocuarta, primer párrafo de las “Reglas a las que habrán de sujetarse los participantes del mercado de 

contratos de derivados” publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1996, así como 

con la Quincuagésima Tercera de las “Disposiciones de carácter prudencial a las que se sujetarán en sus 

operaciones los participantes del mercado de contratos de derivados listados en bolsa”, publicadas en el 

citado diario el 26 de mayo de 1997, y 

CONSIDERANDO 

Que resulta necesario ajustar los criterios de contabilidad aplicables a las cámaras de compensación y a 

los socios liquidadores a efecto de alinearlos a las modificaciones incluidas en la “Resolución por la que se 

modifican las reglas a las que habrán de sujetarse los participantes del mercado de contratos derivados”, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2014, ha resuelto expedir la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL QUE ESTABLECEN 

LOS CRITERIOS DE CONTABILIDAD A LOS QUE SE SUJETARÁN LOS PARTICIPANTES DEL 

MERCADO DE CONTRATOS DE DERIVADOS LISTADOS EN BOLSA 

ÚNICO.- Se REFORMAN las disposiciones PRIMERA, SEGUNDA, TERCERA, CUARTA, primer párrafo y 

SÉPTIMA, último párrafo, y la denominación de las “Disposiciones de carácter general que establecen los 

criterios de contabilidad a los que se sujetarán los participantes del mercado de contratos de derivados 

listados en bolsa” para quedar como “Disposiciones de carácter general que establecen los criterios de 

contabilidad a los que se sujetarán los participantes del mercado de contratos de derivados”, y se 

SUSTITUYEN los Anexos 1 y 2 de las “Disposiciones de carácter general que establecen los criterios de 

contabilidad a los que se sujetarán los participantes del mercado de contratos de derivados listados 

en bolsa”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 de febrero de 2011 y modificadas mediante 

resoluciones publicadas el 18 de marzo de 2011 y 19 de abril de 2013, para quedar como sigue: 

Capítulos I y II . . . 

ANEXO 1 Criterios de Contabilidad para Cámaras de Compensación. 

ANEXO 2 Criterios de Contabilidad para Socios Liquidadores. 

“PRIMERA.- Las bolsas de derivados y los operadores que participen en el mercado de contratos 

de derivados listados en la propia bolsa, llevarán su contabilidad en términos de las Normas de Información 

Financiera que emita el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C. 

Las cámaras de compensación y los socios liquidadores que participen en el mercado de contratos de 

derivados, deberán observar para los mismos efectos, los “Criterios de Contabilidad para Cámaras 

de Compensación” y “Criterios de Contabilidad para Socios Liquidadores”, respectivamente, previstos en las 

presentes disposiciones. 

SEGUNDA.- Los Criterios de Contabilidad para Cámaras de Compensación que se adjuntan a estas 

disposiciones como Anexo 1, se encuentran divididos en las Series y Criterios que se indican a continuación: 
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Serie A. 

Criterios relativos al esquema general de la contabilidad para cámaras de compensación. 

A-1. Esquema básico del conjunto de criterios de contabilidad aplicables a cámaras de compensación. 

A-2. Aplicación de normas particulares. 

A-3. Aplicación de normas generales. 

A-4. Aplicación supletoria a los criterios de contabilidad. 

Serie B. 

Criterios relativos a los conceptos que integran los estados financieros. 

B-1. Disponibilidades. 

B-2. Inversiones en valores. 

B-3. Reportos. 

B-4. Préstamo de Valores 

B-5. Derivados. 

B-6. Fondo de aportaciones y fondo de compensación 

Serie C. 

Criterios aplicables a conceptos específicos. 

C-1. Reconocimiento y baja de activos financieros. 

C-2. Partes relacionadas. 

Serie D. 

Criterios relativos a los estados financieros básicos. 

D-1. Balance general. 

D-2. Estado de resultados. 

D-3. Estado de variaciones en el patrimonio contable. 

D-4. Estado de flujos de efectivo. 

TERCERA.- Los Criterios de Contabilidad para Socios Liquidadores que se adjuntan a las presentes 

disposiciones como Anexo 2, se encuentran divididos en las Series y Criterios que se indican a continuación: 

Serie A. 

Criterios relativos al esquema general de la contabilidad para socios liquidadores. 

A-1. Esquema básico del conjunto de criterios de contabilidad aplicables a socios liquidadores. 

A-2. Aplicación de normas particulares. 

A-3. Aplicación de normas generales. 

A-4. Aplicación supletoria a los criterios de contabilidad. 
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Serie B. 

Criterios relativos a los conceptos que integran los estados financieros. 

B-1. Disponibilidades. 

B-2. Inversiones en valores. 

B-3. Reportos. 

B-4. Préstamo de Valores. 

B-5. Derivados. 

B-6. Excedentes de aportaciones iniciales mínimas. 

B-7. Custodia y administración de bienes. 

Serie C. 

Criterios aplicables a conceptos específicos. 

C-1. Reconocimiento y baja de activos financieros. 

C-2. Partes relacionadas. 

Serie D. 

Criterios relativos a los estados financieros básicos. 

D-1. Balance general. 

D-2. Estado de resultados. 

D-3. Estado de variaciones en el patrimonio contable. 

D-4. Estado de flujos de efectivo. 

CUARTA.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá emitir criterios contables especiales, 

cuando la solvencia o estabilidad de más de una bolsa, cámara de compensación, socios liquidadores y 

operadores que participan en el mercado de contratos de derivados, pueda verse afectada por condiciones de 

carácter sistémico. 

. . . 

. . . 

. . . 

. . .” 

“SÉPTIMA.- . . . 

Las cámaras de compensación y los socios liquidadores en la valuación de los Contratos de derivados 

deberán realizarlo con base en el Precio de liquidación diaria o Precio de cierre.” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Atentamente, 

México, D.F., a 10 de julio de 2015.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, Jaime 

González Aguadé.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CRITERIOS DE CONTABILIDAD PARA CÁMARAS DE COMPENSACIÓN 

CONTENIDO 

Serie A. Criterios relativos al esquema general de la contabilidad para cámaras de compensación 

A - 1 Esquema básico del conjunto de criterios de contabilidad aplicables a cámaras de 
compensación 

A - 2 Aplicación de normas particulares 

A - 3 Aplicación de normas generales 

A - 4 Aplicación supletoria a los criterios de contabilidad 

Serie B. Criterios relativos a los conceptos que integran los estados financieros 

B - 1 Disponibilidades 

B - 2 Inversiones en valores 

B - 3 Reportos 

B - 4 Préstamo de Valores 

B - 5 Derivados  

B - 6 Fondo de aportaciones y fondo de compensación 

Serie C. Criterios aplicables a conceptos específicos 

C - 1 Reconocimiento y baja de activos financieros 

C - 2 Partes relacionadas 

Serie D. Criterios relativos a los estados financieros básicos 

D - 1 Balance general 

D - 2 Estado de resultados 

D - 3 Estado de variaciones en el patrimonio contable 

D - 4 Estado de flujos de efectivo 

 

A-1 ESQUEMA BASICO DEL CONJUNTO DE CRITERIOS DE CONTABILIDAD  
APLICABLES A CAMARAS DE COMPENSACION 

Objetivo 

El presente criterio tiene por objetivo definir el esquema básico del conjunto de lineamientos 
contables aplicables a cámaras de compensación (las entidades). 

Conceptos que componen la estructura básica de la contabilidad en las entidades 

1 

La contabilidad de las entidades se ajustará a la estructura básica que, para la aplicación de las 
Normas de Información Financiera (NIF), definió el Consejo Mexicano de Normas de Información 
Financiera, A.C. (CINIF), en la NIF A-1 “Estructura de las normas de información financiera”. 

2 

En tal virtud, las entidades considerarán en primera instancia las normas contenidas en la Serie 
NIF A “Marco conceptual”, así como lo establecido en el criterio A-4 “Aplicación supletoria a los 
criterios de contabilidad”. 

3 

De tal forma, las entidades observarán los lineamientos contables de las NIF, excepto cuando a 
juicio de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) sea necesario aplicar una 
normatividad o un criterio de contabilidad específico, tomando en consideración que las entidades 
realizan operaciones especializadas. 

4 

La normatividad de la CNBV a que se refiere el párrafo anterior, será a nivel de normas de 
reconocimiento, valuación, presentación y en su caso revelación, aplicables a rubros específicos 
dentro de los estados financieros de las entidades, así como de las aplicables a su elaboración. 

5 

No procederá la aplicación de criterios de contabilidad, ni del concepto de supletoriedad, en el caso 
de operaciones que por legislación expresa no estén permitidas o estén prohibidas, o bien, no 
estén expresamente autorizadas a las entidades. 

6 
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A-2 APLICACION DE NORMAS PARTICULARES 

Objetivo y alcance 

El presente criterio tiene por objetivo precisar la aplicación sobre las normas particulares de las 
NIF, así como aclaraciones a las mismas. 

1 

Son materia del presente criterio: 

a) la aplicación de algunas de las normas particulares dadas a conocer en las NIF, y 

b) las aclaraciones a las normas particulares contenidas en las NIF. 

Normas de Información Financiera 

2 

De conformidad con lo establecido en el criterio A-1 “Esquema básico del conjunto de criterios de 
contabilidad aplicables a cámaras de compensación”, las entidades observarán, hasta en tanto no 
exista pronunciamiento expreso por parte de la CNBV, las normas particulares contenidas en los 
boletines o NIF que a continuación se detallan, o en las NIF que los sustituyan o modifiquen: 

Serie NIF B “Normas aplicables a los estados financieros en su conjunto” 

Cambios contables y correcciones de errores  ......................................................................... B-1 

Adquisiciones de negocios  ....................................................................................................... B-7 

Estados financieros consolidados o combinados  ..................................................................... B-8 

Información financiera a fechas intermedias  ............................................................................ B-9 

Efectos de la inflación  ............................................................................................................ B-10 

Hechos posteriores a la fecha de los estados financieros  ..................................................... B-13 

Conversión de monedas extranjeras  ...................................................................................... B-15 

Serie NIF C “Normas aplicables a conceptos específicos de los estados financieros” 

Cuentas por cobrar  .................................................................................................................. C-3 

Pagos anticipados  .................................................................................................................... C-5 

Propiedades, planta y equipo  ................................................................................................... C-6 

Inversiones en asociadas, negocios conjuntos y otras inversiones permanentes  ................... C-7 

Activos intangibles  ................................................................................................................... C-8 

Pasivo, provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos ........................................ C-9 

Capital contable  ..................................................................................................................... C-11 

Deterioro en el valor de los activos de larga duración y 
su disposición ......................................................................................................................... C-15 

Obligaciones asociadas con el retiro de propiedades, planta y 
equipo  .................................................................................................................................... C-18 

Acuerdos con control conjunto ................................................................................................ C-21 

Serie NIF D “Normas aplicables a problemas de determinación de resultados” 

Beneficios a los empleados  ..................................................................................................... D-3 

Impuestos a la utilidad  ............................................................................................................. D-4 

Arrendamientos  ........................................................................................................................ D-5 

Capitalización del resultado integral de financiamiento  ............................................................ D-6 

3 

Adicionalmente, las entidades observarán las NIF que emita el CINIF sobre temas no previstos en 
los criterios de contabilidad para cámaras de compensación, siempre y cuando: 

a) estén vigentes con carácter de definitivo; 

b) no sean aplicadas de manera anticipada; 

c) no contravengan la filosofía y los conceptos generales establecidos en los criterios de 
contabilidad para cámaras de compensación, y 

d) no exista pronunciamiento expreso por parte de la CNBV, entre otros, sobre 
aclaraciones a las normas particulares contenidas en la NIF que se emita, o bien, 
respecto a su no aplicabilidad. 

4 
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Aclaraciones a las normas particulares contenidas en las NIF 

Tomando en consideración que las entidades llevan a cabo operaciones especializadas, es 
necesario establecer aclaraciones que adecuen las normas particulares de reconocimiento, 
valuación, presentación y en su caso revelación, establecidas por el CINIF. En tal virtud, las 
entidades al observar lo establecido en el párrafo anterior, deberán ajustarse a lo siguiente: 

B-9 Información financiera a fechas intermedias 

5 

Las disposiciones de la NIF B-9 deben ser aplicables a la información financiera que se emita a 
fechas intermedias, incluyendo la trimestral, en los términos de las “Reglas a las que habrán de 
sujetarse los participantes del mercado de contratos de derivados”, emitidas de manera conjunta 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Banco de México y la CNBV. 

6 

Para efectos de la revelación de la información que se emita a fechas intermedias, las entidades 
deberán observar las disposiciones relativas a la revelación de información financiera contenidas 
en el criterio A-3 “Aplicación de normas generales”. 

B-10 Efectos de la inflación 

Determinación de la posición monetaria 

7 

Tratándose de un entorno inflacionario con base en lo señalado por la NIF B-10, se deberá atender 
a lo siguiente: 

8 

Las entidades deberán revelar el saldo inicial de los principales activos y pasivos monetarios que 
se utilizaron para la determinación de la posición monetaria del periodo, diferenciando en su caso, 
los que afectan de los que no afectan al resultado de la operación. 

Índice de precios 

9 

La entidad deberá utilizar el valor de la Unidad de Inversión (UDI) como índice de precios. 

Resultado por posición monetaria 

10 

El resultado por posición monetaria (REPOMO) que no haya sido presentado directamente en el 
patrimonio contable ni capitalizado en términos de lo establecido en la NIF B-10, debe presentarse 
en el estado de resultados en un rubro específico dentro del resultado de la operación cuando 
provenga de partidas del resultado de la operación. 

11 

El REPOMO relacionado con partidas cuyos ajustes por valuación se reconozcan en el patrimonio 
contable, deberá presentarse en la cuenta de patrimonio contable que corresponda conforme 
a su naturaleza. 

B-15 Conversión de monedas extranjeras 

12 

En la aplicación de la NIF B-15, el tipo de cambio a utilizar para establecer la equivalencia de la 
moneda nacional con el dólar de los Estados Unidos de América, será el tipo de cambio FIX 
publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación el día hábil posterior a la 
fecha de transacción o de elaboración de los estados financieros, según corresponda. 

13 

En el caso de divisas distintas al dólar de los Estados Unidos de América, deberán convertir la 
moneda respectiva a dólares de los Estados Unidos de América. Para realizar dicha conversión 
considerarán la cotización que rija para la moneda correspondiente en relación al mencionado 
dólar en los mercados internacionales, conforme lo establece el Banco de México en la 
regulación aplicable. 

14 

Asimismo, deberá revelarse en notas a los estados financieros, el monto de las operaciones 
denominadas en moneda extranjera por las divisas más relevantes para la entidad, así como el tipo 
de cambio utilizado y su equivalente en moneda nacional, conforme a lo señalado en los dos 
párrafos anteriores. 

C-3 Cuentas por cobrar 

Alcance 

15 

Para efectos del Boletín C-3, no deberán incluirse las cuentas por cobrar derivadas de las 
operaciones a que se refieren los criterios B-3 “Reportos”, B-4 “Préstamo de Valores” y B-5 
“Derivados” emitidos por la CNBV, ya que las normas de reconocimiento, valuación presentación y 
revelación aplicables se encuentran contempladas en los mismos. 

16 
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Préstamos a funcionarios y empleados 

Los intereses derivados de préstamos a funcionarios y empleados se presentarán en el estado de 
resultados en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación. 

Estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro 

17 

Por los préstamos que otorguen las entidades a sus funcionarios y empleados, así como por 
aquellas cuentas por cobrar relativas a deudores identificados cuyo vencimiento se pacte desde su 
origen a un plazo mayor a 90 días naturales, deberán crear, en su caso, una estimación que refleje 
su grado de irrecuperabilidad. 

18 

Dicha estimación deberá obtenerse efectuando un estudio que sirva de base para determinar los 
diferentes eventos futuros cuantificables que pudieran afectar el importe de esas cuentas por 
cobrar, mostrando de esa manera, el valor de recuperación estimado de los derechos exigibles. 

19 

La estimación de las cuentas por cobrar que no estén comprendidas en el párrafo 18 anterior, 
deberá constituirse por el importe total del adeudo de acuerdo a los siguientes plazos: 

a) a los 60 días naturales siguientes a su registro inicial, cuando correspondan a deudores 
no identificados, y 

b) a los 90 días naturales siguientes a su registro inicial, cuando correspondan a deudores 
identificados. 

20 

No se constituirá estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro en los siguientes casos: 

a) saldos a favor de impuestos; 

b) impuesto al valor agregado acreditable, y 

c) cuentas liquidadoras. 

21 

C-9 Pasivo, provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos 

Alcance 

 

Para efectos del Boletín C-9, no se incluyen los pasivos relativos a las operaciones a que 
se refieren los criterios B-3, B-4, B-5 y B-6, ya que éstos se encuentran contemplados 
en dichos criterios. 

C-11  Capital contable 

22 

Para efectos de la NIF C-11, se entenderá como capital contable al patrimonio, el cual corresponde 
al derecho de los fideicomisarios de la entidad sobre los activos netos, que surge por las 
aportaciones de los fideicomitentes amparadas por constancias de derechos fiduciarios, para la 
constitución del patrimonio mínimo, el fondo de aportaciones, el fondo de compensación y los 
excedentes de patrimonio mínimo a que se refiere la regulación aplicable, las aportaciones para 
futuros aumentos de patrimonio formalizadas por el comité técnico y la prima por emisión de 
derechos fiduciarios, así como a las ganancias o pérdidas generadas en la operación de la entidad. 
El patrimonio contable se dividirá en patrimonio contribuido y patrimonio ganado. 

23 

El patrimonio contribuido está representado por la suma del valor de las constancias 
de derechos fiduciarios. 

24 

El patrimonio ganado corresponde al resultado de las actividades operativas de la entidad y de 
otros eventos o circunstancias que le afecten. 

25 

En notas a los estados financieros se deberán revelar todas las características del patrimonio y sus 
restricciones, así como el régimen de inversión aplicable para el patrimonio mínimo. 

26 

Asimismo, en adición a las revelaciones para las reservas de capital previstas en la NIF C-11, se 
deberán revelar las políticas establecidas por el Comité Técnico para la constitución de las 
reservas por Fondo Complementario y por Mitigación de Riesgo de Negocio, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

27 



Jueves 23 de julio de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     11 

D-3 Beneficios a los empleados  

El pasivo generado por beneficios a los empleados se presentará en el balance general dentro del 
rubro otras cuentas por pagar. 

28 

Adicionalmente, mediante notas a los estados financieros se deberá revelar: 

a) la forma en que la Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU) fue 
determinada, explicando las bases utilizadas para su cálculo, y 

b) la identificación de las obligaciones por beneficios a los empleados en corto 
y largo plazo. 

29 

Los pagos anticipados que surjan de la aplicación de esta NIF, formarán parte del rubro de otros 
activos. 

D-4 Impuestos a la utilidad 

30 

Para el caso de los impuestos a la utilidad causados, se revelará mediante notas a los estados 
financieros la forma en la que estos fueron determinados, explicando las bases utilizadas 
para su cálculo. 

31 

Respecto a la revelación requerida en la NIF D-4 sobre los conceptos de diferencias temporales, 
adicionalmente se deberá revelar las relacionadas con las principales operaciones 
de las entidades. 

D-5 Arrendamientos 

Arrendamientos capitalizables 

Requisitos 

32 

Para efectos de los requisitos establecidos en el párrafo 33 del Boletín D-5, se entenderá que el 
periodo de arrendamiento es sustancialmente igual a la vida útil remanente del bien arrendado, si 
dicho contrato cubre al menos el 75 % de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente de los 
pagos mínimos será sustancialmente igual al valor de mercado del bien arrendado, si dicho valor 
presente constituye al menos un 90% de aquel valor. 

Arrendamientos operativos 

Contabilización para el arrendatario 

33 

Para efectos de presentación, el arrendatario deberá incluir en el balance general el pasivo por 
arrendamiento como parte del rubro de acreedores diversos y otras cuentas por pagar, y en el 
estado de resultados el gasto por arrendamiento en el rubro de gastos de administración 
y promoción. 

Subarrendamientos y transacciones similares 

Contabilización para el arrendatario original 

34 

Las afectaciones a resultados del ejercicio a que se refiere el párrafo 76 del Boletín D-5, relativas a 
la terminación del arrendamiento original, se presentarán en el rubro de otros ingresos (egresos) 
de la operación en el estado de resultados. 

35 

D-6 Capitalización del resultado integral de financiamiento  

Para los efectos de esta NIF se entenderá como Resultado Integral de Financiamiento a los 
siguientes conceptos: a) intereses; b) resultado por posición monetaria, c) utilidad o pérdida en 
cambios y d) los otros costos asociados a que se refiere la NIF D-6. Dichos conceptos podrán ser 
capitalizados a los activos calificables, en lugar de ser reconocidos en el estado de resultados 
como ingresos o gastos por intereses u otros ingresos (egresos) de la operación, según 
corresponda, con base en lo establecido en la citada NIF D-6. 

36 

Lo anterior, no será aplicable para activos calificables en los que en algún criterio contable 
específico emitido por la CNBV se establezca un tratamiento diferente. 

37 
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A-3 APLICACION DE NORMAS GENERALES 

Objetivo y alcance 

El presente criterio tiene por objetivo precisar el establecimiento de normas de aplicación general 
que las entidades deberán observar. 

1 

Son materia del presente criterio el establecimiento de normas generales que deben ser 
consideradas en el reconocimiento, valuación, presentación y revelación aplicables para los 
criterios de contabilidad para cámaras de compensación. 

Activos restringidos 

2 

Se considera como tales a todos aquellos activos respecto de los que existen circunstancias por las 
cuales no se puede disponer o hacer uso de ellos, debiendo permanecer en el mismo rubro del 
cual se originan. Asimismo se considerará que forman parte de esta categoría, aquellos activos 
provenientes de operaciones que no se liquiden el mismo día, es decir se reciban con fecha valor 
distinta a la de concertación. 

3 

Para este tipo de activos, se deberá revelar en una nota a los estados financieros este hecho y el 
saldo de los mismos por tipo de operación. 

Cuentas liquidadoras 

4 

Tratándose de las operaciones activas y pasivas que realicen las entidades, por ejemplo, en 
materia de inversiones en valores, reportos, préstamo de valores, derivados y las aportaciones 
iniciales mínimas que la cámara de compensación requiera a los socios liquidadores para el fondo 
de aportaciones por las posiciones que mantengan, una vez que estas lleguen a su vencimiento y 
mientras no se perciba o entregue la liquidación correspondiente, según se haya pactado en el 
contrato respectivo, el monto de las operaciones vencidas por cobrar o por pagar deberá 
registrarse en cuentas liquidadoras (deudores o acreedores por liquidación de operaciones). 

5 

Asimismo, por las operaciones en las que no se pacte la liquidación inmediata o fecha valor mismo 
día, incluyendo las de compraventa de divisas, en la fecha de concertación se deberá registrar en 
cuentas liquidadoras el monto por cobrar o por pagar, en tanto no se efectúe la liquidación de las 
mismas. En los casos en que el monto por cobrar no se realice a los 90 días naturales siguientes a 
partir de la fecha en que se haya registrado en cuentas liquidadoras se reclasificará como adeudo 
vencido y se deberá constituir simultáneamente la estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro 
por el importe total del mismo conforme a lo establecido por el criterio A-2 “Aplicación de normas 
particulares”. 

6 

Para efectos de presentación de los estados financieros, las cuentas liquidadoras se presentarán 
en el rubro de cuentas por cobrar (neto) u otras cuentas por pagar, según corresponda. El saldo de 
las cuentas liquidadoras deudoras y acreedoras podrá ser compensado en términos de lo 
establecido para las reglas de compensación previstas en el presente criterio. 

7 

Respecto a las operaciones a que se refiere el párrafo 6, se deberá revelar el saldo por cobrar o 
por pagar de la misma, por cada tipo de operación de la cual provengan (divisas, inversiones en 
valores, reportos, préstamo de valores, aportaciones iniciales mínimas, etc.), especificando que se 
trata de operaciones pactadas en las que queda pendiente su liquidación. 

8 

Estimaciones y provisiones diversas  

No se deberán crear, aumentar o disminuir contra los resultados del ejercicio estimaciones o 
provisiones con fines indeterminados y/o no cuantificables, así como aquellas en las cuales exista 
normatividad en cuanto a su valuación. 

Intereses devengados 

9 

Los intereses devengados por las diferentes partidas de activo o pasivo deberán presentarse en el 
balance general junto con su principal correspondiente. 

Reconocimiento o cancelación de activos y/o pasivos 

10 

El reconocimiento o cancelación en los estados financieros de los activos y/o pasivos, incluyendo 
aquellos provenientes de operaciones de compraventa de divisas, inversiones en valores, reportos, 
préstamo de valores y derivados, se realizará en la fecha en que se concierte la operación, 
independientemente de la fecha de liquidación o entrega del bien. 

Reglas de compensación 

11 

Los activos financieros y pasivos financieros serán objeto de compensación de manera que se 
presente en el balance general el saldo deudor o acreedor, según corresponda, si y solo si, la 
entidad cumple con las dos condiciones siguientes: 

12 
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a) tiene el derecho exigible legalmente de compensar los importes reconocidos en 
cualquier circunstancia, es decir: 

i. no debe estar sujeto a la ocurrencia de una contingencia en el futuro, y 

ii. debe ser legalmente exigible en todas y cada una de las siguientes circunstancias: 

- el curso normal de las operaciones; 

- en el caso de incumplimiento; y 

- en caso de insolvencia o quiebra. 

b) la intención de liquidar la cantidad neta, o de realizar el activo y cancelar el pasivo, 
simultáneamente. 

Lo anterior, en adición a lo previsto en los criterios de contabilidad para las cámaras de 
compensación correspondientes a las operaciones en las que se establezca la forma 
de compensarlas, como es el caso de los criterios B-3 “Reportos” y B-5 “Derivados”. 

13

En el reconocimiento de una transferencia que no cumpla con los requisitos para dar de baja un 
activo financiero del balance general en términos de lo establecido por el criterio C-1 
“Reconocimiento y baja de activos financieros”, la entidad no compensará el activo transferido con 
el pasivo asociado. 

14

Este criterio establece la presentación del saldo neto sobre los activos financieros y pasivos 
financieros compensados, cuando al hacerlo se reflejen los flujos futuros de efectivo esperados por 
la entidad al liquidar dos o más instrumentos financieros de forma separada. Cuando la entidad 
tiene el derecho de recibir o pagar un importe único sobre el saldo neto, y además tenga la 
intención de hacerlo así, posee efectivamente un único activo financiero o pasivo financiero, 
respectivamente. En otras circunstancias, los activos financieros y pasivos financieros se 
presentarán por separado, dentro de los rubros que resulten aplicables de acuerdo con el tipo de 
bien de que se trate conforme a lo establecido por los criterios de contabilidad aplicables. 

15

La compensación de activos financieros y pasivos financieros reconocidos, y la presentación en el 
balance general del saldo deudor o acreedor, no equivale a la baja del balance general del activo 
financiero o pasivo financiero. La compensación no tiene efectos en los resultados del ejercicio; en 
contraposición, la baja del balance general de un instrumento financiero no solo implica la 
desaparición de la partida reconocida en el balance general, sino que también puede dar lugar al 
reconocimiento de un efecto en los resultados del ejercicio. 

16

La compensación es un derecho legal del deudor, adquirido a través de un contrato, tal como un 
“contrato marco de compensación” u otro medio distinto, para cancelar o eliminar total o 
parcialmente una cuenta por pagar a un acreedor. En circunstancias excepcionales, un deudor 
puede tener un derecho legal para compensar una cantidad que le debe un tercero con el importe 
por pagar a un acreedor; por ejemplo, un acuerdo entre las tres partes que establezca claramente 
el derecho del deudor para realizar tal compensación. En este sentido, considerando que el 
derecho a compensar es de naturaleza legal, las condiciones legales en que se apoya este 
derecho pueden variar y por eso deben tomarse en cuenta las leyes aplicables a las operaciones 
entre las partes implicadas. 

17

La existencia de un derecho a compensar un activo financiero y un pasivo financiero afectará los 
derechos y obligaciones asociados con los activos financieros y pasivos financieros 
correspondientes, y podrá afectar al nivel de exposición de la entidad a los riesgos de crédito y 
liquidez. No obstante, la existencia del derecho, por sí mismo, no es una razón suficiente para la 
compensación. Si no se tiene la intención de ejercer el derecho de compensar o de liquidar 
simultáneamente las dos posiciones, no resultarán afectados ni el importe ni la fecha de los flujos 
futuros de efectivo de la entidad derivados de ambos instrumentos. Cuando la entidad tenga 
intención de ejercer el derecho de compensar y liquidar simultáneamente las dos posiciones, la 
presentación del activo y del pasivo en términos netos reflejará de manera adecuada el importe y la 
fecha de los flujos futuros de efectivo, así como los riesgos a que dichos flujos están sometidos. La 
intención, ya sea de una o ambas partes, de liquidar en términos netos, sin el correspondiente 
derecho para hacerlo, no es suficiente para justificar la compensación, puesto que los derechos y 
las obligaciones asociados con el activo financiero o el pasivo financiero, individualmente 
considerados, permanecen sin alteración. 

18

La intención de la entidad, respecto a la liquidación de activos financieros y pasivos financieros 
específicos, puede estar influida por sus prácticas de negocio habituales, por las exigencias de los 
mercados financieros o por otras circunstancias, que puedan limitar la posibilidad de liquidar por el 
neto o de liquidar simultáneamente los instrumentos. Cuando la entidad tenga el derecho de 
compensar, pero no la intención de liquidar en términos netos o de realizar el activo financiero y 
liquidar el pasivo financiero de forma simultánea, el efecto que tenga el mencionado derecho de 
compensación sobre la exposición al riesgo crediticio de la entidad se deberá revelar en notas a los 
estados financieros. 

19
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En el caso de liquidación simultánea, los flujos de efectivo serán, efectivamente, equivalentes a una 
sola cantidad neta, y no existirá exposición al riesgo de crédito o liquidez. En otras circunstancias, 
la entidad podrá liquidar dos instrumentos mediante cobros y pagos independientes, resultando así 
expuesta al riesgo de crédito por el importe total del activo o al riesgo de liquidez por el importe 
total del pasivo. Dichas exposiciones al riesgo pueden ser significativas, aunque tengan una 
duración relativamente corta en el tiempo. De acuerdo con lo anterior, se considerará que la 
realización de un activo financiero es simultánea con la liquidación de un pasivo financiero solo 
cuando las dos transacciones ocurran simultáneamente. 

20 

Por lo general, será inadecuado realizar la compensación de activos financieros, si no se cumplen 
las condiciones establecidas en el párrafo 12, cuando: 

a) se utilicen varios instrumentos financieros diferentes como si todos tuvieran las 
características de un único instrumento financiero (dando lugar a un “instrumento 
sintético”), o 

b) los activos financieros y pasivos financieros surjan a partir de instrumentos financieros 
que tengan, básicamente, la misma exposición al riesgo, pero impliquen a diferentes 
contrapartes (por ejemplo, activos financieros y pasivos financieros dentro de un mismo 
portafolio de derivados). 

21 

Una entidad que haya suscrito varias transacciones de instrumentos financieros con una sola 
contraparte puede realizar con ella un “contrato marco de compensación”. Tal acuerdo contempla 
una única liquidación, por compensación, de todos los instrumentos financieros acogidos al mismo, 
en caso de incumplimiento o de terminación de cualquiera de los contratos. Un “contrato marco de 
compensación”, por lo general, crea un derecho a compensar que se convierte en exigible y, por 
tanto, afecta a la realización o cancelación de activos financieros y pasivos financieros individuales, 
solo cuando se presenten determinadas situaciones de insolvencia o en otras circunstancias 
anormales dentro del curso normal de las actividades de la entidad. Un “contrato marco de 
compensación” no cumple las condiciones para compensar instrumentos a menos que se 
satisfagan las dos condiciones del párrafo 12. Cuando los activos financieros y pasivos financieros 
sujetos a un “contrato marco de compensación” no hayan sido objeto de compensación, se revelará 
el efecto que el acuerdo tiene en la exposición de la entidad al riesgo de crédito. 

Revelación de información financiera 

22 

En relación a la revelación de información financiera, se deberá tomar en cuenta lo establecido en 
la NIF A-7 “Presentación y revelación”, respecto a que la responsabilidad de rendir información 
sobre la entidad económica descansa en su administración, debiendo reunir dicha información, 
determinadas características cualitativas tales como la confiabilidad, la relevancia, la 
comprensibilidad y la comparabilidad con base en lo previsto en la NIF A-1 “Estructura de las 
normas de información financiera”. 

23 

Las entidades en el cumplimiento de las normas de revelación previstas en los presentes criterios 
de contabilidad deberán considerar a la importancia relativa en términos de la NIF A-4 
“Características cualitativas de los estados financieros” es decir, deberán mostrar los aspectos más 
significativos de la entidad reconocidos contablemente tal y como lo señala dicha característica 
asociada a la relevancia. 

24 

Lo anterior implica, entre otros elementos, que la importancia relativa requiere del ejercicio del 
juicio profesional ante las circunstancias que determinan los hechos que refleja la información 
financiera. En el mismo sentido, debe obtenerse un equilibrio apropiado entre las características 
cualitativas de la información financiera con el fin de cumplir el objetivo de los estados financieros, 
para lo cual debe buscarse un punto óptimo más que la consecución de niveles máximos de todas 
las características cualitativas. 

25 

No obstante, por lo que se refiere a la importancia relativa, esta no será aplicable a la información: 

a) requerida por la CNBV a través de otras disposiciones de carácter general que al efecto 
emita, distintas a las contenidas en los presentes criterios; 

b) adicional específica requerida por la CNBV, relacionada con sus actividades de 
supervisión, y 

c) requerida mediante la emisión o autorización, en su caso, de criterios o registros 
contables especiales. 

Valorización de la UDI 

26 

El valor a utilizar será aquel dado a conocer por el Banco de México en el Diario Oficial de la 
Federación, aplicable en la fecha de la valuación. 

27 
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A-4 APLICACION SUPLETORIA A LOS CRITERIOS DE CONTABILIDAD 

Objetivo y alcance 

El presente criterio tiene por objetivo precisar la aplicación de las normas contenidas en la NIF 
A-8 “Supletoriedad” emitida por el CINIF, considerando que, al aplicarla, la información financiera 
se está preparando y presentando de acuerdo con criterios de contabilidad para cámaras de 
compensación. 

Definición 

1 

Para efectos de los criterios de contabilidad para cámaras de compensación, el proceso de 
supletoriedad aplica cuando en la ausencia de normas contables expresas emitidas por la CNBV 
en lo particular, y del CINIF en lo general, éstas son cubiertas por un conjunto formal y reconocido 
de normas. 

Concepto de supletoriedad y norma básica 

2 

A falta de un criterio de contabilidad específico de la CNBV para las entidades y en segundo 
término para las instituciones de crédito, o en un contexto más amplio, de las NIF, se aplicarán las 
bases para supletoriedad previstas en la NIF A-8 antes mencionada, en conjunto con lo previsto en 
las disposiciones del presente criterio. 

Otra normatividad supletoria 

3 

Solo en caso de que las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) a que se refiere 
la NIF A-8, no den solución al reconocimiento contable, se podrá optar por una norma supletoria 
que pertenezca a cualquier otro esquema normativo, siempre que cumpla con todos los requisitos 
señalados en la citada NIF A-8 para una norma supletoria, así como con los previstos en el párrafo 
6 del presente criterio, debiéndose aplicar la supletoriedad en el orden siguiente: 

a) los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA) definitivos, aplicables 
en los Estados Unidos de América, y 

b) cualquier norma de contabilidad que forme parte de un conjunto de normas formal y 
reconocido. 

4 

Para efectos del párrafo anterior, se considera que forman parte de los PCGA aplicables en los 
Estados Unidos de América tanto las fuentes oficiales (authoritative) como las fuentes no oficiales 
(nonauthoritative), conforme a lo establecido en el Tópico 105 de la Codificación (Codification) del 
Consejo de Normas de Contabilidad Financiera (Financial Accounting Standards Board, FASB), en 
el orden siguiente: 

a) Fuentes oficiales: la Codificación, las reglas o interpretaciones de la Comisión de Valores 
(Securities and Exchange Commission, SEC), los boletines contables del equipo de 
trabajo de la SEC (Staff Accounting Bulletins), y posturas de la SEC acerca de los 
Consensos de la Junta sobre Aspectos Emergentes del FASB (FASB Emerging Issues 
Task Force, EITF), y 

b) Fuentes no oficiales: prácticas ampliamente reconocidas y preponderantes ya sea de 
manera generalizada o en una industria específica, las declaraciones de conceptos del 
FASB (FASB Concepts Statements), documentos del Instituto Americano de Contadores 
Públicos Certificados (American Institute of Certified Public Accountants, AICPA, Issues 
Papers), pronunciamientos de asociaciones profesionales o agencias regulatorias, y 
preguntas y respuestas del Servicio de Información Técnico incluidas en las ayudas 
prácticas-técnicas del AICPA (Technical Information Service Inquiries and Replies 
included in AICPA Technical Practice Aids). 

5 

Requisitos de una norma supletoria y reglas de la supletoriedad  

Adicionalmente a lo establecido en la referida NIF A-8, las normas que se apliquen supletoriamente 
deberán cumplir con lo siguiente: 

a) no podrán aplicarse de manera anticipada; 

b) no deben contravenir con la filosofía y los conceptos generales establecidos en los 
criterios de contabilidad para cámaras de compensación; 

c) no será aplicable el proceso de supletoriedad que, en su caso, se encuentre previsto 
dentro de cada una de las normas utilizadas supletoriamente, excepto cuando dicha 
supletoriedad cumpla con los incisos anteriores y se cuente con la autorización de esta 
CNBV, y 

d) serán sustituidas las normas que hayan sido aplicadas en el proceso de supletoriedad, al 
momento de que se emita un criterio de contabilidad específico por parte de la CNBV o 
una NIF, sobre el tema en el que se aplicó dicho proceso. 

6 
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Normas de revelación 

Las entidades que sigan el proceso supletorio consignado en este criterio, deberán comunicar por 
escrito a la vicepresidencia de la CNBV encargada de su supervisión dentro de los 10 días 
naturales siguientes a su aplicación, la norma contable que se hubiere adoptado supletoriamente, 
así como su base de aplicación y la fuente utilizada. Adicionalmente, las entidades deberán revelar 
mediante notas a los estados financieros, la información solicitada en la citada NIF A-8 y la 
cuantificación de sus impactos en los estados financieros. 

7 

B-1 DISPONIBILIDADES 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros de las partidas que integran el rubro 
de disponibilidades en el balance general de las entidades. 

1 

Para efectos del párrafo anterior, el rubro de disponibilidades estará integrado por caja, billetes y 
monedas, depósitos en entidades financieras efectuados en el país o en el extranjero 
representados en efectivo. En este rubro también se incluye a la compra de divisas que no se 
consideren derivados conforme lo establece el Banco de México en la regulación aplicable. 

2 

Los depósitos en entidades financieras representados o invertidos en títulos serán objeto del 
criterio B-2 “Inversiones en valores”. 

Normas de reconocimiento y valuación 

3 

Las disponibilidades se deberán reconocer y mantener valuadas a su valor nominal. 4 

Los rendimientos que generen los depósitos se reconocerán en los resultados del ejercicio 
conforme se devenguen. 

5 

Las divisas adquiridas que se pacte liquidar en una fecha posterior a la concertación de la 
operación de compraventa, se reconocerán a dicha fecha de concertación como una disponibilidad 
restringida (divisas a recibir), en tanto que, las divisas vendidas se registrarán como una salida de 
disponibilidades (divisas a entregar). La contraparte deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora 
o deudora, según corresponda, de conformidad con lo establecido en el criterio A-3 “Aplicación de 
normas generales”. 

Normas de presentación 

Balance general 

6 

El rubro de disponibilidades deberá mostrarse en el balance general de las entidades como la 
primera partida que integra el activo. 

7 

En caso de que exista sobregiro en cuentas de cheques reportado en el estado de cuenta emitido 
por la institución de crédito correspondiente, el monto del sobregiro debe presentarse en el rubro 
de otras cuentas por pagar, aun cuando se mantengan otras cuentas de cheques con la misma 
institución de crédito. De igual manera, el saldo compensado de divisas a recibir con las divisas a 
entregar, o si algún concepto que integra el rubro de disponibilidades, llegara a mostrar saldo 
negativo, dicho concepto deberá ser presentado en el rubro de otras cuentas por pagar. 

8 

Estado de resultados  

Los rendimientos que generan los depósitos en entidades financieras, así como los efectos de 
valorización de aquellos constituidos en moneda extranjera, se presentarán en el estado de 
resultados, como un ingreso o gasto por intereses, en tanto que los resultados por valuación y 
compraventa de divisas, se agruparán en el rubro de resultado por valuación a valor razonable o 
resultado por compraventa, según corresponda, a que hace referencia el criterio D-2 “Estado de 
resultados”. 

Normas de revelación 

9 

El rubro de disponibilidades se desglosará mediante notas a los estados financieros incluyendo, 
según sea el caso, caja, billetes y monedas, depósitos en entidades financieras efectuados en el 
país y en el extranjero. Asimismo, deberán observarse en su caso, las siguientes reglas: 

1. Cuando alguna partida dentro del rubro tenga restricción en cuanto a disponibilidad o fin 
a que se destina, este hecho deberá revelarse. 

2. En caso de que el saldo de disponibilidades se presente en el pasivo, en términos de lo 
señalado en el párrafo 8, se deberá revelar este hecho y las causas que le dieron origen. 

3. Se deberá revelar la existencia de disponibilidades denominadas en moneda extranjera, 
indicando su monto, tipo de moneda de que se trata, plazo de liquidación, cotizaciones 
utilizadas para su conversión y su equivalente en moneda nacional. 

10 

 



Jueves 23 de julio de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     17 

B-2 INVERSIONES EN VALORES

Objetivo y alcance 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros de las operaciones con inversiones 
en valores que realicen las entidades. 

1 

Son materia del presente criterio, los siguientes aspectos: 

a) reconocimiento y valuación inicial de las inversiones en valores; 

b) reconocimiento posterior de las ganancias o pérdidas derivadas de las inversiones en 
valores; 

c) reconocimiento del deterioro de las inversiones en valores, y 

d) baja de las inversiones en valores del balance general de las entidades. 

2 

No son objeto del presente criterio los siguientes temas: 

reportos y préstamo de valores; 

b) derivados; 

c) inversiones permanentes contempladas por las NIF B-8 “Estados financieros 
consolidados o combinados”, NIF C-7 “Inversiones en asociadas, negocios conjuntos y 
otras inversiones permanentes” y NIF C-21 “Acuerdos con control conjunto”; 

d) inversiones derivadas de planes de pensiones y jubilaciones, y 

e) aportaciones recibidas en valores que integren el fondo de aportaciones. 

Definiciones 

3 

Costo amortizado.- Para los efectos de este criterio, es el monto al que se valúa un activo 
financiero que resulta de ajustar el valor al que se reconoce inicialmente por (i) los pagos del 
principal, (ii) más o menos la amortización acumulada, usando el método de interés efectivo, de 
cualquier diferencia entre el valor al que se reconoce inicialmente y el valor a su vencimiento y (iii) 
menos cualquier reducción en valor por deterioro. 

4 

Costos de transacción.- Para los efectos de este criterio, son aquellos costos incrementales 
directamente atribuibles a la adquisición o disposición de un activo financiero. Un costo es 
incremental si este no se hubiera incurrido de no haberse adquirido o dispuesto un instrumento 
financiero. Por ejemplo, comisiones pagadas a agentes, consultores, negociadores, así como 
cargos por parte de bolsas de valores, entre otros. Los costos de transacción no incluyen el 
descuento o sobreprecio recibido o pagado por títulos de deuda, costos de financiamiento o costos 
administrativos internos. 

5 

Deterioro.- Es la condición existente cuando el valor en libros de las inversiones en valores excede 
el monto recuperable de dichos valores. 

6 

Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

7 

Inversiones en valores.- Aquellas que se realicen en activos constituidos por instrumentos de 
patrimonio neto, obligaciones, bonos, certificados y demás títulos de crédito y documentos que se 
emiten en serie o en masa y que la entidad mantiene en posición propia. 

8 

Método de interés efectivo.- Es aquel mediante el cual se calcula el costo amortizado de un activo 
financiero o pasivo financiero (o grupo de los mismos) y el reconocimiento del ingreso o gasto 
financiero a lo largo del periodo relevante. Lo anterior, mediante la aplicación de la tasa de interés 
efectiva, es decir, la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos futuros de efectivo por 
cobrar o por pagar estimados a lo largo de la vida esperada del activo financiero o pasivo 
financiero, o cuando sea adecuado, en un periodo más corto (por ejemplo, cuando existe la 
posibilidad de un pago o redención anticipados), con el valor neto en libros de dicho activo 
financiero o pasivo financiero. 

9 

Riesgo de crédito.- Es aquel riesgo de que una de las partes de un instrumento financiero cause 
una pérdida financiera a la otra parte por incumplir una obligación. 

10 

Riesgo de mercado.- Es aquel riesgo de que el valor razonable o los flujos futuros de un 
instrumento financiero puedan fluctuar como consecuencia de las variaciones en los precios de 
mercado. El riesgo de mercado comprende tres tipos de riesgos: riesgo de tipo de cambio 
(originado por variaciones en el tipo de cambio), riesgo de tasa de interés (proveniente de 
variaciones en las tasas de interés de mercado) y otros riesgos de precios (causados por factores 
particulares del instrumento financiero en concreto o de su emisor, o bien, por factores que afecten 
a todos los instrumentos financieros similares negociados en el mercado). 

11 
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Tasa de interés efectiva.- Tasa obtenida mediante la estimación de flujos de efectivo considerando 
todas las condiciones contractuales del instrumento financiero (por ejemplo las comisiones e 
intereses pagados o recibidos por las partes del contrato, los costos de transacción y cualquier otra 
prima o descuento), sin considerar las pérdidas crediticias futuras. Cuando extraordinariamente los 
flujos de efectivo y la vida esperada de un grupo de activos financieros substancialmente similares 
no puedan ser estimados confiablemente, la entidad utilizará los flujos de efectivo contractuales a 
lo largo del periodo contractual de cada activo financiero. 

12 

Títulos conservados a vencimiento.- Son aquellos títulos de deuda, cuyos pagos son fijos o 
determinables y con vencimiento fijo (lo cual significa que un contrato define los montos y fechas de 
los pagos a la entidad tenedora), respecto a los cuales la entidad tiene tanto la intención como la 
capacidad de conservar hasta su vencimiento. No se podrá clasificar un título como conservado a 
vencimiento, si durante el ejercicio en curso o durante los dos ejercicios anteriores, la entidad 
vendió títulos clasificados en la categoría de conservados a vencimiento, independientemente de 
que los títulos por clasificar o los previamente vendidos tengan características similares o no. A 
este respecto, se considerará que se ha mantenido tanto la intención como la capacidad de 
conservar los títulos hasta su vencimiento cuando se hayan efectuado previamente ventas que se 
encuentren en las siguientes circunstancias: 

a) se efectúen dentro de los 28 días naturales previos a su vencimiento o, en su caso, de la 
fecha de la opción de recompra del título por parte del emisor, u 

b) ocurran después de que la entidad haya devengado o, en su caso, cobrado más del 85% 
de su valor original en términos nominales. 

13 

Títulos de deuda.- Son aquellos instrumentos que, en adición a que constituyen para una parte un 
derecho y para la otra una obligación, poseen un plazo conocido y generan al poseedor de los 
títulos, flujos de efectivo durante o al vencimiento del plazo de los mismos. 

14 

Títulos para negociar.- Son aquellos valores que las entidades adquieren con la intención de 
enajenarlos, obteniendo ganancias derivadas de las diferencias en precios que resulten de las 
operaciones de compraventa en el corto plazo, que con los mismos realicen como participantes 
del mercado. 

15 

Valor en libros.- Es el saldo de una inversión en un título, incluyendo las afectaciones por el 
resultado por valuación, intereses, dividendos devengados no cobrados, pérdida por deterioro o de 
alguna otra afectación que le corresponda, según sea el caso, que se determine conforme 
a este criterio. 

16 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 

Clasificación 

17 

Al momento de su adquisición, las inversiones en valores deberán clasificarse en títulos para 
negociar, o bien, títulos conservados a vencimiento. Cada una de estas categorías posee normas 
específicas en lo referente a normas de reconocimiento, valuación y presentación en los estados 
financieros. 

18 

Para poder clasificar un instrumento en la categoría de títulos conservados a vencimiento, 
se deberá: 

i. tener la intención y capacidad de mantenerlos hasta su vencimiento, y 

ii. no estar imposibilitado para clasificarlos como conservados a vencimiento conforme a lo 
señalado en el párrafo 13. 

Normas de reconocimiento 

19 

Al momento de su adquisición, las inversiones en valores se reconocerán inicialmente a su valor 
razonable (el cual incluye, en su caso, el descuento o sobreprecio), de conformidad con lo 
establecido para tales efectos en el criterio C-1 “Reconocimiento y baja de activos financieros”. 

20 

Los costos de transacción por la adquisición de los títulos se reconocerán, dependiendo de la 
categoría en que se clasifiquen, como sigue: 

a) Títulos para negociar.- En los resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 

b) Títulos conservados a vencimiento.- Inicialmente como parte de la inversión. 

21 

Para la baja del balance general de las inversiones en valores deberá atenderse a los lineamientos 
previstos para tales efectos en el criterio C-1, así como a lo señalado en el párrafo 28. 

22 
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Normas de valuación 

Normas generales de valuación 

Los títulos para negociar se valuarán a su valor razonable. 

 

 

23 

Los títulos conservados a vencimiento se valuarán a su costo amortizado, lo cual implica que la 
amortización del premio o descuento (incluido, en su caso, en el valor razonable al que se 
reconocieron inicialmente), así como de los costos de transacción, formarán parte de los intereses 
devengados. 

Intereses devengados 

24 

Los intereses devengados de los títulos de deuda se determinarán conforme al método de interés 
efectivo y se reconocerán en la categoría que corresponda dentro del rubro de inversiones en 
valores contra los resultados del ejercicio. En el momento en el que los intereses devengados se 
cobren, se deberá disminuir el rubro de inversiones en valores contra el rubro de disponibilidades. 

Dividendos 

25 

Los dividendos de los instrumentos de patrimonio neto se reconocerán en la categoría de títulos 
para negociar dentro del rubro de inversiones en valores contra los resultados del ejercicio, en el 
momento en que se genere el derecho a recibir el pago de los mismos. Cuando los dividendos se 
cobren, se deberá disminuir el rubro de inversiones en valores contra el rubro de disponibilidades. 

Resultado por valuación de títulos para negociar 

26 

El resultado por valuación de los títulos para negociar se reconocerá en los resultados del ejercicio. 27 

El resultado por valuación de los títulos para negociar que se enajenen, que haya sido previamente 
reconocido en los resultados del ejercicio, se deberá reclasificar como parte del resultado por 
compraventa en la fecha de la venta. 

28 

Utilidad o pérdida en cambios  

La utilidad o pérdida en cambios proveniente de las inversiones en valores denominadas en 
moneda extranjera se reconocerá en los resultados del ejercicio. 

Reclasificaciones 

29 

Las reclasificaciones hacia la categoría de títulos conservados a vencimiento se podrán efectuar en 
circunstancias extraordinarias (por ejemplo, la falta de liquidez en el mercado o que no exista un 
mercado activo para el mismo, entre otras), las cuales serán evaluadas y en su caso validadas 
mediante autorización expresa de la CNBV. 

30 

Tratándose de las reclasificaciones que en su caso se hubieran autorizado de la categoría de 
títulos para negociar hacia títulos conservados a vencimiento, el resultado por valuación a la fecha 
de la reclasificación debió haber sido reconocido en el estado de resultados previamente. 

Cuentas liquidadoras 

31 

Los títulos adquiridos que se pacte liquidar en fecha posterior a la concertación de la operación de 
compraventa y que hayan sido asignados, es decir, que hayan sido identificados, se reconocerán 
como títulos restringidos (a recibir) al momento de la concertación, en tanto que, los títulos 
vendidos se reconocerán como una salida de inversiones en valores (por entregar). La 
contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda, de 
conformidad con lo establecido en el criterio A-3 “Aplicación de normas generales”. 

Deterioro en el valor de un título 

32 

Las entidades deberán evaluar si a la fecha del balance general existe evidencia objetiva de que un 
título está deteriorado. 

33 

Se considera que un título está deteriorado y, por lo tanto, se incurre en una pérdida por deterioro, 
si y solo si, existe evidencia objetiva del deterioro como resultado de uno o más eventos que 
ocurrieron posteriormente al reconocimiento inicial del título, mismos que tuvieron un impacto sobre 
sus flujos de efectivo futuros estimados que puede ser determinado de manera confiable. Es poco 
probable identificar un evento único que individualmente sea la causa del deterioro, siendo más 
factible que el efecto combinado de diversos eventos pudiera haber causado el deterioro. 

34 

La evidencia objetiva de que un título está deteriorado, incluye información observable, entre otros, 
sobre los siguientes eventos: 

a) dificultades financieras significativas del emisor del título; 

b) es probable que el emisor del valor sea declarado en concurso mercantil u otra 
reorganización financiera; 

c) incumplimiento de las cláusulas contractuales, tales como incumplimiento de pago de 
intereses o principal; 

35 



20     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 23 de julio de 2015 

d) la desaparición de un mercado activo para el título en cuestión debido a dificultades 
financieras, o 

e) que exista una disminución medible en los flujos de efectivo futuros estimados de un 
grupo de valores desde el reconocimiento inicial de dichos activos, aunque la 
disminución no pueda ser identificada con los valores individuales del grupo, incluyendo: 

i. cambios adversos en el estatus de pago de los emisores en el grupo, o 

ii. condiciones económicas locales o nacionales que se correlacionan con 
incumplimientos en los valores del grupo. 

La desaparición de un mercado activo debido a que un título ya no es negociado públicamente no 
necesariamente es evidencia de deterioro. Una disminución en la calificación crediticia de una 
entidad no es por sí misma evidencia de deterioro; sin embargo, podría serlo cuando se considere 
en combinación con información adicional. Un decremento en el valor razonable de un título por 
debajo de su costo amortizado no es necesariamente evidencia de deterioro (por ejemplo, un 
decremento en el valor razonable de un título de deuda que resulte de un incremento en la tasa de 
interés libre de riesgo, tal como la tasa de interés relativa a los certificados de tesorería emitidos 
por el Gobierno Federal). 

36 

En algunos casos, la información observable requerida para estimar el monto de la pérdida por 
deterioro de un título, puede ser limitada o dejar de ser relevante en ciertas circunstancias, por lo 
que la entidad usará su juicio con base en su experiencia para determinar dicha pérdida por 
deterioro. 

Títulos para negociar 

37 

Debido a que los títulos para negociar se valúan a valor razonable, reconociendo el resultado por 
valuación inmediatamente en los resultados del ejercicio, la pérdida por deterioro que, en su caso, 
se fuera generando respecto de dichos títulos, ya estaría implícita en el mencionado resultado por 
valuación, por lo que no se requiere realizar la evaluación de deterioro a que hace referencia 
esta sección. 

Títulos conservados a vencimiento 

38 

Si existe evidencia objetiva de que se incurrió en una pérdida por deterioro respecto de un título 
conservado a vencimiento, el monto de la pérdida se determinará por la diferencia entre el valor en 
libros del título y el valor presente de los flujos de efectivo futuros estimados, descontados a la tasa 
de interés efectiva original del título (por ejemplo, la tasa de interés efectiva calculada en el 
reconocimiento inicial). El valor en libros del título se deberá reducir, reconociendo la pérdida por 
deterioro en los resultados del ejercicio. 

39 

Si, en un periodo posterior, el monto de la pérdida por deterioro disminuye y dicha disminución 
puede estar relacionada objetivamente con un evento que ocurra después de que el deterioro fue 
reconocido, la pérdida por deterioro previamente reconocida deberá revertirse. El efecto por 
reversión del deterioro no deberá exceder el costo amortizado que el título hubiera tenido a esa 
fecha, si no se hubiera reconocido el deterioro. Dicho efecto deberá reconocerse en los resultados 
del ejercicio. 

Normas de presentación 

Balance general 

40 

Las inversiones clasificadas como títulos para negociar y títulos conservados a vencimiento, se 
presentarán por separado en el rubro de inversiones en valores, manteniendo ese mismo orden. 

Estado de resultados 

41 

Los intereses y rendimientos devengados y la utilidad o pérdida en cambios de las inversiones en 
valores, así como los dividendos de instrumentos de patrimonio neto, se presentarán en el rubro de 
ingresos por intereses o gastos por intereses, según corresponda. 

42 

El resultado por valuación a valor razonable de los títulos para negociar, el importe de la pérdida 
por deterioro de títulos conservados a vencimiento, o bien, el efecto por reversión del deterioro de 
títulos de deuda clasificados como títulos conservados a vencimiento cuyo valor fue previamente 
ajustado por deterioro, se incluirán dentro del rubro de resultado por valuación a valor razonable. El 
resultado por compraventa de las inversiones en valores se presentará en el rubro de resultado por 
compraventa. Los costos de transacción de títulos para negociar se presentarán como parte de los 
otros ingresos (egresos) de la operación. 

43 
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Normas de revelación 

Las entidades deberán revelar en notas a los estados financieros la siguiente información relativa a 
las inversiones en valores: 

a) El valor en libros de las inversiones en valores por cada categoría de títulos. 

b) En caso de que la entidad haya efectuado ventas de títulos conservados a vencimiento, 
deberá revelar en sus estados financieros e informar a la CNBV, el monto y tipo de 
títulos vendidos, el tiempo remanente por el cual la categoría de conservados a 
vencimiento no podrá utilizarse en la clasificación de títulos, así como una explicación de 
los motivos de dicha situación. 

c) En caso de que la entidad, de conformidad con lo establecido en la sección de 
Reclasificaciones del presente criterio, haya obtenido de la CNBV autorización para 
reclasificar títulos, se requiere la revelación de este hecho, indicando específicamente la 
categoría desde y hacia la cual se efectuó la reclasificación, así como las características 
de los títulos reclasificados en cuanto a: su número, tasa promedio ponderada y tipo de 
emisor. Asimismo, se deberá revelar el valor en libros y el valor razonable de los títulos a 
la fecha de los estados financieros, cuando estos hayan sido transferidos hacia 
la categoría de títulos conservados a vencimiento. 

 

44 

d) El valor razonable de las inversiones en valores que hayan sido otorgados como 
colateral, incluyendo aquellas que hubieran sido reclasificadas como restringidas de 
conformidad con lo establecido en el criterio C-1. 

e) Los términos y condiciones relacionados con el colateral. 

f) Si la entidad que recibe un colateral (consistente en activos financieros o no financieros) 
tiene el derecho de venderlo, sin que exista incumplimiento de la entidad otorgante del 
colateral, en términos de lo establecido en el criterio C-1, se deberá revelar: 

i. el valor razonable del colateral recibido; 

ii. el valor razonable de cualquier colateral vendido, o dado en garantía, y 

iii. los términos y condiciones asociados con el uso del colateral. 

g) Las ganancias o pérdidas netas sobre: 

i. títulos para negociar, y 

ii. títulos conservados a vencimiento. 

h) El total de ingresos por intereses y el total de gastos por intereses de títulos. 

i) Los ingresos y gastos por comisiones generadas por títulos. 

j) Los ingresos por intereses devengados por títulos deteriorados. 

k) El monto del deterioro de títulos conservados a vencimiento. 

l) El monto y origen del efecto por reversión del deterioro de títulos conservados a 
vencimiento. 

m) Las políticas contables relativas a las bases de valuación utilizadas en las inversiones en 
valores. 

n) Cualquier evento extraordinario que afecte la valuación de las inversiones en valores. 

o) Información que permita a los usuarios de los estados financieros de la entidad evaluar 
la naturaleza y grado de los riesgos que surgen de las inversiones en valores (por 
ejemplo, el tipo de riesgo y sus características, así como en qué medida afectan a la 
entidad), incluyendo de manera enunciativa pero no limitativa al riesgo de crédito y de 
mercado, a los que dicha entidad está expuesta al final del periodo, así como la forma en 
que dichos riesgos son administrados (por ejemplo, el establecimiento de un grupo de 
monitoreo cuya función sea la supervisión y determinación de los riesgos, así como el 
grado de apego a las políticas establecidas para tales efectos). 

p) Revelación cualitativa. 

 Para cada tipo de riesgo que surge de las inversiones en valores: 

i. las exposiciones al riesgo y cómo surgen; 

ii. sus objetivos, políticas y procesos para administrar el riesgo y los métodos 
usados para medirlo, y 

iii. cualquier cambio en (i) o (ii), respecto del periodo anterior. 
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q) Revelación cuantitativa. 

 Para cada tipo de riesgo que surge de las inversiones en valores: 

i. un resumen de la información cuantitativa sobre sus exposiciones al riesgo al 
final del periodo, el cual se basará en la información internamente proporcionada 
al personal clave de la administración de la entidad; 

ii. la revelación cuantitativa para cada tipo de riesgo (de crédito y de mercado) que 
se detalla en los incisos s) y t), al grado en que no haya sido proporcionada de 
acuerdo con el inciso (i) anterior, a menos de que el riesgo no sea material, y 

iii. concentraciones de riesgo, si no es evidente de acuerdo con los incisos (i) y (ii) 
anteriores. 

r) Si la información cuantitativa revelada al final del periodo no es representativa de la 
exposición de la entidad al riesgo durante el periodo, se deberá proporcionar información 
adicional que sea representativa. 

s) Con respecto al riesgo de crédito: 

 Para cada categoría de títulos: 

i. el monto que mejor representa la exposición máxima al riesgo de crédito al final 
del periodo, sin tomar en cuenta algún colateral recibido u otro tipo de mejora 
crediticia (por ejemplo garantías); 

ii. con respecto al monto revelado en el inciso (i) anterior, una descripción del 
colateral recibido o de otro tipo de mejoras crediticias; 

iii. información sobre la calidad crediticia de las inversiones en valores que no están 
deterioradas; 

iv. el valor en libros de las inversiones en valores, cuyos términos han sido 
renegociados, y que de otra forma estarían deterioradas; 

v. un análisis de las inversiones en valores que individualmente se hayan 
deteriorado al final del periodo, incluyendo los factores que la entidad consideró 
para tales efectos, y 

vi. con respecto a los montos revelados en el inciso (v) anterior, una descripción del 
colateral recibido por la entidad y de otras mejoras crediticias y, a menos que 
sea impráctico, una estimación de su valor razonable. 

Si una entidad obtiene activos financieros o no financieros durante el periodo, ejerciendo 
el colateral o solicitando otro tipo de mejoras crediticias, y los citados activos cumplen 
con las normas de reconocimiento contenidas en los criterios de contabilidad para 
cámaras de compensación, se revelará lo siguiente: 

i. la naturaleza y el valor en libros de los activos obtenidos, y 

ii. cuando los activos no sean inmediatamente convertibles en efectivo, las políticas 
para vender dichos activos, o bien, utilizarlos en la operación. 

t) Con relación al riesgo de mercado, un análisis de sensibilidad por cada tipo de riesgo de 
mercado al que la entidad esté expuesta al final del periodo, mostrando: 

i. los métodos, principales parámetros y supuestos utilizados para la preparación 
del análisis; 

ii. una explicación del objetivo del método utilizado y de las limitaciones que 
pudieran resultar en la información al no reflejar completamente el valor 
razonable de las inversiones en valores, y 

iii. cambios en los métodos y supuestos utilizados en el periodo anterior, así como 
las razones de dichos cambios. 

u) Las inversiones en valores distintas a títulos gubernamentales, que estén integradas por 
títulos de deuda de un mismo emisor y que representen más del 5% del patrimonio 
contable de la entidad, indicando las principales características de éstas (emisión, plazo 
promedio ponderado para el vencimiento y tasa promedio ponderada). 

v) En caso de que la entidad adquiera derechos fiduciarios emitidos por un fideicomiso y 
dicha emisión haya sido en serie o en masa, deberá revelarse el bien subyacente 
de dichos derechos fiduciarios, así como el monto, el plazo y demás características de 
los mismos. 
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El apéndice A es parte integral del criterio B-2. Su contenido ilustra la aplicación del presente criterio, con la 
finalidad de aclarar su significado. 

 

APÉNDICE A 

GUIA DE APLICACIÓN 

Clasificación en la categoría de títulos conservados a vencimiento 

Casos específicos 

 

Los títulos de deuda con tasa de interés variable pueden cumplir con las condiciones para ser 
clasificados como títulos conservados a vencimiento. 

GA1 

El riesgo de crédito no impide que un título sea clasificado como conservado a vencimiento, 
siempre y cuando los pagos contractuales sean fijos y determinables, y que las demás condiciones 
para dicha clasificación se cumplan. 

GA2 

La intención y capacidad de una entidad de conservar títulos de deuda hasta su vencimiento no se 
ve necesariamente afectada, si dichos títulos han sido otorgados en garantía como colateral en 
operaciones de préstamo de valores. No obstante lo anterior, la entidad no tiene la intención o la 
capacidad de conservar títulos de deuda hasta su vencimiento, si la misma no espera poder 
mantener o recuperar el acceso a los citados títulos. 

GA3 

Si el emisor de un título tiene la opción de recompra, este cumple con las condiciones para 
clasificarse como conservado a vencimiento, si la entidad tiene la intención y capacidad de 
mantenerlo hasta la fecha en que el emisor lo pueda recomprar o hasta su vencimiento, y esta 
recupere substancialmente su valor en libros. La opción de recompra del emisor simplemente 
acelera el vencimiento del título. 

GA4 

Un título con opción de venta no puede ser clasificado como conservado a vencimiento, debido a 
que el hecho de pagar una prima por dicha opción es inconsistente con la intención de conservarlo 
a vencimiento. 

GA5 

Los instrumentos de patrimonio neto no pueden ser clasificados como conservados a vencimiento 
debido a que tienen un periodo de vida indefinido (tales como acciones), o bien, porque los montos 
que la entidad pudiera recibir variarían de manera no predeterminada. Asimismo, si los términos de 
un título de deuda perpetuo contemplan pagos de intereses por un tiempo indefinido, el título no 
puede ser clasificado como conservado a vencimiento. 

GA6 

 

B-3 REPORTOS 

Objetivo y alcance 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros, de las operaciones de reporto. 

1 

El tratamiento de las operaciones que, conforme a lo establecido en el criterio C-1 “Reconocimiento 
y baja de activos financieros”, cumpla con los requisitos para dar de baja los activos financieros 
objeto de la misma, en virtud de que se transfieren los riesgos, beneficios y control de dichos 
activos financieros, no es objeto del presente criterio, por lo que deberá atenderse a lo establecido 
en el criterio B-2 “Inversiones en valores”. 

Definiciones 

2 

Activos financieros.- Son todos aquellos activos en forma de efectivo, valores, instrumentos de 
patrimonio neto, títulos de crédito, el derecho contractual a recibir efectivo u otro activo de otra 
entidad, o a intercambiar activos en condiciones que pudieran ser favorables para la entidad, o 
bien, un contrato que sea o pueda ser liquidado utilizando instrumentos de patrimonio neto propios 
de la entidad y sea (i) un instrumento financiero no derivado mediante el cual la entidad esté o 
pueda estar obligada a recibir una cantidad variable de sus instrumentos de patrimonio neto 
propios, o (ii) un instrumento financiero derivado que sea o pueda ser liquidado a través de un 
intercambio de una cantidad de efectivo por una cantidad de instrumentos de patrimonio neto 
propios de la entidad, en la cual al menos alguna de las dos cantidades es variable. Para efectos 
de las operaciones de reporto, los activos financieros serán en todo momento aquellos permitidos 
conforme a la regulación vigente. 

3 
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Activos financieros substancialmente similares.- Aquellos activos financieros que, entre otros, 
mantienen el mismo obligado primario, idéntica forma y tipo (por lo que genera substancialmente 
los mismos riesgos y beneficios), misma fecha de vencimiento, idéntica tasa de interés contractual, 
colateral similar, mismo saldo insoluto. 

4 

Baja de activos financieros.- Remoción de activos financieros previamente reconocidos en el 
balance general de la entidad, conforme a los lineamientos establecidos en el criterio C-1 
“Reconocimiento y baja de activos financieros”. 

5 

Colateral.- Garantía constituida para asegurar el pago de las contraprestaciones pactadas. Para 
efectos de las operaciones de reporto, los colaterales serán en todo momento aquellos permitidos 
conforme a la regulación vigente. 

6 

Contraprestaciones.- Efectivo, beneficios por intereses a que hace referencia el criterio C-1, 
instrumentos de patrimonio neto, instrumentos financieros derivados, o cualquier otro tipo de activo 
que es obtenido en una transferencia de activos financieros, incluyendo cualquier obligación 
incurrida. Para efectos de las operaciones de reporto, las contraprestaciones serán en todo 
momento aquellas permitidas conforme a la regulación vigente. 

7 

Costo amortizado.- Para los efectos de este criterio, es el monto al que se valúa un activo 
financiero o pasivo financiero que resulta de ajustar el valor al que se reconoce inicialmente por (i) 
los pagos del principal, (ii) más o menos la amortización acumulada, usando el método de interés 
efectivo, de cualquier diferencia entre el valor al que se reconoce inicialmente y el valor a su 
vencimiento y (iii) menos cualquier reducción en valor por deterioro. 

8 

Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

9 

Método de interés efectivo.- Es aquel mediante el cual se calcula el costo amortizado de un activo 
financiero o pasivo financiero (o grupo de los mismos) y el reconocimiento del ingreso o gasto 
financiero a lo largo del periodo relevante. Lo anterior, mediante la aplicación de la tasa de interés 
efectiva, es decir, la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos futuros de efectivo por 
cobrar o por pagar estimados a lo largo de la vida esperada del activo financiero o pasivo 
financiero, o cuando sea adecuado, en un periodo más corto (por ejemplo, cuando existe la 
posibilidad de un pago o redención anticipados), con el valor neto en libros de dicho activo 
financiero o pasivo financiero. 

10 

Operaciones de reporto orientadas a efectivo.- Transacción motivada por la necesidad de la 
reportada de obtener un financiamiento en efectivo y la intención de la reportadora de invertir su 
exceso de efectivo. 

11 

Operaciones de reporto orientadas a valores.- Transacción motivada por la necesidad de la 
reportadora de acceder temporalmente a ciertos valores en específico y la intención de la reportada 
de aumentar los rendimientos de sus inversiones en valores. 

12 

Precio fijo al vencimiento.- Es aquel derecho u obligación, según sea el caso, representada por el 
precio pactado más el interés por reporto, acordados en la operación. 

13 

Precio pactado.- Representa el derecho u obligación a recibir o entregar recursos, acordados al 
inicio de la operación. 

14 

Reportada.- Aquella entidad que recibe efectivo, por medio de una operación de reporto en la que 
transfiere activos financieros como colateral, con la obligación de reintegrar a la reportadora al 
término de la operación el efectivo y los intereses por reporto convenidos. 

15 

Reportadora.- Aquella entidad que entrega efectivo, por medio de una operación de reporto, en la 
que recibe activos financieros como colateral, con la obligación de regresarlos a la reportada al 
término de la operación y recibiendo el efectivo más el interés por reporto convenidos. 

16 

Reporto.- Operación por medio de la cual el reportador adquiere por una suma de dinero la 
propiedad de títulos de crédito, y se obliga a transferir al reportado la propiedad de otros tantos 
títulos de la misma especie, en el plazo convenido y contra reembolso del mismo precio más un 
premio. El premio queda en beneficio del reportador, salvo pacto en contrario. 

17 
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Tasa de interés efectiva.- Para efectos de este criterio, es la tasa obtenida mediante la estimación 
de flujos de efectivo considerando todas las condiciones contractuales de la operación de reporto 
(por ejemplo las comisiones e intereses pagados o recibidos por las partes del contrato, los costos 
de transacción y cualquier otra prima o descuento), sin considerar las pérdidas crediticias futuras. 
Cuando extraordinariamente los flujos de efectivo y la vida esperada de un grupo de activos 
financieros substancialmente similares no puedan ser estimados confiablemente, la entidad 
utilizará los flujos de efectivo contractuales a lo largo del periodo contractual de cada activo 
financiero. 

18 

Tasa de reporto.- Es la tasa pactada con la que se determina el pago de intereses por el uso de 
efectivo en la operación de reporto. 

19 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 

Características 

Sustancia económica y legal de las operaciones de reporto 

20 

Las operaciones de reporto para efectos legales son consideradas como una venta en donde se 
establece un acuerdo de recompra de los activos financieros transferidos. No obstante, la sustancia 
económica de las operaciones de reporto es la de un financiamiento con colateral, en donde la 
reportadora entrega efectivo como financiamiento, a cambio de obtener activos financieros que 
sirvan como protección en caso de incumplimiento. 

21 

A este respecto, los activos financieros otorgados como colateral por la reportada, que no cumplan 
con los requisitos para ser dados de baja en términos de lo establecido por el criterio 
C-1, continúan siendo reconocidos en su balance general, toda vez que conserva los riesgos, 
beneficios y control de los mismos; es decir, que si existiera cualquier cambio en el valor razonable, 
devengamiento de intereses o se decretaran dividendos sobre los activos financieros otorgados 
como colateral, la reportada es quien se encuentra expuesta, y por tanto reconoce, a dichos 
efectos en sus estados financieros. 

22 

En contraste, aquellas operaciones en donde económicamente la reportadora adquiera los riesgos, 
beneficios y control de los activos financieros transferidos no pueden ser consideradas como 
operaciones de reporto, siendo objeto del criterio B-2. 

Diferencia con respecto al préstamo de valores 

23 

Adicionalmente, aunque el esquema legal de las operaciones de reporto difiere del establecido 
para las de préstamo de valores a las que se refiere el criterio B-4 “Préstamo de valores”, ya que 
las operaciones de reporto prevén el compromiso de readquirir el activo financiero objeto de la 
operación al precio fijo al vencimiento, mientras que las de préstamo de valores no consideran la 
readquisición del mismo, puesto que no se transfieren substancialmente los riesgos, beneficios ni 
control, sino la devolución del activo financiero al prestamista; el tratamiento contable es similar, en 
virtud de que ambas operaciones implican la transferencia temporal de activos financieros a cambio 
de efectivo u otro colateral. 

24 

Por lo anteriormente expuesto y en consistencia con los postulados básicos a que hace referencia 
la NIF A-2 “Postulados básicos”, debe prevalecer la sustancia económica sobre la forma legal para 
el tratamiento contable de las operaciones de reporto o de préstamo de valores, el cual es similar 
en ambas operaciones. 

Intencionalidad de las operaciones de reporto 

25 

En las operaciones de reporto generalmente existen dos tipos de intenciones, ya sea de la 
reportada o de la reportadora: la “orientada a efectivo” o la “orientada a valores”. 

26 

En un reporto “orientado a efectivo”, la intención de la entidad reportada es obtener un 
financiamiento en efectivo, destinando para ello activos financieros como colateral; por su parte, la 
reportadora obtiene un rendimiento sobre su inversión a cierta tasa y al no buscar algún valor en 
específico, recibe activos financieros como colateral para mitigar la exposición al riesgo crediticio 
que enfrenta respecto a la reportada. 

27 

En este sentido, la reportada paga a la reportadora intereses por el efectivo que recibió como 
financiamiento, calculados con base en la tasa de reporto pactada (que usualmente es menor a la 
tasa existente en el mercado para un financiamiento sin colateral de por medio). Por su parte, 
la reportadora consigue rendimientos sobre su inversión cuyo pago se asegura a través del 
colateral. 

28 
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En un reporto “orientado a valores”, la intención de la reportadora es acceder temporalmente a 
ciertos valores específicos que posee la reportada (por ejemplo, si la reportadora mediante previa 
operación de reporto en la que actúa como reportada, contrajo un compromiso sobre un valor 
similar al objeto de la nueva operación), otorgando efectivo como colateral, el cual sirve para 
mitigar la exposición al riesgo que enfrenta la reportada respecto a la reportadora. 

29 

A este respecto, la reportada paga a la reportadora los intereses pactados a la tasa de reporto por 
el financiamiento implícito obtenido sobre el efectivo que recibió, donde dicha tasa de reporto es 
generalmente menor a la que se hubiera pactado en un reporto “orientado a efectivo”. 

30 

En las operaciones de reporto de manera usual se acuerda un precio pactado cuyo valor se 
encuentra por arriba o por debajo del efectivo intercambiado, por lo que la diferencia existente entre 
el efectivo intercambiado y el precio pactado tiene por objeto proteger a la contraparte que se 
encuentre expuesta a los riesgos de la operación (por ejemplo ante el riesgo de mercado). Si la 
operación es “orientada a efectivo”, la reportada generalmente otorga activos financieros en 
garantía a un precio pactado menor al valor de mercado, por lo que su valor razonable es superior 
respecto al efectivo recibido; en contraposición, si es “orientada a valores” la reportadora 
generalmente recibirá títulos en garantía a un precio pactado mayor al valor de mercado, por lo que 
su valor razonable se encuentra por debajo del efectivo otorgado. 

31 

La entrega del colateral puede darse al inicio de la operación o bien durante la vida del reporto 
respecto de las variaciones en el valor razonable del colateral otorgado. 

32 

Considerando todo lo anterior, no obstante la intención económica, el tratamiento contable de las 
operaciones de reporto “orientados a efectivo” u “orientados a valores” es el mismo. 

Normas de reconocimiento y valuación 

Reportadora 

33 

En la fecha de contratación de la operación de reporto, actuando la entidad como reportadora, 
deberá reconocer la salida de disponibilidades o bien una cuenta liquidadora acreedora, 
registrando una cuenta por cobrar medida inicialmente al precio pactado, la cual representa el 
derecho a recuperar el efectivo entregado. 

34 

Durante la vida del reporto, la cuenta por cobrar a que se refiere el párrafo anterior, se valuará a su 
costo amortizado, mediante el reconocimiento del interés por reporto en los resultados del ejercicio 
conforme se devengue, de acuerdo con el método de interés efectivo, afectando dicha cuenta por 
cobrar. 

35 

Los activos financieros que la reportadora hubiere recibido como colateral, deberán tratarse 
conforme a lo establecido en la sección de Colaterales otorgados y recibidos distintos a efectivo del 
presente criterio. 

Colaterales otorgados y recibidos distintos a efectivo 

36 

En relación al colateral otorgado por la reportada a la reportadora (distinto a efectivo), deberá 
reconocerse conforme a lo siguiente: 

a) La reportadora reconocerá el colateral recibido en cuentas de orden, siguiendo para su 
valuación los lineamientos establecidos en el criterio de contabilidad para cámaras de 
compensación que corresponda. 

b) La reportadora, al vender el colateral o darlo en garantía, deberá reconocer los recursos 
procedentes de la transacción, así como una cuenta por pagar por la obligación de 
restituir el colateral a la reportada (medida inicialmente al precio pactado) la cual se 
valuará, para el caso de venta a su valor razonable o, en caso de que sea dado en 
garantía en una operación de préstamo de valores, a su costo amortizado (cualquier 
diferencial entre el precio recibido y el valor de la cuenta por pagar se reconocerá en los 
resultados del ejercicio). 

c) En caso de que la reportada incumpla con las condiciones establecidas en el contrato, y 
por tanto no pudiera reclamar el colateral, la reportadora deberá reconocer en su 
balance general la entrada del colateral, conforme se establece en los criterios de 
contabilidad para cámaras de compensación, de acuerdo al tipo de bien de que se trate, 
contra la cuenta por cobrar a que hace referencia el párrafo 34, o en su caso, si hubiera 
previamente vendido el colateral deberá dar de baja la cuenta por pagar a que hace 
referencia el inciso b), relativa a la obligación de restituir el colateral a la reportada. 

37 
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d) La reportadora no deberá reconocer el colateral en sus estados financieros sino 
únicamente en cuentas de orden, con excepción de lo establecido en el inciso c) 
anterior, es decir, cuando se han transferido los riesgos, beneficios y control del colateral 
por el incumplimiento de la reportada. 

e) Las cuentas de orden reconocidas por colaterales recibidos por la reportadora se 
deberán cancelar cuando la operación de reporto llegue a su vencimiento o exista 
incumplimiento por parte de la reportada. 

Tratándose de operaciones en donde la reportadora venda, o bien, entregue a su vez en garantía 
el colateral recibido (por ejemplo, cuando se pacta una operación de préstamo de valores) deberá 
llevar en cuentas de orden el control de dicho colateral vendido o dado en garantía, siguiendo para 
su valuación los lineamientos del criterio de contabilidad para cámaras de compensación 
que corresponda. 

38 

Las cuentas de orden reconocidas por colaterales recibidos que a su vez hayan sido vendidos o 
dados en garantía por la reportadora se deberán cancelar cuando la entidad adquiera el colateral 
vendido para restituirlo a la reportada, o bien, la segunda operación en la que se dio en garantía el 
colateral llegue a su vencimiento, o exista incumplimiento de la contraparte. 

Normas de presentación 

Balance general 

39 

La cuenta por cobrar que representa el derecho de recibir el efectivo, así como los intereses 
devengados deberán presentarse dentro del balance general, en el rubro de deudores por reporto. 

40 

El colateral recibido de la reportada deberá presentarse en cuentas de orden en el rubro de 
colaterales recibidos por la entidad. 

41 

La cuenta por pagar a que se refiere el inciso b) del párrafo 37, que representa la obligación de la 
reportadora de restituir a la reportada el colateral que hubiera vendido o dado en garantía deberá 
presentarse dentro del balance general, en el rubro de colaterales vendidos o dados en garantía. 

42 

Las cuentas de orden a que hace referencia el párrafo 38, respecto de aquellos colaterales 
recibidos por la reportadora que a su vez hayan sido vendidos o dados en garantía (por ejemplo, en 
operaciones de préstamo de valores) se deberán presentar en el rubro de colaterales recibidos y 
vendidos o entregados en garantía por la entidad. 

Estado de resultados 

43 

El devengamiento del interés por reporto derivado de la operación se presentará en el rubro de 
ingresos por intereses. 

44 

El diferencial a que hace referencia el inciso b) del párrafo 37 que, en su caso, se hubiere generado 
por la venta se presentará en el rubro de resultado por compraventa. 

45 

La valuación a valor razonable de la cuenta por pagar a que hace referencia el inciso b) del párrafo 
37, que representa la obligación de la reportadora de restituir a la reportada el colateral que hubiere 
vendido se presentará en el rubro de resultado por valuación a valor razonable. 

Compensación de activos y pasivos financieros 

46 

Cuando la reportadora venda o dé en garantía el colateral recibido, se compensará la cuenta por 
cobrar a que se refiere el párrafo 34, con la cuenta por pagar mencionada en el inciso b) del párrafo 
37, presentándose el saldo deudor o acreedor en el rubro de deudores por reporto o colaterales 
vendidos o dados en garantía, según corresponda. 

Normas de revelación 

47 

Las entidades deberán revelar mediante notas a los estados financieros, la información 
correspondiente a las operaciones de reporto de la siguiente forma: 

a) información relativa al monto total de las operaciones celebradas; 

b) monto de los intereses por reporto reconocidos en los resultados del ejercicio; 

c) plazos promedio en la contratación de las operaciones de reporto vigentes; 

d) tipo y monto total por tipo de bien de los colaterales recibidos, y 

e) de los colaterales recibidos y a su vez vendidos o entregados en garantía, el monto total 
por tipo de bien. 

48 
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El apéndice A es normativo. Su contenido ilustra la aplicación del criterio B-3, con la finalidad de ayudar a 
entender mejor su significado. 

 

Apéndice A 

Ejemplos de aplicación de los principios de no baja del balance general 

 

Si un contrato establece que el activo financiero (colateral) se readquirirá a un precio fijo o al precio 
de venta más la ganancia normal que hubiere obtenido la entidad que entrega el colateral, lo 
anterior constituye una operación de reporto, y por tanto, dicho activo financiero no debe darse de 
baja del balance general, ya que quien entrega el colateral retiene substancialmente todos los 
riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo financiero. 

A1 

Si un contrato establece que se readquirirá el mismo activo financiero (colateral) u otro 
substancialmente similar, a un precio fijo o a un precio de venta más la ganancia normal que 
hubiere obtenido quien entrega el colateral, lo cual constituye una operación de reporto, y por tanto, 
dicho activo no debe darse de baja del balance general ya que la entidad que entrega el colateral 
retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo 
financiero. 

A2 

Si un contrato a un precio de recompra fijo o igual al precio de venta más la ganancia normal que 
hubiere obtenido quien entrega el colateral, otorga a quien recibe dicho colateral el derecho de 
substituir los activos financieros por otros substancialmente similares y de valor razonable 
equivalente al del activo reportado en la fecha de recompra, tal operación constituye un reporto, y 
por tanto, el activo objeto de reporto, no se debe dar de baja en el balance general, ya que la 
reportada retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del 
activo financiero.  

A3 

Si una entidad vende un activo financiero y retiene solo el derecho de prelación de readquirir el 
activo transferido a su valor razonable en caso de que el adquirente lo vendiera posteriormente, lo 
cual no constituye una operación de reporto y la entidad debe dar de baja el activo financiero del 
balance general, en virtud de que ha transferido substancialmente todos los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad. 

A4 

 

B-4 PRESTAMO DE VALORES 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros, de las operaciones de préstamo de 
valores que realicen las entidades actuando por cuenta propia. 

1 

El tratamiento de las operaciones que, conforme a lo establecido en el criterio C-1 “Reconocimiento 
y baja de activos financieros”, cumplan con los requisitos para dar de baja los activos financieros 
objeto de la misma, en virtud de que se transfieren los riesgos, beneficios y control de dichos 
activos financieros, no es objeto del presente criterio, por lo que deberá atenderse a lo establecido 
en el criterio B-2 “Inversiones en valores”. 

Definiciones 

2 

Activos financieros.- Son todos aquellos activos en forma de efectivo, valores, instrumentos de 
patrimonio neto, títulos de crédito, el derecho contractual a recibir efectivo u otro activo de otra 
entidad, o a intercambiar activos en condiciones que pudieran ser favorables para la entidad, o 
bien, un contrato que sea o pueda ser liquidado utilizando instrumentos de patrimonio neto propios 
de la entidad y sea (i) un instrumento financiero no derivado mediante el cual la entidad esté o 
pueda estar obligada a recibir una cantidad variable de sus instrumentos de patrimonio neto 
propios, o (ii) un instrumento financiero derivado que sea o pueda ser liquidado a través de un 
intercambio de una cantidad de efectivo por una cantidad de instrumentos de patrimonio neto 
propios de la entidad, en la cual al menos alguna de las dos cantidades es variable. Para efectos 
de las operaciones de préstamo de valores, los activos financieros serán en todo momento aquellos 
permitidos conforme a la regulación vigente. 

3 
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Activos financieros substancialmente similares.- Aquellos activos financieros que, entre otros, 
mantienen el mismo obligado primario, idéntica forma y tipo (por lo que genera substancialmente 
los mismos riesgos y beneficios), misma fecha de vencimiento, idéntica tasa de interés contractual, 
colateral similar, mismo saldo insoluto. 

4 

Baja de activos financieros.- Remoción de activos financieros previamente reconocidos en el 
balance general de la entidad, conforme a los lineamientos establecidos en el criterio C-1. 

5 

Colateral.- Garantía constituida para asegurar el pago de las contraprestaciones pactadas. Para 
efectos de las operaciones de préstamo de valores, los colaterales serán en todo momento 
aquellos permitidos conforme a la regulación vigente. 

6 

Contraprestaciones.- Efectivo, beneficios por intereses a que hace referencia el criterio C-1, 
instrumentos de patrimonio neto, instrumentos financieros derivados, o cualquier otro tipo de activo 
que es obtenido en una transferencia de activos financieros, incluyendo cualquier obligación 
incurrida. Para efectos de las operaciones de préstamo de valores, las contraprestaciones serán en 
todo momento aquellas permitidas conforme a la regulación vigente. 

7 

Costo amortizado.- Para los efectos de este criterio, es el monto al que se valúa un activo 
financiero o pasivo financiero que resulta de ajustar el valor al que se reconoce inicialmente por (i) 
los pagos del principal, (ii) más o menos la amortización acumulada, usando el método de interés 
efectivo, de cualquier diferencia entre el valor al que se reconoce inicialmente y el valor a su 
vencimiento y (iii) menos cualquier reducción en valor por deterioro. 

8 

Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

9 

Método de interés efectivo.- Es aquel mediante el cual se calcula el costo amortizado de un activo 
financiero o pasivo financiero (o grupo de los mismos) y el reconocimiento del ingreso o gasto 
financiero a lo largo del periodo relevante. Lo anterior, mediante la aplicación de la tasa de interés 
efectiva, es decir, la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos futuros de efectivo por 
cobrar o por pagar estimados a lo largo de la vida esperada del activo financiero o pasivo 
financiero, o cuando sea adecuado, en un periodo más corto (por ejemplo, cuando existe la 
posibilidad de un pago o redención anticipados), con el valor neto en libros de dicho activo 
financiero o pasivo financiero. 

10 

Premio.- Es el pago que efectúa el prestatario al prestamista por el préstamo de sus valores. 11 

Prestamista.- Es aquella entidad que transfiere valores al prestatario recibiendo como colateral 
activos financieros. 

12 

Préstamo de valores.- Es aquella operación en la que se conviene la transferencia de valores del 
prestamista al prestatario, con la obligación de devolver tales valores u otros substancialmente 
similares en una fecha determinada o a solicitud, en tanto que el prestatario otorga al prestamista 
un colateral. 

13 

Prestatario.- Es aquella entidad que recibe valores del prestamista otorgando como colateral 
activos financieros. 

14 

Tasa de interés efectiva.- Para efectos de este criterio, es la tasa obtenida mediante la estimación 
de flujos de efectivo considerando todas las condiciones contractuales de la operación de préstamo 
de valores (por ejemplo las comisiones e intereses pagados o recibidos por las partes del contrato, 
los costos de transacción y cualquier otra prima o descuento), sin considerar las pérdidas 
crediticias futuras. Cuando extraordinariamente los flujos de efectivo y la vida esperada de un grupo 
de activos financieros substancialmente similares no puedan ser estimados confiablemente, 
la entidad utilizará los flujos de efectivo contractuales a lo largo del periodo contractual de cada 
activo financiero. 

15 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 

16 

Valores objeto del préstamo.- Son aquellos instrumentos de patrimonio neto o valores susceptibles 
de negociarse en préstamo de conformidad con la regulación respectiva. 

17 
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Características 

Sustancia económica y legal de las operaciones de préstamo de valores 

Las operaciones de préstamo de valores para efectos legales son consideradas como una venta, 
en donde se establece un acuerdo de devolver en una fecha establecida los valores objeto de la 
operación. No obstante, la sustancia económica de las operaciones de préstamo de valores 
consiste en que el prestatario pueda acceder temporalmente a cierto tipo de valores en donde el 
colateral sirve para mitigar la exposición al riesgo que enfrenta el prestamista respecto del 
prestatario. 

 

 

18 

Es posible que en las operaciones de préstamo de valores, el prestatario garantice al prestamista 
por la devolución de los valores objeto de la operación, a través de recursos en efectivo 
depositados en un fideicomiso. Dichos recursos se encuentran fuera del alcance del prestamista y 
únicamente se pueden hacer efectivos cuando se ejecute la garantía en caso de incumplimiento. 
Por lo anterior, el efectivo otorgado como colateral se encuentra restringido en el balance general 
del prestatario, mientras que el prestamista no debe reconocerlo (más que en cuentas de orden). 

19 

A este respecto, los valores objeto de la operación transferidos por el prestamista (o los activos 
financieros otorgados en colateral por el prestatario), que no cumplan con los requisitos para ser 
dados de baja en términos de lo establecido por el criterio C-1, continúan siendo reconocidos en su 
balance general, toda vez que conserva los riesgos, beneficios y control de los valores objeto de la 
operación (o de los activos financieros). Por ejemplo, si existiera cualquier cambio en el valor 
razonable, devengamiento de intereses o se decretaran dividendos sobre los valores (o activos 
financieros otorgados como colateral), el prestamista (o prestatario) será quien reconozca dichos 
efectos en sus estados financieros. 

20 

Por tanto, aquellas operaciones en donde económicamente el prestatario (o prestamista) adquiera 
los riesgos, beneficios y control de los valores (o activos financieros) transferidos no pueden ser 
consideradas como operaciones de préstamo de valores, siendo objeto del criterio B-2. 

Diferencia respecto a las operaciones de reporto 

21 

Adicionalmente, aunque el esquema legal del préstamo de valores difiere del establecido para las 
operaciones de reporto a las que se refiere el criterio B-3 “Reportos”, ya que las operaciones de 
préstamo de valores no consideran la readquisición del activo financiero objeto de la operación, 
puesto que no se transfieren substancialmente los riesgos, beneficios, ni control, sino la devolución 
del mismo al prestamista, mientras que las de reporto prevén el compromiso de readquirir dicho 
activo financiero al precio fijo de vencimiento, el tratamiento contable es similar, en virtud de que 
ambas operaciones implican la transferencia temporal de activos financieros a cambio 
de un colateral. 

22 

Por lo anteriormente expuesto y en consistencia con los postulados básicos a que hace referencia 
la NIF A-2 “Postulados básicos”, debe prevalecer la sustancia económica sobre la forma legal para 
el tratamiento contable de las operaciones de reporto o de préstamo de valores, el cual es similar 
en ambas operaciones. 

Intencionalidad de las operaciones de préstamo de valores 

23 

Como se mencionó previamente, la intención de pactar una operación de préstamo de valores es 
que el prestatario acceda temporalmente a cierto tipo de valores específicos que posee el 
prestamista, otorgando como colateral activos financieros, el cual sirve para mitigar la exposición al 
riesgo que enfrenta el prestamista respecto del prestatario. 

24 

A este respecto, en la operación de préstamo de valores, el prestatario pagará al prestamista un 
premio por el préstamo del valor objeto de la operación. 

25 

En las operaciones de préstamo de valores se acuerda un colateral cuyo valor se encuentra, de 
manera usual, por arriba del valor objeto de la operación. 

26 

La entrega del colateral puede darse al inicio de la operación o bien durante la vida del préstamo de 
valores respecto de las variaciones en el valor razonable del colateral otorgado. 

27 

Normas de reconocimiento y valuación 

Prestamista 

 

En la fecha de contratación de la operación de préstamo de valores actuando la entidad como 
prestamista, en lo que se refiere al valor objeto del préstamo transferido al prestatario deberá 
reconocerlo como restringido, de conformidad con lo establecido en el criterio A-3 “Aplicación de 
normas generales”, para lo cual seguirá las normas de valuación, presentación y revelación de 
conformidad con el criterio de contabilidad para cámaras de compensación que corresponda. 

28 
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El importe del premio devengado se reconocerá en los resultados del ejercicio, a través del método 
de interés efectivo durante la vigencia de la operación, contra una cuenta por cobrar. 

29 

En relación a los activos financieros recibidos como colateral (incluyendo el efectivo administrado 
en fideicomiso), se reconocerán en cuentas de orden, siguiendo para su valuación los lineamientos 
del criterio de contabilidad para cámaras de compensación que corresponda. 

30 

En el caso de que el prestamista, previo al vencimiento de la operación de préstamo de valores y 
sin mediar incumplimiento por parte del prestatario de las condiciones establecidas en el contrato 
vendiera el colateral recibido, deberá reconocer la entrada de los recursos procedentes de la venta, 
así como una cuenta por pagar por la obligación de restituir dicho colateral al prestatario (medida 
inicialmente al precio pactado) que se valuará a valor razonable. 

31 

Si el prestatario incumpliera con las condiciones establecidas en el contrato, el prestamista deberá 
reconocer la entrada del colateral, conforme se establece en los criterios de contabilidad para 
cámaras de compensación, de acuerdo al tipo de bien de que se trate, así como dar de baja el 
valor objeto de la operación que previamente se había restringido, o en su caso, si hubiera 
previamente vendido el colateral deberá dar de baja la cuenta por pagar a que hace referencia el 
párrafo anterior, la cual representa la obligación de restituir el colateral al prestatario. 

32 

El prestamista deberá mantener en su balance general el valor objeto de la operación y el 
prestatario no deberá reconocerlo en sus estados financieros, sino únicamente en cuentas de 
orden, con excepción de lo establecido en el párrafo anterior, en donde se han transferido los 
riesgos, beneficios y control del colateral por el incumplimiento del prestatario. 

33 

Las cuentas de orden reconocidas por los activos financieros recibidos como colaterales por el 
prestamista se deberán cancelar cuando la operación de préstamo de valores llegue a su 
vencimiento o exista incumplimiento por parte del prestatario. 

34 

Tratándose de préstamos de valores en donde el valor objeto de la operación otorgado por el 
prestamista provenga de colaterales recibidos en otras transacciones (por ejemplo un reporto u otro 
préstamo de valores), se deberá llevar el control de dicho colateral en cuentas de orden. 

35 

Las cuentas de orden a que se refiere el párrafo anterior se deberán cancelar cuando la operación 
en la que se dio en garantía el colateral llegue a su vencimiento o exista incumplimiento del 
prestatario. 

Prestatario 

36 

En la fecha de contratación de la operación de préstamo de valores, actuando la entidad como 
prestataria en lo que se refiere al valor objeto del préstamo recibido, dicho valor deberá 
reconocerse en cuentas de orden, siguiendo para su valuación los lineamientos del criterio de 
contabilidad para cámaras de compensación que corresponda. 

37 

El importe del premio devengado se reconocerá en los resultados del ejercicio, a través del método 
de interés efectivo durante la vigencia de la operación, contra una cuenta por pagar. 

38 

En relación a los activos financieros entregados como colateral, deberán reconocerse como 
restringidos (incluyendo el efectivo administrado en fideicomiso), de conformidad con lo establecido 
en el criterio A-3, los cuales seguirán las normas de valuación, presentación y revelación de 
conformidad con el criterio de contabilidad para cámaras de compensación que corresponda. 

39 

En la fecha en que el prestatario venda el valor objeto de la operación, deberá reconocer la entrada 
de los recursos procedentes de la venta, así como una cuenta por pagar por la obligación de 
restituir dicho valor al prestamista (medida inicialmente al precio pactado) que se valuará a valor 
razonable.  

40 

Si el prestatario incumpliera con las condiciones establecidas en el contrato, y por tanto no pudiera 
reclamar los activos financieros entregados como colateral, deberá darlos de baja de su balance 
general (toda vez que se transfieren substancialmente en ese momento los riesgos, beneficios y 
control, en términos de lo establecido en el criterio C-1) a su valor razonable, contra la cuenta por 
pagar a que hace referencia el párrafo anterior, la cual representa la obligación de restituir el valor 
objeto de la operación al prestamista. 

41 

El prestatario deberá mantener en su balance general los colaterales entregados y el prestamista 
no deberá reconocerlo en sus estados financieros, sino únicamente en cuentas de orden, con 
excepción de lo establecido en el párrafo anterior, es decir cuando se hayan transferido los riesgos, 
beneficios y control del colateral por el incumplimiento del prestatario. 

42 

Las cuentas de orden reconocidas por los valores objeto de la operación, recibidos por el 
prestatario se deberán cancelar cuando la operación de préstamo de valores llegue 
a su vencimiento. 

43 
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Tratándose de préstamos de valores en donde los activos financieros otorgados como garantía por 
el prestatario provengan de colaterales recibidos en otras transacciones (por ejemplo un reporto u 
otro préstamo de valores), se deberá llevar el control de dicho colateral en cuentas 
de orden. 

44 

Las cuentas de orden a que se refiere el párrafo anterior se deberán cancelar cuando la operación 
en la que se dio en garantía el colateral llegue a su vencimiento. 

Normas de presentación 

Balance general 

45 

El valor objeto de la operación, así como los colaterales entregados deberán presentarse como 
restringidos, por parte del prestamista o prestatario, según corresponda, de acuerdo con el tipo de 
activos financieros de que se trate. 

46 

El valor objeto de la operación recibido por el prestatario, así como el colateral recibido por el 
prestamista se presentarán en cuentas de orden en el rubro de colaterales recibidos por la entidad. 

47 

El premio por cobrar o por pagar se presentará en el rubro de préstamo de valores del activo o 
pasivo, según corresponda. 

48 

La cuenta por pagar que representa la obligación del prestatario (o prestamista) de restituir el valor 
objeto de la operación (o el colateral) al prestamista (o prestatario) deberá presentarse dentro del 
balance general, en el rubro de colaterales vendidos o dados en garantía. 

49 

Las cuentas de orden a que hacen referencia los párrafos 36 y 45 se presentarán en el rubro de 
colaterales recibidos y vendidos o entregados en garantía por la entidad. 

Estado de resultados 

50 

El devengamiento del premio reconocido en los resultados del ejercicio se presentará en el rubro 
de ingresos o gastos por intereses, según corresponda. 

51 

El diferencial entre el precio recibido y el valor razonable del valor objeto de la operación o de los 
colaterales recibidos, que en su caso existiera en el momento de vender se presentará en el rubro 
de resultado por compraventa. 

52 

La valuación a valor razonable de la cuenta por pagar que representa la obligación de restituir el 
valor objeto de la operación o el colateral recibido, según corresponda, se presentará en el rubro de 
resultado por valuación a valor razonable. 

No compensación de activos y pasivos financieros 

53 

Dado que los activos financieros continúan siendo reconocidos en el balance general con base en 
los lineamientos del presente criterio, dichos activos y los pasivos asociados no deberán 
compensarse entre sí. Igualmente, la entidad no deberá compensar el ingreso proveniente del 
activo financiero transferido con los costos y/o gastos incurridos por el pasivo asociado. 

Normas de revelación 

54 

Las entidades deberán revelar mediante notas a los estados financieros, la información 
correspondiente a las operaciones de préstamo de valores de la siguiente forma: 

a) información relativa al monto total de las operaciones celebradas; 

b) descripción de las operaciones vigentes, que detalle las características que la identifican como 
operación de préstamo de valores; 

c) monto de los premios reconocidos en los resultados del ejercicio como ingresos o gastos, 
según corresponda; 

d) plazos promedio en la contratación de operaciones de préstamo de valores; 

e) sobre los valores objeto de las operaciones de préstamo de valores vigentes, entregados o 
recibidos, monto total, por tipo de título, sobre los cuales se ejerció el derecho de venta 
o dación en garantía; 

f) tipo y monto total por tipo de bien sobre los colaterales tanto entregados como recibidos, y 

g) sobre los colaterales recibidos y a su vez vendidos o entregados en garantía, el monto total, 
por tipo de bien. 

55 
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B-5 DERIVADOS

Objetivo 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros, de los instrumentos financieros 
conocidos como derivados. 

Alcance 

1 

El presente criterio será aplicable a todos los derivados que realicen las entidades por cuenta 
propia, con excepción de las siguientes operaciones: 

a) las participaciones en subsidiarias, asociadas y acuerdos con control conjunto que son 
objeto de las NIF correspondientes. No obstante, las entidades deberán aplicar lo 
establecido en el presente criterio a los derivados referidos a participaciones en 
subsidiarias, asociadas y acuerdos con control conjunto, a menos que dichos 
instrumentos financieros cumplan con la definición de instrumento de patrimonio neto; 

b) los derechos y obligaciones que representen planes de beneficios a empleados, a los 
cuales les será aplicable la NIF D-3 “Beneficios a los empleados”; 

c) aquellas operaciones de compraventa de divisas cuya liquidación se pacte en los plazos 
y términos establecidos en las disposiciones legales aplicables, ya que estas 
operaciones se consideran como disponibilidades; 

d) las operaciones de compraventa de valores, es decir, aquéllas efectuadas en los plazos 
y términos establecidos en las disposiciones legales aplicables, y 

e) aquellos contratos comunes de compraventa y suministro de activos que no representen 
subyacentes permitidos a las entidades para efectuar derivados. 

2 

Definición de términos  

Activos financieros.- Son todos aquellos activos en forma de efectivo; valores; instrumentos de 
patrimonio neto; títulos de crédito; el derecho contractual a recibir efectivo u otro activo de otra 
entidad, o a intercambiar activos en condiciones que pudieran ser favorables para la entidad; o 
bien, un contrato que sea o pueda ser liquidado utilizando instrumentos de patrimonio neto propios 
de la entidad y sea (i) un instrumento financiero no derivado mediante el cual la entidad esté o 
pueda estar obligada a recibir una cantidad variable de sus instrumentos de patrimonio neto 
propios, o (ii) un instrumento financiero derivado que sea o pueda ser liquidado a través de un 
intercambio de una cantidad de efectivo por una cantidad de instrumentos de patrimonio neto 
propios de la entidad, en la cual al menos alguna de las dos cantidades es variable. 

3 

Costos de transacción.- Para efectos del presente criterio, son aquellos costos incrementales 
directamente atribuibles a la adquisición, emisión, venta o disposición de un activo financiero o de 
un pasivo financiero. Un costo es incremental si este no se hubiera incurrido de no haberse 
adquirido, emitido, vendido o dispuesto un instrumento financiero. Los costos de transacción no 
incluyen el descuento o sobreprecio recibido o pagado por títulos de deuda, costos de 
financiamiento o costos administrativos internos. 

4 

Cuentas de margen.- Cuentas individualizadas en donde los participantes en mercados o bolsas 
reconocidos depositan activos financieros (generalmente efectivo, valores y otros activos altamente 
líquidos) destinados a procurar el cumplimiento de las obligaciones correspondientes a los 
derivados celebrados en estos, a fin de mitigar el riesgo de incumplimiento. El monto de 
los depósitos corresponde al margen inicial y a las aportaciones o retiros posteriores que se 
efectúen durante la vigencia del contrato. 

5 

Derivado.- Es un instrumento financiero u otro contrato dentro del alcance del presente criterio que 
cumpla con todas las características siguientes: 

a) su valor cambia en respuesta a los cambios en una tasa de interés específica, el precio 
de un instrumento financiero, un tipo de cambio, un índice de precios o tasas, u otra 
variable permitida por la legislación y regulaciones aplicables, siempre y cuando 
tratándose de variables no financieras, estas no sean específicas o particulares a una de 
las partes del contrato. Las variables anteriormente descritas se conocen comúnmente 
como “subyacentes”; 

b) el contrato no requiere una inversión neta inicial, o en su caso requiere una inversión 
neta inicial inferior a aquella que se requeriría para otro tipo de contratos que podrían 
tener una respuesta similar ante cambios en las condiciones de mercado, y 

c) se liquidará en una fecha futura, tomando en cuenta la legislación y regulaciones 
aplicables. 

6 
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Instrumento financiero.- Cualquier contrato que da origen a un activo financiero en una entidad y a 
un pasivo financiero o instrumento de patrimonio neto en otra entidad. 

7 

Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

8

Monto nocional.- Es aquella cantidad resultante de aplicar los procedimientos establecidos en el 
contrato, por ejemplo el número de unidades especificadas en el mismo (número de títulos o 
divisas en moneda extranjera), una variable (tasa de interés, índice) aplicable a un monto 
especificado en el contrato, entre otros. La interacción entre el monto nocional y el subyacente 
puede determinar la liquidación del derivado, que en algunos casos genera una o más condiciones 
de pago en caso de que el subyacente salga de ciertos límites previamente establecidos. 

9

Pasivo financiero.- Es cualquier pasivo en la forma de obligación contractual de entregar efectivo u 
otro activo a otra entidad, o de intercambiar activos o pasivos con otra entidad, en condiciones que 
pudieran ser desfavorables para la entidad, o bien, un contrato que será liquidado o podría ser 
liquidado utilizando instrumentos de patrimonio neto propios de la entidad y sea (i) un instrumento 
financiero no derivado mediante el cual la entidad esté o pueda estar obligada a entregar una 
cantidad variable de sus instrumentos de patrimonio neto propios, o (ii) un instrumento financiero 
derivado que sea o pueda ser liquidado a través de un intercambio de una cantidad de efectivo por 
una cantidad de instrumentos de patrimonio neto propios de la entidad, en la cual al menos alguna 
de las dos cantidades es variable. 

10

Valor de mercado.- Es la cantidad que se puede obtener de la venta o la cantidad que se debe 
pagar por la adquisición de un instrumento financiero en un mercado o bolsa reconocidos, o bien, el 
valor o precio de un instrumento financiero indicado por las cotizaciones de mercados 
denominados “sobre el mostrador” en donde se tengan cotizaciones públicas de los precios de 
valores o de derivados. 

11

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 

Principales características de los derivados más comunes 

Contratos de futuros 

12

Los contratos de futuros son aquellos mediante los cuales se establece una obligación para 
comprar o vender un activo financiero o subyacente en una fecha futura, en una cantidad, calidad y 
precios preestablecidos en el contrato. En estas transacciones se entiende que la parte que se 
obliga a comprar asume una posición larga en el contrato y la parte que se obliga a vender asume 
una posición corta en el mismo contrato. 

13

Los contratos de futuros tienen plazo, cantidad, calidad, lugar de entrega y forma de liquidación 
estandarizados; su precio es negociable; tienen mercado secundario; el establecimiento de cuentas 
de margen es obligatorio, y la contraparte de la entidad será una institución de crédito, casa de 
bolsa o clientes que por cuenta de tales personas les lleven los socios liquidadores, o bien, cuando 
éstos actúen por cuenta propia por lo que los participantes no enfrentan riesgo de crédito 
significativo. 
Contratos de opciones 

14

Las opciones son contratos mediante los cuales se establece para el adquirente el derecho, pero 
no la obligación, de comprar o vender un activo financiero o subyacente a un precio determinado 
denominado precio de ejercicio, en una fecha o periodo establecidos. 

15

En los contratos de opciones intervienen dos partes:

a) la parte que compra la opción es quien paga una prima por la adquisición de esta, y a su 
vez obtiene un derecho, mas no una obligación, y 

b) la parte que emite o vende la opción es quien recibe una prima por este hecho, y a su 
vez adquiere una obligación mas no un derecho. 

16

Para las opciones de compra y de venta, el hecho de comprar o vender la opción tendrá las 
siguientes implicaciones financieras: 

a) quien asume una posición larga de compra obtiene el derecho de adquirir el activo 
financiero o subyacente, pagando por este el precio de ejercicio; 

b) quien asume una posición larga de venta, adquiere el derecho de vender el activo 
financiero o subyacente, recibiendo por este el precio de ejercicio; 

c) quien asume una posición corta de compra, contrae la obligación de vender el activo 
financiero o subyacente al precio de ejercicio, en caso de que el tenedor de la opción 
decida ejercerla, y 

d) quien asume una posición corta de venta, contrae la obligación de adquirir el activo 
financiero o subyacente al precio de ejercicio, en caso de que el tenedor de la opción 
decida ejercerla. 

17
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Swaps 

El swap es un contrato entre dos partes, mediante el cual se establece la obligación bilateral de 
intercambiar una serie de flujos por un periodo de tiempo determinado y en fechas preestablecidas. 

 

18 

Para efectos de este criterio, se entenderá que los lineamientos de reconocimiento, valuación, 
presentación y revelación referentes a swaps, únicamente aplicarán a los denominados swaps de 
tasas de interés, swaps de divisas y swaps de índices. 

19 

Los swaps de tasas de interés son contratos mediante los cuales se establece la obligación 
bilateral de intercambiar durante un periodo de tiempo determinado, una serie de flujos calculados 
sobre un monto nocional, denominado en una misma moneda, pero referidos a distintas tasas 
de interés. 

20 

Tanto al inicio como al final del contrato, no existe intercambio de flujos parciales ni totales sobre el 
monto nocional y generalmente, en este tipo de contratos una parte recibe una tasa de interés fija y 
la otra recibe una tasa variable, aunque también se puede dar el caso de intercambios referidos a 
dos tasas variables. 

21 

Los swaps de divisas son contratos mediante los cuales se establece la obligación bilateral de 
intercambiar durante un periodo de tiempo determinado, una serie de flujos sobre un monto 
nocional denominado en divisas distintas para cada una de las partes, los cuales a su vez pueden 
estar referidos a distintas tasas de interés. 

22 

Los swaps de índices son contratos mediante los cuales se establece la obligación bilateral de 
intercambiar durante un periodo de tiempo determinado, una serie de flujos sobre un monto 
nocional referido a un índice para cada una de las partes, o bien a un índice para una parte y una 
tasa de interés (fija o variable) para la contraparte. 

23 

En algunos casos, además de intercambiar flujos referidos a distintas tasas de interés o índices en 
distintas divisas se puede pactar el intercambio de flujos sobre el monto nocional durante la 
vigencia del contrato. En cuanto a las distintas tasas de interés, la obligación establecida para las 
partes no necesariamente implica el intercambio de flujos de una tasa fija por otra variable, 
pudiendo ser estos de tasa fija por fija o variable por variable. 

Derivados cuyo subyacente sea un derivado 

24

Los derivados cuyo subyacente sea otro derivado recibirán el tratamiento aplicable al derivado 
primario. Por ejemplo, en el caso de futuros sobre swaps se aplicarán los lineamientos contables 
establecidos para el caso de futuros. 

Normas de reconocimiento y valuación de derivados 

25

La entidad deberá reconocer todos los derivados que pacte como activos o pasivos (dependiendo 
de los derechos y/u obligaciones que contengan) en el balance general, inicialmente a su valor 
razonable, el cual presumiblemente, corresponderá al precio pactado en la operación. Al efecto, la 
entidad deberá observar las normas de reconocimiento y valuación señaladas en el criterio C-1 
“Reconocimiento y baja de activos financieros” para contabilizar los derivados. Los costos de 
transacción que sean directamente atribuibles a la adquisición del derivado serán reconocidos 
directamente en resultados. 

26

Posteriormente, todos los derivados, deberán valuarse a valor razonable, sin deducir los costos de 
transacción en los que se pudiera incurrir en la venta u otro tipo de disposición, reconociendo dicho 
efecto de valuación en los resultados del periodo. 

27 

Para el caso de derivados cotizados en mercados o bolsas reconocidos, se considerará que han 
expirado los derechos y obligaciones relativos a los mismos cuando se cierre la posición de riesgo, 
es decir, cuando se efectúe en dicho mercado o bolsa un derivado de naturaleza contraria de las 
mismas características (por ejemplo, que se contrate un futuro de compra para cancelar los efectos 
de un futuro de venta (emitido) sobre el mismo subyacente, con la misma fecha de vencimiento y 
en general bajo condiciones que neutralicen las ganancias o pérdidas de uno y otro). 

Normas de presentación 

Balance general 

28 

Los derivados deberán presentarse en un rubro específico del activo o del pasivo, dependiendo de 
si su valor razonable (como consecuencia de los derechos y/u obligaciones que establezcan) 
corresponde a un saldo deudor (positivo) o un saldo acreedor (negativo), respectivamente. Dichos 
saldos deudores o acreedores podrán compensarse siempre y cuando cumplan con las reglas de 
compensación contenidas en el criterio A-3. 

29 

El rubro de derivados (saldo deudor), o bien, derivados (saldo acreedor) en el balance general 
deberá presentarse en el activo o pasivo, según corresponda. 

30 
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Estado de resultados 

Las entidades deberán presentar en el rubro de resultado por valuación a valor razonable el 
resultado por valuación a valor razonable de derivados. El resultado por valuación a valor 
razonable de los derivados que se enajenen, que haya sido previamente reconocido en los 
resultados del periodo, se deberá reclasificar como parte del resultado por compraventa en la fecha 
de la venta. 

 

31 

Los costos de transacción incurridos en la compra o venta de derivados se deberán presentar 
como parte de los otros ingresos (egresos) de la operación. 

32 

Normas de revelación  

Las entidades deberán revelar en notas a los estados financieros la siguiente información relativa 
a derivados: 

a) El valor en libros de los activos financieros y pasivos financieros relacionados 
con derivados. 

b) Las ganancias o pérdidas netas sobre activos y pasivos financieros relacionados 
con derivados. 

c) Las políticas contables relativas a las bases de valuación utilizadas en los derivados. 

d) Información que permita a los usuarios de los estados financieros de la entidad evaluar 
la naturaleza y grado de los riesgos a los que dicha entidad está expuesta al final del 
periodo, que surgen de derivados. 

e) La forma en que los riesgos de mercado que surgen de los derivados han sido 
administrados. 

f) Revelación cualitativa. 

i. las exposiciones al riesgo y cómo surgen; 

ii. sus objetivos, políticas y procesos para administrar el riesgo y los métodos 
usados para medirlo, y 

iii. cualquier cambio en (i) o (ii), respecto del periodo anterior. 

g) Revelación cuantitativa. 

i. un resumen de la información cuantitativa sobre sus exposiciones al riesgo al 
final del periodo, el cual se basará en la información internamente proporcionada 
al personal clave de la administración de la entidad; 

ii. la revelación cuantitativa para el riesgo de mercado que se detalla en el inciso 
(i)), al grado en que no haya sido proporcionada de acuerdo con el 
inciso anterior, a menos de que el riesgo no sea material, y 

iii. concentraciones de riesgo, si no es evidente de acuerdo con los incisos 
(i) y (ii) anteriores. 

h) Si la información cuantitativa revelada al final del periodo no es representativa de la 
exposición de la entidad al riesgo durante el periodo, se deberá proporcionar información 
adicional que sea representativa. 

i) Con relación al riesgo de mercado, un análisis de sensibilidad por cada tipo de riesgo de 
mercado al que la entidad esté expuesta al final del periodo, mostrando: 

i. la manera en que los resultados y el patrimonio contable habrían sido afectados 
por los cambios en la variable de riesgo relevante, que fueron razonablemente 
posibles a dicha fecha; 

ii. los métodos, principales parámetros y supuestos utilizados para la preparación 
del análisis; 

iii. una explicación del objetivo del método utilizado y de las limitaciones que 
pudieran resultar en la información al no reflejar completamente el valor 
razonable de los activos financieros y pasivos financieros relacionados 
con derivados; 

iv. cambios en los métodos y supuestos utilizados en el periodo anterior, así como 
las razones de dichos cambios, y 

v. cuando el análisis de sensibilidad no sea representativo de un riesgo inherente 
en los estados financieros (por ejemplo, debido a que la exposición al final del 
periodo no refleja la exposición durante el periodo), se deberá revelar ese hecho, 
así como la razón por la cual dicho análisis no es representativo. 

33
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El apéndice A es parte integral del criterio B-5. Su contenido ilustra la aplicación del presente criterio, con la 
finalidad de aclarar su significado. 

 

APÉNDICE A 

GUIA DE APLICACIÓN 

Derivados 

 

Un derivado comúnmente cuenta con un monto nocional, el cual representa un monto de divisas, 
un número de acciones, un número de unidades de activos financieros u otras unidades 
especificadas en el contrato. Sin embargo, un derivado no requiere que el comprador o vendedor 
(emisor) invierta o reciba el monto nocional al principio de la operación. De manera alternativa, un 
derivado puede requerir un pago fijo o el pago de un monto que puede variar (pero no 
proporcionalmente respecto al cambio en el valor de un subyacente) como resultado de un evento 
futuro que no se encuentra relacionado con el monto nocional. Por ejemplo, un contrato puede 
requerir un pago fijo de 1,000 unidades monetarias si una tasa de referencia se incrementa 
por 100 puntos base. Dicho contrato es un derivado aún y cuando el monto nocional no se 
encuentra especificado. 

GA1 

La definición de derivado en el presente criterio incluye contratos que son liquidados en términos 
brutos a través de la entrega del elemento subyacente (por ejemplo un contrato de futuro para 
comprar un instrumento de deuda a tasa fija). 

GA2 

Una de las características más importantes de un derivado es que tiene una inversión neta inicial 
inferior que la que se requeriría para entrar en otros tipos de contrato que se espera tengan una 
respuesta similar a cambios en las condiciones de mercado. Un contrato de opción cumple 
la definición de derivado porque la prima correspondiente representa un importe menor que la 
inversión que se requeriría para obtener el instrumento financiero subyacente al que está vinculada 
dicha opción. Un swap de divisas, que requiera un intercambio inicial de divisas diferentes con 
valores razonables iguales, cumple también la definición porque tiene una inversión neta inicial 
igual a cero. 

GA3 

Para efectos de los párrafos 26 a 28 del presente criterio, respecto al reconocimiento y valuación 
de los derechos y obligaciones proveniente de los derivados, se ejemplifica lo siguiente: 

Contratos de futuros 

GA4 

Tanto para el comprador como para el vendedor del contrato, el valor razonable del futuro 
corresponde a aquél determinado con base en las cotizaciones del mercado o bolsa reconocidos, 
las cuales se registran inicialmente a su monto nocional. 

Contratos de opciones 

Comprador 

GA5 

El valor razonable de una opción corresponde generalmente a la prima pagada en la operación. 
Esta se valuará posteriormente de acuerdo con el valor razonable de dicho contrato. 

Vendedor (emisor) 

GA6 

El valor razonable de una opción corresponde generalmente a la prima cobrada en la operación. 
Esta se valuará posteriormente de acuerdo con el valor razonable de dicho contrato. 

Swaps 

GA7 

El valor razonable de un swap corresponde al monto neto entre los derechos y obligaciones del 
contrato (valor presente de los flujos a recibir menos valor presente de los flujos a entregar), los 
cuales se registrarán inicialmente a su valor razonable. Subsecuentemente, la valuación a valor 
razonable del contrato se realizará de acuerdo con las condiciones establecidas en el mismo. 

GA8 

En caso de que se establezca en el contrato el intercambio de montos nocionales, los valores 
razonables a que hace referencia el párrafo anterior, deben incorporar el importe de los montos por 
intercambiar para efectos de la valuación. 

GA9 
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B-6 FONDO DE APORTACIONES Y FONDO DE COMPENSACIÓN 

Objetivo y alcance 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros, del fondo de aportaciones y fondo 
de compensación. 

Definición de términos 

1 

Aportaciones Iniciales Mínimas.- A la Aportación que deberá entregar cada Socio Liquidador a la 
Cámara de Compensación por las posiciones que mantenga. 

2 

Fondo de Aportaciones.- Al fondo constituido en la Cámara de Compensación con las Aportaciones 
Iniciales Mínimas entregadas por los Socios Liquidadores a la Cámara de Compensación. 

3 

Fondo de Compensación.- Al fondo constituido en la Cámara de Compensación, con recursos 
adicionales a las Aportaciones Iniciales Mínimas que la propia Cámara de Compensación solicite a 
cada Socio Liquidador en términos de la metodología que ella misma establezca, de conformidad 
con las Reglas a las que habrán de sujetarse los participantes del mercado de contratos 
de derivados. 

Normas de reconocimiento y valuación 

4 

Las aportaciones entregadas en efectivo y en valores que integren el fondo de aportaciones, así 
como las aportaciones en efectivo que integren el fondo de compensación, se considerarán que 
forman parte del patrimonio de la entidad. 

Aportaciones recibidas en efectivo 

5 

Las aportaciones recibidas en efectivo que la entidad requiera a su contraparte con motivo de la 
celebración de operaciones con derivados, se deberán reconocer a su valor nominal, afectando el 
rubro de disponibilidades contra el patrimonio. 

6 

El valor del fondo de aportaciones y fondo de compensación recibido en efectivo se modificará por 
las liquidaciones parciales o totales que la entidad deposite o retire y por las aportaciones 
adicionales o retiros efectuados por las contrapartes de la entidad. 

7 

Los rendimientos que generen las aportaciones en efectivo se reconocerán como una cuenta por 
pagar. 

Aportaciones recibidas en valores 

8 

Las aportaciones recibidas en valores que la entidad requiera a su contraparte con motivo de la 
celebración de operaciones con derivados, se deberán reconocer al valor razonable. 

9 

Los efectos por valuación provenientes de estas aportaciones afectarán al rubro de aportaciones 
en valores, contra el fondo de aportaciones. 

10 

Asimismo, el valor del fondo de aportaciones, recibido en valores se modificará por las 
liquidaciones parciales o totales que la entidad deposite o retire y por las aportaciones adicionales 
o retiros efectuados por las contrapartes de la entidad. 

11 

Las aportaciones adicionales o retiros efectuados por la propia entidad al patrimonio a que se 
refieren los párrafos 7 y 11 deberán reconocerse contra el rubro del fondo de aportaciones, fondo 
de compensación, según corresponda, por lo que no deberán afectarse los resultados del periodo. 

12 

Las comisiones pactadas que correspondan a cargo de las contrapartes de la entidad se deberán 
reconocer en los resultados del ejercicio. 

Normas de presentación 

Balance general 

13 

Los conceptos fondo de aportaciones y fondo de compensación se presentarán por separado en el 
balance general dentro del patrimonio contribuido. Las aportaciones en efectivo se presentarán en 
el rubro de disponibilidades contra el fondo de aportaciones o fondo de compensación, según 
corresponda. 

14 

Los rendimientos provenientes de las aportaciones en efectivo se presentarán en el rubro de otras 
cuentas por pagar afectando el concepto rendimientos por pagar derivados de aportaciones en 
efectivo contra el concepto de disponibilidades restringidas. 

15 
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Las aportaciones recibidas en valores y los respectivos efectos de valuación se presentaran en el 
activo en el rubro de aportaciones en valores, después del rubro de disponibilidades, contra el 
fondo de aportaciones. 

Estado de resultados 

16 

El ingreso por las comisiones cobradas por la entidad deberá presentarse dentro del rubro de 
ingresos por servicios. 

Normas de revelación 

17 

Las entidades deberán revelar en notas a los estados financieros la siguiente información relativa al 
fondo de aportaciones y fondo de compensación: 

a) El valor razonable de las aportaciones en valores que hayan sido recibidas como fondo 
de aportaciones. 

b) Los términos y condiciones relacionadas con las aportaciones recibidas. 

 Las políticas contables relativas a las metodologías y bases de valuación utilizadas en la 
determinación del fondo de aportaciones y el fondo de compensación. 

c) El monto que corresponda a la parte fija y a la parte variable del Fondo de Compensación. 

d) Información que permita a los usuarios de los estados financieros de la entidad evaluar la 
naturaleza del patrimonio. 

e) El valor descontado que la cámara de compensación calcule con base a las posibles 
fluctuaciones de precio de cada uno de los valores recibidos como aportaciones, 
aportaciones iniciales mínimas y/o excedentes de las aportaciones iniciales mínimas. 

18 

 

C-1 RECONOCIMIENTO Y BAJA DE ACTIVOS FINANCIEROS 

Objetivo 

El presente criterio tiene por objeto definir las normas particulares relativas al reconocimiento 
y baja de activos financieros. 

Definiciones 

1 

Activos financieros.- Son todos aquellos activos en forma de efectivo; valores; instrumentos de 
patrimonio neto; títulos de crédito; el derecho contractual a recibir efectivo u otro activo de otra 
entidad, o a intercambiar activos en condiciones que pudieran ser favorables para la entidad; o 
bien, un contrato que sea o pueda ser liquidado utilizando instrumentos de patrimonio neto propios 
de la entidad y sea (i) un instrumento financiero no derivado mediante el cual la entidad esté o 
pueda estar obligada a recibir una cantidad variable de sus instrumentos de patrimonio neto 
propios, o (ii) un instrumento financiero derivado que sea o pueda ser liquidado a través de un 
intercambio de una cantidad de efectivo por una cantidad de instrumentos de patrimonio neto 
propios de la entidad, en la cual al menos alguna de las dos cantidades es variable. 

2 

Activos financieros substancialmente similares.- Aquellos activos financieros que, entre otros, 
mantienen el mismo obligado primario, idéntica forma y tipo (por lo que genera substancialmente 
los mismos riesgos y beneficios), misma fecha de vencimiento, idéntica tasa de interés contractual, 
colateral similar, mismo saldo insoluto. 

3 

Baja de activos financieros.- Remoción de activos financieros previamente reconocidos en el 
balance general de la entidad. 

4 

Beneficios por intereses.- Derechos a recibir todo o porciones específicas de flujos de efectivo de 
un fideicomiso, entidad u otra figura, incluyendo participaciones en el principal y/o los intereses 
de títulos de deuda principales y/o subordinados, otros flujos de efectivo provenientes de activos 
subyacentes, premios, obligaciones, intereses residuales (ya sea en la forma de deuda o capital), 
entre otros. 

5 

Cedente.- Entidad que transfiere activos financieros. 6 

Cesionario.- Entidad que recibe activos financieros. 7 

Colateral.- Garantía constituida para el pago de las contraprestaciones pactadas. 8 
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Contraprestaciones.- Efectivo, beneficios por intereses, instrumentos de patrimonio neto, 
instrumentos financieros derivados, o cualquier otro tipo de activo que es obtenido en una 
transferencia de activos financieros, incluyendo cualquier obligación incurrida. 

9 

Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

10 

Pasivo financiero.- Es cualquier pasivo en la forma de obligación contractual de entregar efectivo u 
otro activo a otra entidad, o de intercambiar activos o pasivos con otra entidad, en condiciones que 
pudieran ser desfavorables para la entidad, o bien, un contrato que será liquidado o podría ser 
liquidado utilizando instrumentos de patrimonio neto propios de la entidad y sea (i) un instrumento 
financiero no derivado mediante el cual la entidad esté o pueda estar obligada a entregar una 
cantidad variable de sus instrumentos de patrimonio neto propios, o (ii) un instrumento financiero 
derivado que sea o pueda ser liquidado a través de un intercambio de una cantidad de efectivo por 
una cantidad de instrumentos de patrimonio neto propios de la entidad, en la cual al menos alguna 
de las dos cantidades es variable. 

11 

Transferencia.- Acto por medio del cual el cedente otorga a otra entidad, denominada cesionario, 
la posesión de ciertos activos financieros, que cumpla con los requisitos establecidos en el 
presente criterio. 

12 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 

Características 

13 

Las entidades deberán analizar los conceptos establecidos en el presente criterio a fin de 
determinar los casos en los cuales es procedente el reconocimiento o baja de activos financieros. 
Dichos conceptos se refieren principalmente a la retención (o no) de los riesgos y beneficios de los 
activos financieros, así como al control que dicha entidad mantenga sobre los mismos. En este 
contexto, deberá analizarse si las operaciones cumplen con las definiciones, conceptos y 
supuestos establecidos en el presente criterio para baja de activos financieros, es decir si se 
transmiten substancialmente los riesgos y beneficios de los activos financieros transferidos, o en su 
caso no se mantiene control sobre los mismos, en cuyo caso la entidad que transfiere (cedente) 
deberá remover los activos financieros correspondientes de sus estados financieros y reconocer las 
contraprestaciones recibidas en la operación. Por contraparte, la entidad que recibe (cesionario) 
reconocerá dichos activos financieros en su contabilidad, así como la salida de las 
contraprestaciones otorgadas por la transferencia. 

14 

De no cumplirse con las definiciones, conceptos y supuestos establecidos en el presente criterio 
para dar de baja los activos financieros, el cedente deberá mantener los activos financieros en su 
balance general y registrar un pasivo por las contraprestaciones recibidas en la operación. 

Normas de reconocimiento y valuación 

Reconocimiento de activos financieros 

15 

Una entidad cesionaria deberá reconocer un activo financiero (o porción del mismo) o un grupo de 
activos financieros (o porción de dicho grupo) en su balance general si y sólo si adquiere los 
derechos y las obligaciones contractuales relacionadas con dicho activo financiero (o porción del 
mismo). Para ello, la entidad deberá: 

a) Reconocer los activos financieros recibidos a su valor razonable, el cual, 
presumiblemente, corresponde al precio pactado en la operación de transferencia. 
Posteriormente, dichos activos deberán valuarse de acuerdo con el criterio que 
corresponda de conformidad con la naturaleza del mismo. 

b) Reconocer los nuevos derechos obtenidos o nuevas obligaciones incurridas con motivo 
de la transferencia, valuados a su valor razonable. 

c) Dar de baja las contraprestaciones otorgadas en la operación a su valor neto en libros 
(por ejemplo considerando cualquier estimación asociada) y reconociendo en los 
resultados del ejercicio cualquier partida pendiente de amortizar relacionada con dichas 
contraprestaciones. 

d) Reconocer en los resultados del ejercicio cualquier diferencial, si lo hubiera, con motivo 
de la operación de transferencia. 

16 
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Baja de activos financieros 

Estados financieros consolidados 

 

Tratándose de estados financieros consolidados, las entidades primero deberán observar los 
lineamientos contenidos en la NIF B-8 “Estados financieros consolidados o combinados”, para 
luego aplicar los lineamientos contenidos en el presente criterio. 

Evaluación de la transferencia 

17 

Las entidades deberán determinar, antes de aplicar los lineamientos relativos a la baja de activos 
financieros, si la transferencia se realiza por una porción de un activo financiero (o porción de un 
grupo de activos financieros substancialmente similares), o bien, por la totalidad de un activo 
financiero (o grupo de activos financieros substancialmente similares), conforme a lo siguiente: 

a) Las normas relativas a la baja de activos financieros serán aplicables a la porción de un 
activo financiero (o porción de un grupo de activos financieros), únicamente si la porción 
sujeta a evaluación para su baja cumple con alguna de las siguientes condiciones: 

- La porción únicamente comprende flujos de efectivo específicamente identificados 
de un activo financiero (o de un grupo de activos financieros substancialmente 
similares). 

- La porción comprende únicamente una participación proporcional completa (a 
prorrata) en los flujos de efectivo de un activo financiero (o de un grupo de activos 
financieros substancialmente similares). 

- La porción comprende únicamente una participación proporcional de ciertos flujos 
de efectivo plenamente identificados de un activo financiero (o de un grupo de 
activos financieros substancialmente similares). 

b) En cualquier otro caso, los lineamientos relativos a la baja de activos financieros 
aplicarán a los activos financieros (o al grupo de activos financieros substancialmente 
similares) en su totalidad. 

18 

En lo sucesivo, para efectos del presente criterio, el término “activos financieros” comprenderá, 
indistintamente, una porción de un activo financiero (o una porción de un grupo de activos 
financieros substancialmente similares), o bien, un activo financiero (o un grupo de activos 
financieros substancialmente similares) en su totalidad. 

Consideraciones para la baja de activos financieros 

19 

Las entidades deberán dar de baja un activo financiero, únicamente cuando: 

a) los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo previstos en el activo financiero 
expiren, o 

b) cuando la entidad transfiera el activo financiero de conformidad con lo señalado en los 
dos párrafos siguientes, y dicha transferencia cumpla con los requisitos establecidos en 
el presente criterio para la baja de activos financieros. 

20 

Se entenderá que las entidades transfieren un activo financiero únicamente cuando: 

a) se transfieran los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo provenientes del 
activo financiero, o 

b) se retengan los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo provenientes del 
activo financiero y al mismo tiempo se asuma una obligación contractual de pagar dichos 
flujos de efectivo a un tercero, que cumpla con los requisitos señalados en el siguiente 
párrafo. 

21 

En los casos en que una entidad retenga los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo 
provenientes del activo financiero y al mismo tiempo asuma una obligación contractual de pagar 
dichos flujos de efectivo a un tercero, se considerará la operación como una transferencia, si y sólo 
si, se cumplen todas y cada una de las siguientes condiciones: 

a) La entidad no mantiene una obligación de pagar los flujos de efectivo a un tercero, a 
menos que cobre dichos flujos provenientes del activo financiero. 

b) La entidad se encuentra imposibilitada contractualmente para vender o dar en garantía el 
activo financiero, salvo que con ello se garantice a un tercero el pago de los flujos de 
efectivo comprometidos. 

22 
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c) La entidad se encuentre obligada a remitir los flujos de efectivo que cobre en nombre de 
un tercero, provenientes del activo financiero sin retraso significativo, sin que dicha 
entidad pueda invertir el monto correspondiente a dichos flujos, excepto tratándose de 
inversiones a corto plazo en efectivo o sus equivalentes durante un periodo de tiempo 
relativamente corto comprendido entre la fecha de cobro y la fecha de remisión pactada 
con los eventuales beneficiarios, siempre que los intereses generados por dichas 
inversiones sean igualmente remitidos al tercero. 

En las transferencias que realicen las entidades (que cumplan con los requisitos antes 
establecidos), se deberá evaluar en qué medida se retienen o no los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad del activo financiero, de conformidad con lo siguiente: 

a) Si la entidad transfiere substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad del activo financiero, esta deberá dar de baja el activo financiero y reconocer 
como activos o pasivos, de forma separada, los derechos y obligaciones creados o 
retenidos en la transferencia. 

b) Si la entidad retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad del activo financiero, esta deberá mantener el activo financiero en su balance 
general. 

c) Si la entidad no transfiere ni retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad del activo financiero, esta deberá determinar si mantiene el 
control sobre dicho activo financiero, tomando en cuenta que: 

- Si la entidad no retiene el control sobre el activo financiero transferido, deberá 
dar de baja el activo financiero y reconocer como activos o pasivos, de forma 
separada, los derechos y obligaciones creados o retenidos en la transferencia. 

- Si la entidad retiene el control sobre el activo financiero transferido, deberá 
mantenerlo en su balance general por el monto por el cual retenga una 
implicación económica o contractual con dicho activo. 

23 

La evaluación de transferencia de riesgos y beneficios sobre un activo financiero deberá efectuarse 
comparando la exposición de la entidad, antes y después de la transferencia, a la variación en los 
importes y en las fechas de recepción de los flujos de efectivo futuros netos del activo transferido. 
Se asume que una entidad ha retenido substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes 
a la propiedad de un activo financiero si su exposición a la variación en el valor presente de los 
flujos de efectivo futuros netos de dicho activo no cambia significativamente como resultado de la 
transferencia (por ejemplo, la entidad ha vendido el activo financiero con una opción de recompra al 
valor razonable que impere al momento de la recompra, o la entidad ha transferido la totalidad de 
su participación de los flujos de efectivo provenientes del activo financiero mayor en un contrato 
que cumpla con los requisitos establecidos en el presente criterio para los casos en que una 
entidad retiene los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo provenientes del activo 
financiero y al mismo tiempo asume una obligación contractual de pagar dichos flujos de efectivo a 
un tercero). 

24 

En algunas ocasiones resulta evidente que la entidad cedente ha transferido o retenido 
substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad de un activo financiero, 
por lo que no existe necesidad de realizar cálculos financieros que lo sustenten. En otras 
ocasiones, podría ser necesario realizar dichos cálculos y comparar la exposición de la entidad a la 
variabilidad en el valor presente de los flujos de efectivo futuros netos, antes y después de la 
transferencia. Dichos cálculos y comparaciones se deberán realizar utilizando una tasa apropiada 
de descuento con base en las tasas de interés del mercado vigentes al momento de la evaluación. 
Se deberá considerar cualquier tipo de variación en los flujos de efectivo netos, dando mayor 
ponderación a aquellos escenarios con mayor probabilidad de ocurrencia. 

25 

El hecho de mantener o no el control sobre el activo financiero transferido depende de la capacidad 
práctica del cesionario para vender dicho activo. Si el cesionario tiene la capacidad práctica para 
vender el activo financiero transferido en su totalidad a una tercera parte no relacionada y puede 
ejercer dicha capacidad de manera unilateral y sin necesidad de imponer restricciones adicionales 
sobre la transferencia, la entidad cedente no ha mantenido el control. En cualquier otro caso, se 
considera que la entidad cedente ha retenido el control. 

26 
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Transferencias que cumplan con los requisitos para baja de activos financieros 

Resultado por baja de un activo financiero en su totalidad 

 

Al momento de realizarse la baja de un activo financiero en su totalidad, la entidad cedente deberá: 

a) Dar de baja los activos financieros transferidos al último valor en libros, incluyendo, en su 
caso, las estimaciones y/o cuentas complementarias asociadas a dichos activos 
financieros. En su caso, los efectos pendientes de amortizar o reconocer, asociados a 
los activos financieros, deberán reconocerse en los resultados del ejercicio. 

b) Reconocer las contraprestaciones recibidas en la operación, incluyendo los nuevos 
activos financieros y las nuevas obligaciones asumidas, a su valor razonable. Para su 
reconocimiento se utilizará el criterio que corresponda, de acuerdo a la naturaleza de la 
contraprestación. 

c) Reconocer en los resultados del ejercicio la ganancia o pérdida, por la diferencia que 
exista entre el valor en libros de los activos financieros dados de baja, y la suma 
de las contraprestaciones recibidas (reconocidas a valor razonable). 

Resultado por baja de una porción de un activo financiero 

27 

Si el activo transferido corresponde a una porción de un activo financiero mayor (por ejemplo, 
cuando la entidad transfiere los flujos de efectivo correspondientes a intereses de un instrumento 
financiero de deuda), y la porción transferida cumple con los requisitos para la baja de un activo 
financiero en su totalidad, el valor en libros original del activo financiero mayor deberá distribuirse 
entre la parte que continúa reconociéndose en el balance general de la entidad y la parte que es 
dada de baja, en función de los valores razonables relativos de ambas partes en la fecha de la 
transferencia. Al momento de realizarse la baja de una porción de un activo financiero, la entidad 
cedente deberá: 

a) Dar de baja la porción del activo financiero transferido al último valor en libros, 
incluyendo en su caso la parte proporcional de las estimaciones y/o cuentas 
complementarias asociadas a dichos activos financieros. En su caso, los efectos 
pendientes de amortizar o reconocer asociados a los activos financieros deberán 
reconocerse en los resultados del ejercicio en la proporción que corresponda. 

b) Reconocer las contraprestaciones recibidas o incurridas en la operación, considerando 
los nuevos activos financieros y las nuevas obligaciones asumidas, a sus valores 
razonables. Para su reconocimiento, se utilizará el criterio de contabilidad que 
corresponda, de acuerdo a la naturaleza de la contraprestación. 

c) Reconocer en los resultados del ejercicio la ganancia o pérdida, por la diferencia que 
exista entre el valor en libros de la porción del activo financiero dado de baja, y la suma 
de las contraprestaciones recibidas o incurridas (reconocidas a valor razonable).  

28 

En caso que la entidad distribuya el valor en libros de un activo financiero mayor entre la parte del 
activo financiero que continúa reconocido en el balance general y la parte dada de baja, también 
debe determinarse el valor razonable de la parte que continúa reconocida. Para dicha 
determinación podrán utilizarse precios de transacciones recientes, precios de mercado, valores de 
transacciones de activos financieros similares, entre otros. Cuando no existan precios de mercado 
u otros indicadores confiables para determinar dicho valor razonable, la mejor estimación 
corresponderá a la diferencia entre el valor razonable del activo financiero mayor en su totalidad, y 
el valor razonable de las contraprestaciones recibidas del cedente por la transferencia de la porción 
del activo financiero dada de baja. 

29 

Transferencias que no cumplan con los requisitos para baja de un activo financiero  

Si como resultado de una transferencia no se cumplen los requisitos para dar de baja el activo 
financiero transferido, debido a que la entidad haya retenido substancialmente todos los riesgos y 
beneficios de la propiedad del mismo, dicha entidad deberá mantener en su balance general el 
activo financiero en su totalidad, así como un pasivo financiero por las contraprestaciones 
recibidas. En periodos subsecuentes, la entidad deberá reconocer en los resultados del ejercicio (i) 
cualquier ingreso obtenido por el activo financiero, o bien, (ii) cualquier costo o gasto incurrido con 
motivo del pasivo financiero. 

30 
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Transferencias en las que se retiene una implicación económica o contractual 

Si la entidad no transfiere ni retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad de un activo financiero transferido, pero mantiene el control del mismo, la entidad 
continuará reconociendo dicho activo en su balance general con motivo de su implicación 
económica o contractual. Dicha implicación en el activo financiero transferido corresponde al monto 
por el cual se encuentra expuesto a cambios en su valor. Son ejemplos de lo anterior: 

a) Cuando la implicación económica o contractual del activo financiero transferido toma la 
forma de una garantía sobre el activo financiero transferido, el monto de dicha 
implicación corresponderá al menor entre (i) el valor del activo financiero, o (ii) el valor de 
la garantía. 

b) Cuando la implicación económica o contractual toma la forma de una opción emitida o 
comprada (o ambas) referida al activo financiero transferido, el monto de la implicación 
económica o contractual corresponderá al valor de dicho activo que la entidad 
puede recomprar. 

c) Cuando la implicación económica o contractual tome la forma de una opción que se 
liquide en efectivo, o de una condición similar sobre el activo cedido, el monto de la 
implicación económica o contractual se medirá de la misma manera que si se tratase de 
opciones no liquidadas en efectivo, tal como se establece en el inciso b) anterior. 

 

31 

Cuando la entidad continúe reconociendo un activo financiero transferido en virtud de retener una 
implicación económica o contractual, también deberá reconocer un pasivo asociado. Sin perjuicio 
de otras normas de valuación contenidas en este u otros criterios, tanto el activo financiero como el 
pasivo asociado deberán valuarse sobre la base que refleje los derechos y obligaciones que la 
entidad ha retenido. El pasivo asociado se valuará de tal manera que el importe neto que resulte de 
sumar el valor en libros del activo financiero transferido y del pasivo asociado sea: 

a) el costo amortizado de los derechos y obligaciones retenidos por la entidad, cuando el 
activo financiero se valúe al costo amortizado, o 

b) el valor razonable de los derechos y obligaciones retenidos por la entidad medidos de 
manera independiente, cuando el activo financiero transferido se valúe a valor razonable. 

32 

La entidad seguirá reconociendo en los resultados del ejercicio (i) cualquier ingreso proveniente del 
activo financiero transferido con motivo de su implicación económica o contractual, y/o (ii) cualquier 
costo o gasto incurrido relativo al pasivo asociado. 

33 

Para efectos de su valuación posterior, los cambios en el valor razonable del activo financiero 
transferido y el pasivo asociado deberán reconocerse de manera consistente entre sí, y no serán 
compensables. 

34 

Si la retención de la implicación económica o contractual está asociada únicamente a una porción 
de un activo financiero, la entidad deberá distribuir el valor en libros original del activo financiero 
entre la parte que continúa reconociéndose en el balance general de la entidad en virtud de su 
implicación económica o contractual, y la parte que se deja de reconocer, en función de los valores 
razonables relativos de ambas partes en la fecha de la transferencia. Para la determinación del 
valor razonable de dichas partes se deberán observar los lineamientos señalados en el párrafo 29 
del presente criterio. A fin de reconocer en su contabilidad lo anterior, la entidad cedente deberá: 

a) Dar de baja la porción del activo financiero transferido que se deja de reconocer al último 
valor en libros incluyendo, en su caso, la parte proporcional de las estimaciones y/o 
cuentas complementarias asociadas a dichos activos financieros. En su caso, los efectos 
pendientes de amortizar o reconocer, asociados a los activos financieros, deberán 
reconocerse en los resultados del ejercicio en la proporción que corresponda. 

35 

b) Reconocer las contraprestaciones recibidas o incurridas en la operación, considerando 
los nuevos activos financieros y las nuevas obligaciones asumidas (incluyendo el pasivo 
asociado a la porción del activo financiero sobre el cual se retiene una implicación 
económica o contractual), a sus valores razonables. Para su reconocimiento se utilizará 
el criterio de contabilidad que corresponda, de acuerdo a la naturaleza 
de la contraprestación. 
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c) Reconocer en los resultados del ejercicio la ganancia o pérdida, por la diferencia que 
exista entre el valor en libros de la porción del activo financiero que se ha dejado de 
reconocer, y la suma de (i) las contraprestaciones recibidas o incurridas (reconocidas a 
valor razonable) y (ii) el efecto (ganancia o pérdida) por valuación acumulado que, en su 
caso, se haya reconocido en el patrimonio contable, atribuible a dicha porción. Al efecto, 
la pérdida o ganancia acumulada que haya sido reconocida en el patrimonio contable se 
distribuirá entre la parte que continúa reconociéndose en el balance general y la parte 
que se haya dejado de reconocer, en función de los valores razonables en términos 
relativos de ambas partes. 

Como ejemplos de retención de la implicación económica o contractual de la totalidad o una 
porción de un activo financiero se encuentran la retención de una opción para recomprar la 
totalidad o parte del activo financiero, o el mantener beneficios por intereses que aunque en 
algunos casos no constituyen una retención substancial de todos los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad del activo, podrían provocar que la entidad conserve el control total o 
parcial del activo financiero. 

Normas aplicables a todas las transferencias 

No compensación de activos y pasivos financieros 

36 

Si el activo financiero continúa siendo reconocido en el balance general con base en los 
lineamientos del presente criterio, dichos activos y los pasivos asociados no deberán compensarse 
entre sí. Igualmente, la entidad no deberá compensar el ingreso proveniente del activo financiero 
transferido con los costos y/o gastos incurridos por el pasivo asociado. 

Colaterales otorgados y recibidos en efectivo 

37 

Los colaterales otorgados y recibidos en efectivo se reconocerán de la siguiente manera: 

a) El cedente deberá reconocer la salida de los recursos otorgados, afectando el rubro de 
disponibilidades, contra una cuenta por cobrar. 

b) El cesionario deberá reconocer la entrada de los recursos recibidos, afectando el rubro 
de disponibilidades, contra una cuenta por pagar. 

Colaterales otorgados y recibidos distintos a efectivo 

38 

Si la entidad cedente otorga colateral (distinto a efectivo, como sería el caso de títulos de deuda o 
accionarios) al cesionario, las normas de reconocimiento de ambos dependerán del derecho que 
tenga el cesionario para vender o dar en garantía dicho colateral, así como en el incumplimiento, 
en su caso, de la entidad cedente. Tanto el cedente como el cesionario deberán reconocer el 
colateral conforme a lo siguiente: 

a) El cesionario reconocerá el colateral recibido en cuentas de orden. Si dicho cesionario 
tuviese el derecho de vender o dar en garantía el colateral, la entidad cedente deberá 
reclasificar el activo en su balance general, presentándolo como restringido. 

b) Si el cesionario vende el colateral, deberá reconocer los recursos procedentes de la 
venta, así como un pasivo (medido inicialmente al valor razonable del colateral) que se 
valuará a valor razonable por la obligación de restituir el colateral (cualquier diferencial 
entre el precio recibido y el valor razonable del pasivo se reconocerá en los resultados 
del ejercicio). 

c) En caso que la entidad cedente incumpla con las condiciones establecidas en el 
contrato, y por tanto no pudiera reclamar el colateral, deberá dar de baja el mismo de su 
balance general; por su parte, el cesionario deberá reconocer el colateral a su valor 
razonable, o bien, si hubiera previamente vendido el colateral deberá dar de baja la 
obligación de restituirlo al cedente. 

d) Con excepción de lo establecido en el inciso c) anterior, la entidad cedente deberá 
mantener en su balance general el colateral, y el cesionario no deberá reconocerlo en 
sus estados financieros (sino únicamente en cuentas de orden). 

39 
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El apéndice A es parte integral del criterio C-1. Su contenido ilustra la aplicación del presente criterio, con 
la finalidad de aclarar su significado. 

 

APÉNDICE A 

EVALUACIÓN DE BAJA DE ACTIVOS FINANCIEROS 
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C-2 PARTES RELACIONADAS

Objetivo 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las normas particulares relativas a la revelación de 
las operaciones que efectúen las entidades con partes relacionadas. 

Definiciones 

1

Actividades relevantes.- Son aquellas que lleva a cabo una entidad y que afectan de forma 
significativa sus rendimientos. 

2

Acuerdo con control conjunto.- Es un convenio que regula las actividades sobre las cuales dos o 
más partes mantienen control conjunto. 

3

Asociada.- Es una entidad en la cual otra entidad tiene una inversión permanente y ejerce sobre 
ella, influencia significativa; la asociada puede tener una forma jurídica similar o diferente a la de la 
tenedora; por ejemplo, puede ser una sociedad anónima, una sociedad civil, un fideicomiso, una 
asociación o una entidad estructurada. 

4

Control.- Existe control cuando una entidad tiene poder sobre una entidad en la que participa 
(participada) para dirigir sus actividades relevantes, está expuesta o tiene derecho, a rendimientos 
variables procedentes de esa participación y tiene la capacidad presente de afectar esos 
rendimientos a través de su poder sobre la participada. 

5

Control conjunto.- Es el control compartido, establecido en un acuerdo, que requiere que las 
decisiones sobre las actividades relevantes derivadas del acuerdo cuenten con el consentimiento 
unánime de las partes que comparten el control. 

6

Controladora.- Es una entidad que controla a una o más participadas llamadas subsidiarias. 7

Familiar cercano.- Es un miembro de la familia de una persona que se considera parte relacionada 
de la entidad informante y que puede ejercer influencia sobre, o puede ser influido por, dicha parte 
relacionada cuando el miembro de la familia lleva a cabo operaciones con la entidad informante; 
entre los familiares cercanos deben incluirse: 

a) los hijos y el cónyuge, la concubina o el concubinario, 

b) los hijos del cónyuge, la concubina o el concubinario, 

c) las personas dependientes del miembro de la familia o de su cónyuge, concubina o 
concubinario, y 

d) cualquier otra persona sobre la cual las leyes y/o regulación aplicables a la entidad 
especifiquen que debe presentar información sobre partes relacionadas. 

8

Influencia significativa.- Es el poder para participar en decidir las políticas financieras y de 
operación de una entidad, sin llegar a tener control o control conjunto sobre dicha entidad. 

9

Partes relacionadas.- Para efectos del presente criterio se consideran como tales:

a) las personas físicas o morales que, directa o indirectamente, a través de uno o más 
intermediarios: 

i. controlen, sean controladas por, o estén bajo control común con, la entidad, según 
corresponda, o 

ii. ejerzan influencia significativa sobre, sean influidas significativamente por o estén 
bajo influencia significativa común de la entidad; 

b) las personas morales que sean asociadas de la entidad; 

c) los acuerdos con control conjunto en que se participe; 

d) los miembros del comité técnico de la entidad, del consejo de administración de la 
sociedad controladora o de las entidades financieras y empresas integrantes del grupo 
financiero al que, en su caso, ésta pertenezca; 

e) el personal gerencial clave o directivo relevante de la entidad o de su controladora; 

f) los familiares cercanos de cualquier persona física que se ubique en alguno de los 
supuestos señalados en los incisos a), d) y e) anteriores; 

g) las personas distintas al personal gerencial clave o directivo relevante o empleados que 
con su firma puedan generar obligaciones para la entidad; 

h) las personas morales en las que el personal gerencial clave o directivo relevante de la 
entidad sean consejeros o administradores u ocupen cualquiera de los tres primeros 
niveles jerárquicos en dichas personas morales; 

10
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i) las personas morales en las que cualquiera de las personas señaladas en los incisos 

anteriores ejerzan control o influencia significativa, y 

j) los fondos derivados de un plan de remuneraciones por beneficios a empleados 
(incluyendo beneficios directos a corto y largo plazo, beneficios por terminación y 
beneficios al retiro), ya sea de la propia entidad o de alguna otra que sea parte 
relacionada de ésta. 

 

Personal gerencial clave o directivo relevante.- Es cualquier persona que tenga autoridad y 
responsabilidad para planear y dirigir, directa o indirectamente, las actividades de la entidad, 
incluyendo a cualquier directivo (o cargo equivalente), así como a los funcionarios que ocupen 
cargos con la jerarquía inmediata inferior a la de aquél. 

11 

Subsidiaria.- Es una entidad que es controlada por otra entidad; la subsidiaria puede tener una 
forma jurídica similar o diferente a la de la controladora, por ejemplo, puede ser una sociedad 
anónima, una sociedad civil, un fideicomiso, una asociación, una entidad estructurada, etcétera. 

Normas de revelación 

12 

Se deberá tomar en cuenta la sustancia económica de cada posible relación entre partes 
relacionadas y no solamente su forma legal. 

13 

Se deberá revelar en forma agregada, mediante notas a los estados financieros, por las 
operaciones entre partes relacionadas que en su caso se realicen, la siguiente información: 

a) la naturaleza de la relación de conformidad con la definición de partes relacionadas; 

b) una descripción genérica de las operaciones, tales como: 

- operaciones con inversiones en valores en las que el emisor y el tenedor sean 
partes relacionadas, 

- reportos, 

- préstamo de valores, 

- derivados, 

- prestación y recepción de servicios, 

- avales recibidos, 

- liquidación o sustitución de pasivos en nombre de la entidad o por la entidad en 
nombre de otra parte relacionada, y 

- las que se realicen a través de cualquier persona, fideicomiso, entidad u otra 
figura legal, cuando la contraparte y fuente de pago de dichas operaciones 
dependa de una parte relacionada; 

c) el importe total de las operaciones con partes relacionadas; 

d) el importe de las partidas consideradas irrecuperables o de difícil cobro provenientes de 
operaciones con partes relacionadas y el gasto reconocido en el periodo 
por este concepto; 

e) el importe de los saldos pendientes a cargo y/o a favor de partes relacionadas y sus 
características (plazo y condiciones, la naturaleza de la contraprestación establecida 
para su liquidación, así como si están garantizadas, los detalles de cualquier garantía 
otorgada o recibida); 

f) el efecto de los cambios en las condiciones de las operaciones existentes; 

g) cualquier otra información necesaria para el entendimiento de la operación, y 

h) el importe total de los beneficios a empleados otorgados al personal gerencial clave o 
directivo relevante de la entidad. 

14 
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La información detallada en el párrafo anterior se deberá revelar por separado por cada una de las 
siguientes categorías: 

a) la controladora; 

b) entidades con influencia significativa sobre la entidad; 

c) subsidiarias; 

d) asociadas; 

e) acuerdos con control conjunto; 

f) personal gerencial clave o directivo relevante de la entidad o de su controladora, y 

g) otras partes relacionadas. 

15 

Al seleccionar las entidades y operaciones por revelar se debe tomar en cuenta lo siguiente: 

a) únicamente se requiere la revelación de las operaciones con partes relacionadas que 
representen más del 5% del patrimonio contable del mes anterior a la fecha de la 
elaboración de la información financiera correspondiente; 

b) no se requiere la revelación de las operaciones eliminadas en estados financieros 
consolidados, ni de aquéllas eliminadas como resultado del reconocimiento del método 
de participación; 

c) las partidas con características comunes deben agruparse, a menos que sea necesario 
destacar cierta información; 

d) no es necesaria la revelación de operaciones con partes relacionadas cuando la 
información ya se haya presentado conforme a los requerimientos de los criterios de 
contabilidad distintos al presente, y 

e) la relación entre las entidades controladoras y subsidiarias debe revelarse con 
independencia de que se hayan llevado a cabo o no las operaciones entre ellas en el 
periodo. La entidad debe revelar el nombre de su controladora directa y el de la 
controladora principal en caso de que esta última existiera. 

16 

 

D-1 BALANCE GENERAL 

Antecedentes 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de presentar la situación 
financiera de las entidades a una fecha determinada, requiriéndose el establecimiento, mediante 
criterios específicos, de los objetivos y estructura general que debe tener el balance general. 

Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales, así como la 
estructura que debe tener el balance general de las entidades, el cual deberá apegarse a lo 
previsto en este criterio. Asimismo, se establecen lineamientos mínimos con el propósito de 
homologar la presentación de este estado financiero entre las entidades y, de esta forma, facilitar la 
comparabilidad del mismo. 

Objetivo del balance general 

2 

El balance general tiene por objetivo presentar el valor de los bienes y derechos, de las 
obligaciones reales, directas o contingentes, así como del patrimonio de una entidad a una fecha 
determinada. 

3 

El balance general, por lo tanto, deberá mostrar de manera adecuada y sobre bases consistentes, 
la posición de las entidades en cuanto a sus activos, pasivos, patrimonio contable y cuentas de 
orden, de tal forma que se puedan evaluar los recursos económicos con que cuentan dichas 
entidades, así como su estructura financiera. 

4 

Adicionalmente, el balance general deberá cumplir con el objetivo de ser una herramienta útil para 
el análisis de las distintas entidades, por lo que es conveniente establecer los conceptos y 
estructura general que deberá contener dicho estado financiero. 

5 
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Conceptos que integran el balance general 

En un contexto amplio, los conceptos que integran el balance general son: activos, pasivos y 
patrimonio contable, entendiendo como tales a los conceptos así definidos en la NIF A-5 
“Elementos básicos de los estados financieros”. Asimismo, las cuentas de orden a que se refiere el 
presente criterio, forman parte de los conceptos que integran la estructura del balance general de 
las entidades. 

Estructura del balance general 

 

6 

La estructura del balance general deberá agrupar los conceptos de activo, pasivo, patrimonio 
contable y cuentas de orden, de tal forma que sea consistente con la importancia relativa de los 
diferentes rubros y refleje de mayor a menor su grado de liquidez o exigibilidad, según sea el caso. 

7 

De esta forma, los rubros mínimos que se deben incluir en el balance general son los siguientes: 

Activo 

 disponibilidades; 

 aportaciones en valores; 

 inversiones en valores; 

 deudores por reporto; 

 préstamo de valores 

 derivados; 

 cuentas por cobrar (neto); 

 propiedades, mobiliario y equipo (neto); 

 inversiones permanentes; 

 activos de larga duración disponibles para la venta; 

 impuestos y PTU diferidos (neto), y 

 otros activos. 

8 

Pasivo 

 colaterales vendidos por reportos; 

 préstamo de valores 

 derivados; 

 otras cuentas por pagar; 

 impuestos y PTU diferidos (neto), y 

 créditos diferidos y cobros anticipados. 

Patrimonio contable 

 patrimonio contribuido, y 

 patrimonio ganado. 

Cuentas de orden 

 activos y pasivos contingentes; 

 colaterales recibidos por la entidad; 

 colaterales recibidos y vendidos o entregados en garantía por la entidad, y 

 otras cuentas de registro. 

 

Presentación del balance general  

Los rubros descritos anteriormente corresponden a los mínimos requeridos para la presentación del 
balance general, sin embargo, las entidades deberán desglosar, ya sea en el citado estado 
financiero o mediante notas, el contenido de los conceptos que consideren necesarios a fin de 
mostrar la situación financiera de la misma para el usuario de la información financiera. En la parte 
final del presente criterio se muestra un balance general preparado con los rubros mínimos a que 
se refiere el párrafo anterior. 

9 
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Sin embargo, ciertos rubros del balance general requieren lineamientos especiales para su 
presentación, los cuales se describen a continuación: 

Aportaciones en valores 

10 

Las aportaciones recibidas en valores y los respectivos efectos de valuación provenientes de las 
aportaciones en valores a que se refiere el criterio B-6 “Fondo de aportaciones y fondo de 
compensación”, se presentaran inmediatamente después del rubro de disponibilidades. 

Deudores por reporto 

11 

Se presentará el saldo deudor proveniente de operaciones de reporto a que se refiere el 
criterio B-3 “Reportos”, inmediatamente después de los conceptos de inversiones en valores. 

Préstamo de Valores 

12 

Se presentará el premio por cobrar de las operaciones de préstamo de valores a que se refiere el 
criterio B-4 “Préstamo de Valores”. 

Derivados 

13 

Los activos financieros provenientes de derivados se presentarán inmediatamente después del 
concepto de préstamo de valores. 

14 

Cuentas por cobrar (neto)  

En este rubro se presentarán las cuentas por cobrar, considerando entre otras, a las cuentas 
liquidadoras deudoras, deducidas en su caso, de la estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro. 

Inversiones permanentes 

15 

Se presentarán dentro de este rubro las inversiones permanentes en acciones de subsidiarias, las 
de asociadas adicionadas por el crédito mercantil que en su caso se hubiera generado, negocios 
conjuntos, así como otras inversiones permanentes en acciones. 

Activos de larga duración disponibles para la venta 

16 

Se presentarán dentro de este rubro las inversiones en activos de larga duración que se 
encuentren disponibles para la venta, tales como subsidiarias, asociadas, negocios conjuntos y 
otros activos de larga duración disponibles para la venta. 

Otros activos 

17 

Se deberán presentar como un solo rubro en el balance general los otros activos tales como, 
cargos diferidos, pagos anticipados, activos intangibles, con excepción de los impuestos y la 
Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU) diferidos. 

18 

El pago anticipado que surja conforme a lo establecido en la NIF D-3 “Beneficios a los empleados” 
de las NIF, formará parte de este rubro. 

19 

Colaterales vendidos o dados en garantía   

Se deberán presentar dentro de este rubro de manera desagregada, los colaterales vendidos que 
representan la obligación de restituir el colateral recibido de la contraparte en operaciones de 
préstamo de valores, así como de aquellos colaterales vendidos en operaciones de reporto. 

20 

Tratándose de operaciones de reporto, se deberá presentar el saldo acreedor que se origine de la 
compensación efectuada conforme al criterio B-3 “Reportos”. 

Préstamo de Valores 

21 

Se presentará el premio por pagar de las operaciones de préstamo de valores a que se refiere el 
criterio B-4 “Préstamo de Valores”. 

Derivados 

22 

Los pasivos financieros provenientes de derivados, se presentarán inmediatamente después del 
rubro de préstamo de valores. 

Otras cuentas por pagar 

23 

Formarán parte de este rubro los impuestos a la utilidad por pagar, la PTU por pagar, las 
aportaciones para futuros aumentos de patrimonio pendientes de formalizar por el comité técnico, 
las cuentas liquidadoras acreedoras, los acreedores diversos, los rendimientos por pagar derivados 
de aportaciones en efectivo por operaciones con derivados en mercados reconocidos y otras 
cuentas por pagar, incluyendo en este último a los sobregiros en cuentas de cheques y el saldo 
negativo del rubro de disponibilidades que de conformidad con lo establecido en el criterio B-1 
“Disponibilidades” deban presentarse como un pasivo. 

24 
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El pasivo que surja de conformidad con lo establecido en la NIF D-3, formará parte de este rubro 

Créditos diferidos y cobros anticipados 

25 

Este rubro estará integrado por los créditos diferidos, tales como los cobros anticipados de 
intereses, comisiones diferidas, entre otros. 

Patrimonio contable 

26 

Al calce de este estado, deberán revelar el monto histórico del patrimonio contribuido, tal y como se 
establece en el criterio A-2 “Aplicación de normas particulares”. 

27 

Cuando se elabore el balance general consolidado, la participación no controladora que representa 
la diferencia entre el patrimonio contable de la subsidiaria y el importe de la inversión permanente 
eliminado, se presentará en un renglón por separado, inmediatamente después del patrimonio 
ganado. 

28 

Asimismo, el resultado neto se presentará disminuido de la enunciada participación no controladora 
dentro del patrimonio ganado. 

Fondo de compensación 

29 

En este concepto se presentará el saldo de los recursos en efectivo que los socios liquidadores 
depositen en la entidad con motivo de la celebración de contratos de futuros y opciones, con el 
objeto de cumplir con los lineamientos establecidos en la legislación aplicable, formando parte del 
patrimonio. 

30 

Fondo de aportaciones  

En este concepto se presentará el monto integrado por las aportaciones que la entidad recibe de 
los socios liquidadores (por ejemplo, las aportaciones iniciales mínimas en efectivo y en valores) 
respecto de los contratos abiertos que mantengan registrados en sus cuentas, formando parte del 
patrimonio. 

Reservas Patrimoniales 

31 

En este concepto, se presentarán las reservas constituidas por el Comité Técnico del Fideicomiso 
en apego a lo establecido en la NIF C-11 “Capital Contable”. Debiéndose desagregar en: 

a) Reserva por Fondo Complementario, requerida por el reglamento interior de la entidad así 
como por la regulación aplicable, 

b) Reserva por Mitigación del Riesgo de Negocio, para cubrir posibles pérdidas generales del 
negocio, y. 

c) Otras Reservas, que determine el Comité Técnico del Fideicomiso. 

Resultado por tenencia de activos no monetarios 

32 

La entidad reconocerá en este rubro el resultado por tenencia de activos no monetarios no 
realizado, conforme a lo establecido en la NIF B-10 “Efectos de la inflación”. 

Cuentas de orden 

33 

Al pie del balance general se deberán presentar situaciones o eventos que de acuerdo a la 
definición de activos, pasivos y patrimonio contable antes mencionada, no deban incluirse dentro 
de dichos conceptos en el balance general de las entidades, pero que proporcionen información 
sobre alguno de los siguientes eventos: 

a) activos y pasivos contingentes de conformidad con el Boletín C-9 “Pasivos, provisiones, 
activos y pasivos contingentes y compromisos” de las NIF; 

b) colaterales recibidos por la entidad; 

c) colaterales recibidos y vendidos o entregados en garantía por la entidad; 

d) montos que complementen las cifras contenidas en el balance general, y 

e) otras cuentas que la entidad considere necesarias para facilitar el registro contable o 
para cumplir con las disposiciones legales aplicables. 

34 
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NOMBRE DE LA CÁMARA DE COMPENSACIÓN 

DOMICILIO 

BALANCE GENERAL AL DE_______ DE_______ 

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ___ DE ___ (1) 

(Cifras en miles de pesos) 

             

ACTIVO  PASIVO Y PATRIMONIO CONTABLE   

             

             

DISPONIBILIDADES   $   PRÉSTAMO DE VALORES     $  

             

      COLATERALES VENDIDOS O DADOS EN GARANTÍA     “  

             

APORTACIONES EN VALORES   “   DERIVADOS     “  

             

             

INVERSIONES EN VALORES             

Títulos para negociar  $    OTRAS CUENTAS POR PAGAR   $    

Títulos conservados a vencimiento  “___“    Impuestos a la utilidad por pagar   “    

      Participación de los trabajadores en las utilidades por pagar   “    

DEUDORES POR REPORTO   “   Aportaciones para futuros aumentos de 

patrimonio pendientes de formalizar por el comité técnico 

  “    

PRÉSTAMO DE VALORES   “   Acreedores por liquidación de operaciones   “    

      Rendimientos por pagar derivados de aportaciones en efectivo   “    

DERIVADOS   ”   Acreedores diversos y otras cuentas por pagar    “___ “  

             

      IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (NETO)     “  

CUENTAS POR COBRAR (NETO)   “          

      CRÉDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS     “___  

             

PROPIEDADES, MOBILIARIO Y EQUIPO (NETO)   “   TOTAL PASIVO     $___  

             

             

INVERSIONES PERMANENTES   “   PATRIMONIO CONTABLE       

             

      PATRIMONIO CONTRIBUIDO       

ACTIVOS DE LARGA DURACIÓN DISPONIBLES 

PARA LA VENTA 

  “   Patrimonio mínimo    $   

      Fondo de aportaciones    “   

      Fondo de compensación    “   

IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (NETO)   “   Excedentes de patrimonio mínimo    “   

      Aportaciones para futuros aumentos de 

Patrimonio formalizadas por el comité técnico 

   “   

      Prima por emisión de derechos fiduciarios    “___ $  

          “   

OTROS ACTIVOS      PATRIMONIO GANADO       

Cargos diferidos, pagos anticipados e intangibles  $    Reservas patrimoniales    $   

Otros activos a corto y largo plazo  “___ “___    Reserva por Fondo Complementario   “    

       Reserva por Mitigación del Riesgo de Negocio   “    

       Otras Reservas   “__

_ 

   

      Resultado de ejercicios anteriores    “   

      Resultado por tenencia de activos no monetarios    “   

      Resultado neto    “___ “  

             

      TOTAL PATRIMONIO CONTABLE     “___  

             

TOTAL ACTIVO   $___   TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO CONTABLE     $___  

              

  CUENTAS DE ORDEN       

 Activos y pasivos contingentes $       

 Colaterales recibidos por la entidad “      

 Colaterales recibidos y vendidos o entregados en garantía 

por la entidad 

“      

 Otras cuentas de registro “      

             

Los conceptos que aparecen en el presente estado se presentan de manera enunciativa más no limitativa.         

(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es “no inflacionario”.        
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D-2 ESTADO DE RESULTADOS 

Antecedentes 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de reportar los resultados 
de las operaciones de una entidad determinada en un periodo contable definido, requiriéndose el 
establecimiento, mediante criterios específicos, del objeto y estructura general que debe tener el 
estado de resultados. 

Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales y la estructura que 
debe tener el estado de resultados. Siempre que se prepare este estado financiero, las entidades 
deberán apegarse a la estructura y lineamientos previstos en este criterio. Asimismo, se establecen 
lineamientos mínimos con el propósito de homologar la presentación de este estado financiero 
entre las entidades, y de esta forma, facilitar la comparabilidad del mismo. 

Objetivo del estado de resultados 

2 

El estado de resultados tiene por objetivo presentar información sobre las operaciones 
desarrolladas por la entidad, así como otros eventos económicos que le afectan, que no 
necesariamente provengan de decisiones o transacciones derivadas de los propietarios de la 
misma en su carácter de fideicomitentes, durante un periodo determinado. 

3 

Por consiguiente, el estado de resultados mostrará el incremento o decremento en el patrimonio de 
las entidades, atribuible a las operaciones efectuadas por éstas, durante un periodo establecido. 

4 

No es aplicable lo previsto en el párrafo anterior a aquellas partidas de la entidad que por 
disposición expresa se deban incorporar en el patrimonio contable, distintas a las provenientes del 
estado de resultados, tales como las que conforman la utilidad integral (por ejemplo, el resultado 
por tenencia de activos no monetarios). La presentación de los incrementos 
o decrementos en el patrimonio contable derivados de estas partidas, se especifica en el criterio 
D-3 “Estado de variaciones en el patrimonio contable”. 

Conceptos que integran el estado de resultados 

5 

En un contexto amplio, los conceptos que integran el estado de resultados son: ingresos, costos, 
gastos, ganancias y pérdidas, considerando como tales a los conceptos así definidos en la NIF A-5 
“Elementos básicos de los estados financieros”. 

Estructura del estado de resultados 

6 

Los rubros mínimos que debe contener el estado de resultados en las entidades son los siguientes: 

 ingresos por servicios; 

 resultado de la operación; 

 resultado antes de impuestos a la utilidad; 

 resultado antes de operaciones discontinuadas, y 

 resultado neto. 

Presentación del estado de resultados 

7 

Los rubros descritos anteriormente, corresponden a los mínimos requeridos para la presentación 
del estado de resultados, sin embargo, las entidades deberán desglosar ya sea en el citado estado 
de resultados, o mediante notas a los estados financieros, el contenido de los conceptos que 
consideren necesarios a fin de mostrar los resultados de las mismas para el usuario de la 
información financiera. En la parte final del presente criterio se muestra un estado de resultados 
preparado con los rubros mínimos a que se refiere el párrafo anterior. 

8 

Características de los rubros que componen la estructura del estado de resultados 

Ingresos por servicios 

 

Los ingresos por servicios deberán estar conformados por las comisiones, cuotas y tarifas cobradas 
por la entidad por los servicios prestados, tales como las comisiones por compensación y 
liquidación, custodia de aportaciones iniciales mínimas, uso de red, instalación y mantenimiento de 
sistemas utilizados para la compensación y liquidación de derivados, servicios de conciliación, 
confirmación, cálculo de flujos, gestión de la liquidación de pagos y administración de derechos u 
obligaciones que deriven de las operaciones derivadas, compresión de cartera, así como la 
administración de acuerdos bilaterales de garantías. 

9 



Jueves 23 de julio de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     55 

Resultado de la operación  

Corresponde a los ingresos por servicios incrementados o disminuidos por : 

a) Comisiones cobradas por servicios extraordinarios ; 

b) ingresos por intereses; 

c) gastos por intereses; 

d) resultado por valuación a valor razonable; 

e) e) resultado por compraventa; 

f) f) otros ingresos (egresos) de la operación; 

g) g) gastos de administración y promoción, y 

h) h) resultado por posición monetaria neto. 

Comisiones cobradas por servicios extraordinarios  

10 

Corresponde a cualquier cobro que la entidad realice por incumplimientos de los Socios 
Liquidadores a su reglamento Interior o al manual de políticas de procedimientos y operación. 

Ingresos por intereses 

11 

Se consideran como ingresos por intereses a los intereses provenientes de operaciones financieras 
propias de las entidades, tales como depósitos en entidades financieras, inversiones en valores, 
así como los premios derivados de operaciones de reporto y de préstamo de valores. 

12 

De igual manera se consideran como ingresos por intereses los ajustes por valorización derivados 
de partidas denominadas en UDIS o en algún otro índice general de precios, así como la utilidad en 
cambios, siempre y cuando dichas partidas provengan de posiciones relacionadas con ingresos o 
gastos que formen parte del resultado de la operación. 

Gastos por intereses 

13 

Se consideran gastos por intereses, los premios derivados de préstamo de valores, los ajustes por 
valorización derivados de partidas denominadas en UDIS o en algún otro índice general de precios, 
así como la pérdida en cambios siempre y cuando dichos conceptos provengan de posiciones 
relacionadas con gastos o ingresos que formen parte del resultado de la operación. 

Resultado por valuación a valor razonable 

14 

Este rubro se conforma por los siguientes conceptos: 

a) resultado por valuación a valor razonable de títulos para negociar, derivados, así como 
los colaterales vendidos por reportos y préstamo de valores; 

b) resultado por valuación de divisas, y 

c) la pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de títulos. 

Resultado por compraventa 

15 

Este rubro estará conformado por: 

a) el resultado por compraventa de valores, de divisas y de los colaterales recibidos y 
vendidos por la entidad, y 

b) el resultado por cancelación de los activos y pasivos financieros provenientes de 
derivados, incluyendo el resultado por compraventa de dichos derivados. 

Otros ingresos (egresos) de la operación 

16 

Se consideran como otros ingresos (egresos) de la operación a los ingresos y gastos ordinarios a 
los que hace referencia la NIF A-5 y que no están comprendidos en los conceptos anteriores, ni 
formen parte de los gastos de administración y promoción, tales como: 

a) los costos de transacción por compraventa de títulos para negociar y de derivados; 

b) los dividendos provenientes de otras inversiones permanentes y de inversiones 
permanentes en asociadas disponibles para la venta; 

c) los donativos; 

17 
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d) costo financiero por arrendamiento capitalizable; 

e) la pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de los bienes inmuebles, 
crédito mercantil, de otros activos de larga duración en uso o disponibles para su venta y 
de otros activos, y 

f) resultado en venta de propiedades, mobiliario y equipo. 

 

Gastos de administración y promoción  

Dentro de los gastos de administración y promoción deberán incluirse todo tipo de beneficios 
directos otorgados a los empleados de la entidad, PTU causada y diferida, honorarios, rentas, 
gastos de promoción y publicidad, gastos en tecnología, gastos no deducibles, depreciaciones y 
amortizaciones, el costo neto del periodo derivado de beneficios a los empleados, así como los 
impuestos y derechos distintos a los impuestos a la utilidad. 

Resultado por posición monetaria neto 

18 

El resultado por posición monetaria neto a que se refiere el párrafo 10, será aquél que se origine de 
partidas cuyos ingresos o gastos formen parte del resultado de la operación (tratándose de un 
entorno inflacionario). 

19 

No se considerará en este rubro el resultado por posición monetaria originado por partidas que 
sean registradas directamente en el patrimonio contable de la entidad, ya que dicho resultado debe 
ser presentado en el rubro del patrimonio correspondiente. 

Resultado antes de impuestos a la utilidad 

20 

Será el resultado de la operación, incorporando, la participación en el resultado de subsidiarias no 
consolidadas, asociadas y negocios conjuntos. 

Resultado antes de operaciones discontinuadas 

21 

Es el resultado antes de impuestos a la utilidad, disminuido por el efecto de los gastos por 
impuestos a la utilidad causados en el periodo, incrementado o disminuido según sea el caso, por 
los efectos de los impuestos a la utilidad diferidos generados o materializados en el periodo, en su 
caso, netos de su estimación. 

Resultado neto 

22 

Corresponde al resultado antes de operaciones discontinuadas incrementado o disminuido según 
corresponda, por las operaciones discontinuadas, a que se refiere el Boletín C-15 “Deterioro en el 
valor de los activos de larga duración y su disposición” de las NIF. 

Estado de resultados consolidado 

23 

Cuando se presente el estado de resultados consolidado, la segregación de la porción del 
resultado neto correspondiente a la participación no controladora se presentará como el último 
concepto de dicho estado financiero. 

Normas de revelación 

24 

Se deberá revelar en notas a los estados financieros lo siguiente: 

a) monto de las comisiones cobradas desagregadas por los principales productos que maneje la 
entidad; 

b) monto y descripción de las actividades adicionales que de conformidad con las disposiciones 
aplicables, hayan sido aprobadas por las Autoridades en el ejercicio de que se trate; 

c) descripción del tipo de servicios extraordinarios cobrados por la entidad a los socios 
liquidadores; 

d) composición de los ingresos por intereses, distinguiéndolos por el tipo de operación de la 
cual provengan (inversiones en valores, reportos, préstamo de valores, entre otros), y 

e) composición del resultado de operación identificando el resultado por valuación a valor 
razonable y, en su caso, el resultado por compraventa, de acuerdo con el tipo de operación 
de la cual provengan (inversiones en valores, así como colaterales vendidos por reportos o 
préstamo de valores). 

25 
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NOMBRE DE LA CÁMARA DE COMPENSACIÓN 

DOMICILIO 

ESTADO DE RESULTADOS DEL ___________________AL _________________DE ___ 

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ________DE_______(1) 

(Cifras en miles de pesos) 

Comisiones, cuotas y tarifas a favor   $_____ 

    

    

INGRESOS POR SERVICIOS   $ 

    

Comisiones cobradas por servicios extraordinarios  $   

Ingresos por intereses “    

Gastos por intereses “   

Resultado por valuación a valor razonable “   

Resultado por compraventa “   

Otros ingresos (egresos) de la operación “   

Gastos de administración y promoción  “   

Resultado por posición monetaria neto  “_____  “_____ 

    

    

RESULTADO DE LA OPERACIÓN    $ 

 

Participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas, asociadas y negocios 

conjuntos  

   

$_____ 

    

    

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD   $ 

    

Impuestos a la utilidad causados    “ 

Impuestos a la utilidad diferidos (netos)    “_____ 

    

    

RESULTADO ANTES DE OPERACIONES DISCONTINUADAS 

 

  $ 

Operaciones discontinuadas 

 

  “_____ 

RESULTADO NETO 

 

  $_____ 

 

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa. 

(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario". 
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D-3 ESTADO DE VARIACIONES EN EL PATRIMONIO CONTABLE 

Antecedentes 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de reportar las 

modificaciones en la inversión de los fideicomitentes durante un periodo contable definido, 

requiriéndose el establecimiento, mediante criterios específicos, de los objetivos y estructura 

general que debe tener el estado de variaciones en el patrimonio contable. 

Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales, así como la 

estructura que debe tener el estado de variaciones en el patrimonio contable de las entidades, el 

cual deberá apegarse a lo previsto en este criterio. Asimismo, se establecen lineamientos mínimos 

con el propósito de homologar la presentación de este estado financiero entre las entidades, y de 

esta forma, facilitar la comparabilidad del mismo. 

Objetivo del estado de variaciones en el patrimonio contable 

2 

El estado de variaciones en el patrimonio contable tiene por objetivo presentar información sobre 

los movimientos en la inversión de los fideicomitentes de la entidad durante un 

periodo determinado. 

3 

Por consiguiente, dicho estado financiero mostrará el incremento o decremento en el patrimonio de 

las entidades, derivado de dos tipos de movimientos: inherentes a las decisiones de los 

fideicomitentes y al reconocimiento de la utilidad integral. 

4 

El presente criterio no tiene como finalidad establecer la mecánica mediante la cual se determinan 

los movimientos antes mencionados, ya que son objeto de los criterios de contabilidad para 

cámaras de compensación o NIF específicos establecidos al respecto. 

Conceptos que integran el estado de variaciones en el patrimonio contable 

5 

En un contexto general, los conceptos por los cuales se presentan modificaciones al patrimonio 

contable son los siguientes: 

Movimientos inherentes a las decisiones de los fideicomitentes 

6 

Dentro de este tipo de movimientos se encuentran aquéllos directamente relacionados con las 

decisiones que toman los fideicomitentes respecto a su inversión en la entidad. Algunos ejemplos 

de este tipo de movimientos son los siguientes: 

a) emisión de constancias de derechos fiduciarios; 

b) capitalización de utilidades; 

c) constitución de reservas; 

d) traspaso del resultado neto a resultados de ejercicios anteriores, y 

e) pago de derechos fiduciarios. 

Movimientos inherentes al reconocimiento de la utilidad integral 

7 

Se refieren a los incrementos o disminuciones durante un periodo, derivados de transacciones, 

otros eventos y circunstancias, provenientes de fuentes no vinculadas con las decisiones de los 

fideicomitentes. El propósito de reportar este tipo de movimientos es el de medir el desempeño de 

la entidad mostrando las variaciones en el patrimonio contable que se derivan del resultado neto 

del periodo, así como de aquellas partidas cuyo efecto por disposiciones específicas de algunos 

criterios de contabilidad para cámaras de compensación o NIF, se reflejan directamente en el 

patrimonio contable y no constituyen aportaciones, reducciones o distribuciones de patrimonio, tal 

como el resultado por tenencia de activos no monetarios. 

8 



Jueves 23 de julio de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     59 

Estructura del estado de variaciones en el patrimonio contable  

El estado de variaciones en el patrimonio contable, incluirá la totalidad de los conceptos que 

integran el patrimonio contable, la valuación de los mismos se efectuará de conformidad con los 

criterios de contabilidad para cámaras de compensación correspondientes. Dichos conceptos se 

enuncian a continuación: 

 patrimonio mínimo; 

 fondo de aportaciones; 

 fondo de compensación; 

 excedentes de patrimonio mínimo; 

 aportaciones para futuros aumentos de patrimonio formalizadas por el comité técnico; 

 prima por emisión de derechos fiduciarios; 

 reservas patrimoniales; 

 resultado de ejercicios anteriores; 

 resultado por tenencia de activos no monetarios, y 

 resultado neto. 

9 

Presentación del estado de variaciones en el patrimonio contable  

Los conceptos descritos anteriormente, corresponden a los mínimos requeridos para la 

presentación del estado de variaciones en el patrimonio contable, sin embargo, las entidades 

deberán desglosar, ya sea en el citado estado de variaciones en el patrimonio contable o mediante 

notas a los estados financieros, el contenido de los conceptos que consideren necesarios para 

mostrar la situación financiera de la entidad al usuario de la información financiera. En la parte final 

del presente criterio se muestra un estado de variaciones en el patrimonio contable preparado con 

los conceptos mínimos a que se refiere el párrafo anterior. 

Características de los conceptos que componen la estructura del estado de variaciones en el 

patrimonio contable 

10 

Se deberán incorporar los movimientos a los conceptos descritos en el párrafo 9, de acuerdo al 

orden cronológico en el cual se presentaron los eventos: 

a) Movimientos inherentes a las decisiones de los fideicomitentes: 

 Se deberán separar cada uno de los conceptos relativos a este tipo de decisiones, de 

conformidad con lo establecido en el párrafo 7 del presente criterio, describiendo el 

concepto y la fecha en la cual fueron generados. 

b) Movimientos inherentes al reconocimiento de la utilidad integral: 

 Se deberán separar de acuerdo al evento o criterio específico que los origina, de 

conformidad con los conceptos mencionados en el párrafo 8 del presente criterio. 

Consideraciones generales 

11 

El estado de variaciones en el patrimonio contable deberá indicar las variaciones de los periodos 
que se reportan; lo anterior implica partir de los saldos que integran el patrimonio contable del 
periodo inicial, analizando los movimientos ocurridos a partir de esa fecha. 

12 

Asimismo, en caso de existir un entorno inflacionario todos los saldos y los movimientos 
incorporados en el estado de variaciones en el patrimonio contable deberán mostrarse expresados 
en unidades monetarias de poder adquisitivo relativo a la fecha de presentación de los estados 
financieros. 

13 
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NOMBRE DE LA CÁMARA DE COMPENSACIÓN 

DOMICILIO 

ESTADO DE VARIACIONES EN EL PATRIMONIO CONTABLE DEL ______ DE ________________ DE _______ AL ______ DE _________________ DE ___________ 

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ________________DE __________ (1) 

(Cifras en miles de pesos) 

Concepto 

 
Patrimonio contribuido Patrimonio ganado 

Total patrimonio 

contable 

Patrimonio mínimo 
Fondo de 

aportaciones 

Fondo de 

compensación 

Excedentes de 

patrimonio mínimo 

Aportaciones para 

futuros aumentos 

de patrimonio 

formalizadas por 

el comité técnico 

Prima por 

emisión de 

derechos 

fiduciarios 

Reservas 

patrimoniales 

Resultado de 

ejercicios 

anteriores 

Resultado por 

tenencia de 

activos no 

monetarios 

Resultado neto  

             

Saldo al _____ de ____________ de ______            

            

MOVIMIENTOS INHERENTES A LAS DECISIONES 

DE LOS FIDEICOMITENTES 

           

            

Emisión de constancias de derechos fiduciarios            

Capitalización de utilidades            

Constitución de reservas            

 Reserva por Fondo Complementario            

 Resera por Mitigación del Riesgo de Negocio            

 Otras Reservas            

Traspaso del resultado neto a resultado de ejercicios 

anteriores 

           

Pago de derechos fiduciarios            

            

Total            

            

MOVIMIENTOS INHERENTES AL 

RECONOCIMIENTO DE LA UTILIDAD INTEGRAL 

           

            

Utilidad integral            

-Resultado neto            

-Resultado por tenencia de activos no monetarios            

            

Total            

            

Saldo al _____ de ____________ de ______            

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa. 

(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es “no inflacionario”. 
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D-4 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
Antecedentes 

La información financiera debe cumplir, entre otros, con el fin de mostrar la manera en la que las 
entidades generan y utilizan el efectivo y los equivalentes de efectivo, mismos que son esenciales 
para mantener su operación, cubrir sus obligaciones, así como el pago de 
derechos fiduciarios. 

1 

Para ello, se requiere sustituir el estado de cambios en la situación financiera por el estado de 
flujos de efectivo, como un estado financiero básico, ya que: el primero muestra los cambios en la 
estructura financiera de la entidad, los cuales pueden o no identificarse con la generación o 
aplicación de recursos en el periodo; mientras que, el segundo presenta los flujos de efectivo que 
representan la generación o aplicación de recursos de la entidad durante el periodo. 

2 

Por lo anterior, se requiere establecer mediante criterios específicos, los objetivos y estructura 
general que debe tener el estado de flujos de efectivo. 
Objetivo y alcance 

3 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales, así como la 
estructura que debe tener el estado de flujos de efectivo de las entidades, el cual deberá apegarse 
a lo previsto en este criterio. Asimismo, se establecen lineamientos mínimos, con el propósito de 
homologar la presentación de este estado financiero entre las entidades y, de esta forma, facilitar la 
comparabilidad del mismo. 
Objetivo del estado de flujos de efectivo 

4 

El estado de flujos de efectivo tiene como objetivo principal proporcionar a los usuarios de los 
estados financieros, información sobre la capacidad de la entidad para generar el efectivo y los 
equivalentes de efectivo, así como la manera en que las entidades utilizan dichos flujos de efectivo 
para cubrir sus necesidades. 

5 

Cuando el estado de flujos de efectivo se usa conjuntamente con el resto de los estados 
financieros, proporciona información que permite a los usuarios: 
a) evaluar los cambios en los activos y pasivos de la entidad y en su estructura financiera 

(incluyendo su liquidez y solvencia), y 
b) evaluar tanto los montos como las fechas de cobros y pagos, con el fin de adaptarse a las 

circunstancias y a las oportunidades de generación y aplicación de efectivo y los equivalentes 
de efectivo. 

6 

Asimismo, el estado de flujos de efectivo presenta las operaciones que se realizaron para fines 
contables en el periodo, es decir, cuando se materializa el cobro o pago de la partida en cuestión; 
mientras que el estado de resultados muestra las operaciones devengadas en el mismo periodo, es 
decir, cuando se reconocen contablemente en el momento en el que ocurren, independientemente 
de la fecha en que se consideren realizadas para fines contables. 

7 

El estado de flujos de efectivo le permite a las entidades mejorar la comparabilidad de la 
información sobre el desempeño operacional de diferentes entidades, debido a que elimina los 
efectos generados por la utilización de distintos tratamientos contables para las mismas 
transacciones y eventos económicos. 

8 

La información histórica sobre flujos de efectivo se usa como indicador del importe, momento de la 
generación y la probabilidad de flujos de efectivo futuros. Asimismo, dicha información es útil para 
comprobar la exactitud de los pronósticos realizados en el pasado de los flujos de efectivo futuros, 
para analizar la relación entre la rentabilidad y flujos de efectivo netos, así como, en su caso, los 
efectos de la inflación cuando exista un entorno inflacionario. 

Definición de términos 

9 

Actividades de financiamiento.- Son aquéllas que implican movimientos en el tamaño y 
composición de los recursos provenientes de los fideicomitentes de la entidad, de los acreedores 
otorgantes de financiamientos no relacionados con las actividades de operación. 

10 

Actividades de inversión.- Son aquéllas relacionadas con la adquisición y disposición de activos de 
larga duración (tales como propiedades, mobiliario y equipo e inversiones permanentes). 

11 

Actividades de operación.- Son aquéllas que constituyen la principal fuente de ingresos para la 
entidad, incluyen otras actividades que no pueden ser clasificadas como de inversión o 
de financiamiento. 

12 

Efectivo y equivalentes de efectivo.- Se entenderá por este concepto a las disponibilidades en 
términos del criterio B-1 “Disponibilidades”. 

13 

Entradas de efectivo.- Son aumentos en el saldo de efectivo y equivalentes de efectivo. 14 
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Flujos de efectivo.- Son entradas y salidas de efectivo y equivalentes de efectivo. No se 
considerarán flujos de efectivo a los movimientos entre las partidas que constituyen el efectivo y 
equivalentes de efectivo, dado que dichos componentes son parte de la administración del efectivo 
y equivalentes de efectivo de la entidad, más que de sus actividades de operación, inversión o 
financiamiento. 

15 

Salidas de efectivo.- Son disminuciones en el saldo de efectivo y equivalentes de efectivo. 16 

Valor nominal.- Es el monto de efectivo y equivalentes de efectivo pagado o cobrado en una 
operación. 
Normas de presentación 
Consideraciones generales 

17 

Las entidades deben excluir del estado de flujos de efectivo todas las operaciones que no afectaron 
los flujos de efectivo. Por ejemplo: 

a) distribución de derechos fiduciarios a través de certificados fiduciarios; 
b) adquisición de una subsidiaria con pago en acciones, y 
c) operaciones negociadas con intercambio de activos. 

Estructura del estado de flujos de efectivo 

18 

Las entidades deben clasificar y presentar los flujos de efectivo, según la naturaleza de los mismos, 
en actividades de operación, de inversión y de financiamiento, atendiendo a su sustancia 
económica y no a la forma que se utilizó para llevarlas a cabo. 

19 

La estructura del estado de flujos de efectivo debe incluir, como mínimo, los rubros siguientes: 

 actividades de operación; 

 actividades de inversión; 

 actividades de financiamiento; 

 incremento o disminución neta del efectivo y equivalentes de efectivo; 

 efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo; 

 efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo, y 

 efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo. 
Actividades de operación 

20 

Los flujos de efectivo relacionados con estas actividades son aquéllos que derivan de las 
operaciones que constituyen la principal fuente de ingresos de la entidad, por lo tanto, incluyen 
actividades que intervienen en la determinación de su utilidad o pérdida neta, exceptuando aquéllas 
que están asociadas ya sea con actividades de inversión o financiamiento. Algunos ejemplos de 
flujos de efectivo por actividades de operación son: 

a) Pagos por la adquisición de inversiones en valores. 

b) Cobros de primas por contratos de opciones. 

c) Salidas de efectivo por deudores por reporto. 

d) Entradas de efectivo y equivalentes de efectivo por colaterales vendidos por reportos. 

21 

e) Cobros de ingresos por intereses a los que hace referencia el criterio D-2 “Estado de 
resultados”, así como su principal asociado, que provengan de, entre otros, los siguientes 
conceptos: 
- efectivo y equivalentes de efectivo (con excepción de la utilidad o pérdida en cambios 

provenientes de este concepto); 
- inversiones en valores, y 
- deudores por reporto. 

f) Pagos de gastos por intereses a los que hace referencia el criterio D-2. 
g) Cobros de comisiones cuotas y tarifas generadas por la prestación de servicios a los que 

hace referencia el criterio D-2 (tales como las comisiones por compensación y liquidación, 
custodia de aportaciones iniciales mínimas, uso de red, así como instalación y mantenimiento 
de sistemas utilizados para la compensación y liquidación de derivados). 

h) Cobros y pagos provenientes de la compraventa de divisas e inversiones en valores. 
i) Cobros y pagos generados por derivados. 
j) Pagos por beneficios directos a los empleados, honorarios, rentas, gastos de promoción y 

publicidad, entre otros gastos de administración. 
k) Pagos de impuestos a la utilidad. 
l) Cobros de impuestos a la utilidad (devoluciones). 
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Impuestos a la utilidad  

Los flujos de efectivo relacionados con los impuestos a la utilidad deben presentarse en un rubro 
por separado dentro de la clasificación de actividades de operación, a menos de que sea práctico 
relacionarlos con actividades de inversión o de financiamiento, como es el caso del impuesto 
derivado de las operaciones discontinuadas, el cual se relaciona con actividades 
de inversión. 
Actividades de inversión 

22 

Los flujos de efectivo relacionados con actividades de inversión representan la medida en que las 
entidades han destinado recursos hacia partidas que generarán ingresos y flujos de efectivo en el 
futuro. 

23 

Los flujos de efectivo por actividades de inversión son, por ejemplo, los siguientes: 
a) Cobros por la disposición de propiedades, mobiliario y equipo. 
b) Pagos por la adquisición de propiedades, mobiliario y equipo. 
c) Cobros por la disposición de subsidiarias, asociadas y acuerdos conjuntos. 
d) Pagos por la adquisición de subsidiarias, asociadas y acuerdos conjuntos. 
e) Cobros por la disposición de otras inversiones permanentes. 
f) Pagos por la adquisición de otras inversiones permanentes. 
g) Cobros de dividendos en efectivo. 
h) Pagos por la adquisición de activos intangibles. 
i) Cobros por la disposición de activos de larga duración disponibles para la venta. 
j) Cobros por la disposición de otros activos de larga duración. 
k) Pagos por la adquisición de otros activos de larga duración. 
Inversiones en subsidiarias no consolidadas, asociadas y negocios conjuntos 

24 

Los flujos de efectivo entre la entidad tenedora y sus subsidiarias no consolidadas, asociadas o 
negocios conjuntos, deben presentarse en el estado de flujos de efectivo, es decir, no deben 
eliminarse, tales como los flujos de efectivo relacionados con el cobro y pago de dividendos. 

25 

Adquisiciones y disposiciones de subsidiarias y otros negocios  

Los flujos de efectivo derivados de adquisiciones o disposiciones de subsidiarias y otros negocios 
deben clasificarse en actividades de inversión; asimismo, deben presentarse en un único renglón 
por separado que involucre toda la operación de adquisición o, en su caso, de disposición, en lugar 
de presentar la adquisición o disposición individual de los activos y pasivos de dichos negocios a la 
fecha de adquisición o disposición. Los flujos de efectivo derivados de las adquisiciones no deben 
compensarse con los de las disposiciones. 

26 

Los flujos de efectivo pagados por la adquisición de subsidiarias y otros negocios deben 
presentarse netos del saldo de efectivo y equivalentes de efectivo adquirido en dicha operación. 

27 

Los flujos de efectivo cobrados por la disposición de subsidiarias y otros negocios (operaciones 
discontinuadas) deben presentarse netos del saldo de efectivo y equivalentes de efectivo dispuesto 
en dicha operación. Asimismo, este importe debe estar neto del impuesto a la utilidad atribuible a 
tal disposición. 
Actividades de financiamiento 

28 

Los flujos de efectivo destinados a las actividades de financiamiento muestran la capacidad de la 
entidad para restituir a sus fideicomitentes y acreedores, los recursos que destinaron en su 
momento a la entidad y, en su caso, para pagarles rendimientos. 

29 

Los flujos de efectivo por actividades de financiamiento son, por ejemplo, los siguientes: 
a) Cobros en efectivo y equivalentes de efectivo procedentes de la emisión de constancias de 

derechos fiduciarios, netos de los gastos de emisión relativos (cobros en efectivo de fondos 
de aportaciones y fondo de compensación). 

b) Cobros en efectivo y equivalentes de efectivo de excedentes del patrimonio mínimo. 
c) Pagos en efectivo y equivalentes de efectivo a los fideicomitentes por reembolsos de 

constancias de derechos fiduciarios (pagos en efectivo de fondos de aportaciones y fondo de 
compensación). 

d) Pagos en efectivo y equivalentes de efectivo de excedentes del patrimonio mínimo. 
e) Pagos por rendimientos de aportaciones en efectivo. 
Incremento o disminución neta de efectivo y equivalentes de efectivo 

30 

Después de clasificar los flujos de efectivo en actividades de operación, actividades de inversión y 
actividades de financiamiento, deben presentarse los flujos netos de efectivo de estas tres 
secciones. 

31 
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Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo 

Las entidades deben presentar en un reglón por separado, según proceda, lo siguiente: 
a) los efectos por utilidad o pérdida en cambios del efectivo y equivalentes de efectivo a que 

hace referencia el párrafo 42, el cual incluye la diferencia generada por la conversión del 
saldo inicial de efectivo y equivalentes de efectivo al tipo de cambio que publique el Banco de 
México en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el día hábil posterior a la fecha de cierre 
del periodo anterior, y del saldo final de efectivo y equivalentes de efectivo al tipo de cambio 
que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del 
periodo actual, y 

b) los efectos por inflación asociados con los saldos y los flujos de efectivo de cualquiera de las 
entidades que conforman la entidad económica consolidada y que se encuentre en un 
entorno económico inflacionario. 

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo 

32 

Las entidades deben presentar un rubro por separado denominado “Efectivo y equivalentes de 
efectivo al inicio del periodo”, el cual corresponde al saldo de efectivo y equivalentes de efectivo 
presentado en el balance general al final del periodo anterior (incluyendo las disponibilidades 
restringidas), con el fin de conciliarlo con el saldo de efectivo y equivalentes de efectivo al final del 
periodo actual. 

33 

Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo  

Las entidades deben presentar un rubro por separado denominado “Efectivo y equivalentes de 
efectivo al final del periodo”, el cual se debe determinar por la suma algebraica de los rubros: 
“Incremento neto de efectivo y equivalentes de efectivo” o “Disminución neta de efectivo y 
equivalentes de efectivo”, “Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo”, 
y “Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo”. Dicha suma debe corresponder al saldo 
del efectivo y equivalentes de efectivo presentado en el balance general al final del periodo. 

34 

Procedimiento para elaborar el estado de flujos de efectivo  

Para determinar y presentar los flujos de efectivo de las actividades de operación, la entidad 
deberá aplicar el método indirecto, por medio del cual se incrementa o disminuye el resultado neto 
del periodo por los efectos de transacciones de partidas que no impliquen un flujo de efectivo; 
cambios que ocurran en los saldos de las partidas operativas, y por los flujos de efectivo asociados 
con actividades de inversión o financiamiento. 

35 

Los flujos netos de efectivo relacionados con las actividades de operación deben determinarse 
aumentando o disminuyendo el resultado neto por los efectos de: 
a) partidas que no impliquen un flujo de efectivo, tales como: pérdidas por deterioro o efecto por 

reversión del deterioro asociados a actividades de inversión (por ejemplo, de bienes 
inmuebles, crédito mercantil y otros activos de larga duración); depreciación de propiedades, 
mobiliario y equipo; amortización de activos intangibles; provisiones; impuestos a la utilidad 
causados y diferidos; participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas, 
asociadas y negocios conjuntos, así como operaciones discontinuadas (por ejemplo, en el 
caso del abandono de una subsidiaria u otro negocio); 

b) cambios que ocurran en los saldos de las partidas operativas del balance general de las 
entidades durante el periodo, tales como: los cambios provenientes de inversiones en 
valores, deudores por reporto, préstamo de valores (activo o pasivo), derivados (activo o 
pasivo), colaterales vendidos o dados en garantía y 

c) los flujos de efectivo asociados con actividades de inversión o financiamiento. 

36 

Las entidades deben determinar y presentar por separado, después del rubro de actividades de 
operación, los flujos de efectivo derivados de los principales conceptos de cobros y pagos brutos 
relacionados con las actividades de inversión y financiamiento, es decir, los cobros y pagos no se 
deberán compensar entre si. 

Conversión de saldos o flujos de efectivo en moneda extranjera 

37 

Con el objeto de determinar los cambios de los saldos de las partidas operativas en moneda 
extranjera de las actividades de operación, éstos se deberán convertir al tipo de cambio de cierre 
que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a dicha fecha de cierre. 

38 

Los flujos de efectivo procedentes de transacciones en moneda extranjera relacionados con 
actividades de inversión y financiamiento, se convertirán a la moneda de informe de la entidad 
aplicando al importe en moneda extranjera el tipo de cambio a la fecha en que se produjo cada 
flujo, el cual será el que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha en 
que se generó dicho flujo. 

39 
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La utilidad o pérdida en cambios originadas por variaciones en el tipo de cambio no son flujos de 
efectivo. Sin embargo, el efecto de las variaciones en el tipo de cambio del efectivo y equivalentes 
de efectivo mantenido o a pagar en moneda extranjera se presenta en el estado de flujos de 
efectivo con el fin de conciliar el efectivo y equivalentes de efectivo al inicio y al final del periodo. 
Dicho efecto debe presentarse de manera separada de los rubros de actividades de operación, 
inversión y financiamiento, dentro del rubro llamado “Efectos por cambios en el valor del efectivo y 
equivalentes de efectivo”, a que se refiere el párrafo 32, el cual incluye las diferencias, en su caso, 
de haberse presentado los flujos de efectivo al tipo de cambio de cierre del periodo actual. 

40 

Efectos de la inflación  

Cuando en términos de lo establecido en la NIF B-10 “Efectos de la inflación”, el entorno 
económico corresponde a un entorno no inflacionario, las entidades deben presentar su estado de 
flujos de efectivo expresado en valores nominales, mientras que si dicho entorno económico es 
inflacionario, las entidades deben presentar su estado de flujos de efectivo expresado en unidades 
monetarias de poder adquisitivo a la fecha de cierre del periodo actual. 

41 

En los casos en que el entorno económico de las entidades sea inflacionario, como parte de las 
operaciones que no afectaron los flujos de efectivo, deben excluirse los efectos de la inflación 
reconocidos en el periodo dentro de los estados financieros, con el objeto de determinar un estado 
de flujos de efectivo a valores nominales. Dichos flujos de efectivo deben presentarse expresados 
en unidades monetarias de poder adquisitivo a la fecha de cierre del periodo actual. 

42 

Cuando el entorno de las entidades haya cambiado de no inflacionario a inflacionario, los estados 
de flujos de efectivo de periodos anteriores deben presentarse expresados en unidades monetarias 
de poder adquisitivo de la fecha de cierre del periodo actual. 

43 

En los casos en los que el entorno económico de las entidades haya cambiado de inflacionario 
a no inflacionario, los estados de flujos de efectivo de periodos anteriores deben 
presentarse expresados en las unidades monetarias de poder adquisitivo del último estado de 
flujos de efectivo presentado dentro de un entorno inflacionario e incluido en dicha 
presentación comparativa. 
Estado de flujos de efectivo consolidado 

44 

En la elaboración del estado de flujos de efectivo consolidado, deben eliminarse los flujos de 
efectivo que ocurrieron en el periodo entre las entidades que forman parte de la entidad económica 
que consolida. Por ejemplo, los flujos de efectivo derivados de operaciones intercompañías, de 
aportaciones de patrimonio y de dividendos pagados. 

45 

En los casos en los que una entidad controladora compra o venda acciones de una subsidiaria a la 
participación no controladora, los flujos de efectivo asociados con dicha operación deben 
presentarse como actividades de financiamiento, dentro del estado de flujos de efectivo 
consolidado. Lo anterior, debido a que se considera que esta operación es una transacción 
entre accionistas. 
Normas de revelación 

46 

Se debe revelar en notas a los estados financieros lo siguiente: 
a) cuando los flujos de efectivo relacionados con los impuestos a la utilidad hayan quedado 

segregados en los distintos grupos de actividades dentro del estado de flujos de efectivo, 
deben revelarse los flujos totales por dichos impuestos; 

b) las operaciones relevantes, de inversión y de financiamiento, que no hayan requerido el uso 
de efectivo o equivalentes de efectivo. Por ejemplo, las aportaciones en valores para la 
celebración de derivados, la adquisición de propiedades, mobiliario y equipo a través de 
arrendamiento capitalizable o de cualquier otro medio de financiamiento similar, y 

c) el importe total de flujos de efectivo que representan incrementos en la capacidad de 
operación, separado de los flujos de efectivo que esencialmente se requieren para mantener 
la capacidad de operación de la entidad. 

47 

Asimismo, se debe revelar lo siguiente con respecto a las adquisiciones y disposiciones de 
subsidiarias y otros negocios: 
a) la contraprestación total derivada de dichas adquisiciones o disposiciones desglosando: 

i. la porción de la contraprestación pagada o cobrada en efectivo y equivalentes de 
efectivo, y 

ii. el importe de efectivo y equivalentes de efectivo recibido con que contaba la subsidiaria 
o el negocio adquirido o dispuesto a la fecha de adquisición o disposición; 

b) el importe de los activos y pasivos distintos del efectivo y equivalentes de efectivo de la 
subsidiaria o negocio adquirido o dispuesto a la fecha de adquisición o disposición. Estos 
importes deben agruparse por rubros importantes, y 

c) el monto del pago del impuesto a la utilidad atribuible a las disposiciones de subsidiarias, 
asociadas y acuerdos conjuntos. 

48 
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NOMBRE DE LA CÁMARA DE COMPENSACIÓN 

DOMICILIO 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

DEL __ DE __________ AL __ DE __________ DE ____ 

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE _________ DE _________ (1) 

(Cifras en miles de pesos) 

   

Resultado neto  $ 

Ajustes por partidas que no implican flujo de efectivo:   

Pérdidas por deterioro o efecto por reversión del deterioro asociados a actividades de inversión  "  

Depreciaciones de propiedades, mobiliario y equipo  "  

Amortizaciones de activos intangibles "  

Provisiones "  

Impuestos a la utilidad causados y diferidos "  

Participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas, asociadas y negocios conjuntos "  

Operaciones discontinuadas " $ 

   

Actividades de operación   

Cambio en inversiones en valores   $ 

Cambio en deudores por reporto  " 

Cambio en préstamo de valores (activo)  “ 

Cambio en derivados (activo)  " 

Cambio en otros activos operativos (neto)  " 

Cambio en colaterales vendidos o dados en garantía   " 

Cambio en préstamo de valores (pasivo)  “ 

Cambio en derivados (pasivo)  " 

Cambio en otros pasivos operativos  " 

Cobros de impuestos a la utilidad (devoluciones)  " 

Pagos de impuestos a la utilidad  " 

Flujos netos de efectivo de actividades de operación  " 

 

Actividades de inversión 

  

Cobros por disposición de propiedades, mobiliario y equipo  $ 

Pagos por adquisición de propiedades, mobiliario y equipo  " 

Cobros por disposición de subsidiarias, asociadas y acuerdos conjuntos  “ 

Pagos por adquisición de subsidiarias, asociadas y acuerdos conjuntos  “ 

Cobros por disposición de otras inversiones permanentes  “ 

Pagos por adquisición de otras inversiones permanentes  “ 

Cobros de dividendos en efectivo  " 

Pagos por adquisición de activos intangibles   " 

Cobros por disposición de activos de larga duración disponibles para la venta  " 

Cobros por disposición de otros activos de larga duración  " 

Pagos por adquisición de otros activos de larga duración  " 

Flujos netos de efectivo de actividades de inversión  " 

   

Actividades de financiamiento   

 

Cobros por emisión de constancias de derechos fiduciarios 

 $ 

Cobros de excedentes de patrimonio mínimo  " 

Pagos en efectivo por reembolso de constancias de derechos fiduciarios  " 

Pagos en efectivo de excedentes de patrimonio mínimo  " 

Pagos de rendimientos por aportaciones en efectivo  " 

Flujos netos de efectivo de actividades de financiamiento  " 

Incremento o disminución neta de efectivo y equivalentes de efectivo 

 

  

$ 

Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo  "  

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo   

" 

Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo  $ 

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa. 

(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario". 
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ANEXO 2 

CRITERIOS DE CONTABILIDAD PARA SOCIOS LIQUIDADORES 

CONTENIDO 

Serie A. Criterios relativos al esquema general de la contabilidad para socios liquidadores 
del mercado de contratos de derivados listados en bolsa 

A - 1 Esquema básico del conjunto de criterios de contabilidad aplicables a socios liquidadores 

A - 2 Aplicación de normas particulares 

A - 3 Aplicación de normas generales 

A - 4 Aplicación supletoria a los criterios de contabilidad 

Serie B. Criterios relativos a los conceptos que integran los estados financieros 

B - 1 Disponibilidades 

B - 2 Inversiones en valores 

B - 3 Reportos 

B - 4 Préstamo de Valores 

B - 5 Derivados 

B - 6 Excedentes de aportaciones iniciales mínimas 

B - 7 Custodia y administración de bienes 

Serie C. Criterios aplicables a conceptos específicos 

C - 1 Reconocimiento y baja de activos financieros 

C - 2 Partes relacionadas 

Serie D. Criterios relativos a los estados financieros básicos 

D - 1 Balance general 

D - 2 Estado de resultados 

D - 3 Estado de variaciones en el patrimonio contable 

D - 4 Estado de flujos de efectivo 

 

A-1 ESQUEMA BASICO DEL CONJUNTO DE CRITERIOS DE CONTABILIDAD  
APLICABLES A SOCIOS LIQUIDADORES 

Objetivo 

El presente criterio tiene por objetivo definir el esquema básico del conjunto de lineamientos 
contables aplicables a socios liquidadores del mercado de contratos de derivados (las entidades). 

Conceptos que componen la estructura básica de la contabilidad en las entidades 

1

La contabilidad de las entidades se ajustará a la estructura básica que, para la aplicación de las 
Normas de Información Financiera (NIF), definió el Consejo Mexicano de Normas de Información 
Financiera, A.C. (CINIF), en la NIF A-1 “Estructura de las normas de información financiera”. 

2

En tal virtud, las entidades considerarán en primera instancia las normas contenidas en la Serie 
NIF A “Marco conceptual”, así como lo establecido en el criterio A-4 “Aplicación supletoria a los 
criterios de contabilidad”. 

3

De tal forma, las entidades observarán los lineamientos contables de las NIF, excepto cuando a 
juicio de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) sea necesario aplicar una 
normatividad o un criterio de contabilidad específico, tomando en consideración que las entidades 
realizan operaciones especializadas. 

4

La normatividad de la CNBV a que se refiere el párrafo anterior, será a nivel de normas de 
reconocimiento, valuación, presentación y en su caso revelación, aplicables a rubros específicos 
dentro de los estados financieros de las entidades, así como de las aplicables a su elaboración. 

5

No procederá la aplicación de criterios de contabilidad, ni del concepto de supletoriedad, en el caso 
de operaciones que por legislación expresa no estén permitidas o estén prohibidas, o bien, no 
estén expresamente autorizadas a las entidades. 

6
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A-2 APLICACION DE NORMAS PARTICULARES 
Objetivo y alcance 

El presente criterio tiene por objetivo precisar la aplicación sobre las normas particulares de las 
NIF, así como aclaraciones a las mismas. 

1 

Son materia del presente criterio: 
a) la aplicación de algunas de las normas particulares dadas a conocer en las NIF, y 
b) las aclaraciones a las normas particulares contenidas en las NIF. 

Normas de Información Financiera 

2 

De conformidad con lo establecido en el criterio A-1 “Esquema básico del conjunto de criterios de 
contabilidad aplicables a socios liquidadores”, las entidades observarán, hasta en tanto no exista 
pronunciamiento expreso por parte de la CNBV, las normas particulares contenidas en los boletines 
o NIF que a continuación se detallan, o en las NIF que los sustituyan o modifiquen: 

Serie NIF B “Normas aplicables a los estados financieros en su conjunto” 

Cambios contables y correcciones de errores  ........................................................................... B-1 

Adquisiciones de negocios  ......................................................................................................... B-7 

Estados financieros consolidados o combinados  ....................................................................... B-8 

Información financiera a fechas intermedias  .............................................................................. B-9 

Efectos de la inflación  .............................................................................................................. B-10 

Hechos posteriores a la fecha de los estados financieros  ....................................................... B-13 

Conversión de monedas extranjeras  ........................................................................................ B-15 

Serie NIF C “Normas aplicables a conceptos específicos de los estados financieros” 

Cuentas por cobrar  .................................................................................................................... C-3 

Pagos anticipados  ...................................................................................................................... C-5 

Propiedades, planta y equipo  ..................................................................................................... C-6 

Inversiones en asociadas, negocios conjuntos y otras inversiones permanentes  ..................... C-7 

Activos intangibles  ..................................................................................................................... C-8 

Pasivo, provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos  ......................................... C-9 

Capital contable  ....................................................................................................................... C-11 

Deterioro en el valor de los activos de larga duración y 

su disposición ........................................................................................................................... C-15 

Obligaciones asociadas con el retiro de propiedades, planta y 

Equipo  ...................................................................................................................................... C-18 

Acuerdos con control conjunto  ................................................................................................. C-21 

Serie NIF D “Normas aplicables a problemas de determinación de resultados” 

Beneficios a los empleados  ....................................................................................................... D-3 

Impuestos a la utilidad  ............................................................................................................... D-4 

Arrendamientos  .......................................................................................................................... D-5 

Capitalización del resultado integral de financiamiento  .............................................................. D-6 

3 

Adicionalmente, las entidades observarán las NIF que emita el CINIF sobre temas no previstos en 
los criterios de contabilidad para socios liquidadores, siempre y cuando: 

a) estén vigentes con carácter de definitivo; 

b) no sean aplicadas de manera anticipada; 

c) no contravengan la filosofía y los conceptos generales establecidos en los criterios de 
contabilidad para socios liquidadores, y 

d) no exista pronunciamiento expreso por parte de la CNBV, entre otros, sobre aclaraciones 
a las normas particulares contenidas en la NIF que se emita, o bien, respecto a su no 
aplicabilidad. 

4 

Aclaraciones a las normas particulares contenidas en las NIF  

Tomando en consideración que las entidades llevan a cabo operaciones especializadas, es 
necesario establecer aclaraciones que adecuen las normas particulares de reconocimiento, 
valuación, presentación y en su caso revelación establecidas por el CINIF. En tal virtud, las 
entidades al observar lo establecido en el párrafo anterior, deberán ajustarse a lo siguiente: 

5 
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B-9 Información financiera a fechas intermedias  

Las disposiciones de la NIF B-9 deben ser aplicables a la información financiera que se emita a 
fechas intermedias, incluyendo la trimestral, en los términos de las “Reglas a las que habrán de 
sujetarse los participantes del mercado de contratos de derivados”, emitidas de manera conjunta 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Banco de México y la CNBV. 

6 

Para efectos de la revelación de la información que se emita a fechas intermedias, las entidades 
deberán observar las disposiciones relativas a la revelación de información financiera contenidas 
en el criterio A-3 “Aplicación de normas generales”. 
B-10 Efectos de la inflación 
Determinación de la posición monetaria 

7 

Tratándose de un entorno inflacionario con base en lo señalado por la NIF B-10, se deberá atender 
a lo siguiente: 

8 

Las entidades deberán revelar el saldo inicial de los principales activos y pasivos monetarios que 
se utilizaron para la determinación de la posición monetaria del periodo, diferenciando en su caso, 
los que afectan de los que no afectan al resultado de la operación. 
Índice de precios 

9 

La entidad deberá utilizar el valor de la Unidad de Inversión (UDI) como índice de precios. 
Resultado por posición monetaria 

10 

El resultado por posición monetaria (REPOMO) que no haya sido presentado directamente en el 
patrimonio contable ni capitalizado en términos de lo establecido en la NIF B-10, debe presentarse 
en el estado de resultados en un rubro específico dentro del resultado de la operación cuando 
provenga de partidas del resultado de la operación. 

11 

El REPOMO relacionado con partidas cuyos ajustes por valuación se reconozcan en el patrimonio 
contable, deberá presentarse en la cuenta de patrimonio contable que corresponda conforme a su 
naturaleza. 
B-15 Conversión de monedas extranjeras 

12 

En la aplicación de la NIF B-15, el tipo de cambio a utilizar para establecer la equivalencia de la 
moneda nacional con el dólar de los Estados Unidos de América, será el tipo de cambio FIX 
publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación el día hábil posterior a la 
fecha de transacción o de elaboración de los estados financieros, según corresponda. 

13 

En el caso de divisas distintas al dólar de los Estados Unidos de América, deberán convertir la 
moneda respectiva a dólares de los Estados Unidos de América. Para realizar dicha conversión 
considerarán la cotización que rija para la moneda correspondiente en relación al mencionado dólar 
en los mercados internacionales, conforme lo establece el Banco de México en la regulación 
aplicable. 

14 

Asimismo, deberá revelarse en notas a los estados financieros, el monto de las operaciones 
denominadas en moneda extranjera por las divisas más relevantes para la entidad, así como el tipo 
de cambio utilizado y su equivalente en moneda nacional, conforme a lo señalado en los dos 
párrafos anteriores. 

15 

C-3 Cuentas por cobrar 
Alcance 

 

Para efectos del Boletín C-3, no deberán incluirse las cuentas por cobrar derivadas de las 
operaciones a que se refieren los criterios B-3 “Reportos”, B-4 “Préstamo de Valores” y B-5 
“Derivados” emitidos por la CNBV, ya que las normas de reconocimiento, valuación presentación y 
revelación aplicables se encuentran contempladas en los mismos. 
Préstamos a funcionarios y empleados 

16 

Los intereses derivados de préstamos a funcionarios y empleados se presentarán en el estado de 
resultados en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación. 
Fondo de compensación 

17 

Las cantidades que la cámara de compensación requiera a las entidades para el Fondo de 
Compensación conforme a la regulación aplicable, se considerarán como una cuenta por cobrar, 
debiéndose presentar en un rubro específico en el balance general. 
Estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro 

18 

Por los préstamos que otorguen las entidades a sus funcionarios y empleados, por el fondo de 
compensación, así como por aquellas cuentas por cobrar relativas a deudores identificados cuyo 
vencimiento se pacte desde su origen a un plazo mayor a 90 días naturales, deberán crear, en su 
caso, una estimación que refleje su grado de irrecuperabilidad. 

19 
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Dicha estimación deberá obtenerse efectuando un estudio que sirva de base para determinar los 
diferentes eventos futuros cuantificables que pudieran afectar el importe de esas cuentas por 
cobrar, mostrando de esa manera, el valor de recuperación estimado de los derechos exigibles. 

20 

La estimación de las cuentas por cobrar que no estén comprendidas en el párrafo 19 anterior, 
deberá constituirse por el importe total del adeudo de acuerdo a los siguientes plazos: 

a) a los 60 días naturales siguientes a su registro inicial, cuando correspondan a deudores 
no identificados, y 

b) a los 90 días naturales siguientes a su registro inicial, cuando correspondan a deudores 
identificados. 

21 

No se constituirá estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro en los siguientes casos: 
a) saldos a favor de impuestos; 
b) impuesto al valor agregado acreditable, y 
c) cuentas liquidadoras. 

22 

C-9 Pasivo, provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos 
Alcance 

23 

Para efectos del Boletín C-9, no se incluyen los pasivos relativos a las operaciones a que se 
refieren los criterios B-3, B-4 y B-5, ya que éstos se encuentran contemplados en dichos criterios. 
C-11 Capital contable 

24 

Para efectos de la NIF C-11, se entenderá como capital contable al patrimonio, el cual corresponde 
al derecho de los fideicomisarios de las entidades sobre los activos netos, que surge por las 
aportaciones amparadas por constancias de derechos fiduciarios, para la constitución del 
patrimonio mínimo, los excedentes de aportaciones iniciales mínimas y los excedentes de 
patrimonio mínimo a que se refiere la regulación aplicable, así como a las ganancias o pérdidas 
generadas en la operación de la entidad. El patrimonio contable se dividirá en patrimonio 
contribuido y patrimonio ganado. 

25 

El patrimonio contribuido está representado por la suma del valor de las constancias de derechos 
fiduciarios. 

26 

El patrimonio ganado corresponde al resultado de las actividades operativas de la entidad y de 
otros eventos o circunstancias que le afecten. 

27 

En notas a los estados financieros se deben revelar todas las características del patrimonio y sus 
restricciones, así como el régimen de inversión aplicable para el patrimonio mínimo. 
Excedentes de aportaciones iniciales mínimas 

28 

Los excedentes de aportaciones iniciales mínimas que las entidades reciban de sus clientes 
conforme a la regulación aplicable, se considerarán como parte del patrimonio contribuido. 

29 

D-3 Beneficios a los empleados  

El pasivo generado por beneficios a los empleados se presentará en el balance general dentro del 
rubro otras cuentas por pagar. 

30 

Adicionalmente, mediante notas a los estados financieros se deberá revelar: 
a) la forma en que la Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU) fue determinada, 

explicando las bases utilizadas para su cálculo, y 
b) la identificación de las obligaciones por beneficios a los empleados en corto 

y largo plazo. 

31 

Los pagos anticipados que surjan de la aplicación de esta NIF, formarán parte del rubro de otros 
activos. 
D-4 Impuestos a la utilidad 

32 

Para el caso de los impuestos a la utilidad causados, se revelará mediante notas a los estados 
financieros la forma en la que estos fueron determinados, explicando las bases utilizadas para su 
cálculo. 

33 

Respecto a la revelación requerida en la NIF D-4 sobre los conceptos de diferencias temporales, 
adicionalmente se deberá revelar las relacionadas con las principales operaciones de las 
entidades. 
D-5 Arrendamientos 
Arrendamientos capitalizables 
Requisitos 

34 

Para efectos de los requisitos establecidos en el párrafo 33 del Boletín D-5, se entenderá que el 
periodo de arrendamiento es sustancialmente igual a la vida útil remanente del bien arrendado, si 
dicho contrato cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente de los 
pagos mínimos será sustancialmente igual al valor de mercado del bien arrendado, si dicho valor 
presente constituye al menos un 90% de aquel valor. 

35 
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Arrendamientos operativos 
Contabilización para el arrendatario 

Para efectos de presentación, el arrendatario deberá incluir en el balance general el pasivo por 
arrendamiento como parte del rubro de acreedores diversos y otras cuentas por pagar, y en el 
estado de resultados el gasto por arrendamiento en el rubro de gastos de administración 
y promoción. 

36 

Subarrendamientos y transacciones similares 
Contabilización para el arrendatario original 

 

Las afectaciones a resultados del ejercicio a que se refiere el párrafo 76 del Boletín D-5, relativas a 
la terminación del arrendamiento original, se presentarán en el rubro de otros ingresos (egresos) de 
la operación en el estado de resultados. 

37 

D-6 Capitalización del resultado integral de financiamiento  

Para los efectos de esta NIF se entenderá como Resultado Integral de Financiamiento a los 
siguientes conceptos: a) intereses; b) resultado por posición monetaria, c) utilidad o pérdida en 
cambios y d) los otros costos asociados a que se refiere la NIF D-6. Dichos conceptos podrán ser 
capitalizados a los activos calificables, en lugar de ser reconocidos en el estado de resultados 
como ingresos o gastos por intereses u otros ingresos (egresos) de la operación, según 
corresponda, con base en lo establecido en la citada NIF D-6. 

38 

Lo anterior, no será aplicable para activos calificables en los que en algún criterio contable 
específico emitido por la CNBV se establezca un tratamiento diferente. 

39 

 

A-3 APLICACION DE NORMAS GENERALES 
Objetivo y alcance 

El presente criterio tiene por objetivo precisar el establecimiento de normas de aplicación general 
que las entidades deberán observar. 

1 

Son materia del presente criterio el establecimiento de normas generales que deben ser 
consideradas en el reconocimiento, valuación, presentación y revelación aplicables para los 
criterios de contabilidad para socios liquidadores. 
Activos restringidos 

2 

Se considera como tales a todos aquellos activos respecto de los que existen circunstancias por las 
cuales no se puede disponer o hacer uso de ellos, debiendo permanecer en el mismo rubro del 
cual se originan. Asimismo se considerará que forman parte de esta categoría, aquellos activos 
provenientes de operaciones que no se liquiden el mismo día, es decir se reciban con fecha valor 
distinta a la de concertación. En el caso de cuentas de margen que las entidades otorguen a la 
cámara de compensación por operaciones de derivados realizadas en mercados o bolsas 
reconocidos, deberán apegarse al criterio B-5 “Derivados”. 

3 

Para este tipo de activos, se deberá revelar en una nota a los estados financieros este hecho y el 
saldo de los mismos por tipo de operación. 
Cuentas liquidadoras 

4 

Tratándose de las operaciones activas y pasivas que realicen las entidades, por ejemplo, en 
materia de inversiones en valores, reportos, préstamo de valores, derivados y las aportaciones 
iniciales mínimas que la cámara de compensación requiera a los socios liquidadores para el fondo 
de aportaciones por las posiciones que mantenga, una vez que estas lleguen a su vencimiento y 
mientras no se perciba o entregue la liquidación correspondiente, según se haya pactado en el 
contrato respectivo, el monto de las operaciones vencidas por cobrar o por pagar deberá 
registrarse en cuentas liquidadoras (deudores o acreedores por liquidación de operaciones). 

5 

Asimismo, por las operaciones en las que no se pacte la liquidación inmediata o fecha valor mismo 
día, incluyendo las de compraventa de divisas en la fecha de concertación se deberá registrar en 
cuentas liquidadoras el monto por cobrar o por pagar, en tanto no se efectúe la liquidación de las 
mismas. En los casos en que el monto por cobrar no se realice a los 90 días naturales siguientes a 
partir de la fecha en que se haya registrado en cuentas liquidadoras se reclasificará como adeudo 
vencido y se deberá constituir simultáneamente la estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro 
por el importe total del mismo conforme a lo establecido por el criterio A-2 “Aplicación de normas 
particulares”. 

6 

Para efectos de presentación de los estados financieros, las cuentas liquidadoras se presentarán 
en el rubro de cuentas por cobrar (neto) u otras cuentas por pagar, según corresponda. El saldo de 
las cuentas liquidadoras deudoras y acreedoras podrá ser compensado en términos de lo 
establecido para las reglas de compensación previstas en el presente criterio. 

7 
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Respecto a las operaciones a que se refiere el párrafo 6, se deberá revelar el saldo por cobrar o 
por pagar de la misma, por cada tipo de operación de la cual provengan (divisas, inversiones en 
valores, reportos, préstamo de valores, aportaciones iniciales mínimas, etc.), especificando que se 
trata de operaciones pactadas en las que queda pendiente su liquidación. 

8 

Estimaciones y provisiones diversas  

No se deberán crear, aumentar o disminuir contra los resultados del ejercicio estimaciones o 
provisiones con fines indeterminados y/o no cuantificables, así como aquéllas en las cuales exista 
normatividad en cuanto a su valuación. 
Intereses devengados 

9 

Los intereses devengados por las diferentes partidas de activo o pasivo deberán presentarse en el 
balance general junto con su principal correspondiente. 
Reconocimiento o cancelación de activos y/o pasivos 

10 

El reconocimiento o cancelación en los estados financieros de los activos y/o pasivos, incluyendo 
aquellos provenientes de operaciones de compraventa de divisas, inversiones en valores, reportos, 
préstamo de valores y derivados, se realizará en la fecha en que se concierte la operación, 
independientemente de la fecha de liquidación o entrega del bien. 
Reglas de compensación 

11 

Los activos financieros y pasivos financieros serán objeto de compensación de manera que se 
presente en el balance general el saldo deudor o acreedor, según corresponda, si y solo si, la 
entidad cumple con las dos condiciones siguientes: 

a) tiene el derecho exigible legalmente de compensar los importes reconocidos en 
cualquier circunstancia, es decir: 
i. no debe estar sujeto a la ocurrencia de una contingencia en el futuro, y 
ii. debe ser legalmente exigible en todas y cada una de las siguientes circunstancias: 

- el curso normal de las operaciones; 
- en el caso de incumplimiento; y 
- en caso de insolvencia o quiebra. 

b) la intención de liquidar la cantidad neta, o de realizar el activo y cancelar el pasivo, 
simultáneamente. 

12 

Lo anterior, en adición a lo previsto en los criterios de contabilidad para los socios liquidadores 
correspondientes a las operaciones en las que se establezca la forma de compensarlas, como es el 
caso de los criterios B-3 “Reportos” y B-5 “Derivados”. 

13 

En el reconocimiento de una transferencia que no cumpla con los requisitos para dar de baja un 
activo financiero del balance general en términos de lo establecido por el criterio C-1 
“Reconocimiento y baja de activos financieros”, la entidad no compensará el activo transferido con 
el pasivo asociado. 

14 

Este criterio establece la presentación del saldo neto sobre los activos financieros y pasivos 
financieros compensados, cuando al hacerlo se reflejen los flujos futuros de efectivo esperados por 
la entidad al liquidar dos o más instrumentos financieros de forma separada. Cuando la entidad 
tiene el derecho de recibir o pagar un importe único sobre el saldo neto, y además tenga la 
intención de hacerlo así, posee efectivamente un único activo financiero o pasivo financiero, 
respectivamente. En otras circunstancias, los activos financieros y pasivos financieros se 
presentarán por separado, dentro de los rubros que resulten aplicables de acuerdo con el tipo de 
bien de que se trate conforme a lo establecido por los criterios de contabilidad aplicables. 

15 

La compensación de activos financieros y pasivos financieros reconocidos, y la presentación en el 
balance general del saldo deudor o acreedor, no equivale a la baja del balance general del activo 
financiero o pasivo financiero. La compensación no tiene efectos en los resultados del ejercicio; en 
contraposición, la baja del balance general de un instrumento financiero no solo implica la 
desaparición de la partida reconocida en el balance general, sino que también puede dar lugar al 
reconocimiento de un efecto en los resultados del ejercicio. 

16 

La compensación es un derecho legal del deudor, adquirido a través de un contrato, tal como un 
“contrato marco de compensación” u otro medio distinto, para cancelar o eliminar total o 
parcialmente una cuenta por pagar a un acreedor. En circunstancias excepcionales, un deudor 
puede tener un derecho legal para compensar una cantidad que le debe un tercero con el importe 
por pagar a un acreedor; por ejemplo, un acuerdo entre las tres partes que establezca claramente 
el derecho del deudor para realizar tal compensación. En este sentido, considerando que el 
derecho a compensar es de naturaleza legal, las condiciones legales en que se apoya este 
derecho pueden variar y por eso deben tomarse en cuenta las leyes aplicables a las operaciones 
entre las partes implicadas. 

17 



Jueves 23 de julio de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     73 

La existencia de un derecho a compensar un activo financiero y un pasivo financiero afectará los 
derechos y obligaciones asociados con los activos financieros y pasivos financieros 
correspondientes, y podrá afectar al nivel de exposición de la entidad a los riesgos de crédito y 
liquidez. No obstante, la existencia del derecho, por sí mismo, no es una razón suficiente para la 
compensación. Si no se tiene la intención de ejercer el derecho de compensar o de liquidar 
simultáneamente las dos posiciones, no resultarán afectados ni el importe ni la fecha de los flujos 
futuros de efectivo de la entidad derivados de ambos instrumentos. Cuando la entidad tenga 
intención de ejercer el derecho de compensar y liquidar simultáneamente las dos posiciones, la 
presentación del activo y del pasivo en términos netos reflejará de manera adecuada el importe y la 
fecha de los flujos futuros de efectivo, así como los riesgos a que dichos flujos están sometidos. La 
intención, ya sea de una o ambas partes, de liquidar en términos netos, sin el correspondiente 
derecho para hacerlo, no es suficiente para justificar la compensación, puesto que los derechos y 
las obligaciones asociados con el activo financiero o el pasivo financiero, individualmente 
considerados, permanecen sin alteración. 

18 

La intención de la entidad, respecto a la liquidación de activos financieros y pasivos financieros 
específicos, puede estar influida por sus prácticas de negocio habituales, por las exigencias de los 
mercados financieros o por otras circunstancias, que puedan limitar la posibilidad de liquidar por el 
neto o de liquidar simultáneamente los instrumentos. Cuando la entidad tenga el derecho de 
compensar, pero no la intención de liquidar en términos netos o de realizar el activo financiero y 
liquidar el pasivo financiero de forma simultánea, el efecto que tenga el mencionado derecho de 
compensación sobre la exposición al riesgo crediticio de la entidad se deberá revelar en notas a los 
estados financieros. 

19 

En el caso de liquidación simultánea los flujos de efectivo serán, efectivamente, equivalentes a una 
sola cantidad neta, y no existirá exposición al riesgo de crédito o liquidez. En otras circunstancias, 
la entidad podrá liquidar dos instrumentos mediante cobros y pagos independientes, resultando así 
expuesta al riesgo de crédito por el importe total del activo o al riesgo de liquidez por el importe 
total del pasivo. Dichas exposiciones al riesgo pueden ser significativas, aunque tengan una 
duración relativamente corta en el tiempo. De acuerdo con lo anterior, se considerará que la 
realización de un activo financiero es simultánea con la liquidación de un pasivo financiero solo 
cuando las dos transacciones ocurran simultáneamente. 

20 

Por lo general, será inadecuado realizar la compensación de activos financieros, si no se cumplen 
las condiciones establecidas en el párrafo 12, cuando: 

a) se utilicen varios instrumentos financieros diferentes como si todos tuvieran las 
características de un único instrumento financiero (dando lugar a un “instrumento 
sintético”), o 

b) los activos financieros y pasivos financieros surjan a partir de instrumentos financieros 
que tengan, básicamente, la misma exposición al riesgo, pero impliquen a diferentes 
contrapartes (por ejemplo, activos financieros y pasivos financieros dentro de un mismo 
portafolio de derivados). 

21 

Una entidad que haya suscrito varias transacciones de instrumentos financieros con una sola 
contraparte puede realizar con ella un “contrato marco de compensación”. Tal acuerdo contempla 
una única liquidación, por compensación, de todos los instrumentos financieros acogidos al mismo, 
en caso de incumplimiento o de terminación de cualquiera de los contratos. Un “contrato marco de 
compensación”, por lo general, crea un derecho a compensar que se convierte en exigible y, por 
tanto, afecta a la realización o cancelación de activos financieros y pasivos financieros individuales, 
solo cuando se presenten determinadas situaciones de insolvencia o en otras circunstancias 
anormales dentro del curso normal de las actividades de la entidad. Un “contrato marco de 
compensación” no cumple las condiciones para compensar instrumentos a menos que se 
satisfagan las dos condiciones del párrafo 12. Cuando los activos financieros y pasivos financieros 
sujetos a un “contrato marco de compensación” no hayan sido objeto de compensación, se revelará 
el efecto que el acuerdo tiene en la exposición de la entidad al riesgo de crédito. 
Revelación de información financiera 

22 
 

En relación con la revelación de información financiera, se deberá tomar en cuenta lo establecido 
en la NIF A-7 “Presentación y revelación”, respecto a que la responsabilidad de rendir información 
sobre la entidad económica descansa en su administración, debiendo reunir dicha información, 
determinadas características cualitativas tales como la confiabilidad, la relevancia, la 
comprensibilidad y la comparabilidad con base en lo previsto en la NIF A-1 “Estructura de las 
normas de información financiera”, 

23 

Las entidades en el cumplimiento de las normas de revelación previstas en los presentes criterios 
de contabilidad deberán considerar a la importancia relativa en términos de la NIF A-4 
“Características cualitativas de los estados financieros”, es decir, deberán mostrar los aspectos 
más significativos de la entidad reconocidos contablemente tal y como lo señala dicha 
característica asociada a la relevancia. 

24 



74     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 23 de julio de 2015 

Lo anterior implica, entre otros elementos, que la importancia relativa requiere del ejercicio del 
juicio profesional ante las circunstancias que determinan los hechos que refleja la información 
financiera. En el mismo sentido, debe obtenerse un equilibrio apropiado entre las características 
cualitativas de la información financiera con el fin de cumplir el objetivo de los estados financieros, 
para lo cual debe buscarse un punto óptimo más que la consecución de niveles máximos de todas 
las características cualitativas. 

25 

No obstante, por lo que se refiere a la importancia relativa, esta no será aplicable a 
la información: 

a) requerida por la CNBV a través de disposiciones de carácter general que al efecto emita, 
distintas a las contenidas en los presentes criterios; 

b) adicional específica requerida por la CNBV relacionada con sus actividades de 
supervisión, y 

c) requerida mediante la emisión o autorización, en su caso, de criterios o registros 
contables especiales 

Valorización de la UDI 

26 

El valor a utilizar será aquel dado a conocer por el Banco de México en el Diario Oficial de la 
Federación, aplicable en la fecha de la valuación. 

27 

 

A-4 APLICACION SUPLETORIA A LOS CRITERIOS DE CONTABILIDAD 
Objetivo y alcance 

El presente criterio tiene por objetivo precisar la aplicación de las normas contenidas en la NIF A-8 
“Supletoriedad” emitida por el CINIF, considerando que, al aplicarla, la información financiera se 
está preparando y presentando de acuerdo con criterios de contabilidad para socios liquidadores. 
Definición 

1 

Para efectos de los criterios de contabilidad para socios liquidadores, el proceso de supletoriedad 
aplica cuando en la ausencia de normas contables expresas emitidas por la CNBV en lo particular, 
y del CINIF en lo general, éstas son cubiertas por un conjunto formal y reconocido de normas. 
Concepto de supletoriedad y norma básica 

2 

A falta de un criterio de contabilidad específico de la CNBV para las entidades y en segundo 
término para las instituciones de crédito, o en un contexto más amplio, de las NIF, se aplicarán las 
bases para supletoriedad previstas en la NIF A-8 antes mencionada, en conjunto con lo previsto en 
las disposiciones del presente criterio. 
Otra normatividad supletoria 

3 

Solo en caso de que las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) a que se refiere 
la NIF A-8, no den solución al reconocimiento contable, se podrá optar por una norma supletoria 
que pertenezca a cualquier otro esquema normativo, siempre que cumpla con todos los requisitos 
señalados en la citada NIF A-8 para una norma supletoria, así como con los previstos en el párrafo 
6 del presente criterio, debiéndose aplicar la supletoriedad en el orden siguiente: 

a) los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA) definitivos, aplicables 
en los Estados Unidos de América, y 

b) cualquier norma de contabilidad que forme parte de un conjunto de normas formal y 
reconocido. 

4 

Para efectos del párrafo anterior, se considera que forman parte de los PCGA aplicables en los 
Estados Unidos de América tanto las fuentes oficiales (authoritative) como las fuentes no oficiales 
(nonauthoritative), conforme a lo establecido en el Tópico 105 de la Codificación (Codification) del 
Consejo de Normas de Contabilidad Financiera (Financial Accounting Standards Board, FASB), en 
el orden siguiente: 

a) Fuentes oficiales: la Codificación, las reglas o interpretaciones de la Comisión de Valores 
(Securities and Exchange Commission, SEC), los boletines contables del equipo de 
trabajo de la SEC (Staff Accounting Bulletins), y posturas de la SEC acerca de los 
Consensos de la Junta sobre Aspectos Emergentes del FASB (FASB Emerging Issues 
Task Force, EITF), y 

b) Fuentes no oficiales: prácticas ampliamente reconocidas y preponderantes ya sea de 
manera generalizada o en una industria específica, las declaraciones de conceptos del 
FASB (FASB Concepts Statements), documentos del Instituto Americano de Contadores 
Públicos Certificados (American Institute of Certified Public Accountants, AICPA, Issues 
Papers), pronunciamientos de asociaciones profesionales o agencias regulatorias, y 
preguntas y respuestas del Servicio de Información Técnico incluidas en las ayudas 
prácticas-técnicas del AICPA (Technical Information Service Inquiries and Replies 
included in AICPA Technical Practice Aids). 

5 
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Requisitos de una norma supletoria y reglas de la supletoriedad  

Adicionalmente a lo establecido en la referida NIF A-8, las normas que se apliquen supletoriamente 
deberán cumplir con lo siguiente: 

a) no podrán aplicarse de manera anticipada; 
b) no deben contravenir con la filosofía y los conceptos generales establecidos en los 

criterios de contabilidad para socios liquidadores; 
c) no será aplicable el proceso de supletoriedad que, en su caso, se encuentre previsto 

dentro de cada una de las normas utilizadas supletoriamente, excepto cuando dicha 
supletoriedad cumpla con los incisos anteriores y se cuente con la autorización de esta 
CNBV, y 

d) serán sustituidas las normas que hayan sido aplicadas en el proceso de supletoriedad, al 
momento de que se emita un criterio de contabilidad específico por parte de la CNBV o 
una NIF, sobre el tema en el que se aplicó dicho proceso. 

Normas de revelación 

6 

Las entidades que sigan el proceso supletorio consignado en este criterio, deberán comunicar por 
escrito a la vicepresidencia de la CNBV encargada de su supervisión dentro de los 10 días 
naturales siguientes a su aplicación, la norma contable que se hubiere adoptado supletoriamente, 
así como su base de aplicación y la fuente utilizada. Adicionalmente, las entidades deberán revelar 
mediante notas a los estados financieros, la información solicitada en la citada NIF A-8 y la 
cuantificación de sus impactos en los estados financieros. 

7 

 
B-1 DISPONIBILIDADES 

Objetivo y alcance 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros de las partidas que integran el rubro 
de disponibilidades en el balance general de las entidades. 

1 

Para efectos del párrafo anterior, el rubro de disponibilidades estará integrado por caja, billetes y 
monedas, depósitos en entidades financieras efectuados en el país, en el extranjero 
y representados en efectivo. En este rubro también se incluye a la compra de divisas que no se 
consideren derivados conforme lo establece el Banco de México en la regulación aplicable. 

2 

Los depósitos en entidades financieras representados o invertidos en títulos serán objeto del 
criterio B-2 “Inversiones en valores”. 
Normas de reconocimiento y valuación 

3 

Las disponibilidades se deberán reconocer y mantener valuadas a su valor nominal. 4 

Los rendimientos que generen los depósitos, se reconocerán en los resultados del ejercicio 
conforme se devenguen. 

5 

Las divisas adquiridas que se pacte liquidar en una fecha posterior a la concertación de la 
operación de compraventa, se reconocerán a dicha fecha de concertación como una disponibilidad 
restringida (divisas a recibir), en tanto que, las divisas vendidas se registrarán como una salida de 
disponibilidades (divisas a entregar). La contraparte deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora 
o deudora, según corresponda, de conformidad con lo establecido en el criterio A-3 “Aplicación de 
normas generales”. 
Normas de presentación 
Balance general 

6 

El rubro de disponibilidades deberá mostrarse en el balance general de las entidades como la 
primera partida que integra el activo. 

7 

En caso de que exista sobregiro en cuentas de cheques reportado en el estado de cuenta emitido 
por la institución de crédito correspondiente, el monto del sobregiro debe presentarse en el rubro 
de otras cuentas por pagar, aun cuando se mantengan otras cuentas de cheques con la misma 
institución de crédito. De igual manera, el saldo compensado de divisas a recibir con las divisas a 
entregar, o si algún concepto que integra el rubro de disponibilidades, llegara a mostrar saldo 
negativo, dicho concepto deberá ser presentado en el rubro de otras cuentas por pagar. 

8 

Estado de resultados  

Los rendimientos que generan los depósitos en entidades financieras, así como los efectos de 
valorización de aquellos constituidos en moneda extranjera, se presentarán en el estado 
de resultados, como un ingreso o gasto por intereses, en tanto que los resultados por valuación y 
compraventa de divisas se agruparán en el rubro de resultado por valuación a valor razonable o 
resultado por compraventa, según corresponda, a que hace referencia el criterio D-2 “Estado 
de resultados”. 

9 
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Normas de revelación 

El rubro de disponibilidades se desglosará mediante notas a los estados financieros incluyendo, 
según sea el caso, caja, billetes y monedas, depósitos en entidades financieras efectuados en el 
país y en el extranjero. Asimismo, deberán observarse en su caso, las siguientes reglas: 

1. Cuando alguna partida dentro del rubro tenga restricción en cuanto a disponibilidad o fin 
a que se destina, este hecho deberá revelarse. 

2. En caso de que el saldo de disponibilidades se presente en el pasivo, en términos de lo 
señalado en el párrafo 8, se deberá revelar este hecho y las causas que le dieron origen. 

3. Se deberá revelar la existencia de disponibilidades denominadas en moneda extranjera, 
indicando su monto, tipo de moneda de que se trata, plazo de liquidación, cotizaciones 
utilizadas para su conversión y su equivalente en moneda nacional. 

10 

 

B-2 INVERSIONES EN VALORES 

Objetivo y alcance 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros de las operaciones con inversiones 
en valores que realicen las entidades. 

1 

Son materia del presente criterio, los siguientes aspectos: 

a) reconocimiento y valuación inicial de las inversiones en valores; 

b) reconocimiento posterior de las ganancias o pérdidas derivadas de las inversiones en 
valores; 

c) reconocimiento del deterioro de las inversiones en valores, y 

d) baja de las inversiones en valores del balance general de las entidades. 

2 

No son objeto del presente criterio los siguientes temas: 

a) reportos y préstamo de valores; 

b) derivados; 

c) inversiones permanentes contempladas por las NIF B-8 “Estados financieros 
consolidados o combinados” y NIF C-7 “Inversiones en asociadas, negocios conjuntos y 
otras inversiones permanentes” y NIF C-21 “Acuerdos con control conjunto”; 

d) inversiones derivadas de planes de pensiones y jubilaciones, y 

e) aportaciones recibidas en valores que integren los excedentes de aportaciones iniciales 
mínimas. 

Definiciones 

3 

Costo amortizado.- Para los efectos de este criterio, es el monto al que se valúa un activo 
financiero que resulta de ajustar el valor al que se reconoce inicialmente por (i) los pagos del 
principal, (ii) más o menos la amortización acumulada, usando el método de interés efectivo, de 
cualquier diferencia entre el valor al que se reconoce inicialmente y el valor a su vencimiento y (iii) 
menos cualquier reducción en valor por deterioro. 

4 

Costos de transacción.- Para los efectos de este criterio, son aquellos costos incrementales 
directamente atribuibles a la adquisición o disposición de un activo financiero. Un costo es 
incremental si este no se hubiera incurrido de no haberse adquirido o dispuesto un instrumento 
financiero. Por ejemplo, comisiones pagadas a agentes, consultores, negociadores, así como 
cargos por parte de bolsas de valores, entre otros. Los costos de transacción no incluyen el 
descuento o sobreprecio recibido o pagado por títulos de deuda, costos de financiamiento o costos 
administrativos internos. 

5 

Deterioro.- Es la condición existente cuando el valor en libros de las inversiones en valores excede 
el monto recuperable de dichos valores. 

6 

Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

7 

Inversiones en valores.- Aquellas que se realicen en activos constituidos por instrumentos de 
patrimonio neto, obligaciones, bonos, certificados y demás títulos de crédito y documentos que se 
emiten en serie o en masa y que la entidad mantiene en posición propia. 

8 
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Método de interés efectivo.- Es aquel mediante el cual se calcula el costo amortizado de un activo 
financiero o pasivo financiero (o grupo de los mismos) y el reconocimiento del ingreso o gasto 
financiero a lo largo del periodo relevante. Lo anterior, mediante la aplicación de la tasa de interés 
efectiva, es decir, la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos futuros de efectivo por 
cobrar o por pagar estimados a lo largo de la vida esperada del activo financiero o pasivo 
financiero, o cuando sea adecuado, en un periodo más corto (por ejemplo, cuando existe la 
posibilidad de un pago o redención anticipados), con el valor neto en libros de dicho activo 
financiero o pasivo financiero. 

9 

Riesgo de crédito.- Es aquel riesgo de que una de las partes de un instrumento financiero cause 
una pérdida financiera a la otra parte por incumplir una obligación. 

10 

Riesgo de mercado.- Es aquel riesgo de que el valor razonable o los flujos futuros de un 
instrumento financiero puedan fluctuar como consecuencia de las variaciones en los precios de 
mercado. El riesgo de mercado comprende tres tipos de riesgos: riesgo de tipo de cambio 
(originado por variaciones en el tipo de cambio), riesgo de tasa de interés (proveniente de 
variaciones en las tasas de interés de mercado) y otros riesgos de precios (causados por factores 
particulares del instrumento financiero en concreto o de su emisor, o bien, por factores que afecten 
a todos los instrumentos financieros similares negociados en el mercado). 

11 

Tasa de interés efectiva.- Tasa obtenida mediante la estimación de flujos de efectivo considerando 
todas las condiciones contractuales del instrumento financiero (por ejemplo las comisiones e 
intereses pagados o recibidos por las partes del contrato, los costos de transacción y cualquier otra 
prima o descuento), sin considerar las pérdidas crediticias futuras. Cuando extraordinariamente los 
flujos de efectivo y la vida esperada de un grupo de activos financieros substancialmente similares 
no puedan ser estimados confiablemente, la entidad utilizará los flujos de efectivo contractuales a 
lo largo del periodo contractual de cada activo financiero. 

12 

Títulos conservados a vencimiento.- Son aquellos títulos de deuda, cuyos pagos son fijos o 
determinables y con vencimiento fijo (lo cual significa que un contrato define los montos y fechas de 
los pagos a la entidad tenedora), respecto a los cuales la entidad tiene tanto la intención como la 
capacidad de conservar hasta su vencimiento. No se podrá clasificar un título como conservado a 
vencimiento, si durante el ejercicio en curso o durante los dos ejercicios anteriores, la entidad 
vendió títulos clasificados en la categoría de conservados a vencimiento, independientemente de 
que los títulos por clasificar o los previamente vendidos tengan características similares o no. A 
este respecto, se considerará que se ha mantenido tanto la intención como la capacidad de 
conservar los títulos hasta su vencimiento cuando se hayan efectuado previamente ventas que se 
encuentren en las siguientes circunstancias: 
a) se efectúen dentro de los 28 días naturales previos a su vencimiento o, en su caso, de la 

fecha de la opción de recompra del título por parte del emisor, u 
b) ocurran después de que la entidad haya devengado o, en su caso, cobrado más del 85% de 

su valor original en términos nominales. 

13 

Títulos de deuda.- Son aquellos instrumentos que, en adición a que constituyen para una parte un 
derecho y para la otra una obligación, poseen un plazo conocido y generan al poseedor de los 
títulos, flujos de efectivo durante o al vencimiento del plazo de los mismos. 

14 

Títulos para negociar.- Son aquellos valores que las entidades adquieren con la intención de 
enajenarlos, obteniendo ganancias derivadas de las diferencias en precios que resulten de las 
operaciones de compraventa en el corto plazo, que con los mismos realicen como participantes del 
mercado. 

15 

Valor en libros.- Es el saldo de una inversión en un título, incluyendo las afectaciones por el 
resultado por valuación, intereses, dividendos devengados no cobrados, pérdida por deterioro o de 
alguna otra afectación que le corresponda, según sea el caso, que se determine conforme a este 
criterio. 

16 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 
Clasificación 

17 

Al momento de su adquisición, las inversiones en valores deberán clasificarse en títulos para 
negociar, o bien, títulos conservados a vencimiento. Cada una de estas categorías posee normas 
específicas en lo referente a normas de reconocimiento, valuación y presentación en los estados 
financieros. 

18 

Para poder clasificar un instrumento en la categoría de títulos conservados a vencimiento, 
se deberá: 

i. tener la intención y capacidad de mantenerlos hasta su vencimiento, y 
ii. no estar imposibilitado para clasificarlos como conservados a vencimiento conforme a lo 

señalado en el párrafo 13. 

19 
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Normas de reconocimiento 

Al momento de su adquisición, las inversiones en valores se reconocerán inicialmente a su valor 
razonable (el cual incluye, en su caso, el descuento o sobreprecio), de conformidad con lo 
establecido para tales efectos en el criterio C-1 “Reconocimiento y baja de activos financieros”. 

20 

Los costos de transacción por la adquisición de los títulos se reconocerán, dependiendo de la 
categoría en que se clasifiquen, como sigue: 

a) Títulos para negociar.- En los resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 

b) Títulos conservados a vencimiento.- Inicialmente como parte de la inversión. 

21 

Para la baja del balance general de las inversiones en valores deberá atenderse 
a los lineamientos previstos para tales efectos en el criterio C-1, así como a lo señalado en el 
párrafo 28. 

Normas de valuación 

Normas generales de valuación 

22 

Los títulos para negociar se valuarán a su valor razonable. 23 

Los títulos conservados a vencimiento se valuarán a su costo amortizado, lo cual implica que la 
amortización del premio o descuento (incluido, en su caso, en el valor razonable al que se 
reconocieron inicialmente), así como de los costos de transacción, formarán parte de los intereses 
devengados. 

Intereses devengados 

24 

Los intereses devengados de los títulos de deuda se determinarán conforme al método de interés 
efectivo y se reconocerán en la categoría que corresponda dentro del rubro de inversiones en 
valores contra los resultados del ejercicio. En el momento en el que los intereses devengados se 
cobren, se deberá disminuir el rubro de inversiones en valores contra el rubro de disponibilidades. 

Dividendos 

25 

Los dividendos de los instrumentos de patrimonio neto se reconocerán en la categoría de títulos 
para negociar dentro del rubro de inversiones en valores contra los resultados del ejercicio, en el 
momento en que se genere el derecho a recibir el pago de los mismos. Cuando los dividendos se 
cobren, se deberá disminuir el rubro de inversiones en valores contra el rubro de disponibilidades. 

Resultado por valuación de títulos para negociar 

26 

El resultado por valuación de los títulos para negociar se reconocerá en los resultados del ejercicio. 27 

El resultado por valuación de los títulos para negociar que se enajenen, que haya sido previamente 
reconocido en los resultados del ejercicio, se deberá reclasificar como parte del resultado por 
compraventa en la fecha de la venta. 

Utilidad o pérdida en cambios 

28 

La utilidad o pérdida en cambios proveniente de las inversiones en valores denominadas en 
moneda extranjera se reconocerá en los resultados del ejercicio. 

29 

Reclasificaciones  

Las reclasificaciones hacia la categoría de títulos conservados a vencimiento, se podrán efectuar 
en circunstancias extraordinarias, las cuales serán evaluadas y en su caso validadas mediante 
autorización expresa de la CNBV. 

30 

Tratándose de las reclasificaciones que en su caso se hubieran autorizado de la categoría de 
títulos para negociar hacia títulos conservados a vencimiento, el resultado por valuación a la fecha 
de la reclasificación debió haber sido reconocido en el estado de resultados previamente. 

Cuentas liquidadoras 

31 

Los títulos adquiridos que se pacte liquidar en fecha posterior a la concertación de la operación de 
compraventa y que hayan sido asignados, es decir, que hayan sido identificados, se reconocerán 
como títulos restringidos (a recibir) al momento de la concertación, en tanto que, los títulos 
vendidos se reconocerán como una salida de inversiones en valores (por entregar). La 
contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda, de 
conformidad con lo establecido en el criterio A-3 “Aplicación de normas generales”. 

Deterioro en el valor de un título 

32 

Las entidades deberán evaluar si a la fecha del balance general existe evidencia objetiva de que un 
título está deteriorado. 

33 
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Se considera que un título está deteriorado y, por lo tanto, se incurre en una pérdida por deterioro, 
si y solo si, existe evidencia objetiva del deterioro como resultado de uno o más eventos que 
ocurrieron posteriormente al reconocimiento inicial del título, mismos que tuvieron un impacto sobre 
sus flujos de efectivo futuros estimados que puede ser determinado de manera confiable. Es poco 
probable identificar un evento único que individualmente sea la causa del deterioro, siendo más 
factible que el efecto combinado de diversos eventos pudiera haber causado el deterioro. 

34 

La evidencia objetiva de que un título está deteriorado, incluye información observable, entre otros, 
sobre los siguientes eventos: 

a) dificultades financieras significativas del emisor del título; 
b) es probable que el emisor del valor sea declarado en concurso mercantil u otra 

reorganización financiera; 
c) incumplimiento de las cláusulas contractuales, tales como incumplimiento de pago de 

intereses o principal; 
d) la desaparición de un mercado activo para el título en cuestión debido a dificultades 

financieras, o 
e) que exista una disminución medible en los flujos de efectivo futuros estimados de un 

grupo de valores desde el reconocimiento inicial de dichos activos, aunque la 
disminución no pueda ser identificada con los valores individuales del grupo, incluyendo: 

i. cambios adversos en el estatus de pago de los emisores en el grupo, o 
ii. condiciones económicas locales o nacionales que se correlacionan con 

incumplimientos en los valores del grupo. 

35 

La desaparición de un mercado activo debido a que un título ya no es negociado públicamente no 
necesariamente es evidencia de deterioro. Una disminución en la calificación crediticia de una 
entidad no es por sí misma evidencia de deterioro; sin embargo, podría serlo cuando se considere 
en combinación con información adicional. Un decremento en el valor razonable de un título por 
debajo de su costo amortizado no es necesariamente evidencia de deterioro (por ejemplo, un 
decremento en el valor razonable de un título de deuda que resulte de un incremento en la tasa de 
interés libre de riesgo, tal como la tasa de interés relativa a los certificados de tesorería emitidos 
por el Gobierno Federal). 

36 

En algunos casos, la información observable requerida para estimar el monto de la pérdida por 
deterioro de un título, puede ser limitada o dejar de ser relevante en ciertas circunstancias, por lo 
que la entidad usará su juicio con base en su experiencia para determinar dicha pérdida por 
deterioro. 
Títulos para negociar 

37 

Debido a que los títulos para negociar se valúan a valor razonable, reconociendo el resultado por 
valuación inmediatamente en los resultados del ejercicio, la pérdida por deterioro que, en su caso, 
se fuera generando respecto de dichos títulos, ya estaría implícita en el mencionado resultado por 
valuación, por lo que no se requiere realizar la evaluación de deterioro a que hace referencia esta 
sección. 
Títulos conservados a vencimiento 

38 

Si existe evidencia objetiva de que se incurrió en una pérdida por deterioro respecto de un título 
conservado a vencimiento, el monto de la pérdida se determinará por la diferencia entre el valor en 
libros del título y el valor presente de los flujos de efectivo futuros estimados, descontados a la tasa 
de interés efectiva original del título (por ejemplo, la tasa de interés efectiva calculada en el 
reconocimiento inicial). El valor en libros del título se deberá reducir, reconociendo la pérdida por 
deterioro en los resultados del ejercicio. 

39 

Si, en un periodo posterior, el monto de la pérdida por deterioro disminuye y dicha disminución 
puede estar relacionada objetivamente con un evento que ocurra después de que el deterioro fue 
reconocido, la pérdida por deterioro previamente reconocida deberá revertirse. El efecto por 
reversión del deterioro no deberá exceder el costo amortizado que el título hubiera tenido a esa 
fecha, si no se hubiera reconocido el deterioro. Dicho efecto deberá reconocerse en los resultados 
del ejercicio. 
Normas de presentación 
Balance general 

40 

Las inversiones clasificadas como títulos para negociar y títulos conservados a vencimiento, se 
presentarán por separado en el rubro de inversiones en valores, manteniendo ese mismo orden. 
Estado de resultados 

41 

Los intereses y rendimientos devengados y la utilidad o pérdida en cambios de las inversiones en 
valores, así como los dividendos de instrumentos de patrimonio neto, se presentarán en el rubro de 
ingresos por intereses o gastos por intereses, según corresponda. 

42 
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El resultado por valuación a valor razonable de los títulos para negociar, el importe de la pérdida 
por deterioro de títulos conservados a vencimiento, o bien, el efecto por reversión del deterioro de 
títulos de deuda clasificados como títulos conservados a vencimiento cuyo valor fue previamente 
ajustado por deterioro, se incluirán dentro del rubro de resultado por valuación a valor razonable. El 
resultado por compraventa de las inversiones en valores se presentará en el rubro de resultado por 
compraventa. Los costos de transacción de títulos para negociar se presentarán como parte de los 
otros ingresos (egresos) de la operación. 

Normas de revelación 

43 

Las entidades deberán revelar en notas a los estados financieros la siguiente información relativa a 
las inversiones en valores: 

a) El valor en libros de las inversiones en valores por cada categoría de títulos. 

b) En caso de que la entidad haya efectuado ventas de títulos conservados a vencimiento, 
deberá revelar en sus estados financieros e informar a la CNBV, el monto y tipo de 
títulos vendidos, el tiempo remanente por el cual la categoría de conservados a 
vencimiento no podrá utilizarse en la clasificación de títulos, así como una explicación de 
los motivos de dicha situación. 

c) En caso de que la entidad, de conformidad con lo establecido en la sección de 
Reclasificaciones del presente criterio, haya obtenido de la CNBV autorización para 
reclasificar títulos, se requiere la revelación de este hecho, indicando específicamente la 
categoría desde y hacia la cual se efectuó la reclasificación, así como las características 
de los títulos reclasificados en cuanto a: su número, tasa promedio ponderada y tipo de 
emisor. Asimismo, se deberá revelar el valor en libros y el valor razonable de los títulos a 
la fecha de los estados financieros, cuando estos hayan sido transferidos hacia la 
categoría de títulos conservados a vencimiento. 

44 

d) El valor razonable de las inversiones en valores que hayan sido otorgados como 
colateral, incluyendo aquellas que hubieran sido reclasificadas como restringidas de 
conformidad con lo establecido en el criterio C-1. 

e) Los términos y condiciones relacionados con el colateral. 

f) Si la entidad que recibe un colateral (consistente en activos financieros o no financieros) 
tiene el derecho de venderlo, sin que exista incumplimiento de la entidad otorgante del 
colateral, en términos de lo establecido en el criterio C-1, se deberá revelar: 

i. el valor razonable del colateral recibido; 

ii. el valor razonable de cualquier colateral vendido, o dado en garantía y 

iii. los términos y condiciones asociados con el uso del colateral. 

g) Las ganancias o pérdidas netas sobre: 

i. títulos para negociar, y 

ii. títulos conservados a vencimiento. 

h) El total de ingresos por intereses y el total de gastos por intereses de títulos. 

i) Los ingresos y gastos por comisiones generadas por títulos. 

j) Los ingresos por intereses devengados por títulos deteriorados. 

k) El monto del deterioro de títulos conservados a vencimiento. 

l) El monto y origen del efecto por reversión del deterioro de títulos conservados a 
vencimiento. 

m) Las políticas contables relativas a las bases de valuación utilizadas en las inversiones en 
valores. 

n) Cualquier evento extraordinario que afecte la valuación de las inversiones en valores. 

o) Información que permita a los usuarios de los estados financieros de la entidad evaluar 
la naturaleza y grado de los riesgos que surgen de las inversiones en valores (por 
ejemplo, el tipo de riesgo y sus características, así como en qué medida afectan a la 
entidad), incluyendo de manera enunciativa pero no limitativa al riesgo de crédito y de 
mercado, a los que dicha entidad está expuesta al final del periodo, así como la forma en 
que dichos riesgos son administrados (por ejemplo, el establecimiento de un grupo de 
monitoreo cuya función sea la supervisión y determinación de los riesgos, así como el 
grado de apego a las políticas establecidas para tales efectos). 
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p) Revelación cualitativa. 
 Para cada tipo de riesgo que surge de las inversiones en valores: 

i. las exposiciones al riesgo y cómo surgen; 
ii. sus objetivos, políticas y procesos para administrar el riesgo y los métodos 

usados para medirlo, y 
iii. cualquier cambio en (i) o (ii), respecto del periodo anterior. 

q) Revelación cuantitativa. 
 Para cada tipo de riesgo que surge de las inversiones en valores: 

i. un resumen de la información cuantitativa sobre sus exposiciones al riesgo al 
final del periodo, el cual se basará en la información internamente 
proporcionada al personal clave de la administración de la entidad; 

ii. la revelación cuantitativa para cada tipo de riesgo (de crédito y de mercado) que 
se detalla en los incisos s) y t), al grado en que no haya sido proporcionada de 
acuerdo con el inciso (i) anterior, a menos de que el riesgo no sea material, y 

iii. concentraciones de riesgo, si no es evidente de acuerdo con los incisos (i) y (ii) 
anteriores. 

r) Si la información cuantitativa revelada al final del periodo no es representativa de la 
exposición de la entidad al riesgo durante el periodo, se deberá proporcionar información 
adicional que sea representativa. 

s) Con respecto al riesgo de crédito: 
 Para cada categoría de títulos: 

i. el monto que mejor representa la exposición máxima al riesgo de crédito al final 
del periodo, sin tomar en cuenta algún colateral recibido u otro tipo de mejora 
crediticia (por ejemplo garantías); 

ii. con respecto al monto revelado en el inciso (i) anterior, una descripción del 
colateral recibido o de otro tipo de mejoras crediticias; 

iii. información sobre la calidad crediticia de las inversiones en valores que no 
están deterioradas; 

iv. el valor en libros de las inversiones en valores, cuyos términos han sido 
renegociados, y que de otra forma estarían deterioradas; 

v. un análisis de las inversiones en valores que individualmente se hayan 
deteriorado al final del periodo, incluyendo los factores que la entidad consideró 
para tales efectos, y 

vi. con respecto a los montos revelados en el inciso (v) anterior, una descripción 
del colateral recibido por la entidad y de otras mejoras crediticias y, a menos 
que sea impráctico, una estimación de su valor razonable. 

Si una entidad obtiene activos financieros o no financieros durante el periodo, ejerciendo el 
colateral o solicitando otro tipo de mejoras crediticias, y los citados activos cumplen con las 
normas de reconocimiento contenidas en los criterios de contabilidad para socios 
liquidadores, se revelará lo siguiente: 

i. la naturaleza y el valor en libros de los activos obtenidos, y 
ii. cuando los activos no sean inmediatamente convertibles en efectivo, las 

políticas para vender dichos activos, o bien, utilizarlos en la operación. 
t) Con relación al riesgo de mercado, un análisis de sensibilidad por cada tipo de riesgo de 

mercado al que la entidad esté expuesta al final del periodo, mostrando: 
i. los métodos, principales parámetros y supuestos utilizados para la preparación 

del análisis; 
ii. una explicación del objetivo del método utilizado y de las limitaciones que 

pudieran resultar en la información al no reflejar completamente el valor 
razonable de las inversiones en valores, y 

iii. cambios en los métodos y supuestos utilizados en el periodo anterior, así como 
las razones de dichos cambios. 

u) Las inversiones en valores distintas a títulos gubernamentales, que estén integradas por 
títulos de deuda de un mismo emisor y que representen más del 5% del patrimonio 
contable de la entidad, indicando las principales características de éstas (emisión, plazo 
promedio ponderado para el vencimiento y tasa promedio ponderada). 

v) En caso de que la entidad adquiera derechos fiduciarios emitidos por un fideicomiso y 
dicha emisión haya sido en serie o en masa, deberá revelarse el bien subyacente de 
dichos derechos fiduciarios, así como el monto, el plazo y demás características de los 
mismos. 

 

 



82     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 23 de julio de 2015 

El apéndice A es parte integral del criterio B-2. Su contenido ilustra la aplicación del presente criterio, con la 
finalidad de aclarar su significado. 

 

APÉNDICE A 

GUIA DE APLICACIÓN 

Clasificación en la categoría de títulos conservados a vencimiento 

Casos específicos 

 

Los títulos de deuda con tasa de interés variable pueden cumplir con las condiciones para ser 
clasificados como títulos conservados a vencimiento. 

GA1 

El riesgo de crédito no impide que un título sea clasificado como conservado a vencimiento, 
siempre y cuando los pagos contractuales sean fijos y determinables, y que las demás condiciones 
para dicha clasificación se cumplan. 

GA2 

La intención y capacidad de una entidad de conservar títulos de deuda hasta su vencimiento no se 
ve necesariamente afectada, si dichos títulos han sido otorgados en garantía como colateral en 
operaciones de préstamo de valores. No obstante lo anterior, la entidad no tiene la intención o la 
capacidad de conservar títulos de deuda hasta su vencimiento, si la misma no espera poder 
mantener o recuperar el acceso a los citados títulos. 

GA3 

Si el emisor de un título tiene la opción de recompra, este cumple con las condiciones para 
clasificarse como conservado a vencimiento, si la entidad tiene la intención y capacidad de 
mantenerlo hasta la fecha en que el emisor lo pueda recomprar o hasta su vencimiento, y esta 
recupere substancialmente su valor en libros. La opción de recompra del emisor simplemente 
acelera el vencimiento del título. 

GA4 

Un título con opción de venta no puede ser clasificado como conservado a vencimiento, debido a 
que el hecho de pagar una prima por dicha opción es inconsistente con la intención de conservarlo 
a vencimiento. 

GA5 

Los instrumentos de patrimonio neto no pueden ser clasificados como conservados a vencimiento 
debido a que tienen un periodo de vida indefinido (tales como acciones), o bien, porque los montos 
que la entidad pudiera recibir variarían de manera no predeterminada. Asimismo, si los términos de 
un título de deuda perpetuo contemplan pagos de intereses por un tiempo indefinido, el título no 
puede ser clasificado como conservado a vencimiento. 

GA6 

 

B-3 REPORTOS 

Objetivo y alcance 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros, de las operaciones de reporto. 

1 

El tratamiento de las operaciones que, conforme a lo establecido en el criterio C-1 “Reconocimiento 
y baja de activos financieros”, cumpla con los requisitos para dar de baja los activos financieros 
objeto de la misma, en virtud de que se transfieren los riesgos, beneficios y control de dichos 
activos financieros, no es objeto del presente criterio, por lo que deberá atenderse a lo establecido 
en el criterio B-2 “Inversiones en valores”. 

Definiciones 

2 

Activos financieros.- Son todos aquellos activos en forma de efectivo, valores, instrumentos de 
patrimonio neto, títulos de crédito, el derecho contractual a recibir efectivo u otro activo de otra 
entidad, o a intercambiar activos en condiciones que pudieran ser favorables para la entidad, o 
bien, un contrato que sea o pueda ser liquidado utilizando instrumentos de patrimonio neto propios 
de la entidad y sea (i) un instrumento financiero no derivado mediante el cual la entidad esté o 
pueda estar obligada a recibir una cantidad variable de sus instrumentos de patrimonio neto 
propios, o (ii) un instrumento financiero derivado que sea o pueda ser liquidado a través de un 
intercambio de una cantidad de efectivo por una cantidad de instrumentos de patrimonio neto 
propios de la entidad, en la cual al menos alguna de las dos cantidades es variable. Para efectos 
de las operaciones de reporto, los activos financieros serán en todo momento aquellos permitidos 
conforme a la regulación vigente. 

3 
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Activos financieros substancialmente similares.- Aquellos activos financieros que, entre otros, 
mantienen el mismo obligado primario, idéntica forma y tipo (por lo que genera substancialmente 
los mismos riesgos y beneficios), misma fecha de vencimiento, idéntica tasa de interés contractual, 
colateral similar, mismo saldo insoluto. 

4 

Baja de activos financieros.- Remoción de activos financieros previamente reconocidos en el 
balance general de la entidad, conforme a los lineamientos establecidos en el criterio C-1 
“Reconocimiento y baja de activos financieros”. 

5 

Colateral.- Garantía constituida para asegurar el pago de las contraprestaciones pactadas. Para 
efectos de las operaciones de reporto, los colaterales serán en todo momento aquellos permitidos 
conforme a la regulación vigente. 

6 

Contraprestaciones.- Efectivo, beneficios por intereses a que hace referencia el criterio C-1, 
instrumentos de patrimonio neto, instrumentos financieros derivados, o cualquier otro tipo de activo 
que es obtenido en una transferencia de activos financieros, incluyendo cualquier obligación 
incurrida. Para efectos de las operaciones de reporto, las contraprestaciones serán en todo 
momento aquellas permitidas conforme a la regulación vigente. 

7 

Costo amortizado.- Para los efectos de este criterio, es el monto al que se valúa un activo 
financiero o pasivo financiero que resulta de ajustar el valor al que se reconoce inicialmente por (i) 
los pagos del principal, (ii) más o menos la amortización acumulada, usando el método de interés 
efectivo, de cualquier diferencia entre el valor al que se reconoce inicialmente y el valor a su 
vencimiento y (iii) menos cualquier reducción en valor por deterioro. 

8 

Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

9 

Método de interés efectivo.- Es aquel mediante el cual se calcula el costo amortizado de un activo 
financiero o pasivo financiero (o grupo de los mismos) y el reconocimiento del ingreso o gasto 
financiero a lo largo del periodo relevante. Lo anterior, mediante la aplicación de la tasa 
de interés efectiva, es decir, la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos futuros de 
efectivo por cobrar o por pagar estimados a lo largo de la vida esperada del activo financiero o 
pasivo financiero, o cuando sea adecuado, en un periodo más corto (por ejemplo, cuando existe la 
posibilidad de un pago o redención anticipados), con el valor neto en libros de dicho activo 
financiero o pasivo financiero. 

10 

Operaciones de reporto orientadas a efectivo.- Transacción motivada por la necesidad de la 
reportada de obtener un financiamiento en efectivo y la intención de la reportadora de invertir su 
exceso de efectivo. 

11 

Operaciones de reporto orientadas a valores.- Transacción motivada por la necesidad de la 
reportadora de acceder temporalmente a ciertos valores en específico y la intención de 
la reportada de aumentar los rendimientos de sus inversiones en valores. 

12 

Precio fijo al vencimiento.- Es aquel derecho u obligación, según sea el caso, representada por el 
precio pactado más el interés por reporto, acordados en la operación. 

13 

Precio pactado.- Representa el derecho u obligación a recibir o entregar recursos, acordados al 
inicio de la operación. 

14 

Reportada.- Aquella entidad que recibe efectivo, por medio de una operación de reporto en la que 
transfiere activos financieros como colateral, con la obligación de reintegrar a la reportadora al 
término de la operación el efectivo y los intereses por reporto convenidos. 

15 

Reportadora.- Aquella entidad que entrega efectivo, por medio de una operación de reporto, en la 
que recibe activos financieros como colateral, con la obligación de regresarlos a la reportada al 
término de la operación y recibiendo el efectivo más el interés por reporto convenidos. 

16 

Reporto.- Operación por medio de la cual el reportador adquiere por una suma de dinero la 
propiedad de títulos de crédito, y se obliga a transferir al reportado la propiedad de otros tantos 
títulos de la misma especie, en el plazo convenido y contra reembolso del mismo precio más un 
premio. El premio queda en beneficio del reportador, salvo pacto en contrario. 

17 
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Tasa de interés efectiva.- Para efectos de este criterio, es la tasa obtenida mediante 
la estimación de flujos de efectivo considerando todas las condiciones contractuales de la 
operación de reporto (por ejemplo las comisiones e intereses pagados o recibidos por las partes del 
contrato, los costos de transacción y cualquier otra prima o descuento), sin considerar las pérdidas 
crediticias futuras. Cuando extraordinariamente los flujos de efectivo y la vida esperada de un 
grupo de activos financieros substancialmente similares no puedan ser estimados confiablemente, 
la entidad utilizará los flujos de efectivo contractuales a lo largo del periodo contractual de cada 
activo financiero. 

18 

Tasa de reporto.- Es la tasa pactada con la que se determina el pago de intereses por el uso de 
efectivo en la operación de reporto. 

19 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 

Características 

Sustancia económica y legal de las operaciones de reporto 

20 

Las operaciones de reporto para efectos legales son consideradas como una venta en donde se 
establece un acuerdo de recompra de los activos financieros transferidos. No obstante, la sustancia 
económica de las operaciones de reporto es la de un financiamiento con colateral, en donde la 
reportadora entrega efectivo como financiamiento, a cambio de obtener activos financieros que 
sirvan como protección en caso de incumplimiento. 

21 

A este respecto, los activos financieros otorgados como colateral por la reportada, que no cumplan 
con los requisitos para ser dados de baja en términos de lo establecido por el criterio 
C-1, continúan siendo reconocidos en su balance general, toda vez que conserva los riesgos, 
beneficios y control de los mismos; es decir, que si existiera cualquier cambio en el valor razonable, 
devengamiento de intereses o se decretaran dividendos sobre los activos financieros otorgados 
como colateral, la reportada es quien se encuentra expuesta, y por tanto reconoce, a dichos 
efectos en sus estados financieros. 

22 

En contraste, aquellas operaciones en donde económicamente la reportadora adquiera los riesgos, 
beneficios y control de los activos financieros transferidos no pueden ser consideradas como 
operaciones de reporto, siendo objeto del criterio B-2. 

Diferencia con respecto al préstamo de valores 

Adicionalmente, aunque el esquema legal de las operaciones de reporto difiere del establecido 
para las de préstamo de valores a las que se refiere el criterio B-4 “Préstamo de valores”, ya que 
las operaciones de reporto prevén el compromiso de readquirir el activo financiero objeto de la 
operación al precio fijo al vencimiento, mientras que las de préstamo de valores no consideran la 
readquisición del mismo, puesto que no se transfieren substancialmente los riesgos, beneficios ni 
control, sino la devolución del activo financiero al prestamista; el tratamiento contable es similar, en 
virtud de que ambas operaciones implican la transferencia temporal de activos financieros a cambio 
de efectivo u otro colateral. 

23 

Por lo anteriormente expuesto y en consistencia con los postulados básicos a que hace referencia 
la NIF A-2 “Postulados básicos”, debe prevalecer la sustancia económica sobre la forma legal para 
el tratamiento contable de las operaciones de reporto o de préstamo de valores, el cual es similar 
en ambas operaciones. 

24 

Intencionalidad de las operaciones de reporto 25 

En las operaciones de reporto generalmente existen dos tipos de intenciones, ya sea de la 
reportada o de la reportadora: la “orientada a efectivo” o la “orientada a valores”. 

26 

En un reporto “orientado a efectivo”, la intención de la entidad reportada es obtener un 
financiamiento en efectivo, destinando para ello activos financieros como colateral; por su parte, la 
reportadora obtiene un rendimiento sobre su inversión a cierta tasa y al no buscar algún valor en 
específico, recibe activos financieros como colateral para mitigar la exposición al riesgo crediticio 
que enfrenta respecto a la reportada. 

27 

En este sentido, la reportada paga a la reportadora intereses por el efectivo que recibió como 
financiamiento, calculados con base en la tasa de reporto pactada (que usualmente es menor a la 
tasa existente en el mercado para un financiamiento sin colateral de por medio). Por su 
parte la reportadora consigue rendimientos sobre su inversión cuyo pago se asegura a través del 
colateral. 

28 
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En un reporto “orientado a valores”, la intención de la reportadora es acceder temporalmente a 
ciertos valores específicos que posee la reportada (por ejemplo, si la reportadora mediante previa 
operación de reporto en la que actúa como reportada, contrajo un compromiso sobre un valor 
similar al objeto de la nueva operación), otorgando efectivo como colateral, el cual sirve para 
mitigar la exposición al riesgo que enfrenta la reportada respecto a la reportadora. 

29 

A este respecto, la reportada paga a la reportadora los intereses pactados a la tasa de reporto por 
el financiamiento implícito obtenido sobre el efectivo que recibió, donde dicha tasa de 
reporto es generalmente menor a la que se hubiera pactado en un reporto “orientado a efectivo”. 

30 

En las operaciones de reporto de manera usual se acuerda un precio pactado cuyo valor se 
encuentra por arriba o por debajo del efectivo intercambiado, por lo que la diferencia existente entre 
el efectivo intercambiado y el precio pactado tiene por objeto proteger a la contraparte que se 
encuentre expuesta a los riesgos de la operación (por ejemplo ante el riesgo de mercado). Si la 
operación es “orientada a efectivo”, la reportada generalmente otorga activos financieros en 
garantía a un precio pactado menor al valor de mercado, por lo que su valor razonable es superior 
respecto al efectivo recibido; en contraposición, si es “orientada a valores” la reportadora 
generalmente recibirá títulos en garantía a un precio pactado mayor al valor de mercado, por lo que 
su valor razonable se encuentra por debajo del efectivo otorgado. 

31 

La entrega del colateral puede darse al inicio de la operación o bien durante la vida del reporto 
respecto de las variaciones en el valor razonable del colateral otorgado. 

32 

Considerando todo lo anterior, no obstante la intención económica, el tratamiento contable de las 
operaciones de reporto “orientados a efectivo” u “orientados a valores” es el mismo. 

Normas de reconocimiento y valuación 

Reportadora 

33 

En la fecha de contratación de la operación de reporto, actuando la entidad como reportadora, 
deberá reconocer la salida de disponibilidades o bien una cuenta liquidadora acreedora, 
registrando una cuenta por cobrar medida inicialmente al precio pactado, la cual representa el 
derecho a recuperar el efectivo entregado. 

34 

Durante la vida del reporto, la cuenta por cobrar a que se refiere el párrafo anterior, se valuará a su 
costo amortizado, mediante el reconocimiento del interés por reporto en los resultados del ejercicio 
conforme se devengue, de acuerdo con el método de interés efectivo, afectando dicha cuenta por 
cobrar. 

35 

Los activos financieros que la reportadora hubiere recibido como colateral, deberán tratarse 
conforme a lo establecido en la sección de Colaterales otorgados y recibidos distintos a efectivo del 
presente criterio. 

Colaterales otorgados y recibidos distintos a efectivo 

36 

En relación al colateral otorgado por la reportada a la reportadora (distinto a efectivo), deberá 
reconocerse conforme a lo siguiente: 

a) La reportadora reconocerá el colateral recibido en cuentas de orden, siguiendo para su 
valuación los lineamientos establecidos en el criterio de contabilidad para socios 
liquidadores que corresponda. 

b) La reportadora, al vender el colateral, o darlo en garantía, deberá reconocer los recursos 
procedentes de la transacción, así como una cuenta por pagar por la obligación de 
restituir el colateral a la reportada (medida inicialmente al precio pactado) la cual se 
valuará, para el caso de venta a su valor razonable o, en caso de que sea dado en 
garantía en una operación de préstamo de valores, a su costo amortizado (cualquier 
diferencial entre el precio recibido y el valor de la cuenta por pagar se reconocerá en los 
resultados del ejercicio). 

c) En caso de que la reportada incumpla con las condiciones establecidas en el contrato, y 
por tanto no pudiera reclamar el colateral, la reportadora deberá reconocer en su 
balance general la entrada del colateral, conforme se establece en los criterios de 
contabilidad para socios liquidadores, de acuerdo al tipo de bien de que se trate, contra 
la cuenta por cobrar a que hace referencia el párrafo 34, o en su caso, si hubiera 
previamente vendido el colateral deberá dar de baja la cuenta por pagar a que hace 
referencia el inciso b), relativa a la obligación de restituir el colateral a la reportada. 

37 
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d) La reportadora no deberá reconocer el colateral en sus estados financieros sino 
únicamente en cuentas de orden, con excepción de lo establecido en el inciso c) 
anterior, es decir, cuando se han transferido los riesgos, beneficios y control del colateral 
por el incumplimiento de la reportada. 

e) Las cuentas de orden reconocidas por colaterales recibidos por la reportadora se 
deberán cancelar cuando la operación de reporto llegue a su vencimiento o exista 
incumplimiento por parte de la reportada. 

Tratándose de operaciones en donde la reportadora venda, o bien, entregue a su vez en garantía 
el colateral recibido (por ejemplo, cuando se pacta una operación de préstamo de valores) deberá 
llevar en cuentas de orden el control de dicho colateral vendido o dado en garantía, siguiendo para 
su valuación los lineamientos del criterio de contabilidad para socios liquidadores que corresponda. 

38 

Las cuentas de orden reconocidas por colaterales recibidos que a su vez hayan sido vendidos o 
dados en garantía por la reportadora se deberán cancelar cuando la entidad adquiera el colateral 
vendido para restituirlo a la reportada, o bien, la segunda operación en la que se dio en garantía el 
colateral llegue a su vencimiento, o exista incumplimiento de la contraparte. 

39 

Normas de presentación 

Balance general 

 

La cuenta por cobrar que representa el derecho de recibir el efectivo, así como los intereses 
devengados deberán presentarse dentro del balance general, en el rubro de deudores 
por reporto. 

40 

El colateral recibido de la reportada deberá presentarse en cuentas de orden en el rubro de 
colaterales recibidos por la entidad. 

41 

La cuenta por pagar a que se refiere el inciso b) del párrafo 37, que representa la obligación de la 
reportadora de restituir a la reportada el colateral que hubiera vendido o dado en garantía deberá 
presentarse dentro del balance general, en el rubro de colaterales vendidos o dados en garantía. 

42 

Las cuentas de orden a que hace referencia el párrafo 38, respecto de aquellos colaterales 
recibidos por la reportadora que a su vez hayan sido vendidos o dados en garantía (por ejemplo, en 
operaciones de préstamo de valores) se deberán presentar en el rubro de colaterales recibidos y 
vendidos o entregados en garantía por la entidad. 

Estado de resultados 

43 

El devengamiento del interés por reporto derivado de la operación se presentará en el rubro de 
ingresos por intereses. 

44 

El diferencial a que hace referencia el inciso b) del párrafo 37 que, en su caso, se hubiere generado 
por la venta se presentará en el rubro de resultado por compraventa. 

45 

La valuación a valor razonable de la cuenta por pagar a que hace referencia el inciso b) del párrafo 
37, que representa la obligación de la reportadora de restituir a la reportada el colateral que hubiere 
vendido se presentará en el rubro de resultado por valuación a valor razonable. 

Compensación de activos y pasivos financieros 

46 

Cuando la reportadora venda o dé en garantía el colateral recibido, se compensará la cuenta por 
cobrar a que se refiere el párrafo 34, con la cuenta por pagar mencionada en el inciso b) del párrafo 
37, presentándose el saldo deudor o acreedor en el rubro de deudores por reporto o colaterales 
vendidos o dados en garantía, según corresponda. 

Normas de revelación 

47 

Las entidades deberán revelar mediante notas a los estados financieros, la información 
correspondiente a las operaciones de reporto de la siguiente forma: 

a) información relativa al monto total de las operaciones celebradas; 

b) monto de los intereses por reporto reconocidos en los resultados del ejercicio; 

c) plazos promedio en la contratación de las operaciones de reporto vigentes; 

d) tipo y monto total por tipo de bien de los colaterales recibidos, y 

e) de los colaterales recibidos y a su vez vendidos o entregados en garantía, el monto total 
por tipo de bien. 

48 
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El apéndice A es normativo. Su contenido ilustra la aplicación del criterio B-3, con la finalidad de ayudar a 
entender mejor su significado. 

 
Apéndice A 
Ejemplos de aplicación de los principios de no baja del balance general 

 

Si un contrato establece que el activo financiero (colateral) se readquirirá a un precio fijo o al precio 
de venta más la ganancia normal que hubiere obtenido la entidad que entrega el colateral, lo 
anterior constituye una operación de reporto, y por tanto, dicho activo financiero no debe darse de 
baja del balance general, ya que quien entrega el colateral retiene substancialmente todos los 
riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo financiero. 

A1 

Si un contrato establece que se readquirirá el mismo activo financiero (colateral) u otro 
substancialmente similar, a un precio fijo o a un precio de venta más la ganancia normal que 
hubiere obtenido quien entrega el colateral, lo cual constituye una operación de reporto, y por tanto, 
dicho activo no debe darse de baja del balance general ya que la entidad que entrega el colateral 
retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo 
financiero. 

A2 

Si un contrato a un precio de recompra fijo o igual al precio de venta más la ganancia normal que 
hubiere obtenido quien entrega el colateral, otorga a quien recibe dicho colateral el derecho de 
substituir los activos financieros por otros substancialmente similares y de valor razonable 
equivalente al del activo reportado en la fecha de recompra, tal operación constituye un reporto, y 
por tanto, el activo objeto de reporto, no se debe dar de baja en el balance general, ya que la 
reportada retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del 
activo financiero. 

A3 

Si una entidad vende un activo financiero y retiene solo el derecho de prelación de readquirir el 
activo transferido a su valor razonable en caso de que el adquirente lo vendiera posteriormente, lo 
cual no constituye una operación de reporto y la entidad debe dar de baja el activo financiero del 
balance general, en virtud de que ha transferido substancialmente todos los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad. 

A4 

 

B-4 PRESTAMO DE VALORES 
Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros, de las operaciones de préstamo de 
valores que realicen las entidades actuando por cuenta propia. 

1 

El tratamiento de las operaciones que, conforme a lo establecido en el criterio C-1 “Reconocimiento 
y baja de activos financieros”, cumplan con los requisitos para dar de baja los activos financieros 
objeto de la misma, en virtud de que se transfieren los riesgos, beneficios y control de dichos 
activos financieros, no es objeto del presente criterio, por lo que deberá atenderse a lo establecido 
en el criterio B-2 “Inversiones en valores”. 
Definiciones 

2 

Activos financieros.- Son todos aquellos activos en forma de efectivo, valores, instrumentos de 
patrimonio neto, títulos de crédito, el derecho contractual a recibir efectivo u otro activo de otra 
entidad, o a intercambiar activos en condiciones que pudieran ser favorables para la entidad, o 
bien, un contrato que sea o pueda ser liquidado utilizando instrumentos de patrimonio neto propios 
de la entidad y sea (i) un instrumento financiero no derivado mediante el cual la entidad esté o 
pueda estar obligada a recibir una cantidad variable de sus instrumentos de patrimonio neto 
propios, o (ii) un instrumento financiero derivado que sea o pueda ser liquidado a través de un 
intercambio de una cantidad de efectivo por una cantidad de instrumentos de patrimonio neto 
propios de la entidad, en la cual al menos alguna de las dos cantidades es variable. Para efectos 
de las operaciones de préstamo de valores, los activos financieros serán en todo momento aquellos 
permitidos conforme a la regulación vigente. 

3 

Activos financieros substancialmente similares.- Aquellos activos financieros que, entre otros, 
mantienen el mismo obligado primario, idéntica forma y tipo (por lo que genera substancialmente 
los mismos riesgos y beneficios), misma fecha de vencimiento, idéntica tasa de interés contractual, 
colateral similar, mismo saldo insoluto. 

4 

Baja de activos financieros.- Remoción de activos financieros previamente reconocidos en el 
balance general de la entidad, conforme a los lineamientos establecidos en el criterio C-1. 

5 

Colateral.- Garantía constituida para asegurar el pago de las contraprestaciones pactadas. Para 
efectos de las operaciones de préstamo de valores, los colaterales serán en todo momento 
aquellos permitidos conforme a la regulación vigente. 

6 



88     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 23 de julio de 2015 

Contraprestaciones.- Efectivo, beneficios por intereses a que hace referencia el criterio C-1, 
instrumentos de patrimonio neto, instrumentos financieros derivados, o cualquier otro tipo de activo 
que es obtenido en una transferencia de activos financieros, incluyendo cualquier obligación 
incurrida. Para efectos de las operaciones de préstamo de valores, las contraprestaciones serán en 
todo momento aquellas permitidas conforme a la regulación vigente. 

7 

Costo amortizado.- Para los efectos de este criterio, es el monto al que se valúa un activo 
financiero o pasivo financiero que resulta de ajustar el valor al que se reconoce inicialmente por (i) 
los pagos del principal, (ii) más o menos la amortización acumulada, usando el método de interés 
efectivo, de cualquier diferencia entre el valor al que se reconoce inicialmente y el valor a su 
vencimiento y (iii) menos cualquier reducción en valor por deterioro. 

8 

Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

9 

Método de interés efectivo.- Es aquel mediante el cual se calcula el costo amortizado de un activo 
financiero o pasivo financiero (o grupo de los mismos) y el reconocimiento del ingreso o gasto 
financiero a lo largo del periodo relevante. Lo anterior, mediante la aplicación de la tasa de interés 
efectiva, es decir, la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos futuros de efectivo por 
cobrar o por pagar estimados a lo largo de la vida esperada del activo financiero o pasivo 
financiero, o cuando sea adecuado, en un periodo más corto (por ejemplo, cuando existe la 
posibilidad de un pago o redención anticipados), con el valor neto en libros de dicho activo 
financiero o pasivo financiero. 

10 

Premio.- Es el pago que efectúa el prestatario al prestamista por el préstamo de sus valores. 11 

Prestamista.- Es aquella entidad que transfiere valores al prestatario recibiendo como colateral 
activos financieros. 

12 

Préstamo de valores.- Es aquella operación en la que se conviene la transferencia de valores del 
prestamista al prestatario, con la obligación de devolver tales valores u otros substancialmente 
similares en una fecha determinada o a solicitud, en tanto que el prestatario otorga al prestamista 
un colateral. 

13 

Prestatario.- Es aquella entidad que recibe valores del prestamista otorgando como colateral 
activos financieros. 

14 

Tasa de interés efectiva.- Para efectos de este criterio, es la tasa obtenida mediante la estimación 
de flujos de efectivo considerando todas las condiciones contractuales de la operación de préstamo 
de valores (por ejemplo las comisiones e intereses pagados o recibidos por las partes del contrato, 
los costos de transacción y cualquier otra prima o descuento), sin considerar las pérdidas 
crediticias futuras. Cuando extraordinariamente los flujos de efectivo y la vida esperada de un grupo 
de activos financieros substancialmente similares no puedan ser estimados confiablemente, la 
entidad utilizará los flujos de efectivo contractuales a lo largo del periodo contractual de cada 
activo financiero. 

15 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 

16 

Valores objeto del préstamo.- Son aquellos instrumentos de patrimonio neto o valores susceptibles 
de negociarse en préstamo de conformidad con la regulación respectiva. 

17 

Características 

Sustancia económica y legal de las operaciones de préstamo de valores 

 

Las operaciones de préstamo de valores para efectos legales son consideradas como una venta, 
en donde se establece un acuerdo de devolver en una fecha establecida los valores objeto de la 
operación. No obstante, la sustancia económica de las operaciones de préstamo de valores 
consiste en que el prestatario pueda acceder temporalmente a cierto tipo de valores en donde el 
colateral sirve para mitigar la exposición al riesgo que enfrenta el prestamista respecto 
del prestatario. 

18 

Es posible que en las operaciones de préstamo de valores, el prestatario garantice al prestamista 
por la devolución de los valores objeto de la operación, a través de recursos en efectivo 
depositados en un fideicomiso. Dichos recursos se encuentran fuera del alcance del prestamista y 
únicamente se pueden hacer efectivos cuando se ejecute la garantía en caso de incumplimiento. 
Por lo anterior, el efectivo otorgado como colateral se encuentra restringido en el balance general 
del prestatario, mientras que el prestamista no debe reconocerlo (más que en cuentas de orden). 

19 
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A este respecto, los valores objeto de la operación transferidos por el prestamista (o los activos 
financieros otorgados en colateral por el prestatario), que no cumplan con los requisitos para ser 
dados de baja en términos de lo establecido por el criterio C-1, continúan siendo reconocidos en su 
balance general, toda vez que conserva los riesgos, beneficios y control de los valores objeto de la 
operación (o de los activos financieros). Por ejemplo, si existiera cualquier cambio en el valor 
razonable, devengamiento de intereses o se decretaran dividendos sobre los valores (o activos 
financieros otorgados como colateral), el prestamista (o prestatario) será quien reconozca dichos 
efectos en sus estados financieros. 

20 

Por tanto, aquellas operaciones en donde económicamente el prestatario (o prestamista) adquiera 
los riesgos, beneficios y control de los valores (o activos financieros) transferidos no pueden ser 
consideradas como operaciones de préstamo de valores, siendo objeto del criterio B-2. 
Diferencia respecto a las operaciones de reporto 

21 

Adicionalmente, aunque el esquema legal del préstamo de valores difiere del establecido para las 
operaciones de reporto a las que se refiere el criterio B-3 “Reportos”, ya que las operaciones de 
préstamo de valores no consideran la readquisición del activo financiero objeto de la operación, 
puesto que no se transfieren substancialmente los riesgos, beneficios, ni control, sino la devolución 
del mismo al prestamista, mientras que las de reporto prevén el compromiso de readquirir dicho 
activo financiero al precio fijo de vencimiento, el tratamiento contable es similar, en virtud de que 
ambas operaciones implican la transferencia temporal de activos financieros a cambio 
de un colateral. 

22 

Por lo anteriormente expuesto y en consistencia con los postulados básicos a que hace referencia 
la NIF A-2 “Postulados básicos”, debe prevalecer la sustancia económica sobre la forma legal para 
el tratamiento contable de las operaciones de reporto o de préstamo de valores, el cual es similar 
en ambas operaciones. 
Intencionalidad de las operaciones de préstamo de valores 

23 

Como se mencionó previamente, la intención de pactar una operación de préstamo de valores es 
que el prestatario acceda temporalmente a cierto tipo de valores específicos que posee el 
prestamista, otorgando como colateral activos financieros, el cual sirve para mitigar la exposición al 
riesgo que enfrenta el prestamista respecto del prestatario. 

24 

A este respecto, en la operación de préstamo de valores, el prestatario pagará al prestamista un 
premio por el préstamo del valor objeto de la operación. 

25 

En las operaciones de préstamo de valores se acuerda un colateral cuyo valor se encuentra, de 
manera usual, por arriba del valor objeto de la operación. 

26 

La entrega del colateral puede darse al inicio de la operación o bien durante la vida del préstamo de 
valores respecto de las variaciones en el valor razonable del colateral otorgado. 

27 

Normas de reconocimiento y valuación 
Prestamista 

 

En la fecha de contratación de la operación de préstamo de valores actuando la entidad como 
prestamista, en lo que se refiere al valor objeto del préstamo transferido al prestatario deberá 
reconocerlo como restringido, de conformidad con lo establecido en el criterio A-3 “Aplicación de 
normas generales”, para lo cual seguirá las normas de valuación, presentación y revelación de 
conformidad con el criterio de contabilidad para cámaras de compensación que corresponda. 

28 

El importe del premio devengado se reconocerá en los resultados del ejercicio, a través del método 
de interés efectivo durante la vigencia de la operación, contra una cuenta por cobrar. 

29 

En relación a los activos financieros recibidos como colateral (incluyendo el efectivo administrado 
en fideicomiso), se reconocerán en cuentas de orden, siguiendo para su valuación las normas 
relativas a las operaciones de custodia del criterio B-7. 

30 

En el caso de que el prestamista, previo al vencimiento de la operación de préstamo de valores y 
sin mediar incumplimiento por parte del prestatario de las condiciones establecidas en el contrato 
vendiera el colateral recibido, deberá reconocer la entrada de los recursos procedentes de la venta, 
así como una cuenta por pagar por la obligación de restituir dicho colateral al prestatario (medida 
inicialmente al precio pactado) que se valuará a valor razonable.  

31 

Si el prestatario incumpliera con las condiciones establecidas en el contrato, el prestamista deberá 
reconocer la entrada del colateral, conforme se establece en los criterios de contabilidad para 
cámaras de compensación, de acuerdo al tipo de bien de que se trate, así como dar de baja el 
valor objeto de la operación que previamente se había restringido, o en su caso, si hubiera 
previamente vendido el colateral deberá dar de baja la cuenta por pagar a que hace referencia el 
párrafo anterior, la cual representa la obligación de restituir el colateral al prestatario. 

32 
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El prestamista deberá mantener en su balance general el valor objeto de la operación y el 
prestatario no deberá reconocerlo en sus estados financieros, sino únicamente en cuentas de 
orden, con excepción de lo establecido en el párrafo anterior, en donde se han transferido los 
riesgos, beneficios y control del colateral por el incumplimiento del prestatario. 

33 

Las cuentas de orden reconocidas por los activos financieros recibidos como colaterales por el 
prestamista se deberán cancelar cuando la operación de préstamo de valores llegue a su 
vencimiento o exista incumplimiento por parte del prestatario. 

34 

Tratándose de préstamos de valores en donde el valor objeto de la operación otorgado por el 
prestamista provenga de colaterales recibidos en otras transacciones (por ejemplo un reporto u otro 
préstamo de valores), se deberá llevar el control de dicho colateral en cuentas de orden. 

35 

Las cuentas de orden a que se refiere el párrafo anterior se deberán cancelar cuando la operación 
en la que se dio en garantía el colateral llegue a su vencimiento o exista incumplimiento del 
prestatario. 
Prestatario 

36 

En la fecha de contratación de la operación de préstamo de valores, actuando la entidad como 
prestataria en lo que se refiere al valor objeto del préstamo recibido, dicho valor deberá 
reconocerse en cuentas de orden, siguiendo para su valuación las normas relativas a las 
operaciones de custodia del criterio B-7. 

37 

El importe del premio devengado se reconocerá en los resultados del ejercicio, a través del método 
de interés efectivo durante la vigencia de la operación, contra una cuenta por pagar. 

38 

En relación a los activos financieros entregados como colateral, deberán reconocerse como 
restringidos (incluyendo el efectivo administrado en fideicomiso), de conformidad con lo establecido 
en el criterio A-3, los cuales seguirán las normas de valuación, presentación y revelación de 
conformidad con el criterio de contabilidad para cámaras de compensación que corresponda. 

39 

En la fecha en que el prestatario venda el valor objeto de la operación, deberá reconocer la entrada 
de los recursos procedentes de la venta, así como una cuenta por pagar por la obligación de 
restituir dicho valor al prestamista (medida inicialmente al precio pactado) que se valuará a valor 
razonable. 

40 

Si el prestatario incumpliera con las condiciones establecidas en el contrato, y por tanto no pudiera 
reclamar los activos financieros entregados como colateral, deberá darlos de baja de su balance 
general (toda vez que se transfieren substancialmente en ese momento los riesgos, beneficios y 
control, en términos de lo establecido en el criterio C-1) a su valor razonable, contra la cuenta por 
pagar a que hace referencia el párrafo anterior, la cual representa la obligación de restituir el valor 
objeto de la operación al prestamista. 

41 

El prestatario deberá mantener en su balance general los colaterales entregados y el prestamista 
no deberá reconocerlo en sus estados financieros, sino únicamente en cuentas de orden, con 
excepción de lo establecido en el párrafo anterior, es decir cuando se hayan transferido los riesgos, 
beneficios y control del colateral por el incumplimiento del prestatario. 

42 

Las cuentas de orden reconocidas por los valores objeto de la operación recibidos por el prestatario 
se deberán cancelar cuando la operación de préstamo de valores llegue a su vencimiento. 

43 

Tratándose de préstamos de valores en donde los activos financieros otorgados como garantía por 
el prestatario provengan de colaterales recibidos en otras transacciones (por ejemplo un reporto u 
otro préstamo de valores), se deberá llevar el control de dicho colateral en cuentas 
de orden. 

44 

Las cuentas de orden a que se refiere el párrafo anterior se deberán cancelar cuando la operación 
en la que se dio en garantía el colateral llegue a su vencimiento. 
Normas de presentación 
Balance general 

45 

El valor objeto de la operación, así como los colaterales entregados deberán presentarse como 
restringidos, por parte del prestamista o prestatario, según corresponda, de acuerdo con el tipo de 
activos financieros de que se trate. 

46 

El valor objeto de la operación recibido por el prestatario, así como el colateral recibido por el 
prestamista se presentarán en cuentas de orden en el rubro de colaterales recibidos por la entidad. 

47 

El premio por cobrar o por pagar se presentará en el rubro de préstamo de valores del activo o 
pasivo, según corresponda. 

48 

La cuenta por pagar que representa la obligación del prestatario (o prestamista) de restituir el valor 
objeto de la operación (o el colateral) al prestamista (o prestatario) deberá presentarse dentro del 
balance general, en el rubro de colaterales vendidos o dados en garantía. 

49 
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Las cuentas de orden a que hacen referencia los párrafos 36 y 45 se presentarán en el rubro de 
colaterales recibidos y vendidos o entregados en garantía por la entidad. 
Estado de resultados 

50 

El devengamiento del premio reconocido en los resultados del ejercicio se presentará en el rubro 
de ingresos o gastos por intereses, según corresponda. 

51 

El diferencial entre el precio recibido y el valor razonable del valor objeto de la operación o de los 
colaterales recibidos, que en su caso existiera en el momento de vender se presentará en el rubro 
de resultado por compraventa. 

52 

La valuación a valor razonable de la cuenta por pagar que representa la obligación de restituir el 
valor objeto de la operación o el colateral recibido, según corresponda, se presentará en el rubro de 
resultado por valuación a valor razonable. 
No compensación de activos y pasivos financieros 

53 

Dado que los activos financieros continúan siendo reconocidos en el balance general con base en 
los lineamientos del presente criterio, dichos activos y los pasivos asociados no deberán 
compensarse entre sí. Igualmente, la entidad no deberá compensar el ingreso proveniente del 
activo financiero transferido con los costos y/o gastos incurridos por el pasivo asociado. 
Normas de revelación 

54 

Las entidades deberán revelar mediante notas a los estados financieros, la información 
correspondiente a las operaciones de préstamo de valores de la siguiente forma: 

a) información relativa al monto total de las operaciones celebradas; 

b) descripción de las operaciones vigentes, que detalle las características que la identifican 
como operación de préstamo de valores; 

c) monto de los premios reconocidos en los resultados del ejercicio como ingresos o gastos, 
según corresponda; 

d) plazos promedio en la contratación de operaciones de préstamo de valores; 

e) sobre los valores objeto de las operaciones de préstamo de valores vigentes, entregados o 
recibidos, monto total, por tipo de título, sobre los cuales se ejerció el derecho de venta 
o dación en garantía; 

f) tipo y monto total por tipo de bien sobre los colaterales tanto entregados como recibidos, y 

g) sobre los colaterales recibidos y a su vez vendidos o entregados en garantía, el monto total, 
por tipo de bien. 

55 

 

B-5 DERIVADOS 
Objetivo 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros, de los instrumentos financieros 
conocidos como derivados. 

Alcance 

1 

El presente criterio será aplicable a todos los derivados que realicen las entidades por cuenta 
propia, con excepción de las siguientes operaciones: 

a) las participaciones en subsidiarias, asociadas y acuerdos con control conjunto que son objeto 
de las NIF correspondientes. No obstante, las entidades deberán aplicar lo establecido en el 
presente criterio a los derivados referidos a participaciones en subsidiarias, asociadas y 
acuerdos con control conjunto, a menos que dichos instrumentos financieros cumplan con la 
definición de instrumento de patrimonio neto; 

b) los derechos y obligaciones que representen planes de beneficios a empleados, a los cuales 
les será aplicable la NIF D-3 “Beneficios a los empleados”; 

c) aquellas operaciones de compraventa de divisas cuya liquidación se pacte en los plazos y 
términos establecidos en las disposiciones legales aplicables, ya que estas operaciones se 
consideran como disponibilidades; 

d) las operaciones de compraventa de valores, es decir, aquéllas efectuadas en los plazos y 
términos establecidos en las disposiciones legales aplicables, y 

e) aquellos contratos comunes de compraventa y suministro de activos que no representen 
subyacentes permitidos a las entidades para efectuar derivados. 

2 
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Definición de términos 

Activos financieros.- Son todos aquellos activos en forma de efectivo; valores; instrumentos de 
patrimonio neto; títulos de crédito; el derecho contractual a recibir efectivo u otro activo de otra 
entidad, o a intercambiar activos en condiciones que pudieran ser favorables para la entidad; o 
bien, un contrato que sea o pueda ser liquidado utilizando instrumentos de patrimonio neto propios 
de la entidad y sea (i) un instrumento financiero no derivado mediante el cual la entidad esté o 
pueda estar obligada a recibir una cantidad variable de sus instrumentos de patrimonio neto 
propios, o (ii) un instrumento financiero derivado que sea o pueda ser liquidado a través de un 
intercambio de una cantidad de efectivo por una cantidad de instrumentos de patrimonio neto 
propios de la entidad, en la cual al menos alguna de las dos cantidades es variable. 

3 

Costos de transacción.- Para efectos del presente criterio, son aquellos costos incrementales 
directamente atribuibles a la adquisición, emisión, venta o disposición de un activo financiero o de 
un pasivo financiero. Un costo es incremental si este no se hubiera incurrido de no haberse 
adquirido, emitido, vendido o dispuesto un instrumento financiero. Los costos de transacción no 
incluyen el descuento o sobreprecio recibido o pagado por títulos de deuda, costos de 
financiamiento o costos administrativos internos. 

4 

Cuentas de margen.- Cuentas individualizadas en donde los participantes en mercados o bolsas 
reconocidos depositan activos financieros (generalmente efectivo, valores y otros activos altamente 
líquidos) destinados a procurar el cumplimiento de las obligaciones correspondientes a los 
derivados celebrados en estos, a fin de mitigar el riesgo de incumplimiento. El monto de los 
depósitos corresponde al margen inicial y a las aportaciones o retiros posteriores que se efectúen 
durante la vigencia del contrato. 

5 

Derivado.- Es un instrumento financiero u otro contrato dentro del alcance del presente criterio que 
cumpla con todas las características siguientes: 
a) su valor cambia en respuesta a los cambios en una tasa de interés específica, el precio de un 

instrumento financiero, un tipo de cambio, un índice de precios o tasas, u otra variable 
permitida por la legislación y regulaciones aplicables, siempre y cuando tratándose de 
variables no financieras, estas no sean específicas o particulares a una de las partes 
del contrato. Las variables anteriormente descritas se conocen comúnmente 
como “subyacentes”; 

b) el contrato no requiere una inversión neta inicial, o en su caso requiere una inversión neta 
inicial inferior a aquella que se requeriría para otro tipo de contratos que podrían tener una 
respuesta similar ante cambios en las condiciones de mercado, y 

c) se liquidará en una fecha futura, tomando en cuenta la legislación y regulaciones aplicables. 

6 

Instrumento financiero.- Cualquier contrato que da origen a un activo financiero en una entidad y a 
un pasivo financiero o instrumento de patrimonio neto en otra entidad. 

7 

Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

8 

Monto nocional.- Es aquella cantidad resultante de aplicar los procedimientos establecidos en el 
contrato, por ejemplo el número de unidades especificadas en el mismo (número de títulos o 
divisas en moneda extranjera), una variable (tasa de interés, índice) aplicable a un monto 
especificado en el contrato, entre otros. La interacción entre el monto nocional y el subyacente 
puede determinar la liquidación del derivado, que en algunos casos genera una o más condiciones 
de pago en caso de que el subyacente salga de ciertos límites previamente establecidos. 

9 

Pasivo financiero.- Es cualquier pasivo en la forma de obligación contractual de entregar efectivo u 
otro activo a otra entidad, o de intercambiar activos o pasivos con otra entidad, en condiciones que 
pudieran ser desfavorables para la entidad, o bien, un contrato que será liquidado o podría ser 
liquidado utilizando instrumentos de patrimonio neto propios de la entidad y sea (i) un instrumento 
financiero no derivado mediante el cual la entidad esté o pueda estar obligada a entregar una 
cantidad variable de sus instrumentos de patrimonio neto propios, o (ii) un instrumento financiero 
derivado que sea o pueda ser liquidado a través de un intercambio de una cantidad de efectivo por 
una cantidad de instrumentos de patrimonio neto propios de la entidad, en la cual al menos alguna 
de las dos cantidades es variable. 

10 

Valor de mercado.- Es la cantidad que se puede obtener de la venta o la cantidad que se debe 
pagar por la adquisición de un instrumento financiero en un mercado o bolsa reconocidos, o bien, el 
valor o precio de un instrumento financiero indicado por las cotizaciones de mercados 
denominados “sobre el mostrador” en donde se tengan cotizaciones públicas de los precios de 
valores o de derivados. 

11 
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Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 
Principales características de los derivados más comunes 
Contratos de futuros 

12 

Los contratos de futuros son aquellos mediante los cuales se establece una obligación para 
comprar o vender un activo financiero o subyacente en una fecha futura, en una cantidad, calidad y 
precios preestablecidos en el contrato. En estas transacciones se entiende que la parte que se 
obliga a comprar asume una posición larga en el contrato y la parte que se obliga a vender asume 
una posición corta en el mismo contrato. 

13 

Los contratos de futuros tienen plazo, cantidad, calidad, lugar de entrega y forma de liquidación 
estandarizados; su precio es negociable; tienen mercado secundario; el establecimiento de cuentas 
de margen es obligatorio, y la contraparte de la entidad siempre es una cámara 
de compensación por lo que los participantes no enfrentan riesgo de crédito significativo. 

14 

Contratos de opciones  

Las opciones son contratos mediante los cuales se establece para el adquirente el derecho, pero 
no la obligación, de comprar o vender un activo financiero o subyacente a un precio determinado 
denominado precio de ejercicio, en una fecha o periodo establecidos. 

15 

En los contratos de opciones intervienen dos partes: 
a) la parte que compra la opción es quien paga una prima por la adquisición de esta, y a su vez 

obtiene un derecho, mas no una obligación, y 
b) la parte que emite o vende la opción es quien recibe una prima por este hecho, y a su vez 

adquiere una obligación mas no un derecho. 

16 

Para las opciones de compra y de venta, el hecho de comprar o vender la opción tendrá las 
siguientes implicaciones financieras: 

a) quien asume una posición larga de compra obtiene el derecho de adquirir el activo financiero 
o subyacente, pagando por este el precio de ejercicio; 

b) quien asume una posición larga de venta, adquiere el derecho de vender el activo financiero 
o subyacente, recibiendo por este el precio de ejercicio; 

c) quien asume una posición corta de compra, contrae la obligación de vender el activo 
financiero o subyacente al precio de ejercicio, en caso de que el tenedor de la opción decida 
ejercerla, y 

d) quien asume una posición corta de venta, contrae la obligación de adquirir el activo financiero 
o subyacente al precio de ejercicio, en caso de que el tenedor de la opción 
decida ejercerla. 

Swaps 

17 

El swap es un contrato entre dos partes, mediante el cual se establece la obligación bilateral de 
intercambiar una serie de flujos por un periodo de tiempo determinado y en fechas preestablecidas. 

18 

Para efectos de este criterio, se entenderá que los lineamientos de reconocimiento, valuación, 
presentación y revelación referentes a swaps, únicamente aplicarán a los denominados swaps de 
tasas de interés, swaps de divisas y swaps de índices. 

19 

Los swaps de tasas de interés son contratos mediante los cuales se establece la obligación 
bilateral de intercambiar durante un periodo de tiempo determinado, una serie de flujos calculados 
sobre un monto nocional, denominado en una misma moneda, pero referidos a distintas tasas de 
interés. 

20 

Tanto al inicio como al final del contrato, no existe intercambio de flujos parciales ni totales sobre el 
monto nocional y generalmente, en este tipo de contratos una parte recibe una tasa de interés fija y 
la otra recibe una tasa variable, aunque también se puede dar el caso de intercambios referidos a 
dos tasas variables. 

21 

Los swaps de divisas son contratos mediante los cuales se establece la obligación bilateral de 
intercambiar durante un periodo de tiempo determinado, una serie de flujos sobre un monto 
nocional denominado en divisas distintas para cada una de las partes, los cuales a su vez pueden 
estar referidos a distintas tasas de interés. 

22 

Los swaps de índices son contratos mediante los cuales se establece la obligación bilateral de 
intercambiar durante un periodo de tiempo determinado, una serie de flujos sobre un monto 
nocional referido a un índice para cada una de las partes, o bien a un índice para una parte y una 
tasa de interés (fija o variable) para la contraparte. 

23 
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En algunos casos, además de intercambiar flujos referidos a distintas tasas de interés o índices en 
distintas divisas se puede pactar el intercambio de flujos sobre el monto nocional durante la 
vigencia del contrato. En cuanto a las distintas tasas de interés, la obligación establecida para las 
partes no necesariamente implica el intercambio de flujos de una tasa fija por otra variable, 
pudiendo ser estos de tasa fija por fija o variable por variable. 

24 

Derivados cuyo subyacente sea un derivado  

Los derivados cuyo subyacente sea otro derivado recibirán el tratamiento aplicable al derivado 
primario. Por ejemplo, en el caso de futuros sobre swaps se aplicarán los lineamientos contables 
establecidos para el caso de futuros. 

25 

Normas de reconocimiento y valuación de derivados  

La entidad deberá reconocer todos los derivados que pacte como activos o pasivos (dependiendo 
de los derechos y/u obligaciones que contengan) en el balance general, inicialmente a su valor 
razonable, el cual, presumiblemente, corresponderá al precio pactado en la operación. Al efecto, la 
entidad deberá observar las normas de reconocimiento y valuación señaladas en el criterio C-1 
“Reconocimiento y baja de activos financieros” para contabilizar los derivados. Los costos de 
transacción que sean directamente atribuibles a la adquisición del derivado serán reconocidos 
directamente en resultados. 

26 

Posteriormente, todos los derivados, deberán valuarse a valor razonable, sin deducir los costos de 
transacción en los que se pudiera incurrir en la venta u otro tipo de disposición, reconociendo dicho 
efecto de valuación en los resultados del periodo. 

27 

Para el caso de derivados cotizados en mercados o bolsas reconocidos, se considerará que han 
expirado los derechos y obligaciones relativos a los mismos cuando se cierre la posición de riesgo, 
es decir, cuando se efectúe en dicho mercado o bolsa un derivado de naturaleza contraria de las 
mismas características (por ejemplo, que se contrate un futuro de compra para cancelar los efectos 
de un futuro de venta (emitido) sobre el mismo subyacente, con la misma fecha de vencimiento y 
en general bajo condiciones que neutralicen las ganancias o pérdidas de uno y otro). 

Cuentas de margen otorgadas en efectivo en operaciones con derivados realizadas en 
mercados o bolsas reconocidos 

28 

La cuenta de margen otorgada en efectivo (y en otros activos equivalentes a efectivo) que la 
cámara de compensación requiera a las entidades con motivo de la celebración de operaciones 
con derivados realizadas en mercados o bolsas reconocidos, no forma parte de la inversión neta 
inicial de dicho derivado, por lo que será contabilizada de manera separada al reconocimiento de 
éste, de la siguiente manera: 

a) El cedente deberá reconocer la salida de los recursos aportados, afectando el rubro de 
disponibilidades, contra una cuenta de margen en efectivo. 

b) El valor de la cuenta de margen recibida en efectivo (y en otros activos equivalentes a 
efectivo) se modificará por las liquidaciones parciales o totales que la cámara de 
compensación les deposite o retire; por las aportaciones adicionales o retiros efectuados por 
la propia entidad; por los rendimientos que la propia la cuenta de margen genere, así como 
por las comisiones pactadas que correspondan a cargo de la entidad. 

c) Las liquidaciones parciales o totales depositadas o retiradas por la cámara de compensación 
con motivo de las fluctuaciones en los precios de los derivados deberán reconocerse dentro 
de la propia cuenta de margen, afectando como contrapartida una cuenta específica que 
podrá ser de naturaleza deudora o acreedora, según corresponda, y que reflejará los efectos 
de valuación del derivado previos a su liquidación. Conforme a lo anterior, las modificaciones 
en la cuenta de margen no deberán afectar a los resultados del periodo. 

 La contrapartida de naturaleza deudora o acreedora representará un anticipo recibido, o bien, 
un financiamiento otorgado por la cámara de compensación de manera previa a la liquidación 
del derivado. 

d) Los rendimientos y las comisiones que afecten al activo a que se refiere el inciso a), distintos 
a las fluctuaciones en los precios de los derivados, deberán reconocerse en los resultados 
del periodo. 

e) Las aportaciones adicionales o retiros efectuados por la propia entidad a la cuenta de margen 
en efectivo deberán reconocerse contra el rubro de disponibilidades, por lo que no deberá 
afectarse los resultados del periodo. 

29 
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Cuentas de margen otorgadas distintas a efectivo en operaciones con derivados realizadas 
en mercados o bolsas reconocidos 

 

En relación a la cuenta de margen otorgada por el cedente a la cámara de compensación distinta a 
efectivo, como sería el caso de títulos de deuda o accionarios, las normas de reconocimiento 
dependerán del derecho que tenga la cámara de compensación para vender dicha cuenta de 
margen, así como en el incumplimiento, en su caso, de la entidad cedente. El cedente deberá 
reconocer la cuenta de margen conforme a lo siguiente: 
a) Si la cámara de compensación tuviese el derecho de vender los activos financieros que 

conforman a la cuenta de margen, el cedente deberá reclasificar el activo financiero en su 
balance general, presentándolo como restringido, los cuales seguirán las normas de 
valuación y revelación de conformidad con el criterio de contabilidad que corresponda 
de acuerdo con su naturaleza, debiéndose observar las normas de presentación contenidas 
en el presente criterio. 

b) En caso que la entidad cedente incumpla con las condiciones establecidas en el contrato, y 
por tanto no pudiera reclamar la cuenta de margen, deberá dar de baja la misma de su 
balance general. 

c) Con excepción de lo establecido en el inciso b) anterior, la entidad cedente deberá mantener 
en su balance general las cuentas de margen. 

30 

Normas de presentación 
Balance general 

 

Los derivados deberán presentarse en un rubro específico del activo o del pasivo, dependiendo de 
si su valor razonable (como consecuencia de los derechos y/u obligaciones que establezcan) 
corresponde a un saldo deudor (positivo) o un saldo acreedor (negativo), respectivamente. Dichos 
saldos deudores o acreedores podrán compensarse siempre y cuando cumplan con las reglas de 
compensación contenidas en el criterio A-3. 

31 

El rubro de derivados (saldo deudor), o bien, derivados (saldo acreedor) en el balance general 
deberá presentarse en el activo o pasivo, según corresponda. 
Cuentas de margen otorgadas en operaciones de derivados realizadas en mercados o bolsas 
reconocidos 

32 

El monto de las cuentas de margen otorgadas en efectivo, así como en activos financieros distintos 
a efectivo (como pueden ser títulos de deuda o accionarios) que se encuentren restringidos, en 
operaciones con derivados en mercados o bolsas reconocidos se presentará en un rubro específico 
en el balance general. La contrapartida de naturaleza deudora o acreedora por cuentas de margen 
representará un financiamiento otorgado por la cámara de compensación, o bien, un anticipo 
recibido de la cámara de compensación de manera previa a la liquidación del derivado, la cual se 
presentará de manera compensada con la cuenta de margen otorgada. 
Estado de resultados 
Derivados 

33 

Las entidades deberán presentar en el rubro de resultado por valuación a valor razonable, el 
resultado por valuación a valor razonable de derivados. 

34 

El resultado por valuación a valor razonable de los derivados que se enajenen, que haya sido 
previamente reconocido en los resultados del periodo, se deberá reclasificar como parte del 
resultado por compraventa, en la fecha de la venta. 

35 

Los costos de transacción incurridos en la compra o venta de derivados se deberán presentar 
como parte de los otros ingresos (egresos) de la operación. 
Cuentas de margen otorgadas en efectivo 

36 

Los rendimientos que afecten a la cuenta de margen otorgada en efectivo, distintos a las 
fluctuaciones en los precios de los derivados, deberán reconocerse en los resultados del periodo 
como ingresos por intereses, en tanto que las comisiones pagadas deberán presentarse en el rubro 
de comisiones y tarifas a cargo. 

37 

Normas de revelación  

Las entidades deberán revelar en notas a los estados financieros la siguiente información relativa a 
derivados: 
a) El valor en libros de los activos financieros y pasivos financieros relacionados 

con derivados. 
b) El valor razonable de los activos financieros (distintos de efectivo) que hayan sido otorgados 

en cuentas de margen por pasivos resultantes de derivados, incluyendo aquellos activos 
financieros que hubieran sido reclasificados como restringidos de conformidad con lo 
establecido en el criterio C-1. 

38 
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c) Los términos y condiciones relacionadas con las cuentas de margen.
d) Las ganancias o pérdidas netas sobre activos y pasivos financieros relacionados 

con derivados. 
e) Las políticas contables relativas a las bases de valuación utilizadas en los derivados. 
f) Información que permita a los usuarios de los estados financieros de la entidad evaluar la 

naturaleza y grado de los riesgos a los que dicha entidad está expuesta al final del periodo, 
que surgen de derivados. 

g) La forma en que los riesgos que surgen de los derivados han sido administrados, incluyendo 
de manera enunciativa pero no limitativa al riesgo de crédito, el riesgo de liquidez y el riesgo 
de mercado. 

h) Revelación cualitativa. 
Para cada tipo de riesgo que surge de los derivados: 
i. las exposiciones al riesgo y cómo surgen; 
ii. sus objetivos, políticas y procesos para administrar el riesgo y los métodos usados para 

medirlo, y 
iii. cualquier cambio en (i) ó (ii), respecto del periodo anterior. 

i) Revelación cuantitativa. 
Para cada tipo de riesgo que surge de los derivados: 
i. un resumen de la información cuantitativa sobre sus exposiciones al riesgo al final del 

periodo, el cual se basará en la información internamente proporcionada al personal 
clave de la administración de la entidad; 

ii. la revelación cuantitativa para cada tipo de riesgo (de crédito, liquidez y mercado) que se 
detalla en los incisos del k) al m), al grado en que no haya sido proporcionada de 
acuerdo con el inciso (i) anterior, a menos de que el riesgo no sea material, y 

iii. concentraciones de riesgo, si no es evidente de acuerdo con los incisos (i) y (ii) 
anteriores. 

j) Si la información cuantitativa revelada al final del periodo no es representativa de la 
exposición de la entidad al riesgo durante el periodo, se deberá proporcionar información 
adicional que sea representativa. 

k) Con respecto al riesgo de crédito: 
 Para cada tipo de derivado: 

i. el monto que mejor representa la exposición máxima al riesgo de crédito al final 
de periodo; 

ii. información sobre la calidad crediticia de los activos financieros relacionados con 
derivados, que no están vencidos, y 

iii. el valor en libros de los activos financieros relacionados con derivados, cuyos términos 
han sido renegociados, y que de otra forma estarían vencidos. 

Para cada tipo de activos financieros relacionados con derivados, un análisis de los periodos 
de vencimiento de los activos financieros que se encuentran vencidos al final 
del periodo. 

l) Con respecto al riesgo de liquidez: 
i. un análisis de vencimientos para pasivos financieros relacionados con derivados, que 

muestre los vencimientos remanentes contractuales, y 
ii. una descripción de cómo se administra el riesgo de liquidez inherente a que se refiere el 

inciso (i) anterior. 
m) Con relación al riesgo de mercado, un análisis de sensibilidad por cada tipo de riesgo de 

mercado al que la entidad esté expuesta al final del periodo, mostrando: 
i. la manera en que los resultados y el patrimonio contable habrían sido afectados por los 

cambios en la variable de riesgo relevante, que fueron razonablemente posibles 
a dicha fecha; 

ii. los métodos, principales parámetros y supuestos utilizados para la preparación 
del análisis; 

iii. una explicación del objetivo del método utilizado y de las limitaciones que pudieran 
resultar en la información al no reflejar completamente el valor razonable de los activos 
financieros y pasivos financieros relacionados con derivados; 

iv. cambios en los métodos y supuestos utilizados en el periodo anterior, así como las 
razones de dichos cambios, y 

v. cuando el análisis de sensibilidad no sea representativo de un riesgo inherente en los 
estados financieros (por ejemplo, debido a que la exposición al final del periodo no 
refleja la exposición durante el periodo), se deberá revelar ese hecho, así como la razón 
por la cual dicho análisis no es representativo. 
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El apéndice A es parte integral del criterio B-5. Su contenido ilustra la aplicación del presente criterio, con la 
finalidad de aclarar su significado. 

 
APÉNDICE A 

GUÍA DE APLICACIÓN 
Derivados 

 

Un derivado comúnmente cuenta con un monto nocional, el cual representa un monto de divisas, 
un número de acciones, un número de unidades de activos financieros u otras unidades 
especificadas en el contrato. Sin embargo, un derivado no requiere que el comprador o vendedor 
(emisor) invierta o reciba el monto nocional al principio de la operación. De manera alternativa, un 
derivado puede requerir un pago fijo o el pago de un monto que puede variar (pero no 
proporcionalmente respecto al cambio en el valor de un subyacente) como resultado de un evento 
futuro que no se encuentra relacionado con el monto nocional. Por ejemplo, un contrato puede 
requerir un pago fijo de 1,000 unidades monetarias si una tasa de referencia se incrementa por 100 
puntos base. Dicho contrato es un derivado aún y cuando el monto nocional no se encuentra 
especificado. 

GA1 

La definición de derivado en el presente criterio incluye contratos que son liquidados en términos 
brutos a través de la entrega del elemento subyacente (por ejemplo un contrato de futuro para 
comprar un instrumento de deuda a tasa fija). 

GA2 

Una de las características más importantes de un derivado es que tiene una inversión neta inicial 
inferior que la que se requeriría para entrar en otros tipos de contrato que se espera tengan una 
respuesta similar a cambios en las condiciones de mercado. Un contrato de opción cumple 
la definición de derivado porque la prima correspondiente representa un importe menor que la 
inversión que se requeriría para obtener el instrumento financiero subyacente al que está vinculada 
dicha opción. Un swap de divisas, que requiera un intercambio inicial de divisas diferentes con 
valores razonables iguales, cumple también la definición porque tiene una inversión neta inicial 
igual a cero. 

GA3 

Para efectos de los párrafos 26 a 28 del presente criterio, respecto al reconocimiento y valuación 
de los derechos y obligaciones proveniente de los derivados, se ejemplifica lo siguiente: 

GA4 

Contratos de futuros  

Tanto para el comprador como para el vendedor del contrato, el valor razonable del futuro 
corresponde a aquél determinado con base en las cotizaciones del mercado o bolsa reconocidos, 
las cuales se registran inicialmente a su monto nocional. 
Contratos de opciones 
Comprador 

GA5 

El valor razonable de una opción corresponde generalmente a la prima pagada en la operación. 
Esta se valuará posteriormente de acuerdo con el valor razonable de dicho contrato. 
Vendedor (emisor) 

GA6 

El valor razonable de una opción corresponde generalmente a la prima cobrada en la operación. 
Esta se valuará posteriormente de acuerdo con el valor razonable de dicho contrato. 
Swaps 

GA7 

El valor razonable de un swap corresponde al monto neto entre los derechos y obligaciones del 
contrato (valor presente de los flujos a recibir menos valor presente de los flujos a entregar), los 
cuales se registrarán inicialmente a su valor razonable. Subsecuentemente, la valuación a valor 
razonable del contrato se realizará de acuerdo con las condiciones establecidas en el mismo. 

GA8 

En caso de que se establezca en el contrato el intercambio de montos nocionales, los valores 
razonables a que hace referencia el párrafo anterior, deben incorporar el importe de los montos por 
intercambiar para efectos de la valuación. 

GA9 

 

B-6 EXCEDENTES DE APORTACIONES INICIALES MINIMAS 
Objetivo y alcance 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros, de los excedentes de las 
aportaciones iniciales mínimas. 
Definición de términos 

1 

Aportaciones.- Al efectivo, valores o cualquier otro bien que aprueben las Autoridades, que deba 
entregarse como garantía a los Socios Liquidadores, para procurar el cumplimiento de las 
obligaciones correspondientes a los contratos abiertos cuya liquidación deba efectuarse en las 
Cámaras de Compensación. 

2 
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Aportaciones Iniciales Mínimas.- A la Aportación que deberá entregar cada Socio Liquidador a la 
Cámara de Compensación por las posiciones que mantenga. 

3 

Excedentes de las Aportaciones Iniciales Mínimas.- Es la diferencia entre la Aportación inicial 
solicitada al Cliente por el Socio Liquidador y la Aportación Inicial Mínima solicitada al Socio 
Liquidador por la Cámara de Compensación, que administrará el Socio Liquidador correspondiente. 

4 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 

Normas de reconocimiento y valuación 

5 

Los excedentes de las aportaciones iniciales mínimas recibidas en efectivo y en valores por la 
entidad, se considerará que forman parte del patrimonio contribuido de la entidad. 

Aportaciones recibidas en efectivo 

6 

Los excedentes de las aportaciones iniciales mínimas recibidas en efectivo que la entidad requiera 
a su contraparte con motivo de la celebración de operaciones con derivados, se deberán reconocer 
a su valor nominal, afectando el rubro de disponibilidades contra el patrimonio. 

7 

Los excedentes de las aportaciones iniciales mínimas recibidas en efectivo se modificará por las 
liquidaciones parciales o totales que la entidad deposite o retire y por las aportaciones adicionales 
o retiros efectuados por las contrapartes de la entidad. 

8 

Los rendimientos que generen los excedentes de las aportaciones iniciales mínimas en efectivo se 
reconocerán como una cuenta por pagar. 
Aportaciones recibidas en valores 

9 

Los excedentes de las aportaciones iniciales mínimas recibidas en valores que la entidad requiera 
a su contraparte con motivo de la celebración de operaciones con derivados, se deberán reconocer 
y valuar a su valor razonable. 

10 

Los efectos por valuación provenientes de los excedentes de las aportaciones iniciales mínimas 
afectarán al rubro de aportaciones en valores, contra el concepto excedentes de las aportaciones 
iniciales mínimas. 

11 

Asimismo, el valor de los excedentes de las aportaciones iniciales mínimas recibido en valores se 
modificará por las liquidaciones parciales o totales que la entidad deposite o retire y por las 
aportaciones adicionales o retiros efectuados por las contrapartes de la entidad. 

12 

Las aportaciones adicionales o retiros efectuados por la propia entidad al patrimonio a que se 
refieren los párrafos 8 y 12 deberán reconocerse contra el concepto de excedentes de las 
aportaciones iniciales mínimas, por lo que no deberán afectarse los resultados del periodo. 

13 

Las comisiones pactadas que correspondan a cargo de las contrapartes de la entidad se deberán 
reconocer en los resultados del ejercicio. 

Normas de presentación 

Balance general 

14 

El concepto de excedentes de las aportaciones iniciales mínimas se presentará por separado en el 
balance general dentro del patrimonio contribuido. Las aportaciones en efectivo se presentarán en 
el rubro de disponibilidades contra excedentes de las aportaciones iniciales mínimas. 

15 

Los rendimientos por pagar provenientes de los excedentes de las aportaciones iniciales mínimas 
en efectivo se presentarán en el rubro de otras cuentas por pagar afectando el concepto 
rendimientos por pagar derivados de los excedentes de las aportaciones iniciales mínimas 
aportadas en efectivo contra el concepto de disponibilidades restringidas. 

16 

Los excedentes de las aportaciones iniciales mínimas recibidas en valores y los respectivos efectos 
de valuación se presentaran en el activo en el rubro de aportaciones en valores, 
después del rubro de disponibilidades, contra el concepto excedentes de las aportaciones iniciales 
mínimas. 

Estado de resultados 

17 

El ingreso por las comisiones cobradas por la entidad deberá presentarse dentro del rubro de 
ingresos por servicios. 

Normas de revelación 

18 

Las entidades deberán revelar en notas a los estados financieros la siguiente información relativa a 
los excedentes de las aportaciones iniciales mínimas: 

a) El valor razonable de las aportaciones en valores que hayan sido recibidas como 
excedentes de las aportaciones iniciales mínimas. 

19 



Jueves 23 de julio de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     99 

b) Los términos y condiciones relacionadas con los excedentes de las aportaciones 
iniciales mínimas recibidas tanto en efectivo como en valores. 

c) Las políticas contables relativas a las bases de valuación utilizadas en los excedentes de 
las aportaciones iniciales mínimas. 

d) Información que permita a los usuarios de los estados financieros de la entidad evaluar 
la naturaleza del patrimonio. 

e) El valor descontado que la cámara de compensación calcule con base a las posibles 
fluctuaciones de precio de cada uno de los valores recibidos como aportaciones, 
aportaciones iniciales mínimas y/o excedentes de las aportaciones iniciales mínimas. 

 

B-7 CUSTODIA Y ADMINISTRACION DE BIENES 

Objetivo 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros de las operaciones de custodia y 
administración de bienes que realizan las entidades. 

1 

Dentro de las operaciones de administración que son objeto del presente criterio, se contemplan 
las operaciones que realizan las entidades por cuenta de terceros, tales como los contratos de 
derivados operados en bolsa o negociados en Plataformas de Negociación o Plataformas del 
Exterior, así como la celebración de contratos de derivados por cuenta de terceros listados en 
bolsas de mercado de derivados del exterior reconocidos conforme a la regulación aplicable. 

2 

No se incluye dentro del presente criterio la custodia de bienes que por su propia naturaleza o por 
así convenirlo contractualmente, no otorguen la responsabilidad de la salvaguarda 
a las entidades. 
Definiciones 

3 

Bienes en custodia o administración.- Efectivo, valores o títulos asimilables propiedad de terceros, 
entregados a la entidad para su salvaguarda o administración. 

4 

Operaciones de administración.- Son aquellas que realiza la entidad, en las que presta servicios 
administrativos sobre determinados bienes, percibiendo, en su caso, una comisión como 
contraprestación. 

5 

Operaciones de custodia.- Son aquellas que realiza la entidad, por las que se responsabiliza de la 
salvaguarda de valores o títulos asimilables que le son entregados en sus instalaciones o con quien 
tenga subcontratado el servicio, percibiendo por ello una comisión. 

6 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 

7 

Características  

Los valores o títulos asimilables pueden ser objeto de operaciones de custodia, administración o 
una combinación de ambos. En el caso de valores propiedad de terceros, éstos pueden ser 
enajenados, administrados o traspasados de acuerdo con las condiciones pactadas en 
el contrato. 

8 

Por la esencia de este tipo de operaciones, los bienes en custodia o administración no son objeto 
de reconocimiento por parte de las entidades, de conformidad con el criterio C-1 “Reconocimiento y 
baja de activos financieros”, ya que las entidades no adquieren los derechos y las obligaciones 
contractuales relacionadas con los activos financieros en custodia o administración (distintos a las 
aportaciones recibidas en efectivo de los clientes, tales como las aportaciones iniciales mínimas en 
efectivo). 

9 

No obstante lo anterior, la entidad es responsable por los bienes en custodia o administración, por 
lo que asume un riesgo en caso de su pérdida. 

10 

Además, dentro de los servicios que la entidad puede prestar, se encuentran las operaciones de 
administración, enajenación y traspaso de bienes en custodia o administración que se efectúan de 
conformidad con la instrucción previa de sus clientes. Dentro de estas operaciones se contemplan 
las de valores y derivados. 
Normas de reconocimiento y valuación 

11 

Dado que los bienes objeto del presente criterio no representan activos de las entidades, estos no 
deben formar parte del balance general de las mismas. Sin embargo, deberá reconocerse en 
cuentas de orden el monto estimado por el que estaría obligada la entidad a responder ante sus 
clientes por cualquier eventualidad futura, con excepción de las aportaciones recibidas en efectivo 
de los clientes (por ejemplo, las aportaciones iniciales mínimas en efectivo), debido a que, en ese 
caso en particular, se cumplen las condiciones para su reconocimiento contempladas en el criterio 
C-1, en tanto no se entreguen a la cámara de compensación. 

12 
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Los ingresos derivados de los servicios de custodia o administración se reconocerán en los 
resultados del ejercicio conforme se devenguen. 

13 

En caso de que las entidades tengan una obligación con el cliente por el incumplimiento de sus 
instrucciones, se reconocerá en el balance general de las entidades el pasivo contra los resultados 
del ejercicio. El reconocimiento contable a que se refiere este párrafo, se realizará en el momento 
en el que la entidad conozca dicha situación, independientemente de cualquier acción jurídica del 
cliente encaminada hacia la reparación de la pérdida o daño. 

Operaciones de custodia 

14 

La determinación de la valuación del monto estimado por los bienes en custodia en caso de que los 
bienes en custodia sean valores se determinará a su valor razonable de conformidad con lo 
establecido en el criterio B-2 “Inversiones en valores”. 

15 

En el evento de que los bienes en custodia se tengan además en administración, se deberán 
controlar en cuentas de orden, por separado de aquellos bienes recibidos en custodia. 

Operaciones de administración 

16 

La determinación de la valuación del monto estimado por los bienes en administración, (incluyendo 
la recepción de las aportaciones en efectivo de los clientes), así como aquellas operaciones por 
cuenta de clientes, se realizará en función de la operación efectuada de conformidad con los 
criterios de contabilidad para socios liquidadores. Dentro de los diversos tipos de operaciones, se 
contemplan las siguientes: 

Recepción de aportaciones en efectivo de los clientes 

17 

Las entidades deberán reconocer la entrada del efectivo por las aportaciones de los clientes (por 
ejemplo, las aportaciones iniciales mínimas en efectivo) en sus disponibilidades restringidas contra 
el pasivo correspondiente. Una vez que dichas aportaciones en efectivo se entreguen a la cámara 
de compensación, las entidades deberán cancelar el citado pasivo contra sus disponibilidades 
restringidas, debiendo presentarse posteriormente en cuentas de orden. 

18 

Inversiones en valores  

Por aquellas operaciones de inversiones en valores que realicen las entidades por cuenta de 
terceros, los títulos recibidos se reconocerán y valuarán a su valor razonable de conformidad con lo 
establecido en el criterio B-2. 

Derivados 

19 

Por las operaciones con derivados que realicen las entidades por cuenta de terceros, se deberán 
reconocer y valuar a su valor razonable de conformidad con lo señalado en el criterio B-5 
“Derivados”. 

20 

Por la transmisión de órdenes de contratos de derivados listados y celebrados en bolsas de 
mercados de derivados del exterior reconocidos, que se celebren por cuenta de terceros 
de conformidad con la regulación aplicable, deberán reconocerse a su valor razonable. 

Cuentas de margen por cuenta de clientes (aportaciones entregadas a la cámara de 
compensación) 

21 

Las aportaciones en efectivo entregadas a la cámara de compensación por cuenta de los clientes, 
se reconocerán a su valor nominal, debiéndose incrementar por los rendimientos generados por 
dichas aportaciones con base en lo devengado. 

22 

Por aquellas aportaciones en valores entregadas a la cámara de compensación por cuenta de 
clientes, se reconocerán y valuarán a su valor razonable de conformidad con lo establecido en el 
criterio B-2. 

Normas de presentación y revelación 

23 

El pasivo que surja por la obligación con el cliente por la pérdida del bien en custodia o 
administración se presentará en el balance general en el rubro de otras cuentas por pagar, en tanto 
que en los resultados del ejercicio se presentará en el rubro de otros ingresos (egresos) de la 
operación. 

24 

Las aportaciones recibidas en efectivo de los clientes (por ejemplo, las aportaciones iniciales 
mínimas), deberán presentarse en el rubro de disponibilidades y, el pasivo que se genere, en el 
rubro de otras cuentas por pagar, hasta en tanto no se entreguen a la cámara de compensación.  

25 
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Las entidades deberán presentar en cuentas de orden en el balance general, información relativa a 
las operaciones que realicen por cuenta de terceros, desagregando la información en los siguientes 
rubros: 

Operaciones de custodia 

Se deberá desagregar los valores de clientes recibidos en custodia. 

Operaciones de administración 

Se deberán desagregar las operaciones que provengan de la Bolsa, Plataformas de Negociación, 
Plataformas del Exterior, o bien Mercado de Derivados del Exterior Reconocidos por tipo de 
derivados (por ejemplo, futuros, opciones, swaps, entre otros) para las siguientes operaciones: 

- Compra de derivados, 

- Venta de derivados, 

- Transmisión de órdenes de contratos de derivados listados y celebrados en bolsas de 
mercados de derivados del exterior reconocidos 

26 

Los ingresos derivados de los servicios de custodia o administración reconocidos en los resultados 
del ejercicio se presentarán en el rubro de ingresos por servicios. 

27 

Se deberá revelar mediante notas a los estados financieros lo siguiente: 

Operaciones de custodia 

28 

a) montos reconocidos por cada tipo de bien en custodia; 

b) información acerca del tipo de bienes, y 

c) monto de ingresos provenientes de la actividad. 

29 

Operaciones de administración  

a) montos reconocidos por cada tipo de bien en administración, 

b) información acerca del tipo de bienes, y 

c) monto de ingresos provenientes de la actividad. 

Derivados 

30 

Las entidades deberán revelar mediante notas a los estados financieros información 
correspondiente al número y valor razonable de contratos abiertos de acuerdo con lo siguiente: 

a) se deberá proporcionar el desglose de operaciones por clase (activo subyacente); 

b) se revelará el plazo para la terminación de los contratos; 

c) se indicará si el tipo de liquidación pactada es en especie o por diferencias; y 

d) se identificará si los contratos son de clientes del socio liquidador, o de operadores que 
actúan como comisionistas. 

e) se indicará el número de operaciones que fueron realizadas en Bolsa, Plataformas de 
Negociación o Plataformas del Exterior. 

Transmisión de órdenes de contratos de derivados listados y celebrados en bolsas de mercados de 
derivados del exterior reconocidos 

31 

Las entidades deberán revelar mediante notas a los estados financieros información 
correspondiente al número y valor razonable de transmisión de órdenes de contratos de derivados 
listados y celebrados por cada bolsa de mercados de derivados del exterior reconocidos de 
acuerdo con lo siguiente: 

a) se deberá proporcionar el desglose de operaciones por clase (activo subyacente); 

b) se revelará el plazo para la terminación de los contratos; y 

c) se revelarán las cantidades de las órdenes que hayan transmitido. 

32 

Asimismo, se deberá revelar aquellas situaciones en las que exista una concentración de contratos 
abiertos por tipo de cliente, es decir, cuando el número de contratos abiertos de algún cliente en 
específico se encuentre cercano a los límites establecidos por regulación aplicable. 

33 

Se deberá revelar brevemente, el mecanismo de la red de seguridad tendiente a disminuir los 
incumplimientos, así como indicar si en el período fue necesario activar dicho mecanismo. 

34 

Además, deberán revelar de manera genérica las medidas de control interno tendientes a reducir 
su exposición al riesgo por concepto de celebración de contratos con sus clientes. 

35 
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C-1 RECONOCIMIENTO Y BAJA DE ACTIVOS FINANCIEROS 

Objetivo 

El presente criterio tiene por objeto definir las normas particulares relativas al reconocimiento y baja 
de activos financieros. 

Definiciones 

1 

Activos financieros.- Son todos aquellos activos en forma de efectivo; valores; instrumentos de 
patrimonio neto; títulos de crédito; el derecho contractual a recibir efectivo u otro activo de otra 
entidad, o a intercambiar activos en condiciones que pudieran ser favorables para la entidad; o 
bien, un contrato que sea o pueda ser liquidado utilizando instrumentos de patrimonio neto propios 
de la entidad y sea (i) un instrumento financiero no derivado mediante el cual la entidad esté o 
pueda estar obligada a recibir una cantidad variable de sus instrumentos de patrimonio neto 
propios, o (ii) un instrumento financiero derivado que sea o pueda ser liquidado a través de un 
intercambio de una cantidad de efectivo por una cantidad de instrumentos de patrimonio neto 
propios de la entidad, en la cual al menos alguna de las dos cantidades es variable. 

2 

Activos financieros substancialmente similares.- Aquellos activos financieros que, entre otros, 
mantienen el mismo obligado primario, idéntica forma y tipo (por lo que genera substancialmente 
los mismos riesgos y beneficios), misma fecha de vencimiento, idéntica tasa de interés contractual, 
colateral similar, mismo saldo insoluto. 

3 

Baja de activos financieros.- Remoción de activos financieros previamente reconocidos en el 
balance general de la entidad. 

4 

Beneficios por intereses.- Derechos a recibir todo o porciones específicas de flujos de efectivo de 
un fideicomiso, entidad u otra figura, incluyendo participaciones en el principal y/o los intereses de 
títulos de deuda principales y/o subordinados, otros flujos de efectivo provenientes de activos 
subyacentes, premios, obligaciones, intereses residuales (ya sea en la forma de deuda o capital), 
entre otros. 

5 

Cedente.- Entidad que transfiere activos financieros. 6 

Cesionario.- Entidad que recibe activos financieros. 7 

Colateral.- Garantía constituida para el pago de las contraprestaciones pactadas. 8 

Contraprestaciones.- Efectivo, beneficios por intereses, instrumentos de patrimonio neto, 
instrumentos financieros derivados, o cualquier otro tipo de activo que es obtenido en una 
transferencia de activos financieros, incluyendo cualquier obligación incurrida. 

9 

Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

10 

Pasivo financiero.- Es cualquier pasivo en la forma de obligación contractual de entregar efectivo u 
otro activo a otra entidad, o de intercambiar activos o pasivos con otra entidad, en condiciones que 
pudieran ser desfavorables para la entidad, o bien, un contrato que será liquidado o podría ser 
liquidado utilizando instrumentos de patrimonio neto propios de la entidad y sea (i) un instrumento 
financiero no derivado mediante el cual la entidad esté o pueda estar obligada a entregar una 
cantidad variable de sus instrumentos de patrimonio neto propios, o (ii) un instrumento financiero 
derivado que sea o pueda ser liquidado a través de un intercambio de una cantidad de efectivo por 
una cantidad de instrumentos de patrimonio neto propios de la entidad, en la cual al menos alguna 
de las dos cantidades es variable. 

11 

Transferencia.- Acto por medio del cual el cedente otorga a otra entidad, denominada cesionario, la 
posesión de ciertos activos financieros, que cumpla con los requisitos establecidos en el presente 
criterio. 

12 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 

13 
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Características  

Las entidades deberán analizar los conceptos establecidos en el presente criterio a fin de 
determinar los casos en los cuales es procedente el reconocimiento o baja de activos financieros. 
Dichos conceptos se refieren principalmente a la retención (o no) de los riesgos y beneficios de los 
activos financieros, así como al control que dicha entidad mantenga sobre los mismos. En este 
contexto, deberá analizarse si las operaciones cumplen con las definiciones, conceptos y 
supuestos establecidos en el presente criterio para baja de activos financieros, es decir si se 
transmiten substancialmente los riesgos y beneficios de los activos financieros transferidos, o en su 
caso no se mantiene control sobre los mismos, en cuyo caso la entidad que transfiere (cedente) 
deberá remover los activos financieros correspondientes de sus estados financieros y reconocer las 
contraprestaciones recibidas en la operación. Por contraparte, la entidad que recibe (cesionario) 
reconocerá dichos activos financieros en su contabilidad, así como la salida de las 
contraprestaciones otorgadas por la transferencia. 

14 

De no cumplirse con las definiciones, conceptos y supuestos establecidos en el presente criterio 
para dar de baja los activos financieros, el cedente deberá mantener los activos financieros en su 
balance general y registrar un pasivo por las contraprestaciones recibidas en la operación. 
Normas de reconocimiento y valuación 
Reconocimiento de activos financieros 

15 

Una entidad cesionaria deberá reconocer un activo financiero (o porción del mismo) o un grupo de 
activos financieros (o porción de dicho grupo) en su balance general si y sólo si adquiere los 
derechos y las obligaciones contractuales relacionadas con dicho activo financiero (o porción del 
mismo). Para ello, la entidad deberá: 

a) Reconocer los activos financieros recibidos a su valor razonable, el cual, 
presumiblemente, corresponde al precio pactado en la operación de transferencia. 
Posteriormente, dichos activos deberán valuarse de acuerdo con el criterio que 
corresponda de conformidad con la naturaleza del mismo. 

16 

b) Reconocer los nuevos derechos obtenidos o nuevas obligaciones incurridas con motivo 
de la transferencia, valuados a su valor razonable. 

c) Dar de baja las contraprestaciones otorgadas en la operación a su valor neto en libros 
(por ejemplo considerando cualquier estimación asociada) y reconociendo en los 
resultados del ejercicio cualquier partida pendiente de amortizar relacionada con dichas 
contraprestaciones. 

d) Reconocer en los resultados del ejercicio cualquier diferencial, si lo hubiera, con motivo 
de la operación de transferencia. 

Baja de activos financieros 
Estados financieros consolidados 

 

Tratándose de estados financieros consolidados, las entidades primero deberán observar los 
lineamientos contenidos en la NIF B-8 “Estados financieros consolidados o combinados”, para 
luego aplicar los lineamientos contenidos en el presente criterio. 
Evaluación de la transferencia 

17 

Las entidades deberán determinar, antes de aplicar los lineamientos relativos a la baja de activos 
financieros, si la transferencia se realiza por una porción de un activo financiero (o porción de un 
grupo de activos financieros substancialmente similares), o bien, por la totalidad de un activo 
financiero (o grupo de activos financieros substancialmente similares), conforme a lo siguiente: 

a) Las normas relativas a la baja de activos financieros serán aplicables a la porción de un 
activo financiero (o porción de un grupo de activos financieros), únicamente si la porción 
sujeta a evaluación para su baja cumple con alguna de las siguientes condiciones: 

- La porción únicamente comprende flujos de efectivo específicamente 
identificados de un activo financiero (o de un grupo de activos financieros 
substancialmente similares). 

18 

- La porción comprende únicamente una participación proporcional completa (a 
prorrata) en los flujos de efectivo de un activo financiero (o de un grupo de 
activos financieros substancialmente similares). 

- La porción comprende únicamente una participación proporcional de ciertos 
flujos de efectivo plenamente identificados de un activo financiero (o de un grupo 
de activos financieros substancialmente similares). 

b) En cualquier otro caso, los lineamientos relativos a la baja de activos financieros 
aplicarán a los activos financieros (o al grupo de activos financieros substancialmente 
similares) en su totalidad. 
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En lo sucesivo, para efectos del presente criterio, el término “activos financieros” comprenderá, 
indistintamente, una porción de un activo financiero (o una porción de un grupo de activos 
financieros substancialmente similares), o bien, un activo financiero (o un grupo de 
activos financieros substancialmente similares) en su totalidad. 
Consideraciones para la baja de activos financieros 

19 

Las entidades deberán dar de baja un activo financiero, únicamente cuando: 
a) los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo previstos en el activo financiero 

expiren, o 
b) cuando la entidad transfiera el activo financiero de conformidad con lo señalado en los 

dos párrafos siguientes, y dicha transferencia cumpla con los requisitos establecidos en 
el presente criterio para la baja de activos financieros. 

20 

Se entenderá que las entidades transfieren un activo financiero únicamente cuando: 
a) se transfieran los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo provenientes del 

activo financiero, o 
b) se retengan los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo provenientes del 

activo financiero y al mismo tiempo se asuma una obligación contractual de pagar dichos 
flujos de efectivo a un tercero, que cumpla con los requisitos señalados en el siguiente 
párrafo. 

21 

En los casos en que una entidad retenga los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo 
provenientes del activo financiero y al mismo tiempo asuma una obligación contractual de pagar 
dichos flujos de efectivo a un tercero, se considerará la operación como una transferencia, si y sólo 
si, se cumplen todas y cada una de las siguientes condiciones: 

a) La entidad no mantiene una obligación de pagar los flujos de efectivo a un tercero, a 
menos que cobre dichos flujos provenientes del activo financiero. 

b) La entidad se encuentra imposibilitada contractualmente para vender o dar en garantía el 
activo financiero, salvo que con ello se garantice a un tercero el pago de los flujos de 
efectivo comprometidos. 

c) La entidad se encuentre obligada a remitir los flujos de efectivo que cobre en nombre de 
un tercero, provenientes del activo financiero sin retraso significativo, sin que dicha 
entidad pueda invertir el monto correspondiente a dichos flujos, excepto tratándose de 
inversiones a corto plazo en efectivo o sus equivalentes durante un periodo de tiempo 
relativamente corto comprendido entre la fecha de cobro y la fecha de remisión pactada 
con los eventuales beneficiarios, siempre que los intereses generados por dichas 
inversiones sean igualmente remitidos al tercero. 

22 

En las transferencias que realicen las entidades (que cumplan con los requisitos antes 
establecidos), se deberá evaluar en qué medida se retienen o no los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad del activo financiero, de conformidad con lo siguiente: 

a) Si la entidad transfiere substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad del activo financiero, esta deberá dar de baja el activo financiero y reconocer 
como activos o pasivos, de forma separada, los derechos y obligaciones creados o 
retenidos en la transferencia. 

23 

b) Si la entidad retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad del activo financiero, esta deberá mantener el activo financiero en su balance 
general. 

c) Si la entidad no transfiere ni retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad del activo financiero, esta deberá determinar si mantiene el 
control sobre dicho activo financiero, tomando en cuenta que: 

- Si la entidad no retiene el control sobre el activo financiero transferido, deberá 
dar de baja el activo financiero y reconocer como activos o pasivos, de forma 
separada, los derechos y obligaciones creados o retenidos en la transferencia. 

- Si la entidad retiene el control sobre el activo financiero transferido, deberá 
mantenerlo en su balance general por el monto por el cual retenga una 
implicación económica o contractual con dicho activo. 

 

La evaluación de transferencia de riesgos y beneficios sobre un activo financiero deberá efectuarse 
comparando la exposición de la entidad, antes y después de la transferencia, a la variación en los 
importes y en las fechas de recepción de los flujos de efectivo futuros netos del activo transferido. 
Se asume que una entidad ha retenido substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes 
a la propiedad de un activo financiero si su exposición a la variación en el valor presente de los 
flujos de efectivo futuros netos de dicho activo no cambia significativamente como resultado de la 
transferencia (por ejemplo, la entidad ha vendido el activo financiero con una opción de recompra al 
valor razonable que impere al momento de la recompra, o la entidad ha transferido la totalidad de 
su participación de los flujos de efectivo provenientes del activo financiero mayor en un contrato 
que cumpla con los requisitos establecidos en el presente criterio para los casos en que una 
entidad retiene los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo provenientes del activo 
financiero y al mismo tiempo asume una obligación contractual de pagar dichos flujos de efectivo a 
un tercero). 

24 
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En algunas ocasiones resulta evidente que la entidad cedente ha transferido o retenido 
substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad de un activo financiero, 
por lo que no existe necesidad de realizar cálculos financieros que lo sustenten. En otras 
ocasiones, podría ser necesario realizar dichos cálculos y comparar la exposición de la entidad a la 
variabilidad en el valor presente de los flujos de efectivo futuros netos, antes y después de la 
transferencia. Dichos cálculos y comparaciones se deberán realizar utilizando una tasa apropiada 
de descuento con base en las tasas de interés del mercado vigentes al momento de la evaluación. 
Se deberá considerar cualquier tipo de variación en los flujos de efectivo netos, dando mayor 
ponderación a aquellos escenarios con mayor probabilidad de ocurrencia. 

25 

El hecho de mantener o no el control sobre el activo financiero transferido depende de la capacidad 
práctica del cesionario para vender dicho activo. Si el cesionario tiene la capacidad práctica para 
vender el activo financiero transferido en su totalidad a una tercera parte no relacionada y puede 
ejercer dicha capacidad de manera unilateral y sin necesidad de imponer restricciones adicionales 
sobre la transferencia, la entidad cedente no ha mantenido el control. En cualquier otro caso, se 
considera que la entidad cedente ha retenido el control. 
Transferencias que cumplan con los requisitos para baja de activos financieros 
Resultado por baja de un activo financiero en su totalidad 

26 

Al momento de realizarse la baja de un activo financiero en su totalidad, la entidad 
cedente deberá: 

a) Dar de baja los activos financieros transferidos al último valor en libros, incluyendo, en su 
caso, las estimaciones y/o cuentas complementarias asociadas a dichos activos 
financieros. En su caso, los efectos pendientes de amortizar o reconocer, asociados a 
los activos financieros, deberán reconocerse en los resultados del ejercicio. 

b) Reconocer las contraprestaciones recibidas en la operación, incluyendo los nuevos 
activos financieros y las nuevas obligaciones asumidas, a su valor razonable. Para su 
reconocimiento se utilizará el criterio que corresponda, de acuerdo a la naturaleza de la 
contraprestación. 

27 

c) Reconocer en los resultados del ejercicio la ganancia o pérdida, por la diferencia que 
exista entre el valor en libros de los activos financieros dados de baja, y la suma de 
 las contraprestaciones recibidas (reconocidas a valor razonable). 

 

Resultado por baja de una porción de un activo financiero  

Si el activo transferido corresponde a una porción de un activo financiero mayor (por ejemplo, 
cuando la entidad transfiere los flujos de efectivo correspondientes a intereses de un instrumento 
financiero de deuda), y la porción transferida cumple con los requisitos para la baja de un activo 
financiero en su totalidad, el valor en libros original del activo financiero mayor deberá distribuirse 
entre la parte que continúa reconociéndose en el balance general de la entidad y la parte que es 
dada de baja, en función de los valores razonables relativos de ambas partes en la fecha de la 
transferencia. Al momento de realizarse la baja de una porción de un activo financiero, la entidad 
cedente deberá: 

a) Dar de baja la porción del activo financiero transferido al último valor en libros, 
incluyendo en su caso la parte proporcional de las estimaciones y/o cuentas 
complementarias asociadas a dichos activos financieros. En su caso, los efectos 
pendientes de amortizar o reconocer asociados a los activos financieros deberán 
reconocerse en los resultados del ejercicio en la proporción que corresponda. 

b) Reconocer las contraprestaciones recibidas o incurridas en la operación, considerando 
los nuevos activos financieros y las nuevas obligaciones asumidas, a sus valores 
razonables. Para su reconocimiento, se utilizará el criterio de contabilidad que 
corresponda, de acuerdo a la naturaleza de la contraprestación. 

c) Reconocer en los resultados del ejercicio la ganancia o pérdida, por la diferencia que 
exista entre el valor en libros de la porción del activo financiero dado de baja, y la suma 
de las contraprestaciones recibidas o incurridas (reconocidas a valor razonable). 

28 

En caso que la entidad distribuya el valor en libros de un activo financiero mayor entre la parte del 
activo financiero que continúa reconocido en el balance general y la parte dada de baja, también 
debe determinarse el valor razonable de la parte que continúa reconocida. Para dicha 
determinación podrán utilizarse precios de transacciones recientes, precios de mercado, valores de 
transacciones de activos financieros similares, entre otros. Cuando no existan precios de mercado 
u otros indicadores confiables para determinar dicho valor razonable, la mejor estimación 
corresponderá a la diferencia entre el valor razonable del activo financiero mayor en su totalidad, y 
el valor razonable de las contraprestaciones recibidas del cedente por la transferencia de la porción 
del activo financiero dada de baja. 

29 
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Transferencias que no cumplan con los requisitos para baja de un activo financiero 

Si como resultado de una transferencia no se cumplen los requisitos para dar de baja el activo 
financiero transferido, debido a que la entidad haya retenido substancialmente todos los riesgos y 
beneficios de la propiedad del mismo, dicha entidad deberá mantener en su balance general el 
activo financiero en su totalidad, así como un pasivo financiero por las contraprestaciones 
recibidas. En periodos subsecuentes, la entidad deberá reconocer en los resultados del ejercicio (i) 
cualquier ingreso obtenido por el activo financiero, o bien, (ii) cualquier costo o gasto incurrido con 
motivo del pasivo financiero. 

30 

Transferencias en las que se retiene una implicación económica o contractual  

Si la entidad no transfiere ni retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad de un activo financiero transferido, pero mantiene el control del mismo, la entidad 
continuará reconociendo dicho activo en su balance general con motivo de su implicación 
económica o contractual. Dicha implicación en el activo financiero transferido corresponde al monto 
por el cual se encuentra expuesto a cambios en su valor. Son ejemplos de lo anterior: 

31 

a) Cuando la implicación económica o contractual del activo financiero transferido toma la 
forma de una garantía sobre el activo financiero transferido, el monto de dicha 
implicación corresponderá al menor entre (i) el valor del activo financiero, o (ii) el valor de 
la garantía. 

b) Cuando la implicación económica o contractual toma la forma de una opción emitida o 
comprada (o ambas) referida al activo financiero transferido, el monto de la implicación 
económica o contractual corresponderá al valor de dicho activo que la entidad 
puede recomprar. 

c) Cuando la implicación económica o contractual tome la forma de una opción que se 
liquide en efectivo, o de una condición similar sobre el activo cedido, el monto de la 
implicación económica o contractual se medirá de la misma manera que si se tratase de 
opciones no liquidadas en efectivo, tal como se establece en el inciso b) anterior. 

 

Cuando la entidad continúe reconociendo un activo financiero transferido en virtud de retener una 
implicación económica o contractual, también deberá reconocer un pasivo asociado. Sin perjuicio 
de otras normas de valuación contenidas en este u otros criterios, tanto el activo financiero como el 
pasivo asociado deberán valuarse sobre la base que refleje los derechos y obligaciones que la 
entidad ha retenido. El pasivo asociado se valuará de tal manera que el importe neto que resulte de 
sumar el valor en libros del activo financiero transferido y del pasivo asociado sea: 

a) el costo amortizado de los derechos y obligaciones retenidos por la entidad, cuando el 
activo financiero se valúe al costo amortizado, o 

b) el valor razonable de los derechos y obligaciones retenidos por la entidad medidos de 
manera independiente, cuando el activo financiero transferido se valúe a valor razonable. 

32 

La entidad seguirá reconociendo en los resultados del ejercicio (i) cualquier ingreso proveniente del 
activo financiero transferido con motivo de su implicación económica o contractual, y/o 
(ii) cualquier costo o gasto incurrido relativo al pasivo asociado. 

33 

Para efectos de su valuación posterior, los cambios en el valor razonable del activo financiero 
transferido y el pasivo asociado deberán reconocerse de manera consistente entre sí, y no serán 
compensables. 

34 

Si la retención de la implicación económica o contractual está asociada únicamente a una porción 
de un activo financiero, la entidad deberá distribuir el valor en libros original del activo financiero 
entre la parte que continúa reconociéndose en el balance general de la entidad en virtud de su 
implicación económica o contractual, y la parte que se deja de reconocer, en función de los valores 
razonables relativos de ambas partes en la fecha de la transferencia. Para la determinación del 
valor razonable de dichas partes se deberán observar los lineamientos señalados en el párrafo 29 
del presente criterio. A fin de reconocer en su contabilidad lo anterior, la entidad cedente deberá: 

a) Dar de baja la porción del activo financiero transferido que se deja de reconocer al último 
valor en libros incluyendo, en su caso, la parte proporcional de las estimaciones y/o 
cuentas complementarias asociadas a dichos activos financieros. En su caso, los efectos 
pendientes de amortizar o reconocer, asociados a los activos financieros, deberán 
reconocerse en los resultados del ejercicio en la proporción que corresponda. 

35 
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b) Reconocer las contraprestaciones recibidas o incurridas en la operación, considerando 
los nuevos activos financieros y las nuevas obligaciones asumidas (incluyendo el pasivo 
asociado a la porción del activo financiero sobre el cual se retiene una implicación 
económica o contractual), a sus valores razonables. Para su reconocimiento se utilizará 
el criterio de contabilidad que corresponda, de acuerdo a la naturaleza de la 
contraprestación. 

c) Reconocer en los resultados del ejercicio la ganancia o pérdida, por la diferencia que 
exista entre el valor en libros de la porción del activo financiero que se ha dejado de 
reconocer, y la suma de (i) las contraprestaciones recibidas o incurridas (reconocidas a 
valor razonable) y (ii) el efecto (ganancia o pérdida) por valuación acumulado que, en su 
caso, se haya reconocido en el patrimonio contable, atribuible a dicha porción. Al efecto, 
la pérdida o ganancia acumulada que haya sido reconocida en el patrimonio contable se 
distribuirá entre la parte que continúa reconociéndose en el balance general y la parte 
que se haya dejado de reconocer, en función de los valores razonables en términos 
relativos de ambas partes. 

 

Como ejemplos de retención de la implicación económica o contractual de la totalidad o una 
porción de un activo financiero se encuentran la retención de una opción para recomprar la 
totalidad o parte del activo financiero, o el mantener beneficios por intereses que aunque en 
algunos casos no constituyen una retención substancial de todos los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad del activo, podrían provocar que la entidad conserve el control total o 
parcial del activo financiero. 

Normas aplicables a todas las transferencias 

No compensación de activos y pasivos financieros 

36 

Si el activo financiero continúa siendo reconocido en el balance general con base en los 
lineamientos del presente criterio, dichos activos y los pasivos asociados no deberán compensarse 
entre sí. Igualmente, la entidad no deberá compensar el ingreso proveniente del activo financiero 
transferido con los costos y/o gastos incurridos por el pasivo asociado. 

Colaterales otorgados y recibidos en efectivo 

37 

Los colaterales otorgados y recibidos en efectivo se reconocerán de la siguiente manera: 

a) El cedente deberá reconocer la salida de los recursos otorgados, afectando el rubro de 
disponibilidades, contra una cuenta por cobrar. 

b) El cesionario deberá reconocer la entrada de los recursos recibidos, afectando el rubro 
de disponibilidades, contra una cuenta por pagar. 

Colaterales otorgados y recibidos distintos a efectivo 

38 

Si la entidad cedente otorga colateral (distinto a efectivo, como sería el caso de títulos de deuda o 
accionarios) al cesionario, las normas de reconocimiento de ambos dependerán del derecho que 
tenga el cesionario para vender o dar en garantía dicho colateral, así como en el incumplimiento, 
en su caso, de la entidad cedente. Tanto el cedente como el cesionario deberán reconocer el 
colateral conforme a lo siguiente: 

a) El cesionario reconocerá el colateral recibido en cuentas de orden. Si dicho cesionario 
tuviese el derecho de vender o dar en garantía el colateral, la entidad cedente deberá 
reclasificar el activo en su balance general, presentándolo como restringido. 

b) Si el cesionario vende el colateral, deberá reconocer los recursos procedentes de la 
venta, así como un pasivo (medido inicialmente al valor razonable del colateral) que se 
valuará a valor razonable por la obligación de restituir el colateral (cualquier diferencial 
entre el precio recibido y el valor razonable del pasivo se reconocerá en los resultados 
del ejercicio). 

c) En caso que la entidad cedente incumpla con las condiciones establecidas en el 
contrato, y por tanto no pudiera reclamar el colateral, deberá dar de baja el mismo de su 
balance general; por su parte, el cesionario deberá reconocer el colateral a su valor 
razonable, o bien, si hubiera previamente vendido el colateral deberá dar de baja la 
obligación de restituirlo al cedente. 

d) Con excepción de lo establecido en el inciso c) anterior, la entidad cedente deberá 
mantener en su balance general el colateral, y el cesionario no deberá reconocerlo en 
sus estados financieros (sino únicamente en cuentas de orden). 

39 
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El apéndice A es parte integral del criterio C-1. Su contenido ilustra la aplicación del presente criterio, con 
la finalidad de aclarar su significado. 

APÉNDICE A 

EVALUACIÓN DE BAJA DE ACTIVOS FINANCIEROS 

 

 



Jueves 23 de julio de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     109 

C-2 PARTES RELACIONADAS 
Objetivo 

 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las normas particulares relativas a la revelación de 
las operaciones que efectúen las entidades con partes relacionadas. 
Definiciones 

1 

Actividades relevantes.- Son aquellas que lleva a cabo una entidad y que afectan de forma 
significativa sus rendimientos. 

2 

Acuerdo con control conjunto.- Es un convenio que regula las actividades sobre las cuales dos o 
más partes mantienen control conjunto. 

3 

Asociada.- Es una entidad en la cual otra entidad tiene una inversión permanente y ejerce sobre 
ella, influencia significativa; la asociada puede tener una forma jurídica similar o diferente a la de la 
tenedora; por ejemplo, puede ser una sociedad anónima, una sociedad civil, un fideicomiso, una 
asociación o una entidad estructurada, etc. 

4 

Control.- Existe control cuando una entidad tiene poder sobre una entidad en la que participa 
(participada), para dirigir sus actividades relevantes, está expuesta o tiene derecho, a rendimientos 
variables procedentes de esa participación y tiene la capacidad presente de afectar esos 
rendimientos a través de su poder sobre la participada. 

5 

Control conjunto.- Es el control compartido, establecido en un acuerdo, que requiere que las 
decisiones sobre las actividades relevantes derivadas del acuerdo cuenten con el consentimiento 
unánime de las partes que comparten el control. 

6 

Controladora.- Es una entidad que controla a una o más participadas llamadas subsidiarias. 7 

Familiar cercano.- Es un miembro de la familia de una persona que se considera parte relacionada 
de la entidad informante y que puede ejercer influencia sobre, o puede ser influido por, dicha parte 
relacionada cuando el miembro de la familia lleva a cabo operaciones con la entidad informante; 
entre los familiares cercanos deben incluirse: 

a) los hijos y el cónyuge, la concubina o el concubinario, 
b) los hijos del cónyuge, la concubina o el concubinario, 
c) las personas dependientes del miembro de la familia o de su cónyuge, concubina o 

concubinario, y 
d) cualquier otra persona sobre la cual las leyes y/o regulación aplicables a la entidad 

especifiquen que debe presentar información sobre partes relacionadas. 

8 

Influencia significativa.- Es el poder para participar en decidir las políticas financieras y de 
operación de una entidad, sin llegar a tener control o control conjunto sobre dicha entidad. 

9 

Partes relacionadas.- Para efectos del presente criterio se consideran como tales: 
a) las personas físicas o morales que, directa o indirectamente, a través de uno o más 

intermediarios: 
i. controlen, sean controladas por, o estén bajo control común con, la entidad, según 

corresponda, o 
ii. ejerzan influencia significativa sobre, sean influidas significativamente por o estén 

bajo influencia significativa común de la entidad; 
b) las personas morales que sean asociadas de la entidad; 
c) los acuerdos con control conjunto en que se participe; 
d) los miembros del comité técnico de la entidad, del consejo de administración de la 

sociedad controladora o de las entidades financieras y empresas integrantes del grupo 
financiero al que, en su caso, ésta pertenezca; 

e) el personal gerencial clave o directivo relevante de la entidad o de su controladora; 
f) los familiares cercanos de cualquier persona física que se ubique en alguno de los 

supuestos señalados en los incisos a), d) y e) anteriores; 

10 

g) las personas distintas al personal gerencial clave o directivo relevante o empleados que 
con su firma puedan generar obligaciones para la entidad; 

h) las personas morales en las que el personal gerencial clave o directivo relevante de la 
entidad sean consejeros o administradores u ocupen cualquiera de los tres primeros 
niveles jerárquicos en dichas personas morales; 

i) las personas morales en las que cualquiera de las personas señaladas en los incisos 
anteriores ejerzan control o influencia significativa, y 

j) los fondos derivados de un plan de remuneraciones por beneficios a empleados 
(incluyendo beneficios directos a corto y largo plazo, beneficios por terminación y 
beneficios al retiro), ya sea de la propia entidad o de alguna otra que sea parte 
relacionada de ésta. 
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Personal gerencial clave o directivo relevante.- Es cualquier persona que tenga autoridad y 
responsabilidad para planear y dirigir, directa o indirectamente, las actividades de la entidad, 
incluyendo a cualquier directivo (o cargo equivalente), así como a los funcionarios que ocupen 
cargos con la jerarquía inmediata inferior a la de aquél. 

11 

Subsidiaria.- Es una entidad que es controlada por otra entidad; la subsidiaria puede tener una 
forma jurídica similar o diferente a la de la controladora, por ejemplo, puede ser una sociedad 
anónima, una sociedad civil, un fideicomiso, una asociación, una entidad estructurada, etcétera. 
Normas de revelación 

12 

Se deberá tomar en cuenta la sustancia económica de cada posible relación entre partes 
relacionadas y no solamente su forma legal. 

13 

Se deberá revelar en forma agregada, mediante notas a los estados financieros, por las 
operaciones entre partes relacionadas que en su caso se realicen, la siguiente información: 

a) la naturaleza de la relación de conformidad con la definición de partes relacionadas; 

b) una descripción genérica de las operaciones, tales como: 

- operaciones con inversiones en valores en las que el emisor y el tenedor sean 
partes relacionadas, 

- reportos, 

- préstamo de valores, 

- derivados, 

- prestación y recepción de servicios, 

- avales recibidos, 

- liquidación o sustitución de pasivos en nombre de la entidad o por la entidad en 
nombre de otra parte relacionada, y 

- las que se realicen a través de cualquier persona, fideicomiso, entidad u otra 
figura legal, cuando la contraparte y fuente de pago de dichas operaciones 
dependa de una parte relacionada; 

c) el importe total de las operaciones con partes relacionadas; 

d) el importe de las partidas consideradas irrecuperables o de difícil cobro provenientes de 
operaciones con partes relacionadas y el gasto reconocido en el periodo por este 
concepto; 

e) el importe de los saldos pendientes a cargo y/o a favor de partes relacionadas y sus 
características (plazo y condiciones, la naturaleza de la contraprestación establecida 
para su liquidación, así como si están garantizadas, los detalles de cualquier garantía 
otorgada o recibida); 

f) el efecto de los cambios en las condiciones de las operaciones existentes; 

g) cualquier otra información necesaria para el entendimiento de la operación, y 

h) el importe total de los beneficios a empleados otorgados al personal gerencial clave o 
directivo relevante de la entidad. 

14 

La información detallada en el párrafo anterior se deberá revelar por separado por cada una de las 
siguientes categorías: 

a) la controladora; 

b) entidades con influencia significativa sobre la entidad; 

c) subsidiarias; 

d) asociadas; 

e) acuerdos con control conjunto; 

f) personal gerencial clave o directivo relevante de la entidad o de su controladora, y 

g) otras partes relacionadas. 

15 

Al seleccionar las entidades y operaciones por revelar se debe tomar en cuenta lo siguiente: 

a) únicamente se requiere la revelación de las operaciones con partes relacionadas que 
representen más del 5% del patrimonio contable del mes anterior a la fecha de la 
elaboración de la información financiera correspondiente; 

b) no se requiere la revelación de las operaciones eliminadas en estados financieros 
consolidados, ni de aquéllas eliminadas como resultado del reconocimiento del método 
de participación; 

16 
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c) las partidas con características comunes deben agruparse, a menos que sea necesario 
destacar cierta información; 

d) no es necesaria la revelación de operaciones con partes relacionadas cuando la 
información ya se haya presentado conforme a los requerimientos de los criterios de 
contabilidad distintos al presente, y 

e) la relación entre las entidades controladoras y subsidiarias debe revelarse con 
independencia de que se hayan llevado a cabo o no las operaciones entre ellas en el 
periodo. La entidad debe revelar el nombre de su controladora directa y el de la 
controladora principal en caso de que esta última existiera. 

 

D-1 BALANCE GENERAL 
Antecedentes 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de presentar la situación 
financiera de las entidades a una fecha determinada, requiriéndose el establecimiento, mediante 
criterios específicos, de los objetivos y estructura general que debe tener el balance general. 
Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales, así como la 
estructura que debe tener el balance general de las entidades, el cual deberá apegarse a lo 
previsto en este criterio. Asimismo, se establecen lineamientos mínimos con el propósito de 
homologar la presentación de este estado financiero entre las entidades y, de esta forma, facilitar la 
comparabilidad del mismo. 
Objetivo del balance general 

2 

El balance general tiene por objetivo presentar el valor de los bienes y derechos, de las 
obligaciones reales, directas o contingentes, así como del patrimonio de una entidad a una fecha 
determinada. 

3 

El balance general, por lo tanto, deberá mostrar de manera adecuada y sobre bases consistentes, 
la posición de las entidades en cuanto a sus activos, pasivos, patrimonio contable y cuentas de 
orden, de tal forma que se puedan evaluar los recursos económicos con que cuentan dichas 
entidades, así como su estructura financiera. 

4 

Adicionalmente, el balance general deberá cumplir con el objetivo de ser una herramienta útil para 
el análisis de las distintas entidades, por lo que es conveniente establecer los conceptos y 
estructura general que deberá contener dicho estado financiero. 
Conceptos que integran el balance general 

5 

En un contexto amplio, los conceptos que integran el balance general son: activos, pasivos y 
patrimonio contable, entendiendo como tales a los conceptos así definidos en la NIF A-5 
“Elementos básicos de los estados financieros”. Asimismo, las cuentas de orden a que se refiere el 
presente criterio, forman parte de los conceptos que integran la estructura del balance general de 
las entidades. 
Estructura del balance general 

6 

La estructura del balance general deberá agrupar los conceptos de activo, pasivo, patrimonio 
contable y cuentas de orden, de tal forma que sea consistente con la importancia relativa de los 
diferentes rubros y refleje de mayor a menor su grado de liquidez o exigibilidad, según sea el caso. 

7 

De esta forma, los rubros mínimos que se deben incluir en el balance general son los siguientes: 
Activo 

 disponibilidades; 
 aportaciones en valores; 
 cuentas de margen; 
 inversiones en valores; 
 deudores por reporto; 
 préstamo de valores 
 derivados; 
 fondo de compensación (neto); 
 cuentas por cobrar (neto); 
 propiedades, mobiliario y equipo (neto); 
 inversiones permanentes; 
 activos de larga duración disponibles para la venta; 
 impuestos y PTU diferidos (neto), y 
 otros activos. 

8 
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Pasivo 
 colaterales vendidos por reportos; 
 préstamo de valores; 
 derivados; 
 otras cuentas por pagar; 
 impuestos y PTU diferidos (neto), y 
 créditos diferidos y cobros anticipados. 

Patrimonio contable 
 patrimonio contribuido, y 
 patrimonio ganado. 

Cuentas de orden 
Operaciones por cuenta de terceros 

 operaciones de custodia, y 
 operaciones de administración. 

Operaciones por cuenta propia 
 activos y pasivos contingentes, 
 colaterales recibidos por la entidad, 
 colaterales recibidos y vendidos o entregados en garantía por la entidad, y 
 otras cuentas de registro. 

Presentación del balance general  

Los rubros descritos anteriormente corresponden a los mínimos requeridos para la presentación del 
balance general, sin embargo, las entidades deberán desglosar, ya sea en el citado estado 
financiero o mediante notas, el contenido de los conceptos que consideren necesarios a fin de 
mostrar la situación financiera de la misma para el usuario de la información financiera. En la parte 
final del presente criterio se muestra un balance general preparado con los rubros mínimos a que 
se refiere el párrafo anterior. 

9 

Sin embargo, ciertos rubros del balance general requieren lineamientos especiales para su 
presentación, los cuales se describen a continuación: 
Aportaciones en valores 

10 

Las aportaciones recibidas en valores y los respectivos efectos de valuación provenientes de 
dichas aportaciones en valores a que se refiere el criterio B-6 “Excedentes de aportaciones iniciales 
mínimas”, se presentaran inmediatamente después del rubro de disponibilidades. 
Cuentas de margen 

11 

Se presentará como parte de este rubro los saldos provenientes de las cuentas de margen en 
efectivo, valores u otros activos a que se refiere el criterio B-5 “Derivados”. 
Deudores por reporto 

12 

Se presentará el saldo deudor proveniente de operaciones de reporto a que se refiere el criterio B-3 
“Reportos”, inmediatamente después de los conceptos de inversiones en valores. 
Préstamo de Valores 

13 

Se presentará el premio por cobrar de las operaciones de préstamo de valores a que se refiere el 
criterio B-4 “Préstamo de Valores”. 
Derivados 

14 

Los activos financieros provenientes de derivados, se presentarán inmediatamente después del 
concepto de préstamo de valores. 
Fondo de compensación (neto) 

15 

Las cantidades que la cámara de compensación requiera a las entidades para el Fondo de 
Compensación conforme a la regulación aplicable, a que hace referencia en criterio A-2, se 
presentarán después del rubro de derivados. 
Cuentas por cobrar (neto) 

16 

En este rubro se presentarán las cuentas por cobrar, considerando entre otras, a las cuentas 
liquidadoras deudoras, deducidas en su caso, de la estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro. 
Inversiones permanentes 

17 

Se presentarán dentro de este rubro las inversiones permanentes en acciones de subsidiarias, las 
de asociadas adicionadas por el crédito mercantil que en su caso se hubiera generado, negocios 
conjuntos, así como otras inversiones permanentes en acciones. 
Activos de larga duración disponibles para la venta 

18 

Se presentarán dentro de este rubro las inversiones en activos de larga duración que se 
encuentren disponibles para la venta, tales como subsidiarias, asociadas, negocios conjuntos y 
otros activos de larga duración disponibles para la venta. 

19 
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Otros activos 

Se deberán presentar como un solo rubro en el balance general los otros activos tales como cargos 
diferidos, pagos anticipados, activos intangibles con excepción de los impuestos y la Participación 
de los Trabajadores en las Utilidades (PTU) diferidos. 

20 

El pago anticipado que surja conforme a lo establecido en la NIF D-3 “Beneficios a los empleados” 
de las NIF, formará parte de este rubro. 
Colaterales vendidos o dados en garantía 

21 

Se deberán presentar dentro de este rubro, los colaterales vendidos que representen la obligación 
de restituir el colateral recibido de la contraparte en operaciones de préstamo de valores, así como 
de aquellos colaterales vendidos en operaciones de reporto. Tratándose de operaciones de 
reporto, se deberá presentar el saldo acreedor que se origine de la compensación efectuada 
conforme al criterio B-3 “Reportos”. 

22 

Préstamo de Valores  

Se presentará el premio por pagar de las operaciones de préstamo de valores a que se refiere el 
criterio B-4 “Préstamo de Valores”. 
Derivados 

23 

Los pasivos financieros provenientes de derivados se presentarán inmediatamente después del 
rubro de préstamo de valores. 
Otras cuentas por pagar 

24 

Formarán parte de este rubro las aportaciones iniciales mínimas pendientes de entregar a la 
cámara, los impuestos a la utilidad por pagar, la PTU por pagar, las aportaciones para futuros 
aumentos de patrimonio pendientes de formalizar por el comité técnico, las cuentas liquidadoras 
acreedoras, los rendimientos por pagar derivados de los excedentes de las aportaciones iniciales 
mínimas en efectivo por operaciones con derivados en mercados reconocidos, los acreedores 
diversos y otras cuentas por pagar, incluyendo en este último a los sobregiros en cuentas de 
cheques y el saldo negativo del rubro de disponibilidades que de conformidad con lo establecido en 
el criterio B-1 “Disponibilidades” deban presentarse como un pasivo. 

25 

El pasivo que surja de conformidad con lo establecido en la NIF D-3, formará parte de este rubro. 
Créditos diferidos y cobros anticipados 

26 

Este rubro estará integrado por los créditos diferidos, tales como los cobros anticipados de 
intereses, comisiones diferidas, entre otros. 
Patrimonio contable 

27 

Al calce de este estado, deberán revelar el monto histórico del patrimonio contribuido, tal y como se 
establece en el criterio A-2 “Aplicación de normas particulares”. 

28 

Cuando se elabore el balance general consolidado, la participación no controladora que representa 
la diferencia entre el patrimonio contable de la subsidiaria y el importe de la inversión permanente 
eliminado, se presentará en un renglón por separado, inmediatamente después del patrimonio 
ganado. 

29 

Asimismo, el resultado neto se presentará disminuido de la enunciada participación no controladora 
dentro del patrimonio ganado. 
Excedentes de aportaciones iniciales mínimas 

30 

En este concepto se presentará el monto integrado por los excedentes de las aportaciones iniciales 
mínimas en efectivo y en valores que la entidad recibe de los clientes respecto de los contratos 
abiertos que mantengan registrados en sus cuentas, formando parte del patrimonio. 
Resultado por tenencia de activos no monetarios 

31 

La entidad reconocerá en este rubro el resultado por tenencia de activos no monetarios no 
realizado, conforme a lo establecido en la NIF B-10 “Efectos de la inflación”. 
Cuentas de orden 

32 

Bajo este concepto, se deberán presentar las operaciones de custodia y administración (tales como 
las operaciones por cuenta de terceros), así como aquellas situaciones o eventos que de acuerdo a 
la definición de activos, pasivos y patrimonio contable antes mencionada, no deban incluirse dentro 
de dichos conceptos en el balance general de las entidades, pero que proporcionen información 
sobre alguno de los siguientes eventos: 

a) activos y pasivos contingentes de conformidad con el Boletín C-9 “Pasivo, provisiones, 
activos y pasivos contingentes y compromisos” de las NIF; 

b) operaciones efectuadas por cuenta propia; 
c) montos que complementen las cifras contenidas en el balance general, 
d) colaterales recibidos por la entidad; 
e) colaterales recibidos y vendidos o entregados en garantía por la entidad, y 
f) otras cuentas que la entidad considere necesarias para facilitar el registro contable o 

para cumplir con las disposiciones legales aplicables. 

33 
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NOMBRE DEL SOCIO LIQUIDADOR 

DOMICILIO 

BALANCE GENERAL AL DE_______ DE_______ 

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ___ DE ___ (1) 

(Cifras en miles de pesos) 

             

ACTIVO  PASIVO Y PATRIMONIO CONTABLE   

             

      PRÉSTAMO DE VALORES     $____  

             

DISPONIBILIDADES   $   COLATERALES VENDIDOS O DADOS EN GARANTÍA      “  

             

             

APORTACIONES EN VALORES   “   DERIVADOS     “  

             

             

CUENTAS DE MARGEN   “   OTRAS CUENTAS POR PAGAR       

      Aportaciones iniciales mínimas pendientes de ser 

entregadas a la cámara 

   $   

INVERSIONES EN VALORES      Impuestos a la utilidad por pagar    “   

Títulos para negociar   $    Participación de los trabajadores en las utilidades por pagar    “   

Títulos conservados a vencimiento   “____ “   Aportaciones para futuros aumentos de patrimonio 

pendientes de formalizar por el comité técnico 

   “   

      Acreedores por liquidación de operaciones    “   

      Rendimientos por pagar derivados de excedentes de aportaciones 

iniciales mínimas en efectivo 

   “   

DEUDORES POR REPORTO   “   Acreedores diversos y otras cuentas por pagar     “____  

             

PRÉSTAMO DE VALORES   “          

             

DERIVADOS    “          

      IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (NETO)     “  

FONDO DE COMPENSACIÓN (NETO)   “          

      CRÉDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS     “  

             

CUENTAS POR COBRAR (NETO)   “          

      TOTAL PASIVO     $____  

             

PROPIEDADES, MOBILIARIO Y EQUIPO (NETO)   “          

      PATRIMONIO CONTABLE       

             

INVERSIONES PERMANENTES   “   PATRIMONIO CONTRIBUIDO    $   

      Patrimonio mínimo    “   

      Excedentes de aportaciones iniciales mínimas     “   

ACTIVOS DE LARGA DURACIÓN DISPONIBLES 

PARA LA VENTA 

  “   Excedentes de patrimonio mínimo    “   

      Aportaciones para futuros aumentos de patrimonio 

formalizadas por el comité técnico 

   “   

      Prima por comisión de derechos fiduciarios     “____ $  

             

IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (NETO)   “          

      PATRIMONIO GANADO    $   

OTROS ACTIVOS       Reservas patrimoniales    “   

Cargos diferidos, pagos anticipados e intangibles  $    Resultado de ejercicios anteriores    “   

Otros activos a corto y largo plazo  “____ “____   Resultado por tenencia de activos no monetarios    “   

      Resultado neto    “____ “____  

             

             

      TOTAL PATRIMONIO CONTABLE     $____   

              

             

TOTAL ACTIVO   $____   TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO CONTABLE     $____   

             

             

Los conceptos que aparecen en el presente estado se presentan de manera enunciativa más no limitativa.         

(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es “no inflacionario”.        
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NOMBRE DEL SOCIO LIQUIDADOR 
DOMICILIO 

BALANCE GENERAL AL DE_______ DE_______ 
EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ___ DE ___ (1) 

(Cifras en miles de pesos) 

CUENTAS DE ORDEN 

             

OPERACIONES POR CUENTA DE 

TERCEROS  

     OPERACIONES POR CUENTA PROPIA       

             

OPERACIONES DE CUSTODIA      ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES     $  

Valores de clientes recibidos en custodia   $____ $         

      COLATERALES RECIBIDOS POR LA 

ENTIDAD 

    “  

OPERACIONES DE ADMINISTRACIÓN             

Mexder      COLATERALES RECIBIDOS Y 

VENDIDOS O ENTREGADOS EN 

GARANTÍA POR LA ENTIDAD 

    “  

Operaciones de compra de derivados   $         

De futuros   “         

De opciones   “          

De swaps   “____ “  OTRAS CUENTAS DE REGISTRO     “____  

Operaciones de venta de derivados   $          

De futuros   “ “         

De opciones   “ “         

De swaps   “____ “         

Cuentas de margen por cuenta de terceros             

(aportaciones entregadas a la cámara de 

compensación) 

  $          

Efectivo   “          

Valores   “____ “         

Plataformas de Negociación             

Operaciones de compra de derivados   $          

De futuros   “          

De opciones   “          

De swaps   “____ “         

Commodities             

Operaciones de venta de derivados   $          

De futuros   “ “         

De opciones   “ “         

De swaps   “____ “         

Commodities             

Cuentas de margen por cuenta de terceros             

(aportaciones entregadas a la cámara de 

compensación) 

  $          

Efectivo   “          

Valores   “____ “         

Plataformas del Exterior             

Operaciones de compra de derivados   $          

De futuros   “          

De opciones   “          

De swaps   “____ “         

Commodities             

Operaciones de venta de derivados   $          

De futuros   “ “         

De opciones   “ “         

De swaps   “____ “         

Commodities             

Cuentas de margen por cuenta de terceros             

(aportaciones entregadas a la cámara de 

compensación) 

  $          

Efectivo   “          

Valores   “____ “         

Mercados de Derivados del Exterior 

Reconocidos 

            

Transmisión de órdenes de contratos de 

derivados listados y celebrados en bolsas de 

mercados de derivados del exterior 

reconocidos (por cada bolsa) 

   

“____ 

 

“ 

        

Futuros   “           

Opciones  “           

Swaps  “           

             

TOTALES POR CUENTA DE TERCEROS     $______ TOTALES POR CUENTA PROPIA       $_____ 

             

Los conceptos que aparecen en el presente estado se presentan de manera enunciativa más no limitativa.         

(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es “no inflacionario”.        
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D-2 ESTADO DE RESULTADOS 

Antecedentes 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de reportar los resultados 
de las operaciones de una entidad determinada en un periodo contable definido, requiriéndose el 
establecimiento, mediante criterios específicos, del objeto y estructura general que debe tener el 
estado de resultados. 

Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales y la estructura que 
debe tener el estado de resultados. Siempre que se prepare este estado financiero, las entidades 
deberán apegarse a la estructura y lineamientos previstos en este criterio. Asimismo, se establecen 
lineamientos mínimos con el propósito de homologar la presentación de este estado financiero 
entre las entidades, y de esta forma, facilitar la comparabilidad del mismo. 

Objetivo del estado de resultados 

2 

El estado de resultados tiene por objetivo presentar información sobre las operaciones 
desarrolladas por la entidad, así como otros eventos económicos que le afectan, que no 
necesariamente provengan de decisiones o transacciones derivadas de los propietarios de la 
misma en su carácter de fideicomitentes, durante un periodo determinado. 

3 

Por consiguiente, el estado de resultados mostrará el incremento o decremento en el patrimonio de 
las entidades, atribuible a las operaciones efectuadas por éstas, durante un periodo establecido. 

4 

No es aplicable lo previsto en el párrafo anterior a aquellas partidas de la entidad que por 
disposición expresa se deban incorporar en el patrimonio contable, distintas a las provenientes del 
estado de resultados, tales como las que conforman la utilidad integral (por ejemplo, el resultado 
por tenencia de activos no monetarios). La presentación de los incrementos 
o decrementos en el patrimonio contable derivados de estas partidas, se especifica en el criterio D-
3 “Estado de variaciones en el patrimonio contable”. 

Conceptos que integran el estado de resultados 

5 

En un contexto amplio, los conceptos que integran el estado de resultados son: ingresos, costos, 
gastos, ganancias y pérdidas, considerando como tales a los conceptos así definidos en la NIF A-5 
“Elementos básicos de los estados financieros”. 

Estructura del estado de resultados 

6 

Los rubros mínimos que debe contener el estado de resultados en las entidades son los siguientes: 

 ingresos por servicios; 

 resultado de la operación; 

 resultado antes de impuestos a la utilidad; 

 resultado antes de operaciones discontinuadas, y 

 resultado neto. 

Presentación del estado de resultados 

7 

Los rubros descritos anteriormente, corresponden a los mínimos requeridos para la presentación 
del estado de resultados, sin embargo, las entidades deberán desglosar ya sea en el citado estado 
de resultados, o mediante notas a los estados financieros, el contenido de los conceptos que 
consideren necesarios a fin de mostrar los resultados de las mismas para el usuario de la 
información financiera. En la parte final del presente criterio se muestra un estado de resultados 
preparado con los rubros mínimos a que se refiere el párrafo anterior. 

8 

Características de los rubros que componen la estructura del estado de resultados 

Ingresos por servicios 

 

Los ingresos por servicios deberán estar conformados por las comisiones a favor disminuidas de 
las comisiones y tarifas a cargo generadas por la celebración de contratos de derivados. 

9 
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Resultado de la operación  

Corresponde a los ingresos por servicios incrementados o disminuidos por: 

a) comisiones pagadas por servicios extraordinarios prestados por la Cámara de 
Compensación; 

b) ingresos por intereses; 

c) gastos por intereses; 

d) resultado por valuación a valor razonable; 

e) resultado por compraventa; 

f) otros ingresos (egresos) de la operación; 

g) gastos de administración y promoción, y 

h) resultado por posición monetaria neto. 

Comisiones pagadas por servicios extraordinarios prestados por la Cámara de Compensación 

10 

Corresponde a cualquier pago que la entidad realice por incumplimientos al reglamento Interior o al 
manual de políticas de procedimientos y operación de la Cámara de Compensación. 

Ingresos por intereses 

11 

Se consideran como ingresos por intereses a los intereses provenientes de operaciones financieras 
propias de las entidades, tales como depósitos en entidades financieras, cuentas de margen, 
inversiones en valores, así como los premios derivados de operaciones de reporto, y de préstamo 
de valores, así como los provenientes del fondo de compensación. 

12 

De igual manera se consideran como ingresos por intereses los ajustes por valorización derivados 
de partidas denominadas en UDIS o en algún otro índice general de precios, así como la utilidad en 
cambios, siempre y cuando dichas partidas provengan de posiciones relacionadas con ingresos o 
gastos que formen parte del resultado de la operación. 

Gastos por intereses 

13 

Se consideran gastos por intereses, los premios derivados de préstamo de valores, a los ajustes 
por valorización derivados de partidas denominadas en UDIS o en algún otro índice general de 
precios, así como la pérdida en cambios siempre y cuando dichos conceptos provengan 
de posiciones relacionadas con gastos o ingresos que formen parte del resultado de la operación. 

Resultado por valuación a valor razonable 

14 

Este rubro se conforma por los siguientes conceptos: 

a) resultado por valuación a valor razonable de títulos para negociar, derivados, así como 
los colaterales vendidos por reportos y préstamo de valores; 

b) resultado por valuación de divisas, y 

c) la pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de títulos. 

Resultado por compraventa 

15 

Este rubro estará conformado por: 

a) el resultado por compraventa de valores, de divisas y de los colaterales recibidos y 
vendidos por la entidad, y 

b) el resultado por cancelación de los activos financieros y pasivos financieros provenientes 
de derivados, incluyendo el resultado por compraventa de dichos derivados. 

16 

Otros ingresos (egresos) de la operación  

Se consideran como otros ingresos (egresos) de la operación a los ingresos y gastos ordinarios a 
los que hace referencia la NIF A-5 y que no están comprendidos en los conceptos anteriores, ni 
formen parte de los gastos de administración y promoción, tales como: 

a) los costos de transacción por compraventa de títulos para negociar y de derivados; 

b) los dividendos provenientes de otras inversiones permanentes y de inversiones 
permanentes en asociadas disponibles para la venta; 

17 
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c) los donativos; 

d) la pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de los bienes inmuebles, 
crédito mercantil, de otros activos de larga duración en uso o disponibles para su venta y 
de otros activos, y 

e) resultado en venta de propiedades, mobiliario y equipo. 

Gastos de administración y promoción 

 

Dentro de los gastos de administración y promoción deberán incluirse todo tipo de beneficios 
directos otorgados a los empleados de la entidad, PTU causada y diferida, honorarios, rentas, 
gastos de promoción, gastos no deducibles, gastos en tecnología, depreciaciones y 
amortizaciones, el costo neto del periodo derivado de beneficios a los empleados, así como los 
impuestos y derechos distintos a los impuestos a la utilidad. 

Resultado por posición monetaria neto 

18 

El resultado por posición monetaria neto a que se refiere el párrafo 10, será aquél que se origine de 
partidas cuyos ingresos o gastos formen parte del resultado de la operación (tratándose de un 
entorno inflacionario). 

19 

No se considerará en este rubro el resultado por posición monetaria originado por partidas que 
sean registradas directamente en el patrimonio contable de la entidad, ya que dicho resultado debe 
ser presentado en el rubro del patrimonio correspondiente. 

Resultado antes de impuestos a la utilidad 

20 

Será el resultado de la operación, incorporando la participación en el resultado de subsidiarias no 
consolidadas, asociadas y negocios conjuntos. 

Resultado antes de operaciones discontinuadas 

21 

Es el resultado antes de impuestos a la utilidad, disminuido por el efecto de los gastos por 
impuestos a la utilidad causados en el periodo, incrementado o disminuido según sea el caso, por 
los efectos de los impuestos a la utilidad diferidos generados o materializados en el periodo, en su 
caso, netos de su estimación. 

Resultado neto 

22 

Corresponde al resultado antes de operaciones discontinuadas incrementado o disminuido según 
corresponda, por las operaciones discontinuadas a que se refiere el Boletín C-15 “Deterioro en el 
valor de los activos de larga duración y su disposición” de las NIF. 

Estado de resultados consolidado 

23 

Cuando se presente el estado de resultados consolidado, la segregación de la porción del 
resultado neto correspondiente a la participación no controladora se presentará como el último 
concepto de dicho estado financiero. 

Normas de revelación 

24 

Se deberá revelar en notas a los estados financieros lo siguiente: 

a) descripción del tipo de incumplimientos al reglamento Interior o al manual de políticas de 
procedimientos y operación de la Cámara de Compensación, que hayan generado que 
dicha Cámara requiriera un pago de la entidad; 

b) monto de las comisiones cobradas desagregadas por los principales productos que 
maneje la entidad; 

c) composición de los ingresos por intereses, distinguiéndolos por el tipo de operación de la 
cual provengan (inversiones en valores, reportos, préstamo de valores entre otros), y 

d) composición del resultado de la operación identificando el resultado por valuación a valor 
razonable y, en su caso, el resultado por compraventa, de acuerdo con el tipo de 
operación de la cual provengan (inversiones en valores, así como colaterales vendidos 
por reportos o préstamo de valores). 

25 
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NOMBRE DEL SOCIO LIQUIDADOR 

DOMICILIO 

ESTADO DE RESULTADOS DEL ___________________AL _________________DE ___ 

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ________ DE _______ (1) 

(Cifras en miles de pesos) 

Comisiones a favor   $ 

Comisiones y tarifas a cargo    “_____ 

    

INGRESOS POR SERVICIOS   $ 

    

Comisiones pagadas por servicios extraordinarios prestados por la Cámara de Compensación    

Ingresos por intereses $   

Gastos por intereses “    

Resultado por valuación a valor razonable “   

Resultado por compraventa “   

Otros ingresos (egresos) de la operación “   

Gastos de administración y promoción  “   

Resultado por posición monetaria neto  “  “_____ 

    

RESULTADO DE LA OPERACIÓN    $ 

 

Participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas, asociadas y negocios conjuntos 

   

“_____ 

    

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD   $ 

    

Impuestos a la utilidad causados    “ 

Impuestos a la utilidad diferidos (netos)    “_____ 

    

RESULTADO ANTES DE OPERACIONES 

DISCONTINUADAS 

  $ 

Operaciones discontinuadas   “_____ 

RESULTADO NETO   $_____ 

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa. 

(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario". 
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D-3 ESTADO DE VARIACIONES EN EL PATRIMONIO CONTABLE 

Antecedentes 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de reportar las 

modificaciones en la inversión de los fideicomitentes durante un periodo contable definido, 

requiriéndose el establecimiento, mediante criterios específicos, de los objetivos y estructura 

general que debe tener el estado de variaciones en el patrimonio contable. 

Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales, así como la 

estructura que debe tener el estado de variaciones en el patrimonio contable de las entidades, el 

cual deberá apegarse a lo previsto en este criterio. Asimismo, se establecen lineamientos mínimos 

con el propósito de homologar la presentación de este estado financiero entre las entidades, y de 

esta forma, facilitar la comparabilidad del mismo. 

Objetivo del estado de variaciones en el patrimonio contable 

2 

El estado de variaciones en el patrimonio contable tiene por objetivo presentar información sobre 

los movimientos en la inversión de los fideicomitentes de la entidad durante un periodo 

determinado. 

3 

Por consiguiente, dicho estado financiero mostrará el incremento o decremento en el patrimonio de 

las entidades, derivado de dos tipos de movimientos: inherentes a las decisiones de los 

fideicomitentes y al reconocimiento de la utilidad integral. 

4 

El presente criterio no tiene como finalidad establecer la mecánica mediante la cual se determinan 

los movimientos antes mencionados, ya que son objeto de los criterios de contabilidad para socios 

liquidadores o NIF específicos establecidos al respecto. 

Conceptos que integran el estado de variaciones en el patrimonio contable 

5 

En un contexto general, los conceptos por los cuales se presentan modificaciones al patrimonio 

contable son los siguientes: 

Movimientos inherentes a las decisiones de los fideicomitentes 

6 

Dentro de este tipo de movimientos se encuentran aquéllos directamente relacionados con las 

decisiones que toman los fideicomitentes respecto a su inversión en la entidad. Algunos ejemplos 

de este tipo de movimientos son los siguientes: 

a) emisión de constancias de derechos fiduciarios; 

b) capitalización de utilidades; 

c) constitución de reservas; 

d) traspaso del resultado neto a resultados de ejercicios anteriores, y 

e) pago de derechos fiduciarios. 

Movimientos inherentes al reconocimiento de la utilidad integral 

7 

Se refieren a los incrementos o disminuciones durante un periodo, derivados de transacciones, 

otros eventos y circunstancias, provenientes de fuentes no vinculadas con las decisiones de los 

fideicomitentes. El propósito de reportar este tipo de movimientos es el de medir el desempeño de 

la entidad mostrando las variaciones en el patrimonio contable que se derivan del resultado neto 

del periodo, así como de aquellas partidas cuyo efecto por disposiciones específicas de algunos 

criterios de contabilidad para socios liquidadores o NIF, se reflejan directamente en el patrimonio 

contable y no constituyen aportaciones, reducciones o distribuciones de patrimonio, tal como el 

resultado por tenencia de activos no monetarios. 

8 
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Estructura del estado de variaciones en el patrimonio contable  

El estado de variaciones en el patrimonio contable, incluirá la totalidad de los conceptos que 

integran el patrimonio contable, la valuación de los mismos se efectuará de conformidad con los 

criterios de contabilidad para socios liquidadores correspondientes. Dichos conceptos se enuncian 

a continuación: 

 patrimonio mínimo; 

 excedentes de aportaciones iniciales mínimas; 

 excedentes de patrimonio mínimo; 

 aportaciones para futuros aumentos de patrimonio formalizadas por el comité técnico; 

 prima por emisión de derechos fiduciarios; 

 reservas patrimoniales; 

 resultado de ejercicios anteriores; 

 resultado por tenencia de activos no monetarios, y 

 resultado neto. 

Presentación del estado de variaciones en el patrimonio contable 

9 

Los conceptos descritos anteriormente, corresponden a los mínimos requeridos para la 

presentación del estado de variaciones en el patrimonio contable, sin embargo, las entidades 

deberán desglosar, ya sea en el citado estado de variaciones en el patrimonio contable o mediante 

notas a los estados financieros, el contenido de los conceptos que consideren necesarios para 

mostrar la situación financiera de la entidad al usuario de la información financiera. En la parte final 

del presente criterio se muestra, un estado de variaciones en el patrimonio contable preparado con 

los conceptos mínimos a que se refiere el párrafo anterior. 

Características de los conceptos que componen la estructura del estado de variaciones en el 

patrimonio contable 

10 

Se deberán incorporar los movimientos a los conceptos descritos en el párrafo 9, de acuerdo al 

orden cronológico en el cual se presentaron los eventos: 

a) Movimientos inherentes a las decisiones de los fideicomitentes: 

 Se deberán separar cada uno de los conceptos relativos a este tipo de decisiones, de 

conformidad con lo establecido en el párrafo 7 del presente criterio, describiendo el 

concepto y la fecha en la cual fueron generados. 

b) Movimientos inherentes al reconocimiento de la utilidad integral: 

 Se deberán separar de acuerdo al evento o criterio específico que los origina, de 

conformidad con los conceptos mencionados en el párrafo 8 del presente criterio. 

Consideraciones generales 

11 

El estado de variaciones en el patrimonio contable deberá indicar las variaciones de los periodos 

que se reportan; lo anterior implica partir de los saldos que integran el patrimonio contable del 

periodo inicial, analizando los movimientos ocurridos a partir de esa fecha. 

12 

Asimismo, en caso de existir un entorno inflacionario todos los saldos y los movimientos 

incorporados en el estado de variaciones en el patrimonio contable deberán mostrarse expresados 

en unidades monetarias de poder adquisitivo relativo a la fecha de presentación de los estados 

financieros. 

13 
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NOMBRE DEL SOCIO LIQUIDADOR 

DOMICILIO 

ESTADO DE VARIACIONES EN EL PATRIMONIO CONTABLE DEL ______ DE ________________ DE _______ AL ______ DE _________________ DE ___________ 

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ________________DE __________ (1) 

(Cifras en miles de pesos) 

Concepto 

Patrimonio contribuido Patrimonio ganado 

Total 
patrimonio 
contable 

Patrimonio 
mínimo 

Excedentes de 
aportaciones 

iniciales mínimas 

Excedentes de 
patrimonio 

mínimo 

Aportaciones para 
futuros aumentos 

de patrimonio 
formalizadas por el 

comité técnico 

Prima por 
emisión de 
derechos 

fiduciarios 

Reservas 
patrimoniales 

Resultado de 
ejercicios 
anteriores 

Resultado por 
tenencia de 
activos no 
monetarios 

Resultado 
neto 

            

Saldo al _____ de ___________ de ______           

           

MOVIMIENTOS INHERENTES A LAS 
DECISIONES DE LOS FIDEICOMITENTES 

          

           

Emisión de constancias de derechos 
fiduciarios 

          

Capitalización de utilidades           

Constitución de reservas           

Traspaso del resultado neto a resultado de 
ejercicios anteriores 

          

Pago de derechos fiduciarios           

           

Total           

           

MOVIMIENTOS INHERENTES AL 
RECONOCIMIENTO DE LA UTILIDAD 
INTEGRAL 

          

           

Utilidad integral           

- Resultado neto           

- Resultado por tenencia de activos no 
monetarios 

          

           

Total           

           

Saldo al ____ de ___________ de ______           

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa. 

(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es “no inflacionario”. 
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D-4 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Antecedentes 

 

La información financiera debe cumplir, entre otros, con el fin de mostrar la manera en la que las 
entidades generan y utilizan el efectivo y los equivalentes de efectivo, mismos que son esenciales 
para mantener su operación, cubrir sus obligaciones, así como el pago de derechos fiduciarios. 

1 

Para ello, se requiere sustituir el estado de cambios en la situación financiera por el estado de flujos 
de efectivo, como un estado financiero básico, ya que: el primero muestra los cambios en la 
estructura financiera de la entidad, los cuales pueden o no identificarse con la generación o 
aplicación de recursos en el periodo; mientras que, el segundo presenta los flujos de efectivo 
que representan la generación o aplicación de recursos de la entidad durante el periodo. 

2 

Por lo anterior, se requiere establecer mediante criterios específicos, los objetivos y estructura 
general que debe tener el estado de flujos de efectivo. 

Objetivo y alcance 

3 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales, así como la 
estructura que debe tener el estado de flujos de efectivo de las entidades, el cual deberá apegarse 
a lo previsto en este criterio. Asimismo, se establecen lineamientos mínimos, con el propósito de 
homologar la presentación de este estado financiero entre las entidades y, de esta forma, facilitar la 
comparabilidad del mismo. 

Objetivo del estado de flujos de efectivo 

4 

El estado de flujos de efectivo tiene como objetivo principal proporcionar a los usuarios de los 
estados financieros, información sobre la capacidad de la entidad para generar el efectivo y 
los equivalentes de efectivo, así como la manera en que las entidades utilizan dichos flujos de 
efectivo para cubrir sus necesidades. 

5 

Cuando el estado de flujos de efectivo se usa conjuntamente con el resto de los estados 
financieros, proporciona información que permite a los usuarios: 

a) evaluar los cambios en los activos y pasivos de la entidad y en su estructura financiera 
(incluyendo su liquidez y solvencia), y 

b) evaluar tanto los montos como las fechas de cobros y pagos, con el fin de adaptarse a 
las circunstancias y a las oportunidades de generación y aplicación de efectivo y los 
equivalentes de efectivo. 

6 

Asimismo, el estado de flujos de efectivo presenta las operaciones que se realizaron para fines 
contables en el periodo, es decir, cuando se materializa el cobro o pago de la partida en cuestión; 
mientras que el estado de resultados muestra las operaciones devengadas en el mismo periodo, es 
decir, cuando se reconocen contablemente en el momento en el que ocurren, independientemente 
de la fecha en que se consideren realizadas para fines contables. 

7 

El estado de flujos de efectivo le permite a las entidades mejorar la comparabilidad de la 
información sobre el desempeño operacional de diferentes entidades, debido a que elimina los 
efectos generados por la utilización de distintos tratamientos contables para las mismas 
transacciones y eventos económicos. 

8 

La información histórica sobre flujos de efectivo se usa como indicador del importe, momento de la 
generación y la probabilidad de flujos de efectivo futuros. Asimismo, dicha información es útil para 
comprobar la exactitud de los pronósticos realizados en el pasado de los flujos de efectivo futuros, 
para analizar la relación entre la rentabilidad y flujos de efectivo netos, así como, en su caso, los 
efectos de la inflación cuando exista un entorno inflacionario. 

Definición de términos 

9 

Actividades de financiamiento.- Son aquéllas que implican movimientos en el tamaño y 
composición de los recursos provenientes de los fideicomitentes de la entidad, de los acreedores 
otorgantes de financiamientos no relacionados con las actividades de operación. 

10 

Actividades de inversión.- Son aquéllas relacionadas con la adquisición y disposición de activos de 
larga duración (tales como propiedades, mobiliario y equipo, e inversiones permanentes). 

11 

Actividades de operación.- Son aquéllas que constituyen la principal fuente de ingresos para la 
entidad, incluyen otras actividades que no pueden ser clasificadas como de inversión o de 
financiamiento. 

12 

Efectivo y equivalentes de efectivo.- Se entenderá por este concepto a las disponibilidades en 
términos del criterio B-1 “Disponibilidades”. 

13 

Entradas de efectivo.- Son aumentos en el saldo de efectivo y equivalentes de efectivo. 14 
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Flujos de efectivo.- Son entradas y salidas de efectivo y equivalentes de efectivo. No se 
considerarán flujos de efectivo a los movimientos entre las partidas que constituyen el efectivo y 
equivalentes de efectivo, dado que dichos componentes son parte de la administración del efectivo 
y equivalentes de efectivo de la entidad, más que de sus actividades de operación, inversión 
o financiamiento. 

15

Salidas de efectivo.- Son disminuciones en el saldo de efectivo y equivalentes de efectivo. 16

Valor nominal.- Es el monto de efectivo y equivalentes de efectivo pagado o cobrado 
en una operación. 

Normas de presentación 

Consideraciones generales 

17

Las entidades deben excluir del estado de flujos de efectivo todas las operaciones que no afectaron 
los flujos de efectivo. Por ejemplo: 

a) distribución de derechos fiduciarios a través de certificados fiduciarios; 

b) adquisición de una subsidiaria con pago en acciones, y 

c) operaciones negociadas con intercambio de activos. 

Estructura del estado de flujos de efectivo 

18

Las entidades deben clasificar y presentar los flujos de efectivo, según la naturaleza de los mismos, 
en actividades de operación, de inversión y de financiamiento, atendiendo a su sustancia 
económica y no a la forma que se utilizó para llevarlas a cabo. 

19

La estructura del estado de flujos de efectivo debe incluir, como mínimo, los rubros siguientes: 

 actividades de operación; 

 actividades de inversión; 

 actividades de financiamiento; 

 incremento o disminución neta de efectivo y equivalentes de efectivo; 

 efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo; 

 efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo, y 

 efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo. 

Actividades de operación 

20

Los flujos de efectivo relacionados con estas actividades son aquéllos que derivan de las 
operaciones que constituyen la principal fuente de ingresos de la entidad, por lo tanto, incluyen 
actividades que intervienen en la determinación de su utilidad o pérdida neta, exceptuando aquéllas 
que están asociadas ya sea con actividades de inversión o financiamiento. Algunos ejemplos de 
flujos de efectivo por actividades de operación son: 

a) Pagos por la adquisición de inversiones en valores. 

b) Pagos de primas por la adquisición de opciones. 

c) Salidas de efectivo y equivalentes de efectivo por deudores por reporto. 

d) Entradas de efectivo y equivalentes de efectivo por colaterales vendidos por reportos. 

21

e) Cobros de ingresos por intereses a los que hace referencia el criterio D-2 “Estado de 
resultados”, así como su principal asociado, que provengan de, entre otros, los 
siguientes conceptos: 

- efectivo y equivalentes de efectivo (con excepción de la utilidad o pérdida en 
cambios provenientes de este concepto); 

- cuentas de margen; 

- inversiones en valores; 

- deudores por reporto, y 

- fondo de compensación. 

f) Pagos de gastos por intereses a los que hace referencia el criterio D-2. 

g) Cobros de comisiones, cuotas y tarifas generadas por la prestación de servicios a los 
que hace referencia el criterio D-2 (tales como las comisiones por operaciones de 
custodia y administración de bienes por cuenta de clientes, entre otros). 

h) Cobros y pagos provenientes de la compraventa de divisas e inversiones en valores. 

i) Cobros y pagos generados por derivados. 

j) Pagos por beneficios directos a los empleados, honorarios, rentas, gastos de promoción 
y publicidad, entre otros gastos de administración. 

k) Pagos de impuestos a la utilidad. 

l) Cobros de impuestos a la utilidad (devoluciones). 
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Impuestos a la utilidad 

Los flujos de efectivo relacionados con los impuestos a la utilidad deben presentarse en un rubro 
por separado dentro de la clasificación de actividades de operación, a menos de que sea práctico 
relacionarlos con actividades de inversión o de financiamiento, como es el caso del impuesto 
derivado de las operaciones discontinuadas, el cual se relaciona con actividades 
de inversión. 

Actividades de inversión 

22

Los flujos de efectivo relacionados con actividades de inversión representan la medida en que las 
entidades han destinado recursos hacia partidas que generarán ingresos y flujos de efectivo 
en el futuro. 

23

Los flujos de efectivo por actividades de inversión son, por ejemplo, los siguientes:

a) Cobros por la disposición de propiedades, mobiliario y equipo. 

b) Pagos por la adquisición de propiedades, mobiliario y equipo. 

c) Cobros por la disposición de subsidiarias, asociadas y acuerdos conjuntos. 

d) Pagos por la adquisición de subsidiarias, asociadas y acuerdos conjuntos. 

e) Cobros por la disposición de otras inversiones permanentes. 

f) Pagos por la adquisición de otras inversiones permanentes. 

g) Cobros de dividendos en efectivo. 

h) Pagos por la adquisición de activos intangibles. 

i) Cobros por la disposición de activos de larga duración disponibles para la venta. 

j) Cobros por la disposición de otros activos de larga duración. 

k) Pagos por la adquisición de otros activos de larga duración. 

Inversiones en subsidiarias no consolidadas, asociadas y negocios conjuntos 

24

Los flujos de efectivo entre la entidad tenedora y sus subsidiarias no consolidadas, asociadas o 
negocios conjuntos, deben presentarse en el estado de flujos de efectivo, es decir, no deben 
eliminarse, tales como los flujos de efectivo relacionados con el cobro y pago de dividendos. 

25

Adquisiciones y disposiciones de subsidiarias y otros negocios

Los flujos de efectivo derivados de adquisiciones o disposiciones de subsidiarias y otros negocios 
deben clasificarse en actividades de inversión; asimismo, deben presentarse en un único renglón 
por separado que involucre toda la operación de adquisición o, en su caso, de disposición, en lugar 
de presentar la adquisición o disposición individual de los activos y pasivos de dichos negocios a la 
fecha de adquisición o disposición. Los flujos de efectivo y equivalentes de efectivo derivados de 
las adquisiciones no deben compensarse con los de las disposiciones. 

26

Los flujos de efectivo pagados por la adquisición de subsidiarias y otros negocios deben 
presentarse netos del saldo de efectivo y equivalentes de efectivo adquirido en dicha operación. 

27 

Los flujos de efectivo cobrados por la disposición de subsidiarias y otros negocios (operaciones 
discontinuadas) deben presentarse netos del saldo de efectivo y equivalentes de efectivo dispuesto 
en dicha operación. Asimismo, este importe debe estar neto del impuesto a la utilidad atribuible a 
tal disposición. 

Actividades de financiamiento 

28 

Los flujos de efectivo destinados a las actividades de financiamiento muestran la capacidad de la 
entidad para restituir a sus fideicomitentes y acreedores, los recursos que destinaron en su 
momento a la entidad y, en su caso, para pagarles rendimientos. 

29 

Los flujos de efectivo por actividades de financiamiento son, por ejemplo, los siguientes: 

a) Cobros en efectivo y equivalentes de efectivo procedentes de la emisión de constancias 
de derechos fiduciarios, netos de los gastos de emisión relativos (cobros en efectivo de 
los excedentes de aportaciones iniciales mínimas). 

b) Cobros en efectivo y equivalentes de efectivo de excedentes del patrimonio mínimo. 

c) Pagos en efectivo y equivalentes de efectivo a los fideicomitentes por reembolsos 
de constancias de derechos fiduciarios (pagos en efectivo de los excedentes de 
aportaciones iniciales mínimas). 

d) Pagos por rendimientos de aportaciones en efectivo 

Incremento o disminución neta de efectivo y equivalentes de efectivo 

30 

Después de clasificar los flujos de efectivo en actividades de operación, actividades de inversión y 
actividades de financiamiento, deben presentarse los flujos netos de efectivo de estas 
tres secciones. 

31 
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Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo  

Las entidades deben presentar en un reglón por separado, según proceda, lo siguiente: 

a) Los efectos por utilidad o pérdida en cambios del efectivo y equivalentes de efectivo a 
que hace referencia el párrafo 42, el cual incluye la diferencia generada por la 
conversión del saldo inicial de efectivo y equivalentes de efectivo al tipo de cambio que 
publique el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el día hábil 
posterior a la fecha de cierre del periodo anterior, y del saldo final de efectivo y 
equivalentes de efectivo al tipo de cambio que publique el Banco de México en el DOF el 
día hábil posterior a la fecha de cierre del periodo actual, y 

b) los efectos por inflación asociados con los saldos y los flujos de efectivo de cualquiera de 
las entidades que conforman la entidad económica consolidada y que se encuentre en 
un entorno económico inflacionario. 

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo 

32 

Las entidades deben presentar un rubro por separado denominado “Efectivo y equivalentes de 
efectivo al inicio del periodo”, el cual corresponde al saldo de efectivo y equivalentes de efectivo 
presentado en el balance general al final del periodo anterior (incluyendo las disponibilidades 
restringidas), con el fin de conciliarlo con el saldo de efectivo y equivalentes de efectivo al final del 
periodo actual. 

33 

Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo  

Las entidades deben presentar un rubro por separado denominado “Efectivo y equivalentes de 
efectivo al final del periodo”, el cual se debe determinar por la suma algebraica de los rubros: 
“Incremento neto de efectivo y equivalentes de efectivo” o “Disminución neta de efectivo y 
equivalentes de efectivo”, “Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo”, 
y “Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo”. Dicha suma debe corresponder al saldo 
del efectivo y equivalentes de efectivo presentado en el balance general al final del periodo. 

Procedimiento para elaborar el estado de flujos de efectivo 

34 

Para determinar y presentar los flujos de efectivo de las actividades de operación, la entidad deberá 
aplicar el método indirecto, por medio del cual se incrementa o disminuye el resultado neto del 
periodo por los efectos de transacciones de partidas que no impliquen un flujo de efectivo; cambios 
que ocurran en los saldos de las partidas operativas, y por los flujos de efectivo asociados con 
actividades de inversión o financiamiento. 

35 

Los flujos netos de efectivo relacionados con las actividades de operación deben determinarse 
aumentando o disminuyendo el resultado neto por los efectos de: 

a) partidas que no impliquen un flujo de efectivo, tales como: pérdidas por deterioro o 
efecto por reversión del deterioro asociados a actividades de inversión (por ejemplo, de 
bienes inmuebles, crédito mercantil y otros activos de larga duración); depreciación 
de propiedades, mobiliario y equipo; amortización de activos intangibles; provisiones; 
impuestos a la utilidad causados y diferidos; participación en el resultado de subsidiarias 
no consolidadas, asociadas y negocios conjuntos, así como operaciones discontinuadas; 
(por ejemplo, en el caso del abandono de una subsidiaria u otro negocio); 

b) cambios que ocurran en los saldos de las partidas operativas del balance general de las 
entidades durante el periodo, tales como: los cambios provenientes de cuentas 
de margen, inversiones en valores, deudores por reporto, préstamo de valores (activo o 
pasivo), derivados (activo o pasivo), fondo de compensación, colaterales vendidos o 
dados en garantía, y 

c) los flujos de efectivo asociados con actividades de inversión o financiamiento. 

36 

Las entidades deben determinar y presentar por separado, después del rubro de actividades de 
operación, los flujos de efectivo derivados de los principales conceptos de cobros y pagos brutos 
relacionados con las actividades de inversión y financiamiento, es decir, los cobros y pagos no se 
deberán compensar entre si. 

Conversión de saldos o flujos de efectivo en moneda extranjera 

37 

Con el objeto de determinar los cambios de los saldos de las partidas operativas en moneda 
extranjera de las actividades de operación, éstos se deberán convertir al tipo de cambio de cierre 
que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a dicha fecha de cierre. 

38 

Los flujos de efectivo procedentes de transacciones en moneda extranjera relacionados con 
actividades de inversión y financiamiento, se convertirán a la moneda de informe de la entidad 
aplicando al importe en moneda extranjera el tipo de cambio a la fecha en que se produjo cada 
flujo, el cual será el que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha en 
que se generó dicho flujo. 

39 
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La utilidad o pérdida en cambios originadas por variaciones en el tipo de cambio no son flujos de 
efectivo. Sin embargo, el efecto de las variaciones en el tipo de cambio del efectivo y equivalentes 
de efectivo mantenido o a pagar en moneda extranjera se presenta en el estado de flujos de 
efectivo con el fin de conciliar el efectivo y equivalentes de efectivo al inicio y al final del periodo. 
Dicho efecto debe presentarse de manera separada de los rubros de actividades de operación, 
inversión y financiamiento, dentro del rubro llamado “Efectos por cambios en el valor del efectivo y 
equivalentes de efectivo”, a que se refiere el párrafo 32, el cual incluye las diferencias, en su caso, 
de haberse presentado los flujos de efectivo al tipo de cambio de cierre del periodo actual. 

40 

Efectos de la inflación  

Cuando en términos de lo establecido en la NIF B-10 “Efectos de la inflación”, el entorno económico 
corresponde a un entorno no inflacionario, las entidades deben presentar su estado de flujos de 
efectivo expresado en valores nominales, mientras que si dicho entorno económico es inflacionario, 
las entidades deben presentar su estado de flujos de efectivo expresado en unidades monetarias 
de poder adquisitivo a la fecha de cierre del periodo actual. 

41 

En los casos en que el entorno económico de las entidades sea inflacionario, como parte de las 
operaciones que no afectaron los flujos de efectivo, deben excluirse los efectos de la inflación 
reconocidos en el periodo dentro de los estados financieros, con el objeto de determinar un estado 
de flujos de efectivo a valores nominales. Dichos flujos de efectivo deben presentarse expresados 
en unidades monetarias de poder adquisitivo a la fecha de cierre del periodo actual. 

42 

Cuando el entorno de las entidades haya cambiado de no inflacionario a inflacionario, los estados 
de flujos de efectivo de periodos anteriores deben presentarse expresados en unidades monetarias 
de poder adquisitivo de la fecha de cierre del periodo actual. 

43 

En los casos en los que el entorno económico de las entidades haya cambiado de inflacionario a no 
inflacionario, los estados de flujos de efectivo de periodos anteriores deben presentarse 
expresados en las unidades monetarias de poder adquisitivo del último estado de flujos de efectivo 
presentado dentro de un entorno inflacionario e incluido en dicha presentación comparativa. 

Estado de flujos de efectivo consolidado 

44 

En la elaboración del estado de flujos de efectivo consolidado, deben eliminarse los flujos de 
efectivo que ocurrieron en el periodo entre las entidades que forman parte de la entidad económica 
que consolida. Por ejemplo, los flujos de efectivo derivados de operaciones intercompañías, de 
aportaciones de patrimonio y de dividendos pagados. 

45 

En los casos en los que una entidad controladora compra o venda acciones de una subsidiaria a la 
participación no controladora, los flujos de efectivo asociados con dicha operación deben 
presentarse como actividades de financiamiento, dentro del estado de flujos de efectivo 
consolidado. Lo anterior, debido a que se considera que esta operación es una transacción 
entre accionistas. 

Normas de revelación 

46 

Se debe revelar en notas a los estados financieros lo siguiente: 

a) cuando los flujos de efectivo relacionados con los impuestos a la utilidad hayan quedado 
segregados en los distintos grupos de actividades dentro del estado de flujos de efectivo, 
deben revelarse los flujos totales por dichos impuestos; 

b) las operaciones relevantes, de inversión y de financiamiento, que no hayan requerido el 
uso de efectivo o equivalentes de efectivo. Por ejemplo, las aportaciones en valores para 
la celebración de derivados, la adquisición de propiedades, mobiliario y equipo a través 
de arrendamiento capitalizable o de cualquier otro medio de financiamiento similar, y 

c) el importe total de flujos de efectivo que representan incrementos en la capacidad de 
operación, separado de los flujos de efectivo que esencialmente se requieren para 
mantener la capacidad de operación de la entidad. 

47 

Asimismo, se debe revelar lo siguiente con respecto a las adquisiciones y disposiciones de 
subsidiarias y otros negocios: 

a) la contraprestación total derivada de dichas adquisiciones o disposiciones desglosando: 

i. la porción de la contraprestación pagada o cobrada en efectivo y equivalentes de 
efectivo, y 

ii. el importe de efectivo y equivalentes de efectivo recibido con que contaba la 
subsidiaria o el negocio adquirido o dispuesto a la fecha de adquisición 
o disposición; 

b) el importe de los activos y pasivos distintos del efectivo de la subsidiaria o negocio 
adquirido o dispuesto a la fecha de adquisición o disposición. Estos importes deben 
agruparse por rubros importantes, y 

c) el monto del pago del impuesto a la utilidad atribuible a las disposiciones de subsidiarias, 
asociadas y acuerdos conjuntos. 

48 
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NOMBRE DEL SOCIO LIQUIDADOR 

DOMICILIO 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

DEL __ DE __________ AL __ DE __________ DE ____ 

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE _________ DE _________ (1) 

(Cifras en miles de pesos) 

   
Resultado neto  $ 

Ajustes por partidas que no implican flujo de efectivo:   
Pérdidas por deterioro o efecto por reversión del deterioro asociados a actividades de inversión  "  
Depreciaciones de propiedades, mobiliario y equipo  "  
Amortizaciones de activos intangibles "  
Provisiones "  
Impuestos a la utilidad causados y diferidos "  
Participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas, asociadas y negocios conjuntos "  
Operaciones discontinuadas " $ 

   
Actividades de operación   
Cambio en cuentas de margen  $ 
Cambio en inversiones en valores   " 
Cambio en deudores por reporto  " 
Cambio en préstamo de valores (activo)   
Cambio en derivados (activo)  " 
Cambio en otros activos operativos (neto)  " 
Cambio en fondo de compensación (neto)  " 
Cambio en colaterales vendidos o dados en garantía  " 
Cambio en préstamo de valores (pasivo)   
Cambio en derivados (pasivo)  " 
Cambio en otros pasivos operativos  " 
Cobros de impuestos a la utilidad (devoluciones)  " 
Pagos de impuestos a la utilidad  " 
Flujos netos de efectivo de actividades de operación  " 

 
Actividades de inversión 

  

Cobros por disposición de propiedades, mobiliario y equipo  $ 
Pagos por adquisición de propiedades, mobiliario y equipo  " 
Cobros por disposición de subsidiarias, asociadas y acuerdos conjuntos  “ 
Pagos por adquisición de subsidiarias, asociadas y acuerdos conjuntos  “ 
Cobros por disposición de otras inversiones permanentes  “ 
Pagos por adquisición de otras inversiones permanentes  “ 
Cobros de dividendos en efectivo  " 
Pagos por adquisición de activos intangibles   " 
Cobros por disposición de activos de larga duración disponibles para la venta  " 
Cobros por disposición de otros activos de larga duración  " 
Pagos por adquisición de otros activos de larga duración  " 
Flujos netos de efectivo de actividades de inversión  " 

   
Actividades de financiamiento   
 
Cobros por emisión de constancias de derechos fiduciarios 

 $ 

Cobros de excedentes de patrimonio mínimo  " 
Pagos en efectivo por reembolso de constancias de derechos fiduciarios  " 
Pagos en efectivo de excedentes de patrimonio mínimo  " 
Pagos de rendimientos por aportaciones en efectivo  " 
Flujos netos de efectivo de actividades de financiamiento  " 

 
Incremento o disminución neta de efectivo y equivalentes de efectivo 
 

 
$ 

Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo  "  
 
Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo 

  
" 

 
Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo 

 
$ 

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa. 

(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario". 

____________________________ 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Chihuahua. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 
NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR 
GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL 
CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA 
DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS 
FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA 
URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 
VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIHUAHUA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL ING. JAIME 
RAMÓN HERRERA CORRAL, SECRETARIO DE HACIENDA CON LA PARTICIPACIÓN DEL LIC. PEDRO GENARO 
HERNÁNDEZ FLORES, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 2 de agosto del 2013, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios 
en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar  
recursos presupuestarios federales y/o insumos federales mediante la suscripción de los 
instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con el 
Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo 
sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula segunda o tercera (según corresponda) de 
“EL ACUERDO MARCO”, los Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por el 
Secretario de Hacienda y el Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de 
Chihuahua por parte de “LA ENTIDAD”, y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. La Secretaría de Salud plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 
enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades 
que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y 
destaca, en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, 
prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 36 Programas de Acción 
Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática 
del nombramiento, la cual se adjunta al presente como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción 
de la salud, de control de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de 
ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas políticas aprobadas 
por el Secretario de Salud; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de Programas 
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Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad 
de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del VIH/SIDA y para la Prevención y 
Control de las Adicciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2, Literal B, fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, Reglamento Interior de la Secretaría  
de Salud, adscritas a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las atribuciones 
que se contienen en los artículos, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; y que los 
centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control 
de Enfermedades; para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la 
Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, Literal C, fracciones II, VII, 
VII Bis, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que se 
contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 45 Bis, 46 y 47 del citado Reglamento, cuyos titulares 
se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan 
sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se adjuntan al presente 
como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

4. Que de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias 
nacionales de los Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus 
respectivas competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; 
promover la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; 
establecer los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y 
Promoción de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la 
distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría 
de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestaria correspondiente 
para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento. 

6. Que para los efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la calle 
de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

1.  Que el Ing. Jaime Ramón Herrera Corral, en su carácter de Secretario de Hacienda, tiene la 
competencia y legitimidad para la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con 
el artículo 26 Fracción X de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, le 
corresponde celebrar de conformidad con las disposiciones legales aplicables a los convenios 
fiscales y financieros del Gobierno del Estado, con el Gobierno Federal, los Municipios o con  
sus Sectores Paraestatal y Paramunicipal así como Organismos Públicos Autónomos y con personas 
físicas o morales, ejerciendo las atribuciones y cumpliendo con las obligaciones derivadas de los 
mismos, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a 
“EL ACUERDO MARCO". 

2.  Que el Lic. Pedro Genaro Hernández Flores, en su carácter de Secretario de Salud, tiene la 
competencia y legitimidad para la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 27 Bis Fracciones I, XVI y XIX, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Chihuahua, le corresponde garantizar en el marco de la competencia estatal, el derecho 
de protección a la salud de la población del Estado de Chihuahua, así como ejercer las funciones 
otorgadas al Ejecutivo del Estado por las Leyes General y Estatal de Salud, así como celebrar en 
materia de salud, convenios, contratos, acuerdos y cualquier otro acto jurídico con las autoridades 
federales, estatales y municipales, así como el sector social y privado, cargo que quedó debidamente 
acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO". 

3.  Que el Lic. Pedro Genaro Hernández Flores, en su carácter de Director General del Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud de Chihuahua tiene competencia y legitimidad para la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 1 y 12 Fracción I de su Ley 
Orgánica le corresponde el suscribir acuerdos y convenios con dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, con las Entidades Federativas, con los Municipios y Organismos del 
Sector Privado y Social, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento 
que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO". 
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4.  Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud. 

5.  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en la Calle Tercera No. 604, colonia Centro en la ciudad de Chihuahua, Chih., 
C.P. 31000. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad 
y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, 
que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Prevención y Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se realizará en 
recursos presupuestarios federales e insumos federales, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

P 014 1,063,100.00 0.00 1,063,100.00

2 Entornos y Comunidades Saludables S 037 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Actividad Física P 014, U 008 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00

Subtotal: 4,063,100.00 0.00 4,063,100.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

U 009 3,283,393.00 0.00 3,283,393.00

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

U 009 2,000,000.00 76,675.00 2,076,675.00

Subtotal: 5,283,393.00 76,675.00 5,360,068.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental P 014 800,000.00 0.00 800,000.00

Subtotal: 800,000.00 0.00 800,000.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P 014 1,300,000.00 0.00 1,300,000.00

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

P 014 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 1,300,000.00 0.00 1,300,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

P 017 9,902,672.66 0.00 9,902,672.66

2 Salud Materna y Perinatal S 201, P 017, U 007 0.00 0.00 0.00

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

P 017 2,652,196.88 0.00 2,652,196.88

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  P 017 1,109,150.48 0.00 1,109,150.48
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5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

P 017 12,369,528.00 1,156,943.94 13,526,471.94

6 Igualdad de Género en Salud  P 017 0.00 21,436.10 21,436.10

Subtotal: 26,033,548.02 1,178,380.04 27,211,928.06

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

P 014 8,762.54 0.00 8,762.54

2 Prevención y Control de la Brucelosis  P 014 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis P 014 0.00 0.00 0.00

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

P 014 813,428.60 783,041.40 1,596,470.00

5 Prevención y Control del Paludismo U 009 420,475.40 0.00 420,475.40

6 Eliminación de la Oncocercosis U 009 0.00 0.00 0.00

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 
de Chagas 

U 009 0.00 0.00 0.00

8 
Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

U 009 0.00 0.00 0.00

9 
Prevención y Control de la Intoxicación 
por Picadura de Alacrán 

P 014 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de la Diabetes  P 014 14,000.00 0.00 14,000.00

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

U 008 2,972,781.48 0.00 2,972,781.48

12 Atención del Envejecimiento U 008 0.00 0.00 0.00

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

P 014 54,760.95 0.00 54,760.95

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  P 014 442,874.20 71,112.00 513,986.20

15 Eliminación de la Lepra P 014 0.00 0.00 0.00

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

U 009 750,000.00 0.00 750,000.00

17 
Prevención de Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

U 009 250,000.00 0.00 250,000.00

Subtotal: 5,727,083.17 854,153.40 6,581,236.57

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 
Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones  

E 025 7,191,773.00 0.00 7,191,773.00

Subtotal: 7,191,773.00 0.00 7,191,773.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  P 016 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E 036 1,212,269.43 35,147,958.20 36,360,227.63

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  P 014 809,863.01 0.00 809,863.01

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia P 014 894,431.68 0.00 894,431.68

Subtotal: 2,916,564.12 35,147,958.20 38,064,522.32

Total de recursos federales a ministrar 
a "LA ENTIDAD" 

53,315,461.31 37,257,166.64 90,572,627.95

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera 
Federal -SIAFF-. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para 
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Hacienda 
de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”, ni por lo que se refiere al resto de las obligaciones establecidas 
en el presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $90,572,627.95 
(noventa millones quinientos setenta y dos mil seiscientos veintisiete pesos 95/100 M.N.), con cargo 
al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $53,315,461.31 (cincuenta y tres millones 
trescientos quince mil cuatrocientos sesenta y un pesos 31/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de 
Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 
en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios federales a que se hace alusión, se 
ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda de 
“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que 
generen, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” 
radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda de conformidad con los alcances 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a los Servicios de Salud 
de Chihuahua. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 
insumos federales, por un monto total de $37,257,166.64 (treinta y siete millones doscientos cincuenta y siete 
mil ciento sesenta y seis pesos 64/100 M.N.) serán entregados directamente a los Servicios de Salud de 
Chihuahua, y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la cláusula 
primera del presente instrumento. 

Queda expresamente establecido que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para fortalecer la 
integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud de “LOS PROGRAMAS” a que refiere 
la cláusula primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete 
a ministrar a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria 
y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y 
de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo momento las 
obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente instrumento. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la 
normativa aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las 
instancias de fiscalización federales que correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría 
estatal o equivalente “LA ENTIDAD” el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales 
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no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del presente Convenio Específico, 
o bien, en contravención a sus cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión  
o cancelación de la ministración de recursos federales a “LA ENTIDAD”, en términos de lo 
establecido en la cláusula octava o décima (según corresponda) de “EL ACUERDO MARCO”. 

4. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, 
visitas de supervisión de acuerdo a “LOS PROGRAMAS”, que se refieren en la cláusula primera del 
presente instrumento convenidos para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances 
de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación 
del gasto, que se obtengan del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, en adelante, 
“SIAFFASPE”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la cláusula 
primera del presente instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian 
los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará 
la documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

5. El “SIAFFASPE” es una herramienta informática implementada por “LA SECRETARIA”, como un 
mecanismo periódico para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son 
ministrados a “LA ENTIDAD”; así como para realizar la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” 
a que se refiere la cláusula primera del presente instrumento, los cuales estarán destinados a realizar las 
intervenciones y alcanzar las metas que al efecto se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

“LA ENTIDAD”, deberá mantener bajo su custodia, a través de los Servicios de Salud de Chihuahua, por lo 
menos 5 años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, 
administrativo y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente 
instrumento, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y 
aplicados en forma exclusiva en las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS”, en términos de lo 
estipulado en la cláusula primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos en las 
partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de 
cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán transferirse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto 
de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así 
como los de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos, FPGC, a que hace referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman 
parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
Convenio, ya que sólo se señalan para efectos informativos, por lo que el control, vigilancia y supervisión 
respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de quienes 
tienen a cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia la información de la distribución de los 
recursos referido en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia 
de “LOS PROGRAMAS”. 
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Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
cláusula segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse exclusivamente a cualquiera de 
“LOS PROGRAMAS” previstos en la cláusula primera del presente instrumento. 

Los remanentes, resultado de las economías obtenidas en el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de la 
Unidad Ejecutora de “LA ENTIDAD” y previa autorización de los titulares de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados responsables de cada uno de ‟LOS PROGRAMAS”, aplicar en otras intervenciones 
del mismo Programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gasto del mismo Programa, que sean 
necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a más tardar, el 31 de diciembre 
de 2015 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en Programa al cual se 
asignaron los recursos, en términos de lo pactado en el presente Convenio Específico. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las establecidas en 
“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere 
la cláusula primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo 
que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto 
que se obtengan del “SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación 
que realice “LA ENTIDAD”, elaborado y validado por los Servicios de Salud de Chihuahua. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de los Servicios de Salud de 
Chihuahua, por lo menos 5 años a partir de la fecha de su expedición, la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y en su caso, 
proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la 
información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de los Servicios de Salud de Chihuahua y 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, estableciendo domicilio, RFC, 
conceptos de pago, etc., así como con los requisitos que establezcan los Criterios de 
Comprobación señalados en el “SIAFFASPE”, según corresponda. Dicha documentación 
comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se identificará con el nombre de 
“LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de los Servicios de Salud de Chihuahua la documentación 
comprobatoria original de los insumos federales ministrados, hasta en tanto la misma le sea 
requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o 
las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que 
estas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula primera del presente 
instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos 
y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y 
demás disposiciones generales aplicables a los Servicios de Salud de Chihuahua, a efecto de que 
esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” 
mencionados en la cláusula primera de este Convenio Específico, en un plazo no mayor a 5 días 
hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios 
federales en la Secretaría de Hacienda. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados 
por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario Federal 
(Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera 
“LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 



8     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 23 de julio de 2015 

V. Que los Servicios de Salud de Chihuahua destine los insumos federales ministrados, a efecto de 
realizar actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” 
señalados en el Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” 
como recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas y los órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VI. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que 
se generan a través del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, dentro de los 20 días 
hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, destino y 
resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados, así como del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este 
instrumento, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones e indicadores y sus metas, previstos 
en la cláusula tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados 
de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información 
específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de 
Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la 
Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el 
Control de las Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 
de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 
población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XIII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los 
Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo al presupuesto de 
“LA SECRETARÍA” o de los Servicios de Salud de Chihuahua de “LA ENTIDAD”, de acuerdo con lo 
que para tal efecto se señale en el “SIAFFASPE”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 
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XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas 
para las que se destinan los recursos federales ministrados. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que esta última en ningún caso se entenderá como 
patrón sustituto o solidario. 

XIX.  Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 
efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 
transferidos por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando 
así lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro, o en su caso la aplicación de los rendimientos 
financieros conforme a lo establecido en la cláusula cuarta del presente instrumento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, 
señalados en la cláusula primera del presente instrumento de conformidad con el calendario 
establecido en el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Ministrar los insumos federales a los Servicios de Salud de Chihuahua de “LA ENTIDAD”, 
señalados en la cláusula primera del presente instrumento, de conformidad con lo establecido y 
detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren no 
permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS PROGRAMAS” a que se 
refiere la cláusula primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados 
con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA”, y ésta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, el caso o casos en 
que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanezcan ociosos o que no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico. 
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VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso esta última se entenderá como 
patrón sustituto o solidario. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este 
instrumento serán ministrados a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones 
de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la cláusula Octava del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para 
los que se destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL, Y EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios 
federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento 
no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a 
“LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 
federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de 
control, vigilancia, y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realice el 
órgano de control de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios 
a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, ambas 
partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas contingencias. En 
todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio 
Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos adquiridos por 
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio Específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanecen 
ociosos o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la cláusula octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado, a un día del mes de enero de dos mil quince. 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, POR CONDUCTO 

DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3. Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental 

5. Dra. Martha Cecilia Hijar Medina Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6. Dr. Ricardo Juan García Cavazos Director General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Mtro. Raúl Martín del Campo Sánchez Director General del Centro Nacional para la Prevención y 
el Control de las Adicciones 

9. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA 

10. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruiz Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Ing. Jaime Ramón Herrera Corral Secretario de Hacienda 

2 Lic. Pedro Genaro Hernández Flores Secretario de Salud y Director General de Servicios de 
Salud de Chihuahua 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES  COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO

SUBTOTAL 

1 

Promoción de 
la Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1,063,100.00 0.00 1,063,100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,063,100.00

2 
Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 
Alimentación y 
Actividad 
Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00

TOTALES 4,063,100.00 0.00 4,063,100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,063,100.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES  COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO

SUBTOTAL 

1 

Sistema 
Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

3,283,393.00 0.00 3,283,393.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,283,393.00

2 

SINAVE 
(Componente 
de Vigilancia 
por 
Laboratorio) 

2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00

TOTALES 5,283,393.00 0.00 5,283,393.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,283,393.00



 
Jueves 23 de julio de 2015 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(T
ercera S

ección)     13 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES  COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 800,000.00 800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 800,000.00

TOTALES 0.00 800,000.00 800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 800,000.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES  COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO

SUBTOTAL 

1 Seguridad 
Vial 1,300,000.00 0.00 1,300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,300,000.00

2 

Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 1,300,000.00 0.00 1,300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,300,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES  COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO

SUBTOTAL 

1 

Prevención y 
Control del 
Cáncer de la 
Mujer 

0.00 9,902,672.66 9,902,672.66 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,902,672.66
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2 
Salud Materna 
y Perinatal 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 

Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 

743,200.00 1,908,996.88 2,652,196.88 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,652,196.88

4 
Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 1,109,150.48 1,109,150.48 0.00 24,764,866.41 0.00 24,764,866.41 0.00 0.00 0.00 25,874,016.89

5 

Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

1,196,445.00 11,173,083.00 12,369,528.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,369,528.00

6 
Igualdad de 
Género en 
Salud  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 1,939,645.00 24,093,903.02 26,033,548.02 0.00 24,764,866.41 0.00 24,764,866.41 0.00 0.00 0.00 50,798,414.43

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES  COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO

SUBTOTAL 

1 
Prevención y 
Control de la 
Rabia Humana 

8,762.54 0.00 8,762.54 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,762.54

2 
Prevención y 
Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 
Prevención y 
Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 

Prevención y 
Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

813,428.60 0.00 813,428.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 813,428.60

5 
Prevención y 
Control del 
Paludismo 

420,475.40 0.00 420,475.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 420,475.40



 
Jueves 23 de julio de 2015 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(T
ercera S

ección)     15 

6 
Eliminación de 
la Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 

Prevención y 
Control de la 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

8 
Prevención y 
Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 

Prevención y 
Control de la 
Intoxicación por 
Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

10 
Prevención y 
Control de la 
Diabetes  

14,000.00 0.00 14,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14,000.00

11 

Prevención y 
Control de la 
Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

0.00 2,972,781.48 2,972,781.48 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,972,781.48

12 
Atención del 
Envejecimiento 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

13 

Prevención, 
Detección y 
Control de los 
Problemas de 
Salud Bucal 

54,760.95 0.00 54,760.95 9,010,484.21 0.00 0.00 9,010,484.21 0.00 0.00 0.00 9,065,245.16

14 
Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

0.00 442,874.20 442,874.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 442,874.20

15 
Eliminación de 
la Lepra 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

16 

Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas 
y Desastres 

750,000.00 0.00 750,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 750,000.00

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas 
Agudas y 
Cólera 

0.00 250,000.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00

TOTALES 2,061,427.49 3,665,655.68 5,727,083.17 9,010,484.21 0.00 0.00 9,010,484.21 0.00 0.00 0.00 14,737,567.38
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES  COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO

SUBTOTAL 

1 

Prevención y 
Tratamiento 
de las 
Adicciones  

200,000.00 6,991,773.00 7,191,773.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,191,773.00

TOTALES 200,000.00 6,991,773.00 7,191,773.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,191,773.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO

SUBTOTAL 

1 
Respuesta 
al VIH/SIDA 
e ITS  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 71,676,001.19 11,005,734.00 82,681,735.19 82,681,735.19

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 71,676,001.19 11,005,734.00 82,681,735.19 82,681,735.19

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES  COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO

SUBTOTAL 

1 Vacunación 
Universal 

1,212,269.43 0.00 1,212,269.43 0.00 60,966,133.98 0.00 60,966,133.98 0.00 0.00 0.00 62,178,403.41
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2 

Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

809,863.01 0.00 809,863.01 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 809,863.01

3 

Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

0.00 894,431.68 894,431.68 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 894,431.68

TOTALES 2,022,132.44 894,431.68 2,916,564.12 0.00 60,966,133.98 0.00 60,966,133.98 0.00 0.00 0.00 63,882,698.10

 

Gran Total 

No. 

TODOS LOS 

PROGRAMAS 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES  COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 16,869,697.93 36,445,763.38 53,315,461.31 9,010,484.21 85,731,000.39 0.00 94,741,484.60 71,676,001.19 11,005,734.00 82,681,735.19 230,738,681.10

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 3,660,480.00 3,660,480.00

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Febrero 1,063,100.00

Subtotal 1,063,100.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

Febrero 3,000,000.00

Subtotal 3,000,000.00

 

Total 4,063,100.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Febrero 3,283,393.00

Subtotal 3,283,393.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

Febrero 2,000,000.00

Subtotal 2,000,000.00

 

Total 5,283,393.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Febrero 800,000.00

Subtotal 800,000.00

 

Total 800,000.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Febrero 1,300,000.00

Subtotal 1,300,000.00
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2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 1,300,000.00
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

Febrero 9,902,672.66

Subtotal 9,902,672.66

 

2 Salud Materna y Perinatal 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Febrero 2,652,196.88

Subtotal 2,652,196.88

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

Febrero 1,109,150.48

Subtotal 1,109,150.48

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Febrero 12,369,528.00

Subtotal 12,369,528.00

 

6 Igualdad de Género en Salud  

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 26,033,548.02
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

Febrero 8,762.54

Subtotal 8,762.54

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00
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4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

Febrero 813,428.60

Subtotal 813,428.60

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

Febrero 420,475.40

Subtotal 420,475.40

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

Febrero 14,000.00

Subtotal 14,000.00

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

Febrero 2,972,781.48

Subtotal 2,972,781.48

 

12 Atención del Envejecimiento 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

Febrero 54,760.95

Subtotal 54,760.95

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

Febrero 442,874.20

Subtotal 442,874.20

 

15 Eliminación de la Lepra 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00
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16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Febrero 750,000.00

Subtotal 750,000.00

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

Febrero 250,000.00

Subtotal 250,000.00

 

Total 5,727,083.17

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones  

Febrero 7,191,773.00

Subtotal 7,191,773.00

 

Total 7,191,773.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Febrero 1,212,269.43

Subtotal 1,212,269.43

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

Febrero 809,863.01

Subtotal 809,863.01

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

Febrero 894,431.68

Subtotal 894,431.68

 

Total 2,916,564.12

 

Gran total  53,315,461.31

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.1 Componente Número de ferias de la salud dirigidas a 
migrantes en los sitios de origen, 
tránsito, destino y retorno realizadas 

Número de ferias de la salud dirigidas 
a migrantes en los sitios de origen, 
tránsito, destino y retorno programadas 

320 Porcentaje de ferias de promoción de la 
salud dirigidas a migrantes en los sitios 
de origen, tránsito, destino y retorno. 

10

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.2 Componente Número total de escuelas públicas de 
nivel básico y medio superior validadas 
como Promotoras de la Salud 

Meta programada de escuelas 
validadas como Promotoras de la 
Salud 

12,275 Porcentaje de escuelas validadas como 
promotoras de la salud 

85

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres para población 
general realizados 

2 talleres por unidad de primer nivel 
por 10 meses 

264,800 Porcentaje de talleres comunitarios para 
la promoción de la salud, dirigidos a la 
población general 

4,808

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

4.1.1 Componente Número de materiales educativos con 
enfoque de mercadotecnia social en 
salud realizados 

Número de materiales educativos con 
enfoque de mercadotecnia social en 
salud programados 

256 Porcentaje de materiales educativos 
elaborados con enfoque de 
mercadotecnia social en salud 

27

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

6.1.1 Propósito Número de consultas en las que la 
población usuaria de los servicios 
estatales de salud, presenta la Cartilla 
Nacional de Salud 

Total de consultas otorgadas a la 
población usuaria de los Servicios 
Estatales de Salud 

54 Porcentaje de consultas en las que la 
población usuaria de los servicios 
estatales de salud, presenta la Cartilla 
Nacional de Salud 

43

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

7.1.1 Componente Número de entidades federativas con 
grupos intersectorial estatal de 
promoción de la salud 

Número de entidades federativas 
existentes en el país 

6 Porcentaje de entidades federativas con 
grupo intersectorial estatal de promoción 
de la salud y determinantes sociales 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Actividad Curso-taller para procuradoras(es) de 
salud realizados 

Curso-taller para agentes de salud 
programados 

5,000 Porcentaje de cursos-taller para agentes 
de salud de salud 

11

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Actividad Número de municipios a los que se 
otorgó capacitación a su personal en 
el año 

Número total de municipios en el año 849 Porcentaje de municipios a los que se le 
otorgó capacitación de Promoción de la 
Salud a su personal. 

11

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación para 
personal de promoción de la salud 
realizados 

Número de eventos de capacitación 
para personal de promoción de la 
salud programados 

32 Porcentaje de eventos de capacitación 
para personal de promoción de la salud 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.1.1 Actividad Número de informes de trabajo 
intersectorial realizados en las 
jurisdicciones sanitarias 

Número de informes de trabajo 
intersectorial programados en las 
jurisdicciones sanitarias 

240 Porcentaje de informes de trabajo y 
planeación intersectorial en las 
jurisdicciones sanitarias 

8

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.2.1 Actividad Número de jurisdicciones sanitarias con 
información sobre comunidades en 
acción entregada 

Número de jurisdicciones sanitarias 
con información sobre comunidades en 
acción programadas 

240 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
con información sobre comunidades  
en acción 

11

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Actividad Reuniones de planeación y ejecución de 
acciones de los comités estatales de 
comunidades saludables realizadas 

Reuniones de planeación y ejecución 
de acciones de los comités estatales 
de comunidades saludables 
programadas 

64 Porcentaje de reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los comités 
estatales de comunidades saludables 

3

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Actividad Número de comunidades acreditadas 
como saludables 

Número de comunidades programadas 
para acreditar como saludables 

1,500 Porcentaje de comunidades acreditadas 
como saludables 

22

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Actividad Número de espacios públicos 
acreditados como saludables 

Número de espacios públicos 
programados para acreditar como 
saludables 

800 Porcentaje de espacios públicos 
acreditados como saludables 

11

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.1.1 Componente Número de municipios activos en el año Número total de municipios en el año 1,137 Porcentaje de municipios activos 10

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Número de municipios asesorados para 
la elaboración de proyectos municipales 

Número de municipios programados 
para asesoría en la elaboración de 
proyectos de promoción de la salud 

400 Porcentaje de municipios asesorados en 
la elaboración proyectos municipales de 
promoción de la salud 

10

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.3.1 Actividad Número de municipios de alta y muy alta 
marginación incorporados en el año 

Número total de municipios de alta y 
muy alta marginación en el año 

200 Porcentaje de municipios de alta y muy 
alta marginación incorporados al 
programa 

2
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2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.4.1 Actividad Número de promotores de la salud 
capacitados en alimentación correcta a 
niños menores de cinco años, mujeres 
embarazadas y mujeres en lactancia de 
los municipios que participan en la 
cruzada contra el hambre 

Número total de promotores de la 
salud de los municipios que participan 
en la cruzada contra el hambre 

900 Porcentaje de promotores de la salud 
capacitados en alimentación correcta a 
menores de cinco años, mujeres 
embarazadas y mujeres en periodo de 
lactancia 

40

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Actividad Número de ferias de promoción de la 
salud para prevención de la violencia 
realizadas 

Número de ferias de promoción de la 
salud para prevención de la violencia 
programadas 

150 Porcentaje de ferias integrales de 
promoción de la salud para la 
prevención de la violencia en espacios 
públicos 

8

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.6.1 Actividad Número de eventos locales realizados 
que favorezcan la alimentación correcta 
y la activación física 

Número de eventos locales 
programados que favorezcan la 
alimentación correcta y la activación 
física 

100 Porcentaje de eventos locales que 
favorezcan la alimentación correcta y la 
activación física 

11

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Actividad Número de municipios que realizan 
acciones de comunicación educativa 
sobre los efectos del cambio climático en 
la salud 

Número de municipios programados 
para realizar acciones de 
comunicación educativa sobre los 
efectos del cambio climático en la 
salud 

1,000 Porcentaje de municipios con acciones 
de comunicación educativa sobre los 
efectos del cambio climático en la salud 

67

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Actividad Número de reuniones con presidentes 
municipales realizadas 

Número de reuniones con presidentes 
municipales programadas 

32 Porcentaje de reuniones con 
presidentes municipales 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.9.1 Actividad Número de municipios certificados como 
promotores de la salud en el año 

Número total de municipios en el año 420 Porcentaje de municipios certificados 
como promotores de la salud 

3

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.1.1 Actividad Número de jurisdicciones que cuentan 
con los formatos de registro de las 
intervenciones del programa 

Número total de jurisdicciones en la 
entidad 

240 Cobertura de jurisdicciones sanitarias 
que cuentan con los formatos y la 
información sobre los mecanismos para 
el correcto registro de las actividades 

11

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión al 
programa realizadas en el año 

Número de visitas de supervisión 
programadas en el año 

180 Porcentaje de visitas de supervisión al 
programa 

11

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.2 Actividad Número de municipios con proyectos 
supervisados en el año 

Número de municipios con proyectos 
apoyados en el año 

159 Porcentaje de Municipios supervisados 
con proyectos apoyados 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.3.1 Actividad Número total de proyectos municipales 
ganadores, con rendición de cuentas 

Número total de proyectos ganadores 100 Porcentaje de proyectos municipales 
ganadores con rendición de cuentas 

1

3 Alimentación y Actividad Física 1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 320 Porcentaje de eventos educativos para 
la promoción de la alimentación correcta 
y el consumo de agua simple potable en 
diferentes entornos. 

22

3 Alimentación y Actividad Física 2.1.1 Actividad Eventos educativos realizados. Eventos educativos programados. 160 Porcentaje de eventos educativos para 
la promoción de la actividad física en 
diferentes entornos. 

33

3 Alimentación y Actividad Física 3.1.1 Actividad Campañas realizadas Campañas programadas 96 Número de campañas educativas 
sectoriales de promoción de estilos de 
vida saludables. 

3

3 Alimentación y Actividad Física 4.2.1 Actividad Sesiones educativas realizadas Sesiones educativas programadas 768 Número de sesiones educativas sobre 
los beneficios de la lactancia materna 
exclusiva y la alimentación 
complementaria. 

1,632

3 Alimentación y Actividad Física 5.1.1 Actividad Número de eventos realizados Número de eventos programados 64 Número de eventos realizados para la 
difusión de la cultura alimentaria 
tradicional 

67

3 Alimentación y Actividad Física 6.1.1 Actividad Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Número de cursos de capacitación para 
fortalecer las competencias del personal 
de salud sobre alimentación correcta, 
consumo de agua simple, actividad 
física y lactancia materna. 

1

3 Alimentación y Actividad Física 7.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones programadas 128 Número de supervisiones de las 
actividades derivadas del programa. 

23
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.1 Propósito Sumatoria de indicadores con 
incremento en 0.3 puntos con respecto 
del año anterior en cada una de las 
entidades federativas. 

Indicadores evaluados por 100 80 Índice de desempeño de operatividad 
general de los sistemas prioritarios. 

80

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.2 Propósito Número de Boletines publicados en la 
página de la entidad por semana 
acumulables. 

Número programado de boletines por 
publicar en el año (52 o 53). 

95 Porcentaje de cumplimiento de Boletines 
publicados 

95

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.3 Propósito Número de unidades hospitalarias de la 
Secretaría de Salud con técnico 
capturista contratado por meses. 

Número de hospitales de la Secretaría 
de Salud que cumplan con los 
requisitos para formar parte de 
la RHOVE. 

90 Reporte oportuno y consistente de los 
casos sujetos a vigilancia epidemiológica 
que cuenten con plataforma informática 
(RHOVE, Diabetes y Registro Nacional 
de Cáncer). 

90

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.4 Actividad Número de unidades equipadas. Número de unidades por equipar. 80 Asegurar la operación de los Sistemas 
de Vigilancia Epidemiológica en todas 
las Jurisdicciones y Hospitales RHOVE, 
USMI y del Registro Nacional de Cáncer. 

80

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.2.1 Propósito Panoramas publicados 4 panoramas anuales. 80 Publicación trimestral de panorama de 
DM-II, de Morbilidad Materna Severa y 
otras enfermedades No Transmisibles. 

80

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de sistemas evaluados (en cada 
nivel jurisdiccional) 

Número sistemas programados para 
evaluación en las jurisdicciones 

80 Índice de Verificación del cumplimiento 
de los procedimientos de vigilancia 
epidemiológica correspondientes. 

80

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal aprobado con curso de 
posgrado (Diplomado y maestría) en 
epidemiología. 

Personal programado para cursar 
diplomado y maestría en 
epidemiología. 

80 Porcentaje de alumnos capacitados. 80

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.1 Actividad Equipo adquirido Equipo planeado 90 Porcentaje de UIES creadas o 
fortalecidas. 

90

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.2 Actividad Número de centros estatales instalados. Número de centros estatales 
programados. 

90 Instalación de un centro estatal para el 
RSI. 

90

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.1.1 Propósito Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia técnica 
por el InDRE 

Número de diagnósticos programados 
a la competencia técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE de los diagnósticos 
del marco analítico básico declarados 
por el LESP 

5

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1 Actividad Avance en el Índice de Desempeño año 
del curso vs. Índice de Desempeño del 
año anterior 

Avance Programado en el Índice de 
Desempeño del año en curso 

1 Medir el índice de desempeño de los 
diagnósticos del marco analítico básico 
declarados por el LESP 

1

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.1 Actividad Número de Diagnósticos que realizan del 
Marco Analítico Básico 

Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico Básico 

27 Cobertura del Marco Analítico Básico 27

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Actividad Número de muestras procesadas del 
Marco Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas del 
Marco Analítico Básico 

95 Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

95

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.3 Actividad Número de muestras procesadas en 
tiempo de diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas del 
Marco Analítico Básico 

90 Porcentaje de Oportunidad del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

90

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

6.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 100 Porcentaje de cumplimiento del 
programa de capacitación para fortalecer 
la competencia técnica 

1

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.1 Actividad Número de polígonos intervenidos por 
el programa de salud mental 

Número total de polígonos meta 84 Polígonos intervenidos por el programa de 
salud mental 

22
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1 Salud Mental 1.1.2 Propósito Número de unidades de consulta 
externa psiquiátrica con abasto 
suficiente de medicamento 

Número de unidades de consulta 
externa psiquiátrica 

50 Porcentaje de unidades de consulta 
externa psiquiátrica con abasto suficiente 
de medicamento para favorecer la 
prevención secundaria de los trastornos 
mentales y del comportamiento. 

50

1 Salud Mental 1.2.1 Actividad Número de campañas realizadas Número de centros de salud más 
número de centros integrales de 
salud mental 

100 Campañas informativas sobre los signos y 
síntomas más frecuentes en centros de 
salud y centros integrales de salud mental 

100

1 Salud Mental 2.1.1 Fin Número de hospitales generales con al 
menos una cama de psiquiatría 

Número de hospitales generales 5 Porcentaje de hospitales generales con al 
menos una cama de psiquiatría 

2

1 Salud Mental 2.3.1 Fin Porcentaje de personal médico de 
centros de salud capacitado en la Guía 
de Intervención mhGAP 

Total de personal médico y 
paramédico de centros de salud 

10 Personal médico de centros de salud 
capacitado en la Guía de Intervención 
mhGAP 

10

1 Salud Mental 2.3.2 Actividad Porcentaje de personal de centro 
integral de salud mental capacitado en 
el uso de Guías Clínicas para la 
Atención de Trastornos Mentales 

Total de personal de centro integral 
de salud mental 

100 Personal de centro integral de salud 
mental capacitado en el uso de Guías 
Clínicas para la Atención de Trastornos 
Mentales 

50

1 Salud Mental 4.4.3 Fin Número de prendas de ropa de calle Total de prendas de ropa de calle 
existentes 

50 Porcentaje de prendas de ropa de calle 
existente en el hospital 

50

1 Salud Mental 4.5.1 Componente Número de usuarios que asisten 
voluntariamente a los talleres de 
rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios hospitalizados 30 Porcentaje de usuarios que asisten 
voluntariamente a los talleres de 
rehabilitación Psicosocial bajo los 
lineamientos del Manual de Programas de 
Rehabilitación Psicosocial 

30

1 Salud Mental 4.5.2 Actividad Número de usuarios que reciben apoyo 
económico por cada ocasión que 
asisten a los talleres de Rehabilitación 
Psicosocial 

Total de usuarios que asisten al taller 100 Porcentaje de usuarios que reciben apoyo 
económico cuando asisten a los talleres 
de Rehabilitación Psicosocial 

100

1 Salud Mental 4.5.3 Actividad Número de usuarios que asisten 
voluntariamente a salidas terapéuticas 

Total de usuarios hospitalizados 30 Porcentaje de usuarios que asisten 
voluntariamente a salidas terapéuticas 
bajo los lineamientos del Manual de 
Rehabilitación Psicosocial 

30

1 Salud Mental 4.5.4 Fin Banco de Reforzadores Funcional Banco de Reforzadores 1 Existencia de un Banco de Reforzadores 
Funcional 

1

1 Salud Mental 5.1.3 Fin Porcentaje de personal que aplica los 
programas de Rehabilitación 
Psicosocial capacitado 

Total de Personal que aplica los 
programas de Rehabilitación 
Psicosocial 

50 Capacitación dirigida al personal que 
aplica los programas de Rehabilitación 
Psicosocial 

50

1 Salud Mental 5.1.5 Fin Número de cursos realizados sobre 
derechos humanos y prevención de la 
tortura 

Total de hospitales psiquiátricos 33 Capacitación en Derechos Humanos y 
Prevención de la Tortura dirigido al 
personal de hospitales psiquiátricos 

2

1 Salud Mental 6.1.2 Fin Número de campañas realizadas al 
interior de las unidades de 
hospitalización psiquiátrica 

Total de unidades de hospitalización 
psiquiátrica 

33 Campaña de Derechos Humanos al 
interior de las unidades de hospitalización 

30

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Componente Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones con acta de creación 

Total de entidades federativas 19 Observatorios Estatales de 
Lesiones instalados 

1

1 Seguridad Vial 1.4.1 Componente Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones que proporcionan 
semestralmente información al 
Observatorio Nacional 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones instalados 

8 Observatorios Estatales de 
Lesiones operando 

1

1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Total de población del grupo de edad de 
10 a 49 años que ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad vial en las 
entidades federativas 

Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años 

1 Población sensibilizada por los 
promotores de seguridad vial 

29,208
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1 Seguridad Vial 4.2.1 Componente Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes activos 

Total de entidades federativas 20 Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes activos 

1

1 Seguridad Vial 5.1.1 Componente Número de municipios prioritarios que 
aplican controles de alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 74 Municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría 

5

1 Seguridad Vial 6.1.1 Componente Número de entidades federativas que 
cuentan con Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en operación 

Total de entidades federativas 14 Entidades federativas que cuentan 
con Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en operación 

1

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Actividad Número de informes de campaña 
enviados al CNEGSR 

Número de entidades federativas 
con convenio AFASPE 

100 Proporción de entidades con informe 
de campaña del mes del cáncer de 
la mujer 

100

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud/2 

24 Cobertura de detección de cáncer de 
mama con mastografía 

24

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con citología 
o prueba de VPH de primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 58 Cobertura de detección de cáncer 
cérvico uterino en mujeres de 25  
a 64 años 

66

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años tamizadas 
con prueba de VPH 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud/5 

58 Proporción de mujeres de 35 a 64 
años tamizadas con prueba de VPH 

50

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Actividad Número de citotecnólogos 
capacitados y certificados 

Número de citotecnólogos que 
interpretan citologías de tamizaje 

50 Capacitación y certificación de 
citotecnólogos 

50

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Componente Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer en la citología que recibieron 
atención colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer en la citología 

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 
años con resultado de LEIAG o 
cáncer con evaluación colposcópica 

95

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

8.2.1 Componente Número de entidades que cuentan 
con al menos un grupo de 
acompañamiento emocional con 
personal acreditado en el Estándar de 
Acompañamiento Emocional 

Número de entidades que cuentan 
con al menos un grupo de 
acompañamiento emocional 

80 Proporción de entidades que 
cuentan con al menos un grupo de 
acompañamiento emocional con 
personal acreditado en el Estándar 
de Acompañamiento Emocional 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Actividad Número de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas en el primer 
trimestre gestacional 

Total de consultas de primera vez 
sin importar trimestre gestacional 

40 Porcentaje de consultas prenatales 
de primera vez otorgadas en el 
primer trimestre gestacional 

40

2 Salud Materna y Perinatal 1.2.1 Actividad Número de Posadas AME que 
cumplen con los requisitos 
establecidos 

Total de Posadas AME funcionando 98 Porcentaje de Posadas AME que 
cumplen con los requisitos 
establecidos 

98

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz neonatal 
realizadas 

Número de nacimientos en mujeres 
sin Seguridad Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz 
neonatal entre recién nacidos sin 
Seguridad Social 

90

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Actividad Número de médicos especialistas 
actualizados en atención de 
emergencias obstétricas de hospitales 
resolutivos seleccionados 

Total de médicos especialistas en 
hospitales resolutivos 
seleccionados 

50 Porcentaje de médicos especialistas 
actualizados en atención de 
emergencias obstétricas de 
hospitales resolutivos seleccionados 

50

2 Salud Materna y Perinatal 4.2.1 Componente Número de mujeres que tuvieron un 
evento obstétrico y se le da consulta 
de control del puerperio 

Total de mujeres que tuvieron un 
evento obstétrico 

65 Porcentaje de mujeres que tuvieron 
un evento obstétrico que reciben 
consulta de control del puerperio 

65

2 Salud Materna y Perinatal 5.1.1 Actividad Número de insumos esenciales para 
emergencias obstétricas y neonatales 
adquiridos 

Número de emergencias 
obstétricas y neonatales atendidas 

100 Porcentaje de insumos esenciales 
adquiridos para la atención de 
emergencias obstétricas y 
neonatales 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas en salud materna y 
neonatal 

Total de visitas de supervisión en el 
programa de salud materna y 
perinatal programadas en el año 

100 Porcentaje de supervisiones 
realizadas para revisar las 
actividades de salud materna y 
neonatal 

100
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3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

1.4.1 Actividad Número de campañas difundidas Número de campañas 
programadas. 

32 Número de campañas difundidas. 1

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.2.1 Propósito Número de Promotores y brigadistas 
capacitados en temas de Salud 
Sexual y Reproductiva 

Total de Promotores y brigadistas 
activos 

100 Porcentaje de Promotores y 
Brigadistas activos capacitados 

100

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios 
amigables implementados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente. 

Número de servicios amigables 
para la atención de la salud sexual 
y reproductiva de la población 
adolescente en operación al cierre 
del 2014. 

236 Incremento porcentual en el número 
de servicios amigables para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente. 

17

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.2.1 Actividad Servicios amigables con acreditación Servicios amigables registrados 15 Servicios amigables acreditados 100

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.4.1 Propósito Número de acciones extramuros 
realizadas en el periodo 

Número de acciones extramuros 
programadas en el periodo 

1,152 Actividades extramuros y 
comunitarias realizadas a través de 
los servicios amigables 

36

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

4.1.1 Actividad Número de personas capacitadas 
para la atención en los servicios 
amigables 

Número de personas programadas 
para capacitar en los servicios 
amigables para población 
adolescente 

2,560 Personal capacitado y sensibilizado 
en los servicios amigables para 
población adolescente 

80

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

4.4.1 Componente Mujeres adolescentes usuarias 
activas de métodos anticonceptivos, 
Población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Total de población de mujeres 
adolescentes responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, con vida 
sexual activa 

52 Cobertura de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos, en 
mujeres adolescentes 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

83

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Actividad Número de campañas difundidas en 
medios masivos de comunicación 

Número de campañas 
programadas. 

32 Número de campañas difundidas. 1

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.3.1 Actividad Número de personas capacitadas 
durante el año 

Personas programadas para ser 
capacitadas en el año. (mín. 70 x 
32 entidades) 

2,240 Personal capacitado respecto del 
programado 

150

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1 Propósito Número de usuarias y usuarios 
activos de métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de Salud 

Mujeres de 15 a 49 años de edad 
(casadas o unidas), responsabilidad 
de la SSa. 

4,227,500 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de 
Salud 

113,687

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas a jurisdicciones sanitarias 
al año 

Número de jurisdicciones sanitarias 2 Promedio de visitas de supervisión 
por jurisdicción sanitaria al año. 

22

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.3.1 Actividad Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de 
mujeres con alto riesgo obstétrico. 

Número de unidades médicas 
programadas para instalar servicios 
de planificación familiar para la 
atención de mujeres con alto riesgo 
obstétrico. 

28 Número de servicios de planificación 
familiar instalados para la atención 
de mujeres con alto riesgo 
obstétrico. 

1

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.1 Actividad Número de herramientas de detección 
aplicadas a mujeres de 15 años y más 
que presentaron marcadores 
de riesgo de violencia familiar 
y de género. 

Número de herramientas de 
detección programadas para su 
aplicación 

1,897,644 Porcentaje de herramientas 
detección aplicadas a mujeres de 
15 años y más respecto de las 
herramientas programadas. 

72,459

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.2 Actividad Número de herramientas de 
evaluación de riesgos aplicadas a los 
casos positivos a violencia familiar y 
de género 

Número de herramientas de 
evaluación de riesgos programadas 
para su aplicación 

398,505 Porcentaje de herramientas de 
evaluación de riesgos aplicadas a 
los casos positivos a violencia 
familiar y de género respecto de las 
herramientas programadas 

15,216

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico de los 
Servicios Estatales de Salud y de las 
diferentes Instituciones del Sistema 
Nacional de Salud capacitado y 
sensibilizado en la NOM 046 

Número de personal médico de los 
Servicios Estatales de Salud y de 
las diferentes Instituciones del 
Sistema Nacional de Salud 
programado para la capacitación en 
la NOM 046 

3,225 Porcentaje de personal médico 
capacitado en la NOM-046 en 
relación a lo programado 

180
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5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.2 Actividad Número de mujeres de 15 años y 
más, unidas en situación de violencia 
severa atendidas en los servicios 
especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y 
más unidas, usuarias de los 
servicios de salud que se espera 
reciban atención especializada por 
violencia severa 

234,053 Porcentaje de mujeres en situación 
de violencia familiar y de género 
severa atendidas en servicios 
especializados respecto de las 
esperadas 

8,217

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.4.1 Actividad Número de grupos formados de 
reeducación de víctimas 

Número de grupos programados de 
reeducación de víctimas 

656 Porcentaje de grupos formados de 
reeducación de víctimas en relación 
a los programados 

32

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

5.1.1 Componente Número de material de promoción y 
difusión elaborado 

Número de material de promoción y 
difusión programado para la 
elaboración 

7 Porcentaje de material de promoción 
y difusión elaborado en relación a lo 
programado 

7

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos formados de 
reeducación de agresores 

Número de grupos programados de 
reeducación de agresores 

656 Porcentaje de grupos formados de 
reeducación de agresores 

32

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1 Componente Número de personas que 
manifestaron haber vivido una 
situación de violación sexual, que 
fueron atendidas en las primeras 72 
hrs. en unidades de salud y se les 
brindo profilaxis para VIH/SIDA 

Casos esperados en las unidades 
de salud de personas que 
manifestaron haber vivido una 
situación de violación sexual en las 
primeras 72 hrs. 

5,843 Porcentaje de casos de violación 
sexual atendidos en las primeras 72 
hrs. con profilaxis en relación con los 
casos esperados 

474

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social capacitado 

Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social a 
capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de 
medicina, enfermería y trabajo social 
capacitado en género en salud en el 
marco de los derechos humanos. 

221

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2 Actividad Número de hospitales con un 
directivo/a capacitado 

Número de hospitales con un 
directivo/a a capacitar en el año 

550 Porcentaje de hospitales con un 
directivo/a capacitados en género en 
salud con respecto a los derechos 
humanos. 

5

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica aplicadas Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar 

18,100,000 Dosis de vacuna antirrábica aplicada 
en perros y gatos 

450,000

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1 Componente Número de perros y gatos 
esterilizados 

Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

511,105 Número de perros y gatos 
esterilizados en lugares de alta 
marginación 

11,850

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.2.1 Componente Perros y gatos agresores, ferales y 
sospechosos de padecer rabia, 
controlados en áreas de alta 
marginación 

Perros y gatos agresores, ferales y 
sospechosos de padecer rabia, a 
controlar en áreas de alta 
marginación 

510,875 Perros y gatos agresores, ferales y 
sospechosos de padecer rabia, en 
control en áreas de alta marginación 

12,000

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.1.1 Propósito Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades mediante el 
porcentaje de registro en Plataforma 
de manera trimestral 

48

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.3.1 Propósito Índice de Condición de Vivienda 
obtenido en Localidades prioritarias 

Localidades prioritarias Programadas 628 Mide la probabilidad trimestral 
estratificada de que una vivienda sea 
infestada por el vector de acuerdo a 
las características de las viviendas 
por sector. 

25

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

5.2.1 Propósito Ovitrampas positivas Ovitrampas con Lectura 263 Mide semanalmente la variación de 
indicadores entomológicos de 
ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

52

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1 Propósito Número de Localidades con Acciones 
de Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el cumplimiento 
en las acciones de control larvario en 
las localidades de riesgo. 

12
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4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2 Propósito Número de Localidades prioritarias 
con Acciones de Nebulización 
Espacial en ULV 

Número de Localidades prioritarias 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial 
en localidades prioritarias 

628

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3 Propósito Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado Intradomiciliar 
reportados en la Plataforma de 
Vigilancia Entomológica y Control 
Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con rociado 
residual intradomiciliar a casos 
probables reportados en la Plataforma 
del SINAVE 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.4.1 Propósito Localidades Prioritarias con Encuesta 
y Verificación Larvaria 

Localidades Intervenidas para 
Control Larvario 

628 Mide trimestralmente el porcentaje de 
Localidades prioritarias con encuesta 
y verificación larvaria en localidades 
intervenidas con Control Larvario. 

110

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.1.1 Actividad Casos nuevos y sus convivientes 
tratados. 

Total de casos nuevos y convivientes 
notificados. 

100 Tratamiento a casos nuevos y sus 
convivientes. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.2.1 Actividad Mujeres embarazadas en la que se 
confirmó paludismo y que reciben 
tratamiento a partir del segundo 
trimestre de gestación. 

Mujeres embarazadas en la que se 
confirmó paludismo. 

100 Indicador de proceso que representa 
el número de tratamientos que se 
prevé ministrar anualmente a 
personas embarazadas con 
paludismo confirmado. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a los que se 
les toma una muestra de sangre para 
diagnóstico. 

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de 
casos probables que fueron 
estudiados en el laboratorio a partir de 
una gota gruesa de sangre. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Actividad Número de puestos de notificación en 
localidades de riesgo visitados para 
promoción de la notificación. 

Número de puestos de notificación en 
localidades de riesgo programados 
para visitas de promoción de 
notificación. 

85 Indicador de proceso que estima la 
proporción de puestos de notificación 
que se mantienen productivos 
mensualmente. 

85

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.3.1 Actividad Número de localidades con 
transmisión persistente en las que se 
han realizado reuniones comunitarias 
para informar la evolución local del 
paludismo. 

Total de localidades con transmisión 
persistente. 

95 Indicador de proceso que estima la 
cobertura informativa del programa 
estatal de prevención y control del 
paludismo a sus comunidades 
prioritarias. 

95

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la 
vigilancia epidemiológica y atención 
médica del paludismo. 

Personal de salud que participa en la 
vigilancia epidemiológica y atención 
médica del paludismo. 

100 Indicador de proceso que cuantifica el 
porcentaje de cumplimiento de las 
acciones de capacitación previstas. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

4.1.1 Actividad Localidades prioritarias con 
infestación larvaria menor al 1% de 
caladas positivas posterior a la 
intervención comunitaria. 

Localidades prioritarias con medición 
de infestación larvaria previa a la 
intervención comunitaria. 

100 Indicador de proceso que mide la 
proporción de localidades tratadas por 
la comunidad para control larvario y 
que lograron reducir la infestación del 
vector a menos del 1% de caladas 
positivas. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

5.1.1 Actividad Número de localidades prioritarias con 
eliminación de criaderos de anofelinos 
con participación comunitaria. 

Número de localidades prioritarias 
con eliminación de criaderos de 
anofelinos con participación 
comunitaria. 

100 Indicador de proceso de estima la 
cobertura de localidades prioritarias 
con eliminación de criaderos y 
hábitats de los vectores, con 
participación comunitaria. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

8.1.1 Actividad Número de brotes atendidos en las 
primeras 24 horas a partir de la 
notificación del segundo caso 
confirmado en la misma localidad. 

Total de brotes atendidos. 100 Indicador de proceso que estimará la 
oportunidad en la instalación de 
medidas integrales para control 
de brotes. 

100

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

1.1.1 Propósito Detecciones de diabetes mellitus 
realizadas en la población de 20 años 
y más, población de responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

Detecciones de diabetes mellitus 
programadas en la población de 
20 años y más, población de 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

10,924,367 Número de detecciones de diabetes 
mellitus realizadas en la población 
de 20 años y más, población de 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

242,730

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

2.1.1 Propósito Número de grupos preventivos 
formados y en función, en las 
UNEMEs EC realizados 

Número de grupos preventivos 
formados y en función, en las 
UNEMEs EC programados 

65 Número de grupos preventivos 
formados y en función en las 
UNEMEs EC 

65
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10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.1 Propósito Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento al que al 
menos se le realizó una medición 
anual con hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) en población de 20 años y 
más, responsabilidad de la Secretaría 
de Salud, realizados 

Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento al que al 
menos se le realizó una medición 
anual con hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) en población de 20 años y 
más, responsabilidad de la Secretaría 
de Salud, programadas 

86,378 Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento al que al 
menos se le realizó una medición 
anual con hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) en población de 20 años y 
más, responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

1,158

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Actividad Número de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más 
realizadas 

Número de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias 
en población de 20 años y más 
programadas 

22,613,439 Número de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

502,451

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.3.1 Actividad Porcentaje de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 años 
y más, realizadas durante la Semana 
Nacional del Corazón 

Porcentaje de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más, programadas durante la 
Semana Nacional del Corazón 

90 Porcentaje de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 años 
y más, realizadas durante la Semana 
Nacional del Corazón 

90

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.1.1 Fin Número de casos de hipertensión 
arterial en pacientes de 20 años y 
más, QUE INGRESAN A 
TRATAMIENTO, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 

Número de casos de hipertensión 
arterial PROGRAMADOS PARA 
INGRESAR A TRATAMIENTO , en 
pacientes de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría  
de Salud 

237,016 Número de casos de hipertensión 
arterial en pacientes de 20 años y 
más, que INGRESAN A 
TRATAMIENTO, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 

152,250

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.3.1 Propósito Número de paciente de 20 años y 
más con hipertensión arterial en 
CONTROL responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Número de paciente de 20 años y 
más con hipertensión arterial en 
TRATAMIENTO responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 

482,873 Número de paciente de 20 años y 
más con hipertensión arterial en 
control responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

18,749

12 Atención del Envejecimiento 1.1.1 Actividad Número de supervisiones y/o 
asesorías realizadas 

Número de supervisiones y/o 
asesorías programadas 

30 Supervisión y/o asesoría 16

12 Atención del Envejecimiento 2.1.1 Componente Número de capacitaciones sobre 
temas de alto impacto en la salud de 
la persona adulta mayor realizados 

Número de cursos sobre temas de 
alto impacto en la salud de la 
persona adulta mayor programados 

5 Capacitación sobre temas de alto 
impacto en la salud de la persona 
adulta mayor 

1

12 Atención del Envejecimiento 5.1.2 Actividad Detecciones realizadas en 
alteraciones de la memoria y 
depresión en personas adultas 
mayores no aseguradas 

Detecciones programadas en 
alteraciones de la memoria y 
depresión en personas adultas 
mayores no aseguradas 

30 Detección en alteraciones de la 
memoria y de depresión en personas 
adultas mayores no aseguradas 

30

12 Atención del Envejecimiento 5.1.3 Componente Detecciones realizadas de hiperplasia 
prostática benigna en la población 
masculina de 45 años y más no 
asegurada 

Detecciones programadas de 
hiperplasia prostática benigna en 
población masculina de 45 años y 
más no asegurada 

50 Detección de Hiperplasia prostática 
Benigna en población masculina de 
45 años y más no asegurados 

50

12 Atención del Envejecimiento 5.1.5 Actividad Total de acciones realizadas sobre 
detección y de control realizadas 
durante la SSGG a población de 60 
años y más 

Total de acciones programadas sobre 
detección y de control realizadas 
durante la SSGG a población de 60 
años y más 

60 Semana de Salud para Gente Grande 
(SSGG) 

60

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud 
Bucal 

3.2.1 Actividad Semanas Estatales de Salud Bucal 
realizadas. 

Semanas Estatales de Salud Bucal 
programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud 
Bucal 

4.4.1 Actividad Actividades Preventivas Extramuros 
realizadas. 

Actividades Preventivas Extramuros 
Programadas. 

134,390,949 Actividades de Prevención 
(extramuros). 

1,274,689

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud 
Bucal 

6.4.1 Actividad Tratamientos Restaurativos 
Atraumáticos realizados. 

Tratamientos Restaurativos 
Atraumáticos programadas. 

159,634 Tratamiento Restaurativo 
Atraumático. 

3,694

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud 
Bucal 

7.4.1 Actividad Investigación en salud bucal 
realizadas. 

Investigación en salud bucal 
programados. 

16 Investigación en materia de salud 
bucal. 

2

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud 
Bucal 

7.5.1 Fin Unidades aplicativas con material de 
promoción. 

Total unidades aplicativas con 
servicio de odontología. 

4,635 Promoción de la Salud Bucal. 86
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13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud 
Bucal 

7.6.1 Actividad Cursos de capacitaciones realizados. Cursos de capacitación 
programados. 

64 Cursos de capacitación 
estomatológica. 

3

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud 
Bucal 

8.4.1 Actividad Supervisiones al programa de salud 
bucal realizadas. 

Supervisiones al programa de salud 
bucal programadas. 

4,635 Supervisión del programa de salud 
bucal. 

116

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud 
Bucal 

9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas realizadas. Consultas estomatológicas 
programadas. 

9,421,700 Consultas estomatológicas. 181,616

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.2.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
en tuberculosis realizados 

Número de eventos de capacitación 
en tuberculosis programados 

156 Cumplimiento de eventos de 
capacitación 

2

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.1 Componente Número de sintomáticos respiratorios 
identificados 

Número de sintomáticos respiratorios 
programados 

290,823 Cobertura de detección de 
sintomáticos respiratorios 

14,520

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2 Componente Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número total de casos registrados de 
tuberculosis programados 

14,030 Cobertura de tratamiento de casos de 
tuberculosis registrados 

422

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al 
tratamiento con fármacos de segunda 
línea. 

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente para 
recibir esquema de tratamiento con 
fármacos de segunda línea 
programados. 

263 Cobertura de tratamiento de personas 
con tuberculosis farmacorresistente 

10

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1 Actividad Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 

854 Porcentaje de cumplimiento de visitas 
de supervisión 

11

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
de lepra realizados. 

Número de eventos de capacitación 
de lepra programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación enfocados al 
manejo integral de personas 
afectadas por lepra. 

1

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud programadas. 

4 Porcentaje de reuniones del Comités 
Estatales para la Seguridad en Salud 

4

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

3.1.1 Actividad Cursos de capacitación realizados Cursos de capacitación programados 2 Porcentaje de cursos de capacitación 
para el personal involucrado en la 
operación del programa. 

2

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

4.1.1 Propósito Kits de reservas estratégicas 
conformadas 

Kits de reservas estratégicas 
programados 

3 Porcentaje de kits de reservas 
estratégicas conformadas. 

3

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

5.1.1 Actividad Total de emergencias en salud (brotes 
y desastres) atendidas en menos de 
48 horas 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) registradas 

10 Porcentaje de emergencias en 
salud atendidas en forma oportuna 
(< de 48 hrs.). 

10

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias programadas 

4 Porcentaje de supervisiones a 
jurisdicciones sanitarias. 

10

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera programadas. 

4 Porcentaje de reuniones del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera. 

4

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

2.1.1 Actividad Casos de EDA con muestra de hisopo 
rectal realizados. 

Total estatal de EDAS notificadas en 
el SUIVE de las unidades 
seleccionadas. 

2 Porcentaje de casos de EDA que 
acuden a unidades de atención del 
sector salud con muestra con HR. 

2

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

3.1.1 Actividad Cursos-taller realizados Cursos-taller programados 2 Porcentaje de cursos-taller para 
personal de salud. 

3

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

4.1.1 Actividad Total de operativos preventivos 
realizados 

Total de operativos preventivos 
programados 

2 Porcentaje de operativos preventivos 
en áreas de riesgo 

3

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

4.2.1 Actividad Campañas preventivas para EDA y 
cólera realizadas 

Campañas preventivas para EDA y 
cólera programadas 

1 Porcentaje de campañas preventivas 
para EDA y cólera. 

1

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

5.1.1 Actividad Evaluaciones trimestrales realizadas Evaluaciones trimestrales 
programadas 

4 Porcentaje de reportes de evaluación 
del programa. 

4

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias programadas 

3 Porcentaje de supervisiones a 
jurisdicciones sanitarias. 

10
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Tratamiento de 
las Adicciones  

1.1.1 Actividad Número de campañas de 
comunicación en adicciones realizadas 

Número de campañas de 
comunicación en adicciones 
programadas 

100 Campañas de comunicación para la 
promoción de las actividades de 
prevención y tratamiento del 
consumo de tabaco, alcohol y  
otras drogas. 

100

1 Prevención y Tratamiento de 
las Adicciones  

1.2.1 Actividad Número de pruebas de tamizaje 
aplicadas 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas 

100 Pruebas de tamizaje aplicadas en 
población escolar (proceso completo) 

100

1 Prevención y Tratamiento de 
las Adicciones  

1.3.1 Componente Número de tratamientos residenciales 
en adicciones otorgados 

Número de tratamientos 
residenciales en adicciones 
programados 

100 Tratamientos en adicciones con 
modalidad residencial a través 
de subsidio 

100

1 Prevención y Tratamiento de 
las Adicciones  

1.4.1 Actividad Número de visitas de seguimiento y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de seguimiento y 
supervisión programadas 

100 Visitas de seguimiento y supervisión 
a Establecimientos Residenciales 
Especializados en Atención a las 
Adicciones 

100

1 Prevención y Tratamiento de 
las Adicciones  

1.5.1 Actividad Número de unidades de salud de 
primer nivel en las que se llevan a 
cabo acciones de prevención y 
atención de las adicciones 

Número de unidades de salud de 
primer nivel programadas para llevar 
a cabo acciones de prevención y 
atención de las adicciones 

100 Unidades de salud de primer nivel en 
las que se llevan a cabo acciones de 
prevención y atención de las 
adicciones 

100

1 Prevención y Tratamiento de 
las Adicciones  

1.6.1 Componente Número de consultas de primera vez 
otorgadas 

Número de consultas de primera vez 
programadas 

100 Consultas de primera vez para la 
atención de usuarios de alcohol, 
tabaco y drogas 

100

1 Prevención y Tratamiento de 
las Adicciones  

1.8.1 Propósito Número de adolescentes de 12 a 17 
años que participan en acciones de 
prevención de adicciones 

Número de adolescentes de 12 a 17 
años programados para participar en 
acciones de prevención de 
adicciones 

100 Acciones de prevención de 
adicciones en población de 
adolescentes de 12 a 17 años 

100

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud con carga viral indetectable. 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud. 

72 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en Control 
Virológico (Secretaría de Salud). 

72

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Fin Número de dosis aplicadas del esquema 
de vacunación en niños menores de un 1 
año de edad, que correspondan del área 
de responsabilidad de Secretaría de 
Salud de acuerdo a la distribución 
poblacional de responsabilidad 
institucional 

Niños menores de 1 año de edad de 
acuerdo a la distribución poblacional 
de responsabilidad institucional. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema completo 
en menores de 1 año. 

90

1 Vacunación Universal 1.2.1 Actividad Total de dosis de vacuna Sabin 
registradas en Semanas Nacionales 
de Salud. 

Total de dosis de vacuna Sabin 
programados para Semanas 
Nacionales de Salud. 

90 Logros de biológicos aplicados en 
Semanas Nacionales de Salud para 
el Programa de Vacunación Universal 
(Sabin) 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Actividad Número de capacitaciones realizadas del 
Programa de vacunación Universal a 
personal de salud 

Total de capacitaciones para personal 
de salud programadas por el Programa 
de Vacunación Universal 

90 Capacitaciones realizadas del 
Programa de Vacunación Universal al 
personal de salud involucrado. 

90

1 Vacunación Universal 1.4.1 Propósito Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Vacunación Universal. 

Número de supervisiones programadas 
al Programa de Vacunación Universal. 

90 Supervisión realizada del Programa 
de Vacunación Universal. 

90
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1 Vacunación Universal 1.5.1 Fin Dosis de vacunas de SRP registradas en 
el SIS 

Niños de un año de edad de 
responsabilidad institucional 

90 Cobertura de vacunación de SRP al 
año de edad 

90

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

2.2.1 Actividad Número de sesiones informativas para 
adolescentes, madres, padres o tutores 
en materia de prevención de violencia 
familiar y entre padres realizadas 

Número de sesiones informativas para 
adolescentes, madres, padres o 
tutores en materia de prevención de 
violencia familiar y entre padres 
programadas 

80 Porcentaje de sesiones informativas 
para adolescentes, madres, padres o 
tutores en materia de prevención de 
violencia familiar y entre padres 

80

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en el año 

Número de supervisiones programadas 
al Programa de Atención a la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia en el año 

80 Porcentaje de supervisiones 
realizadas al Programa de Atención a 
la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia en el año 

80

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.1 Actividad Número de personal de salud capacitado 
de los Servicios de Salud en el primer 
nivel de atención en Atención Integrada 
en la Infancia y la Adolescencia. 

Total de personal de salud de los 
Servicios de Salud del primer nivel de 
atención. 

20 Personal de salud operativo del 
Primer Nivel de Atención capacitado 
en atención integrada en la infancia y 
la adolescencia. 

20

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.2 Actividad Total de Madres capacitadas en temas de 
Atención Integrada en la Infancia en el 
primer nivel de atención 

Total de consultas de primera vez en 
primer nivel de atención al menor de 5 
años 

80 Porcentaje de madres capacitadas en 
temas de atención integrada en la 
infancia. 

80

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.2 Propósito Número de niños menores de cinco años 
con Enfermedad Diarreica Aguda de 
primera vez que reciben tratamiento con 
Plan C. 

Número de niños menores de cinco 
años con Enfermedad Diarreica Aguda 
de primera vez en el año. 

3 Niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda que 
reciben tratamiento con Plan C 

3

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.2.2 Actividad Número de niños menores de cinco años 
con Enfermedades Respiratorias Agudas 
que reciben tratamiento antibiótico. 

Número de niños menores de cinco 
años con Enfermedades Respiratorias 
Agudas de primera vez. 

30 Niños menores de cinco años con 
Enfermedades Respiratorias Agudas 
que reciben tratamiento antibiótico. 

30

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.3.1 Actividad Número de sesiones de Comité Estatal de 
Mortalidad en la Infancia realizadas en el 
periodo. 

Número de sesiones de Comité Estatal 
de Mortalidad en la Infancia 
programadas en el periodo. 

90 Sesiones del Comité Estatal de 
Mortalidad en la Infancia realizadas 

90

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.4.1 Actividad Número de consultas de primera vez de 
niño sano otorgadas a niños(as) menores 
de un año de edad. 

Número total de consultas de primera 
vez en el año a menores de un año 

30 Niños(as) menores de un año que 
recibieron consulta del niño sano de 
primera vez. 

30

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.6.1 Actividad Número de menores de 10 años 
atendidos en unidad médica 

Total de menores de 10 años en 
consulta de primera vez. 

5 Número de menores de 10 años 
atendidos en unidad médica con 
registro de lesiones no intencionales 

5

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.1.1 Actividad Número de Jurisdicciones Sanitarias que 
realizaron la Semana de Salud de la 
Adolescencia en el Estado 

Total de Jurisdicciones Sanitarias del 
Estado 

100 Porcentaje de Jurisdicciones 
Sanitarias que realizaron la Semana 
Nacional de Salud de la Adolescencia 
en cada Entidad Federativa 

1

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.3.1 Actividad Número de Reuniones del Grupo de 
Atención Integral para la Salud de la 
Adolescencia realizadas anualmente 

Total de Reuniones programadas del 
Grupo de Atención Integral para la 
Salud de la Adolescencia programadas 

100 Reuniones del Grupo de Atención 
Integral para la Salud de la 
Adolescencia (GAIA) 

6

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

1.1.1 Actividad Supervisiones realizadas a unidades 
médicas acreditadas en oncología 
pediátrica y de primer nivel de atención 

Supervisiones programadas a 
unidades médicas acreditadas en 
oncología pediátrica y de primer nivel 
de atención 

80 Supervisiones realizadas a unidades 
médicas acreditadas en oncología 
pediátrica y de primer nivel de 
atención 

80

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Actividad Total de capacitaciones realizadas en 
prevención y atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones programadas 
en prevención y atención de cáncer en 
la infancia y adolescencia 

75 Porcentaje de capacitaciones al 
personal de salud en prevención y 
atención del cáncer en menores  
de 18 años 

75

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

3.1.1 Propósito Total de casos capturados en el Registro 
de Cáncer en Niñas, Niños y 
Adolescentes 

Total de casos registrados en el 
Sistema del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos 

80 Evaluación y análisis de los sistemas 
de información relacionados al 
cáncer en la infancia y adolescencia 

80

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.1 Actividad Material de difusión Realizado Material de difusión programado 80 Material de Difusión relacionado al 
Programa Sigamos 

80

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.2 Actividad Capacitaciones realizadas en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

Realizar 3 capacitaciones en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

66 Capacitaciones en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

66

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.1 Propósito Número de Aulas activadas Número de Aulas programadas a 
activar 

100 Aulas de Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital activadas en las entidades 
federativas 

100

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los 
Laboratorios Estatales de Salud Pública 

1.00 76,675.00 76,675.00 

TOTAL:  76,675.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Papel prueba de TSH. Papel filtro de algodón 100% sin aditivos, especial para 
recolección y transporte de sangre de neonatos, con impresión de cuatro círculos 
punteados de un centímetro de diámetro cada uno y de las palabras nombre y 
con número progresivo. Paquete con 10 hojas, máximo 100. 

11.64 29,760.00 346,406.40

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la 
Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, 
con calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. Equipo 
para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 29,760.00 552,345.60
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2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/Alfa Hidroxi Progesterona, 
en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles 
internos. Solicitar por número de pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 29,760.00 552,345.60

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total 
de neonatos, colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 29,760.00 552,345.60

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre 
total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 29,760.00 552,345.60

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. 
Descripción complementaria: Para determinación de fibrosis quística, Para 
mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 29,760.00 552,345.60

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. 
Descripción complementaria: Determinación de la deficiencia de la Biotinidasa. 
Para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 29,760.00 552,345.60

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol parche cada parche contiene: norelgestromina 
6.00 mg etinilestradiol 0.60 mg envase con 3 parches. 

183.68 24,900.00 4,573,632.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel polvo el dispositivo con polvo contiene: levonorgestrel 
(micronizado) 52 mg envase con un dispositivo. 

1,992.34 619.00 1,233,258.46

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel y etinilestradiol gragea cada gragea contiene: levonorgestrel 0.15 
mg etinilestradiol 0.03 mg envase con 28 grageas. (21 con hormonales y 7 sin 
hormonales) 

25.30 265,655.00 6,721,071.50

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona y estradiol solución inyectable cada ampolleta o jeringa contiene: 
enantato de noretisterona 50 mg valerato de estradiol 5 mg envase con una 
ampolleta o jeringa con un ml. 

35.42 195,315.00 6,918,057.30

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona solución inyectable oleosa cada ampolleta contiene: enantato de 
noretisterona 200 mg envase con una ampolleta de 1 ml. 

37.59 56,185.00 2,111,994.15

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel implante el implante contiene: etonogestrel 68.0 mg envase con un 
implante y aplicador. 

1,329.90 1,412.00 1,877,818.80

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel comprimido o tableta cada comprimido o tableta contiene: 
levonorgestrel 0.750 mg envase con 2 comprimidos o tabletas. 

10.66 3,750.00 39,975.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino de hule látex. Envase con 100 piezas. 81.66 14,619.00 1,193,787.54

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivo intrauterino. T de cobre, 380 a. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, 
de cobre, plástico grado médico 77% y sulfato de bario usp 23%, con filamento 
largo de 30 cm con tubo insertor, tope y émbolo insertor. 

11.61 8,206.00 95,271.66

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo tableta, cada tableta 
contiene: efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo
de tenofovir 300 mg. Equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con
30 tabletas. 

2,440.81 474.00 1,156,943.94

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 13:1 

43.50 120.00 5,220.00
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6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 13:2 

43.50 120.00 5,220.00

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 13:3 

43.50 120.00 5,220.00

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Cuentas SRyEG 

76.00 20.00 1,520.00

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Fólders 

20.85 150.00 3,127.50

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género 

37.62 30.00 1,128.60

TOTAL:  29,603,726.45

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.5% en cajas con
4000 tabletas 

23,300.00 4.00 93,200.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 
13.624% en tambos de 208 litros 

108,000.00 5.00 540,000.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Diferencia Adulticida organofosforado en base 
oleosa al 13.624% en tambos de 208 litros 

4,841.40 1.00 4,841.40

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato de acción residual al 70% en 
cuñete de 4.5 kg con 180 sobres de 25 gramos 

14,500.00 10.00 145,000.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Paquete de 8 a 12 antibióticos de segunda línea 
para el tratamiento de casos de tuberculosis farmacorresistente 

5,926.00 12.00 71,112.00

TOTAL:  854,153.40

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina cápsula cada cápsula contiene: zidovudina 100 mg envase con
100 cápsulas. 

210.00 155.00 32,550.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir cápsula cada cápsula contiene: sulfato de atazanavir equivalente a
300 mg de atazanavir. Envase con 30 cápsulas. 

2,764.85 3,506.00 9,693,564.10

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/zidovudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 150 mg 
zidovudina 300 mg envase con 60 tabletas. 

1,712.32 603.00 1,032,528.96

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina solución cada 100 ml contienen: lamivudina 1 g envase con 240 ml
y dosificador. 

835.10 825.00 688,957.50

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir equivalente a 300 mg 
de abacavir. Envase con 60 tabletas. 

470.47 200.00 94,094.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tipranavir cápsula cada cápsula contiene: tipranavir 250 mg envase con
120 cápsulas. 

3,229.36 142.00 458,569.12

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina cápsula cada cápsula contiene: emtricitabina 200 mg envase con
30 cápsulas. 

530.16 40.00 21,206.40

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir tableta cada tableta contiene: tenofovir 
disoproxil fumarato 300 mg o tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 
245 mg de tenofovir disoproxilo envase con 30 tabletas. 

2,000.12 291.00 582,034.92

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir tableta cada tableta contiene: etanolato de darunavir equivalente a
600 mg de darunavir envase con 60 tabletas. 

4,978.59 351.00 1,747,485.09

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz comprimido recubierto cada comprimido contiene: efavirenz 600 mg 
envase con 30 comprimidos recubiertos. 

371.83 2,796.00 1,039,636.68

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir equivalente 
a 600 mg de abacavir lamivudina 300 mg envase con 30 tabletas. 

1,379.32 3,750.00 5,172,450.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato tableta recubierta cada tableta 
recubierta contiene: tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de 
tenofovir disoproxil emtricitabina 200 mg envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,124.62 6,145.00 13,055,789.90

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina suspensión cada 100 mililitros contienen: nevirapina hemihidratada 
equivalente a 1 g de nevirapina envase con 240 ml con dosificador. 

332.80 200.00 66,560.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina solución oral cada 100 ml contienen: zidovudina 1 g envase con
240 ml. 

570.00 135.00 76,950.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina cápsula cada cápsula contiene: zidovudina 250 mg envase con
30 cápsulas. 

210.00 295.00 61,950.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta. Cada tableta contiene: etravirina 100 mg. Envase con
120 tabletas. 

5,429.27 126.00 684,088.02

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir solución cada 100 ml contienen: lopinavir 8.0 g ritonavir 2.0 g 
envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 238.00 407,932.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir comprimido cada comprimido contiene: raltegravir potásico equivalente 
a 400 mg de raltegravir envase con 60 comprimidos. 

5,308.92 267.00 1,417,481.64

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir cápsula o tableta cada cápsula o tableta contiene: ritonavir 100 mg.
2 envases con 84 cápsulas o tabletas cada uno. 

347.96 6,847.00 2,382,482.12
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1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 150 mg envase con
30 tabletas. 

794.93 221.00 175,679.53

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta. Cada tableta contiene: lopinavir 100 mg, ritonavir
25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,100.00 225.00 247,500.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir tableta cada tableta contiene: lopinavir 200 mg ritonavir 50 mg 
envase con 120 tabletas 

2,656.00 2,896.00 7,691,776.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Saquinavir comprimido cada comprimido contiene: mesilato de saquinavir 
equivalente a 500 mg de saquinavir. Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 1,487.00 3,281,809.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina tableta cada tableta contiene: nevirapina 200 mg envase con
100 tabletas. 

384.16 2,252.00 865,128.32

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con gránulos 
con capa entérica contiene: didanosina 250 mg envase con 30 cápsulas. 

657.47 60.00 39,448.20

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con gránulos 
con capa entérica contiene: didanosina 400 mg envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 148.00 156,422.68

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc tableta cada tableta contiene: maraviroc 150 mg envase con
60 tabletas. 

6,622.47 69.00 456,950.43

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc tableta cada tableta contiene: maraviroc 300 mg envase con
60 tabletas. 

6,622.47 34.00 225,163.98

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo tableta, cada tableta 
contiene: efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg. Equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con
30 tabletas. 

2,404.15 8,244.00 19,819,812.60

TOTAL:  71,676,001.19

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Bcg inmunoterapéutico suspensión cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
bacilo de calmette-guerin 81.00 mg equivalente a 1.8x108-19.2x108 ufc 
(unidades formadoras de colonias) envase con un frasco ámpula con liofilizado y 
un frasco ámpula de 3 ml de diluyente. 

10.15 64,850.00 658,227.50

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b suspensión inyectable cada dosis de 
0.5 ml contiene: antígeno de superficie del virus de la hepatitis b purificado dna 
recombinante 10 µg envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula 
con 0.5 ml. 

10.00 142,668.00 1,426,680.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra difteria, tosferina, tétanos, hepatitis b, e infecciones 
invasivas por haemophilus influenzae tipo b (dpt+hb+hib) suspensión inyectable 
cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: toxoide diftérico no 
menos de 30 ui toxoide tetánico no menos de 60 ui bortedella pertussis (célula 
completa inactivada) no menos de 4 ui antígeno de superficie del virus de la 
hepatitis b recombinante 10 mg polisacárido capsular purificado del haemophilus 
influenzae tipo b 10 mg unido por covalencia a toxoide tetánico 30 mg en dos 
envases: frasco ámpula con suspensión de dpt y hb frasco ámpula con liofilizado 
conteniendo haemophilus influenzae tipo b unido a toxoide tetánico. 

142.80 162,790.00 23,246,412.00
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1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola suspensión inyectable cada 
dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: virus atenuados del sarampión 
cepa edmonston-zagreb (cultivados en células diploides humanas) o cepa enders 
o cepa schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 
log10 dicc50 o 1000 a 32000 dicc50 o 103 a 3.2 x 104 dicc50 virus atenuados de 
la rubéola cepa wistar ra 27/3 (cultivados en células diploides humanas mrc-5 o 
wi-38) > 3.0 log10 dicc50 o > 1000 dicc50 o > 103 dicc50 envase con liofilizado 
para 10 dosis y diluyente. 

12.09 159,430.00 1,927,508.70

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica solución inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: 
poliósidos purificados del streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6b, 
7f, 8, 9n, 9v, 10a, 11a, 12f, 14, 15b, 17f, 18c, 19a, 19f, 20, 22f, 23f y 33f, cada 
uno con 25 µg. Envase con frasco ámpula de 2.5 ml. 

92.20 23,900.00 2,203,580.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tosferina acelular (tdpa) suspensión 
inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: toxoide diftérico no menos de 2 ui (2 o 
2.5 lf) toxoide tetánico no menos de 20 ui (5 lf) toxoide pertussis 2.5 o 8 mg 
hemaglutinina filamentosa (fha) 5 o 8 mg pertactina (proteína de membrana 
exterior de 69 kda-prn) 2.5 o 3 mg con o sin fimbrias tipos 2 y 3 5 µg. Envase con 
10 jeringas prellenadas con una dosis de 0.5 ml. 

136.00 41,560.00 5,652,160.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b suspensión inyectable cada dosis de 1 
ml contiene: agshb 20 µg envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

10.50 3,180.00 33,390.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus suspensión cada dosis de 2 ml contiene: 
serotipo reordenado g1 2.21 x 106 ui serotipo reordenado g2 2.84 x 106 ui 
serotipo reordenado g3 2.22 x 106 ui serotipo reordenado g4 2.04 x 106 ui 
serotipo reordenado p1 2.29 x 106 ui envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

54.46 75,563.00 4,115,160.98

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocóccica 13-valente suspensión inyectable cada dosis 
de 0.5 ml contiene: sacáridos de streptococcus pneumoniae de los serotipos
1 - 2.2 µg 3 - 2.2 µg 4 - 2.2 µg 5 - 2.2 µg 6a - 2.2 µg 6b - 4.4 µg 7f - 2.2 µg 9v - 
2.2 µg 14 - 2.2 µg 18c - 2.2 µg 19a - 2.2 µg 19f - 2.2 µg 23f - 2.2 µg proteína 
diftérica crm197 32 µg envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis),
y aguja. 

183.80 116,924.00 21,490,631.20

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: 
fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha 
a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga a/wisconsin/15/2009 
b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 
dosis). 
Descripción complementaria: Programación para población pediátrica 

49.31 124,530.00 6,140,574.30

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: 
fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha 
a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga a/wisconsin/15/2009 
b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 10 frascos ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis). 
Descripción complementaria: Vacuna antiinfluenza 50 años y más; y población de 
riesgo. 

49.31 488,670.00 24,096,317.70

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el virus del papiloma humano suspensión inyectable cada dosis 
de 0.5 ml contiene: proteína l1 tipo 16 20 µg proteína l1 tipo 18 20 µg envase con 
1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

164.15 31,212.00 5,123,449.80

TOTAL:  96,114,092.18

 

Gran total 198,324,648.22

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos informativos para una mejor evaluación de la eficiencia y eficacia 
de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

 SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

 RAMO 33 
 APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

 CNPSS 

TOTAL 

 ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

 CONSEG 

 SMS XXI 

APOYO 

FEDERAL 

(PRESUPUESTO 

E INSUMOS) 

 FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES  

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

 RECURSOS 

FINANCIEROS 

 RECURSOS 

FINANCIEROS 

 RECURSOS 

FINANCIEROS 

 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 
1,063,100.00 0.00 1,063,100.00 804,803.00 0.00 0.00 0.00 804,803.00 0.00 0.00 0.00 1,867,903.00 

2 Entornos y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00 860,210.00 0.00 0.00 0.00 860,210.00 0.00 0.00 0.00 860,210.00 

3 Alimentación y Actividad Física 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 230,818.00 0.00 0.00 0.00 230,818.00 0.00 0.00 0.00 3,230,818.00 

Total: 4,063,100.00 0.00 4,063,100.00 1,895,831.00 0.00 0.00 0.00 1,895,831.00 0.00 0.00 0.00 5,958,931.00 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
3,283,393.00 0.00 3,283,393.00 799,268.39 0.00 0.00 0.00 799,268.39 0.00 0.00 0.00 4,082,661.39 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia 

por Laboratorio) 
2,000,000.00 76,675.00 2,076,675.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,076,675.00 

Total: 5,283,393.00 76,675.00 5,360,068.00 799,268.39 0.00 0.00 0.00 799,268.39 0.00 0.00 0.00 6,159,336.39 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 800,000.00 0.00 800,000.00 4,698,146.00 0.00 0.00 0.00 4,698,146.00 0.00 0.00 0.00 5,498,146.00 

Total: 800,000.00 0.00 800,000.00 4,698,146.00 0.00 0.00 0.00 4,698,146.00 0.00 0.00 0.00 5,498,146.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 1,300,000.00 0.00 1,300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,300,000.00 

2 
Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 1,300,000.00 0.00 1,300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,300,000.00 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 
FEDERAL 

(PRESUPUESTO 
E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

9,902,672.66 0.00 9,902,672.66 2,266,311.00 0.00 0.00 0.00 2,266,311.00 0.00 0.00 0.00 12,168,983.66 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00 1,982,306.00 0.00 0.00 0.00 1,982,306.00 0.00 3,660,480.00 0.00 5,642,786.00 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

2,652,196.88 0.00 2,652,196.88 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,652,196.88 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  1,109,150.48 0.00 1,109,150.48 1,889,227.94 0.00 0.00 0.00 1,889,227.94 24,764,866.41 0.00 0.00 27,763,244.83 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

12,369,528.00 1,156,943.94 13,526,471.94 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,526,471.94 

6 Igualdad de Género en Salud  0.00 21,436.10 21,436.10 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 21,436.10 

Total: 26,033,548.02 1,178,380.04 27,211,928.06 6,137,844.94 0.00 0.00 0.00 6,137,844.94 24,764,866.41 3,660,480.00 0.00 61,775,119.41 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

8,762.54 0.00 8,762.54 7,730,400.00 0.00 0.00 0.00 7,730,400.00 0.00 0.00 0.00 7,739,162.54 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

813,428.60 783,041.40 1,596,470.00 1,985,995.25 0.00 0.00 0.00 1,985,995.25 0.00 0.00 0.00 3,582,465.25 

5 Prevención y Control del Paludismo 420,475.40 0.00 420,475.40 4,787,000.00 0.00 0.00 0.00 4,787,000.00 0.00 0.00 0.00 5,207,475.40 

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 
de Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8 
Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 
Prevención y Control de la Intoxicación 
por Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de la Diabetes  14,000.00 0.00 14,000.00 4,853,805.50 0.00 0.00 0.00 4,853,805.50 0.00 0.00 0.00 4,867,805.50 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

2,972,781.48 0.00 2,972,781.48 5,645,180.00 0.00 0.00 0.00 5,645,180.00 0.00 0.00 0.00 8,617,961.48 

12 Atención del Envejecimiento 0.00 0.00 0.00 385,761.00 0.00 0.00 0.00 385,761.00 0.00 0.00 0.00 385,761.00 

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

54,760.95 0.00 54,760.95 2,242,902.50 0.00 0.00 0.00 2,242,902.50 9,010,484.21 0.00 0.00 11,308,147.66 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

442,874.20 71,112.00 513,986.20 706,216.00 0.00 0.00 0.00 706,216.00 0.00 0.00 0.00 1,220,202.20 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 37,145.00 0.00 0.00 0.00 37,145.00 0.00 0.00 0.00 37,145.00 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

750,000.00 0.00 750,000.00 683,058.00 0.00 0.00 0.00 683,058.00 0.00 0.00 0.00 1,433,058.00 

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

250,000.00 0.00 250,000.00 371,527.07 0.00 0.00 0.00 371,527.07 0.00 0.00 0.00 621,527.07 

Total: 5,727,083.17 854,153.40 6,581,236.57 29,428,990.32 0.00 0.00 0.00 29,428,990.32 9,010,484.21 0.00 0.00 45,020,711.10 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 
Prevención y Tratamiento de las 

Adicciones  
7,191,773.00 0.00 7,191,773.00 173,063.00 0.00 0.00 0.00 173,063.00 0.00 0.00 0.00 7,364,836.00 

Total: 7,191,773.00 0.00 7,191,773.00 173,063.00 0.00 0.00 0.00 173,063.00 0.00 0.00 0.00 7,364,836.00 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 82,681,735.19 82,681,735.19 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 82,681,735.19 82,681,735.19 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 1,212,269.43 35,147,958.20 36,360,227.63 13,705,379.90 0.00 0.00 0.00 13,705,379.90 60,966,133.98 0.00 0.00 111,031,741.51 

2 
Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  
809,863.01 0.00 809,863.01 4,593,060.70 0.00 0.00 0.00 4,593,060.70 0.00 0.00 0.00 5,402,923.71 

3 
Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 
894,431.68 0.00 894,431.68 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 894,431.68 

Total: 2,916,564.12 35,147,958.20 38,064,522.32 18,298,440.60 0.00 0.00 0.00 18,298,440.60 60,966,133.98 0.00 0.00 117,329,096.90 

Gran Total: 53,315,461.31 37,257,166.64 90,572,627.95 61,431,584.25 0.00 0.00 0.00 61,431,584.25 94,741,484.60 3,660,480.00 82,681,735.19 333,087,911.99 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia 
Hijar Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Ignacio 
Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Jaime Ramón Herrera Corral.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General 
de Servicios de Salud de Chihuahua, Pedro Genaro Hernández Flores.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 
NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR 
GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL 
CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA 
DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS 
FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA 
URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 
VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR 
EL DR. HÉCTOR MARIO ZAPATA DE LA GARZA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA. CON LA PARTICIPACIÓN DEL ING. ISMAEL EUGENIO RAMOS 
FLORES, SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 14 de diciembre de 2011, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios 
en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales mediante la suscripción de los instrumentos 
específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo 
“EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula segunda o tercera (según corresponda) de 
“EL ACUERDO MARCO”, los Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por 
el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza y el 
Secretario de Finanzas del Estado por parte de “LA ENTIDAD”, y por la Subsecretaría de Prevención 
y Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. La Secretaría de Salud plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 
enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades 
que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y 
destaca, en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, 
prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 36 Programas de Acción 
Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática 
del nombramiento, la cual se adjunta al presente como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción 
de la salud, de control de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de 
ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas políticas aprobadas 
por el Secretario de Salud; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de Programas 
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Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad 
de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del VIH/SIDA y para la Prevención y 
Control de las Adicciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2, Literal B, fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, adscritas a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las atribuciones 
que se contienen en los artículos, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; y que los 
centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control 
de Enfermedades; para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la 
Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, Literal C, fracciones II, VII, 
VII Bis, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que se 
contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 45 Bis, 46 y 47 del citado Reglamento, cuyos titulares 
se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan 
sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se adjuntan al presente 
como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

4. Que de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias 
nacionales de los Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus 
respectivas competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; 
promover la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; 
establecer los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y 
Promoción de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro 
y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en 
“LOS PROGRAMAS”. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría 
de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestaria correspondiente 
para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento. 

6. Que para los efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la calle 
de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

1.  Que el Secretario de Finanzas del Estado asiste a la suscripción del presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 20 fracción VII, 21 fracción XX y 29 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, cargo que quedó debidamente 
acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2.  Que el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado de 
la Administración Pública Estatal denominado Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, asiste 
a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 20, fracción XIII, 21 fracción 
XX y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, 
artículos 1o., 3o., 5o. y 10 del Decreto por el cual se crea el organismo público descentralizado de la 
administración pública estatal denominado "Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza", y 1o., 6o. 
y 19 del Reglamento Interior para el organismo público descentralizado de la administración pública 
estatal denominado "Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, cargo que quedó debidamente 
acreditado con la copia del nombramiento que se adjunta a presente instrumento jurídico. 

3.  Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el artículos 1, 4, 6, 7 y 12 de la Ley de Salud 
del Estado de Coahuila y en los artículos 1, 3, 9 y 13 de la Ley General de Salud. 

4.  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle Victoria número 312 zona Centro Saltillo, Coahuila de Zaragoza, 
C.P. 25000. 
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Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad 
y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, 
que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Prevención y Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se realizará en 
recursos presupuestarios federales e insumos federales, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

P 014 1,128,241.00 0.00 1,128,241.00

2 Entornos y Comunidades Saludables S 037 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Actividad Física P 014, U 008 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00

Subtotal: 4,128,241.00 0.00 4,128,241.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

U 009 2,570,454.00 0.00 2,570,454.00

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia 
por Laboratorio) 

U 009 2,000,000.00 70,771.00 2,070,771.00

Subtotal: 4,570,454.00 70,771.00 4,641,225.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental P 014 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P 014 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

P 014 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

P 017 7,473,802.38 0.00 7,473,802.38

2 Salud Materna y Perinatal S 201, P 017, U 007 10,132,254.40 0.00 10,132,254.40

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

P 017 2,061,677.60 0.00 2,061,677.60

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  P 017 1,009,150.48 0.00 1,009,150.48

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

P 017 6,543,956.00 292,897.20 6,836,853.20

6 Igualdad de Género en Salud  P 017 80,000.00 21,436.10 101,436.10

Subtotal: 27,300,840.86 314,333.30 27,615,174.16

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

P 014 8,762.54 138,782.00 147,544.54

2 Prevención y Control de la Brucelosis  P 014 0.00 0.00 0.00
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3 
Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

P 014 1,178,369.71 0.00 1,178,369.71

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

P 014 1,736,946.85 4,154,777.40 5,891,724.25

5 Prevención y Control del Paludismo U 009 231,909.32 0.00 231,909.32

6 Eliminación de la Oncocercosis U 009 0.00 0.00 0.00

7 
Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

U 009 0.00 0.00 0.00

8 
Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

U 009 0.00 0.00 0.00

9 
Prevención y Control de la Intoxicación 
por Picadura de Alacrán 

P 014 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de la Diabetes  P 014 2,589,980.04 0.00 2,589,980.04

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

U 008 5,075,181.48 0.00 5,075,181.48

12 Atención del Envejecimiento U 008 0.00 0.00 0.00

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

P 014 54,760.95 0.00 54,760.95

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

P 014 221,437.10 196,507.00 417,944.10

15 Eliminación de la Lepra P 014 0.00 0.00 0.00

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

U 009 349,999.60 0.00 349,999.60

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

U 009 250,000.00 0.00 250,000.00

Subtotal: 11,697,347.59 4,490,066.40 16,187,413.99

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 
Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones  

E 025 4,302,495.00 0.00 4,302,495.00

Subtotal: 4,302,495.00 0.00 4,302,495.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  P 016 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E 036 1,249,404.84 24,106,955.80 25,356,360.64

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

P 014 676,511.00 0.00 676,511.00

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

P 014 687,497.56 0.00 687,497.56

Subtotal: 2,613,413.40 24,106,955.80 26,720,369.20

Total de recursos federales a ministrar 
a "LA ENTIDAD" 

55,612,791.85 28,982,126.50 84,594,918.35

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera 
Federal -SIAFF-. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para 
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas del 
Estado de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”, ni por lo que se refiere al resto de las obligaciones 
establecidas en el presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $84,594,918.35 
(ochenta y cuatro millones quinientos noventa y cuatro mil novecientos dieciocho pesos 35/100 M.N.), con 
cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 
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Los recursos presupuestarios federales por un monto de $55,612,791.85 (cincuenta y cinco millones 
seiscientos doce mil setecientos noventa y un pesos 85/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Finanzas 
del Estado de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 
en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios federales a que se hace alusión, se 
ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas del 
Estado de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos 
financieros que generen, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que 
“LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas del Estado 
de conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud y 
Dirección del organismo público descentralizado de la administración pública estatal denominado Servicios de 
Salud de Coahuila de Zaragoza. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 
insumos federales, por un monto total de $28,982,126.50 (veintiocho millones novecientos ochenta y dos mil 
ciento veintiséis pesos 50/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y Dirección 
del organismo público descentralizado de la administración pública estatal denominado Servicios de Salud de 
Coahuila de Zaragoza, y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la 
cláusula primera del presente instrumento. 

Queda expresamente establecido que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para fortalecer la 
integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud de “LOS PROGRAMAS” a que refiere 
la cláusula primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete 
a ministrar a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo momento 
las obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la 
normativa aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las 
instancias de fiscalización federales que correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría 
estatal o equivalente “LA ENTIDAD” el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales 
no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del presente Convenio Específico, 
o bien, en contravención a sus cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión o 
cancelación de la ministración de recursos federales a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido 
en la cláusula octava o décima (según corresponda) de “EL ACUERDO MARCO”. 
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4. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, 
visitas de supervisión de acuerdo a “LOS PROGRAMAS”, que se refieren en la cláusula primera del 
presente instrumento convenidos para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances 
de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación 
del gasto, que se obtengan del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, en adelante, 
“SIAFFASPE”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la cláusula 
primera del presente instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian 
los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará 
la documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

5. El “SIAFFASPE” es una herramienta informática implementada por “LA SECRETARIA”, como un 
mecanismo periódico para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son 
ministrados a “LA ENTIDAD”; así como para realizar la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a la “LA ENTIDAD”. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” 
a que se refiere la cláusula primera del presente instrumento, los cuales estarán destinados a realizar las 
intervenciones y alcanzar las metas que al efecto se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

“LA ENTIDAD”, deberá mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección del 
organismo público descentralizado de la administración pública estatal denominado Servicios de Salud de 
Coahuila de Zaragoza, por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria 
original de carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia 
el Anexo 4 del presente instrumento, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización 
federales que correspondan, así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y 
aplicados en forma exclusiva en las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS”, en términos de lo 
estipulado en la cláusula primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos en las 
partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de 
cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán transferirse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal. 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así 
como los de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos, FPGC, a que hace referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman 
parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
Convenio, ya que sólo se señalan para efectos informativos, por lo que el control, vigilancia y supervisión 
respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de quienes 
tienen a cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia la información de la distribución de los 
recursos referido en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia 
de “LOS PROGRAMAS”. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
la cláusula segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse exclusivamente a cualquiera de 
“LOS PROGRAMAS” previstos en la cláusula primera del presente instrumento. 
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Los remanentes, resultado de las economías obtenidas en el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de la 
Unidad Ejecutora de “LA ENTIDAD” y previa autorización de los titulares de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados responsables de cada uno de ”LOS PROGRAMAS”, aplicar en otras intervenciones 
del mismo Programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gasto del mismo Programa, que sean 
necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a más tardar, el 31 de diciembre 
de 2015 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en Programa al cual se 
asignaron los recursos, en términos de lo pactado en el presente Convenio Específico. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las establecidas en 
“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere 
la cláusula primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo 
que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto 
que se obtengan del “SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación 
que realice “LA ENTIDAD”, elaborado y validado por la Secretaría de Salud y Dirección del 
organismo público descentralizado de la administración pública estatal denominado Servicios 
de Salud de Coahuila de Zaragoza. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y 
Dirección del organismo público descentralizado de la administración pública estatal denominado 
Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, por lo menos 5 años a partir de la fecha de su 
expedición, la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y Dirección 
del organismo público descentralizado de la administración pública estatal denominado Servicios 
de Salud de Coahuila de Zaragoza y deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc., así como con los requisitos que 
establezcan los Criterios de Comprobación señalados en el “SIAFFASPE”, según corresponda. 
Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se identificará 
con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección del organismo público 
descentralizado de la administración pública estatal denominado Servicios de Salud de Coahuila de 
Zaragoza la documentación comprobatoria original de los insumos federales ministrados, hasta 
en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula primera del presente 
instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos 
y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y 
demás disposiciones generales aplicables a la Secretaría de Salud y Dirección del organismo 
público descentralizado de la administración pública estatal denominado Servicios de Salud de 
Coahuila de Zaragoza, a efecto de que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para 
dar cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” mencionados en la cláusula primera de este Convenio 
Específico, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” 
radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas del Estado. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas del Estado de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una 
vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán 
considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al 
Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo 
requiera “LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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V. Que la Secretaría de Salud y Dirección del organismo público descentralizado de la administración 
pública estatal denominado Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza destine los insumos 
federales ministrados, a efecto de realizar actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados en el 
Anexo 5. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” 
señalados en el Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” 
como recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas y los órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VI. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que 
se generan a través del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, dentro de los 20 días 
hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, destino y 
resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados, así como del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este 
instrumento, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones e indicadores y sus metas, previstos 
en la cláusula tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados 
de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información 
específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de 
Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la 
Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el 
Control de las Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 
de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 
población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que 
le sean requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

XIII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los 
Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo al presupuesto de 
“LA SECRETARÍA” o de la Secretaría de Salud y Dirección del organismo público descentralizado 
de la administración pública estatal denominado Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza de 
“LA ENTIDAD”, de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en el “SIAFFASPE”. 
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XV. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas 
para las que se destinan los recursos federales ministrados. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que esta última en ningún caso se entenderá como 
patrón sustituto o solidario. 

XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 
efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 
transferidos por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando 
así lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro, o en su caso la aplicación de los rendimientos 
financieros conforme a lo establecido en la cláusula cuarta del presente instrumento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas del Estado de 
“LA ENTIDAD”, señalados en la cláusula primera del presente instrumento de conformidad con 
el calendario establecido en el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Ministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud y Dirección del organismo público 
descentralizado de la administración pública estatal denominado Servicios de Salud de Coahuila 
de Zaragoza de “LA ENTIDAD”, señalados en la cláusula primera del presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren no 
permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS PROGRAMAS” a que se 
refiere la cláusula primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados 
con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA”, y ésta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, el caso o casos en 
que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanezcan ociosos o que no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico. 
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VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso esta última se entenderá como 
patrón sustituto o solidario. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este 
instrumento serán ministrados a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones 
de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la cláusula Octava del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL, Y EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios 
federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no 
pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a 
“LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 
federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de 
control, vigilancia, y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realice el 
órgano de control de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos adquiridos por 
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio Específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanecen 
ociosos o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la cláusula octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado, a un día del mes de enero de dos mil quince. 

 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, POR 
CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3. Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental 

5. Dra. Martha Cecilia Hijar Medina Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6. Dr. Ricardo Juan García Cavazos Director General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Mtro. Raúl Martín del Campo Sánchez Director General del Centro Nacional para la Prevención y 
el Control de las Adicciones 

9. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA 

10. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruiz Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Dr. Héctor Mario Zapata de la Garza Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud de Coahuila de Zaragoza. 

2 Ing. Ismael Eugenio Ramos Flores Secretario de Finanzas del Estado 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO

SUBTOTAL 

1 

Promoción de 
la Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1,128,241.00 0.00 1,128,241.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,128,241.00

2 
Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 
Alimentación y 
Actividad 
Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00

TOTALES 4,128,241.00 0.00 4,128,241.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,128,241.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO

SUBTOTAL 

1 

Sistema 
Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2,570,454.00 0.00 2,570,454.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,570,454.00

2 

SINAVE 
(Componente 
de Vigilancia 
por 
Laboratorio) 

2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00

TOTALES 4,570,454.00 0.00 4,570,454.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,570,454.00
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO

SUBTOTAL 

1 Seguridad 
Vial 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00

2 

Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO

SUBTOTAL 

1 

Prevención y 
Control del 
Cáncer de la 
Mujer 

0.00 7,473,802.38 7,473,802.38 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,473,802.38
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2 
Salud Materna 
y Perinatal 

0.00 10,132,254.40 10,132,254.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,132,254.40

3 

Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 

736,000.00 1,325,677.60 2,061,677.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,061,677.60

4 
Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 1,009,150.48 1,009,150.48 0.00 17,380,514.50 0.00 17,380,514.50 0.00 0.00 0.00 18,389,664.98

5 

Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

539,284.00 6,004,672.00 6,543,956.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,543,956.00

6 
Igualdad de 
Género en 
Salud  

80,000.00 0.00 80,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 80,000.00

TOTALES 1,355,284.00 25,945,556.86 27,300,840.86 0.00 17,380,514.50 0.00 17,380,514.50 0.00 0.00 0.00 44,681,355.36

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO

SUBTOTAL 

1 
Prevención y 
Control de la 
Rabia Humana 

8,762.54 0.00 8,762.54 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,762.54

2 
Prevención y 
Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 
Prevención y 
Control de la 
Rickettsiosis 

1,178,369.71 0.00 1,178,369.71 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,178,369.71

4 

Prevención y 
Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

1,736,946.85 0.00 1,736,946.85 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,736,946.85
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5 
Prevención y 
Control del 
Paludismo 

231,909.32 0.00 231,909.32 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 231,909.32

6 
Eliminación de 
la Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 

Prevención y 
Control de la 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

8 
Prevención y 
Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 

Prevención y 
Control de la 
Intoxicación por 
Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

10 
Prevención y 
Control de la 
Diabetes  

513,030.00 2,076,950.04 2,589,980.04 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,589,980.04

11 

Prevención y 
Control de la 
Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

2,102,400.00 2,972,781.48 5,075,181.48 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,075,181.48

12 
Atención del 
Envejecimiento 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

13 

Prevención, 
Detección y 
Control de los 
Problemas de 
Salud Bucal 

54,760.95 0.00 54,760.95 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 54,760.95

14 
Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

0.00 221,437.10 221,437.10 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 221,437.10

15 
Eliminación de 
la Lepra 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

16 

Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas 
y Desastres 

349,999.60 0.00 349,999.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 349,999.60

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas 
Agudas y 
Cólera 

0.00 250,000.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00

TOTALES 6,176,178.97 5,521,168.62 11,697,347.59 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,697,347.59
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO

SUBTOTAL 

1 

Prevención y 
Tratamiento 
de las 
Adicciones  

0.00 4,302,495.00 4,302,495.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,302,495.00

TOTALES 0.00 4,302,495.00 4,302,495.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,302,495.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO

SUBTOTAL 

1 
Respuesta al 
VIH/SIDA e 
ITS  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 29,236,829.95 3,707,961.00 32,944,790.95 32,944,790.95

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 29,236,829.95 3,707,961.00 32,944,790.95 32,944,790.95

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO

SUBTOTAL 

1 Vacunación 
Universal 

1,249,404.84 0.00 1,249,404.84 0.00 48,282,025.28 0.00 48,282,025.28 0.00 0.00 0.00 49,531,430.12
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2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

676,511.00 0.00 676,511.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 676,511.00

3 Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

0.00 687,497.56 687,497.56 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 687,497.56

TOTALES 1,925,915.84 687,497.56 2,613,413.40 0.00 48,282,025.28 0.00 48,282,025.28 0.00 0.00 0.00 50,895,438.68

 

Gran Total 

No. 

TODOS LOS 

PROGRAMAS 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO 

IV 

CONSEG

SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 19,156,073.81 36,456,718.04 55,612,791.85 0.00 65,662,539.78 0.00 65,662,539.78 29,236,829.95 3,707,961.00 32,944,790.95 154,220,122.58

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 2,804,928.00 2,804,928.00

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Febrero 1,128,241.00

Subtotal 1,128,241.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

Febrero 3,000,000.00

Subtotal 3,000,000.00

 

Total 4,128,241.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Febrero 2,570,454.00

Subtotal 2,570,454.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

Febrero 2,000,000.00

Subtotal 2,000,000.00

 

Total 4,570,454.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Febrero 1,000,000.00

Subtotal 1,000,000.00
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2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 1,000,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

Febrero 7,473,802.38

Subtotal 7,473,802.38

 

2 Salud Materna y Perinatal 

Febrero 10,132,254.40

Subtotal 10,132,254.40

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Febrero 2,061,677.60

Subtotal 2,061,677.60

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

Febrero 1,009,150.48

Subtotal 1,009,150.48

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Febrero 6,543,956.00

Subtotal 6,543,956.00

 

6 Igualdad de Género en Salud  

Febrero 80,000.00

Subtotal 80,000.00

 

Total 27,300,840.86

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

Febrero 8,762.54

Subtotal 8,762.54

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

Febrero 1,178,369.71

Subtotal 1,178,369.71
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4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

Febrero 1,736,946.85

Subtotal 1,736,946.85

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

Febrero 231,909.32

Subtotal 231,909.32

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

Febrero 2,589,980.04

Subtotal 2,589,980.04

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

Febrero 5,075,181.48

Subtotal 5,075,181.48

 

12 Atención del Envejecimiento 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

Febrero 54,760.95

Subtotal 54,760.95

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

Febrero 221,437.10

Subtotal 221,437.10

 

15 Eliminación de la Lepra 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00
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16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Febrero 349,999.60

Subtotal 349,999.60

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

Febrero 250,000.00

Subtotal 250,000.00

 

Total 11,697,347.59

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones  

Febrero 4,302,495.00

Subtotal 4,302,495.00

 

Total 4,302,495.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Febrero 1,249,404.84

Subtotal 1,249,404.84

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

Febrero 676,511.00

Subtotal 676,511.00

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

Febrero 687,497.56

Subtotal 687,497.56

 

Total 2,613,413.40

 

Gran total 55,612,791.85

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.1 Componente Número de ferias de la salud dirigidas a 
migrantes en los sitios de origen, tránsito, 
destino y retorno realizadas 

Número de ferias de la salud dirigidas 
a migrantes en los sitios de origen, 
tránsito, destino y retorno programadas 

320 Porcentaje de ferias de promoción de 
la salud dirigidas a migrantes en los 
sitios de origen, tránsito, destino y 
retorno. 

10

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.4.1 Actividad Número de ferias interculturales realizadas en 
municipios indígenas 

Número de ferias interculturales 
programadas en municipios indígenas 

24 Porcentaje de ferias de la salud 
interculturales desarrolladas en 
municipios indígenas 

1

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.2 Componente Número total de escuelas públicas de nivel 
básico y medio superior validadas como 
Promotoras de la Salud 

Meta programada de escuelas 
validadas como Promotoras de la 
Salud 

12,275 Porcentaje de escuelas validadas 
como promotoras de la salud 

60

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.1.1 Componente Número de eventos de capacitación en 
promoción de la salud para personal de salud 

Número de eventos de capacitación en 
promoción de la salud para personal 
de salud programados 

292 Porcentaje de cursos de capacitación 
y actualización dirigidos al personal 
de promoción de la salud estatal, 
jurisdiccional y local 

8

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres para población general 
realizados 

2 talleres por unidad de primer nivel 
por 10 meses 

264,800 Porcentaje de talleres comunitarios 
para la promoción de la salud, 
dirigidos a la población general 

3,700

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

4.1.1 Componente Número de materiales educativos con 
enfoque de mercadotecnia social en salud 
realizados 

Número de materiales educativos con 
enfoque de mercadotecnia social en 
salud programados 

256 Porcentaje de materiales educativos 
elaborados con enfoque de 
mercadotecnia social en salud 

29

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.1 Componente Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones programadas 1,043 Porcentaje de visitas y acciones de 
supervisión integral y evaluación 
realizadas 

75

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

7.1.1 Componente Número de entidades federativas con grupos 
intersectorial estatal de promoción de la salud 

Número de entidades federativas 
existentes en el país 

6 Porcentaje de entidades federativas 
con grupo intersectorial estatal de 
promoción de la salud y 
determinantes sociales 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Actividad Curso-taller para procuradoras(es) de salud 
realizados 

Curso-taller para agentes de salud 
programados 

5,000 Porcentaje de cursos-taller para 
agentes de salud de salud 

8

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Actividad Número de municipios a los que se otorgó 
capacitación a su personal en el año 

Número total de municipios en el año 849 Porcentaje de municipios a los que 
se le otorgó capacitación de 
Promoción de la Salud a su personal. 

10

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación para 
personal de promoción de la salud realizados 

Número de eventos de capacitación 
para personal de promoción de la 
salud programados 

32 Porcentaje de eventos de 
capacitación para personal de 
promoción de la salud 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.1.1 Actividad Número de informes de trabajo intersectorial 
realizados en las jurisdicciones sanitarias 

Número de informes de trabajo 
intersectorial programados en las 
jurisdicciones sanitarias 

240 Porcentaje de informes de trabajo y 
planeación intersectorial en las 
jurisdicciones sanitarias 

8

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.2.1 Actividad Número de jurisdicciones sanitarias con 
información sobre comunidades en acción 
entregada 

Número de jurisdicciones sanitarias 
con información sobre comunidades en 
acción programadas 

240 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias con información sobre 
comunidades en acción 

8

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Actividad Reuniones de planeación y ejecución de 
acciones de los comités estatales de 
comunidades saludables realizadas 

Reuniones de planeación y ejecución 
de acciones de los comités estatales 
de comunidades saludables 
programadas 

64 Porcentaje de reuniones de 
planeación y ejecución de acciones 
de los comités estatales de 
comunidades saludables 

4

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Actividad Número de comunidades acreditadas como 
saludables 

Número de comunidades programadas 
para acreditar como saludables 

1,500 Porcentaje de comunidades 
acreditadas como saludables 

18

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Actividad Número de espacios públicos acreditados 
como saludables 

Número de espacios públicos 
programados para acreditar como 
saludables 

800 Porcentaje de espacios públicos 
acreditados como saludables 

10
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2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.1.1 Componente Número de municipios activos en el año Número total de municipios en el año 1,137 Porcentaje de municipios activos 15

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Número de municipios asesorados para la 
elaboración de proyectos municipales 

Número de municipios programados 
para asesoría en la elaboración de 
proyectos de promoción de la salud 

400 Porcentaje de municipios asesorados 
en la elaboración proyectos 
municipales de promoción de la salud 

38

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.3.1 Actividad Número de municipios de alta y muy alta 
marginación incorporados en el año 

Número total de municipios de alta y 
muy alta marginación en el año 

200 Porcentaje de municipios de alta y 
muy alta marginación incorporados al 
programa 

15

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.4.1 Actividad Número de promotores de la salud 
capacitados en alimentación correcta a niños 
menores de cinco años, mujeres 
embarazadas y mujeres en lactancia de los 
municipios que participan en la cruzada 
contra el hambre 

Número total de promotores de la 
salud de los municipios que participan 
en la cruzada contra el hambre 

900 Porcentaje de promotores de la salud 
capacitados en alimentación correcta 
a menores de cinco años, mujeres 
embarazadas y mujeres en periodo 
de lactancia 

23

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Actividad Número de ferias de promoción de la salud 
para prevención de la violencia realizadas 

Número de ferias de promoción de la 
salud para prevención de la violencia 
programadas 

150 Porcentaje de ferias integrales de 
promoción de la salud para la 
prevención de la violencia en 
espacios públicos 

2

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.6.1 Actividad Número de eventos locales realizados que 
favorezcan la alimentación correcta y la 
activación física 

Número de eventos locales 
programados que favorezcan la 
alimentación correcta y la activación 
física 

100 Porcentaje de eventos locales que 
favorezcan la alimentación correcta y 
la activación física 

8

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Actividad Número de municipios que realizan acciones 
de comunicación educativa sobre los efectos 
del cambio climático en la salud 

Número de municipios programados 
para realizar acciones de 
comunicación educativa sobre los 
efectos del cambio climático en la 
salud 

1,000 Porcentaje de municipios con 
acciones de comunicación educativa 
sobre los efectos del cambio 
climático en la salud 

38

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Actividad Número de reuniones con presidentes 
municipales realizadas 

Número de reuniones con presidentes 
municipales programadas 

32 Porcentaje de reuniones con 
presidentes municipales 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.9.1 Actividad Número de municipios certificados como 
promotores de la salud en el año 

Número total de municipios en el año 420 Porcentaje de municipios certificados 
como promotores de la salud 

10

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.1.1 Actividad Número de jurisdicciones que cuentan con los 
formatos de registro de las intervenciones del 
programa 

Número total de jurisdicciones en la 
entidad 

240 Cobertura de jurisdicciones sanitarias 
que cuentan con los formatos y la 
información sobre los mecanismos 
para el correcto registro de las 
actividades 

8

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión al programa 
realizadas en el año 

Número de visitas de supervisión 
programadas en el año 

180 Porcentaje de visitas de supervisión 
al programa 

8

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.2 Actividad Número de municipios con proyectos 
supervisados en el año 

Número de municipios con proyectos 
apoyados en el año 

159 Porcentaje de Municipios 
supervisados con proyectos 
apoyados 

2

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.3.1 Actividad Número total de proyectos municipales 
ganadores, con rendición de cuentas 

Número total de proyectos ganadores 100 Porcentaje de proyectos municipales 
ganadores con rendición de cuentas 

2

3 Alimentación y Actividad 
Física 

1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 320 Porcentaje de eventos educativos 
para la promoción de la alimentación 
correcta y el consumo de agua 
simple potable en diferentes 
entornos. 

10

3 Alimentación y Actividad 
Física 

2.1.1 Actividad Eventos educativos realizados. Eventos educativos programados. 160 Porcentaje de eventos educativos 
para la promoción de la actividad 
física en diferentes entornos. 

5

3 Alimentación y Actividad 
Física 

3.1.1 Actividad Campañas realizadas Campañas programadas 96 Número de campañas educativas 
sectoriales de promoción de estilos 
de vida saludables. 

3

3 Alimentación y Actividad 
Física 

4.2.1 Actividad Sesiones educativas realizadas Sesiones educativas programadas 768 Número de sesiones educativas 
sobre los beneficios de la lactancia 
materna exclusiva y la alimentación 
complementaria. 

24
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3 Alimentación y Actividad 
Física 

5.1.1 Actividad Número de eventos realizados Número de eventos programados 64 Número de eventos realizados para 
la difusión de la cultura alimentaria 
tradicional 

2

3 Alimentación y Actividad 
Física 

6.1.1 Actividad Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Número de cursos de capacitación 
para fortalecer las competencias del 
personal de salud sobre alimentación 
correcta, consumo de agua simple, 
actividad física y lactancia materna. 

1

3 Alimentación y Actividad 
Física 

7.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones programadas 128 Número de supervisiones de las 
actividades derivadas del programa. 

4

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.1 Propósito Sumatoria de indicadores con incremento 
en 0.3 puntos con respecto del año anterior 
en cada una de las entidades federativas. 

Indicadores evaluados por 100 80 Índice de desempeño de operatividad 
general de los sistemas prioritarios. 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.2 Propósito Número de Boletines publicados en la 
página de la entidad por semana 
acumulables. 

Número programado de boletines por 
publicar en el año (52 o 53). 

95 Porcentaje de cumplimiento de 
Boletines publicados 

95

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.3 Propósito Número de unidades hospitalarias de la 
Secretaría de Salud con técnico capturista 
contratado por meses. 

Número de hospitales de la Secretaría 
de Salud que cumplan con los 
requisitos para formar parte de la 
RHOVE. 

90 Reporte oportuno y consistente de 
los casos sujetos a vigilancia 
epidemiológica que cuenten con 
plataforma informática (RHOVE, 
Diabetes y Registro Nacional de 
Cáncer). 

90

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.4 Actividad Número de unidades equipadas. Número de unidades por equipar. 80 Asegurar la operación de los 
Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica en todas las 
Jurisdicciones y Hospitales RHOVE, 
USMI y del Registro Nacional de 
Cáncer. 

90

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Propósito Panoramas publicados 4 panoramas anuales. 80 Publicación trimestral de panorama 
de DM-II, de Morbilidad Materna 
Severa y otras enfermedades No 
Transmisibles. 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de sistemas evaluados (en cada 
nivel jurisdiccional) 

Número sistemas programados para 
evaluación en las jurisdicciones 

80 Índice de Verificación del 
cumplimiento de los procedimientos 
de vigilancia epidemiológica 
correspondientes. 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal aprobado con curso de posgrado 
(Diplomado y maestría) en epidemiología. 

Personal programado para cursar 
diplomado y maestría en 
epidemiología. 

80 Porcentaje de alumnos capacitados. 80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.1 Actividad Equipo adquirido Equipo planeado 90 Porcentaje de UIES creadas o 
fortalecidas. 

90

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.2 Actividad Número de centros estatales instalados. Número de centros estatales 
programados. 

90 Instalación de un centro estatal para 
el RSI. 

90

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.1.1 Propósito Número de diagnósticos con reconocimiento 
a la competencia técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos programados 
a la competencia técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE de los 
diagnósticos del marco analítico 
básico declarados por el LESP 

5

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1 Actividad Avance en el Índice de Desempeño año del 
curso vs. Índice de Desempeño del año 
anterior 

Avance Programado en el Índice de 
Desempeño del año en curso 

1 Medir el índice de desempeño de los 
diagnósticos del marco analítico 
básico declarados por el LESP 

1

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.1 Actividad Número de Diagnósticos que realizan del 
Marco Analítico Básico 

Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico Básico 

27 Cobertura del Marco Analítico Básico 25
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2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Actividad Número de muestras procesadas del Marco 
Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas del 
Marco Analítico Básico 

95 Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico 
Básico 

95

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.3 Actividad Número de muestras procesadas en tiempo 
de diagnóstico del Marco Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas del 
Marco Analítico Básico 

90 Porcentaje de Oportunidad del 
servicio diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

90

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META
FEDERAL 

INDICADOR META
ESTATAL 

SIN DATOS

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Componente Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones con acta de creación 

Total de entidades federativas 19 Observatorios Estatales de Lesiones 
instalados 

1

1 Seguridad Vial 1.4.1 Componente Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones que proporcionan semestralmente 
información al Observatorio Nacional 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones 
instalados 

8 Observatorios Estatales de Lesiones 
operando 

1

1 Seguridad Vial 2.2.1 Componente Número de municipios prioritarios con 
propuesta de adecuación integral del marco 
legal en materia de seguridad vial 

Total de municipios prioritarios 27 Municipios prioritarios con propuesta de 
adecuación integral del marco legal en 
materia de seguridad vial 

3

1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Total de población del grupo de edad de 10 
a 49 años que ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad vial en las 
entidades federativas 

Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años 

1 Población sensibilizada por los promotores de 
seguridad vial 

23,470

1 Seguridad Vial 4.1.1 Componente Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes conformados 

Total de entidades federativas 23 Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes conformados 

1

1 Seguridad Vial 4.2.1 Componente Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes activos 

Total de entidades federativas 20 Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes activos 

1

1 Seguridad Vial 5.1.1 Componente Número de municipios prioritarios que 
aplican controles de alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 74 Municipios prioritarios que aplican controles 
de alcoholimetría 

4

1 Seguridad Vial 6.1.1 Componente Número de entidades federativas que 
cuentan con Centro Regulador de Urgencias 
Médicas en operación 

Total de entidades federativas 14 Entidades federativas que cuentan con 
Centro Regulador de Urgencias Médicas en 
operación 

1

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

1.2.1 Componente Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones que incluyen variables 
relacionadas con accidentes en grupos 
vulnerables 

Total de Observatorios Estatales 
de Lesiones instalados 

5 Se considerarán en el numerador los 
Observatorios Estatales que incorporen en 
sus bases de datos las variables mínimas 
relacionadas con accidentes en grupos 
vulnerables establecidas por el STCONAPRA 
y que reporten de manera semestral los datos 
para su incorporación al Observatorio 
Nacional 

1

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

3.1.1 Actividad Número de instituciones participantes en el 
diseño del Modelo Integral de Prevención de 
Accidentes en Grupos Vulnerables 

Total de instituciones 
convocadas para el diseño del 
Modelo Integral de Prevención 
de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

50 Se convocará a instituciones del sector 
público y privado, así como a organismos no 
gubernamentales e instituciones 
internacionales para conformar un grupo de 
trabajo para el diseño y eventual operación 
del Modelo Integral de Prevención de 
Accidentes en Grupos Vulnerables. Dicho 
grupo de trabajo sesionará periódicamente 
tomando acuerdos para el desarrollo y la 
conclusión del citado documento en el 
periodo establecido por el STCONAPRA 

6
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2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

4.2.1 Componente Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes que incorporan 
actividades dirigidas a la prevención de 
accidentes en grupos vulnerables 

Total de Consejos Estatales 
para la Prevención de 
Accidentes en activo 

5 Se considerarán en el numerador a los 
Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes que incorporen a sus programas 
de trabajo acciones dirigidas a la prevención 
de accidentes en grupos vulnerables. La 
realización de dichas acciones se harán 
válidas a través de las actas de acuerdos de 
los COEPRA y los informes de actividades 
que entregan periódicamente al 
STCONAPRA 

1

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

6.2.1 Componente Número de profesionales participantes en 
los cursos de capacitación sobre prevención 
de accidentes en grupos vulnerables 

Total de profesionales 
programados 

40 Se convocará a las distintas instituciones del 
sector salud para participar en los cursos de 
capacitación impartidos por el STCONAPRA 
sobre prevención de accidentes en grupos 
vulnerables. Se avalará la asistencia de los 
participantes a través de listados y 
constancias entregadas 

16

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Actividad Número de informes de campaña enviados 
al CNEGSR 

Número de entidades federativas con 
convenio AFASPE 

100 Proporción de entidades con informe 
de campaña del mes del cáncer de la 
mujer 

100

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con mastografía 
de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud/2 

24 Cobertura de detección de cáncer de 
mama con mastografía 

39

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con citología o 
prueba de VPH de primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 58 Cobertura de detección de cáncer 
cérvico uterino en mujeres de 25 a 64 
años 

60

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años tamizadas con 
prueba de VPH 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud/5 

58 Proporción de mujeres de 35 a 64 años 
tamizadas con prueba de VPH 

50

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Actividad Número de citotecnólogos capacitados y 
certificados 

Número de citotecnólogos que 
interpretan citologías de tamizaje 

50 Capacitación y certificación de 
citotecnólogos 

50

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Componente Mujeres con resultado de LEIAG o cáncer 
en la citología que recibieron atención 
colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer en la citología 

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 años 
con resultado de LEIAG o cáncer con 
evaluación colposcópica 

95

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

8.2.1 Componente Número de entidades que cuentan con al 
menos un grupo de acompañamiento 
emocional con personal acreditado en el 
Estándar de Acompañamiento Emocional 

Número de entidades que cuentan 
con al menos un grupo de 
acompañamiento emocional 

80 Proporción de entidades que cuentan 
con al menos un grupo de 
acompañamiento emocional con 
personal acreditado en el Estándar de 
Acompañamiento Emocional 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Actividad Número de consultas prenatales de primera 
vez otorgadas en el primer trimestre 
gestacional 

Total de consultas de primera vez sin 
importar trimestre gestacional 

40 Porcentaje de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas en el primer 
trimestre gestacional 

40

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz neonatal 
realizadas 

Número de nacimientos en mujeres 
sin Seguridad Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz neonatal 
entre recién nacidos sin Seguridad 
Social 

90

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Actividad Número de médicos especialistas 
actualizados en atención de emergencias 
obstétricas de hospitales resolutivos 
seleccionados 

Total de médicos especialistas en 
hospitales resolutivos seleccionados 

50 Porcentaje de médicos especialistas 
actualizados en atención de 
emergencias obstétricas de hospitales 
resolutivos seleccionados 

50

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Actividad Número de personal de salud capacitado en 
parto respetuosos (humanizado) 

Número de personal de salud 
programado a capacitar en parto 
respetuoso (humanizado) 

100 Porcentaje de personal de salud 
capacitado en atención de parto 
respetuoso (humanizado). 

100
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2 Salud Materna y Perinatal 5.1.1 Actividad Número de insumos esenciales para 
emergencias obstétricas y neonatales 
adquiridos 

Número de emergencias obstétricas 
y neonatales atendidas 

100 Porcentaje de insumos esenciales 
adquiridos para la atención de 
emergencias obstétricas y neonatales 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Actividad Número de visitas de supervisión realizadas 
en salud materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión en el 
programa de salud materna y 
perinatal programadas en el año 

100 Porcentaje de supervisiones realizadas 
para revisar las actividades de salud 
materna y neonatal 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.4.1 Actividad Número de campañas difundidas Número de campañas programadas. 32 Número de campañas difundidas. 32

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Propósito Número de Promotores y brigadistas 
capacitados en temas de Salud Sexual y 
Reproductiva 

Total de Promotores y brigadistas 
activos 

100 Porcentaje de Promotores y 
Brigadistas activos capacitados 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios amigables 
implementados para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la población 
adolescente. 

Número de servicios amigables para 
la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente en operación al cierre 
del 2014. 

236 Incremento porcentual en el número de 
servicios amigables para la atención  
de la salud sexual y reproductiva de la 
población adolescente. 

5

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Actividad Servicios amigables con acreditación Servicios amigables registrados 15 Servicios amigables acreditados 15

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Propósito Número de acciones extramuros realizadas 
en el periodo 

Número de acciones extramuros 
programadas en el periodo 

1,152 Actividades extramuros y comunitarias 
realizadas a través de los servicios 
amigables 

36

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Actividad Número de personas capacitadas para la 
atención en los servicios amigables 

Número de personas programadas 
para capacitar en los servicios 
amigables para población 
adolescente 

2,560 Personal capacitado y sensibilizado en 
los servicios amigables para población 
adolescente 

80

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Componente Mujeres adolescentes usuarias activas de 
métodos anticonceptivos, Población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

Total de población de mujeres 
adolescentes responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, con vida sexual 
activa 

52 Cobertura de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos, en mujeres 
adolescentes responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

85

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Actividad Número de campañas difundidas en medios 
masivos de comunicación 

Número de campañas programadas. 32 Número de campañas difundidas. 1

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1 Propósito Número de métodos anticonceptivos con 
abasto adecuado en almacenes y centros 
de atención. 

Número de métodos anticonceptivos 
que se ofertan en la Secretaria de 
Salud 

100 Situación de abastecimiento de 
métodos anticonceptivo. 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.3.1 Actividad Número de personas capacitadas durante 
el año 

Personas programadas para ser 
capacitadas en el año. (mín. 70 x 32 
entidades) 

2,240 Personal capacitado respecto del 
programado 

80

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.6.1 Propósito Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo durante el post-evento 
obstétrico. 

Total de eventos obstétricos 
atendidos 

800,000 Cobertura de anticoncepción 
postevento obstétrico. 

8,600

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1 Propósito Número de usuarias y usuarios activos de 
métodos anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

Mujeres de 15 a 49 años de edad 
(casadas o unidas), responsabilidad 
de la SSa. 

4,227,500 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría  
de Salud 

55,000

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión realizadas 
a jurisdicciones sanitarias al año 

Número de jurisdicciones sanitarias 2 Promedio de visitas de supervisión por 
jurisdicción sanitaria al año. 

16

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.3.1 Actividad Número de unidades médicas con servicios 
de planificación familiar instalados para la 
atención de mujeres con alto riesgo 
obstétrico. 

Número de unidades médicas 
programadas para instalar servicios 
de planificación familiar para la 
atención de mujeres con alto riesgo 
obstétrico. 

28 Número de servicios de planificación 
familiar instalados para la atención de 
mujeres con alto riesgo obstétrico. 

2

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.2.1 Actividad Número de vasectomías realizadas Hombres de 20 a 64 años 
responsabilidad de la SSa 

10 Vasectomías realizadas por cada 10 
mil hombres de 20 a 64 años, 
responsabilidad de la SSa. 

294

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.3.2 Propósito NÚMERO DE NUEVOS MÉDICOS 
ACREDITADOS EN LA TÉCNICA DE 
VASECTOMÍA SIN BISTURÍ 

NÚMERO DE MÉDICOS 
PROGRAMADOS PARA 
ACREDITAR EN LA TÉCNICA DE 
VASECTOMÍA SIN BISTURÍ 

20 NÚMERO DE NUEVOS MÉDICOS 
ACREDITADOS EN LA TÉCNICA DE 
VASECTOMÍA SIN BISTURÍ 

9
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5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.1 Actividad Número de herramientas de detección 
aplicadas a mujeres de 15 años y más que 
presentaron marcadores de riesgo de 
violencia familiar y de género. 

Número de herramientas de 
detección programadas para su 
aplicación 

1,897,644 Porcentaje de herramientas detección 
aplicadas a mujeres de 15 años y más 
respecto de las herramientas 
programadas. 

37,389

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.2 Actividad Número de herramientas de evaluación de 
riesgos aplicadas a los casos positivos a 
violencia familiar y de género 

Número de herramientas de 
evaluación de riesgos programadas 
para su aplicación 

398,505 Porcentaje de herramientas de 
evaluación de riesgos aplicadas a los 
casos positivos a violencia familiar y de 
género respecto de las herramientas 
programadas 

7,852

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico de los 
Servicios Estatales de Salud y de las 
diferentes Instituciones del Sistema 
Nacional de Salud capacitado y 
sensibilizado en la NOM 046 

Número de personal médico de los 
Servicios Estatales de Salud y de las 
diferentes Instituciones del Sistema 
Nacional de Salud programado para 
la capacitación en la NOM 046 

3,225 Porcentaje de personal médico 
capacitado en la NOM-046 en relación 
a lo programado 

90

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.2 Actividad Número de mujeres de 15 años y más, 
unidas en situación de violencia severa 
atendidas en los servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y más 
unidas, usuarias de los servicios de 
salud que se espera reciban atención 
especializada por violencia severa 

234,053 Porcentaje de mujeres en situación de 
violencia familiar y de género severa 
atendidas en servicios especializados 
respecto de las esperadas 

4,038

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.4.1 Actividad Número de grupos formados de 
reeducación de víctimas 

Número de grupos programados de 
reeducación de víctimas 

656 Porcentaje de grupos formados de 
reeducación de víctimas en relación a 
los programados 

32

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

5.1.1 Componente Número de material de promoción y difusión 
elaborado 

Número de material de promoción y 
difusión programado para la 
elaboración 

7 Porcentaje de material de promoción y 
difusión elaborado en relación a lo 
programado 

7

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos formados de 
re-educación de agresores 

Número de grupos programados de 
re-educación de agresores 

656 Porcentaje de grupos formados de 
re-educación de agresores 

32

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1 Componente Número de personas que manifestaron 
haber vivido una situación de violación 
sexual, que fueron atendidas en las 
primeras 72 hrs. en unidades de salud y se 
les brindó profilaxis para VIH/SIDA 

Casos esperados en las unidades de 
salud de personas que manifestaron 
haber vivido una situación de 
violación sexual en las primeras 72 
hrs. 

5,843 Porcentaje de casos de violación 
sexual atendidos en las primeras 72 
hrs. con profilaxis en relación con los 
casos esperados 

120

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, enfermería 
y trabajo social capacitado 

Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social a 
capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de 
medicina, enfermería y trabajo social 
capacitado en género en salud en el 
marco de los derechos humanos. 

214

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2 Actividad Número de hospitales con un directivo/a 
capacitado 

Número de hospitales con un 
directivo/a a capacitar en el año 

550 Porcentaje de hospitales con un 
directivo/a capacitados en género en 
salud con respecto a los derechos 
humanos. 

12

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica aplicadas Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar 

18,100,000 Dosis de vacuna antirrábica aplicada 
en perros y gatos 

352,041

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

1.2.1 Actividad Número de viviendas trabajadas en el 
barrido casa por casa 

Número de viviendas visitadas en el 
barrido casa por casa 

70 Número de viviendas trabajadas en el 
área delimitada como de riesgo 

80

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

1.3.1 Componente Municipio con reconocimiento otorgado Municipio que solicita el 
reconocimiento 

2 Reconocimiento otorgado al 
municipio que apoya a la jurisdicción 

1

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

1.3.2 Componente Jurisdicción sanitaria precertificada Jurisdicción sanitaria con 90% 
anualmente en cada indicador de 
Caminando a la Excelencia en Rabia 
y solicita la precertificación 

2 Precertificar en la eliminación de la 
transmisión del virus de la rabia 
canina a la jurisdicción sanitaria 

1

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

2.2.1 Componente Número de personas agredidas o 
contactos que inician tratamiento 

Número de personas agredidas o 
contactos valoradas según la 
normatividad 

24 Personas agredidas o contactos que 
inician tratamiento antirrábico 

24
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1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1 Componente Número de perros y gatos esterilizados Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

511,105 Número de perros y gatos 
esterilizados en lugares de alta 
marginación 

7,000

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.2.1 Componente Perros y gatos agresores, ferales y 
sospechosos de padecer rabia, 
controlados en áreas de alta marginación 

Perros y gatos agresores, ferales y 
sospechosos de padecer rabia, a 
controlar en áreas de alta 
marginación 

510,875 Perros y gatos agresores, ferales y 
sospechosos de padecer rabia, en 
control en áreas de alta marginación 

11,250

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

4.1.1 Componente Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos de 
padecer rabia enviadas al laboratorio 

Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos de 
padecer rabia programadas a enviar 
al laboratorio 

47,400 Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos de 
padecer rabia enviadas al laboratorio 

1,140

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

4.1.2 Componente Muestras de cerebro de otros animales 
sospechosos de padecer rabia enviadas al 
laboratorio 

Muestras de cerebro de otros 
animales sospechosos de padecer 
rabia programadas a enviar al 
laboratorio 

1,722 Muestras de cerebro de otros 
animales sospechosos de padecer 
rabia enviadas al laboratorio 

10

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

3.2.1 Componente Número de pacientes confirmados de 
brucelosis que reciben tratamiento 
primario 

Número de pacientes nuevos de 
brucelosis confirmados por SAT/2ME 

100 Pacientes confirmados de brucelosis 
que reciben tratamiento 

100

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.1.1 Componente Número de perros ectodesparasitados con 
fipronil 

Número de perros censados 90 Perros ectodesparasitados con 
fipronil 

90

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.1.4 Componente Número de casas rociadas con insecticida 
residual 

Número de casas visitadas 85 Casas rociadas con insecticida 
residual 

85

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.1.5 Componente Número de perros ectodesparasitados con 
ivermectina 

Número de perros censados 70 Perros ectodesparasitados con 
ivermectina 

70

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.2.1 Componente Pacientes sospechosos de rickettsiosis 
tratados 

Casos sospechosos de rickettsiosis 100 Pacientes sospechosos de 
rickettsiosis que reciben tratamiento 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

1.1.1 Propósito Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales realizadas 

Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral de 
los Comités mediante el porcentaje 
de cumplimiento de reuniones 
programadas. 

4

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.1.1 Propósito Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades mediante el 
porcentaje de registro en Plataforma 
de manera trimestral 

48

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.3.1 Propósito Índice de Condición de Vivienda obtenido 
en Localidades prioritarias 

Localidades prioritarias Programadas 628 Mide la probabilidad trimestral 
estratificada de que una vivienda sea 
infestada por el vector de acuerdo a 
las características de las viviendas 
por sector. 

18

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.6.1 Actividad Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue notificados 100 Mide la proporción de tratamiento a 
casos nuevos de Dengue. 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

5.2.1 Propósito Ovitrampas positivas Ovitrampas con Lectura 263 Mide semanalmente la variación de 
indicadores entomológicos de 
ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

2

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1 Propósito Número de Localidades con Acciones de 
Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el cumplimiento 
en las acciones de control larvario en 
las localidades de riesgo. 

18

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2 Propósito Número de Localidades prioritarias con 
Acciones de Nebulización Espacial en 
ULV 

Número de Localidades prioritarias 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades prioritarias 

18

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3 Propósito Casos Probables atendidos con acciones 
de Rociado Intradomiciliar reportados en 
la Plataforma de Vigilancia Entomológica y 
Control Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con rociado 
residual intradomiciliar a casos 
probables reportados en la 
Plataforma del SINAVE 

90

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.4.1 Propósito Localidades Prioritarias con Encuesta y 
Verificación Larvaria 

Localidades Intervenidas para 
Control Larvario 

628 Mide trimestralmente el porcentaje de 
Localidades prioritarias con encuesta 
y verificación larvaria en localidades 
intervenidas con Control Larvario. 

18
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4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

9.1.1 Propósito Unidades Entomológicas de Bioensayo en 
Funcionamiento 

Unidades Entomológicas de 
Bioensayo Programada 

30 Mide la proporción de Unidades 
Entomológicas de Bioensayo 
funcionando con respecto a las 
Unidades Previstas a funcionar por 
entidad federativa 

1

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

9.2.1 Propósito Número de Personal Capacitado con 
perspectiva de género que participa en las 
acciones de vigilancia, prevención y 
control de la enfermedad. 

Número de Personal que participa en 
las acciones de vigilancia, prevención 
y control de la enfermedad. 

32 Mide la proporción de personal 
operativo que participa en las 
acciones de vigilancia, prevención y 
control de la enfermedad. 

1

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

9.6.1 Propósito Número de Personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas Organofosforados 
con estudios de Niveles de Colinesterasa 

Número de Personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el Programa 

100 Mide la proporción de personal que 
aplica Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el que se 
vigilan efectos secundarios mediante 
estudios serológicos de 
Colinesterasa 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

13.1.1 Actividad Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la atención y 
manejo clínico de pacientes con FD y FHD 

Personal de Salud que participa en la 
atención y manejo clínico con 
pacientes con FD y FHD. 

18 Mide la proporción de personal de 
salud capacitado en atención y 
manejo clínico de pacientes con FD y 
FHD con perspectiva de género. 

1

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

15.1.1 Propósito Número de Estudios de Investigación 
Operativa Realizados 

Número de Estudios de Investigación 
Operativa Programados 

32 Se medirá el grado de cumplimiento 
de los Estudios de Investigación 
Operativa Programados en 
Vigilancia, Prevención y Control del 
Dengue 

1

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a los que se les 
toma una muestra de sangre para 
diagnóstico. 

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de 
casos probables que fueron 
estudiados en el laboratorio a partir 
de una gota gruesa de sangre. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Propósito Número de reuniones del Comité Estatal 
de Certificación realizadas. 

Número de reuniones del Comité 
Estatal de Certificación programadas. 

4 Indicador de proceso que presenta la 
proporción de Comités Estatales de 
Certificación que lograron la 
certificación de áreas libres de 
paludismo para su entidad federativa. 
El indicador expresa el acumulado 
anual de entidades federativas que 
alcanzan la certificación. 

4

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Actividad Número de puestos de notificación en 
localidades de riesgo visitados para 
promoción de la notificación. 

Número de puestos de notificación en 
localidades de riesgo programados 
para visitas de promoción de 
notificación. 

85 Indicador de proceso que estima la 
proporción de puestos de notificación 
que se mantienen productivos 
mensualmente. 

80

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la vigilancia 
epidemiológica y atención médica del 
paludismo. 

Personal de salud que participa en la 
vigilancia epidemiológica y atención 
médica del paludismo. 

100 Indicador de proceso que cuantifica 
el porcentaje de cumplimiento de las 
acciones de capacitación previstas. 

1

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

1.1.1 Propósito Detecciones de diabetes mellitus 
realizadas en la población de 20 años y 
más, población de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Detecciones de diabetes mellitus 
programadas en la población de 20 
años y más, población de 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

10,924,367 Número de detecciones de diabetes 
mellitus realizadas en la población de 
20 años y más, población de 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

123,544

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

2.1.1 Propósito Número de grupos preventivos formados y 
en función, en las UNEMEs EC realizados 

Número de grupos preventivos 
formados y en función, en las 
UNEMEs EC programados 

65 Número de grupos preventivos 
formados y en función en las 
UNEMEs EC 

1

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.1 Propósito Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento al que al menos se 
le realizó una medición anual con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud, 
realizados 

Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento al que al 
menos se le realizó una medición 
anual con hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) en población de 20 años y 
más, responsabilidad de la Secretaría 
de Salud, programadas 

86,378 Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento al que al 
menos se le realizó una medición 
anual con hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) en población de 20 años y 
más, responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

402
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10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.2.1 Propósito Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento, que alcanzan el 
control con hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) por debajo del 7% en población 
de 20 años y más en la Secretaría de 
Salud, realizados. 

Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento, que alcanzan 
el control con hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) por debajo del 
7% en población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud, 
programadas 

8,551 Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento, que alcanzan 
el control con hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) por debajo del 
7% en población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud. 

40

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.2.2 Propósito Número de Grupos de Ayuda Mutua EC 
acreditados en el primer nivel de atención 
realizados 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
EC acreditados en el primer nivel de 
atención programados 

450 Número de Grupos de Ayuda Mutua 
EC acreditados en el primer nivel de 
atención. 

10

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

5.1.1 Propósito Número de unidades en el primer nivel de 
atención con la supervisión de autoridad 
estatal, con abasto oportuno y suficiente 
de medicamentos para el control de la 
ECNT, realizados 

Número de unidades en el primer 
nivel de atención con la supervisión 
de autoridad estatal, con abasto 
oportuno y suficiente de 
medicamentos para el control de la 
ECNT, programados 

27 Número de unidades en el primer 
nivel de atención con la supervisión 
de autoridad estatal, con abasto 
oportuno y suficiente de 
medicamentos para el control de la 
ECNT. 

27

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Actividad Número de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más realizadas 

Número de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias 
en población de 20 años y más 
programadas 

22,613,439 Número de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias 
en población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

255,736

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.1.1 Fin Número de casos de hipertensión arterial 
en pacientes de 20 años y más, QUE 
INGRESAN A TRATAMIENTO, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

Número de casos de hipertensión 
arterial PROGRAMADOS PARA 
INGRESAR A TRATAMIENTO , en 
pacientes de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

237,016 Número de casos de hipertensión 
arterial en pacientes de 20 años y 
más, que INGRESAN A 
TRATAMIENTO, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 

2,010

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.3.1 Propósito Número de paciente de 20 años y más 
con hipertensión arterial en CONTROL 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

Número de paciente de 20 años y 
más con hipertensión arterial en 
TRATAMIENTO responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 

482,873 Número de paciente de 20 años y 
más con hipertensión arterial en 
control responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

2,529

12 Atención del Envejecimiento 1.1.1 Actividad Número de supervisiones y/o asesorías 
realizadas 

Número de supervisiones y/o 
asesorías programadas 

30 Supervisión y/o asesoría 16

12 Atención del Envejecimiento 5.1.1 Actividad Detecciones realizadas de síndromes 
geriátricos (caídas e incontinencia 
urinaria) en la población adulta mayor no 
asegurada 

Detecciones programadas de 
síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en la población 
adulta mayor no asegurada 

20 Detección de síndromes geriátricos 
(caídas e incontinencia urinaria) en 
personas adultas mayores no 
aseguradas 

20

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

4.4.1 Actividad Actividades Preventivas Extramuros 
realizadas. 

Actividades Preventivas Extramuros 
Programadas. 

134,390,949 Actividades de Prevención 
(extramuros). 

1,432,525

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

5.1.1 Actividad Actividades Curativas Asistenciales 
Realizadas. 

Actividades Curativas Asistenciales 
Programadas. 

22,802,442 Actividades Curativo Asistenciales 
(intramuros). 

216,918

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

6.4.1 Actividad Tratamientos Restaurativos Atraumáticos 
realizados. 

Tratamientos Restaurativos 
Atraumáticos programadas. 

159,634 Tratamiento Restaurativo 
Atraumático. 

6,445

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

7.5.1 Fin Unidades aplicativas con material de 
promoción. 

Total unidades aplicativas con 
servicio de odontología. 

4,635 Promoción de la Salud Bucal. 91

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

8.4.1 Actividad Supervisiones al programa de salud bucal 
realizadas. 

Supervisiones al programa de salud 
bucal programadas. 

4,635 Supervisión del programa de salud 
bucal. 

129

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas realizadas. Consultas estomatológicas 
programadas. 

9,421,700 Consultas estomatológicas. 104,140

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.2.1 Actividad Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis realizados 

Número de eventos de capacitación 
en tuberculosis programados 

156 Cumplimiento de eventos de 
capacitación 

2

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
dirigidos al personal de la Red TAES de 
Enfermería realizados 

Número de eventos de capacitación 
dirigidos al personal de la Red TAES 
de Enfermería programados 

32 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación dirigidos al 
personal de la Red TAES de 
Enfermería 

1
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.1 Componente Número de sintomáticos respiratorios 
identificados 

Número de sintomáticos respiratorios 
programados 

290,823 Cobertura de detección de 
sintomáticos respiratorios 

8,050

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2 Componente Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número total de casos registrados de 
tuberculosis programados 

14,030 Cobertura de tratamiento de casos de 
tuberculosis registrados 

291

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.3 Actividad Número de contactos menores de 5 años 
con terapia preventiva con isoniacida 

Número de contactos menores de 5 
años con terapia preventiva con 
isoniacida programados 

4,149 Cobertura de Terapia Preventiva con 
Isoniacida (TPI) a niñas y niños 
menores de 5 años de edad 
contactos de casos con casos de 
tuberculosis pulmonar 

129

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron 
al tratamiento con fármacos de 
segunda línea. 

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente para 
recibir esquema de tratamiento con 
fármacos de segunda línea 
programados. 

263 Cobertura de tratamiento de 
personas con tuberculosis 
farmacorresistente 

9

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

3.4.1 Actividad Número de personas con VIH que 
requirieron terapia preventiva con 
isoniacida 

Número de personas con VIH 
programadas para terapia preventiva 
con isoniacida 

22,842 Cobertura de terapia preventiva con 
isoniacida en personas con VIH que 
la requieran 

835

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

4.1.1 Actividad Número de campañas educativas 
realizadas en tuberculosis (spot de radio, 
TV, inserciones en periódicos, elaboración 
de volantes, dípticos y trípticos) 

Total de campañas educativas 
programadas en tuberculosis (spot de 
radio, TV, inserciones en periódicos, 
elaboración de volantes, dípticos y 
trípticos) 

96 Número de materiales educativos en 
tuberculosis elaborados 

3

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1 Actividad Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 

854 Porcentaje de cumplimiento de visitas 
de supervisión 

12

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

6.2.1 Actividad Número de proyectos de investigación 
operativa documentados 

Número de proyectos de 
investigación operativa programados 

32 Publicación de resultados de 
investigación operativa estatales y 
del nivel nacional 

1

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Actividad Número de eventos de capacitación de 
lepra realizados. 

Número de eventos de capacitación 
de lepra programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación enfocados al 
manejo integral de personas 
afectadas por lepra. 

1

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Propósito Casos nuevos de lepra identificados. Casos nuevos de lepra programados. 197 Porcentaje de casos nuevos de lepra 
encontrados de manera trimestral 
entre contactos de pacientes y en 
sintomáticos dermatológicos. 

5

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Actividad Número de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a casos en 
prevalencia y en vigilancia postratamiento. 

Número de baciloscopias e 
histopatologías programadas a casos 
en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

3,708 Porcentaje de toma de baciloscopias 
e histopatologías realizadas a casos 
en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

120

15 Eliminación de la Lepra 4.1.1 Propósito Número de casos curados en el año en 
curso. 

Número de casos que ingresan a 
tratamiento 2 años atrás. 

131 Porcentaje de curación de casos de 
lepra que ingresan a tratamiento con 
esquema multibacilar. 

6

15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Actividad Número de eventos realizados en donde 
se entregó material de difusión. 

Número de eventos programados en 
donde se entregó material de 
difusión. 

33 Cumplimiento de entrega de material 
de difusión en eventos. 

1

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud programadas. 

4 Porcentaje de reuniones del Comités 
Estatales para la Seguridad en Salud 

4

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

3.1.1 Actividad Cursos de capacitación realizados Cursos de capacitación programados 2 Porcentaje de cursos de capacitación 
para el personal involucrado en la 
operación del programa. 

2

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

4.1.1 Propósito Kits de reservas estratégicas conformadas Kits de reservas estratégicas 
programados 

3 Porcentaje de kits de reservas 
estratégicas conformadas. 

3

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

5.1.1 Actividad Total de emergencias en salud (brotes y 
desastres) atendidas en menos de 48 
horas 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) registradas 

10 Porcentaje de emergencias en salud 
atendidas en forma oportuna  
(< de 48 hrs). 

10

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones sanitarias 
realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias programadas 

4 Porcentaje de supervisiones a 
jurisdicciones sanitarias. 

4
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17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del Grupo Técnico 
Estatal e Intersectorial de EDA y cólera 
realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera programadas. 

4 Porcentaje de reuniones del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera. 

4

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

2.1.1 Actividad Casos de EDA con muestra de hisopo 
rectal realizados. 

Total estatal de EDAS notificadas en 
el SUIVE de las unidades 
seleccionadas. 

2 Porcentaje de casos de EDA que 
acuden a unidades de atención del 
sector salud con muestra con HR. 

2

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

3.1.1 Actividad Cursos-taller realizados Cursos-taller programados 2 Porcentaje de cursos-taller para 
personal de salud. 

3

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

4.1.1 Actividad Total de operativos preventivos realizados Total de operativos preventivos 
programados 

2 Porcentaje de operativos preventivos 
en áreas de riesgo 

2

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

4.2.1 Actividad Campañas preventivas para EDA y cólera 
realizadas 

Campañas preventivas para EDA y 
cólera programadas 

1 Porcentaje de campañas preventivas 
para EDA y cólera. 

1

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.1.1 Actividad Evaluaciones trimestrales realizadas Evaluaciones trimestrales 
programadas 

4 Porcentaje de reportes de evaluación 
del programa. 

4

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones sanitarias 
realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias programadas 

3 Porcentaje de supervisiones a 
jurisdicciones sanitarias. 

8

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.1.1 Actividad Número de campañas de comunicación en 
adicciones realizadas 

Número de campañas de 
comunicación en adicciones 
programadas 

100 Campañas de comunicación para la 
promoción de las actividades de 
prevención y tratamiento del 
consumo de tabaco, alcohol y otras 
drogas. 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.2.1 Actividad Número de pruebas de tamizaje aplicadas Número de pruebas de tamizaje 
programadas 

100 Pruebas de tamizaje aplicadas en 
población escolar (proceso completo) 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.3.1 Componente Número de tratamientos residenciales en 
adicciones otorgados 

Número de tratamientos 
residenciales en adicciones 
programados 

100 Tratamientos en adicciones con 
modalidad residencial a través de 
subsidio 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.4.1 Actividad Número de visitas de seguimiento y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de seguimiento y 
supervisión programadas 

100 Visitas de seguimiento y supervisión 
a Establecimientos Residenciales 
Especializados en Atención a las 
Adicciones 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.5.1 Actividad Número de unidades de salud de primer 
nivel en las que se llevan a cabo acciones 
de prevención y atención de las adicciones 

Número de unidades de salud de 
primer nivel programadas para 
llevar a cabo acciones de 
prevención y atención de las 
adicciones 

100 Unidades de salud de primer nivel en 
las que se llevan a cabo acciones de 
prevención y atención de las 
adicciones 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.6.1 Componente Número de consultas de primera vez 
otorgadas 

Número de consultas de primera 
vez programadas 

100 Consultas de primera vez para la 
atención de usuarios de alcohol, 
tabaco y drogas 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.8.1 Propósito Número de adolescentes de 12 a 17 años 
que participan en acciones de prevención 
de adicciones 

Número de adolescentes de 12 a 
17 años programados para 
participar en acciones de 
prevención de adicciones 

100 Acciones de prevención de 
adicciones en población  
de adolescentes de 12 a 17 años 

100
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

2.2.1 Actividad Condones distribuidos a personas con VIH 
e ITS en Servicios Especializados. 

Personas en control y en TAR 
registrados en el SALVAR 

156 Condones distribuidos para la 
prevención en personas con VIH e 
ITS. 

156

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud 
con carga viral indetectable. 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría 
de Salud. 

72 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en Control 
Virológico (Secretaría de Salud). 

72

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Fin Número de dosis aplicadas del esquema de 
vacunación en niños menores de 1 año de 
edad, que correspondan del área de 
responsabilidad de Secretaría de Salud de 
acuerdo a la distribución poblacional de 
responsabilidad institucional 

Niños menores de 1 año de edad 
de acuerdo a la distribución 
poblacional de responsabilidad 
institucional. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema completo 
en menores de 1 año. 

90

1 Vacunación Universal 1.2.1 Actividad Total de dosis de vacuna Sabin registradas 
en Semanas Nacionales de Salud. 

Total de dosis de vacuna Sabin 
programados para Semanas 
Nacionales de Salud. 

90 Logros de biológicos aplicados en 
Semanas Nacionales de Salud para 
el Programa de Vacunación Universal 
(Sabin) 

90

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

1.2.1 Actividad Número de menores de 10 años ingresados 
a control nutricional. 

Total de menores de 10 años que 
acuden a consulta de primera vez 
en el año. 

10 Porcentaje de menores de 10 años 
ingresados a control nutricional en el 
año. 

10

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

1.2.3 Actividad Número de menores de 5 años con 
sobrepeso-obesidad 

Total de consultas de 1a. vez a 
menores de 5 años 

5 Porcentaje de niñas y niños menores 
de 5 años con sobrepeso-obesidad 

5

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

1.2.4 Actividad Número de niñas y niños de 5 a 9 años con 
sobrepeso-obesidad 

Total de consultas de 1a. vez a 
niñas y niños de 5 a 9 años. 

5 Porcentaje de niñas y niños de 5 a 9 
años con sobrepeso-obesidad 

5

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

1.4.1 Actividad Número de adolescentes de 10 a 19 años 
con registro de Índice de Masa Corporal en 
unidades de primer nivel de atención. 

Número total de adolescentes de 
10 a 19 años en consulta de 
primera vez en el año. 

80 Porcentaje de adolescentes de 10 a 
19 años con registro de Índice de 
Masa Corporal en unidades de primer 
nivel de atención. 

80

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

2.2.1 Actividad Número de sesiones informativas para 
adolescentes, madres, padres o tutores en 
materia de prevención de violencia familiar y 
entre padres realizadas 

Número de sesiones informativas 
para adolescentes, madres, padres 
o tutores en materia de prevención 
de violencia familiar y entre padres 
programadas 

80 Porcentaje de sesiones informativas 
para adolescentes, madres, padres o 
tutores en materia de prevención de 
violencia familiar y entre padres 

70

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

3.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en el año 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia en el año 

80 Porcentaje de supervisiones 
realizadas al Programa de Atención a 
la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia en el año 

80

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

4.1.1 Actividad Número de personal de salud capacitado de 
los Servicios de Salud en el primer nivel de 
atención en Atención Integrada en la 
Infancia y la Adolescencia. 

Total de personal de salud de los 
Servicios de Salud del primer nivel 
de atención. 

20 Personal de salud operativo del 
Primer Nivel de Atención capacitado 
en atención integrada en la infancia y 
la adolescencia. 

20

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

5.1.1 Propósito Número de niños menores de cinco años 
con Enfermedad Diarreica Aguda de 
primera vez que reciben tratamiento con 
Plan A o B. 

Número de niños menores de cinco 
años con Enfermedad Diarreica 
Aguda de primera vez en el año. 

95 Niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda que 
reciben tratamiento con Plan A o B. 

90

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

5.1.2 Propósito Número de niños menores de cinco años 
con Enfermedad Diarreica Aguda de 
primera vez que reciben tratamiento con 
Plan C. 

Número de niños menores de cinco 
años con Enfermedad Diarreica 
Aguda de primera vez en el año. 

3 Niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda que 
reciben tratamiento con Plan C 

3

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

5.2.1 Actividad Número de niños menores de cinco años 
con Enfermedad Respiratoria Aguda de 
primera vez que reciben tratamiento 
sintomático. 

 Número de niños menores de 
cinco años con Enfermedad 
Respiratoria Aguda de primera vez. 

70 Niños menores de cinco años con 
Enfermedad Respiratoria Aguda que 
reciben tratamiento sintomático. 

70
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2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

5.2.2 Actividad Número de niños menores de cinco años 
con Enfermedades Respiratorias Agudas 
que reciben tratamiento antibiótico. 

Número de niños menores de cinco 
años con Enfermedades 
Respiratorias Agudas de primera 
vez. 

30 Niños menores de cinco años con 
Enfermedades Respiratorias Agudas 
que reciben tratamiento antibiótico. 

30

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

5.3.1 Actividad Número de sesiones de Comité Estatal de 
Mortalidad en la Infancia realizadas en el 
periodo. 

Número de sesiones de Comité 
Estatal de Mortalidad en la Infancia 
programadas en el periodo. 

90 Sesiones del Comité Estatal de 
Mortalidad en la Infancia realizadas 

90

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

5.4.1 Actividad Número de consultas de primera vez de 
niño sano otorgadas a niños(as) menores 
de un año de edad. 

Número total de consultas de 
primera vez en el año a menores de 
un año 

30 Niños(as) menores de un año que 
recibieron consulta del niño sano de 
primera vez. 

30

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

5.5.1 Actividad Número de niñas y niños menores de cinco 
años que presentan riesgo de retraso en el 
desarrollo. 

Número de niñas y niños menores 
de cinco años atendidos en 
consulta de niño sano de primera 
vez. 

5 Niñas y niños menores de cinco años 
con riesgo de retraso en el desarrollo.

5

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

6.1.1 Actividad Número de Jurisdicciones Sanitarias que 
realizaron la Semana de Salud de la 
Adolescencia en el Estado 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 
del Estado 

100 Porcentaje de Jurisdicciones 
Sanitarias que realizaron la Semana 
Nacional de Salud de la Adolescencia 
en cada Entidad Federativa 

100

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

6.2.1 Actividad Número de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud formados en cada 
Entidad Federativa 

Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud 
programados en cada Entidad 
Federativa 

80 Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud formados en 
cada Entidad Federativa 

80

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

6.3.1 Actividad Número de Reuniones del Grupo de 
Atención Integral para la Salud de la 
Adolescencia realizadas anualmente 

Total de Reuniones programadas 
del Grupo de Atención Integral para 
la Salud de la Adolescencia 
programadas 

100 Reuniones del Grupo de Atención 
Integral para la Salud de la 
Adolescencia (GAIA) 

100

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

1.1.1 Actividad Supervisiones realizadas a unidades 
médicas acreditadas en oncología pediátrica 
y de primer nivel de atención 

Supervisiones programadas a 
unidades médicas acreditadas en 
oncología pediátrica y de primer 
nivel de atención 

80 Supervisiones realizadas a unidades 
médicas acreditadas en oncología 
pediátrica y de primer nivel de 
atención 

80

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

1.2.1 Actividad Sesiones de los Consejos Estatales de 
Prevención y Tratamiento del Cáncer en la 
Infancia y Adolescencia y sus comités 
realizadas 

Sesiones de los Consejos Estatales 
de Prevención y Tratamiento del 
Cáncer en la Infancia y 
Adolescencia y sus comités 
programadas 

100 Evaluación de los Consejos Estatales 
de Prevención y Tratamiento del 
Cáncer en la Infancia y Adolescencia 
(COECIA) 

100

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Actividad Total de capacitaciones realizadas en 
prevención y atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones 
programadas en prevención y 
atención de cáncer en la infancia y 
adolescencia 

75 Porcentaje de capacitaciones al 
personal de salud en prevención y 
atención del cáncer en menores de 
18 años 

75

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.3.1 Fin No. de pacientes detectados en etapas 
tempranas 

Total de pacientes detectados por 
la herramienta 

65 Pacientes detectados en etapas 
tempranas de la enfermedad 

65

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

3.1.1 Propósito Total de casos capturados en el Registro de 
Cáncer en Niñas, Niños y Adolescentes 

Total de casos registrados en el 
Sistema del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos 

80 Evaluación y análisis de los sistemas 
de información relacionados al 
cáncer en la infancia y adolescencia 

80

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

3.3.1 Propósito Número de pacientes localizados Número de pacientes con 
seguimientos incompletos 

70 Pacientes menores de 18 años con 
cáncer localizados 

70

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.1 Actividad Material de difusión Realizado Material de difusión programado 80 Material de Difusión relacionado al 
Programa Sigamos 

80

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.2 Actividad Capacitaciones realizadas en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

Realizar 3 capacitaciones en temas 
de Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

66 Capacitaciones en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

3

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.1 Propósito Número de Aulas activadas Número de Aulas programadas a 
activar 

100 Aulas de Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital activadas en las entidades 
federativas 

100

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.2 Propósito Material Asignado Material programado a entregarse a 
las aulas 

90 Asignación de material para dotar de 
insumos las aulas 

90

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los 
Laboratorios Estatales de Salud Pública 

1.00 70,771.00 70,771.00

TOTAL:  70,771.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. 
Descripción complementaria: Para determinación de fibrosis quística, Para 
mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 23,040.00 427,622.40

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. 
Descripción complementaria: Determinación de la deficiencia de la 
Biotinidasa. Para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 23,040.00 427,622.40

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Papel prueba de TSH. Papel filtro de algodón 100% sin aditivos, especial para 
recolección y transporte de sangre de neonatos, con impresión de cuatro 
círculos punteados de un centímetro de diámetro cada uno y de las palabras 
nombre y con número progresivo. Paquete con 10 hojas, máximo 100. 

11.64 22,080.00 257,011.20

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona 
Estimulante de la Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos 
colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por 
número de pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 22,080.00 409,804.80
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2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/Alfa Hidroxi 
Progesterona, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. Equipo 
para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 23,040.00 427,622.40

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en 
sangre total de neonatos, colectada en papel filtro, con calibradores y 
controles internos. Solicitar por número de pruebas. Equipo para mínimo 96 
pruebas. RTC. 

18.56 23,040.00 427,622.40

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, 
en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y 
controles internos. Solicitar por número de pruebas. Equipo para mínimo 96 
pruebas. RTC. 

18.56 23,040.00 427,622.40

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol parche cada parche contiene: norelgestromina 
6.00 mg etinilestradiol 0.60 mg envase con 3 parches. 

183.68 12,500.00 2,296,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel polvo el dispositivo con polvo contiene: levonorgestrel 
(micronizado) 52 mg envase con un dispositivo. 

1,992.34 500.00 996,170.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel y etinilestradiol gragea cada gragea contiene: levonorgestrel 
0.15 mg etinilestradiol 0.03 mg envase con 28 grageas. (21 con hormonales y 
7 sin hormonales) 

25.30 70,834.00 1,792,100.20

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Desogestrel y etinilestradiol tableta cada tableta contiene: desogestrel 0.15 mg 
etinilestradiol 0.03 mg envase con 28 tabletas. (21 con hormonales y 7 sin 
hormonales). 

27.50 70,834.00 1,947,935.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol suspensión inyectable cada 
ampolleta o jeringa contiene: acetato de medroxiprogesterona 25 mg cipionato 
de estradiol 5 mg envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml 

21.59 83,610.00 1,805,139.90

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona y estradiol solución inyectable cada ampolleta o jeringa 
contiene: enantato de noretisterona 50 mg valerato de estradiol 5 mg envase 
con una ampolleta o jeringa con un ml. 

35.42 83,610.00 2,961,466.20

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona solución inyectable oleosa cada ampolleta contiene: enantato de 
noretisterona 200 mg envase con una ampolleta de 1 ml. 

37.59 19,080.00 717,217.20

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel implante el implante contiene: etonogestrel 68.0 mg envase con 
un implante y aplicador. 

1,329.90 2,000.00 2,659,800.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel comprimido o tableta cada comprimido o tableta contiene: 
levonorgestrel 0.750 mg envase con 2 comprimidos o tabletas. 

10.66 5,000.00 53,300.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino de hule látex. Envase con 100 piezas. 81.66 20,000.00 1,633,200.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Condón femenino de poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en 
los extremos. Envase con 1, 2 o 3 piezas en empaque individual. 

52.95 6,360.00 336,762.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivo intrauterino. T de cobre, 380 a. Anticonceptivo estéril con
380 mm2, de cobre, plástico grado médico 77% y sulfato de bario usp 23%, 
con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y émbolo insertor. 

11.61 15,000.00 174,150.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivo intrauterino, t de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de 
cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a
23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, 
bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico
y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con 
tope cervical.  

36.37 200.00 7,274.00
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5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo tableta, cada tableta 
contiene: efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg. Equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 
tabletas. 

2,440.81 120.00 292,897.20

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 13:1 

43.50 120.00 5,220.00

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 13:2 

43.50 120.00 5,220.00

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 13:3 

43.50 120.00 5,220.00

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
 Descripción complementaria: Cuentas SRyEG 

76.00 20.00 1,520.00

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Folders 

20.85 150.00 3,127.50

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género 

37.62 30.00 1,128.60

TOTAL:  20,499,775.80
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 197.00 556.00 109,532.00

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 
100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con
100 ml. 

253.00 50.00 12,650.00

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 83.00 200.00 16,600.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.5% en cajas con 4000 
tabletas 

23,300.00 14.00 326,200.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 
13.624% en tambos de 208 litros 

108,000.00 23.00 2,484,000.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Diferencia Adulticida organofosforado en base 
oleosa al 13.624% en tambos de 208 litros 

9,908.40 1.00 9,908.40

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato de acción residual al 70% 
en cuñete de 4.5 kg con 180 sobres de 25 gramos 

14,500.00 20.00 290,000.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida Carbamato de Acción Residual al 80% 
polvo humectable en cuñete de 25 kg con 200 sobres de 125 gramos 

33,699.00 31.00 1,044,669.00
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Paquete de 8 a 12 antibióticos de segunda línea 
para el tratamiento de casos de tuberculosis farmacorresistente 

5,926.00 32.00 189,632.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Paquete de materiales educativos para 
impresión, en archivo electrónico. 

6,875.00 1.00 6,875.00

TOTAL:  4,490,066.40

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina cápsula cada cápsula contiene: zidovudina 100 mg envase con 
100 cápsulas. 

210.00 22.00 4,620.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir cápsula cada cápsula contiene: sulfato de atazanavir equivalente a 
300 mg de atazanavir. Envase con 30 cápsulas. 

2,764.85 1,102.00 3,046,864.70

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/zidovudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 150 mg 
zidovudina 300 mg envase con 60 tabletas. 

1,712.32 803.00 1,374,992.96

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina solución cada 100 ml contienen: lamivudina 1 g envase con
240 ml y dosificador. 

835.10 106.00 88,520.60

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir equivalente a
300 mg de abacavir. Envase con 60 tabletas. 

470.47 34.00 15,995.98

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir tableta cada tableta contiene: 
tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo envase con 30 tabletas. 

2,000.12 201.00 402,024.12

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir tableta cada tableta contiene: etanolato de darunavir equivalente a 
600 mg de darunavir envase con 60 tabletas. 

4,978.59 129.00 642,238.11

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz comprimido recubierto cada comprimido contiene: efavirenz 600 mg 
envase con 30 comprimidos recubiertos. 

371.83 1,492.00 554,770.36

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir 
equivalente a 600 mg de abacavir lamivudina 300 mg envase con 30 tabletas. 

1,379.32 1,413.00 1,948,979.16

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato tableta recubierta cada tableta 
recubierta contiene: tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a
245 mg de tenofovir disoproxil emtricitabina 200 mg envase con 30 tabletas 
recubiertas. 

2,124.62 2,480.00 5,269,057.60

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina solución oral cada 100 ml contienen: zidovudina 1 g envase con 
240 ml. 

570.00 102.00 58,140.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina cápsula cada cápsula contiene: zidovudina 250 mg envase con
30 cápsulas. 

210.00 159.00 33,390.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta. Cada tableta contiene: etravirina 100 mg. Envase con
120 tabletas. 

5,429.27 23.00 124,873.21

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir solución cada 100 ml contienen: lopinavir 8.0 g ritonavir
2.0 g envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 123.00 210,822.00
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1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir comprimido cada comprimido contiene: raltegravir potásico 
equivalente a 400 mg de raltegravir envase con 60 comprimidos. 

5,308.92 96.00 509,656.32

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir cápsula o tableta cada cápsula o tableta contiene: ritonavir 100 mg.
2 envases con 84 cápsulas o tabletas cada uno. 

347.96 1,984.00 690,352.64

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 150 mg envase con
30 tabletas. 

794.93 34.00 27,027.62

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta. Cada tableta contiene: lopinavir 100 mg, ritonavir 
25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,100.00 104.00 114,400.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir tableta cada tableta contiene: lopinavir 200 mg ritonavir
50 mg envase con 120 tabletas 

2,656.00 1,591.00 4,225,696.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Saquinavir comprimido cada comprimido contiene: mesilato de saquinavir 
equivalente a 500 mg de saquinavir. Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 490.00 1,081,430.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina tableta cada tableta contiene: nevirapina 200 mg envase con
100 tabletas. 

384.16 630.00 242,020.80

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula
con gránulos con capa entérica contiene: didanosina 400 mg envase con
30 cápsulas. 

1,056.91 32.00 33,821.12

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo tableta, cada tableta 
contiene: efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg. Equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 
30 tabletas. 

2,404.15 3,551.00 8,537,136.65

TOTAL:  29,236,829.95

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Bcg inmunoterapéutico suspensión cada frasco ámpula con liofilizado 
contiene: bacilo de calmette-guerin 81.00 mg equivalente a 1.8x108-19.2x108 
ufc (unidades formadoras de colonias) envase con un frasco ámpula con 
liofilizado y un frasco ámpula de 3 ml de diluyente. 

10.15 44,630.00 452,994.50

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b suspensión inyectable cada dosis 
de 0.5 ml contiene: antígeno de superficie del virus de la hepatitis b purificado 
dna recombinante 10 µg envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco 
ámpula con 0.5 ml. 

10.00 98,179.00 981,790.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra difteria, tosferina, tétanos, hepatitis b, e 
infecciones invasivas por haemophilus influenzae tipo b (dpt+hb+hib) 
suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
toxoide diftérico no menos de 30 ui toxoide tetánico no menos de 60 ui 
bortedella pertussis (célula completa inactivada) no menos de 4 ui antígeno 
de superficie del virus de la hepatitis b recombinante 10 mg polisacárido 
capsular purificado del haemophilus influenzae tipo b 10 mg unido por 
covalencia a toxoide tetánico 30 mg en dos envases: frasco ámpula con 
suspensión de dpt y hb frasco ámpula con liofilizado conteniendo haemophilus 
influenzae tipo b unido a toxoide tetánico. 

142.80 105,882.00 15,119,949.60

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola suspensión inyectable 
cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: virus atenuados del 
sarampión cepa edmonston-zagreb (cultivados en células diploides humanas) 
o cepa enders o cepa schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 
3.0 log10 a 4.5 log10 dicc50 o 1000 a 32000 dicc50 o 103 a 3.2 x 104 dicc50 
virus atenuados de la rubéola cepa wistar ra 27/3 (cultivados en células 
diploides humanas mrc-5 o wi-38) > 3.0 log10 dicc50 o > 1000 dicc50 o
> 103 dicc50 envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

12.09 84,030.00 1,015,922.70
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1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica solución inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: 
poliósidos purificados del streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 
6b, 7f, 8, 9n, 9v, 10a, 11a, 12f, 14, 15b, 17f, 18c, 19a, 19f, 20, 22f, 23f y 33f, 
cada uno con 25 µg. Envase con frasco ámpula de 2.5 ml. 

92.20 25,440.00 2,345,568.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tosferina acelular (tdpa) 
suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: toxoide diftérico no 
menos de 2 ui (2 o 2.5 lf) toxoide tetánico no menos de 20 ui (5 lf) toxoide 
pertussis 2.5 o 8 mg hemaglutinina filamentosa (fha) 5 o 8 mg pertactina 
(proteína de membrana exterior de 69 kda-prn) 2.5 o 3 mg con o sin fimbrias 
tipos 2 y 3 5 µg. Envase con 10 jeringas prellenadas con una dosis de 0.5 ml. 

136.00 30,571.00 4,157,656.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b suspensión inyectable cada dosis 
de 1 ml contiene: agshb 20 µg envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 
dosis). 

10.50 3,150.00 33,075.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus suspensión cada dosis de 2 ml 
contiene: serotipo reordenado g1 2.21 x 106 ui serotipo reordenado g2 2.84 x 
106 ui serotipo reordenado g3 2.22 x 106 ui serotipo reordenado g4 2.04 x 
106 ui serotipo reordenado p1 2.29 x 106 ui envase con un tubo de plástico 
con 2 ml. 

54.46 55,583.00 3,027,050.18

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocóccica 13-valente suspensión inyectable cada 
dosis de 0.5 ml contiene: sacáridos de streptococcus pneumoniae de los 
serotipos 1 - 2.2 µg 3 - 2.2 µg 4 - 2.2 µg 5 - 2.2 µg 6a - 2.2 µg 6b - 4.4 µg 7f - 
2.2 µg 9v - 2.2 µg 14 - 2.2 µg 18c - 2.2 µg 19a - 2.2 µg 19f - 2.2 µg 23f -
2.2 µg proteína diftérica crm197 32 µg envase con una jeringa prellenada
de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

183.80 73,788.00 13,562,234.40

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: 
fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha 
a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga a/wisconsin/15/2009 
b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis). 
Descripción complementaria: Programación para población pediátrica 

49.31 52,480.00 2,587,788.80

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: 
fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha 
a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga a/wisconsin/15/2009 
b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 10 frascos ámpula con 5 ml cada 
uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Vacuna antiinfluenza 50 años y más; y 
población de riesgo. 

49.31 487,520.00 24,039,611.20

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el virus del papiloma humano suspensión inyectable cada 
dosis de 0.5 ml contiene: proteína l1 tipo 16 20 µg proteína l1 tipo 18 20 µg 
envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

164.15 30,858.00 5,065,340.70

TOTAL: 72,388,981.08
 

Gran total 126,686,424.23

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos informativos para una mejor evaluación de la eficiencia y eficacia 
de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 

FEDERAL 

(PRESUPUESTO 

E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
1,128,241.00 0.00 1,128,241.00 475,744.00 0.00 0.00 0.00 475,744.00 0.00 0.00 0.00 1,603,985.00 

2 Entornos y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00 221,220.00 0.00 0.00 0.00 221,220.00 0.00 0.00 0.00 221,220.00 

3 Alimentación y Actividad Física 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 210,110.88 0.00 0.00 0.00 210,110.88 0.00 0.00 0.00 3,210,110.88 

Total: 4,128,241.00 0.00 4,128,241.00 907,074.88 0.00 0.00 0.00 907,074.88 0.00 0.00 0.00 5,035,315.88 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
2,570,454.00 0.00 2,570,454.00 1,936,224.00 0.00 0.00 0.00 1,936,224.00 0.00 0.00 0.00 4,506,678.00 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
2,000,000.00 70,771.00 2,070,771.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 2,470,771.00 

Total: 4,570,454.00 70,771.00 4,641,225.00 2,336,224.00 0.00 0.00 0.00 2,336,224.00 0.00 0.00 0.00 6,977,449.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 248,294.00 0.00 0.00 0.00 248,294.00 0.00 0.00 0.00 1,248,294.00 

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 
0.00 0.00 0.00 51,706.00 0.00 0.00 0.00 51,706.00 0.00 0.00 0.00 51,706.00 

Total: 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 1,300,000.00 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 
FEDERAL 

(PRESUPUESTO 
E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

7,473,802.38 0.00 7,473,802.38 2,995,945.00 0.00 0.00 0.00 2,995,945.00 0.00 0.00 0.00 10,469,747.38 

2 Salud Materna y Perinatal 10,132,254.40 0.00 10,132,254.40 3,105,810.00 0.00 0.00 0.00 3,105,810.00 0.00 2,804,928.00 0.00 16,042,992.40 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

2,061,677.60 0.00 2,061,677.60 830,400.00 0.00 0.00 0.00 830,400.00 0.00 0.00 0.00 2,892,077.60 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  1,009,150.48 0.00 1,009,150.48 3,499,735.84 0.00 0.00 0.00 3,499,735.84 17,380,514.50 0.00 0.00 21,889,400.82 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

6,543,956.00 292,897.20 6,836,853.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,836,853.20 

6 Igualdad de Género en Salud  80,000.00 21,436.10 101,436.10 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 101,436.10 

Total: 27,300,840.86 314,333.30 27,615,174.16 10,431,890.84 0.00 0.00 0.00 10,431,890.84 17,380,514.50 2,804,928.00 0.00 58,232,507.50 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

8,762.54 138,782.00 147,544.54 5,176,819.00 0.00 0.00 0.00 5,176,819.00 0.00 0.00 0.00 5,324,363.54 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  0.00 0.00 0.00 128,499.00 0.00 0.00 0.00 128,499.00 0.00 0.00 0.00 128,499.00 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 1,178,369.71 0.00 1,178,369.71 162,379.00 0.00 0.00 0.00 162,379.00 0.00 0.00 0.00 1,340,748.71 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

1,736,946.85 4,154,777.40 5,891,724.25 2,673,280.00 0.00 0.00 0.00 2,673,280.00 0.00 0.00 0.00 8,565,004.25 

5 Prevención y Control del Paludismo 231,909.32 0.00 231,909.32 167,140.00 0.00 0.00 0.00 167,140.00 0.00 0.00 0.00 399,049.32 

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 
de Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8 
Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 
Prevención y Control de la Intoxicación 
por Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de la Diabetes  2,589,980.04 0.00 2,589,980.04 6,541,505.15 0.00 0.00 0.00 6,541,505.15 0.00 0.00 0.00 9,131,485.19 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

5,075,181.48 0.00 5,075,181.48 292,942.06 0.00 0.00 0.00 292,942.06 0.00 0.00 0.00 5,368,123.54 

12 Atención del Envejecimiento 0.00 0.00 0.00 295,140.24 0.00 0.00 0.00 295,140.24 0.00 0.00 0.00 295,140.24 

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

54,760.95 0.00 54,760.95 2,773,832.00 0.00 0.00 0.00 2,773,832.00 0.00 0.00 0.00 2,828,592.95 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  221,437.10 196,507.00 417,944.10 1,380,599.86 0.00 0.00 0.00 1,380,599.86 0.00 0.00 0.00 1,798,543.96 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 72,673.00 0.00 0.00 0.00 72,673.00 0.00 0.00 0.00 72,673.00 

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

349,999.60 0.00 349,999.60 581,292.00 0.00 0.00 0.00 581,292.00 0.00 0.00 0.00 931,291.60 

17 
Prevención de Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

250,000.00 0.00 250,000.00 355,000.00 0.00 0.00 0.00 355,000.00 0.00 0.00 0.00 605,000.00 

Total: 11,697,347.59 4,490,066.40 16,187,413.99 20,601,101.31 0.00 0.00 0.00 20,601,101.31 0.00 0.00 0.00 36,788,515.30 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 

FEDERAL 

(PRESUPUESTO 

E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 
Prevención y Tratamiento de 

las Adicciones  
4,302,495.00 0.00 4,302,495.00 416,580.00 0.00 0.00 0.00 416,580.00 0.00 0.00 0.00 4,719,075.00 

Total: 4,302,495.00 0.00 4,302,495.00 416,580.00 0.00 0.00 0.00 416,580.00 0.00 0.00 0.00 4,719,075.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  0.00 0.00 0.00 2,505,907.00 0.00 0.00 0.00 2,505,907.00 0.00 0.00 32,944,790.95 35,450,697.95 

Total: 0.00 0.00 0.00 2,505,907.00 0.00 0.00 0.00 2,505,907.00 0.00 0.00 32,944,790.95 35,450,697.95 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 1,249,404.84 24,106,955.80 25,356,360.64 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 48,282,025.28 0.00 0.00 73,638,385.92 

2 
Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  
676,511.00 0.00 676,511.00 1,490,412.00 0.00 0.00 0.00 1,490,412.00 0.00 0.00 0.00 2,166,923.00 

3 
Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 
687,497.56 0.00 687,497.56 499,881.50 0.00 0.00 0.00 499,881.50 0.00 0.00 0.00 1,187,379.06 

Total: 2,613,413.40 24,106,955.80 26,720,369.20 1,990,293.50 0.00 0.00 0.00 1,990,293.50 48,282,025.28 0.00 0.00 76,992,687.98 

Gran Total: 55,612,791.85 28,982,126.50 84,594,918.35 39,489,071.53 0.00 0.00 0.00 39,489,071.53 65,662,539.78 2,804,928.00 32,944,790.95 225,496,248.61 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia 
Hijar Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Ignacio 
Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, Héctor Mario 
Zapata de la Garza.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Estado, Ismael Eugenio Ramos Flores.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Colima. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 
NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR 
GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL 
CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA 
DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS 
FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA 
URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 
VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
COLIMA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. AGUSTÍN 
LARA ESQUEDA, SECRETARIO DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD DE COLIMA CON LA PARTICIPACIÓN DE LA C.P. BLANCA ISABEL ÁVALOS FERNÁNDEZ, SECRETARIA DE 
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre del 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios 
en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales mediante la suscripción de los instrumentos 
específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo 
“EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula segunda o tercera (según corresponda) de 
“EL ACUERDO MARCO”, los Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por el 
Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Colima y 
la Secretaria de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado por parte de “LA ENTIDAD”, 
y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los 
titulares de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte 
de “LA SECRETARÍA”. 

III. La Secretaría de Salud plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 
enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades 
que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y 
destaca, en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, 
prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 36 Programas de Acción 
Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática 
del nombramiento, la cual se adjunta al presente como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción 
de la salud, de control de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de 
ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas políticas aprobadas 
por el Secretario de Salud; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de Programas 
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Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad 
de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del VIH/SIDA y para la Prevención y 
Control de las Adicciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2, Literal B, fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, adscritas a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las atribuciones 
que se contienen en los artículos, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; y que los 
centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control 
de Enfermedades; para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la 
Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, Literal C, fracciones II, VII, 
VII Bis, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que se 
contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 45 Bis, 46 y 47 del citado Reglamento, cuyos titulares 
se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus 
cargos mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se adjuntan al presente 
como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

4. Que de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias 
nacionales de los Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus 
respectivas competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; 
promover la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; 
establecer los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y 
Promoción de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro 
y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en 
“LOS PROGRAMAS”. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestaria 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del 
presente instrumento. 

6. Que para los efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la calle 
de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

1.  Que la C.P. Blanca Isabel Ávalos Fernández, en su carácter de Secretaria de Finanzas y 
Administración, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los 
artículos 1, 15, 19, 20, 21, 24 BIS y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Colima, y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente 
como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

2.  Que el Dr. Agustín Lara Esqueda, en su carácter de Secretario de Salud y Bienestar Social y 
Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del Estado de Colima, asiste a la suscripción del 
presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 2, 3, 12 y 15 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Colima, y acredita su cargo mediante nombramiento que 
en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 2 para formar parte integrante de su contexto. 

3.  Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley de Salud del Estado de 
Colima, y en los artículos 1, 3, 9 y 13 de la Ley General de Salud. 

4.  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico, señala como su 
domicilio el ubicado en Av. Liceo de Varones S/N Esquina Dr. Rubén Aguero, Colonia la Esperanza, 
C.P. 28070 de la Ciudad de Colima, Col. 
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Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad 
y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, 
que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Prevención y Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se realizará en 
recursos presupuestarios federales e insumos federales, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

P 014 21,842,862.00 0.00 21,842,862.00

2 Entornos y Comunidades Saludables S 037 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Actividad Física P 014, U 008 7,040,000.00 0.00 7,040,000.00

Subtotal: 28,882,862.00 0.00 28,882,862.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

U 009 2,896,235.86 0.00 2,896,235.86

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

U 009 3,800,000.00 13,206.00 3,813,206.00

Subtotal: 6,696,235.86 13,206.00 6,709,441.86

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental P 014 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P 014 900,000.00 0.00 900,000.00

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

P 014 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 900,000.00 0.00 900,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

P 017 5,737,842.20 0.00 5,737,842.20

2 Salud Materna y Perinatal S 201, P 017, U 007 7,817,193.50 0.00 7,817,193.50

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

P 017 977,192.49 0.00 977,192.49

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  P 017 1,009,150.48 0.00 1,009,150.48

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

P 017 6,423,881.00 180,619.94 6,604,500.94

6 Igualdad de Género en Salud  P 017 18,250.00 21,436.10 39,686.10

Subtotal: 21,983,509.67 202,056.04 22,185,565.71

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana P 014 4,381.27 41,674.00 46,055.27

2 Prevención y Control de la Brucelosis  P 014 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis P 014 0.00 0.00 0.00

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

P 014 3,308,313.16 11,226,599.84 14,534,913.00
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5 Prevención y Control del Paludismo U 009 239,909.32 0.00 239,909.32

6 Eliminación de la Oncocercosis U 009 0.00 0.00 0.00

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 
de Chagas 

U 009 0.00 0.00 0.00

8 
Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

U 009 0.00 0.00 0.00

9 
Prevención y Control de la Intoxicación 
por Picadura de Alacrán 

P 014 42,500.00 0.00 42,500.00

10 Prevención y Control de la Diabetes  P 014 200,450.00 0.00 200,450.00

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

U 008 1,420,299.48 0.00 1,420,299.48

12 Atención del Envejecimiento U 008 0.00 0.00 0.00

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

P 014 54,760.95 0.00 54,760.95

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  P 014 0.00 12,801.00 12,801.00

15 Eliminación de la Lepra P 014 0.00 0.00 0.00

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

U 009 600,000.00 0.00 600,000.00

17 
Prevención de Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

U 009 250,000.00 0.00 250,000.00

Subtotal: 6,120,614.18 11,281,074.84 17,401,689.02

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 
Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones  

E 025 2,271,280.00 0.00 2,271,280.00

Subtotal: 2,271,280.00 0.00 2,271,280.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  P 016 16,250.00 0.00 16,250.00

Subtotal: 16,250.00 0.00 16,250.00

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E 036 1,019,493.55 8,056,429.90 9,075,923.45

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  P 014 707,261.50 0.00 707,261.50

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia P 014 514,582.58 0.00 514,582.58

Subtotal: 2,241,337.63 8,056,429.90 10,297,767.53

Total de recursos federales a ministrar
a "LA ENTIDAD" 

69,112,089.34 19,552,766.78 88,664,856.12

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera 
Federal -SIAFF-. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para 
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas y 
Administración del Gobierno del Estado de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”, ni por lo que se refiere 
al resto de las obligaciones establecidas en el presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $88,664,856.12 
(ochenta y ocho millones seiscientos sesenta y cuatro mil ochocientos cincuenta y seis pesos 12/100 M.N.), 
con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $69,112,089.34 (sesenta y nueve millones ciento 
doce mil ochenta y nueve pesos 34/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Finanzas y Administración del 
Gobierno del Estado de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para 
tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios federales a que se hace 
alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 



Jueves 23 de julio de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     91 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y 
Administración del Gobierno del Estado de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora, 
junto con los rendimientos financieros que generen, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en un plazo no mayor a 5 días 
hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la 
Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de conformidad con los alcances 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud y 
Bienestar Social y Presidencia Ejecutiva de los Servicios de Salud. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 
insumos federales, por un monto total de $19,552,766.78 (diecinueve millones quinientos cincuenta y dos mil 
setecientos sesenta y seis pesos 78/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y 
Bienestar Social y Presidencia Ejecutiva de los Servicios de Salud, y serán aplicados, de manera exclusiva, en 
“LOS PROGRAMAS” señalados en la cláusula primera del presente instrumento. 

Queda expresamente establecido que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para fortalecer la 
integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud de “LOS PROGRAMAS” a que refiere 
la cláusula primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete 
a ministrar a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo momento las 
obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente instrumento. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la 
normativa aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las 
instancias de fiscalización federales que correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría 
estatal o equivalente “LA ENTIDAD” el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales 
no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del presente Convenio Específico, 
o bien, en contravención a sus cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión o 
cancelación de la ministración de recursos federales a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido 
en la cláusula octava o décima (según corresponda) de “EL ACUERDO MARCO”. 

4. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, 
visitas de supervisión de acuerdo a “LOS PROGRAMAS”, que se refieren en la cláusula primera del 
presente instrumento convenidos para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances 
de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación 
del gasto, que se obtengan del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, en adelante, 
“SIAFFASPE”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la cláusula 
primera del presente instrumento. 
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Los recursos presupuestarios federales que se ministren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian 
los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará 
la documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

5. El “SIAFFASPE” es una herramienta informática implementada por “LA SECRETARIA”, como un 
mecanismo periódico para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son 
ministrados a “LA ENTIDAD”; así como para realizar la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a la “LA ENTIDAD”. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” 
a que se refiere la cláusula primera del presente instrumento, los cuales estarán destinados a realizar las 
intervenciones y alcanzar las metas que al efecto se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

“LA ENTIDAD”, deberá mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Bienestar Social y 
Presidencia Ejecutiva de los Servicios de Salud, por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la 
documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de las 
metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente instrumento, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le 
sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias 
de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que estas últimas llegaran 
a requerirle. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y 
aplicados en forma exclusiva en las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS”, en términos de lo 
estipulado en la cláusula primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos en las 
partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de 
cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán transferirse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal. 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así 
como los de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos, FPGC, a que hace referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman 
parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
Convenio, ya que sólo se señalan para efectos informativos, por lo que el control, vigilancia y supervisión 
respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de quienes 
tienen a cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia la información de la distribución de los 
recursos referido en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia 
de “LOS PROGRAMAS”. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
cláusula segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse exclusivamente a cualquiera 
de “LOS PROGRAMAS” previstos en la cláusula primera del presente instrumento. 

Los remanentes, resultado de las economías obtenidas en el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de la 
Unidad Ejecutora de “LA ENTIDAD” y previa autorización de los titulares de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados responsables de cada uno de ”LOS PROGRAMAS”, aplicar en otras intervenciones 
del mismo Programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gasto del mismo Programa, que sean 
necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a más tardar, el 31 de diciembre 
de 2015 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en Programa al cual se 
asignaron los recursos, en términos de lo pactado en el presente Convenio Específico. 
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QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las establecidas en 
“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere 
la cláusula primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo 
que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto 
que se obtengan del “SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación 
que realice “LA ENTIDAD”, elaborado y validado por la Secretaría de Salud y Bienestar Social y 
Presidencia Ejecutiva de los Servicios de Salud. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y 
Bienestar Social y Presidencia Ejecutiva de los Servicios de Salud, por lo menos 5 años a partir de 
la fecha de su expedición, la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de 
fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que estas últimas 
llegaran a requerirle. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y Bienestar Social 
y Presidencia Ejecutiva de los Servicios de Salud y deberá cumplir con los requisitos fiscales 
establecidos en las disposiciones federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc., así como con los 
requisitos que establezcan los Criterios de Comprobación señalados en el “SIAFFASPE”, según 
corresponda. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y 
se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Bienestar Social y Presidencia 
Ejecutiva de los Servicios de Salud la documentación comprobatoria original de los insumos 
federales ministrados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su 
caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales 
que correspondan, así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula primera del presente 
instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos 
y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y 
demás disposiciones generales aplicables a la Secretaría de Salud y Bienestar Social y Presidencia 
Ejecutiva de los Servicios de Salud, a efecto de que esta última esté en condiciones de iniciar las 
acciones para dar cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” mencionados en la cláusula primera 
de este Convenio Específico, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que 
“LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y 
Administración del Gobierno del Estado. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a 
la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de 
este Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose 
a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales 
siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

V. Que la Secretaría de Salud y Bienestar Social y Presidencia Ejecutiva de los Servicios de Salud 
destine los insumos federales ministrados, a efecto de realizar actividades en “LOS PROGRAMAS” 
señalados en el Anexo 5. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” 
señalados en el Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” 
como recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas y los órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 
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VI. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que 
se generan a través del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, dentro de los 20 días 
hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, destino y 
resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados, así como del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este 
instrumento, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones e indicadores y sus metas, previstos 
en la cláusula tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados 
de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información 
específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de 
Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la 
Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el 
Control de las Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 
de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 
población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XIII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los 
Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo al presupuesto de 
“LA SECRETARÍA” o de la Secretaría de Salud y Bienestar Social y Presidencia Ejecutiva de los 
Servicios de Salud de “LA ENTIDAD”, de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en 
el “SIAFFASPE”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas 
para las que se destinan los recursos federales ministrados. 
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XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que esta última en ningún caso se entenderá como 
patrón sustituto o solidario. 

XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 
efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 
transferidos por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando 
así lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro, o en su caso la aplicación de los rendimientos 
financieros conforme a lo establecido en la cláusula cuarta del presente instrumento 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas y Administración del 
Gobierno del Estado de “LA ENTIDAD”, señalados en la cláusula primera del presente instrumento 
de conformidad con el calendario establecido en el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Ministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud y Bienestar Social y Presidencia Ejecutiva de 
los Servicios de Salud de “LA ENTIDAD”, señalados en la cláusula primera del presente instrumento, 
de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren no 
permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS PROGRAMAS” a que se 
refiere la cláusula primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados 
con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA”, y ésta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, el caso o casos en 
que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanezcan ociosos o que no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 
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IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral 

alguna entre éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso esta última se entenderá como 

patrón sustituto o solidario. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 

evaluación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este 

instrumento serán ministrados a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas 

vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de 

vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la cláusula Octava del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 

realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para 

los que se destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 

ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 

presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL, Y EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios 

federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no 

pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá 

a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 

federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de 

control, vigilancia, y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realice el 

órgano de control de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 

vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 

efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015, 

debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 

partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 

difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 

ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 

contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 

suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 

terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos adquiridos por 

“LA SECRETARÍA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 

que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 

obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 

mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio Específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanecen 
ociosos o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la cláusula octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado, a un día del mes de enero de dos mil quince. 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, POR CONDUCTO DE 

“LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3. Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental 

5. Dra. Martha Cecilia Hijar Medina Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6. Dr. Ricardo Juan García Cavazos Director General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Mtro. Raúl Martín del Campo Sánchez Director General del Centro Nacional para la Prevención y 
el Control de las Adicciones 

9. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA 

10. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruiz Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Dr. Agustín Lara Esqueda Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente 
Ejecutivo de los Servicios de Salud de Colima 

2 C.P. Blanca Isabel Ávalos Fernández Secretaria de Finanzas y Administración del Gobierno
del Estado 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO

SUBTOTAL 

1 
Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

21,842,862.00 0.00 21,842,862.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 21,842,862.00

2 
Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 
Alimentación y 
Actividad Física 

7,040,000.00 0.00 7,040,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,040,000.00

TOTALES 28,882,862.00 0.00 28,882,862.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 28,882,862.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO

SUBTOTAL 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2,896,235.86 0.00 2,896,235.86 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,896,235.86

2 
SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

3,800,000.00 0.00 3,800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,800,000.00

TOTALES 6,696,235.86 0.00 6,696,235.86 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,696,235.86
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 900,000.00 0.00 900,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 900,000.00

2 
Prevención de 
Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 900,000.00 0.00 900,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 900,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO

SUBTOTAL 

1 
Prevención y 
Control del Cáncer 
de la Mujer 

0.00 5,737,842.20 5,737,842.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,737,842.20
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2 
Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 7,817,193.50 7,817,193.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,817,193.50

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

354,400.00 622,792.49 977,192.49 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 977,192.49

4 
Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 1,009,150.48 1,009,150.48 0.00 5,017,906.18 0.00 5,017,906.18 0.00 0.00 0.00 6,027,056.66

5 

Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

499,208.08 5,924,672.92 6,423,881.00 31,284.00 0.00 0.00 31,284.00 0.00 0.00 0.00 6,455,165.00

6 
Igualdad de Género 
en Salud  

18,250.00 0.00 18,250.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,250.00

TOTALES 871,858.08 21,111,651.59 21,983,509.67 31,284.00 5,017,906.18 0.00 5,049,190.18 0.00 0.00 0.00 27,032,699.85

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

4,381.27 0.00 4,381.27 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,381.27

2 
Prevención y Control 
de la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 
Prevención y Control 
de la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 
Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

3,308,313.16 0.00 3,308,313.16 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,308,313.16

5 
Prevención y Control 
del Paludismo 

239,909.32 0.00 239,909.32 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 239,909.32

6 
Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 
Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

8 
Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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9 
Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

42,500.00 0.00 42,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 42,500.00

10 
Prevención y Control 
de la Diabetes  

200,450.00 0.00 200,450.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 200,450.00

11 

Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

0.00 1,420,299.48 1,420,299.48 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,420,299.48

12 
Atención del 
Envejecimiento 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

13 

Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

54,760.95 0.00 54,760.95 1,574,982.00 0.00 0.00 1,574,982.00 0.00 0.00 0.00 1,629,742.95

14 
Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

15 
Eliminación de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

16 

Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

600,000.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

0.00 250,000.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00

TOTALES 4,450,314.70 1,670,299.48 6,120,614.18 1,574,982.00 0.00 0.00 1,574,982.00 0.00 0.00 0.00 7,695,596.18

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO

SUBTOTAL 

1 
Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

600,000.00 1,671,280.00 2,271,280.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,271,280.00

TOTALES 600,000.00 1,671,280.00 2,271,280.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,271,280.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO

SUBTOTAL 

1 

Respuesta al 

VIH/SIDA e 

ITS  

16,250.00 0.00 16,250.00 0.00 0.00 0.00 0.00 21,642,986.79 3,510,894.00 25,153,880.79 25,170,130.79

TOTALES 16,250.00 0.00 16,250.00 0.00 0.00 0.00 0.00 21,642,986.79 3,510,894.00 25,153,880.79 25,170,130.79

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO

SUBTOTAL 

1 
Vacunación 

Universal 
1,019,493.55 0.00 1,019,493.55 0.00 13,975,751.95 0.00 13,975,751.95 0.00 0.00 0.00 14,995,245.50

2 

Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

707,261.50 0.00 707,261.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 707,261.50

3 

Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

0.00 514,582.58 514,582.58 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 514,582.58

TOTALES 1,726,755.05 514,582.58 2,241,337.63 0.00 13,975,751.95 0.00 13,975,751.95 0.00 0.00 0.00 16,217,089.58
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Gran Total 

No. 

TODOS LOS 

PROGRAMAS 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 44,144,275.69 24,967,813.65 69,112,089.34 1,606,266.00 18,993,658.13 0.00 20,599,924.13 21,642,986.79 3,510,894.00 25,153,880.79 114,865,894.26

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

SMS XXI 

INSUMOS 
TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 708,480.00 708,480.00

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Febrero 21,842,862.00

Subtotal 21,842,862.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

Febrero 7,040,000.00

Subtotal 7,040,000.00

 

Total 28,882,862.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Febrero 2,896,235.86

Subtotal 2,896,235.86

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

Febrero 3,800,000.00

Subtotal 3,800,000.00

 

Total 6,696,235.86

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Febrero 900,000.00

Subtotal 900,000.00

 



Jueves 23 de julio de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     105 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 900,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

Febrero 5,737,842.20

Subtotal 5,737,842.20

 

2 Salud Materna y Perinatal 

Febrero 7,817,193.50

Subtotal 7,817,193.50

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Febrero 977,192.49

Subtotal 977,192.49

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

Febrero 1,009,150.48

Subtotal 1,009,150.48

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Febrero 6,423,881.00

Subtotal 6,423,881.00

 

6 Igualdad de Género en Salud  

Febrero 18,250.00

Subtotal 18,250.00

 

Total 21,983,509.67

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

Febrero 4,381.27

Subtotal 4,381.27

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 



106     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 23 de julio de 2015 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

Febrero 3,308,313.16

Subtotal 3,308,313.16

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

Febrero 239,909.32

Subtotal 239,909.32

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Febrero 42,500.00

Subtotal 42,500.00

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

Febrero 200,450.00

Subtotal 200,450.00

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

Febrero 1,420,299.48

Subtotal 1,420,299.48

 

12 Atención del Envejecimiento 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

Febrero 54,760.95

Subtotal 54,760.95

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

15 Eliminación de la Lepra 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00
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16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Febrero 600,000.00

Subtotal 600,000.00

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

Febrero 250,000.00

Subtotal 250,000.00

 

Total 6,120,614.18

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones  

Febrero 2,271,280.00

Subtotal 2,271,280.00

 

Total 2,271,280.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

Febrero 16,250.00

Subtotal 16,250.00

 

Total 16,250.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Febrero 1,019,493.55

Subtotal 1,019,493.55

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

Febrero 707,261.50

Subtotal 707,261.50

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

Febrero 514,582.58

Subtotal 514,582.58

 

Total 2,241,337.63

 

Gran total 69,112,089.34

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.1 Componente Número de ferias de la salud 
dirigidas a migrantes en los sitios 
de origen, tránsito, destino y 
retorno realizadas 

Número de ferias de la salud 
dirigidas a migrantes en los sitios de 
origen, tránsito, destino y retorno 
programadas 

320 Porcentaje de ferias de promoción de 
la salud dirigidas a migrantes en los 
sitios de origen, tránsito, destino y 
retorno. 

10

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.2 Componente Número total de escuelas públicas 
de nivel básico y medio superior 
validadas como Promotoras de la 
Salud 

Meta programada de escuelas 
validadas como Promotoras de la 
Salud 

12,275 Porcentaje de escuelas validadas 
como promotoras de la salud 

51

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.1.1 Componente Número de eventos de 
capacitación en promoción de la 
salud para personal de salud 

Número de eventos de capacitación 
en promoción de la salud para 
personal de salud programados 

292 Porcentaje de cursos de capacitación 
y actualización dirigidos al personal 
de promoción de la salud estatal, 
jurisdiccional y local 

10

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres para población 
general realizados 

2 talleres por unidad de primer nivel 
por 10 meses 

264,800 Porcentaje de talleres comunitarios 
para la promoción de la salud, 
dirigidos a la población general 

5,920

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

4.1.1 Componente Número de materiales educativos 
con enfoque de mercadotecnia 
social en salud realizados 

Número de materiales educativos 
con enfoque de mercadotecnia 
social en salud programados 

256 Porcentaje de materiales educativos 
elaborados con enfoque de 
mercadotecnia social en salud 

20

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.1 Componente Número de supervisiones 
realizadas 

Número de supervisiones 
programadas 

1,043 Porcentaje de visitas y acciones de 
supervisión integral y evaluación 
realizadas 

20

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

6.1.1 Propósito Número de consultas en las que la 
población usuaria de los servicios 
estatales de salud, presenta la 
Cartilla Nacional de Salud 

Total de consultas otorgadas a la 
población usuaria de los Servicios 
Estatales de Salud 

54 Porcentaje de consultas en las que la 
población usuaria de los servicios 
estatales de salud, presenta la 
Cartilla Nacional de Salud 

46

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

7.1.1 Componente Número de entidades federativas 
con grupos intersectorial estatal de 
promoción de la salud 

Número de entidades federativas 
existentes en el país 

6 Porcentaje de entidades federativas 
con grupo intersectorial estatal de 
promoción de la salud y 
determinantes sociales 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Actividad Curso-taller para procuradoras(es) 
de salud realizados 

Curso-taller para agentes de salud 
programados 

5,000 Porcentaje de cursos-taller para 
agentes de salud de salud 

257

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Actividad Número de municipios a los que se 
otorgó capacitación a su personal 
en el año 

Número total de municipios 
en el año 

849 Porcentaje de municipios a los que 
se le otorgó capacitación de 
Promoción de la Salud a su personal. 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación para personal de 
promoción de la salud realizados 

Número de eventos de capacitación 
para personal de promoción de la 
salud programados 

32 Porcentaje de eventos de 
capacitación para personal de 
promoción de la salud 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.2.1 Actividad Número de jurisdicciones sanitarias 
con información sobre 
comunidades en acción entregada 

Número de jurisdicciones sanitarias 
con información sobre comunidades 
en acción programadas 

240 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias con información sobre 
comunidades en acción 

3

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Actividad Reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los 
comités estatales de comunidades 
saludables realizadas 

Reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los 
comités estatales de comunidades 
saludables programadas 

64 Porcentaje de reuniones de 
planeación y ejecución de acciones 
de los comités estatales de 
comunidades saludables 

2
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2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Actividad Número de comunidades 
acreditadas como saludables 

Número de comunidades 
programadas para acreditar como 
saludables 

1,500 Porcentaje de comunidades 
acreditadas como saludables 

20

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Actividad Número de espacios públicos 
acreditados como saludables 

Número de espacios públicos 
programados para acreditar como 
saludables 

800 Porcentaje de espacios públicos 
acreditados como saludables 

20

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.1.1 Componente Número de municipios activos en el 
año 

Número total de municipios en el 
año 

1,137 Porcentaje de municipios activos 9

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Número de municipios asesorados 
para la elaboración de proyectos 
municipales 

Número de municipios programados 
para asesoría en la elaboración de 
proyectos de promoción de la salud 

400 Porcentaje de municipios asesorados 
en la elaboración proyectos 
municipales de promoción de la 
salud 

10

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.6.1 Actividad Número de eventos locales 
realizados que favorezcan la 
alimentación correcta y la 
activación física 

Número de eventos locales 
programados que favorezcan la 
alimentación correcta y la activación 
física 

100 Porcentaje de eventos locales que 
favorezcan la alimentación correcta y 
la activación física 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Actividad Número de municipios que realizan 
acciones de comunicación 
educativa sobre los efectos del 
cambio climático en la salud 

Número de municipios programados 
para realizar acciones de 
comunicación educativa sobre los 
efectos del cambio climático en la 
salud 

1,000 Porcentaje de municipios con 
acciones de comunicación educativa 
sobre los efectos del cambio 
climático en la salud 

10

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Actividad Número de reuniones con 
presidentes municipales realizadas 

Número de reuniones con 
presidentes municipales 
programadas 

32 Porcentaje de reuniones con 
presidentes municipales 

7

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.9.1 Actividad Número de municipios certificados 
como promotores de la salud en el 
año 

Número total de municipios en el 
año 

420 Porcentaje de municipios certificados 
como promotores de la salud 

9

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.1.1 Actividad Número de jurisdicciones que 
cuentan con los formatos de 
registro de las intervenciones del 
programa 

Número total de jurisdicciones en la 
entidad 

240 Cobertura de jurisdicciones 
sanitarias que cuentan con los 
formatos y la información sobre los 
mecanismos para el correcto registro 
de las actividades 

3

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión al 
programa realizadas en el año 

Número de visitas de supervisión 
programadas en el año 

180 Porcentaje de visitas de supervisión 
al programa 

3

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.2 Actividad Número de municipios con 
proyectos supervisados en el año 

Número de municipios con 
proyectos apoyados en el año 

159 Porcentaje de Municipios 
supervisados con proyectos 
apoyados 

6

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.3.1 Actividad Número total de proyectos 
municipales ganadores, con 
rendición de cuentas 

Número total de proyectos 
ganadores 

100 Porcentaje de proyectos municipales 
ganadores con rendición de cuentas 

2

3 Alimentación y Actividad 
Física 

1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 320 Porcentaje de eventos educativos 
para la promoción de la alimentación 
correcta y el consumo de agua 
simple potable en diferentes 
entornos. 

10

3 Alimentación y Actividad 
Física 

2.1.1 Actividad Eventos educativos realizados. Eventos educativos programados. 160 Porcentaje de eventos educativos 
para la promoción de la actividad 
física en diferentes entornos. 

5

3 Alimentación y Actividad 
Física 

3.1.1 Actividad Campañas realizadas Campañas programadas 96 Número de campañas educativas 
sectoriales de promoción de estilos 
de vida saludables. 

3
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3 Alimentación y Actividad 
Física 

4.2.1 Actividad Sesiones educativas realizadas Sesiones educativas programadas 768 Número de sesiones educativas 
sobre los beneficios de la lactancia 
materna exclusiva y la alimentación 
complementaria. 

2,856

3 Alimentación y Actividad 
Física 

5.1.1 Actividad Número de eventos realizados Número de eventos programados 64 Número de eventos realizados para 
la difusión de la cultura alimentaria 
tradicional 

2

3 Alimentación y Actividad 
Física 

6.1.1 Actividad Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Número de cursos de capacitación 
para fortalecer las competencias del 
personal de salud sobre alimentación 
correcta, consumo de agua simple, 
actividad física y lactancia materna. 

1

3 Alimentación y Actividad 
Física 

7.1.1 Actividad Número de supervisiones 
realizadas 

Número de supervisiones 
programadas 

128 Número de supervisiones de las 
actividades derivadas del programa. 

4

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.1 Propósito Sumatoria de indicadores con 
incremento en 0.3 puntos con 
respecto del año anterior en 
cada una de las entidades 
federativas. 

Indicadores evaluados por 100 80 Índice de desempeño de operatividad 
general de los sistemas prioritarios. 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.2 Propósito Número de Boletines publicados 
en la página de la entidad por 
semana acumulables. 

Número programado de boletines 
por publicar en el año (52 o 53). 

95 Porcentaje de cumplimiento de 
Boletines publicados 

95

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.3 Propósito Número de unidades 
hospitalarias de la Secretaría de 
Salud con técnico capturista 
contratado por meses. 

Número de hospitales de la 
Secretaría de Salud que cumplan 
con los requisitos para formar parte 
de la RHOVE. 

90 Reporte oportuno y consistente de los 
casos sujetos a vigilancia 
epidemiológica que cuenten con 
plataforma informática (RHOVE, 
Diabetes y Registro Nacional de 
Cáncer). 

90

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.4 Actividad Número de unidades equipadas. Número de unidades por equipar. 80 Asegurar la operación de los Sistemas 
de Vigilancia Epidemiológica en todas 
las Jurisdicciones y Hospitales 
RHOVE, USMI y del Registro Nacional 
de Cáncer. 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Propósito Panoramas publicados 4 panoramas anuales. 80 Publicación trimestral de panorama de 
DM-II, de Morbilidad Materna Severa y 
otras enfermedades No Transmisibles. 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de sistemas evaluados 
(en cada nivel jurisdiccional) 

Número sistemas programados 
para evaluación en las 
jurisdicciones 

80 Índice de Verificación del cumplimiento 
de los procedimientos de vigilancia 
epidemiológica correspondientes. 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal aprobado con curso de 
posgrado (Diplomado y 
maestría) en epidemiología. 

Personal programado para cursar 
diplomado y maestría en 
epidemiología. 

80 Porcentaje de alumnos capacitados. 80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.1 Actividad Equipo adquirido equipo planeado 90 Porcentaje de UIES creadas o 
fortalecidas. 

90

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.2 Actividad Número de centros estatales 
instalados. 

Número de centros estatales 
programados. 

90 Instalación de un centro estatal para 
el RSI. 

90
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2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.1.1 Propósito Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la competencia 
técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE de los 
diagnósticos del marco analítico básico 
declarados por el LESP 

5

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1 Actividad Avance en el Índice de 
Desempeño año del curso vs. 
Índice de Desempeño del año 
anterior 

Avance Programado en el Índice 
de Desempeño del año en curso 

1 Medir el índice de desempeño de los 
diagnósticos del marco analítico básico 
declarados por el LESP 

2

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.1 Actividad Número de Diagnósticos que 
realizan del Marco Analítico 
Básico 

Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico Básico 

27 Cobertura del Marco Analítico Básico 24

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Actividad Número de muestras 
procesadas del Marco Analítico 
Básico 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico Básico 

95 Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

95

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.3 Actividad Número de muestras 
procesadas en tiempo de 
diagnóstico del Marco Analítico 
Básico 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico Básico 

90 Porcentaje de Oportunidad del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

90

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

6.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 100 Porcentaje de cumplimiento del 
programa de capacitación para 
fortalecer la competencia técnica 

2

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Componente Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones con acta de creación 

Total de entidades federativas 19 Observatorios Estatales de 
Lesiones instalados 

1

1 Seguridad Vial 1.4.1 Componente Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones que proporcionan 
semestralmente información al 
Observatorio Nacional 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones instalados 

8 Observatorios Estatales de 
Lesiones operando 

1

1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Total de población del grupo de edad de 
10 a 49 años que ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad vial en las 
entidades federativas 

Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años 

1 Población sensibilizada por los 
promotores de seguridad vial 

5,762

1 Seguridad Vial 4.2.1 Componente Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes activos 

Total de entidades federativas 20 Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes activos 

1

1 Seguridad Vial 5.1.1 Componente Número de municipios prioritarios que 
aplican controles de alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 74 Municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría 

3

1 Seguridad Vial 6.1.1 Componente Número de entidades federativas que 
cuentan con Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en operación 

Total de entidades federativas 14 Entidades federativas que 
cuentan con Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en operación 

1
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Actividad Número de informes de campaña 
enviados al CNEGSR 

Número de entidades federativas 
con convenio AFASPE 

100 Proporción de entidades con 
informe de campaña del mes del 
cáncer de la mujer 

100

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud/2 

24 Cobertura de detección de cáncer 
de mama con mastografía 

25

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con 
citología o prueba de VPH de 
primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 58 Cobertura de detección de cáncer 
cérvico uterino en mujeres de 25 a 
64 años 

54

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años tamizadas 
con prueba de VPH 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud/5 

58 Proporción de mujeres de 35 a 64 
años tamizadas con prueba de 
VPH 

50

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Actividad Número de citotecnólogos 
capacitados y certificados 

Número de citotecnólogos que 
interpretan citologías de tamizaje 

50 Capacitación y certificación de 
citotecnólogos 

50

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Componente Mujeres con BIRADS 4 y 5 
evaluación diagnóstica 

Mujeres con BIRADS 4 y 5 en 
mastografía de tamizaje 

95 Cobertura de evaluación 
diagnóstica de casos sospechosos 
de cáncer en la mujer 

95

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Componente Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer en la citología que recibieron 
atención colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer en la citología 

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 
años con resultado de LEIAG o 
cáncer con evaluación 
colposcópica 

95

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

8.2.1 Componente Número de entidades que cuentan 
con al menos un grupo de 
acompañamiento emocional con 
personal acreditado en el Estándar 
de Acompañamiento Emocional 

Número de entidades que cuentan 
con al menos un grupo de 
acompañamiento emocional 

80 Proporción de entidades que 
cuentan con al menos un grupo de 
acompañamiento emocional con 
personal acreditado en el Estándar 
de Acompañamiento Emocional 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Actividad Número de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas en el primer 
trimestre gestacional 

Total de consultas de primera vez 
sin importar trimestre gestacional 

40 Porcentaje de consultas prenatales 
de primera vez otorgadas en el 
primer trimestre gestacional 

40

2 Salud Materna y Perinatal 1.4.1 Actividad Número de mujeres embarazadas 
que se les realiza la prueba de VIH 

Total de mujeres embarazadas en 
control prenatal 

95 Porcentaje de mujeres 
embarazadas en control, que se les 
realiza la prueba para el VIH, entre 
el total de mujeres embarazadas en 
control 

95

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz 
neonatal realizadas 

Número de nacimientos en mujeres 
sin Seguridad Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz 
neonatal entre recién nacidos sin 
Seguridad Social 

90

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Actividad Número de médicos especialistas 
actualizados en atención de 
emergencias obstétricas de 
hospitales resolutivos seleccionados 

Total de médicos especialistas en 
hospitales resolutivos 
seleccionados 

50 Porcentaje de médicos 
especialistas actualizados en 
atención de emergencias 
obstétricas de hospitales 
resolutivos seleccionados 

50

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Actividad Número de personal de salud 
capacitado en parto respetuosos 
(humanizado) 

Número de personal de salud 
programado a capacitar en parto 
respetuoso (humanizado) 

100 Porcentaje de personal de salud 
capacitado en atención de parto 
respetuoso (humanizado). 

100

2 Salud Materna y Perinatal 5.1.1 Actividad Número de insumos esenciales para 
emergencias obstétricas y 
neonatales adquiridos 

Número de emergencias 
obstétricas y neonatales atendidas 

100 Porcentaje de insumos esenciales 
adquiridos para la atención de 
emergencias obstétricas y 
neonatales 

100
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3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.4.1 Actividad Número de campañas difundidas Número de campañas 
programadas. 

32 Número de campañas difundidas. 1

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Propósito Número de Promotores y brigadistas 
capacitados en temas de Salud 
Sexual y Reproductiva 

Total de Promotores y brigadistas 
activos 

100 Porcentaje de Promotores y 
Brigadistas activos capacitados 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios 
amigables implementados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente. 

Número de servicios amigables 
para la atención de la salud sexual 
y reproductiva de la población 
adolescente en operación al cierre 
del 2014. 

236 Incremento porcentual en el 
número de servicios amigables 
para la atención de la salud sexual 
y reproductiva de la población 
adolescente. 

2

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Actividad Servicios amigables con 
acreditación 

Servicios amigables registrados 15 Servicios amigables acreditados 29

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Propósito Número de acciones extramuros 
realizadas en el periodo 

Número de acciones extramuros 
programadas en el periodo 

1,152 Actividades extramuros y 
comunitarias realizadas a través de 
los servicios amigables 

36

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Actividad Número de personas capacitadas 
para la atención en los servicios 
amigables 

Número de personas programadas 
para capacitar en los servicios 
amigables para población 
adolescente 

2,560 Personal capacitado y sensibilizado 
en los servicios amigables para 
población adolescente 

80

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Componente Mujeres adolescentes usuarias 
activas de métodos anticonceptivos, 
Población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Total de población de mujeres 
adolescentes responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, con vida 
sexual activa 

52 Cobertura de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos, en 
mujeres adolescentes 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

35

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Actividad Número de campañas difundidas en 
medios masivos de comunicación 

Número de campañas 
programadas. 

32 Número de campañas difundidas. 1

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.3.1 Actividad Número de personas capacitadas 
durante el año 

Personas programadas para ser 
capacitadas en el año. (mín. 70 x 
32 entidades) 

2,240 Personal capacitado respecto del 
programado 

70

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1 Propósito Número de usuarias y usuarios 
activos de métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de Salud 

Mujeres de 15 a 49 años de edad 
(casadas o unidas), 
responsabilidad de la SSa. 

4,227,500 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de 
Salud 

34,821

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas a jurisdicciones sanitarias 
al año 

Número de jurisdicciones sanitarias 2 Promedio de visitas de supervisión 
por jurisdicción sanitaria al año. 

6

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.1 Actividad Número de herramientas de 
detección aplicadas a mujeres de 15 
años y más que presentaron 
marcadores de riesgo de violencia 
familiar y de género. 

Número de herramientas de 
detección programadas para su 
aplicación 

1,897,644 Porcentaje de herramientas 
detección aplicadas a mujeres de 
15 años y más respecto de las 
herramientas programadas. 

12,803

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.2 Actividad Número de herramientas de 
evaluación de riesgos aplicadas a 
los casos positivos a violencia 
familiar y de género 

Número de herramientas de 
evaluación de riesgos programadas 
para su aplicación 

398,505 Porcentaje de herramientas de 
evaluación de riesgos aplicadas a 
los casos positivos a violencia 
familiar y de género respecto de las 
herramientas programadas 

2,689

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico de los 
Servicios Estatales de Salud y de las 
diferentes Instituciones del Sistema 
Nacional de Salud capacitado y 
sensibilizado en la NOM 046 

Número de personal médico de los 
Servicios Estatales de Salud y de 
las diferentes Instituciones del 
Sistema Nacional de Salud 
programado para la capacitación en 
la NOM 046 

3,225 Porcentaje de personal médico 
capacitado en la NOM-046 en 
relación a lo programado 

90
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5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.2 Actividad Número de mujeres de 15 años y 
más, unidas en situación de 
violencia severa atendidas en los 
servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y 
más unidas, usuarias de los 
servicios de salud que se espera 
reciban atención especializada por 
violencia severa 

234,053 Porcentaje de mujeres en situación 
de violencia familiar y de género 
severa atendidas en servicios 
especializados respecto de las 
esperadas 

1,585

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión a 
unidades de salud realizadas 

Número de visita de supervisión a 
unidades de salud programadas 

284 Porcentaje de visitas de supervisión 
de Violencia Familiar y de Género 
realizadas en relación a las 
programadas 

3

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.4.1 Actividad Número de grupos formados de 
reeducación de víctimas 

Número de grupos programados de 
reeducación de víctimas 

656 Porcentaje de grupos formados de 
reeducación de víctimas en relación 
a los programados 

32

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.5.1 Actividad Número de mujeres de 15 años o 
más atendidas en servicios 
especializados por violencia severa 
y que fueron referidas por otras 
unidades de salud. 

Número de mujeres de 15 años o 
más atendidas en servicios 
especializados por violencia severa 
y que se esperan sean referidas 
por otras unidades de salud. 

163,837 Porcentaje de mujeres que viven en 
violencia severa atendidas en 
servicios especializados y que 
fueron referidas de otras unidades 
de salud. 

1,110

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

5.1.1 Componente Número de material de promoción y 
difusión elaborado 

Número de material de promoción y 
difusión programado para la 
elaboración 

7 Porcentaje de material de 
promoción y difusión elaborado en 
relación a lo programado 

7

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos formados de re-
educación de agresores 

Número de grupos programados de 
re-educación de agresores 

656 Porcentaje de grupos formados de 
re-educación de agresores 

32

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1 Componente Número de personas que 
manifestaron haber vivido una 
situación de violación sexual, que 
fueron atendidas en las primeras 72 
hrs. en unidades de salud y se les 
brindo profilaxis para VIH/SIDA 

Casos esperados en las unidades 
de salud de personas que 
manifestaron haber vivido una 
situación de violación sexual en las 
primeras 72 hrs. 

5,843 Porcentaje de casos de violación 
sexual atendidos en las primeras 
72 hrs. con profilaxis en relación 
con los casos esperados 

74

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social 
capacitado 

Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social a 
capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de 
medicina, enfermería y trabajo 
social capacitado en género en 
salud en el marco de los derechos 
humanos. 

272

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2 Actividad Número de hospitales con un 
directivo/a capacitado 

Número de hospitales con un 
directivo/a a capacitar en el año 

550 Porcentaje de hospitales con un 
directivo/a capacitados en género 
en salud con respecto a los 
derechos humanos. 

20

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica 
aplicadas 

Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar 

18,100,000 Dosis de vacuna antirrábica 
aplicada en perros y gatos 

88,600

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1 Componente Número de perros y gatos 
esterilizados 

Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

511,105 Número de perros y gatos 
esterilizados en lugares de alta 
marginación 

2,300

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.2.1 Componente Perros y gatos agresores, ferales y 
sospechosos de padecer rabia, 
controlados en áreas de alta 
marginación 

Perros y gatos agresores, ferales y 
sospechosos de padecer rabia, a 
controlar en áreas de alta 
marginación 

510,875 Perros y gatos agresores, ferales y 
sospechosos de padecer rabia, en 
control en áreas de alta 
marginación 

3,329



 
Jueves 23 de julio de 2015 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(T
ercera S

ección)     115 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

4.1.1 Componente Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos 
de padecer rabia enviadas al 
laboratorio 

Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos 
de padecer rabia programadas a 
enviar al laboratorio 

47,400 Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos 
de padecer rabia enviadas al 
laboratorio 

332

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

4.1.2 Componente Muestras de cerebro de otros 
animales sospechosos de padecer 
rabia enviadas al laboratorio 

Muestras de cerebro de otros 
animales sospechosos de padecer 
rabia programadas a enviar al 
laboratorio 

1,722 Muestras de cerebro de otros 
animales sospechosos de padecer 
rabia enviadas al laboratorio 

3

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.1.1 Propósito Número de Semanas con Captura 
de Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades mediante el 
porcentaje de registro en 
Plataforma de manera trimestral 

48

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

5.2.1 Propósito Ovitrampas positivas Ovitrampas con Lectura 263 Mide semanalmente la variación de 
indicadores entomológicos de 
ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

5

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1 Propósito Número de Localidades con 
Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones de 
control larvario en las localidades 
de riesgo. 

5

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2 Propósito Número de Localidades prioritarias 
con Acciones de Nebulización 
Espacial en ULV 

Número de Localidades prioritarias 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el porcentaje 
de cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades prioritarias 

5

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3 Propósito Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado 
Intradomiciliar reportados en la 
Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control Integral del 
Vector 

Casos Probables Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con 
rociado residual intradomiciliar a 
casos probables reportados en la 
Plataforma del SINAVE 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

9.1.1 Propósito Unidades Entomológicas de 
Bioensayo en Funcionamiento 

Unidades Entomológicas de 
Bioensayo Programada 

30 Mide la proporción de Unidades 
Entomológicas de Bioensayo 
funcionando con respecto a las 
Unidades Previstas a funcionar por 
entidad federativa 

1

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

9.6.1 Propósito Número de Personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados con estudios de 
Niveles de Colinesterasa 

Número de Personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el Programa 

100 Mide la proporción de personal que 
aplica Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el que se 
vigilan efectos secundarios 
mediante estudios serológicos de 
Colinesterasa 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a los que 
se les toma una muestra de 
sangre para diagnóstico. 

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de 
casos probables que fueron 
estudiados en el laboratorio a partir 
de una gota gruesa de sangre. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la 
vigilancia epidemiológica y 
atención médica del paludismo. 

Personal de salud que participa en 
la vigilancia epidemiológica y 
atención médica del paludismo. 

100 Indicador de proceso que cuantifica 
el porcentaje de cumplimiento de 
las acciones de capacitación 
previstas. 

100

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

1.1.1 Propósito Número de localidades con 
encuestas entomológicas 
realizadas 

Número de localidades prioritarias 
programadas 

80 Medir el avance trimestral de las 
encuestas entomológicas previas y 
posteriores para Alacranes 
realizadas en localidades 
prioritarias 

5
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9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

2.2.1 Actividad Número de viviendas mejoradas 
con colocación de cielo raso y 
encalado de paredes exteriores. 

Número de viviendas programadas 
en localidades prioritarias (20%) 

130 Mejoramiento de la vivienda en 325 
localidades acumuladas en el 
periodo. Estimada por mejoras con 
materiales locales en paredes y 
techo, eliminación de sitios de 
refugio de alacranes intra-
domiciliarios mediante ordenamiento 
del medio, instalación de cielo raso, 
pabellones mosquitero en camas o 
cualquier otro sitio de reposo 
y pernocta. 

5

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

4.2.2 Actividad Número de casos por intoxicación 
por picadura de alacrán IPPA 
atendidos antes de 30 minutos 

Total de casos notificados por 
intoxicación por picadura de 
alacrán IPPA 

100 El indicador medirá el número de 
casos a los que se les ministre con 
oportunidad el tratamiento 
faboterápico específico, estimado 
por aquellos pacientes que son 
tratados en los primeros 30 minutos 
después de ser picados por 
el alacrán. 

100

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

1.1.1 Propósito Detecciones de diabetes mellitus 
realizadas en la población de 20 
años y más, población de 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

Detecciones de diabetes mellitus 
programadas en la población de 
20 años y más, población de 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

10,924,367 Número de detecciones de 
diabetes mellitus realizadas en la 
población de 20 años y más, 
población de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

65,692

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

2.1.1 Propósito Número de grupos preventivos 
formados y en función, en las 
UNEMEs EC realizados 

Número de grupos preventivos 
formados y en función, en las 
UNEMEs EC programados 

65 Número de grupos preventivos 
formados y en función en las 
UNEMEs EC 

2

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.1 Propósito Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento al que al 
menos se le realizó una medición 
anual con hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) en población 
de 20 años y más, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud, 
realizados 

Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento al que al 
menos se le realizó una medición 
anual con hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) en población 
de 20 años y más, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud, 
programadas 

86,378 Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento al que al 
menos se le realizó una medición 
anual con hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) en población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

719

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.2.1 Propósito Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento, que 
alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) 
por debajo del 7% en población de 
20 años y más en la Secretaría de 
Salud, realizados. 

Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento, que 
alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) 
por debajo del 7% en población de 
20 años y más en la Secretaría de 
Salud, programadas 

8,551 Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento, que 
alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) 
por debajo del 7% en población de 
20 años y más en la Secretaría de 
Salud. 

71

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.2.2 Propósito Número de Grupos de Ayuda 
Mutua EC acreditados en el primer 
nivel de atención realizados 

Número de Grupos de Ayuda 
Mutua EC acreditados en el primer 
nivel de atención programados 

450 Número de Grupos de Ayuda 
Mutua EC acreditados en el primer 
nivel de atención. 

7

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

4.1.1 Propósito Número de personal de salud que 
fue actualizado en el primer nivel 
de atención y aprobó la 
capacitación de enfermedades 
cónicas no transmisibles en la 
Secretaría de Salud, realizados 

Número de personal de salud que 
fue actualizado en el primer nivel 
de atención y aprobó la 
capacitación de enfermedades 
cónicas no transmisibles en la 
Secretaría de Salud, programados. 

24 Número de personal de salud que 
fue actualizado en el primer nivel 
de atención y aprobó la 
capacitación de enfermedades 
cónicas no transmisibles en la 
Secretaría de Salud. 

24

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

5.1.1 Propósito Número de unidades en el primer 
nivel de atención con la 
supervisión de autoridad estatal, 
con abasto oportuno y suficiente 
de medicamentos para el control 
de la ECNT, realizados 

Número de unidades en el primer 
nivel de atención con la 
supervisión de autoridad estatal, 
con abasto oportuno y suficiente 
de medicamentos para el control 
de la ECNT, programados 

27 Número de unidades en el primer 
nivel de atención con la supervisión 
de autoridad estatal, con abasto 
oportuno y suficiente de 
medicamentos para el control de la 
ECNT. 

27



 
Jueves 23 de julio de 2015 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(T
ercera S

ección)     117 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.3.1 Actividad Porcentaje de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más, realizadas durante la 
Semana Nacional del Corazón 

Porcentaje de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más, programadas durante 
la Semana Nacional del Corazón 

90 Porcentaje de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más, realizadas durante la 
Semana Nacional del Corazón 

90

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.1.1 Fin Número de casos de hipertensión 
arterial en pacientes de 20 años y 
más, QUE INGRESAN A 
TRATAMIENTO, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

Número de casos de hipertensión 
arterial PROGRAMADOS PARA 
INGRESAR A TRATAMIENTO , en 
pacientes de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

237,016 Número de casos de hipertensión 
arterial en pacientes de 20 años y 
más, que INGRESAN A 
TRATAMIENTO, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

1,052

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.3.1 Propósito Número de paciente de 20 años y 
más con hipertensión arterial en 
CONTROL responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Número de paciente de 20 años y 
más con hipertensión arterial en 
TRATAMIENTO responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

482,873 Número de paciente de 20 años y 
más con hipertensión arterial en 
control responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

3,963

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1 Propósito Número de casos de dislipidemias 
en población de 20 años y más EN 
CONTROL, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Número de casos de dislipidemias 
en población de 20 años y más EN 
TRATAMIENTO, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

127,382 Número de casos de dislipidemias 
en población de 20 años y más EN 
CONTROL, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

1,705

12 Atención del Envejecimiento 1.1.1 Actividad Número de supervisiones y/o 
asesorías realizadas 

Número de supervisiones y/o 
asesorías programadas 

30 Supervisión y/o asesoría 6

12 Atención del Envejecimiento 2.1.1 Componente Número de capacitaciones sobre 
temas de alto impacto en la salud 
de la persona adulta mayor 
realizados 

Número de cursos sobre temas de 
alto impacto en la salud de la 
persona adulta mayor 
programados 

5 Capacitación sobre temas de alto 
impacto en la salud de la persona 
adulta mayor 

3

12 Atención del Envejecimiento 5.1.1 Actividad Detecciones realizadas de 
síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en la 
población adulta mayor no 
asegurada 

Detecciones programadas de 
síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en la 
población adulta mayor no 
asegurada 

20 Detección de síndromes geriátricos 
(caídas e incontinencia urinaria) en 
personas adultas mayores no 
aseguradas 

20

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

3.2.1 Actividad Semanas Estatales de Salud 
Bucal realizadas. 

Semanas Estatales de Salud 
Bucal programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

4.4.1 Actividad Actividades Preventivas 
Extramuros realizadas. 

Actividades Preventivas 
Extramuros Programadas. 

134,390,949 Actividades de Prevención 
(extramuros). 

545,362

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

5.1.1 Actividad Actividades Curativas 
Asistenciales Realizadas. 

Actividades Curativas 
Asistenciales Programadas. 

22,802,442 Actividades Curativo Asistenciales 
(intramuros). 

152,518

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

6.4.1 Actividad Tratamientos Restaurativos 
Atraumáticos realizados. 

Tratamientos Restaurativos 
Atraumáticos programadas. 

159,634 Tratamiento Restaurativo 
Atraumático. 

1,595

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

7.4.1 Actividad Investigación en salud bucal 
realizadas. 

Investigación en salud bucal 
programados. 

16 Investigación en materia de salud 
bucal. 

3

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

7.6.1 Actividad Cursos de capacitaciones 
realizados. 

Cursos de capacitación 
programados. 

64 Cursos de capacitación 
estomatológica. 

1

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

8.4.1 Actividad Supervisiones al programa de 
salud bucal realizadas. 

Supervisiones al programa de 
salud bucal programadas. 

4,635 Supervisión del programa de salud 
bucal. 

48

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas 
realizadas. 

Consultas estomatológicas 
programadas. 

9,421,700 Consultas estomatológicas. 56,853
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.1 Componente Número de sintomáticos 
respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados 

290,823 Cobertura de detección de 
sintomáticos respiratorios 

2,414

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2 Componente Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número total de casos registrados 
de tuberculosis programados 

14,030 Cobertura de tratamiento de casos 
de tuberculosis registrados 

68

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.3 Actividad Número de contactos menores de 
5 años con terapia preventiva con 
isoniacida 

Número de contactos menores de 
5 años con terapia preventiva con 
isoniacida programados 

4,149 Cobertura de Terapia Preventiva 
con Isoniacida (TPI) a niñas y niños 
menores de 5 años de edad 
contactos de casos con casos de 
tuberculosis pulmonar 

25

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
que ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
para recibir esquema de 
tratamiento con fármacos de 
segunda línea programados. 

263 Cobertura de tratamiento de 
personas con tuberculosis 
farmacorresistente 

2

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

3.4.1 Actividad Número de personas con VIH que 
requirieron terapia preventiva con 
isoniacida 

Número de personas con VIH 
programadas para terapia 
preventiva con isoniacida 

22,842 Cobertura de terapia preventiva 
con isoniacida en personas con 
VIH que la requieran 

344

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

4.1.1 Actividad Número de campañas educativas 
realizadas en tuberculosis (spot de 
radio, TV, inserciones en 
periódicos, elaboración de 
volantes, dípticos y trípticos) 

Total de campañas educativas 
programadas en tuberculosis (spot 
de radio, TV, inserciones en 
periódicos, elaboración de 
volantes, dípticos y trípticos) 

96 Número de materiales educativos 
en tuberculosis elaborados 

3

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1 Actividad Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 

854 Porcentaje de cumplimiento de 
visitas de supervisión 

12

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

6.2.1 Actividad Número de proyectos de 
investigación operativa 
documentados 

Número de proyectos de 
investigación operativa 
programados 

32 Publicación de resultados de 
investigación operativa estatales y 
del nivel nacional 

1

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Propósito Casos nuevos de lepra 
identificados. 

Casos nuevos de lepra 
programados. 

197 Porcentaje de casos nuevos de 
lepra encontrados de manera 
trimestral entre contactos de 
pacientes y en sintomáticos 
dermatológicos. 

5

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Actividad Número de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a casos 
en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

Número de baciloscopias e 
histopatologías programadas a 
casos en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

3,708 Porcentaje de toma de 
baciloscopias e histopatologías 
realizadas a casos en prevalencia y 
en vigilancia postratamiento. 

131

15 Eliminación de la Lepra 4.1.1 Propósito Número de casos curados en el 
año en curso. 

Número de casos que ingresan a 
tratamiento 2 años atrás. 

131 Porcentaje de curación de casos de 
lepra que ingresan a tratamiento 
con esquema multibacilar. 

6

15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Actividad Número de eventos realizados en 
donde se entregó material de 
difusión. 

Número de eventos programados 
en donde se entregó material de 
difusión. 

33 Cumplimiento de entrega de 
material de difusión en eventos. 

1

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud 
programadas. 

4 Porcentaje de reuniones del 
Comités Estatales para la 
Seguridad en Salud 

4

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

3.1.1 Actividad Cursos de capacitación realizados Cursos de capacitación 
programados 

2 Porcentaje de cursos de 
capacitación para el personal 
involucrado en la operación del 
programa. 

2

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

4.1.1 Propósito Kits de reservas estratégicas 
conformadas 

Kits de reservas estratégicas 
programados 

3 Porcentaje de kits de reservas 
estratégicas conformadas. 

3

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

5.1.1 Actividad Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) atendidas en 
menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) registradas 

10 Porcentaje de emergencias en 
salud atendidas en forma oportuna 
(< de 48 hrs.). 

10
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16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias programadas 

4 Porcentaje de supervisiones a 
jurisdicciones sanitarias. 

4

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera programadas. 

4 Porcentaje de reuniones del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera. 

4

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

2.1.1 Actividad Casos de EDA con muestra de 
hisopo rectal realizados. 

Total estatal de EDAS notificadas 
en el SUIVE de las unidades 
seleccionadas. 

2 Porcentaje de casos de EDA que 
acuden a unidades de atención del 
sector salud con muestra con HR. 

2

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

3.1.1 Actividad Cursos-taller realizados Cursos-taller programados 2 Porcentaje de cursos-taller para 
personal de salud. 

2

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

4.1.1 Actividad Total de operativos preventivos 
realizados 

Total de operativos preventivos 
programados 

2 Porcentaje de operativos 
preventivos en áreas de riesgo 

2

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

4.2.1 Actividad Campañas preventivas para EDA 
y cólera realizadas 

Campañas preventivas para EDA 
y cólera programadas 

1 Porcentaje de campañas 
preventivas para EDA y cólera. 

1

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias programadas 

3 Porcentaje de supervisiones a 
jurisdicciones sanitarias. 

3

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.1.1 Actividad Número de campañas de 
comunicación en adicciones 
realizadas 

Número de campañas de 
comunicación en adicciones 
programadas 

100 Campañas de comunicación para la 
promoción de las actividades de 
prevención y tratamiento del consumo 
de tabaco, alcohol y otras drogas. 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.2.1 Actividad Número de pruebas de tamizaje 
aplicadas 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas 

100 Pruebas de tamizaje aplicadas en 
población escolar (proceso completo) 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.3.1 Componente Número de tratamientos 
residenciales en adicciones 
otorgados 

Número de tratamientos residenciales 
en adicciones programados 

100 Tratamientos en adicciones con 
modalidad residencial a través de 
subsidio 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.4.1 Actividad Número de visitas de seguimiento 
y supervisión realizadas 

Número de visitas de seguimiento y 
supervisión programadas 

100 Visitas de seguimiento y supervisión a 
Establecimientos Residenciales 
Especializados en Atención a las 
Adicciones 

98

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.5.1 Actividad Número de unidades de salud de 
primer nivel en las que se llevan a 
cabo acciones de prevención y 
atención de las adicciones 

Número de unidades de salud de 
primer nivel programadas para llevar 
a cabo acciones de prevención y 
atención de las adicciones 

100 Unidades de salud de primer nivel en 
las que se llevan a cabo acciones de 
prevención y atención de las 
adicciones 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.6.1 Componente Número de consultas de primera 
vez otorgadas 

Número de consultas de primera vez 
programadas 

100 Consultas de primera vez para la 
atención de usuarios de alcohol, 
tabaco y drogas 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.7.1 Actividad Número de Entidades 
Federativas que cuentan con 
modelos de justicia alternativa 

Número de Entidades Federativas 
que cuentan con modelos de justicia 
alternativa programadas 

100 Entidades Federativas del país que 
cuentas con modelos de justicia 
alternativa 

97

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.8.1 Propósito Número de adolescentes de 12 a 
17 años que participan en 
acciones de prevención de 
adicciones 

Número de adolescentes de 12 a 17 
años programados para participar en 
acciones de prevención de adicciones 

100 Acciones de prevención de adicciones 
en población de adolescentes de 12 a 
17 años 

100
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

2.2.1 Actividad Condones distribuidos a personas 
con VIH e ITS en Servicios 
Especializados. 

Personas en control y en TAR 
registrados en el SALVAR 

156 Condones distribuidos para la 
prevención en personas con VIH e 
ITS. 

156

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud con carga viral indetectable. 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud. 

72 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en Control 
Virológico (Secretaría de Salud). 

72

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

6.3.1 Fin Porcentaje de cambio entre el año 
base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de sífilis 
congénita. 

Meta de porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de sífilis 
congénita. 

100 Porcentaje de cumplimiento del 
cambio entre el año base y el año 
de registro de casos nuevos 
confirmados de sífilis congénita. 

100

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Fin Número de dosis aplicadas del esquema 
de vacunación en niños menores de un 1 
año de edad, que correspondan del área 
de responsabilidad de Secretaría de 
Salud de acuerdo a la distribución 
poblacional de responsabilidad 
institucional 

Niños menores de 1 año de edad 
de acuerdo a la distribución 
poblacional de responsabilidad 
institucional. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema 
completo en menores de 1 año. 

90

1 Vacunación Universal 1.2.1 Actividad Total de dosis de vacuna Sabin 
registradas en Semanas Nacionales de 
Salud. 

Total de dosis de vacuna Sabin 
programados para Semanas 
Nacionales de Salud. 

90 Logros de biológicos aplicados 
en Semanas Nacionales de 
Salud para el Programa de 
Vacunación Universal (Sabin) 

90

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

4.1.1 Actividad Número de personal de salud capacitado 
de los Servicios de Salud en el primer 
nivel de atención en Atención Integrada 
en la Infancia y la Adolescencia. 

Total de personal de salud de los 
Servicios de Salud del primer nivel 
de atención. 

20 Personal de salud operativo del 
Primer Nivel de Atención 
capacitado en atención integrada 
en la infancia y la adolescencia. 

20

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

1.1.1 Actividad Supervisiones realizadas a unidades 
médicas acreditadas en oncología 
pediátrica y de primer nivel de atención 

Supervisiones programadas a 
unidades médicas acreditadas en 
oncología pediátrica y de primer 
nivel de atención 

80 Supervisiones realizadas a 
unidades médicas acreditadas en 
oncología pediátrica y de primer 
nivel de atención 

80

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Actividad Total de capacitaciones realizadas en 
prevención y atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones 
programadas en prevención y 
atención de cáncer en la infancia y 
adolescencia 

75 Porcentaje de capacitaciones al 
personal de salud en prevención 
y atención del cáncer en menores 
de 18 años 

75

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.1 Actividad Material de difusión Realizado Material de difusión programado 80 Material de Difusión relacionado 
al Programa Sigamos 

80

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.2 Actividad Capacitaciones realizadas en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

Realizar 3 capacitaciones en temas 
de Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

66 Capacitaciones en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

66

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.1 Propósito Número de Aulas activadas Número de Aulas programadas a 
activar 

100 Aulas de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital activadas en las 
entidades federativas 

50

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el Instituto
de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de
Salud Pública 

1.00 13,206.00 13,206.00

TOTAL: 13,206.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. 
Descripción complementaria: Para determinación de fibrosis quística, Para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

18.56 5,760.00 106,905.60

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. 
Descripción complementaria: Determinación de la deficiencia de la Biotinidasa. Para mínimo
96 pruebas. RTC. 

18.56 5,760.00 106,905.60

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Papel prueba de TSH. Papel filtro de algodón 100% sin aditivos, especial para recolección y 
transporte de sangre de neonatos, con impresión de cuatro círculos punteados de un centímetro de 
diámetro cada uno y de las palabras nombre y con número progresivo. Paquete con 10 hojas, 
máximo 100. 

11.64 5,760.00 67,046.40

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides Tirotrofina 
(TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 5,760.00 106,905.60
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2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de 17/Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre total de 
neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número
de pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 5,760.00 106,905.60

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de neonatos, colectada en 
papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. Equipo para 
mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 5,760.00 106,905.60

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total de neonatos colectada 
en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. Equipo para 
mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 5,760.00 106,905.60

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel polvo el dispositivo con polvo contiene: levonorgestrel (micronizado) 52 mg envase 
con un dispositivo. 

1,992.34 185.00 368,582.90

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel y etinilestradiol gragea cada gragea contiene: levonorgestrel 0.15 mg etinilestradiol 
0.03 mg envase con 28 grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

25.30 8,856.00 224,056.80

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Desogestrel y etinilestradiol tableta cada tableta contiene: desogestrel 0.15 mg etinilestradiol
0.03 mg envase con 28 tabletas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales). 

27.50 8,856.00 243,540.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol suspensión inyectable cada ampolleta o jeringa 
contiene: acetato de medroxiprogesterona 25 mg cipionato de estradiol 5 mg envase con una 
ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml 

21.59 27,225.00 587,787.75

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona solución inyectable oleosa cada ampolleta contiene: enantato de noretisterona
200 mg envase con una ampolleta de 1 ml. 

37.59 10,201.00 383,455.59

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel implante el implante contiene: etonogestrel 68.0 mg envase con un implante y 
aplicador. 

1,329.90 1,357.00 1,804,674.30

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol parche cada parche contiene: norelgestromina 6.00 mg etinilestradiol 
0.60 mg envase con 3 parches. 

183.68 5,865.00 1,077,283.20

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino de hule látex. Envase con 100 piezas. 81.66 2,544.00 207,743.04

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Condón femenino de poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. Envase 
con 1, 2 o 3 piezas en empaque individual. 

52.95 750.00 39,712.50

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivo intrauterino. T de cobre, 380 a. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, plástico 
grado médico 77% y sulfato de bario usp 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope 
y émbolo insertor. 

11.61 5,689.00 66,049.29

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivo intrauterino, t de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de cobre enrollado con 
bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, 
filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico y del 15 
al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical.  

36.37 413.00 15,020.81

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo tableta, cada tableta contiene: efavirenz 
600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. Equivalente a 245 mg. 
Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,440.81 74.00 180,619.94

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 13:1 

43.50 120.00 5,220.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 13:2 

43.50 120.00 5,220.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 13:3 

43.50 120.00 5,220.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Cuentas SRyEG 

76.00 20.00 1,520.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Folders 

20.85 150.00 3,127.50

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género 

37.62 30.00 1,128.60

TOTAL: 5,928,442.22
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 197.00 167.00 32,899.00

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 
Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

253.00 15.00 3,795.00

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 83.00 60.00 4,980.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.5% en cajas con 4000 tabletas 

23,300.00 91.00 2,120,300.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 44% base agua en bidones de
20 litros 

12,900.00 341.00 4,398,900.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Diferencia Adulticida organofosforado en base oleosa al 13.624% en 
tambos de 208 litros 

7,842.84 1.00 7,842.84

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida de Acción Residual Micro encapsulado al 10% en caja de 
12 litros 

22,944.00 41.00 940,704.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato de acción residual al 70% en cuñete de 4.5 kg 
con 180 sobres de 25 gramos 

14,500.00 150.00 2,175,000.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida Carbamato de Acción Residual al 80% polvo humectable en 
cuñete de 25 kg con 200 sobres de 125 gramos 

33,699.00 47.00 1,583,853.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Paquete de 8 a 12 antibióticos de segunda línea para el tratamiento 
de casos de tuberculosis farmacorresistente 

5,926.00 1.00 5,926.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Paquete de materiales educativos para impresión, en
archivo electrónico. 

6,875.00 1.00 6,875.00

TOTAL: 11,281,074.84

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir cápsula cada cápsula contiene: sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de 
atazanavir. Envase con 30 cápsulas. 

2,764.85 624.00 1,725,266.40

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/zidovudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 150 mg zidovudina 300 mg envase 
con 60 tabletas. 

1,712.32 686.00 1,174,651.52

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina solución cada 100 ml contienen: lamivudina 1 g envase con 240 ml y dosificador. 835.10 257.00 214,620.70
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir solución cada 100 ml contienen: sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. Envase 
con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 20.00 11,560.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

470.47 223.00 104,914.81

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina cápsula cada cápsula contiene: emtricitabina 200 mg envase con 30 cápsulas. 530.16 40.00 21,206.40

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir tableta cada tableta contiene: tenofovir disoproxil fumarato 
300 mg o tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo envase 
con 30 tabletas. 

2,000.12 278.00 556,033.36

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir tableta cada tableta contiene: etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
envase con 60 tabletas. 

4,978.59 63.00 313,651.17

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz comprimido recubierto cada comprimido contiene: efavirenz 600 mg envase con 30 
comprimidos recubiertos. 

371.83 1,015.00 377,407.45

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de 
abacavir lamivudina 300 mg envase con 30 tabletas. 

1,379.32 774.00 1,067,593.68

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato tableta recubierta cada tableta recubierta contiene: 
tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil emtricitabina 200 
mg envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,124.62 1,488.00 3,161,434.56

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina suspensión cada 100 mililitros contienen: nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de 
nevirapina envase con 240 ml con dosificador. 

332.80 68.00 22,630.40

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina solución oral cada 100 ml contienen: zidovudina 1 g envase con 240 ml. 570.00 266.00 151,620.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina cápsula cada cápsula contiene: zidovudina 250 mg envase con 30 cápsulas. 210.00 234.00 49,140.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta. Cada tableta contiene: etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 5,429.27 39.00 211,741.53

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir solución cada 100 ml contienen: lopinavir 8.0 g ritonavir 2.0 g envase frasco 
ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 79.00 135,406.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir comprimido cada comprimido contiene: raltegravir potásico equivalente a 400 mg de 
raltegravir envase con 60 comprimidos. 

5,308.92 84.00 445,949.28

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir cápsula o tableta cada cápsula o tableta contiene: ritonavir 100 mg. 2 envases con 84 
cápsulas o tabletas cada uno. 

347.96 1,626.00 565,782.96

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 150 mg envase con 30 tabletas. 794.93 62.00 49,285.66

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta. Cada tableta contiene: lopinavir 100 mg, ritonavir 25 mg. Envase con 60 
tabletas. 

1,100.00 155.00 170,500.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir tableta cada tableta contiene: lopinavir 200 mg ritonavir 50 mg envase con 120 
tabletas 

2,656.00 1,346.00 3,574,976.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Saquinavir comprimido cada comprimido contiene: mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de 
saquinavir. Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 576.00 1,271,232.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina tableta cada tableta contiene: nevirapina 200 mg envase con 100 tabletas. 384.16 122.00 46,867.52

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con gránulos con capa entérica 
contiene: didanosina 400 mg envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 159.00 168,048.69

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc tableta cada tableta contiene: maraviroc 300 mg envase con 60 tabletas. 6,622.47 20.00 132,449.40

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo tableta, cada tableta contiene: efavirenz 
600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. Equivalente a 245 mg. 
Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,404.15 2,462.00 5,919,017.30

TOTAL: 21,642,986.79

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Bcg inmunoterapéutico suspensión cada frasco ámpula con liofilizado contiene: bacilo de calmette-
guerin 81.00 mg equivalente a 1.8x108-19.2x108 ufc (unidades formadoras de colonias) envase con 
un frasco ámpula con liofilizado y un frasco ámpula de 3 ml de diluyente. 

10.15 14,940.00 151,641.00
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1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: 
antígeno de superficie del virus de la hepatitis b purificado dna recombinante 10 µg envase con 
jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

10.00 32,856.00 328,560.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra difteria, tosferina, tétanos, hepatitis b, e infecciones invasivas por 
haemophilus influenzae tipo b (dpt+hb+hib) suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: toxoide diftérico no menos de 30 ui toxoide tetánico no menos de 60 ui 
bortedella pertussis (célula completa inactivada) no menos de 4 ui antígeno de superficie del virus 
de la hepatitis b recombinante 10 mg polisacárido capsular purificado del haemophilus influenzae 
tipo b 10 mg unido por covalencia a toxoide tetánico 30 mg en dos envases: frasco ámpula con 
suspensión de dpt y hb frasco ámpula con liofilizado conteniendo haemophilus influenzae tipo b 
unido a toxoide tetánico. 

142.80 36,943.00 5,275,460.40

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml de 
vacuna reconstituida contiene: virus atenuados del sarampión cepa edmonston-zagreb (cultivados 
en células diploides humanas) o cepa enders o cepa schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión 
de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 dicc50 o 1000 a 32000 dicc50 o 103 a 3.2 x 104 dicc50 virus 
atenuados de la rubéola cepa wistar ra 27/3 (cultivados en células diploides humanas mrc-5 o wi-
38) > 3.0 log10 dicc50 o > 1000 dicc50 o > 103 dicc50 envase con liofilizado para 10 dosis y 
diluyente. 

12.09 34,750.00 420,127.50

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica solución inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: poliósidos purificados 
del streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6b, 7f, 8, 9n, 9v, 10a, 11a, 12f, 14, 15b, 17f, 
18c, 19a, 19f, 20, 22f, 23f y 33f, cada uno con 25 µg. Envase con frasco ámpula de 2.5 ml. 

92.20 6,010.00 554,122.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tosferina acelular (tdpa) suspensión inyectable cada 
dosis de 0.5 ml contiene: toxoide diftérico no menos de 2 ui (2 o 2.5 lf) toxoide tetánico no menos de 
20 ui (5 lf) toxoide pertussis 2.5 o 8 mg hemaglutinina filamentosa (fha) 5 o 8 mg pertactina 
(proteína de membrana exterior de 69 kda-prn) 2.5 o 3 mg con o sin fimbrias tipos 2 y 3 5 µg. 
Envase con 10 jeringas prellenadas con una dosis de 0.5 ml. 

136.00 9,699.00 1,319,064.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b suspensión inyectable cada dosis de 1 ml contiene: 
agshb 20 µg envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

10.50 710.00 7,455.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus suspensión cada dosis de 2 ml contiene: serotipo reordenado 
g1 2.21 x 106 ui serotipo reordenado g2 2.84 x 106 ui serotipo reordenado g3 2.22 x 106 ui serotipo 
reordenado g4 2.04 x 106 ui serotipo reordenado p1 2.29 x 106 ui envase con un tubo de plástico 
con 2 ml. 

54.46 17,635.00 960,402.10

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocóccica 13-valente suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: 
sacáridos de streptococcus pneumoniae de los serotipos 1 - 2.2 µg 3 - 2.2 µg 4 - 2.2 µg 5 - 2.2 µg 
6a - 2.2 µg 6b - 4.4 µg 7f - 2.2 µg 9v - 2.2 µg 14 - 2.2 µg 18c - 2.2 µg 19a - 2.2 µg 19f - 2.2 µg 23f - 
2.2 µg proteína diftérica crm197 32 µg envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y 
aguja. 

183.80 26,338.00 4,840,924.40

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones antigénicas 
purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: a/california/7/2009 
(h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga a/wisconsin/15/2009 
b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Programación para población pediátrica 

49.31 26,620.00 1,312,632.20

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones antigénicas 
purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: a/california/7/2009 
(h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga a/wisconsin/15/2009 
b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 10 frascos ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Vacuna antiinfluenza 50 años y más; y población de riesgo. 

49.31 116,090.00 5,724,397.90

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el virus del papiloma humano suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: 
proteína l1 tipo 16 20 µg proteína l1 tipo 18 20 µg envase con 1 frasco ámpula con
0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

164.15 6,929.00 1,137,395.35

TOTAL: 22,032,181.85

 

Gran total 60,897,891.70

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos informativos para una mejor evaluación de la eficiencia y eficacia 
de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 
21,842,862.00 0.00 21,842,862.00 1,058,138.00 0.00 0.00 0.00 1,058,138.00 0.00 0.00 0.00 22,901,000.00 

2 
Entornos y Comunidades 

Saludables 
0.00 0.00 0.00 307,500.00 0.00 0.00 0.00 307,500.00 0.00 0.00 0.00 307,500.00 

3 
Alimentación y Actividad 

Física 
7,040,000.00 0.00 7,040,000.00 405,700.00 0.00 0.00 0.00 405,700.00 0.00 0.00 0.00 7,445,700.00 

Total: 28,882,862.00 0.00 28,882,862.00 1,771,338.00 0.00 0.00 0.00 1,771,338.00 0.00 0.00 0.00 30,654,200.00 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 
2,896,235.86 0.00 2,896,235.86 840,788.00 0.00 0.00 0.00 840,788.00 0.00 0.00 0.00 3,737,023.86 

2 
SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 
3,800,000.00 13,206.00 3,813,206.00 11,470,348.28 0.00 0.00 0.00 11,470,348.28 0.00 0.00 0.00 15,283,554.28 

Total: 6,696,235.86 13,206.00 6,709,441.86 12,311,136.28 0.00 0.00 0.00 12,311,136.28 0.00 0.00 0.00 19,020,578.14 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 900,000.00 0.00 900,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 900,000.00 

2 
Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 900,000.00 0.00 900,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 900,000.00 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

5,737,842.20 0.00 5,737,842.20 4,316,995.00 0.00 0.00 0.00 4,316,995.00 0.00 0.00 0.00 10,054,837.20 

2 Salud Materna y Perinatal 7,817,193.50 0.00 7,817,193.50 8,848,971.00 0.00 0.00 0.00 8,848,971.00 0.00 708,480.00 0.00 17,374,644.50 

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

977,192.49 0.00 977,192.49 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 977,192.49 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1,009,150.48 0.00 1,009,150.48 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,017,906.18 0.00 0.00 6,027,056.66 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

6,423,881.00 180,619.94 6,604,500.94 82,000.00 0.00 0.00 0.00 82,000.00 31,284.00 0.00 0.00 6,717,784.94 

6 Igualdad de Género en Salud  18,250.00 21,436.10 39,686.10 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 39,686.10 

Total: 21,983,509.67 202,056.04 22,185,565.71 13,247,966.00 0.00 0.00 0.00 13,247,966.00 5,049,190.18 708,480.00 0.00 41,191,201.89 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

4,381.27 41,674.00 46,055.27 1,479,162.00 0.00 0.00 0.00 1,479,162.00 0.00 0.00 0.00 1,525,217.27 

2 
Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

3,308,313.16 11,226,599.84 14,534,913.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14,534,913.00 

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

239,909.32 0.00 239,909.32 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 239,909.32 

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8 
Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

42,500.00 0.00 42,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 42,500.00 

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

200,450.00 0.00 200,450.00 1,160,068.00 0.00 0.00 0.00 1,160,068.00 0.00 0.00 0.00 1,360,518.00 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1,420,299.48 0.00 1,420,299.48 667,048.00 0.00 0.00 0.00 667,048.00 0.00 0.00 0.00 2,087,347.48 

12 Atención del Envejecimiento 0.00 0.00 0.00 384,062.00 0.00 0.00 0.00 384,062.00 0.00 0.00 0.00 384,062.00 

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

54,760.95 0.00 54,760.95 1,409,516.96 0.00 0.00 0.00 1,409,516.96 1,574,982.00 0.00 0.00 3,039,259.91 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

0.00 12,801.00 12,801.00 341,764.05 0.00 0.00 0.00 341,764.05 0.00 0.00 0.00 354,565.05 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 562,337.24 0.00 0.00 0.00 562,337.24 0.00 0.00 0.00 562,337.24 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

600,000.00 0.00 600,000.00 207,594.00 0.00 0.00 0.00 207,594.00 0.00 0.00 0.00 807,594.00 

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

250,000.00 0.00 250,000.00 655,461.34 0.00 0.00 0.00 655,461.34 0.00 0.00 0.00 905,461.34 

Total: 6,120,614.18 11,281,074.84 17,401,689.02 6,867,013.59 0.00 0.00 0.00 6,867,013.59 1,574,982.00 0.00 0.00 25,843,684.61 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 
Prevención y Tratamiento de 
las Adicciones  

2,271,280.00 0.00 2,271,280.00 3,165,934.00 0.00 0.00 0.00 3,165,934.00 0.00 0.00 0.00 5,437,214.00 

Total: 2,271,280.00 0.00 2,271,280.00 3,165,934.00 0.00 0.00 0.00 3,165,934.00 0.00 0.00 0.00 5,437,214.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  16,250.00 0.00 16,250.00 467,098.00 0.00 0.00 0.00 467,098.00 0.00 0.00 25,153,880.79 25,637,228.79 

Total: 16,250.00 0.00 16,250.00 467,098.00 0.00 0.00 0.00 467,098.00 0.00 0.00 25,153,880.79 25,637,228.79 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 1,019,493.55 8,056,429.90 9,075,923.45 7,688,850.00 0.00 0.00 0.00 7,688,850.00 13,975,751.95 0.00 0.00 30,740,525.40 

2 
Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  
707,261.50 0.00 707,261.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 707,261.50 

3 
Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 
514,582.58 0.00 514,582.58 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 514,582.58 

Total: 2,241,337.63 8,056,429.90 10,297,767.53 7,688,850.00 0.00 0.00 0.00 7,688,850.00 13,975,751.95 0.00 0.00 31,962,369.48 

Gran Total: 69,112,089.34 19,552,766.78 88,664,856.12 45,519,335.87 0.00 0.00 0.00 45,519,335.87 20,599,924.13 708,480.00 25,153,880.79 180,646,476.91 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia 
Hijar Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Ignacio 
Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Colima, Agustín 
Lara Esqueda.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado, Blanca Isabel Ávalos Fernández.- Rúbrica. 
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CUARTA SECCION 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

RESOLUCIÓN por la que se da a conocer el cese de efectos de la nueva habilitación de Lauro Jiménez Borrayo, 
como Corredor Público número 5 en la Plaza del Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 1o., 2o. y 3o., fracción III, de la Ley Federal de Correduría Pública; 1o. 28 y 
72, fracción II, de su Reglamento y 22, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, 
hace del conocimiento al público en general, el cese de efectos de la nueva habilitación del Licenciado Lauro 
Jiménez Borrayo, como Corredor Público número 5 en la Plaza del Estado de Nayarit, a causa de su renuncia 
expresa, a partir del 14 de julio de 2015, e informa que sus libros de registro, se encuentran bajo la custodia 
del Archivo General de Correduría Pública adscrito a la Dirección General de Normatividad Mercantil en los 
términos en que fueron entregados. 

México, D.F., a 14 de julio de 2015.- La Directora General de Normatividad Mercantil, Elsa Regina Ayala 
Gómez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-EC-17021-3-IMNC-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-EC-17021-3-IMNC-2015, EVALUACIÓN DE LA 
CONFORMIDAD-REQUISITOS PARA LOS ORGANISMOS QUE REALIZAN LA AUDITORÍA Y LA CERTIFICACIÓN DE 
SISTEMAS DE GESTIÓN-PARTE 3: REQUISITOS DE COMPETENCIA PARA LA AUDITORÍA Y LA CERTIFICACIÓN 
DE SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA CALIDAD. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en los 
artículos 34 fracciones II, XIII, y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF); 3 
fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización (LFMN); 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización (RLFMN), y 21 fracción I, IX y XXI del 
Reglamento Interior de esta Secretaría (RISE) y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la Ley de 
la materia para estos efectos, expide la declaratoria de vigencia de la norma mexicana que se enlista a 
continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como proyecto de norma mexicana bajo la 
responsabilidad del Comité Técnico Nacional de Normalización de Sistemas de Calidad, coordinado 
por la Dirección General de Normas, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 
consumidores y del público en general. El texto completo de la norma que se indica puede ser adquirido o 
consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas, ubicada en Puente de 
Tecamachalco Número 6, Colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, Código 
Postal 53950, Estado de México, Teléfono 55 5729 9100, Extensión 43243, y/o al correo electrónico: 
cidgn@economia.gob.mx. 

La norma mexicana NMX-EC-17021-3-IMNC-2015, entrará en vigor 60 días naturales después de la 
publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA 

NMX-EC-17021-3-IMNC-2015 

Evaluación de la conformidad-Requisitos para los organismos que 
realizan la auditoría y la certificación de sistemas de gestión-Parte 3: 
requisitos de competencia para la auditoría y la certificación de 
sistemas de gestión de la calidad. 

Campo de aplicación 

Esta norma mexicana complementa los requisitos existentes en la norma NMX-EC-17021-IMNC. Incluye 
requisitos de competencia específicos para el personal involucrado en el proceso de certificación de 
sistemas de gestión de la calidad (SGC). 

NOTA Esta norma mexicana es aplicable a la auditoría y la certificación de un SGC basado en la norma 
NMX-CC-9001-IMNC. También puede utilizarse para otras aplicaciones de los SGC. 
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Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma mexicana no coincide con ninguna Norma Internacional, por no existir Norma Internacional al 
momento de su elaboración. 

NOTA Esta norma mexicana concuerda con la especificación técnica internacional ISO/IEC TS 17021-3 
Conformity assessment-Requirements for bodies providing audit and certification of management 
systems-Part 3: Competence requirements for auditing and certification of quality management systems. 

Bibliografía 

[1] ISO/TR 10013, Guidelines for quality management system documentation 

[2] ISO 10015, Quality management-Guidelines for training 

[3] ISO 10018, Quality management-Guidelines on people involvement and competence 

[4] ISO 19011:2011, Guidelines for auditing management systems 

[5] ISO 9000, Quality management systems-Fundamentals and vocabulary 

[6] ISO 9001, Quality management systems-Requirements 

[7] ISO 9004, Managing for the sustained success of an organization-A quality management approach 

[8] ISO 10005, Quality management systems-Guidelines for quality plans 

[9] ISO 10002, Quality management-Customer satisfaction-Guidelines for complaints handling in 
organizations 

[10] ISO 10001, Quality management-Customer satisfaction-Guidelines for codes of conduct for 
organizations 

[11] ISO 10003, Quality management-Customer satisfaction-Guidelines for dispute resolution external to 
organizations 

[12] ISO 10004, Quality management-Customer satisfaction-Guidelines for monitoring and measuring 

[13] ISO 10012, Measurement management systems-Requirements for measurement processes and 
measuring equipment 

[14] ISO 10014, Quality management-Guidelines for realizing financial and economic benefits 

[15] ISO/TR 10017, Guidance on statistical techniques for ISO 9001:2000 

[16] ISO 9001 Auditing Practices Group: www.iso.org/tc176/ISO9001AuditingPracticesGroup 

[17] ISO 19011 Auditing Management Systems: www.iso.org/19011auditing 

[18] ISO TC 176/SC2 Home Page: ISO TC/176/SC2 

 

México, D.F., a 26 de junio de 2015.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-R-078-SCFI-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-R-078-SCFI-2015, “CERRADURAS  
PARA PUERTAS DE ENTRADA E INTERCOMUNICACIÓN Y JALADERAS PARA MUEBLES EN  
GENERAL-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la Ley de la materia para 
estos efectos, expide la declaratoria de vigencia de la norma mexicana que se enlista a continuación, misma 
que ha sido elaborada, aprobada y publicada como proyecto de norma mexicana bajo la responsabilidad del 
Comité Técnico de Normalización Nacional de Cerraduras, Candados y Herrajes, lo que se hace 
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del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. El texto completo 
de la norma que se indica puede ser consultado en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección 
Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México o en el catálogo electrónico de la 
Dirección General de Normas: http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx. 

La presente norma, entrará en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta declaratoria de 
vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-R-078-SCFI-2015 
“CERRADURAS PARA PUERTAS DE ENTRADA E 

INTERCOMUNICACIÓN Y JALADERAS PARA MUEBLES EN 

GENERAL–ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA”. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta norma establece los requisitos de calidad que deben cumplir las cerraduras, pestillos preensamblados 
y jaladeras, que se colocan en puertas y muebles en general así como sus especificaciones y métodos 
de prueba. 

Quedan fuera del alcance de esta norma las cerraduras para puertas plegadizas. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma mexicana no coincide con ninguna Norma Internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

Bibliografía 

ANSI / BHMA A156.2 - 2011  American National Standard, for Bored and Preassembled Locks and 
Latches. 

ANSI / BHMA A156.5 - 2014 American National Standard for Cylinders and Input Devices for Locks. 

ANSI / BHMA A156.13 - 2012 American National Standard for Mortise Locks. 

ASTM F476-84  Standard Test Methods for Security of Swinging Door Assemblies 

ASTM D4060-10 Standard Test Method for Abrasion Resistence of Organic Coatings by the 
Taber Abraser. 

 

México, D.F., a 6 de julio de 2015.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la Comisión 
Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas PROY-NMX-C-234-ONNCCE-2015,  
PROY-NMX-C-448-ONNCCE-2015, PROY-NMX-C-495-ONNCCE-2015, PROY-NMX-C-511-ONNCCE-2015 y 
PROY-NMX-C-512-ONNCCE-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DE LOS PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS PROY-NMX-C-234-ONNCCE-2015 

(CANCELARÁ A LA NMX-C-234-ONNCCE-2006), PROY-NMX-C-448-ONNCCE-2015 (CANCELARÁ A LA  

NMX-C-448-ONNCCE-2006), PROY-NMX-C-495-ONNCCE-2015, PROY-NMX-C-511-ONNCCE-2015  

y PROY-NMX-C-512-ONNCCE-2015. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas que se 
enlistan a continuación, mismos que han sido elaborados y aprobados por el Organismo Nacional de 
Normalización denominado "Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción 
y Edificación, S.C. (ONNCCE)”. 
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De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estos proyectos 
de norma mexicana, se publican para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización 
denominado "Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S.C. 
(ONNCCE)” que lo propuso, ubicado en Ceres número 7, colonia Crédito Constructor, código postal 03940, 
Delegación Benito Juárez, México, D.F., o al correo electrónico: normas@mail.onncce.org.mx. 

El texto completo de los documentos puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, código 
postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-C-234-ONNCCE-2015 
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-FIBROCEMENTO-PLACAS 

PLANAS SIN COMPRIMIR NT-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE 

ENSAYO (CANCELARÁ A LA NMX-C-234-ONNCCE-2006). 

Síntesis 

Este proyecto de norma mexicana establece las especificaciones y los métodos de ensayo para las placas 
planas sin comprimir de fibrocemento NT (comúnmente llamadas placas planas NT, tablones de cemento, 
tabla de cemento, tableros de fibrocemento NT, paneles de celulosa o paneles de fibrocemento NT) y 
establece las condiciones de aceptación para su uso en una o más aplicaciones. 

Este proyecto de norma mexicana aplica a placas planas de fibrocemento NT y sus accesorios del mismo 
material que se fabrican o comercializan en territorio nacional. 

Los productos cubiertos por este proyecto de norma mexicana pueden ser usados para otros propósitos, 
siempre y cuando cumplan con los códigos o normas nacionales o internacionales apropiadas. 

Este proyecto de norma mexicana no se aplica a los siguientes productos: 

 Placas de cemento Portland o equivalente reforzado con partículas fibrosas de madera; 

 Placas de silicato de calcio o de cemento reforzados con fibras, para aislamiento térmico o protección 
contra el fuego; 

 Placas de yeso; paneles de yeso; 

 Placas planas de fibrocemento AC, las cuales están especificadas en la norma mexicana
NMX-C-448-ONNCCE-2006; 

 Placas con refuerzo de fibras de acero; 

 Tejas planas para techo de fibrocemento, las cuales se encuentran especificadas en la
NMX-C-499-ONNCCE-2006. 

No es objeto de este proyecto de norma incluir los sistemas de instalación, almacenaje, transporte, 
recepción, y manejo de los productos de fibrocemento, así como tampoco señalar las medidas de 
seguridad y de salud ni cálculos para los requisitos de diseño de instalación, cargas de succión por viento 
o impermeabilización de las placas planas instaladas. 

PROY-NMX-C-448-ONNCCE-2015 
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-FIBROCEMENTO-PLACAS 

PLANAS SIN COMPRIMIR-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE 

PRUEBA (CANCELARÁ A LA NMX-C-448-ONNCCE-2006). 

Síntesis 

Este proyecto de norma aplica a placas planas de fibrocemento y sus accesorios del mismo material que 
se comercializan o usan en el territorio nacional 

Los productos cubiertos por este proyecto de norma pueden ser usados para otros propósitos, siempre y 
cuando cumplan con los códigos o normas nacionales o internacionales apropiadas. 

Este proyecto de norma no se aplica a los siguientes productos: 

 Placas de cemento Portland o equivalente reforzado con partículas fibrosas de madera; 

 Placas de silicato de calcio o de cemento reforzados con fibras, para aislamiento térmico o protección 
contra el fuego; 
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 Placas de yeso; paneles de yeso; 

 Placas de fibrocemento NT las cuales están especificadas en la NMX-C-234-ONNCCE-2006; 

 Placas con refuerzo de fibras de acero; 

 Tejas planas para techo de fibrocemento. 

No es objeto de este proyecto de norma incluir los sistemas de instalación, almacenaje, transporte, 
recepción, y manejo de los productos de fibrocemento, así como tampoco señalar las medidas de 
seguridad y de salud ni cálculos para los requisitos de diseño de instalación, cargas de succión por viento 
o impermeabilización de las placas planas instaladas. 

PROY-NMX-C-495-ONNCCE-2015 

INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-DURABILIDAD DE ESTRUCTURAS 

DE CONCRETO REFORZADO-MEDICIÓN DE POTENCIALES DE 

CORROSIÓN DEL ACERO DE REFUERZO SIN REVESTIR EN 

CONCRETO-ESPECIFICACIONES Y MÉTODO DE ENSAYO. 

Síntesis 

Este proyecto de norma mexicana establece el método de ensayo para la medición de los potenciales de 

corrosión del acero de refuerzo sin revestimiento, embebido en concreto y determinar el grado de corrosión 

alcanzado, mediante el uso de electrodos de referencia, en el campo y el laboratorio. 

Este proyecto de norma mexicana es aplicable a la evaluación de estructuras en servicio y para desarrollo 

de investigaciones en laboratorio, sin restricción por su tamaño o el espesor del recubrimiento de concreto 

del acero de refuerzo. 

NOTA 1: Puede utilizarse en cualquier instante de la vida del elemento de concreto. Los resultados 

obtenidos por el uso de este método de ensayo no deben ser considerados como un medio para estimar 

las propiedades estructurales del acero o del miembro de concreto reforzado. Los resultados solo indican 

la probabilidad de que exista o no corrosión del acero de refuerzo en el instante de hacer la medición 

PROY-NMX-C-511-ONNCCE-2015 

INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-GEOTECNIA-MASA 

VOLUMÉTRICA SECA DEL LUGAR POR EL MÉTODO DE CONO Y 

ARENA-MÉTODO DE ENSAYO 

Síntesis 

Este proyecto de norma, establece el método de ensayo para la determinación de la masa volumétrica de 

material térreo en el lugar. 

Este proyecto de norma mexicana aplica a materiales térreos en estado natural cuando el acomodo que 

tienen sus partículas es consecuencia de un proceso de la naturaleza o bien en estado compacto, cuando 

las partículas sólidas que lo constituyen han adquirido un cierto acomodo por algún procedimiento de 

compactación, pero no es adecuado para suelos orgánicos saturados o de alta plasticidad y que no 

contengan fragmentos excesivos de roca mayores a 38 mm (1,5 pulgadas) los resultados obtenidos 

ayudarán a determinar los coeficientes de variación volumétrica y el grado de compactación en el lugar. 

PROY-NMX-C-512-ONNCCE-2015 

INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-ASFALTOS-DETERMINACIÓN DEL 

RESIDUO DE LA PELÍCULA DELGADA DE CEMENTOS ASFÁLTICOS-

MÉTODO DE ENSAYO 

Síntesis 

Este proyecto de norma, describe el método de ensaye para obtener el residuo de la película delgada de 

cementos asfálticos (TFOT), por calentamiento. 

Este proyecto de norma mexicana aplica a la muestra de cemento asfáltico y cemento asfáltico modificado.

 

México, D.F., a 7 de julio de 2015.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la Comisión 
Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones 
de diversos acuerdos generales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL QUE REFORMA, ADICIONA Y 

DEROGA DISPOSICIONES DE DIVERSOS ACUERDOS GENERALES. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral, corresponde al Consejo 
de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir acuerdos generales para el 
adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación; 

CUARTO. De conformidad con el artículo 81, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, corresponde al Consejo de la Judicatura Federal establecer la normatividad y los criterios para 
modernizar los sistemas y procedimientos administrativos internos; 

QUINTO. El 4 de marzo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que modifica el similar que establece las disposiciones en materia 
de actividad administrativa del propio Consejo, en cuyo Artículo Primero se establece que a partir del 25 de 
febrero de 2015 y para los efectos de la posterior y pronta emisión de la normativa relativa al Capítulo Cuarto, 
intitulado "Centros de Desarrollo Infantil", del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, que coincida con 
un modelo de inclusión y no discriminación en sentido alguno, atento a los instrumentos nacionales e 
internacionales aplicables, se determina la inmediata revisión de dicha normativa; y 

SEXTO. Es necesario actualizar la normatividad institucional a las previsiones de la Ley General de 
Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 82, fracción XIII; 173; 174, fracciones XIV y XV; 177; 
178, primer párrafo y las fracciones I y III; así como 247, segundo párrafo; se adicionan las fracciones II 
a II Quater, V, y XVI a XIX al artículo 174; y se derogan las fracciones X, XI, XII, y XVI del artículo 178 del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo, para quedar como sigue: 

“Artículo 82. … 

I. a XII. … 

XIII. Dirección General de Servicios Médicos; y 

XIV. … 

Artículo 173. La Dirección General de Servicios al Personal será la responsable de todo lo referente a las 
prestaciones, seguros y servicios de los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación; así como de 
supervisar que las acciones educativas y asistenciales para el desarrollo integral de los hijos de los servidores 
públicos que prestan sus servicios en el Poder Judicial de la Federación se realicen de manera integral, con la 
finalidad de proporcionar un servicio eficiente y de calidad con base en las disposiciones aplicables. 
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Artículo 174. … 

I. … 

II. Organizar, dirigir, coordinar, controlar, supervisar y evaluar la operación del servicio de desarrollo infantil 
que proporciona el Consejo; 

II. Bis. Difundir y vigilar la aplicación de las disposiciones que dicte el Consejo en materia de servicios de 
desarrollo infantil para los servidores públicos y sus familiares; 

II. Ter. Supervisar el cumplimiento de las políticas, normas y procedimientos derivados de la legislación 
para la prestación de servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil; 

II. Quater. Fomentar el intercambio de experiencias y conocimientos con instituciones educativas, públicas 
y privadas, en apoyo a las actividades de desarrollo infantil que se realizan en el ámbito de la educación 
inicial y preescolar; 

III. a IV. … 

V. Coordinar, dirigir, controlar y supervisar la operación del programa de apoyo para guarderías 
particulares que se otorga a los servidores públicos, y asesorarlos para la utilización de las guarderías 
del ISSSTE; 

VI. a XIII. … 

XIV. Informar al superior jerárquico, sobre el funcionamiento de la unidad administrativa a su cargo y del 
avance y logro de objetivos y metas programadas en el ámbito de su competencia; 

XV. Vigilar, en coordinación con la Dirección General de Servicios Médicos, la aplicación de los programas 
de medicina preventiva y nutricionales encaminados a mantener en buen estado de salud a los niños que 
acuden a los centros de desarrollo infantil; 

XVI. Realizar la evaluación en materia de recursos humanos, y verificar que se mantengan actualizados 
los inventarios de insumos, equipo y mobiliario de su área; 

XVII. Implementar procesos informáticos para mejorar la operación de su área; 

XVIII. Participar en los procesos de adquisiciones y contratación de servicios respecto de los 
requerimientos e insumos para el equipamiento y buen funcionamiento de las actividades de su área; y 

XIX. Las demás que establezcan el Pleno y, las Comisiones. 

Artículo 177. La Dirección General de Servicios Médicos será la unidad administrativa encargada de 
proporcionar el servicio médico inicial o de primer contacto, desarrollar e instrumentar las campañas 
y los programas en materia de salud, elaborar el diagnóstico institucional de salud, promover, difundir y aplicar 
las normas, políticas, lineamientos y demás disposiciones para el buen funcionamiento y operación de los 
servicios médicos del Consejo. 

Artículo 178. El titular de la Dirección General de Servicios Médicos tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Organizar, dirigir, coordinar, controlar, supervisar y evaluar la prestación de los servicios de salud en los 
consultorios médicos; 

II. … 

III. Difundir y vigilar la aplicación de las disposiciones que dicte el Consejo en materia de salud; 

IV. a IX. … 

X. Derogada; 

XI. Derogada; 

XII. Derogada; 

XIII. a XV. … 

XVI. Derogada; 

XVII. a XIX. … 
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Artículo 247. … 

I. a VI. … 

Los titulares de la Coordinación de Seguridad del Poder Judicial de la Federación y de la Dirección 
General de Servicios Médicos apoyarán, en todo momento, a los integrantes de la Comisión, para lo cual 
podrán participar en las sesiones de la Comisión con voz pero sin voto. 

...”. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 36 a 39; 41; 42; 47, primer párrafo; 129; 131, primer 
párrafo; 133; 136; 140; 145; 147, fracción III; 151; 159, segundo párrafo; 162; 168; 174; 176, segundo párrafo; 
192, fracciones VI y VII; 194; 214, fracción XIII; 216, fracción II; 217, segundo párrafo; 219; 221, primer 
párrafo; 222, fracción XIII; 223, primer párrafo; y 224; se adicionan los artículos 127 Bis; 128 Bis a 128 
Quinquies; los párrafos segundo y tercero al artículo 148; los artículos 148 Bis y 148 Ter; la fracción VIII y el 
segundo párrafo al artículo 192; el artículo 199 Bis; un segundo párrafo al artículo 200; un segundo párrafo 
al artículo 210; y la fracción V al artículo 227; y se derogan la fracción III del artículo 189; el artículo 196; el 
artículo 202; las fracciones IV y VI del artículo 221; y la fracción XII del artículo 222 del Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa del propio Consejo, para quedar como sigue: 

“Artículo 36. En el acuerdo de inicio del procedimiento especial, se transcribirá el acuerdo del Pleno en el 
que se haya decretado la suspensión del servidor público y en el mismo, se solicitará a la Dirección General 
de Servicios Médicos, la designación de un perito médico, de preferencia especialista en la probable 
enfermedad del servidor público. 

Asimismo, se requerirá a éste para que, si conviene a sus intereses, designe a su perito médico. La 
designación de los referidos peritos deberá ser hecha por la Dirección General de Servicios Médicos y por el 
servidor público, respectivamente, en un término de cinco días naturales contados a partir del día siguiente 
al de la notificación del acuerdo. Esta notificación se hará en forma personal al servidor público y por oficio 
a la citada unidad administrativa. 

Si el servidor público no designa perito dentro del referido término, se entenderá que consiente el dictamen 
que rinda el perito designado por la Dirección General de Servicios Médicos, salvo lo dispuesto en el artículo 
48 de este Acuerdo. 

Artículo 37. Hecha la designación de los peritos, se requerirá a éstos, por conducto de la Dirección 
General de Servicios Médicos y del servidor público, para que rindan sus correspondientes dictámenes, dentro 
del término de quince días a partir del día siguiente de la notificación respectiva. Este término podrá 
prorrogarse discrecionalmente por el Presidente o, por una sola vez y por igual lapso. 

Artículo 38. El servidor público deberá proporcionar a los peritos, toda la información médica que éstos le 
requieran. Asimismo, deberá someterse a los exámenes y estudios clínicos que los mismos le soliciten, los 
que serán a costa del Consejo, exclusivamente cuando hayan sido solicitados por el perito nombrado por 
la Dirección General de Servicios Médicos, o por el perito tercero, designado en los términos del artículo 42 de 
este Acuerdo. 

Artículo 39. El servidor público podrá ser citado a las oficinas de la Dirección General de Servicios 
Médicos, o al lugar que el titular de ésta indique, para que se someta a la revisión médica del perito designado 
por esa unidad administrativa. 

Si dicho servidor público, por su estado de salud, no está en condiciones de viajar, deberá, bajo protesta 
de decir verdad, manifestarlo dentro del término de cinco días a que se refiere el párrafo primero del artículo 
36 de este Acuerdo. En tal caso, el perito médico designado por la Dirección General de Servicios Médicos, 
deberá trasladarse al lugar en el que resida el servidor público. 

Artículo 41. Si el servidor público se niega a someterse a la revisión médica o a los estudios clínicos 
solicitados por el perito designado por la Dirección General de Servicios Médicos, se sobreseerá el 
procedimiento especial, con la consecuencia prevista en el artículo 47 de este Acuerdo. 

Artículo 42. Si los dictámenes emitidos por los peritos designados por la Dirección General de Servicios 
Médicos y por el servidor público, respectivamente, fueran contradictorios, el Presidente solicitará al ISSSTE o 
a la Procuraduría General de la República, en su caso, la designación de un perito tercero en discordia. En 
caso de que el ISSSTE y la Procuraduría General de la República no estén en posibilidad de proporcionar el 
perito correspondiente, podrá solicitarlo a otros organismos públicos. 
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Artículo 47. Una vez transcurrido el término de suspensión temporal y sus prórrogas, si las hubo, el 

servidor público deberá someterse a un examen médico, practicado por el perito médico que designe la 

Dirección General de Servicios Médicos, así como a los estudios clínicos que el mismo señale. Dicho perito 

emitirá un dictamen en el que se determine si cesaron o no las causas que determinaron la incapacidad 

de aquél. 

… 

Artículo 127 Bis. La organización y funcionamiento de los CENDI se regirá conforme a lo previsto en la 

Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil; este Capítulo y 

las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 128 Bis. Corresponde al Pleno la interpretación administrativa de la Ley General de Prestación 

de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil. 

Artículo 128 Ter. En la prestación de servicios del CENDI se debe observar la Política Nacional en 

materia de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil y atender los 

principios siguientes: 

I. Desarrollo de niñas y niños en todos los aspectos de su vida, ya sean físicos, emocionales, 

psicosociales, cognitivos, sociales, educativos o culturales; 

II. No discriminación e igualdad de derechos; 

III. El interés superior de la niñez; 

IV. Participación de niñas y niños en todos los asuntos que les atañen; y 

V. Equidad de género. 

Asimismo, debe orientarse al logro de la observancia y ejercicio de los derechos a que se refiere el artículo 

11 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil. 

Artículo 128 Quater. La Secretaría Ejecutiva de Administración, por conducto de la Dirección General de 

Servicios al Personal, deberá inscribir cada CENDI en el registro local que corresponda, previa revisión 

del cumplimiento de requisitos conforme a la modalidad y tipo que se trate y conforme a las leyes 

locales aplicables. 

Artículo 128 Quinquies. El Consejo podrá celebrar instrumentos convencionales con instituciones 

públicas, privadas y sociales para que se preste la atención especializada a las niñas y niños que la requieran. 

Artículo 129. Los hijos de servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, así como los menores 

de edad de los que sean tutores, tienen derecho a la prestación de servicios de guardería. 

Las niñas y niños a que se refiere el artículo 130 de este Acuerdo que tengan alguna discapacidad tienen 

derecho a ser admitidos en los CENDI. 

El ingreso a los CENDI estará sujeto a su infraestructura, a lo previsto en este Acuerdo, y a los 

lineamientos que determine la Comisión de Administración, los cuales deberán tomar en consideración la 

perspectiva de género, la protección del menor y la suficiencia presupuestal. 

La prestación podrá cubrirse a través de los CENDI, de las Estancias para el Bienestar y Desarrollo Infantil 

del ISSSTE, o mediante el otorgamiento del apoyo económico para la contratación de guarderías particulares. 

El apoyo económico se otorgará en caso de que no se cuente con CENDI en la localidad del centro de 

trabajo del servidor público respectivo; o que habiéndolo no haya cupo en el mismo y no pueda ser admitido 

en las Estancias para el Bienestar y Desarrollo Infantil del ISSSTE. 

Tratándose de menores de edad que padezcan una discapacidad, además de los supuestos previstos en 

el párrafo anterior, procederá el pago de apoyo económico cuando habiendo CENDI no se cuente con los 

recursos materiales y humanos para brindar la atención adecuada en el mismo. 

El apoyo económico que cubra el Consejo será hasta por el monto que determine la Comisión de 

Administración en los lineamientos a que se refiere este artículo, y estará sujeto a la suficiencia presupuestal. 
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Artículo 131. Para la prestación de servicios del CENDI, los servidores públicos deberán tener una 
antigüedad mínima de seis meses en el Poder Judicial de la Federación, con excepción de aquellos casos en 
que los menores estén matriculados en un Centro, cuando su madre o padre haya dejado de prestar sus 
servicios al referido Poder, por haber sido sancionados con destitución del puesto, si su cónyuge ingresa a 
alguna área administrativa del Consejo o algún órgano jurisdiccional. En este caso se deberá dar continuidad 
al servicio sin necesidad de tener dicha antigüedad. 

… 

Artículo 133. El trámite del apoyo económico a que se refiere el artículo 129 de este Acuerdo se llevará a 
cabo ante la Dirección General de Servicios al Personal, y estará sujeto a disponibilidad presupuestal. 

Artículo 136. Los servidores públicos que soliciten el ingreso de sus hijos a un CENDI deberán 
cumplir con los requisitos a que se refiere este Capítulo, sin que ninguno de ellos pueda implicar 
discriminación alguna. 

Artículo 140. La prestación de servicios se realizará, exclusivamente, con el personal previsto en la 
plantilla básica para cada uno de los CENDI. 

Artículo 145. En el caso de que al servidor público se le haya otorgado una licencia por enfermedad o 
maternidad, podrá gozar del servicio del CENDI, siempre y cuando presente copia de la licencia respectiva. 

Artículo 147. … 

I. a II. … 

III. En caso de emergencia, el Director General de Servicios al Personal podrá ordenar la suspensión de la 
prestación del servicio en uno o varios CENDI, debiendo informar inmediatamente al Consejo sobre las 
causas que la motivaron. El Consejo determinará si se mantiene o levanta la suspensión, conforme 
a las circunstancias previstas en este artículo; y 

IV. … 

Artículo 148. ... 

El personal que labore en los CENDI, estará obligado a participar en los programas de formación, 
actualización, capacitación y certificación de competencias, así como de protección civil que establezcan las 
autoridades competentes. 

El Consejo procurará que los CENDI cuenten con personal capacitado en la atención de personas 
con discapacidad. 

Artículo 148 Bis. Los CENDI que tengan matriculados niñas y niños con discapacidad, conforme 
a la suficiencia presupuestal, deberán proporcionarles materiales y ayudas técnicas que apoyen su 
rendimiento académico. 

La Secretaría Ejecutiva de Administración, por conducto de la Dirección General de Servicios al Personal, 
deberá adoptar las medidas necesarias para procurar que los CENDI que lo requieran cuenten con libros 
en braille, materiales didácticos, apoyo de intérpretes de lengua de señas mexicana o especialistas en 
sistema braille, equipos computarizados con tecnología para personas ciegas y todos aquellos apoyos 
que se identifiquen como necesarios para brindar una educación con calidad, en términos de las 
disposiciones aplicables. 

Artículo 148 Ter. Cada uno de los CENDI deberá contar con un Programa Interno de Protección Civil, en 
términos de lo previsto en el artículo 41 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, 
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, y cumplir con las medidas de seguridad y protección civil a que se 
refiere el Capítulo VIII de dicho ordenamiento. 

Asimismo, deberán de contar con las condiciones necesarias de accesibilidad para las personas 
con discapacidad. 

Artículo 151. El Director General de Servicios al Personal establecerá los canales de coordinación con las 
instancias públicas correspondientes, para la atención de cuestiones vinculadas con la educación de los 
infantes y la Dirección General de Servicios Médicos hará lo mismo tratándose de la salud de los mismos. 
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Artículo 159. ... 

El contenido de los programas que para el desarrollo integral de los infantes formule el CENDI deberán 
realizarse de conformidad con las disposiciones aplicables emitidas por la SEP, y su contenido deberá ser 
aprobado cada ciclo escolar por el Director General de Servicios al Personal. 

... 

Artículo 162. Si por motivos de salud algún infante requiere un horario de alimentación o dieta especial, el 
servidor público responsable podrá solicitar por escrito al Director del CENDI su autorización para proveer los 
alimentos que requiera el menor y que éstos sean proporcionados en el horario que se requiera, quien de 
estimarlo procedente y previo visto bueno del médico pediatra, permitirá el ingreso de los alimentos al CENDI. 
El servidor público deberá adjuntar a su solicitud la receta del médico tratante conforme a lo previsto en el 
artículo 171 de este Acuerdo. 

Artículo 168. En caso de que un infante durante el filtro de salud o su estancia en el CENDI presente 
síntomas de una enfermedad, se dará aviso al servidor público o a la persona autorizada para recibir al 
infante, para que proceda a su retiro. 

En este supuesto se extenderá constancia por los días que el médico juzgue conveniente, como 
justificante de la ausencia del menor de edad. 

En todo caso el personal del CENDI adoptará las medidas necesarias para salvaguardar la salud de todos 
los menores del Centro. 

En aquellos casos en que se advierta la posibilidad de que un menor de edad sea portador de alguna 
enfermedad que genere un brote, también deberá ser retirado del mismo durante el tiempo que estime 
conveniente el médico pediatra. 

Artículo 174. Cuando un infante deje de asistir al CENDI por motivos de salud, al reincorporarse al mismo, 
el servidor público presentará al médico pediatra la constancia del tratamiento recibido o, en su defecto, las 
recetas de los medicamentos que le hubieren prescrito. 

Artículo 176. … 

El Director del CENDI revisará el reporte, y de desprenderse una posible responsabilidad lo deberá hacer 
del conocimiento del Supervisor, quien a su vez informará a la Dirección General de Servicios al Personal, 
para que se determinen las acciones a seguir. 

Artículo 189. … 

I. a II. … 

III. Derogada; 

IV. a VIII. … 

… 

Artículo 192. … 

I. a V. … 

VI. Escrito deslindando de responsabilidades al CENDI, si el infante se encuentra bajo control médico en 
virtud de algún padecimiento sujeto a tratamiento, sobre el cual no haya proporcionado información al servicio 
médico del CENDI; 

VII. Entregar los artículos de uso personal del infante y materiales didácticos solicitados, de conformidad 
con la sección o grupo en que haya sido inscrito, en la fecha programada para ello; y 

VIII. En su caso, los demás que determine la Comisión de Administración. 

La Comisión de Administración podrá fijar requisitos adicionales a los previstos en este artículo, por ciclo 
escolar, a propuesta de la Secretaría Ejecutiva de Administración. 

Artículo 194. Los resultados de los análisis serán parte del historial clínico del menor de edad. En caso de 
que se detecte algún padecimiento que pudiera generar un brote, el médico pediatra del CENDI, dará 
seguimiento al tratamiento del mismo, a efecto de que el menor de edad ingrese al Centro cuando, a su juicio, 
la enfermedad esté controlada o haya desaparecido. Para tal fin el médico podrá solicitar exámenes 
complementarios. En todo momento se deberán adoptar las medidas necesarias para salvaguardar la salud 
de dicho menor, y de las niñas y niños del Centro. 
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Artículo 196. Derogado. 

Artículo 199 Bis. En caso de que el servidor público sea sancionado con destitución del puesto, 
se le suspenderá definitivamente el servicio del CENDI, observándose lo dispuesto en el artículo 138 de 
este Acuerdo. 

Artículo 200. … 

Tampoco lo podrá hacer el servidor público que haya sido sancionado con destitución del puesto. En este 
caso se estará a lo dispuesto en el artículo 138 de este Acuerdo. 

Artículo 202. Derogado. 

Artículo 210. … 

La Dirección General de Protección Civil y Salud en el Trabajo deberá prever las medidas específicas 
relacionadas con la evacuación de las personas con discapacidad. 

Artículo 214. … 

I. a XII. ... 

XIII. Abstenerse de dar indicaciones al personal sobre cuidados específicos a sus infantes, con excepción 
de aquellos que deriven de prescripción médica; así como intervenir, injustificadamente, en las actividades 
educativas, de alimentación y de salud, mientras los menores se encuentran en el CENDI; 

XIV. a XVIII. … 

Artículo 216. … 

I. … 

II. Cuando se actualice alguno de los supuestos del artículo 220, la suspensión será de uno a tres 
días hábiles; 

III. … 

Artículo 217. ... 

El aviso de suspensión precisará la fecha en que inicia y concluye la suspensión de la prestación del 
servicio, medida que deberá ser notificada cuando menos un día hábil previo a la fecha de inicio de ésta. 

Artículo 219. El Director del CENDI formulará las amonestaciones verbales y escritas, y determinará las 
suspensiones temporales de hasta 5 días. El Supervisor acordará las suspensiones temporales que excedan 
este término y el Director General de Servicios al Personal las suspensiones definitivas. 

Artículo 221. También serán motivo de suspensión: 

I. a III. … 

IV. Derogada; 

V. … 

VI. Derogada; 

VII. a VIII. … 

Artículo 222. … 

I. a XI. … 

XII. Derogada; 

XIII. Por cualquier otro motivo grave a juicio del Director del CENDI, previo acuerdo con el Supervisor y 
autorización del Director General de Servicios al Personal. 

Artículo 223. El servidor público podrá presentar solicitud de reconsideración en contra de la 
amonestación escrita, la suspensión temporal o definitiva y la negativa de inscripción al CENDI, mediante 
escrito dirigido a la Dirección General de Servicios al Personal, en el que expresará sus motivos 
de inconformidad. 

… 
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Artículo 224. La Secretaría Ejecutiva de Administración será competente para resolver las solicitudes 

de reconsideración en las que se reclame una suspensión definitiva; en los demás casos será la 

Dirección General de Servicios al Personal, la unidad administrativa competente para emitir la resolución 

que corresponda. 

La solicitud de reconsideración se substanciará de plano por la Dirección General de Servicios al Personal, 

quien deberá emitir la resolución que corresponda dentro de los treinta días hábiles siguientes al de su 

recepción o, en su caso, proponer el proyecto de resolución a la Secretaría Ejecutiva de Administración. 

Artículo 227. … 

I. a IV. … 

V. En el área psicológica preventiva: 

a) Vigilar, valorar y contribuir al adecuado desarrollo de las áreas motriz, de lenguaje, cognitiva 

y conductual; 

b) Orientar a los servidores públicos sobre los factores que coadyuven al desarrollo psicológico de 

los menores; 

c) Asesorar al personal pedagógico para generar las condiciones y ambientes interactivos adecuados 

entre el adulto y el menor; 

d) Realizar diagnóstico y detección de necesidades educativas específicas; y 

e) Brindar atención psicológica preventiva a los menores durante su estancia en el CENDI y, en caso de 

que requieran seguimiento informarlo al padre o tutor para que sean atendidos por especialistas fuera 

del Centro.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de 

la Judicatura Federal. 

TERCERO. Los recursos humanos, financieros y materiales con los que cuenta la Dirección General de 

Servicios Médicos y Desarrollo Infantil, que estén asignados para el ejercicio de sus atribuciones en materia 

de desarrollo infantil, se transfieren Dirección General de Servicios al Personal. 

Para la transferencia se deberán suscribir las respectivas actas de entrega-recepción, con la intervención 

de la Contraloría del Poder Judicial de la Federación, en el ámbito de sus atribuciones. 

CUARTO. Las referencias que cualquier disposición haga a la Dirección General de Servicios Médicos y 

Desarrollo Infantil, se entenderán hechas a la Dirección General de Servicios Médicos, con excepción de 

aquellas que se relacionen con sus atribuciones en materia de desarrollo infantil, mismas que se entenderán a 

la Dirección General de Servicios al Personal. 

QUINTO. La Secretaría Ejecutiva de Administración, por conducto de las unidades administrativas 

competentes que le estén adscritas, adoptará las acciones necesarias para la implementación del 

presente Acuerdo. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones de diversos acuerdos generales, fue aprobado por el 

Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de diez de junio de dos mil quince, por unanimidad de votos de 

los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena 

González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma 

Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- México, Distrito Federal, a quince de julio de dos mil quince.- 

Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO CCNO/15/2015 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo al periodo de exclusión del turno de nuevos asuntos a los Juzgados Primero y Segundo de Distrito de 
Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Matamoros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos. 

ACUERDO CCNO/15/2015, DE LA COMISIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE 

LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO AL PERÍODO DE EXCLUSIÓN DEL TURNO DE NUEVOS ASUNTOS A LOS 

JUZGADOS PRIMERO Y SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, CON RESIDENCIA EN MATAMOROS. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracciones II y V, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de 
la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los tribunales de Circuito y juzgados de Distrito, con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
81, fracciones IV, VI y XXIV y 144 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establecen que son 
atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoriales y, en su caso, 
especialización por materia de los juzgados de Distrito, así como dictar las disposiciones necesarias para 
regular el turno de los asuntos de su competencia, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; atribución 
esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, en términos de los artículos 
41 y 42, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide 
el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; y reforma y deroga diversas 
disposiciones de otros acuerdos generales, publicado el veintidós de noviembre de dos mil trece en el Diario 
Oficial de la Federación; 

TERCERO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de nueve de julio de dos mil catorce, 
aprobó el Acuerdo General 21/2014 del propio Pleno, relativo a la denominación, residencia, competencia, 
jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento del Juzgado Tercero de Distrito de 
Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Matamoros; así como a las 
reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos, mismo que fue publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el veinticinco de agosto de dos mil catorce. 

En dicho acuerdo, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, determinó que el nuevo órgano 
jurisdiccional iniciara funciones el uno de septiembre de dos mil catorce, asimismo, se acordó un periodo de 
exclusión del turno de nuevos asuntos que comprendió del uno al treinta de septiembre de dos mil catorce. Lo 
anterior, con el objetivo de nivelar las cargas de trabajo entre los juzgados de Distrito de mérito; 

CUARTO. El punto CUARTO del referido Acuerdo General 21/2014, facultó a la Comisión de Creación de 
Nuevos Órganos para concluir de manera anticipada o prorrogar el plazo de exclusión de turno de nuevos 
asuntos de los Juzgados de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas, con 
residencia en Matamoros. 

QUINTO. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos mediante el Acuerdo CCNO/8/2015 de la propia 
Comisión, publicado en el citado periódico oficial el dieciséis de abril de dos mil quince, concedió un nuevo 
período de exclusión temporal del turno de asuntos a los Juzgados Primero y Segundo de Distrito de 
Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Matamoros, que comprendió 
del dieciséis de abril al quince de mayo del año en curso. 

Del análisis de los resultados estadísticos proporcionados por los Juzgados de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Estado Tamaulipas, con residencia en Matamoros, respecto de los diferentes tipos de 
asuntos ingresados en el mencionado período en que fueron excluidos de turno los Juzgados Primero y 
Segundo de la especialidad y sede de referencia, se considera necesario otorgar un nuevo periodo de 
exclusión tendente a nivelar las cargas de trabajo entre los referidos órganos jurisdiccionales. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales señaladas, la Comisión 
de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, expide el siguiente 
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ACUERDO 

PRIMERO. Se excluye temporalmente del turno de nuevos asuntos, en días y horas hábiles, a los 
Juzgados Primero y Segundo de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas, con residencia 
en Matamoros. 

SEGUNDO. El periodo de exclusión del turno para los juzgados de Distrito antes citados, comprenderá del 
uno de agosto al quince de septiembre de dos mil quince; por lo tanto, todos los asuntos nuevos que se 
presenten dentro del referido período, en la mencionada oficina de correspondencia común que les presta 
servicio, se remitirán conforme al sistema computarizado que se utiliza para esos efectos al Juzgado Tercero 
de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Matamoros. 

En el periodo indicado continuará la aplicación de las reglas de turno relacionado fijadas en el Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. 

Durante el lapso de exclusión de turno no se modifica el calendario de guardias de turno en días y horas 
inhábiles de los Juzgados de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas, con 
residencia en Matamoros, regulado en el punto SEXTO del Acuerdo General 21/2014 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal. 

TERCERO. Transcurrido el plazo señalado del período de exclusión de turno a que se refiere en punto 
anterior, los asuntos nuevos se distribuirán entre todos los Juzgados de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Matamoros, conforme al sistema computarizado 
utilizado para tales efectos. 

CUARTO. Al finalizar el periodo de exclusión de turno a que se refiere el presente acuerdo y dentro de los 
cuatro días hábiles siguientes, los titulares de los Juzgados de Distrito de Procesos Penales Federales en el 
Estado de Tamaulipas, con residencia en Matamoros, deberán informar a la Secretaría Ejecutiva de 
Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos, y a la Dirección General de Estadística Judicial sobre la 
productividad obtenida. 

El informe a que se refiere el párrafo anterior, deberá contener las columnas relativas a la existencia de 
asuntos al inicio del período respecto de las causas penales y comunicaciones oficiales recibidas y libradas, 
ingresos, egresos y la existencia final; así como, el desglose de los ingresos de conformidad con los 
siguientes rubros: 

 Tipo de asunto 

 Tipo de delito 

 Número de tomos del expediente y fojas útiles de cada uno. 

QUINTO. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal resolverá las 
cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación de este acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. 

TERCERO. La Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Matamoros, fijará avisos en lugar visible, con 
relación a la medida materia del presente acuerdo. 

EL MAGISTRADO JORGE ANTONIO CRUZ RAMOS, SECRETARIO EJECUTIVO DE CARRERA JUDICIAL Y 

CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo 
CCNO/15/2015, de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo al período de exclusión del turno de nuevos asuntos a los Juzgados Primero y Segundo de Distrito de 
Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Matamoros, fue aprobado por la 
propia Comisión en sesión privada ordinaria celebrada el trece de julio de dos mil quince, por los señores 
Consejeros: Presidente Felipe Borrego Estrada, Alfonso Pérez Daza y Martha María del Carmen Hernández 
Álvarez.- México, Distrito Federal, a trece de julio de dos mil quince.- Conste.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con el ACUERDO que establece las normas administrativas aplicables a las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios en la Auditoría Superior de la Federación, se convoca a los interesados a participar 
en la licitación pública internacional, cuya convocatoria contiene los requisitos de participación. 
La convocatoria estará disponible para consulta en la página de Internet: www.asf.gob.mx, menú inferior 
opción Administración bajo el título Recursos Materiales y Servicios o bien en las oficinas de la Dirección de 
Recursos Materiales dependiente de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en  
Av. Coyoacán número 1501, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, México, D.F. Teléfono (0155) 52 00 15 00 
Ext. 10161 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles. 
 
Licitación Pública Internacional Número ASF-DGRMS-LPI-02/2015 

Descripción de la 
licitación: 

Renovación y actualización tecnológica de la infraestructura de servidores 
"Proyecto nube privada - virtualización"

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Publicación: 23 de julio de 2015.
Junta de Aclaraciones: 6 de agosto de 2015 a las 12:00 horas, en la Sala de juntas A, ubicada en Av. 

Coyoacán No. 1501, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, México D.F.
Presentación y Apertura 
de proposiciones: 

20 de agosto de 2015 a las 13:00 horas, en la Sala de juntas A, ubicada en 
Av. Coyoacán No. 1501, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, México 
D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 21 DE JULIO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LIC. FERNANDO GARCIDUEÑAS TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 416067)   

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica, cuya 
Convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para 
su consulta en: http://compranet.gob.mx y cuya información relevante es: 
 

No. de Licitación LA-016000997-N127-2015 
Descripción de la licitación Servicios integrales para la organización de eventos que 

permitan instrumentar políticas ambientales y de cambio 
climático, para alcanzar el desarrollo sustentable de la 
SEMARNAT 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 21/07/2015 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

28/07/2015, 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

06/08/2015, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 10/08/2015, 17:30 horas 
 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 23 DE JULIO DE 2015. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 
LIC. JAIME ENRIQUE HERNANDEZ CANCINO 

RUBRICA. 
(R.- 416053) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
DIRECCION LOCAL SAN LUIS POTOSI 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 004 
 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales números, LO-016B00041-N12-2015, 
LO-016B00041-N13-2015, LO-016B00041-N14-2015, LO-016B00041-N15-2015, y LO-016B00041-N16-2015 
cuyas convocatorias que contienen los requisitos de participación están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en las oficinas que ocupa la Dirección Local en San Luis 
Potosí, Subdirección de Infraestructura Hidroagrícola: ubicadas en Avenida Himno Nacional No 2032, 2° Piso, 
Fracc. Tangamanga, C.P. 78269, San Luis Potosí, S.L.P., a los teléfonos 01 444 1025200 ext. 1403 y Fax 
8134700, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
Licitación pública nacional número: LO-016B00041-N12-2015 
Descripción de la licitación: Suministro de material Reynosa para la rehabilitación de los caminos de acceso 
Santa Martha del km 0+000 al km 3+000, Est. Tamuín - W-20 del km 0+000 al km 14+200 y mancornadas del 
km 0+000 al km 7+100, municipios de Tamuín y San Vicente Tancuayalab, Estado de San Luis Potosí. 

Volumen de obra  Se detalla en el catálogo de conceptos de la propia convocatoria 
Junta de Aclaraciones El día 30/07/2015, a las 09:00 horas, en la sala de juntas de las oficinas 

del Distrito de Temporal Tecnificado 005 Pujal-Coy II Fase, ubicadas en 
calle Progreso No. 200, Col. Rotarios, C.P. 79080, Cd. Valles, S.L.P.

Visita al lugar de los trabajos El día 27/07/2015, a las 09:00 horas, en las oficinas del Distrito de 
Temporal Tecnificado 005 Pujal-Coy II Fase, ubicadas en calle Progreso 
No. 200, Col. Rotarios, C.P. 79080, Cd. Valles, S.L.P. 

Presentación y apertura de 
proposiciones  

El día 10/08/2015, a las 09:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección 
Local en San Luis Potosí: sita en Avenida Himno Nacional No 2032, 
4° Piso, Fracc. Tangamanga, C.P. 78269, San Luis Potosí, S.L.P.

 
Licitación pública nacional número: LO-016B00041-N13-2015 
Descripción de la licitación: Suministro de material Reynosa para la rehabilitación de los caminos de acceso 
Lázaro Cárdenas - Temporalera del km 3+091 al km 10+005, Los Dorados - Tantoan Viejo del km 0+000 al  
km 6+400, Los Dorados - González Ortega del km 0+000 al km 5+160 y rehabilitación de estructuras de 
concreto de la infraestructura del DTT005 Pujal Coy II Fase, vado km 1+574.6 dren Tantoan No. 9; alcantarilla 
km 2+000 camino Casas Blancas, municipio de El Mante, Estado de Tamaulipas. 

Volumen de obra  Se detalla en el catálogo de conceptos de la propia convocatoria 
Junta de Aclaraciones El día 30/07/2015, a las 12:00 horas, en la sala de juntas de las oficinas 

del Distrito de Temporal Tecnificado 005 Pujal-Coy II Fase, ubicadas en 
calle Progreso No. 200, Col. Rotarios, C.P. 79080, Cd. Valles, S.L.P.

Visita al lugar de los trabajos El día 27/07/2015, a las 09:00 horas, en las oficinas del Distrito de 
Temporal Tecnificado 005 Pujal-Coy II Fase, ubicadas en calle Progreso 
No. 200, Col. Rotarios, C.P. 79080, Cd. Valles, S.L.P. 

Presentación y apertura de 
proposiciones  

El día 10/08/2015, a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección 
Local en San Luis Potosí: sita en Avenida Himno Nacional No 2032, 
4° Piso, Fracc. Tangamanga, C.P. 78269, San Luis Potosí, S.L.P.

 
Licitación pública nacional número: LO-016B00041-N14-2015 
Descripción de la licitación: Desazolve del dren El Caracol del km 0+000 al km 4+000 en el municipio 
Tamuín, estado de San Luis Potosí. 

Volumen de obra  Se detalla en el catálogo de conceptos de la propia convocatoria 
Junta de Aclaraciones El día 31/07/2015, a las 16:00 horas, en la sala de juntas de las oficinas 

del Distrito de Temporal Tecnificado 005 Pujal-Coy II Fase, ubicadas en 
calle Progreso No. 200, Col. Rotarios, C.P. 79080, Cd. Valles, S.L.P.

Visita al lugar de los trabajos El día 28/07/2015, a las 13:00 horas, en las oficinas del Distrito de 
Temporal Tecnificado 005 Pujal-Coy II Fase, ubicadas en calle Progreso 
No. 200, Col. Rotarios, C.P. 79080, Cd. Valles, S.L.P. 

Presentación y apertura de 
proposiciones  

El día 10/08/2015, a las 16:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección 
Local en San Luis Potosí: sita en Avenida Himno Nacional No 2032, 
4° Piso, Fracc. Tangamanga, C.P. 78269, San Luis Potosí, S.L.P.

 
Licitación pública nacional número: LO-016B00041-N15-2015 
Descripción de la licitación: Desazolve del dren R-I Las Animas del km 1+540 al km 5+567 en el municipio 
El Mante, Estado de Tamaulipas. 

Volumen de obra  Se detalla en el catálogo de conceptos de la propia convocatoria 
Junta de Aclaraciones El día 31/07/2015, a las 10:00 horas, en la sala de juntas de las oficinas 

del Distrito de Temporal Tecnificado 005 Pujal-Coy II Fase, ubicadas en 
calle Progreso No. 200, Col. Rotarios, C.P. 79080, Cd. Valles, S.L.P.
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Visita al lugar de los trabajos El día 28/07/2015, a las 09:00 horas, en las oficinas del Distrito de 
Temporal Tecnificado 005 Pujal-Coy II Fase, ubicadas en calle Progreso 
No. 200, Col. Rotarios, C.P. 79080, Cd. Valles, S.L.P. 

Presentación y apertura de 
proposiciones  

El día 11/08/2015, a las 09:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección 
Local en San Luis Potosí: sita en Avenida Himno Nacional No 2032, 
4° Piso, Fracc. Tangamanga, C.P. 78269, San Luis Potosí, S.L.P. 

 
Licitación pública nacional número: LO-016B00041-N16-2015 
Descripción de la licitación: Supervisión y control de calidad de los contratos de obra pública N° 2015-B05-
B56-CD-24-RF-LP-A-OR-012; 2015-B05-B56-CD-24-RF-LP-A-OR-013, 2015-B05-B56-CD-24-RF-LP-A-OR-014 y 
2015-B05-B56-CD-24-RF-LP-A-OR-015 en el Distrito de Temporal Tecnificado 005 Pujal-Coy II Fase, 
municipios de Tamuín, Ebano y San Vicente Tancuayalab, San Luis Potosí y municipio El Mante, Tamaulipas. 

Volumen de obra  Se detalla en el catálogo de conceptos de la propia convocatoria 
Junta de Aclaraciones El día 31/07/2015, a las 13:00 horas, en la sala de juntas de las oficinas 

del Distrito de Temporal Tecnificado 005 Pujal-Coy II Fase, ubicadas en 
calle Progreso No. 200, Col. Rotarios, C.P. 79080, Cd. Valles, S.L.P.

Visita al lugar de los trabajos El día 29/07/2015, a las 09:00 horas, en las oficinas del Distrito de 
Temporal Tecnificado 005 Pujal-Coy II Fase, ubicadas en calle Progreso 
No. 200, Col. Rotarios, C.P. 79080, Cd. Valles, S.L.P. 

Presentación y apertura de 
proposiciones  

El día 11/08/2015, a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección 
Local en San Luis Potosí: sita en Avenida Himno Nacional No 2032, 
4° Piso, Fracc. Tangamanga, C.P. 78269, San Luis Potosí, S.L.P. 

 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, o a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
La fecha de la publicación de las convocatorias a las licitaciones en el Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental (CompraNet), fue el día 23 de julio de 2015. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 23 DE JULIO DE 2015. 

DIRECTOR LOCAL SAN LUIS POTOSI 
ING. JESUS LIÑAN GUEVARA 

RUBRICA. 
(R.- 416002)   

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ORGANISMO DE CUENCA NOROESTE 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 

 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 2, 3, 10, 13, 26 fracción 1, 27 fracción 1 y segundo 

párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2 y 

18 de su Reglamento; 1, 12 Bis, 12 Bis 1, 12 Bis 2 fracción VI, 12 Bis 4 y 12 Bis 6 fracciones IV y V de la Ley 

de Aguas Nacionales: 1, 6 segundo y cuarto párrafos fracción IX, 9 fracción II, 10 último párrafo, 11 apartado 

B, fracción V, 73 Fracciones IV y VI] inciso a), del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, 

Primero y Segundo fracción IX del "Acuerdo por el que se determina la circunscripción territorial de los 

Organismos de Cuenca de la Comisión Nacional del Agua", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 

de abril de 2010, Primero del "ACUERDO por el que se determinan los montos máximos de los contratos de 

adquisiciones, de arrendamiento, de servicios, de obras públicas y de servicios relacionados con las mismas, 

que pueden suscribir los subdirectores y coordinadores generales en su nivel nacional, los directores 

generales de los organismos de cuenca y directores de las direcciones locales en el nivel regional hidrológico-

administrativo, en la Comisión Nacional del Agua", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

septiembre del 2010, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo Federal a 

través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del 

Agua y mediante el Organismo de Cuenca Noroeste, convoca a los interesados en participar en la licitación 

pública nacional, para la adjudicación de un contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios y 

tiempo determinado que se indica, mediante el mecanismo de evaluación binario, de conformidad con las 

bases, requisitos de participación y procedimiento siguientes: la Publicación en CompraNet 5.0 será el día 

17 de Julio de 2015 y en el D.O.F. será el día 23 de Julio de 2015, de conformidad con lo siguiente: 
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Licitación Pública Nacional Electrónica No. LO-016B00011-76-2015 

Objeto de la licitación ENCAUZAMIENTO Y PROTECCION MARGINAL 

DEL RIO MATAPE-SAN MARCIAL PARA 

PROTECCION DE LA CIUDAD DE EMPALME Y 

VALLE DE GUAYMAS, SONORA. 

Visita a instalaciones 21 de Julio de 2015, 9:00 AM 

Junta de aclaraciones 22 de Julio de 2015, 9:00 AM 

Presentación y apertura de proposiciones 27 de Julio de 2015, 9:00 AM 

Plazo de ejecución 123 Días Naturales 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LO-016B00011-77-2015 

Objeto de la licitación ANALISIS COSTO BENEFICIO PARA LA 

CONSTRUCCION Y REHABILITACION DE

LA INFRAESTRUCTURA HIDRAULICA

DE PROTECCION DE AREAS PRODUCTIVAS Y 

CENTROS DE POBLACION EN LA CUENCA DEL 

RIO MATAPE, EN EL ESTADO DE SONORA. 

Visita a instalaciones 21 de Julio de 2015, 10:00 AM 

Junta de aclaraciones 22 de Julio de 2015, 10:00 AM 

Presentación y apertura de proposiciones 27 de Julio de 2015, 10:00 AM 

Plazo de ejecución 123 Días Naturales 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LO-016B00011-78-2015 

Objeto de la licitación SUPERVISION DE OBRAS DE ENCAUZAMIENTO Y 

PROTECCION MARGINAL DEL RIO MATAPE, 

MUNICIPIO DE GUAYMAS Y EMPALME, SONORA 

Visita a instalaciones 21 de Julio de 2015, 11:00 AM 

Junta de aclaraciones 22 de Julio de 2015, 11:00 AM 

Presentación y apertura de proposiciones 27 de Julio de 2015, 11:00 AM 

Plazo de ejecución 123 Días Naturales 

 

Los interesados en participar deberán enviar sus propuestas única y exclusivamente a través del Sistema 

Electrónico de Información Pública Gubernamental (CompraNet), por tratarse de licitación electrónica. (Ya que 

no se aceptarán propuestas de forma presencial) 

La convocatoria completa de participación está disponible para consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx/, o bien, en las oficinas de la Unidad Licitadora del Organismo de 

Cuenca Noroeste de la Comisión Nacional del Agua, sita en Paseo de la Cultura y Comonfort, edificio México, 

5to. nivel, colonia Villa de Seris, Hermosillo, Sonora, código postal 83280, teléfono 662 1082900, Ext 1360, de 

lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, exclusivamente para su consulta. 

 

HERMOSILLO, SONORA, A 16 DE JULIO DE 2015. 

EL DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

C. JOSE GODOY FERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 415960) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA PRESENCIAL (INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS) 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados a participar en la Licitación Pública Presencial (Internacional Bajo la Cobertura de Tratados) 
No. LA-007000999-T252-2015, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Boulevard Manuel Avila Camacho Sin Número, 
Colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, C.P. 11200, Teléfono:  
2629 8341 y fax: 5387-5216, de lunes a viernes de las 0800 a 1400 horas. 
 

Objeto de la Licitación. Adquirir Prótesis y Auxiliares de la Marcha para 
Derechohabientes del Personal del Ejército y Fuerza 
Aérea. 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 17 de Julio del 2015.  
Visita a Instalaciones. No habrá visita en las instalaciones. 
Junta de Aclaraciones. 09:00 horas, 21 JUL. 2015. 
Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 28 JUL. 2015. 
Fallo. 12:00 horas, 14 AGO. 2015. 

 
LOMAS DE SOTELO, D.F., A 20 DE JULIO DE 2015. 
EL JEFE DE LA SEC. DE ADQS. DE SUMS. MEDS. 

TTE. COR. INF. D.E.M. IRVING TONATIUH FLORES RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 415981)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES Y SERVICIOS. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA PRESENCIAL NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados con plazos reducidos 
número LA-007000999-T253-2015, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar, esquina Boulevard Manuel 
Avila Camacho S/N., Colonia Lomas de Sotelo, Código Postal 11640, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal, Teléfonos: 5387 5212 y 5395 7943, del 23 de julio al 18 de agosto de 2015 de las 09:00 a 16:00, a 
través del módulo número 6. 
 

No. de Licitación. LA-007000999-T253-2015 
Objeto de la Licitación. Adquisición de instrumentos musicales para atención de 

las bandas de música de las II y XII RR.MM. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 23/07/2015 
Visita a Instalaciones. No hay visita a instalaciones. 
Junta de Aclaraciones. 18/08/2015, 11:00:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 24/08/2015, 11:00:00 horas. 
Fallo. 09/09/2015, 11:00:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, D.F., A 21 DE JULIO DE 2015. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES. 
COR. ING. IND., DOMINGO ARMANDO CARRASCO ARELLANES 

RUBRICA. 
(R.- 416063) 
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SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura 
de tratados de libre comercio electrónica que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante 
las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el 
modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en el domicilio de la convocante en: Av. Paseo de la Reforma N° 156, Colonia Juárez C.P. 06600 Del 
Cuauhtémoc, México, D.F., los días 21 de julio al 31 de agosto del año en curso de las 9:00 a 14:30 horas y 
cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Internacional Bajo la Cobertura de Tratados de Libre 
Comercio, Electrónica LA-012000990-T19-2015 

Objeto de la Licitación  Adquisición de Otros Productos Químicos. 
Volumen a adquirir Convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 21/Julio/2015
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

20/Agosto/2015 10:00 hrs.

En su caso, fecha y hora para realizar
la visita a instalaciones 

No habrá visita a las instalaciones. 

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

01/Septiembre/2015 10:00 hrs

Fecha y hora para emitir el fallo 15/Septiembre/2015 17:30 hrs.
 

MEXICO, D.F., A 21 DE JULIO DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. OSVALDO TOLEDANO GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 416021)   

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. 
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. TEPJF/LPN/024/2015 

 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el Reglamento Interno y en el Acuerdo General que regula los procedimientos  

de adquisición, arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma (D.O.F. 06-07-2015), ambos del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, convoca a las personas físicas o morales que tengan interés en participar en la licitación pública nacional  

que se celebrará para la adquisición de aires acondicionados de precisión para Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 

Licitación Pública 

Nacional No.  

Concepto Venta de 

Bases 

Costo de 

Bases 

Visita a las 

Instalaciones 

Junta de 

Aclaraciones 

Entrega y 

Apertura de 

Propuestas 

Fallo 

TEPJF/LPN/024/2015 Adquisición de aires 

acondicionados de precisión 

para Salas Regionales del 

Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación 

Del 23 al 29 de 

julio de 2015 

$1,200.00 30, 31 de julio y 5 

agosto de 2015 

13:00 horas 

10 de agosto  

de 2015 

11:00 horas 

17 de agosto 

de 2015 

11:00 horas 

28 de agosto 

de 2015 

11:00 horas 

 

 Las bases y especificaciones podrán ser consultadas por los interesados en la página: http://www.te.gob.mx en el apartado de Tribunal Electoral/ Transparencia y 

Acceso a la Información, o en la Dirección General de Recursos Materiales, sita en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, código postal 04040, 

delegación Coyoacán, México, Distrito Federal, de 9:00 a 16:00 horas, teléfono 5484 54 10, extensiones 5495 y 5633. 

 El pago de las bases únicamente se podrá realizar durante el periodo de venta de bases dentro del horario de 9:00 a 16:00 horas en días hábiles, en la Tesorería 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, (misma dirección), mediante efectivo o a través de cheque certificado o de caja de la cuenta del 

licitante expedido a favor del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; o bien, mediante depósito en efectivo en la cuenta bancaria número 

0841822306, del banco Banorte, plaza 01 D.F., a nombre del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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 El recibo de compra de bases solamente se podrá solicitar en las oficinas de la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, durante el 

periodo de venta de bases, en el horario de 9:00 a 16:00 horas en días hábiles, debiendo cumplir con los siguientes requisitos: a) Ficha de depósito original, 

efectivo o cheque certificado, b) Copia legible del formato de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración 

Tributaria, en el cual señala el nombre o denominación social, domicilio fiscal y clave del RFC y c) En su caso, la constancia en la cual se informó a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, el nuevo domicilio fiscal. 

 La inscripción al procedimiento se hará en las instalaciones de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en el domicilio señalado anteriormente, 

durante el periodo de venta de bases, en un horario de 9:00 a 16:00 horas, será requisito indispensable para ello, presentar el recibo oficial de compra de bases 

que le haya expedido la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 La Visita a las instalaciones se llevará a cabo en tres de las sedes de las Salas Regionales del Tribunal Electoral ubicadas en los siguientes domicilios: 

Sala Regional Distrito Federal (30 de julio de 2015).- Boulevard Adolfo López Mateos No. 1926, colonia Tlacopac, código postal 01049, delegación 

Alvaro Obregón, México, Distrito Federal; Sala Regional Toluca (31 de julio de 2015).- Avenida Morelos Poniente No. 1610-A, colonia San Bernardino, 

código postal 50080, Toluca Lerdo; Estado de México y Sala Regional Xalapa (05 de agosto de 2015).- Rafael Sánchez Altamirano número 15, Esquina 

Cuauhtémoc, Fraccionamiento Valle Rubí, colonia Jardines de las Animas, Xalapa, Veracruz, código postal 91190; en las fechas y horarios indicados. 

 La Junta de Aclaraciones, así como, el Acto de Entrega y Apertura de Propuestas, se llevarán a cabo en el Edificio Administrativo del Tribunal Electoral, ubicado 

en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, código postal 04040, delegación Coyoacán, México, Distrito Federal, en las fechas y horas indicadas. 

 Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y cotizarse en moneda nacional. 

 Los bienes se entregarán e instalarán de conformidad con los requisitos especificados en las bases. 

 Las condiciones de pago se encuentran especificadas en las bases. No se otorgará anticipo. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

 

ATENTAMENTE. 

MEXICO, D.F., A 23 DE JULIO DE 2015. 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

LIC. JORGE ENRIQUE MATA GOMEZ 

RUBRICA. 

(R.- 416071) 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. TEPJF/LPN/026/2015 

 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el Reglamento Interno y en el Acuerdo General que regula los procedimientos de 

adquisición, arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma (D.O.F. 06-07-2015), ambos del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, convoca a las personas físicas o morales que tengan interés en participar en la licitación pública nacional que 

se celebrará para la contratación plurianual del servicio de limpieza de mobiliario, interior y exterior, e inmuebles, de los edificios que conforman la Sala Superior, Sala 

Regional Distrito Federal y Sala Regional Especializada pertenecientes al Tribunal Electoral. 

 

Licitación Pública 

Nacional No.  

Concepto Venta de 

Bases 

Costo de 

Bases 

Visita a las 

Instalaciones 

Junta de 

Aclaraciones 

Entrega y 

Apertura de 

Propuestas 

Fallo 

TEPJF/LPN/026/2015 Contratación plurianual del 

servicio de limpieza de mobiliario, 

interior y exterior, e inmuebles, 

de los edificios que conforman la 

Sala Superior, Sala Regional 

Distrito Federal y Sala Regional 

Especializada pertenecientes al 

Tribunal Electoral, del 01 de 

enero de 2016 al 31 de diciembre 

de 2017. 

Del 23 al 29 

de julio de 

2015 

$1,200.00 3 de agosto 

de 2015 

10:00 horas 

07 de agosto 

de 2015 

11:00 horas 

13 de agosto 

de 2015 

10:00 horas 

31 de agosto 

de 2015 

11:00 horas 

 

 Las bases y especificaciones podrán ser consultadas por los interesados en la página: http://www.te.gob.mx en el apartado de Tribunal Electoral/ Transparencia y 

Acceso a la Información, o en la Dirección General de Recursos Materiales, sita en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, código postal 04040, 

delegación Coyoacán, México, Distrito Federal, de 9:00 a 16:00 horas, teléfono 5484 54 10, extensiones 5495 y 5489. 

 El pago de las bases únicamente se podrá realizar durante el periodo de venta de bases dentro del horario de 9:00 a 16:00 horas en días hábiles, en la Tesorería 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, (misma dirección), mediante efectivo o a través de cheque certificado o de caja, de la cuenta del 

licitante, expedido a favor del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; o bien, mediante depósito en efectivo en la cuenta bancaria número 

0841822306, del banco Banorte, plaza 01 D.F., a nombre del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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 El recibo de compra de bases solamente se podrá solicitar en las oficinas de la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, durante el 

periodo de venta de bases, en el horario de 9:00 a 16:00 horas en días hábiles, debiendo cumplir con los siguientes requisitos: a) Ficha de depósito original, 

efectivo o cheque certificado, b) Copia legible del formato de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración 

Tributaria, en el cual se señale el nombre o denominación social, domicilio fiscal y clave del RFC. y c) En su caso, constancia mediante la cual se informó a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el nuevo domicilio fiscal. 

 La inscripción al procedimiento se hará en las instalaciones de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en el domicilio señalado anteriormente, 

durante el periodo de venta de bases, en un horario de 9:00 a 16:00 horas, será requisito indispensable para ello presentar el recibo oficial de compra de bases 

que le haya expedido la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 La Visita a las Instalaciones se llevará a cabo en: Carlota Armero número 5000, colonia CTM-Culhuacán, delegación Coyoacán, código postal 04480, México, 

Distrito Federal; Pablo de la Llave número 110, colonia Bosques de Tetlameya, delegación Coyoacán, código postal 04730, México Distrito Federal; Apaches 

número 350, colonia San Francisco Culhuacán, delegación Coyoacán, código postal 04260, México, Distrito Federal; Boulevard Adolfo López Mateos número 

1926, colonia Tlacopac, código postal 01049, delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal; Avena número 513, Colonia Granjas México, Delegación 

Iztacalco, código postal 08400, México, Distrito Federal y Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, delegación Coyoacán, código postal 04040, México, 

Distrito Federal, siendo esta última instalación el punto de partida, en la fecha y hora indicada. 

 La junta de aclaraciones, así como, el acto de entrega y apertura de propuestas, se llevarán a cabo en el Edificio Administrativo del Tribunal Electoral, ubicado en 

Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, código postal 04040, delegación Coyoacán, México, Distrito Federal, en las fechas y horas indicadas. 

 Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y cotizarse en moneda nacional. 

 Los servicios se prestarán de conformidad con los requisitos especificados en las bases. 

 Las condiciones de pago se encuentran especificadas en las bases. No se otorgará anticipo. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

 

ATENTAMENTE. 

MEXICO, D.F., A 23 DE JULIO DE 2015. 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

LIC. JORGE ENRIQUE MATA GOMEZ 

RUBRICA. 

(R.- 416072)
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ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 
COORDINACION DEL PROYECTO ESPECIAL NUEVO ANEXO TECNICO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número. LO-004EZN999-N21-2015,  
AGN OP IAAC 018/2015-LPN, cuya convocatoria, la cual contiene las bases de licitación y están disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría 
Ampliación, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15350, México, Distrito Federal, Teléfono (55) 5133 9900, ext. 
19339, los cuales estarán disponibles del jueves 23 de Julio al sábado 01 de agosto de 2015, de las 9.00 a las 
18.00 horas. 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO EN EL EDIFICIO DE 

ACERVOS
VOLUMEN A ADQUIRIR Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
FECHA DE PUBLICACION 
EN COMPRANET 

23 de Julio de 2015

VISITA A INSTALACIONES 30/07/2015 a las 11.00 horas en Avenida Eduardo Molina 113, 
Col. Penitenciaría Ampliación, Del. Venustiano Carranza, C. P. 
15350, México, Distrito Federal

JUNTA DE ACLARACIONES 30/07/2015 a las 12.00 horas en Avenida Eduardo Molina 113, 
Col. Penitenciaría Ampliación, Del. Venustiano Carranza, 
C. P. 15350, México, Distrito Federal

RECEPCION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

07/08/2015 a las 11.00 horas en Avenida Eduardo Molina 113, 
Col. Penitenciaría Ampliación, Del. Venustiano Carranza, C. P. 
15350, México, Distrito Federal

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 20 DE JULIO DE 2015. 
SUBDIRECTOR DE AREA EN LA COORDINACION DEL 

PROYECTO ESPECIAL “NUEVO ANEXO TECNICO” 
ARQ. GIOVANNI CAMPUZANO VEGA 

RUBRICA. 
(R.- 416064)   

ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 
COORDINACION DEL PROYECTO ESPECIAL NUEVO ANEXO TECNICO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número. LO-004EZN999-N22-2015,  
AGN OP IWM 019/2015-LPN, cuya convocatoria, la cual contiene las bases de licitación y están disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría 
Ampliación, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15350, México, Distrito Federal, Teléfono (55) 5133 9900,  
ext. 19339, los cuales estarán disponibles del jueves 23 de Julio al sábado 01 de agosto de 2015, de las 9.00 
a las 18.00 horas. 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION INSTALACION DE PROTECCION CONTRA INCENDIO (WATER 

MIST PROTECTION) EN EDIFICIO DE ACERVOS 
VOLUMEN A ADQUIRIR Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
FECHA DE PUBLICACION 
EN COMPRANET 

23 de Julio de 2015

VISITA A INSTALACIONES 31/07/2015 a las 11.00 horas en Avenida Eduardo Molina 113, Col. 
Penitenciaría Ampliación, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15350, 
México, Distrito Federal

JUNTA DE ACLARACIONES 31/07/2015 a las 12.00 horas en Avenida Eduardo Molina 113, 
Col. Penitenciaría Ampliación, Del. Venustiano Carranza, C. P. 
15350, México, Distrito Federal

RECEPCION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

10/08/2015 a las 11.00 horas en Avenida Eduardo Molina 113, Col. 
Penitenciaría Ampliación, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15350, 
México, Distrito Federal

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 20 DE JULIO DE 2015. 
SUBDIRECTOR DE AREA EN LA COORDINACION DEL 

PROYECTO ESPECIAL “NUEVO ANEXO TECNICO” 
ARQ. GIOVANNI CAMPUZANO VEGA 

RUBRICA. 
(R.- 416065) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION VALLE DE MEXICO NORTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 05/15 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública que se indica a 
continuación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en 
Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el Departamento Divisional de Compras, 
ubicado en Vía Adolfo López Mateos S/N casi esq. Av. de los Alcanfores, Col. Jardines de San Mateo, 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53240, Tel. 52-29-44-00, Ext. 12392 y 12394. 
 

Número de licitación: Licitación Pública Nacional Electrónica No. LP-011/15 
(LA-018TOQ997-N77-2015) 

Descripción de la licitación: Adquisición de Equipo de Protección Personal 
Fecha de publicación en CompraNet: 17/Julio/2015 
Junta de aclaraciones: 23/Julio/2015, 13:00 horas. 
Apertura de proposiciones: 03/Agosto/2015, 10:00 horas. 

 
Así mismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 

 
ATENTAMENTE 

NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, A 23 DE JULIO DE 2015. 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO NORTE 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C.P. CESAR RAUL CONCHA SOSA 

RUBRICA. 
(R.- 415950)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 19 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA DIF. 2 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Internacional electrónica número LA-018TOQ023-T93-2015, 
cuya convocatoria que contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: el Departamento de Compras Divisional, ubicado en Calle 19 
No. 454, Fraccionamiento Montejo, C.P. 97127 Mérida, Yucatán, teléfono 01-999-942-16-85 a partir del 16 de 
julio de 2015 y hasta 6 días previos al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 
 

No. de Licitación Licitación Pública Internacional Diferenciada 2 Electrónica 
No. LA-018TOQ023-T93-2015 

Descripción de la Licitación Aros de Alta Seguridad 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en Compranet 16 de julio de 2015 

Junta de aclaraciones 27 de julio de 2015, 09:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 05 de agosto de 2015, 09:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 21 DE JULIO DE 2015. 
JEFE DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
L.A.E. RUBEN GABRIEL LOPEZ MEJIA 

RUBRICA. 
(R.- 415987) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

Nos. LO-018TOQ072-N54-2015, LO-018TOQ072-N55-2015, LO-018TOQ072-N56-2015, 
LO-018TOQ090-N47-2015, LO-018TOQ088-N55-2015 Y LO-018TOQ088-N56-2015 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la Convocatoria a la Licitación Pública de Carácter Nacional para las 
obras que se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Recalibración ACSR 266 Circuito CJT-4010, Municipio 
de Comitán en el Estado de Chiapas. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ072-N54-2015 
Fecha de publicación en CompraNet 21/07/2015 
Junta de aclaraciones 30/07/2015, 13:00 horas en la Sala de Juntas del 

Departamento de Concursos y Contratos de la Zona 
de Distribución San Cristóbal, ubicada en Calzada del 
Cementerio No. 16, Barrio de Fátima, C.P. 29264, San 
Cristóbal de las Casas, Chiapas. 

Visita al sitio de los trabajos 29/07/2015, 08:00 horas, partiendo de las Oficinas del 
Departamento de Concursos y Contratos de la Zona 
de Distribución San Cristóbal, ubicada en Calzada del 
Cementerio No. 16, Barrio de Fátima, C.P. 29264, San 
Cristóbal de las Casas, Chiapas. 

Presentación y apertura de proposiciones 06/08/2015, 09:00 horas en la Sala de Juntas del 
Departamento de Concursos y Contratos de la Zona 
de Distribución San Cristóbal, ubicada en Calzada del 
Cementerio No. 16, Barrio de Fátima, C.P. 29264, San 
Cristóbal de las Casas, Chiapas. 

 
Objeto de la licitación Recalibración ACSR 266 Circuito CJT-4020, Municipio 

de Comitán en el Estado de Chiapas. 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ072-N55-2015 
Fecha de publicación en CompraNet 21/07/2015 
Junta de aclaraciones 30/07/2015, 14:00 horas en la Sala de Juntas del 

Departamento de Concursos y Contratos de la Zona 
de Distribución San Cristóbal, ubicada en Calzada del 
Cementerio No. 16, Barrio de Fátima, C.P. 29264, San 
Cristóbal de las Casas, Chiapas. 

Visita al sitio de los trabajos 29/07/2015, 08:00 horas, partiendo de las Oficinas del 
Departamento de Concursos y Contratos de la Zona 
de Distribución San Cristóbal, ubicada en Calzada del 
Cementerio No. 16, Barrio de Fátima, C.P. 29264, San 
Cristóbal de las Casas, Chiapas. 

Presentación y apertura de proposiciones 06/08/2015, 14:00 horas en la Sala de Juntas del 
Departamento de Concursos y Contratos de la Zona 
de Distribución San Cristóbal, ubicada en Calzada del 
Cementerio No. 16, Barrio de Fátima, C.P. 29264, San 
Cristóbal de las Casas, Chiapas. 

 
Objeto de la licitación Recalibración ACSR 266 Circuito CJT-4060, Municipio 

de Comitán en el Estado de Chiapas. 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ072-N56-2015 
Fecha de publicación en CompraNet 21/07/2015 
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Junta de aclaraciones 30/07/2015, 15:00 horas en la Sala de Juntas del 
Departamento de Concursos y Contratos de la Zona 
de Distribución San Cristóbal, ubicada en Calzada del 
Cementerio No. 16, Barrio de Fátima, C.P. 29264, San 
Cristóbal de las Casas, Chiapas. 

Visita al sitio de los trabajos 29/07/2015, 08:00 horas, partiendo de las Oficinas del 
Departamento de Concursos y Contratos de la Zona 
de Distribución San Cristóbal, ubicada en Calzada del 
Cementerio No. 16, Barrio de Fátima, C.P. 29264, San 
Cristóbal de las Casas, Chiapas. 

Presentación y apertura de proposiciones 07/08/2015, 09:00 horas en la Sala de Juntas del 
Departamento de Concursos y Contratos de la Zona 
de Distribución San Cristóbal, ubicada en Calzada del 
Cementerio No. 16, Barrio de Fátima, C.P. 29264, San 
Cristóbal de las Casas, Chiapas. 

 
Objeto de la licitación Construcción de 1.2 Km de la línea de media tensión 

de energía eléctrica, en 13.8 KV-1C-3F con cable 266 
ACSR, para reducir perdidas en el circuito TBQ-4020 
en área de distribución frontera de la Zona de 
Distribución Villahermosa.  

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ090-N47-2015 
Fecha de publicación en CompraNet 21/07/2015 
Visita al sitio de los trabajos 30/07/2015, 09:00 hrs. Partiendo de las Oficinas del 

Departamento de Obra Pública de la Zona de 
Distribución Villahermosa Ubicada en Calle Ignacio 
Allende No. 400, Esquina Calle Pedro C. Colorado, 
Colonia Centro, C.P.86000, Villahermosa, Tabasco. 

Junta de aclaraciones 30/07/2015, 12:00 hrs. En las Oficinas del 
Departamento de Obra Pública de la Zona de 
Distribución Villahermosa ubicada en Calle Ignacio 
Allende No. 400, Esquina Calle Pedro C. Colorado, 
Colonia Centro, C.P.86000, Villahermosa, Tabasco.  

Presentación y apertura de proposiciones 06/08/2015, 09:00 hrs. En la Sala de Juntas del 
Departamento de Obra Pública de la Zona de 
Distribución Villahermosa ubicada en Calle Ignacio 
Allende No. 400, Esquina Calle Pedro C. Colorado, 
Colonia Centro, C.P.86000, Villahermosa, Tabasco. 

 
Objeto de la licitación Ampliación de Red en M.T. 1C-13.2 KV-1+000 KM. 

ACSR1/0 y Creación de 10 Nvas. Areas en 
Apatzingán TFO-4022 de la Zona de Distribución
Los Ríos. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ088-N55-2015 
Fecha de publicación en CompraNet 21/07/2015 
Visita al sitio de los trabajos 28/07/2015, 08:00 hrs. partiendo del Depto. de 

Planeación de la Zona de Distribución Los Ríos, 
ubicado en Carretera Catazajá-Palenque Km. 27.5 
Zona Norte-Oriente; C.P. 29960; Palenque, Chiapas. 

Junta de aclaraciones 29/07/2015, 10:00 hrs. en la Sala de Juntas del Depto. 
de Concursos y Contratos de la Zona de Distribución 
Los Ríos, ubicada en Carretera Catazajá-Palenque 
Km. 27.5; Zona Norte-Oriente; C.P. 29960; Palenque, 
Chiapas. 

Presentación y apertura de proposiciones 05/08/2015, 09:00 hrs. en la Sala de Juntas del Depto. 
de Concursos y Contratos de la Zona de Distribución 
Los Ríos, ubicada en Carretera Catazajá-Palenque 
Km. 27.5; Zona Norte-Oriente; C.P. 29960; Palenque, 
Chiapas. 
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Objeto de la licitación Creación de Nvas. Areas en CTO. EZA-4020 y 
Sustitución de 12 postes en CTO. Pal-4022 de la Zona 
de Distribución Los Ríos. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ088-N56-2015 
Fecha de publicación en CompraNet 21/07/2015 
Visita al sitio de los trabajos 29/07/2015, 08:00 hrs. partiendo del Depto. de 

Planeación de la Zona de Distribución Los Ríos, 
ubicado en Carretera Catazajá-Palenque Km. 27.5 
Zona Norte-Oriente; C.P. 29960; Palenque, Chiapas. 

Junta de aclaraciones 30/07/2015, 10:00 hrs. en la Sala de Juntas del Depto. 
de Concursos y Contratos de la Zona de Distribución 
Los Ríos, ubicada en Carretera Catazajá-Palenque 
Km. 27.5; Zona Norte-Oriente; C.P. 29960; Palenque, 
Chiapas. 

Presentación y apertura de proposiciones 06/08/2015, 09:00 hrs. en la Sala de Juntas del Depto. 
de Concursos y Contratos de la Zona de Distribución 
Los Ríos, ubicada en Carretera Catazajá-Palenque 
Km. 27.5; Zona Norte-Oriente; C.P. 29960; Palenque, 
Chiapas. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx. 

 
ATENTAMENTE 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 23 DE JULIO DE 2015. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
ING. ERIC DANIEL RAMIREZ ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 416041)   

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES NUCLEARES 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 

participación disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en Carretera México-

Toluca S/N, Col. La Marquesa, C.P. 52750, Municipio de Ocoyoacac, Estado de México. Teléfono 53297200 

ext. 15600, los días de: lunes a viernes de las 8:30 a 15:30 horas. 

 

Licitación Pública Nacional No. LA-018T0Q002-N16-2015 

Descripción de la Licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo del 

Sistema de Circuito Cerrado para Vigilancia del ININ 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de la publicación en Compranet 16/07/2015 

Junta de Aclaraciones 24/07/2015, 10:00 horas 

Visita a las Instalaciones 22/07/2015, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 30/07/2015, 10:00 horas 

 

MEXICO, D.F., A 23 DE JULIO DE 2015. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. VICTOR MANUEL DUARTE GARZA 

RUBRICA. 

(R.- 415982)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO NORTE 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
VIA ADOLFO LOPEZ MATEOS S/N ESQ. CON AV. DE LOS ALCANFORES,  

COL. JARDINES DE SAN MATEO, NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, C.P. 53240 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. DE LICITACION PUBLICA 

INTERNACIONAL 
IMPORTE TOTAL

CONTRATADO SIN IVA
MONTO TOTAL DEL CONTRATO 
ADJUDICADO POR PROVEEDOR 

FECHA DE EMISION DEL FALLO

LA-018TOQ997-T30-2015 $60,230,223.00 MXP 15 DE MAYO DE 2015
No. DE PARTIDA ASIGNADA DESCRIPCION GENERICA NOMBRE Y DOMICILIO DEL LICITANTE GANADOR

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 Y 9 SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLE 

$60,230,223.00 MXP CONSORCIO GASOLINERO PLUS, S.A. DE C.V.
Thiers No. 248, piso 6, Col. Anzures, Del. Miguel Hidalgo, 

México, D.F., C.P. 11590 
 

No. DE LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL 

IMPORTE TOTAL
CONTRATADO SIN IVA

MONTO TOTAL DEL CONTRATO 
ADJUDICADO POR PROVEEDOR 

FECHA DE EMISION DEL FALLO

LA-018TOQ997-T43-2015 $13,993,620.00 MXP 04 DE JUNIO DE 2015
No. DE PARTIDA ASIGNADA DESCRIPCION GENERICA NOMBRE Y DOMICILIO DEL LICITANTE GANADOR

1 

POSTES PARA 
ELECTRIFICACION 

$13,350,000.00 MXP MATERIAL Y EQUIPO ELECTRICO DE QUERETARO, 
S.A. DE C.V. 

Av. del Marqués No. 16, Col. Parque Industrial Bernardo 
Quintana, Villa del Marqués, Querétaro, C.P. 76246

2 $643,620.00 MXP CONSTRUCTORA ELECTRICA DEL BAJIO, 
S.A. DE C.V. 

Blvd. A. López Mateos y Libramiento Norte S/N, Col. 
Santa Julia, León, Guanajuato, C.P. 37530 

 
No. DE LICITACION PUBLICA 

INTERNACIONAL 
IMPORTE TOTAL

CONTRATADO SIN IVA
MONTO TOTAL DEL CONTRATO 
ADJUDICADO POR PROVEEDOR 

FECHA DE EMISION DEL FALLO

LA-018TOQ997-T47-2015 $13,700,965.20 MXP 09 DE JUNIO DE 2015
No. DE PARTIDA ASIGNADA DESCRIPCION GENERICA NOMBRE Y DOMICILIO DEL LICITANTE GANADOR

1, 4 Y 7 

PODA DE ARBOLES 

$6,252,556.00MXP SOLO SERVICIOS, S.A. DE C.V.
Mirador No. 320, Col. San Pedrito, Guadalajara, Jalisco, 

C.P. 45625
2 $1,270,350.00 MXP CENTRO DE MANTENIMIENTO JALISCO, S.A. DE C.V.

Priv. Manuel Avila Camacho No. 70, Col. El Rosario, 
Tonalá, Jalisco, C.P. 45404 

3 $425,000.00 MXP AGROREYVI, S.A. DE C.V.
Juan Sarabia No. 67, Del. Azcapotzalco, México, D.F. 

C.P. 02800 
5 $2,025,000.00 MXP INGENIERIA Y ARQUITECTURA MAPA, S.A. DE C.V.

Ciudad Victoria No. 43, Col. Olivar de los Padres, Del. 
Alvaro Obregón, México, D.F., C.P. 01780 
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6 $3,728,059.20 MXP PROMOTORA DE CONSERVACION
DE AREAS VERDES, S.A. DE C.V. 

Av. Independencia No. 406, Col. San Miguel la Rosa, 
Puebla, Puebla, C.P. 72190

 
No. DE LICITACION PUBLICA 

INTERNACIONAL 
IMPORTE TOTAL

CONTRATADO SIN IVA
MONTO TOTAL DEL CONTRATO 
ADJUDICADO POR PROVEEDOR 

FECHA DE EMISION DEL FALLO

LA-018TOQ997-T42-2015 $ 11,348,452.50 MXP 15 DE JUNIO DE 2015
No. DE PARTIDA ASIGNADA DESCRIPCION GENERICA NOMBRE Y DOMICILIO DEL LICITANTE GANADOR

7 Y 9 

HERRAJES PARA 
ELECTRIFICACION 

$1,215,675.00 MXP COMPAÑIA NACIONAL DE HERRAJES ELECTRICOS, 
S.A. DE C.V. Calle 22 No. 2703-H, Col. Zona Industrial, 

Guadalajara, Jalisco, C.P. 44940
14 $2,872,260.00 MXP ELECTRICA ASELEC, S.A. DE C.V.

Ignacio Romero 119, Col. San Benito, Hermosillo, 
Sonora, C.P. 83190 

15 $175,000.00 MXP FABRICANTES DE HERRAJES INDUSTRIALES, 
S.A. DE C.V. 

Ahuehuetes 71, Col. San José de los Cedros, Cuajimalpa de 
Morelos, Distrito Federal, C.P. 05200

13 $300,000.00 MXP INDUSTRIA DE ALUMBRADO Y HERRAJE, 
S.A. DE C.V. 

Antiguo Camino a la Capilla No. 1980-301, Colonia La 
Capilla, Municipio de Ixtlahuacán de los Membrillos, 

Jalisco, C.P. 45870
12 $158,920.00 MXP INDUSTRIAL PERMONT, S.A. DE C.V.

Calle Parras No. 7, Colonia Francisco Pérez Ríos, 
Gómez Palacio, Durango, C.P. 35070 

2, 5, 6, 8 Y 16 $4,213,072.50 MXP LORZCO DE MONTERREY, S.A. DE C.V.
Andrés Molina núm. 272, Colonia del Norte, Monterrey, 

Nuevo León, C.P. 64500
1 $266,250.00 MXP SMETING, S.A. DE C.V.

20 de Noviembre s/n, Santiago Cuautlalpan, Tepotzotlán, 
Estado de México, C.P. 54650

3, 4, 10 Y 11 $2,147,275.00 MXP TMI HERRAJES, S.A. DE C.V.
Cedros Lt.3 Mz.9, Cd. Industrial Bruno Pagliai, Veracruz, 

Veracruz, C.P. 91697 
 

No. DE LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL 

IMPORTE TOTAL
CONTRATADO SIN IVA

MONTO TOTAL DEL CONTRATO 
ADJUDICADO POR PROVEEDOR 

FECHA DE EMISION DEL FALLO

LA-018TOQ997-T63-2015 $62,250,557.50 MXP 17 DE JUNIO DE 2015
No. DE PARTIDA ASIGNADA DESCRIPCION GENERICA NOMBRE Y DOMICILIO DEL LICITANTE GANADOR

2, 3 Y 7 MEJORAS 
PARA LA RECUPERACION 

DE CARTERA

$45,706,232.50 MXP ELECTRIC ELITE, S.A. DE C.V.
División del Sur No. 2, Col. Vicente Guerrero, Nicolás 

Romero, Edo. de México, C.P. 54425
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4 $16,544,325.00 MXP JN ENTERPRISE, S.A. DE C.V.
Jacarandas No. 41, Col. Jardines de Atizapán, Atizapán 

de Zaragoza, Edo. de México, C.P. 52978
 

No. DE LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL 

IMPORTE TOTAL
CONTRATADO SIN IVA

MONTO TOTAL DEL CONTRATO 
ADJUDICADO POR PROVEEDOR 

FECHA DE EMISION DEL FALLO

LA-018TOQ997-T59-2015 $19,388,500.00 MXP 24 DE JUNIO DE 2015 
No. DE PARTIDA ASIGNADA DESCRIPCION GENERICA NOMBRE Y DOMICILIO DEL LICITANTE GANADOR

4 

BASES PARA MEDIDOR 

$2,271,500.00 MXP E.J.B. DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
Calle El Sabinal # 205, Colonia Parque Industrial  

El Sabinal, C.P. 66645, Municipio Apodaca,  
Monterrey, Nuevo León 

2 $4,335,000.00 MXP EUROELECTRICA, S.A. DE C.V. 
Av. Año de Juárez No. 253, Colonia Granjas San Antonio, 

C.P. 09070, Delegación Iztapalapa, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal 

1 Y 3 $12,782,000.00 MXP IUSA MEDICION, S.A. DE C.V. 
Carretera Panamericana México Querétaro Km. 109, 

Colonia Pastejé, C.P. 50700, Jocotitlán,  
Estado de México 

 
No. DE LICITACION PUBLICA 

INTERNACIONAL 
IMPORTE TOTAL

CONTRATADO SIN IVA
MONTO TOTAL DEL CONTRATO 
ADJUDICADO POR PROVEEDOR 

FECHA DE EMISION DEL FALLO

LA-018TOQ997-T66-2015 $37,749,441.00 MXP 08 DE JULIO DE 2015 
No. DE PARTIDA ASIGNADA DESCRIPCION GENERICA NOMBRE Y DOMICILIO DEL LICITANTE GANADOR

1 

MEJORAS PARA LA 
RECUPERACION DE 

CARTERA 

$11,845,140.00 MXP INGENIERIA ELECTRICA GBL, S.A. DE C.V. 
Calle 631, No. 161, Col. San Juan de Aragón V Sección, 

Del. Gustavo A. Madero, D.F., C.P. 07979 
2 $10,904,298.00 MXP SALAHUA GRUPO INMOBILIARIO, S.A. DE C.V. 

Calle Jardín de las Flores, Col. Jardín Real, Zapopan, 
Jalisco, C.P. 45136 

3 $15,000,003.00 MXP JN ENTERPRISE, S.A. DE C.V. 
Jacarandas No. 41, Col. Jardines de Atizapán, Atizapán 

de Zaragoza, Edo. de México, C.P. 52978 
 

ATENTAMENTE 
NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, A 23 DE JULIO DE 2015. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA DIVISION 
DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO NORTE 

C.P. CESAR RAUL CONCHA SOSA 
RUBRICA. 

(R.- 415951) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN AREAS REGIONALES 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX REFINACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA No. 007R5 

 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en términos del Transitorio Décimo del Decreto por el que se 

expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, y se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, los artículos 1º, párrafo tercero, 54, párrafo primero de la Ley de Petróleos Mexicanos, 47, 50, fracción I, 53 y 55 de su Reglamento y los artículos 15 y 16 de 

las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 

Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios; la Gerencia de Contrataciones para Procesos de Refinación adscrita a la Subdirección de Procura y 

Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento, en nombre y representación de Pemex-Refinación, convoca a los interesados en participar 

en la licitación pública nacional presencial para la adjudicación de tres contratos de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado de conformidad con lo 

siguiente: 

 

Descripción general del objeto Plazo de ejecución Límite de 

inscripción 

Visita al sitio Junta pre-

calificación 

LICITACION No. P5LNO41032 

Restauración del tanque TV-10 de 55,000 bls. de Px Magna en la T.A.R. 

Villahermosa, Tab., incluye cambio de fondo, cámaras de espuma, reparaciones 

en cúpula, recubrimientos anticorrosivos y restauración de M.I.F.  

150 días naturales 03 de agosto 

de 2015 

11:30 Hrs. 

10 de agosto 

de 2015 

10:00 Hrs. 

30 de julio 

de 2015 

11:30 Hrs. 

LICITACION No. P5LNO41033 

Rehabilitación de tanque TV-20 de 20,000 bls. Pemex Magna, TV-21 de 20,000 

bls. Pemex Magna, TV-22 de 10,000 bls. Pemex Magna y TV-23 de 10,000 de 

Pemex Premium en la T.A.R. Aguascalientes.  

100 días naturales 03 de agosto 

de 2015 

10:00 Hrs. 

7 de agosto 

de 2015 

10:00 Hrs. 

29 de julio 

de 2015 

11:30 Hrs. 

LICITACION No. P5LNO41038 

Mantenimiento preventivo y correctivo de la protección mecánica 2ª etapa del 

poliducto 10” Ø Gómez Palacio – Chihuahua a cargo del Sector Ductos Torreón. 

70 días naturales 04 de agosto 

de 2015 

11:30 Hrs. 

12 de agosto 

de 2015 

10:00 Hrs. 

30 de julio 

de 2015 

13:00 Hrs. 
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 Las bases de licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: en la dirección electrónica www.ref.pemex.com opción suministros/ 

transparencia en suministros del submenú desplegable, o bien, en las oficinas de la Subgerencia de Contratos en Areas Regionales (S.C.A.R.), ubicada en el 

Centro Multimodal de Servicios, Unidad “A”, Calle Prolongación Ingenieros Militares No. 75, puerta 3, colonia Refinería 18 de Marzo, delegación Miguel Hidalgo, 

Código Postal 11219, México, Distrito Federal (ex-refinería 18 de marzo). Horario en días hábiles de 10:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 18:00 hrs., teléfono 19-44-

25-00 extensiones 24753 y 24749, responsable: Ing. J. Jesús Guerrero Rodríguez, correo electrónico j.jesus.guerrero@pemex.com. 

 Las bases de licitación serán gratuitas. Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito la inscripción correspondiente a la Subgerencia de 

Contratos en Areas Regionales, en el domicilio señalado en el punto que antecede. 

 Las juntas de precalificación y de aclaraciones de la licitación se llevarán a cabo en Subgerencia de Contratos en Areas Regionales, para lo cual los asistentes 

deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

 Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 

 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: Español 

 La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: Pesos Mexicanos 

 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53, fracción V Ley de Petróleos Mexicanos y 12 de las Disposiciones 

Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de 

Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus propuestas, en el Formato correspondiente de las 

bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes 

que se ubiquen en alguno de los supuestos a que se refiere el propio artículo. 

 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos 

Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observador sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación. 

 

MEXICO, D.F. A 23 DE JULIO DE 2015 

SUBGERENTE 

ING. DANIEL CASTILLEJA JUAREZ 

RUBRICA. 

(R.- 416029)
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN AREAS REGIONALES 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX REFINACION 

CONVOCATORIA 07/2015 
LICITACION No. P5LN087003 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículo 3° 
y 4° de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 54 de la Ley de Petróleos 
Mexicanos (en adelante LPM); 50 Fracción I y 53 fracción I de su Reglamento (en adelante Reglamento) y 
demás disposiciones aplicables a la LPM y su Reglamento; y la parte IV, sección b) de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios 
(en adelante DAC), la Gerencia de Contrataciones para Procesos de Refinación adscrita a la Subdirección de 
Procura y Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento, en nombre y 
representación de Pemex-Refinación convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional 
fuera de la cobertura de los Tratados de Libre Comercio, suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, 
presencial, que se detalla a continuación: 
Adquisición de bienes consistentes en: “ADQUISICION DE HERRAMIENTAS PARA LA PRESERVACION 
DE LAS INSTALACIONES, CASAS DE BOMBA, AREAS ADMINISTRATIVAS, MUELLES Y TANQUES 
DE ALMACENAMIENTO DE LA TERMINAL LOGISTICA PAJARITOS. BAJO LA MODALIDAD DE 
CONTRATO NORMAL A PRECIO FIJO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015”. 
Pueden participar: Personas físicas y morales de nacionalidad mexicana, y en su caso, los bienes a adquirir 
serán de origen nacional. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC. 
Plazo de Entrega de los bienes: 30 días naturales contados a partir del día siguiente de la fecha de firma del 
contrato. 
Lugar de Entrega de los bienes: en el Almacén 0502 de la Terminal Logística Pajaritos, ubicada en 
Carretera Coatzacoalcos – Villahermosa km. 7.5 con acceso por la portada Lázaro Cárdenas, C.P. 96384 
Coatzacoalcos, Ver., en días hábiles en el horario de entrega: de 8:00 a 13:00 hrs. 
Las bases para participar en esta licitación tienen un Costo de $ 1,300.00 (Un mil trescientos pesos 00/100 
M.N.) incluido el I.V.A. y estarán a disposición de los interesados para consulta, venta y obtención vía 
electrónica a partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta, 
inclusive, el día hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 
Bases de Licitación:  

Cronograma de la licitación: 
Junta de aclaraciones: Se llevará a cabo el día 27 Julio de 2015, a las 10:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de propuestas: Se llevará a cabo el día 07 de agosto del 2015, 
a las 11:00 horas. 
Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: Del 07 al 11 
de agosto de 2015. 
Análisis y evaluación de las propuestas: Del 07 de Agosto al 13 de Agosto del 2015. 
Notificación de Fallo: Del 14 al 18 de Agosto de 2015. 

Todos los actos de las licitaciones de: Primera junta de aclaraciones, Segunda junta de aclaraciones (de ser 
necesaria), Presentación de proposiciones y apertura de propuestas así como el de Notificación de fallo, de 
las presentes convocatorias se llevarán a cabo en la Sala de Licitaciones de la Coordinación de Adquisiciones 
Zona Golfo ubicada en el 5º piso de la Torre Financiera Banamex, Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 3495, 
Col. Mocambo, C.P. 94290, Boca del Río, Ver., en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la 
licitación y en las bases 
Las bases: Se encuentran disponibles para consulta en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.ref.pemex.com, ingresando a la opción de “Suministros” de la barra de Menú, seleccionar la opción 
de “Transparencia en Suministros”, o bien, en el domicilio que ocupan las oficinas de la Coordinación de 
Adquisiciones Zona Golfo, ubicado en el 5º piso de la Torre Financiera Banamex, Boulevard Adolfo Ruiz 
Cortines No. 3495, Col. Mocambo, C.P. 94290, Boca del Río, Ver., para realizar el pago correspondiente, los 
interesados deberán ingresar a la dirección electrónica: www.ref.pemex.com, seleccionando la pestaña 
tesorería, pago de bases de licitación pública. 
Aspectos Generales: 
Idioma: La presentación de las propuestas será en Español. 
Moneda: Elaborar su propuesta en pesos Mexicanos. 

 
MEXICO, D.F., A 23 DE JULIO DE 2015. 

COORDINADOR DE ADQUISICIONES ZONA GOLFO 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX REFINACION 

LIC. BLANCA ESTELA LORENCES VILLANUEVA 
RUBRICA. 

(R.- 416075) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE GAS Y PETROQUIMICA BASICA 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-GAS Y PETROQUIMICA BASICA 

CONVOCATORIA-BS-007-15 
 

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículo 3° 
y 4° de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; 54 de la Ley de Petróleos 
Mexicanos (en adelante “LPM”); 50 Fracción I, 53 fracciones I y II de su Reglamento, (en adelante 
“Reglamento”) y demás disposiciones aplicables de la LPM y su Reglamento; y la parte IV, sección b) de las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (en adelante “DAC”), la Gerencia de Contrataciones para Procesos de Gas y Petroquímica 
Básica adscrita a la Subdirección de Procura y Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura y 
Abastecimiento, en nombre y representación de Pemex-Gas y Petroquímica Básica, convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas que se detallan a continuación: 
 
Licitación Pública Internacional GCPGPB-BS-017-15, para: Válvulas de Seguridad (PSV´s) para el 
Mantenimiento mayor de la Planta Fraccionadora Cangrejera, de acuerdo al siguiente cronograma: 

Evento Fecha y hora 
Junta de aclaraciones (Recepción de solicitudes 
de aclaración) 

13 de agosto de 2015 a las 16:00 horas. 

Junta de aclaraciones (Entrega de respuestas a 
las solicitudes de aclaración) 

21 de agosto de 2015 a las 10:00 horas. 

Presentación y apertura de propuestas 01 de septiembre de 2015 a las 10:00 horas. 
 
Licitación Pública Internacional GCPGPB-BS-018-15, para: Equipos de diagnóstico e inspección para el 
mantenimiento mayor a la Planta Criogénica Pajaritos, de acuerdo al siguiente cronograma: 

Evento Fecha y hora 
Junta de aclaraciones (Recepción de solicitudes 
de aclaración) 

13 de agosto de 2015 a las 10:00 horas. 

Junta de aclaraciones (Entrega de respuestas a 
las solicitudes de aclaración) 

21 de agosto de 2015 a las 12:00 horas. 

Presentación y apertura de propuestas 02 de septiembre de 2015 a las 10:00 horas. 
 
 Todos los eventos de estas licitaciones, se realizarán en: Sala de Licitaciones 2, ubicada en el Edificio B1, 

planta baja de Avenida Marina Nacional 329 Petróleos Mexicanos Distrito Federal 11311. 
 Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros en las licitaciones. 
 No pueden participar: Personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las DAC. 
 Lugar y plazo de entrega: Conforme lo establecido en las bases de las licitaciones. 
 Las bases de las licitaciones estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de su 

convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, en: Av. Marina Nacional Número 329, Edificio B-1, P.B., 
Petróleos Mexicanos, C.P. 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono: 19-44-56-34, los días lunes a 
viernes; con el siguiente horario: 09:30 a 13:30 horas, así como a través de la página electrónica: 
www.pemex.com de Petróleos Mexicanos en la siguiente liga: http://www.pemex.com/procura/ 
procedimientos-de-contratación/regimenanterior/convocatorias-publicadas/Paginas/pgpb.aspx 
 

Aspectos generales: 
Idioma en que deberán presentarse las propuestas Español. 
Moneda en que deberán presentarse las propuestas Conforme lo establecido en las bases

de la licitación. 
 
Las condiciones de reserva y confidencialidad de la información, deberán de observarse de acuerdo a lo 
establecido en las bases de la licitación. 
 

MEXICO, D.F., A 23 DE JULIO DE 2015. 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-GAS Y PETROQUIMICA BASICA 

SUBGERENTE DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS, 
ING. ROGELIO OLIVERA KAPELLMAN 

RUBRICA. 
(R.- 416026)
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 

AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA TULA 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX REFINACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. CNV-S-RMH-016/2015 

 

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en términos del Transitorio Décimo del Derecho por el que expiden 

la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, y se Reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, Los 

Artículos 1°, párrafo tercero, 54, párrafo primero de la Ley de Petróleos Mexicanos, 47, 50 Fracción I, 53 fracción I y 55 de su Reglamento, y los artículos 15 y 16 de 

las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 

Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios; así como los artículos 31, fracción V, 34, fracción V. A. inciso c) numeral 6,136 T, fracciones IV y V del 

Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, la Gerencia de Contrataciones para Procesos de Refinación adscrita a la Subdirección de Procura y Abastecimiento de la 

Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento, en nombre y representación de Pemex-Refinación, convoca a los interesados en participar en la Licitación 

Pública, que se detalla a continuación: 

 

No. de 

Licitación 

Descripción general del objeto Plazo de 

ejecución de 

los servicios 

Plazo para solicitar inscripción 

y adquirir las bases 

Visita al sitio Junta de 

aclaraciones 

P5LN634077 Servicio de réplicas metalográficas a los 

calentadores a fuego directo BA-101 A, BA-101-B 

de la Planta Primaria No. 1, BA-201 de la Planta 

Vacío No. 1 en el Sector Operativo No. 1 y BA-

301 de la Planta Estabilizadora No. 1 en el Sector 

Operativo No. 7, de la Refinería “Miguel Hidalgo” 

en Tula de Allende, Hgo. 

15 días 

naturales 

A partir de la fecha de publicación 

de la convocatoria y hasta 

el 05 de agosto del 2015. 

27 de julio 

de 2015 a las 

09:00 hrs. 

29 de julio 

de 2015 a las 

09:00 hrs. 
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 Las bases de la licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: en la dirección electrónica www.ref.pemex.com opción suministros de la 

barra menú, opción transparencia en suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio del Area de Contratación Tula de la Refinería “Miguel Hidalgo” 

ubicada en Carretera Jorobas-Tula, Km. 26.5, C.P. 42800, Parque Industrial Atitalaquia-Tula, Tula de Allende, Hgo., en días hábiles de 9:00 a 14:00 horas, correo 

electrónico, gustavo.adolfo.moreno@pemex.com, servidor público responsable Arq. Gustavo A. Moreno Reyes, teléfono 01 (778) 73 801-03 extensión 

39851, 39858. 

 Las bases de licitación tendrán un costo de $2,500.00, el pago se hará como se indica en las Bases de Licitación. 

 La visita y la junta de aclaraciones de la licitaciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas No. 2, del Area de Contratación Tula, para lo cual los asistentes 

deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

 Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 

 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: Español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: Pesos Mexicanos. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53, fracción V de la Ley de Petróleos Mexicanos y 12 de las Disposiciones 

Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de 

Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus propuestas, en el Formato correspondiente de las 

bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes 

que se ubiquen en alguno de los supuestos a que se refiere el propio artículo. 

 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos 

Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en 

Bahía de Ballenas número 5, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, D.F. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observador sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 

 

TULA DE ALLENDE, HIDALGO, A 23 DE JULIO DE 2015. 

ENC. DESP. AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA TULA 

ARQ. GUSTAVO ADOLFO MORENO REYES 

RUBRICA. 

(R.- 416004) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 

AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA TULA 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX REFINACION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA APLICACION DE TRATADOS (PRESENCIAL) 

CONVOCATORIA No. CNV-S-RMH-018/2015 

 

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en términos del Transitorio Décimo del Derecho por el que expiden 

la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, y se Reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, Los 

Artículos 1°, párrafo tercero, 54, párrafo primero de la Ley de Petróleos Mexicanos, 47, 50 Fracción I, 53 fracción II y 55 de su Reglamento, y los artículos 15 y 16 de 

las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 

Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios; así como los artículos 31, fracción V, 34, fracción V. A. inciso c) numeral 6,136 T, fracciones IV y V del 

Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, la Gerencia de Contrataciones para Procesos de Refinación adscrita a la Subdirección de Procura y Abastecimiento de la 

Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento, en nombre y representación de Pemex-Refinación, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública 

Internacional, que se detalla a continuación: 

 

No. de Licitación Descripción general del objeto Plazo de ejecución 

de los servicios 

Plazo para solicitar 

inscripción y 

adquirir las bases 

Visita al sitio Junta de 

aclaraciones 

P5LI634086 Manejo, carga, transporte y retiro de lodos 

provenientes del tratamiento de aguas 

residuales, localizados en la Planta tratadora 

de agua residual, de la Refinería “Miguel 

Hidalgo”, en Tula de Allende, Hgo 

99 días naturales A partir de la fecha 

de su publicación 

y hasta el 07 de 

agosto del 2015. 

28 de julio de 2015 

a las 13:00 hrs. 

30 de julio de 2015 

a las 13:00 hrs. 
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 Las bases de la licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: en la dirección electrónica www.ref.pemex.com opción suministros de la 

barra menú, opción transparencia en suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio del Area de Contratación Tula de la Refinería “Miguel Hidalgo” 

ubicada en Carretera Jorobas-Tula, Km. 26.5, C.P. 42800, Parque Industrial Atitalaquia-Tula, Tula de Allende, Hgo., en días hábiles de 9:00 a 14:00 horas, correo 

electrónico, gustavo.adolfo.moreno@pemex.com, servidor público responsable Arq. Gustavo Adolfo Moreno Reyes, teléfono 01 (778) 73 801-03 extensión 39851 

 Las bases de licitación tendrán un costo de $ 2,500.00, el pago se hará como se indica en las Bases de Licitación. 

 La visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones de la licitación se llevarán a cabo en las Sala de Juntas No. 1, del Area de Contratación de Obra Pública 

Tula, para lo cual los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

 Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 

 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: Español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: Pesos Mexicanos. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53, fracción V de la Ley de Petróleos Mexicanos y 12 de las Disposiciones 

Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de 

Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus propuestas, en el Formato correspondiente de las 

bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes 

que se ubiquen en alguno de los supuestos a que se refiere el propio artículo. 

 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos 

Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en 

Bahía de Ballenas número 5, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, D.F. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observador sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 

 

TULA DE ALLENDE, HIDALGO, A 23 DE JULIO DE 2015. 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

SUBGERENTE DE CONTRATOS EN PRODUCCION DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

ING. MARTIN SANCHEZ ROMERO 

RUBRICA. 

(R.- 416034) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL Y LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas siguientes, cuyas convocatorias están disponibles para su consulta 

en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Jefatura de Licitaciones y Adquisiciones, de la Gerencia de Licitaciones, ubicadas en Avenida 602, 

número 161, Colonia Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 15620, Delegación Venustiano Carranza, en México, D.F., teléfonos 5133 1000, 

5090 1000 y 5090 2900, extensiones 2208 y 2435, y fax extensión 1878, de lunes a viernes, en días hábiles, con horario de 9:30 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 

Conforme a los medios que se utilizarán, las licitaciones que contiene esta convocatoria serán mixta y electrónica. 

 

Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL002-N40-2015 ASA-LPNS-017/15 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de montaje de equipos modulares con sistemas de filtrado, medición y 

seguridad en nuevos chasis cabina, por obsolescencia de las unidades motrices 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 20/07/15 

Junta de aclaraciones 28/07/15 13:00 horas 

Visita a las instalaciones No aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 04/08/15 13:00 horas 

 

Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL002-T94-2015 ASA-LPI-014/15 

Descripción de la licitación Adquisición de una barredora mecánica para aspirado en seco de ceniza volcánica 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 20/07/15 

Junta de aclaraciones 28/07/15 10:00 horas 

Visita a las instalaciones No aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 04/08/15 10:00 horas 

 

MEXICO, D.F., A 23 DE JULIO DE 2015. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 

LIC. CESAR CARRILLO GONZALEZ 

RUBRICA. 

(R.- 415991) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE TRAMO CUACNOPALAN-TEHUACAN-OAXACA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 07 FONADIN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 

Nacional Mixta número: LA-009J0U019-N23-2015 Y LA-009J0U019-N24-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para 

consulta en Internet: Http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Entronque Oaxaca, Camino Directo de Cuota Sin Número, San Lorenzo Cacaotepec, Etla, 

Oaxaca, C.P 68263 Teléfono: 01(951) 5187770 Ext. 7620 y Ext.7650, los días Lunes a Viernes de 09:00 a las 17:00 Horas. 

 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a maquinaria pesada de la Subgerencia 

Técnica de la Gerencia de Tramo Cuacnopalan-Tehuacán-Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/07/2015, 00:00 Horas 

Junta de aclaraciones 31/07/2015, 09:00 Horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 07/08/2015, 09:00 Horas 

 

Descripción de la licitación Adquisición de consumibles de cómputo Red Fonadin del Tramo Cuacnopalan-Tehuacán-

Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/07/2015, 00:00 Horas 

Junta de aclaraciones 31/07/2015, 13:00 Horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 07/08/2015, 13:00 Horas 

 

SAN LORENZO CACAOTEPEC, ETLA, OAXACA, A 23 DE JULIO DE 2015. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 

C.P. LUIS HUMBERTO MEXICANO FLORES 

RUBRICA. 

(R.- 416073)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDIRECCION DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
GERENCIA DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 025 (FONADIN) 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados con  
la obra pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta en 
la página electrónica http://web.compranet.gob.mx, o bien en Calzada de Los Reyes número 24,  
Colonia Tetela del Monte, código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos: 01 (777) 329 21 00, extensiones 3118, 
3718 y 3218, con un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación: LO-009J0U002-N207-2015 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Tratamiento superficial del km 127+855 al km 142+000 

ambos cuerpos de la autopista Puebla - Acatzingo, 
incluye acotamientos (interior y exterior). 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Julio de 2015 
Visita al sitio de los trabajos: 24 de Julio de 2015, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria 
de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 27 de Julio de 2015, a las 12:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 07 de Agosto de 2015, a las 9:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N208-2015 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Tratamiento superficial del km 172+500 al km 217+000 

ambos cuerpos de la autopista Acatzingo – Cd. Mendoza, 
en tramos aislados, incluye entronques. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Julio de 2015 
Visita al sitio de los trabajos: 24 de Julio de 2015, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria 
de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 27 de Julio de 2015, a las 13:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 07 de Agosto de 2015, a las 12:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 23 DE JULIO DE 2015. 

SUBDIRECTOR DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
ING. CIRO MARBAN MALPICA 

RUBRICA. 
(R.- 416050) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

DELEGACION REGIONAL I ZONA NOROESTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES MIXTAS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en las licitaciones públicas, que las convocatorias a 
las licitaciones que contienen las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles 
para su consulta en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en el domicilio de la Delegación Regional 
I, Zona Noroeste en: Km. 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, fraccionamiento Playas de Tijuana, C.P. 22700, 
Tijuana, Baja California, los días del 23 al 31 de julio de 2015, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas y cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. De Licitación 
 

Licitación Pública Nacional Mixta número 
LA-009J0U011-N22-2015 

Objeto de la Licitación Contratación del servicio de vigilancia armada en plazas 
de cobro de la red FONADIN, ubicadas en el municipio de 
Los Cabos, B.C.S., con vigencia del 08 de agosto al 31 
de diciembre de 2015 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/07/2015 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

27/07/2015 a las 10:00 horas, en la sala de usos 
múltiples de la Delegación Regional I, Zona Noroeste, 
ubicada en Km 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, 
Fraccionamiento Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No habrá visita a instalaciones 

Fecha y hora para realizar la Presentación 
y apertura de proposiciones 

03/08/2015 a las 10:00 horas, en la sala de usos 
múltiples de la Delegación Regional I, Zona Noroeste, 
ubicada en Km 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, 
Fraccionamiento Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. 

Fecha y hora para emitir el fallo 05/08/2015, a las 14:00 horas, en la sala de usos 
múltiples de la Delegación Regional I, Zona Noroeste. 

 
Carácter, medio y No. De Licitación 
 

Licitación Pública Nacional Mixta número 
LA-009J0U011-N23-2015 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de limpieza en plazas de cobro 
de la red FONADIN, ubicadas en el municipio de Los 
Cabos, B.C.S., con vigencia del 16 de agosto al 31 de 
diciembre de 2015. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/07/2015 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

30/07/2015 a las 10:00 horas, en la sala de usos 
múltiples de la Delegación Regional I, Zona Noroeste, 
ubicada en Km 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, 
Fraccionamiento Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Fecha y hora para realizar la Presentación 
y apertura de proposiciones 

06/08/2015 a las 10:00 horas, en la sala de usos 
múltiples de la Delegación Regional I, Zona Noroeste, 
ubicada en Km 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, 
Fraccionamiento Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. 

Fecha y hora para emitir el fallo 11/08/2015, a las 14:00 horas, en la sala de usos 
múltiples de la Delegación Regional I, Zona Noroeste. 
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Carácter, medio y No. De Licitación 

 

Licitación Pública Nacional Mixta número 

LA-009J0U011-N24-2015 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de recolección de basura en 

plazas de cobro de la red FONADIN, ubicadas en el 

municipio de Los Cabos, B.C.S., con vigencia del 16 de 

agosto al 31 de diciembre de 2015. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/07/2015 

Fecha y hora para celebrar la junta de 

aclaraciones 

31/07/2015 a las 10:00 horas, en la sala de usos 

múltiples de la Delegación Regional I, Zona Noroeste, 

ubicada en Km 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, 

Fraccionamiento Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Fecha y hora para realizar la Presentación 

y apertura de proposiciones 

07/08/2015 a las 10:00 horas, en la sala de usos 

múltiples de la Delegación Regional I, Zona Noroeste, 

ubicada en Km 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, 

Fraccionamiento Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. 

Fecha y hora para emitir el fallo 12/08/2015, a las 14:00 horas, en la sala de usos 

múltiples de la Delegación Regional I, Zona Noroeste. 

 

TIJUANA, B.C., A 23 DE JULIO DE 2015. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

ING. MIGUEL ANGEL ROBLEDO OLIVARES 

RUBRICA. 

(R.- 416047)   

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA EN MONTERREY 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la(s) licitación(es), cuya(s) convocatoria(s) que contiene(n) las bases de participación 
está(n) disponible(s) para consulta en la página electrónica: http://compranet.funcionpublica.gob.mx. 
o bien en: Av. San Francisco, número 217, Tercer Piso, Colonia Lomas de San Francisco, Monterrey, Nuevo 
León, C.P. 64170, teléfono: 01-81-83-89-72-00, de lunes a viernes de las 09:00 a la 16:00 horas. 
 

No. de licitación LA-009J0U021-N17-2015  
Carácter de la licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Suministro e Instalación de Postes y Alambre de Púas para las 

Superintendencias de Conservación adscritas a la Delegación 
Regional X Zona Norte de la red FONADIN. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/07/2015 
Junta de aclaraciones Se realizará a través de CompraNet y sin la presencia de los 

licitantes en dicho acto el día 28/07/2015, a las 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos No aplica. 
Presentación y apertura 
de proposiciones  

Se realizará a través de CompraNet y sin la presencia de los 
licitantes en dicho acto el día 03/08/2015, a las 12:00 horas. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 23 DE JULIO DE 2015. 

DELEGACION REGIONAL X ZONA NORTE 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. JORGE ENRIQUE AGUIRRE TEJEDO 
RUBRICA. 

(R.- 416051) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS  
DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas número LA-011L4J999-N197-2015 y 
LA-011L4J999-N204-2015, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para 
consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Av. Instituto Politécnico Nacional 
Número 2508, Colonia San Pedro Zacatenco, C.P. 07360, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono: 
57473800 ext. 2293, correo electrónico garuiz@cinvestav.mx, a partir del 23 de julio del 2015 a la fecha límite 
establecida; con el siguiente horario: 10:00 a 13:30 horas: 

 
Descripción de la licitación Adquisición de uniformes secretariales 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 23/07/2015
Junta de aclaraciones 29/07/2015, 10:00 horas
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 07/08/2015, 10:00 horas

 
Descripción de la licitación Contratación servicio del seguro colectivo de retiro 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 23/07/2015
Junta de aclaraciones 28/07/2015, 10:00 horas
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 06/08/2015, 10:00 horas

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 23 DE JULIO DE 2015. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
C.P. SALVADOR ROSETE GUZMAN 

RUBRICA. 
(R.- 416044)   

CENTRO DE INVESTIGACION EN GEOGRAFIA Y GEOMATICA 
ING. JORGE L. TAMAYO, A.C. 

JEFATURA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-03890A999-N5-2015, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx o bien en: Contoy No. 137, Colonia Lomas de Padierna, C.P. 14240, Tlalpan, 
Distrito Federal, teléfono: 26152289 Ext. 1123 Correo frodriguez@centrogeo.org.mx, los días lunes a viernes 
del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación pública nacional electrónica No. LA-03890A999-N5-2015 

Descripción de la licitación Adquisición de materiales y útiles de oficina, consumibles 
para equipos y bienes informáticos y suministros de 
cafetería. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 21/07/2015 
Visita a instalaciones No Aplica 
Junta de aclaraciones 24/04/2015 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/08/2015 10:00 horas 

 
21 DE JULIO DE 2015. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
L.C. NICOLAS FERNANDO RODRIGUEZ GUZMAN 

RUBRICA. 
(R.- 416054)
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INSTITUTO NACIONAL DE PSIQUIATRIA RAMON DE LA FUENTE MUÑIZ 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 008-15 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 

Nacional número 008-15 cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet http://compranet.gob.mx o bien en: Calzada 

México-Xochimilco No. 101, Colonia San Lorenzo Huipulco, C.P. 14370, Tlalpan, Distrito Federal, Teléfono 4160-5006, 4160-5008 los días de lunes a viernes del año 

en curso, de las 9:30 horas a las 14.00 horas. 

 

No. de Licitación Clave CUCOP Descripción Unidad de Medida Cantidad 

008-15 31700002 Servicio integral de equipo de comunicación 

de red cableada ethernet y red wireless 

Servicio 1 

Publicación en 

CompraNet 

Visita a 

Instalaciones 

Junta de Aclaraciones Presentación y Apertura 

Técnica y Económica 

Fallo 

23 / 7 / 2015 27-28 / 7 / 2015 

10:00 hrs. 

30 / 7 / 2015 

9:00 hrs. 

7 / 8 / 2015 

9:00 hrs. 

14 / 8 / 2015 

13:00 hrs. 

 

- Todos los eventos de la presente licitación se llevarán a cabo vía electrónica, a través de la Plataforma CompraNet. 

- El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español. 

- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 

- Ninguna de las condiciones establecidas en la convocatoria de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

- No se otorgará anticipo. El pago se realizará: en forma mensual. 

- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 23 DE JULIO DE 2015. 

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 

C. JORGE LUIS ALANIS MORENO 

RUBRICA. 

(R.- 416019) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION ESTADO DE SONORA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 005 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones 

Públicas Electrónicas Nacional e Internacional, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx/ o bien, en las oficinas de la Unidad Licitadora de la Delegación Estado de Sonora, del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, sita en Paseo de la Cultura y Comonfort, edificio México, Colonia Villa de Seris, Hermosillo, Sonora, código postal 83280, 

teléfono 662 108-0140, de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas, exclusivamente para su consulta. La publicación en Compranet será el día 20 de Julio de 2015 y en 

el D.O.F. será el día 23 de Julio de 2015, de conformidad con lo siguiente: 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LO-019GYN051-N253-2015 

Objeto de la licitación Mantenimiento de Verano en Estancias Infantiles de la Delegación Estatal en Sonora. 

Visita a instalaciones A partir de la fecha de la publicación 

Junta de aclaraciones 24 de Julio de 2015,09:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 30 de Julio 2015, 08:00 hrs. 

 

Licitación Pública Internacional Electrónica No. LA-019GYN051-T430-2015 

Objeto de la licitación  Adquisición de Materiales, Accesorios y Suministros Médicos-Osteosíntesis y Material de 

Curación de Alta Especialidad, para las Unidades Médicas de la Delegación Estatal en Sonora. 

Junta de aclaraciones 28 de Julio de 2015, 09:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 10 de agosto de 2015, 12:00 hrs. 

 

En lo que se refiere al volumen de las adquisiciones y de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. Los interesados en participar deberán enviar 

sus propuestas única y exclusivamente a través del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental (CompraNet), por tratarse de licitación electrónica. 

(Ya que no se aceptarán propuestas de forma presencial). 

 

HERMOSILLO, SONORA, MEXICO, A 23 DE JULIO DE 2015. 

DELEGADO ESTATAL DE SONORA 

DR. FRANCISCO JAVIER VAZQUEZ RAMIREZ 

RUBRICA. 

(R.- 415985) 
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Jueves 23 de julio de 2015 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION OAXACA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

26, fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34, y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 

39, 42 y 44 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios convoca a los 

interesados en participar en la licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 14/15 

Número de Licitación LA-019GYR013-N105-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta 

Descripción de la licitación Adquisición de refacciones e insumos de pintura, para cubrir necesidades de 09 hospitales rurales 

IMSS-PROSPERA. 

Volumen a adquirir 2,439 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de julio del 2015 

Junta de aclaraciones 31/07/2015, 13:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 07/08/2015, 09:00 horas 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán 

gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso exclusivamente para su consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento sita en 

Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat Nº 327 C.P. 71230, Municipio Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca, teléfono: 01 951 51 7 03 99, 51 7 15 15 los días y horas 

en la licitación arriba convocada; con el siguiente horario: 8:00 A 16:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Oaxaca, ubicado en: Boulevard Guadalupe Hinojosa de 

Murat Nº 327 C.P. 71230, Colonia Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca. 

 

SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA, A 23 DE JULIO DE 2015. 

JEFE DEPTO. DE ADQUISICIONES DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

C.P. ALFONSO FERMIN CRUZ NAVARRO 

RUBRICA. 

(R.- 415975) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

COORDINACION DE INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 
DIVISION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 1 fracción IV, 3, 27 fracción I, 28, 30 fracción I y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación bajo la condición de pago a precios unitarios de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LO-019GYR119-N48-2015. 
Carácter de la licitación Pública Nacional. 
Descripción de la licitación AMPLIACION Y REMODELACION DEL SERVICIO DE URGENCIAS DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA 

CON MEDICINA FAMILIAR N° 1, UBICADO EN CHETUMAL, QUINTANA ROO. 
Volumen de licitación Superficie estimada 1,056.74 m2. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de julio de 2015. 
Visita al lugar de los trabajos 28 de julio de 2015 11:00 horas 

El punto de reunión será en el terreno propiedad del Instituto, donde se ampliará y remodelará el Servicio de 
Urgencias del Hospital General de Zona con Medicina Familiar N° 1, ubicado en Avenida Adolfo López Mateos, 
esquina Avenida Nápoles, Colonia Italia, Chetumal, Quintana Roo. 

Junta de aclaraciones 30 de julio de 2015, 10:00 horas 
En la sala de juntas de la Coordinación Técnica de Proyectos y Construcción de Inmuebles, ubicada en la 
Calle de Durango No. 291, piso 3, Col. Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F. 

Presentación y apertura de proposiciones 10 de agosto de 2015, 10:00 horas 
En la sala de juntas de la Coordinación Técnica de Proyectos y Construcción de Inmuebles, ubicada en la Calle 
de Durango No. 291, piso 3, Col. Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F. 

 
La convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se 
pondrá ejemplar en forma impresa a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la División de Concursos y Contratos, ubicada en la calle 
Durango número 291, piso 2, colonia Roma, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, teléfonos 55-53-84-97 y 57-26-1700, extensión 
11744, los días de lunes a viernes hasta el 03 de agosto del año en curso, de 09:30 a 15:00 y de 16:00 a 17:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 23 DE JULIO DE 2015. 

COORDINADOR DE INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 
ING. JESUS GUAJARDO BRIONES 

RUBRICA. 
(R.- 415974) 
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Jueves 23 de julio de 2015 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL AGUASCALIENTES 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos, 

25, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37 y 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, así como el 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47, 48 y 51 de su Reglamento convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Mixta  

de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR032-N116-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta 

Descripción de la Licitación Servicio de Capacitación Externa 

Volumen a adquirir Cantidad Aproximada: 

115 personas  

Fecha de publicación en CompraNet 23 de Julio 2015 

Junta de aclaraciones 31/07/2015, 09:30 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 07/08/2015, 09:30 horas 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, en 

la plataforma 5.0 y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación 

Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento sita en Av. Carolina Villanueva de García número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, 

Aguascalientes, teléfono 01 (449) 971 07 94, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Av. Carolina Villanueva de 

García número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

 

AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, A 23 DE JULIO DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

L.A.E. JUAN MERCADO ORTEGA 

RUBRICA. 

(R.- 415971) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 

DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los 

artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 28 fracción I y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, las Políticas, 

Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados en 

participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-019GYR019-N152-2015 

Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación Contratación de una empresa turística o un hotel 4 estrellas que contemple instalaciones y servicios de sala 

de juntas, canchas deportivas, alimentos y hospedaje en Oaxtepec, Municipio de Yautepec, Estado de 

Morelos, para llevar a cabo festival deportivo medallistas olímpicos IMSS 2015” 

Volumen a adquirir Un Servicio 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de julio de 2015 

Junta de aclaraciones 28 de julio de 2015, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 7 de agosto de 2015, 10:00 horas 

 

 Las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx serán gratuitas o bien se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la División de Contratación de Activos y Logística, sita en la calle de 

Durango No. 291 5º Piso col. Roma Norte, C. P. 06700, México, D. F., de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 

 

MEXICO, D.F., A 23 DE JULIO DE 2015. 

TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

LIC. JORGE ALBARRAN HERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 415972)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CMN IGNACIO GARCIA TELLEZ MERIDA, YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción 
I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 39 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 43, 46 y 48 de su Reglamento, convoca a los 
interesados, a participar en la licitación que enseguida se enlista cuya convocatoria que contienen las bases 
de participación estarán disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas 
o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el 
Departamento de Abastecimiento sita en calle 34 número 439 por 41, colonia Industrial, código postal 97150, 
Mérida, Yucatán, teléfono 0199-9922-5656, extensión 61623, los días de lunes a viernes; con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Internacional No. LA-019GYR063-T109-2015. 

Descripción de la licitación Adquisición de Consumibles de Equipo Médico. 
Volumen a adquirir 3912 piezas
Fecha de publicación en CompraNet 23/07/2015
Junta de aclaraciones 30/07/2015 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 03/08/2015 09:00 horas

 
Todos los eventos programados en el presente resumen se llevarán a cabo en el Departamento de Abastecimiento 
de la UMAE, sita en calle 34 número 439 por 41, colonia Industrial, C.P. 97150, Mérida, Yucatán. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de proposición de las licitaciones públicas internacionales 
fue autorizada por el Director Administrativo de la UMAE, Lic. Raúl Escalante Perera, mediante oficio número 
331901200200/ABAST/ADQ/0393/2015 de fecha 15 de julio de 2015, con fundamento en el artículo 32 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 43 de su Reglamento. Retrospectiva 

 
MERIDA, YUC., A 23 DE JULIO DE 2015. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UMAE 
LIC. RAUL ESCANTE PERERA 

RUBRICA. 
(R.- 416025)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de 
conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33 bis, 34, 35, 36, 
36 bis, y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), y 29 
fracción IX, 39, 43, 46 y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar de conformidad con 
lo siguiente: 

 
No. de Licitación LA-019GYR069-T168-2015
Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de 

Tratados
Descripción de la Licitación Suministro de Dotación de Lentes IntraOculares (LIO)
Volumen a Adquirir Máximo 300 lentes intraoculares
Fecha de Publicación en CompraNet 23 de julio de 2015
Junta de Aclaraciones 29 de julio de 2015
Presentación y apertura de proposiciones 4 de agosto de 2015

 
 Las bases de licitación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán 

gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso exclusivamente para consulta en la Coordinación 
Delegacional de Abastecimiento, ubicada en Calle Nueva del Seguro Social sin número, entre Calle 
Ignacio Ayala y calle 20, colonia Centro, Código Postal 24000, teléfono 019818112421, de lunes a viernes 
(días hábiles), con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Jefatura de Servicios Administrativos, 
ubicada en Calle Nueva del Seguro Social sin número, entre Calle Ignacio Ayala y calle 20, colonia 
Centro, Código Postal 24000, de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche. 

 Esta Convocatoria se realiza con tiempos recortados, siendo autorizados por la Lic. Gloria Catalina Vela 
Gómez, Titular de la Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 23 DE JULIO DE 2015. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
L.A.E. GLORIA CATALINA VELA GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 416027)
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BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Internacional Abierta Electrónica número LA-006G1H001-I31-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Av. Industria Militar No. 1055, Colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11200, México Distrito 
Federal, teléfono 5626-0500 extensión 2587, los días del 23 julio al 05 de agosto del 2015, de lunes a viernes de las 08:00 a las 16:00 horas, cuya información 
relevante es: 
 

Carácter, medio y número de licitación Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica Número LA-006G1H001-I31-2015 
Objeto de la licitación Adquisición de diversas soluciones (Software) 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 23/07/2015 
Fecha y hora para junta de aclaraciones 05/08/2015 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas 
Fecha y hora para presentación y apertura de proposiciones 12/08/2015 12:00 horas 
Fecha y hora para fallo 20/08/2015 12:00 horas 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Internacional Abierta Electrónica número LA-006G1H001-I33-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Av. Industria Militar No. 1055, Colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11200, México Distrito 
Federal, teléfono 5626-0500 extensión 2587, los días del 23 julio al 06 de agosto del 2015, de lunes a viernes de las 08:00 a las 16:00 horas, cuya información 
relevante es: 
 

Carácter, medio y número de licitación Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica Número LA-006G1H001-I31-2015 
Objeto de la licitación Adquisición de dispositivos para la renovación de equipamiento telefónico. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 23/07/2015 
Fecha y hora para junta de aclaraciones 06/08/2015 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas 
Fecha y hora para presentación y apertura de proposiciones 13/08/2015 10:00 horas 
Fecha y hora para fallo 21/08/2015 10:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 23 DE JULIO DE 2015. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
MYR. ART. D.E.M. CLAUDIO DE JESUS PEREZ Y PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 416016)
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE SALINA CRUZ, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA - LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los y las interesadas a participar en la Licitación Pública Nacional número: LO-009J3G999-N7-2015, 
cuya Convocatoria que contiene las Bases de Participación y disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Interior del Recinto Fiscal Sin Número, Colonia Cantarrana, 
C.P. 70680, Salina Cruz, Oaxaca, México, Tel. (971) 717 3070, Ext. 72125; Fax. (971) 714 0014, en el periodo 
del 23 de Julio al 31 de Julio del año en curso de las 09:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas de Lunes 
a Viernes. 
 

Número licitación (LO-009J3G999-N7-2015) Mantenimiento General de Edificios de la API Salina 
Cruz, 2015. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 23/07/2015 

Junta de aclaraciones 27/07/2015, 12:00 horas 

Visita a instalaciones 27/07/2015, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 03/08/2015, 10:00 horas 

 
SALINA CRUZ, OAXACA, A 23 DE JULIO DE 2015. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. JESUS TEJEDA MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 415994)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE TAMPICO, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública de carácter nacional mixta LA-009J3D002-N7-2015, 
que cuya Convocatoria contiene las bases de participación, misma que se encuentra disponible para consulta 
en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Edificio API Tampico S/N Recinto Portuario, 
Zona Centro, C.P. 89000, Tampico, Tam., Teléfono 01 833 2411400 extensiones 72321 y 72335, los días 
lunes a viernes, del año en curso, de las de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación LA-009J3D002-N7-2015 
“ARRENDAMIENTO DE VEHICULOS UTILITARIOS” 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 21/07/2015 
Junta de aclaraciones 28/07/2015 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 05/08/2015 10:00 horas 
Fallo  07/08/2015 17:00 horas 

 
TAMPICO, TAMAULIPAS, A 17 DE JULIO DE 2015. 

APODERADO LEGAL 
C.P. TEODORO CANTU CANTU 

RUBRICA. 
(R.- 416037) 
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EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE CONSERVACION Y OBRA PUBLICA 

SUBGERENCIA DE EQUIPO PESADO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en el Procedimiento de Licitación Pública Nacional número 
LO-010K2N002-N5-2015, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Av. Baja California Colonia Centro, C.P. 23940, Guerrero 
Negro, Municipio Mulegé, Baja California Sur, teléfono: 615-157-5100 ext.1302 los días lunes a viernes de 
8:00 a 17:00 hrs, del 23 de julio al 03 de agosto de 2015. 
 

Descripción de la Licitación “Monitoreo Ambiental en la Laguna de Guerrero Negro, localizada 
en la región central de la Península de la Baja California". 

Volumen a adquirir Un año de monitoreo de 13 Estaciones distribuidas en 100 km 2 
de cuerpo de agua de laguna, análisis de los resultados, informes 
trimestrales e informe final. 

Fecha de publicación en Compranet 23/07/2015 
Visita al sitio donde se ejecutarán 
los trabajos 

30/07/2015, 9:00 horas., iniciando en la sala de juntas de la 
Gerencia de Conservación y Obra Pública de Exportadora de Sal 
S.A. de C.V. 

Junta de aclaraciones 30/07/2015, 12:00 horas en la sala de juntas de la Gerencia de 
Conservación y Obra Pública de Exportadora de Sal S.A. de C.V. 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

10/07/2015, 10:00 horas en la sala de juntas de la Gerencia de 
Conservación y Obra Pública de Exportadora de Sal S.A. de C.V. 

 
GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 23 DE JULIO DE 2015. 

SUBGERENTE DE EQUIPO PESADO 
ING. JAIME GUILLERMO GALLARDO ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 416056)   

CIATEQ, A.C. 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-03890Y999-N16-2015 cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 

o bien en: Avenida del Retablo No. 150, Colonia Constituyentes FOVISSSTE, C.P. 76150, Querétaro, Qro., 

teléfono: 01 (442) 211-26-67 ext. 2667 y 2669. fax. Ext. 2604, los días del 23 al 27 de julio del 2015 de las 

9:00 a 17:00 horas. 

 

Descripción de la licitación “Servicio de transporte de personal” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/07/2015 

Junta de aclaraciones 28/07/2015, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita 

Presentación y apertura de proposiciones 07/08/2015 10:00 horas 

 

QUERETARO, QUERETARO, A 23 DE JULIO DE 2015. 

GERENTE DE INSUMOS A PROYECTOS 

LIC. EDUARDO AGUILAR PADILLA 

RUBRICA. 

(R.- 416032) 
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CENTRO DE INVESTIGACION CIENTIFICA DE YUCATAN, A.C. 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
CONVOCATORIA 006 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-03890Q010-N21-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: calle 43 No. 130, Colonia Chuburná de Hidalgo, C.P. 97200, Mérida, 
Yucatán, teléfono: (999)-42-83-30 y fax (99)-981-39-00, los días del 23 de julio al 3 de agosto (días hábiles) 
del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. 
 
Licitación No. LO-03890Q010-N21-2015 

Descripción de la licitación Construcción de la primera etapa del Proyecto 
Denominado Creación de un Polo para la Conservación y 
la Educación Ambiental en el Jardín Botánico Regional 
“Roger Orellana” en el Centro de Investigación Científica 
de Yucatán, A.C. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/07/2015 
Junta de aclaraciones 03/08/2015 10:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 30/07/2015 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10/08/2015 16:00 horas 

 
MERIDA, YUCATAN, A 23 DE JULIO DE 2015. 

RESIDENTE DE OBRA PUBLICA 
ING. LUIS JESUS GUARDIA RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 416015)   

CENTRO DE INVESTIGACION CIENTIFICA DE YUCATAN, A.C. 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
CONVOCATORIA 007 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-03890Q010-N22-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: calle 43 No. 130, Colonia Chuburná de Hidalgo, C.P. 97200, Mérida, 
Yucatán, teléfono: (999)-42-83-30 y fax (99)-981-39-00, los días del 23 de julio al 4 de agosto (días hábiles) 
del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. 
 
Licitación No. LO-03890Q010-N22-2015 

Descripción de la licitación Construcción de la segunda planta del Edificio "C" para el 
proyecto denominado Cátedras CONACyT/2944 
Modelación del Ciclo del Agua de la Península de 
Yucatán, en la Unidad de Ciencias Del Agua en Cancún 
Quintana Roo. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/07/2015 
Junta de aclaraciones 04/08/2015 13:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 31/07/2015 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  10/08/2015 10:00 horas 

 
MERIDA, YUCATAN, A 23 DE JULIO DE 2015. 

RESIDENTE DE OBRA PUBLICA 
ING. LUIS JESUS GUARDIA RODRIGUEZ 

RUBRICA 
(R.- 416031) 
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EL COLEGIO DE LA FRONTERA NORTE, A.C. 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 8 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública internacional electrónica LA-03891C999-T12-2015 cuya 

convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en Km. 18.5 Carretera Escénica Tijuana-Ensenada, San 

Antonio del Mar, Tijuana, B.C., código postal 22560, teléfono 01 664 631-63-00 Ext. 2225, los días 20 de julio 

al 12 de agosto de 2015, en horario de 9:00 a 17:00 horas. 

 

Licitación Pública Internacional Electrónica LA-03891C999-T12-2015 

Descripción de la licitación Adquisición de pisos y materiales para su instalación 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 20/07/2015 

Junta de aclaraciones 05/08/2015 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 12/08/2015 10:00 horas 

 

TIJUANA, B.C., A 23 DE JULIO DE 2015. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

MTRO. JOSE DE JESUS LUNA BRENES 

RUBRICA. 

(R.- 415983)   

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO  
DE LOS TRABAJADORES 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta con reducción de plazos No.  
LA-014P7R001-N129-2015, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Insurgentes Sur No. 452 – 1o 
Piso, Colonia Roma Sur, C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, teléfono: 5265.7400 
Ext. 7380, de lunes a viernes a partir del 20 y hasta el 30 de julio del año en curso, en un horario de las 9:00 a 
las 15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación 
LA-014P7R001-N129-2015 

Contratación del de preproducción, producción y post-
producción de materiales para las campañas del 
Instituto FONACOT 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 

Fecha de publicación en COMPRANET 20/julio/2015 

Junta de aclaraciones 23/julio/2015, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 30/julio/2015, 11:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 23 DE JULIO DE 2015. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. EDGAR GUILLERMO URBANO AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 415984) 
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FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA 
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION REGIONAL DE ADMINISTRACION EN EL SURESTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 05/2015 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica que a continuación se relaciona, cuya 
Convocatoria a la Licitación que contiene las bases de participación, estará disponible para consulta en 
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien, para consulta, en: las oficinas de la 
Calle 20 No. 241 entre 7 y 15 Fracc. Altabrisa, C.P. 97133, Mérida, Yucatán, teléfono 925-54-50; en días 
hábiles de Lunes a Viernes de 9:00 a 17:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006HBW005-N9-2015 

Descripción de la licitación Adquisición de mobiliario para FIRA a nivel nacional y 
equipo para el CDT Tantakin. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/07/2015 

Junta de aclaraciones 31/07/2015, 09:30 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 07/08/2015, 10:00 horas 

 
MERIDA, YUCATAN, A 23 DE JULIO DE 2015. 

SUBDIRECTOR REGIONAL DE ADMINISTRACION EN EL SURESTE 
JOSE RAMON GARCIA GARZA 

RUBRICA. 
(R.- 416013)   

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA  
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA NO. LA-006HBW001-N22-2015 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-006HBW001-N22-2015, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en: Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Antigua Carretera a Pátzcuaro No. 8555, Colonia Ex hacienda de San 
José de la Huerta, C.P. 58342, Morelia, Michoacán, teléfono: (01.443) 322.2268, los días hábiles de lunes a 
viernes del año en curso de las de 9:00 a 13:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Servicios de mantenimiento y mejora al sistema EBIS 
(Inteligencia de Negocio) de IBM-COGNOS en FIRA.  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/07/2015 

Junta de aclaraciones 31/07/2015, 10:00:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 10/08/2015, 10:00:00 horas 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 23 DE JULIO DE 2015. 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 

KATHIA ACEVES GALVAN 
RUBRICA. 

(R.- 416076)
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FIDEICOMISO DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO 
(FINAFIM) 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA COORDINACION GENERAL 

DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO (PRONAFIM) 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PRESENCIAL 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 

en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 

requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la 

convocante en: Boulevard Adolfo López Mateos No. 3025, piso 11, Colonia San Jerónimo Aculco, C.P. 10400, Delegación La Magdalena Contreras, México, Distrito 

Federal, teléfono: 5629-9500 ext. 27209 y 27636, de lunes a viernes, en días hábiles del año en curso, de 09:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas y cuya información 

relevante es: 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 02-2015. 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública de Carácter Nacional Presencial en forma consolidada No. CompraNet 

LA-010ZZ1999-N52-2015 y No. Interno de control 10141002-002-15. 

Objeto de la Licitación  Contratación de los servicios necesarios para realizar los eventos del programa anual de 

capacitación para la formación de personal de las instituciones de microfinanzas 

acreditadas y no acreditadas al FINAFIM y FOMMUR. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 21/julio/2015 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 28/julio/2015 a las 11:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 

proposiciones 

05/agosto/2015 a las 11:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 11/agosto/2015 a las 11:00 horas. 

 

MEXICO, D.F., A 21 DE JULIO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA COORDINACION GENERAL DEL PRONAFIM 

C.P. ALBERTO SOBERANES JIMENEZ 

RUBRICA. 

(R.- 416018)
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INSTITUTO NACIONAL DE LA ECONOMIA SOCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

ELECTRONICA CON REDUCCION DE PLAZOS 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública que la convocatoria que 
contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Patriotismo número 711, Edificio B, 
planta baja, colonia San Juan, C.P. 03730, Benito Juárez, México, Distrito Federal, del 23 de julio al 02 de 
agosto de 2015, en el horario de las 09:00 a las 18:00 horas, cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
LA-010D00001-N33-2015

Objeto de la Licitación  SERVICIO DE ORGANIZACION DE EVENTO PARA 
LA “1ª. FERIA NACIONAL DE ECONOMIA SOCIAL EN 
MEXICO, EXPO INAES 2015”

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 23/07/2015
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

27/07/2015 10:00 horas

En su caso, fecha y hora para realizar
la visita a instalaciones 

Se detalla en la Convocatoria

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

03/08/2015 10:00 horas

Fecha y hora para emitir el Fallo 10/08/2015 17:00 horas
 

23 DE JULIO DE 2015. 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES Y ENCARGADO DEL DESPACHO Y ATENCION 

DE LOS ASUNTOS DE LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
JESUS MARTIN ARCINIEGA PELAEZ 

RUBRICA. 
(R.- 416035)   

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DEL AGUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta número LA-016B00045-N8-2015, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Av. Insurgentes Sur No. 2416, Décimo piso, ala sur, Colonia Copilco el 

Bajo, C.P. 04340, teléfono: 5174-4000 ext. 1608 y 2245, en días hábiles y en horario de 09:00 a 18:00 horas, 

durante el periodo del 23 de julio al 31 de agosto del 2015. 

 

Descripción de la licitación SERVICIOS DE CLAUSURA DE APROVECHAMIENTOS 

PARA LA RECUPERACION DE ACUIFEROS 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 23/07/2015 

Junta de aclaraciones 30/07/2015, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 06/08/2015, 11:00:00 horas 

 

MEXICO, D.F., A 23 DE JULIO DE 2015. 

EL GERENTE DE CALIFICACION DE INFRACCIONES, ANALISIS Y EVALUACION 

LIC. MIGUEL ANGEL HERRERA TAPIA 

RUBRICA. 

(R.- 416038) 
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CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-011H00001-N17-2015, 
cuya Convocatoria contiene las bases de participación, disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: Av. Paseo de la Reforma # 175-8° piso esquina con Río 
Támesis, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono No. 41550200 ext. 
9052 y fax No. 41550231 y 32; los días de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

No. de licitación LA-011H00001-N17-2015
Descripción de la Licitación Contratación del servicio de mantenimiento y reparación 

de foros de madera, plataformas para cuenta cuentos, 
zapateras y mesas de madera para bebeteca así como 
mantenimiento y habilitación de 7 torres hexagonales de 
madera entre otras estructuras de madera, que serán 
utilizados en la 35ª Feria Internacional del Libro Infantil y 
Juvenil que organiza la Dirección General de Publicaciones 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 21/07/2015
Junta de aclaraciones 28/07/2015, 10:00 horas.
Visita a instalaciones Será conforme al punto II.6 de la convocatoria. 
Presentación y apertura de proposiciones 05/08/2015, 10:00 horas.

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 23 DE JULIO DE 2015. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. RAUL HERNANDEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 416030)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 

SUBADMINISTACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE VILLAHERMOSA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitaciones Pública Nacional ELECTRONICA, cuya convocatoria, que contiene 
las bases de participación, está disponible para su consulta en Internet www.compranet.gob.mx o bien, en la 
Subadministración de Recursos y Servicios de Villahermosa sita Av. Paseo Tabasco, No. 1203, Colonia Linda 
Vista, C.P. 86050, Villahermosa, Tabasco, teléfono: (01993) 3-10-82-65, de las 09:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación No. LA-006E00037-N8-2015 

Descripción de la licitación Servicio de Limpieza en los Inmuebles del SAT, de los 
Puntos de Inspección Integral de Catazajá y Nuevo 
Orizaba en el Estado de Chiapas, dependiente de la 
Aduana de Dos Bocas Paraíso. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/07/2015 
Junta de aclaraciones 29/07/2015, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hay 
Presentación y apertura de proposiciones 06/08/2015, 12:00 horas 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 23 DE JULIO DEL 2015. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE VILLAHERMOSA 
ING. JUAN JOSE ESCOBEDO LARA 

RUBRICA. 
(R.- 416055) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 

SUBADMINISTACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE VILLAHERMOSA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitaciones Pública Nacional ELECTRONICA, cuya convocatoria, que contiene 
las bases de participación, está disponible para su consulta en Internet www.compranet.gob.mx o bien, en la 
Subadministración de Recursos y Servicios de Villahermosa sita Av. Paseo Tabasco, No. 1203, Colonia Linda 
Vista, C.P. 86050, Villahermosa, Tabasco, teléfono: (01993) 3-10-82-65, de las 09:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación No. LA-006E00037-N9-2015 

Descripción de la licitación Servicio de Vigilancia en los Inmuebles del SAT, de los 
Puntos de Inspección Integral de Catazajá y Nuevo 
Orizaba en el Estado de Chiapas, dependiente de la 
Aduana de Dos Bocas Paraíso. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/07/2015 
Junta de aclaraciones 29/07/2015, 15:00 horas 
Visita a instalaciones No hay 
Presentación y apertura de proposiciones 06/08/2015, 15:00 horas 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 23 DE JULIO DE 2015. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE VILLAHERMOSA 
ING. JUAN JOSE ESCOBEDO LARA 

RUBRICA. 
(R.- 416057)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE NOGALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional número LA-006E00034-N47-2015, 

dicha Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, durante el periodo del 09 al 22 de julio del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas, 

según corresponda. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006E00034-N47-2015 

Objeto de la Licitación Servicio de Vigilancia en Oficinas, Almacenes y Patios en 

inmuebles en uso del SAT, en las Localidades de 

Nogales, Agua Prieta y Naco, Sonora”  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de julio de 2015 

Junta de aclaraciones 30 de julio de 2015 a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 06 de agosto de 2015 a las 10:00 horas 

 

NOGALES, SONORA, A 6 DE MARZO DE 2015. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE NOGALES 

SUBADMINISTRADOR 

LIC. MIGUEL GERMAN ARGÜELLES GASTELUM 

RUBRICA. 

(R.- 416058)
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 

SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE TAMPICO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 

nacionales electrónicas, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx o 

bien, en la Subadministración de Recursos y Servicios de Tampico sita en Héroes del Cañonero esquina Aduana S/N, Zona Centro, C.P. 89000, Tampico, 

Tamaulipas, teléfonos:01-(833)-229-0650 y (833)-229-0617, de las 9:00 a 14:00 horas. 

 

Licitación pública nacional electrónica n° LA-006E00045-N22-2015 

Descripción de la licitación  Adquisición de herramientas menores; refacciones y accesorios menores para edificios; 

refacciones y accesorios menores de equipo de transporte y refacciones y accesorios menores 

de maquinaria y otros equipos. 

Volumen de licitación  Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 23/07/2015 

Junta de aclaraciones 30/07/2015, 11:00 horas. 

Visita a instalaciones  No habrá visita. 

Presentación y apertura de proposiciones  06/08/2015, 11:00 horas. 

 

Licitación pública nacional electrónica n° LA-006E00045-N23-2015 

Descripción de la licitación  Servicio de mensajería especializada nacional para las unidades administrativas de la 

circunscripción de la Subadministración de Recursos y Servicios de Tampico. 

Volumen de licitación  Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 23/07/2015 

Junta de aclaraciones 30/07/2015, 16:00 horas. 

Visita a instalaciones  No habrá visita. 

Presentación y apertura de proposiciones  06/08/2015, 16:00 horas. 

 

TAMPICO, TAMPS., A 23 DE JULIO DE 2015. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE TAMPICO 

LIC. FREDY BALLARDO MILLAN 

RUBRICA. 

(R.- 416061)
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE NOGALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional número LA-006E00034-N48-2015, 

dicha Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, durante el período del 09 al 22 de julio del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas, 

según corresponda. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006E00034-N48-2015 

Objeto de la Licitación Servicio de Arrendamiento de Aires Acondicionados 

Centrales de 7.5 Toneladas, 2 Tiempos” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de julio de 2015 

Junta de aclaraciones 31 de julio de 2015 a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 07 de agosto de 2015 a las 10:00 horas 

 

NOGALES, SONORA, A 6 DE MARZO DE 2015. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE NOGALES 

SUBADMINISTRADOR 

LIC. MIGUEL GERMAN ARGÜELLES GASTELUM 

RUBRICA. 

(R.- 416060)   

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Mixta No. LA-040100992-N22-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en: Avenida 
Héroe de Nacozari Sur No. 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, C.P. 20276, Aguascalientes, 
Aguascalientes, teléfono: (449) 910-53-00 extensiones 4968 y 5653 y fax (449) 462-47-12, los días de lunes a 
viernes, en horario de 09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de papel bond blanco en bobina y de 
cartulina bristol blanca  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 20/07/2015 

Junta de aclaraciones 30/07/2015, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 05/08/2015, 11:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 23 DE JULIO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 415955) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
AVISO DE FALLO 

 

Aviso de fallo de licitación: El Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Organismo Público Autónomo, 

ubicado en Avenida Héroe de Nacozari Sur 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, 20276, entre calle 

INEGI, Avenida del Lago y Avenida Paseo de las Garzas, en la ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes, 

Aguascalientes, México, hace del conocimiento general la identidad de los proveedores ganadores de las 

licitaciones públicas internacionales que se menciona a continuación: 

* Licitación Pública Internacional mixta, abierta a la participación de cualquier interesado, celebrada bajo la 

cobertura de los tratados internacionales, número LA-040100992-T5-2015, para la adquisición de equipos de 

red switches-wireless y firewall-vpn, da a conocer el nombre y domicilio legal de los licitantes ganadores: 

Sonda México, S.A. de C.V., Av. Revolución 639, Colonia San Pedro de los Pinos, Delegación Benito Juárez, 

C.P. 03800, México, D.F., partida 1 con un monto de $20´316,762.69; Hola Innovación, S.A. de C.V., Av. Mar 

del Sur 2014, Bis P.A., Colonia Lomas del Country, C.P. 44610, Guadalajara, Jalisco, partida 2 con un monto 

de $328,906.29; fecha de fallo 29 de mayo de 2015. 

* Licitación Pública Internacional mixta celebrada bajo la cobertura de tratados de libre comercio suscritos por 

los Estados Unidos Mexicanos, número LA-040100992-T6-2015, para la adquisición, instalación y puesta en 

operación de ocho plantas generadoras de energía eléctrica y seis sistemas de energía ininterrumpida, da a 

conocer el nombre y domicilio legal de los licitantes ganadores: 

Igsa, S.A. de C.V., Prol. Paseo de la Reforma No. 2977, Colonia Cuajimalpa, Delegación Cuajimalpa de 

Morelos, C.P. 05000, México, D.F. Partida 1 con un monto de $3´000,083.96; Grupo Precisión Control, 

S.A. de C.V., 11° cerrdada de Sabino No 9, Colonia Atlampa, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06450, México, 

D.F., Partida 2 con un monto de $2´924,958.00; fecha de fallo 29 de mayo de 2015. 

* Licitación Pública Internacional mixta, abierta a la participación de cualquier interesado, celebrada bajo la 

cobertura de los tratados internacionales, número LA-040100992-T8-2015, para la adquisición de sistemas 

profesionales de video y audio, y de iluminación, para una sala de prensa, da a conocer el nombre y domicilio 

legal del licitante ganador: 

Avetronic, S.A. de C.V., Calle Norte 27 No. 66.1, Colonia Nueva Vallejo, Delegación Gustavo A. Madero, 

C.P. 07750, México, D.F., partida 2 con un monto de $387,154.00; fecha de fallo 27 de mayo de 2015. 

* Licitación Pública Internacional mixta, abierta a la participación de cualquier interesado, celebrada 

bajo la cobertura de los tratados internacionales, número LA-040100992-T13-2015, para la adquisición de 

sistemas profesionales de video y audio, para una sala de prensa, da a conocer el nombre y domicilio legal 

del licitante ganador: 

Teletec de México, S.A.P.I. de C.V., Av. Central Manzana 30, lote 11, Colonia Alce Blanco, C.P. 53370, 

Naucalpan, Estado de México, con un monto de $3´046,684.00; fecha de fallo 25 de junio de 2015 

 

ATENTAMENTE 

AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, MEXICO, A 23 DE JULIO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES 

Y SERVICIOS GENERALES DEL INEGI 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 

RUBRICA. 

(R.- 415956) 
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION E INFORMATICA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas, cuya Convocatoria contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes Sur No. 489 - piso 14, 
Colonia Hipódromo, C.P. 06100, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono: 59051000 Ext. 51634 y fax ext. 5167, 
los días lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Licitación Pública Internacional Electrónica 
LA-008-B00001-I252-2014 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE FLEJES CLASIFICADOS COMO 
SELLOS DE SEGURIDAD 2015 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 21 / julio /2015 
Junta de aclaraciones 30 /julio /2015 10:00 horas 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones 10 / agosto /2015 10:00 horas 
Acto de fallo  19 / agosto / 2015 17:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 20 DE JULIO DE 2015. 

LA DIRECTORA 
LIC. ALICIA ULLOA FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 416039)   

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL RELATIVA A LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS PARA 

DIVERSOS TALLERES, EVENTOS CULTURALES Y DEPORTIVOS EN EL MARCO DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE PREVENCION AL DELITO 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional relativa a la contratación de los 
Servicios para diversos Talleres, Eventos Culturales y Deportivos en el Marco del Programa Nacional de 
prevención al Delito (Presencial), número LA-809017985-N1-2015 Convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Francisco del 
Paso y Troncoso No. 219, Col. Jardín Balbuena, Edificio Anexo Sur, 2o. Nivel, en la Jefatura de Unidad 
Departamental de Adquisiciones, teléfono: 57-64-94-00 Ext. 1110, los días del 23 al 31 de Julio de 9:00 a 
15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación CONTRATACION DE LOS SERVICIOS PARA 
DIVERSOS TALLERES, EVENTOS CULTURALES Y 
DEPORTIVOS EN EL MARCO DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE PREVENCION AL DELITO 

Volumen del Servicio Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 23/07/2015
Junta de Aclaraciones 31/07/2015
Presentación y apertura de proposiciones 07/08/2015
Fallo 12/08/2015
Firma del Contrato 14/08/2015
Prestación de los Servicios Según Calendario detallado en la Convocatoria  

 
MEXICO, D.F., A 23 DE JULIO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
MTRO. MAXIMINO LOPEZ AGUIRRE 

RUBRICA. 
(R.- 415894)
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ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA N° 09 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y con apoyo en el Acuerdo Delegatorio de Facultades de fecha 5 de 

noviembre de 2007, expedido por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 3 de diciembre de 2007 y autorizado 

para ejercer dichas facultades mediante oficio número GDF/SOS/061/2013 de fecha 12 de febrero de 2013, se convoca a los interesados a participar en la licitación 

pública nacional número LO-909005989-N15-2015 (909005989-DGOP-F-009-15), cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para 

consulta en Internet; http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Francisco del Paso y Troncoso N° 499, Col. Magdalena Mixhuca, Delegación Venustiano Carranza, 

C.P. 15850, teléfono: 57-64-14-15 Ext. 270 y fax: 57-64-02-26, del 04 al 09 de junio del 2015 de las 9:00 a 14:00 horas en días hábiles. 

 

Descripción de la licitación "Supervisión de los Trabajos de Construcción de la Obra Civil y Obras Complementarias para la 

Ampliación de la Línea 12 del Sistema de Transporte Colectivo (Primera etapa)" 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 23 /07/2015 

Visita a instalaciones 29/07/2015 a las 10:00 horas, en la Dirección de Construcción de Obras Públicas “C”, ubicada en 

Avenida Francisco del Paso y Troncoso N° 499, col. Magdalena Mixhuca, delegación Venustiano 

Carranza, C.P. 15850. 

Junta de Aclaraciones 30/07/2015 a las 11:00 horas, en la Dirección de Procedimientos de Licitación de Obras Públicas, 

ubicada en Avenida Francisco del Paso y Troncoso N° 499, col. Magdalena Mixhuca, delegación 

Venustiano Carranza, C.P. 15850. 

Presentación y apertura de proposiciones 07/08/2015 a las 11:00 horas, en la Dirección de Procedimientos de Licitación de Obras Públicas, 

ubicada en Avenida Francisco del Paso y Troncoso N° 499, col. Magdalena Mixhuca, delegación 

Venustiano Carranza, C.P. 15850. 

 

MEXICO, D.F., A 22 DE JULIO DE 2015. 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 24, FRACCION IV DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

FIRMA POR AUSENCIA DE DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS DE LICITACION DE OBRAS PUBLICAS 

ING. ENRIQUE TAKAHASHI VILLANUEVA 

RUBRICA. 

(R.- 416059)
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ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 011 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se informa  
a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales números LO-909004999-N80-2015  

y LO-909004999-N81-2015, que la Convocatoria a la Licitación en la cual se establecen las bases de 
participación, estará disponible para su consulta en la página electrónica de Compranet en la siguiente 
dirección compranet.funcionpublica.gob.mx así como en las oficinas de este Organo Desconcentrado  
ubicado en Avenida José María Izazaga N° 89 4to. piso, Colonia Centro, C.P. 06080, México D.F., teléfono:  
01 (55) 57280084, para las licitaciones LO-909004999-N80-2015 y LO-909004999-N81-2015, los días 23 de 
Julio al 01 de Agosto de 2015, en un horario de 09:00 a 14:00 horas. 

 
Datos Generales 

No. de Licitación LO-909004999-N80-2015  

Descripción de la licitación Rehabilitación y Reequipamiento del rebombeo CIA-4 
ubicado en la delegación Iztapalapa, perteneciente al 
Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/07/2015 

Junta de aclaraciones 30/07/2015, 12:00 horas 

Visita a instalaciones 28/07/2015, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 07/08/2015, 10:00 horas 

 

No. de Licitación LO-909004999-N81-2015  

Descripción de la licitación Actualización de Catastro de Infraestructura Hidráulica de 
Agua Potable y Modelación de Red Primaria de los 

Macrosectores VI y VII. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/07/2015 

Junta de aclaraciones 30/07/2015, 13:30 horas 

Visita a instalaciones No requiere 

Presentación y apertura de proposiciones 07/08/2015, 12:00 horas 

 
De conformidad con el punto segundo del Acuerdo por el que se delega en el Director Ejecutivo de Planeación 
y Construcción del Organo Desconcentrado del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, la facultad para 
celebrar, otorgar y suscribir los Contratos, convenios en materia de obra pública y servicios relacionados con 
ésta y demás actos jurídicos, que de éstos se deriven dentro del ámbito de su competencia, necesarios para 
el ejercicio de sus funciones, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 31 de agosto de 2007, así 

como las funciones conferidas en el Manual Administrativo del Sistema de Aguas de la Ciudad de México 
publicado con fecha 28 de julio de 2006. 
 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

MEXICO, D.F., A 23 DE JULIO DE 2015. 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE PLANEACION Y CONSTRUCCION 
ING. FERNANDO ALONZO AVILA LUNA 

RUBRICA. 
(R.- 416001) 
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ORGANO IMPLEMENTADOR DEL SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO N01-2015-OISJP, DE LA LICITACION ELECTRONICA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: el Diario Oficial de la Federación, en su publicación de fecha 23 de julio de 2015, o bien, en el domicilio del 
convocante en: Av. De los Conos No. S/N Col. Ojocaliente, Código Postal 20190; Aguascalientes, Ags., 
teléfono 01449 9700059 ext. 115 y 130, los días de lunes a viernes del 23 de julio al 03 de agosto del año en 
curso de las 09:00 a las 15:30 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional número
N01-2015-OISJO-LP

Objeto de la Licitación  Contratación de un seguro agrícola catastrófico para 
el Estado de Aguascalientes.

Volumen a adquirir Los detalles se encuentran en la Convocatoria. 
Fecha de publicación 23/07/2015.
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

29/07/2015, 12:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

03/08/2015, 12:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 05/08/2015, 12:00 horas.
 

AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, A 16 DE JULIO DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DEL ORGANO IMPLEMENTADOR DEL 

SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
LIC. FERNANDO IBARRA FERNANDEZ DE CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 415953)   

OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-902002994-N18-2015 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-902002994-N18-2015, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y 
https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, o bien, en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de 
Gobierno ubicada en el Tercer Piso del Edificio del Poder Ejecutivo con domicilio en Calzada Independencia 
número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California, teléfono 01(686) 558-1088, extensión 8506, 
los días del 23 de julio al 07 de agosto del año en curso, de 8:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Suministro integral de material de osteosíntesis y 
comodato de equipo e instrumental para cirugías de 
traumatología y ortopedia. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/julio/2015. 
Junta de aclaraciones 29/julio/2015, 13:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 07/agosto/2015, 10:00 horas. 
Fallo  12/agosto/2015, 13:00 horas. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 23 DE JULIO DE 2015. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

RUTILO PEREZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 415996)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO 

RESUMEN DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA: 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convocó a los interesados a participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de las obras, a 
precios unitarios y tiempo determinado de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación: LO-902006998-N58-2015; 
Obra: 10010051875 Primera etapa de la construcción del gimnasio de usos múltiples, en Playas de Rosarito, B.C. 
Objeto de la licitación: otorgar el contrato para la continuación de la construcción del gimnasio de usos múltiples, en el municipio de Playas de Rosarito, B.C.  

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la convocatoria a la licitación. 
Visita al sitio de los trabajos: 23 de julio de 2015 a las 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 24 de julio de 2015 a las 13:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de proposiciones: 30 de julio de 2015 a las 10:00 horas. 
Acto de fallo 07 de agosto de 2015 a las 17:00 horas. 
Inicio de los trabajos: 18 de agosto de 2015. 
Terminación de los trabajos: 31 de diciembre de 2015. 

 
Número de licitación: LO-902006998-N59-2015; 
Obra: 10010053091 Segunda etapa de obras de mejoramiento de imagen urbana y equipamiento turístico de Tecate “Pueblo Mágico”, Tecate, B.C. 
Objeto de la licitación: otorgar el contrato para mejoramiento de imagen urbana en el área denominada “Pueblo Mágico”, en el municipio de Tecate, B.C. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la convocatoria a la licitación. 
Visita al sitio de los trabajos: 22 de julio de 2015 a las 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 23 de julio de 2015 a las 12:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de proposiciones: 29 de julio de 2015 a las 10:00 horas. 
Acto de fallo 06 de agosto de 2015 a las 17:00 horas. 
Inicio de los trabajos: 17 de agosto de 2015. 
Terminación de los trabajos: 31 de diciembre de 2015. 

 
Las presentes licitaciones se publicaron en el sistema CompraNET (Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales) en Internet: 
http://ww.compranet.funcionpublica.gob.mx, el día 14 de julio de 2015. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 23 DE JULIO DE 2015. 

SECRETARIO 
ING. MANUEL GUEVARA MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 415881)



Jueves 23 de julio de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     73 

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
JUNTA DE URBANIZACION DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

CONVOCATORIA: 2015/02 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados Con Las Mismas y su Reglamento,  
y de acuerdo a los recursos aprobados por la Secretaría de Planeación y Finanzas mediante oficios números: 
10010142050, 10010142051 y 10010142052, todos de fecha 09 de Julio del presente, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación de carácter nacional presencial para la contratación de la obra pública 
que se menciona, con el objeto de otorgar los contratos para trabajos de pavimentación de conformidad  
con lo siguiente: 
*Resumen de la Licitación Pública Nacional LO-902057985-N24-2015 (en COMPRANET) y en la 
dependencia: LP-PR-MXL-JUEBC-15-24 
Obra: 10010053231 RECONSTRUCCION DE CARRETERA ESTATAL No. 2, TRAMO EJIDO PUEBLA - 
ENTRONQUE EJIDO GUANAJUATO, VALLE DE MEXICALI. MEXICALI, B.C. 
Volumen de obra a ejecutar: 
CONSTRUCCION DE CARPETA ASFALTICA DE 5 CMS. DE ESPESOR COMPACTO ---------7,420.00 m2 
CONSTRUCCION DE BASE HIDRAULICA DE 25 CMS. DE ESPESOR COMPACTO ----------- 8,903.79 m2 
Fechas de los actos del procedimiento: 
Visita de obra: 24 de Julio de 2015, a las 9:00 hrs. ** Junta de aclaraciones: 29 de Julio de 2015,  
a las 11:00 hrs. 
Acto de presentación y apertura de proposiciones: 05 de Agosto de 2015, a las 10:00 hrs. 
Inicio probable de los trabajos: 31 de Agosto de 2015. Plazo de ejecución 90 días naturales. 
*Resumen de la Licitación Pública Nacional LO-902057985-N25-2015 (en COMPRANET) y en la 
dependencia: LP-PR-MXL-JUEBC-15-25 
Obra: 10010053232 SOBRECARPETA EN CARRETERA ESTATAL No. 2, TRAMO POBLADO LOS 
ALGODONES - POBLADO SANTANA PERALTA, VALLE DE MEXICALI. MEXICALI, B.C. 
Volumen de obra a ejecutar: 
CONSTRUCCION DE CARPETA ASFALTICA DE 3 cm. DE ESPESOR PROM. COMPACTOS ------14,561.86 m2 
CONSTRUCCION DE CARPETA ASFALTICA DE 2 cm. DE ESPESOR PROM. COMPACTOS ---14,561.86 m2 
Fechas de los actos del procedimiento: 
Visita de obra: 24 de Julio de 2015, a las 9:00 hrs. Junta de aclaraciones: 29 de Julio de 2015, a las 12:00 hrs. 
Acto de presentación y apertura de proposiciones: 05 de Agosto de 2015, a las 12:00 hrs. 
Inicio probable de los trabajos: 31 de Agosto de 2015. Plazo de ejecución 60 días naturales. 
*Resumen de la Licitación Pública Nacional LO-902057985-N26-2015 (en COMPRANET) y en la 
dependencia: LP-PR-MXL-JUEBC-15-26 
Obra: 10010053233 RECONSTRUCCION DE CARRETERA ESTATAL No. 1, TRAMO CARRETERA 
FEDERAL NO. 2 - ENTRONQUE EJIDO CHIHUAHUA, VALLE DE MEXICALI. MEXICALI, B.C. 
Volumen de obra a ejecutar: 
CONSTRUCCION DE CARPETA ASFALTICA DE 5 CMS. DE ESPESOR COMPACTO ----------7,785.61 m2 
CONSTRUCCION DE BASE HIDRAULICA DE 25 CMS. DE ESPESOR COMPACTO -------------8,897.84 m2 
Fechas de los actos del procedimiento: 
Visita de obra: 24 de Julio de 2015, a las 9:00 hrs. Junta de aclaraciones: 29 de Julio de 2015, a las 13:00 hrs. 
Acto de presentación y apertura de proposiciones: 05 de Agosto de 2015, a las 14:00 hrs. 
Inicio probable de los trabajos: 31 de Agosto de 2015. Plazo de ejecución 90 días naturales. 
**Los eventos se llevarán a cabo en/o partiendo (visita de obra) de las oficinas de la JUEBC en la ciudad de 
Mexicali, B.C. la dirección es: BLVD. BENITO JUAREZ No. 1298, PLAZA FIMBRES LOCAL A, FRACC. 
JARDINES DEL VALLE. 
La presente convocatoria se publicó en el Sistema CompraNET (Sistema Electrónico de Contrataciones 
Gubernamentales) en Internet: https://funcionpublica.compranet.gob.mx. A partir del día 17 de Julio 
de 2015. 
 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 23 DE JULIO DE 2015. 
DIRECTOR 

C.P. RAUL LOPEZ MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 415961) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 
SETEC 2015 

CONVOCATORIA 15 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
se emite la convocatoria, a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Presencial 
OMBCS-LPSP-CP15-15-040/2015 cuya Convocatoria contiene las bases de participación, disponibles para 
consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, así como en la Dirección de Recursos 
Materiales de la Oficialía Mayor de Gobierno del Estado de Baja California Sur, en días hábiles del 21 de julio 
al 29 de Julio del 2015, en horario comprendido de las 9:00 a 14:00 horas sito en: Calle Isabel la Católica 
entre Nicolás Bravo e Ignacio Allende, tercer piso del Palacio de Gobierno, en la Colonia Centro, La Paz, 
B.C.S., teléfono 6121239400 ext. 12015, con dirección electrónica recursosmaterialesbcs2011.2015@gmail.com 
 

No. De Licitación OMBCS-LPSP-CP15-15-040/2015
Objeto de la Licitación SUMINISTRO APLICACION Y PUESTA EN MARCHA 

DE EQUIPAMIENTO EN SEGUIMIENTO DE EVIDENCIA 
Volumen a adquirir 1
Fecha de publicación en CompraNet 21/Julio/2015
Número para CompraNet LA-903011992-N15-2015.
Junta de aclaraciones 29/Julio/2015, 09:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 06/ Agosto/2015, 09:00 horas.
Fallo 07/Agosto/2015.

 
LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 21 DE JULIO DE 2015. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. MIGUEL ALVAREZ RIVAS 

RUBRICA. 
(R.- 416000)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 
SETEC 2015 

CONVOCATORIA 16 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se emite la convocatoria, a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Presencial 
OMBCS-LPSP-CP16-16-041/2015 cuya Convocatoria contiene las bases de participación, disponibles para 
consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, así como en la Dirección de Recursos 
Materiales de la Oficialía Mayor de Gobierno del Estado de Baja California Sur, en días hábiles del 21 de julio 
al 29 de julio del 2015, en horario comprendido de las 9:00 a 14:00 horas sito en: Calle Isabel la Católica 
entre Nicolás Bravo e Ignacio Allende, tercer piso del Palacio de Gobierno, en la Colonia Centro, La Paz, B.C.S., 
teléfono 6121239400 ext. 12015, con dirección electrónica recursosmaterialesbcs2011.2015@gmail.com 
 

No. De Licitación OMBCS-LPSP-CP16-16-041/2015
Objeto de la Licitación INSTALACION DE CABLEADO ESTRUCTURADO Y 

TELEFONIA IP  
Volumen a adquirir 1
Fecha de publicación en CompraNet 21/Julio/2015
Número para CompraNet LA-903011992-N16-2015.
Junta de aclaraciones 29/Julio/2015, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 05/ Agosto /2015, 10:00 horas.
Fallo 07/Agosto/2015.

 
LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 21 DE JULIO DE 2015. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. MIGUEL ALVAREZ RIVAS 

RUBRICA. 
(R.- 415995) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
BCS-SECRETARIA DE PLANEACION URBANA, INFRAESTRUCTURA Y ECOLOGIA (SEPUIE) 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-903003993-N44-2015, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: el 2do. Piso del Palacio de Gobierno en las calles Isabel la 
Católica entre Ignacio Allende y Nicolás Bravo, S/N, Colonia Centro, C.P. 23000 La Paz, B.C.S., teléfono-Fax 
01-612-12-294-61 y 01 612 12 394 00 Ext. 07295, en días hábiles de lunes a viernes del 21 al 31 de julio del 
2015, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación No.  
LO-903003993-N44-2015 

Regeneración urbana de Cd. Constitución, calles: 1.-Calle 
Benito Juárez, tramo: Nicolás Bravo a Miguel Hidalgo,
2.-Calle Rosaura Zapata, tramo: Nicolás Bravo a Miguel 
Hidalgo, 3.- Miguel Hidalgo, tramo de Benito Juárez a 
Rosaura Zapata, 4.- Nicolás Bravo, tramo de Benito Juárez 
a Rosaura Zapata, municipio de Comondú, B.C.S. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 21/julio/2015 
Junta de aclaraciones 27/julio/2015, 12:30, horas 
Visita a instalaciones 27/julio /2015, 12:00, horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

05/agosto/2015, 12:00, horas 

 
LA PAZ, B.C.S., A 21 DE JULIO DE 2015. 

SECRETARIO DE PLANEACION URBANA, INFRAESTRUCTURA Y ECOLOGIA 
ING. SALVADOR ADRIAN PEREZ RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 415954)   

MUNICIPIO DE VIESCA, COAHUILA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
1. DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA NUMERO LA-805036963-N2-2015, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE 
LAS BASES DE PARTICIPACION Y DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN INTERNET EN 
WWW.COMPRANET.FUNCIONPUBLICA.GOB.MX O BIEN EN LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
UBICADO EN AVENIDA INDEPENDENCIA S/N, COL. CENTRO, EN LA CIUDAD DE VIESCA 
COAHUILA DE ZARAGOZA, TEL. 671 7640209. DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 16: 000 HORAS. 

 
No. DE LICITACION  LA-805036963-N2-2015 
DESCRIPCION DE LA LICITACION  “SUMINISTRO DE EQUIPO PARA EL PROYECTO DE 

AHORRO DE TONELADAS DE CO2 A TRAVES
DE EFICIENCIA ENERGETICA EN EL MUNICIPIO DE 
VIESCA, COAHUILA.” 

FECHA DE PUBLICACION EN PORTAL DE 
COMPRANET 

23 DE JULIO DEL 2015 A LAS 12:00 HORAS  

JUNTA DE ACLARACIONES  29 DE JULIO DEL 2015 A LAS 9:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPUESTAS  

6 DE AGOSTO DEL 2015 A LAS 9:00 HORAS 

 
VIESCA, COAHUILA, A 21 DE JULIO DE 2015. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ING. RAUL HIGINIO MURO MEDINA 

RUBRICA. 
(R.- 415967)
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Jueves 23 de julio de 2015 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO 

SUBSECRETARIA DE EGRESOS Y ADMINISTRACION  

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 060 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 

licitaciones públicas Nacionales de carácter PRESENCIAL, cuya Convocatoria Múltiple (bases) de participación están disponibles para consulta en internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección General de Adquisiciones de la Secretaría de Finanzas del Estado, ubicada en el Centro de Oficinas y 

Almacenamiento Gubernamental, ubicado en Libramiento Oscar Flores Tapia y Carretera Antigua Arteaga, Bodega “P”, Col. Loma Alta, C.P. 25147 en la Ciudad de 

Saltillo, Coahuila, teléfono: (844)411-14-84 y 411-95-00 ext. 5910 los días Lunes a Viernes de las 09:00 a las 15:00 horas. 

 

No. de licitación y 

expediente en 

Compr@net 

Descripción de la 

licitación 

Visita al lugar de los trabajos Junta de 

aclaraciones 

Presentación 

y apertura de 

proposiciones 

Fallo 

Fecha y Hora Lugar 

LO-905002984-N105-2015 

No. de Exp.853481 

Reposición de colector de 

aguas residuales Donato 

Guerra (3ra. Etapa) del 

Municipio de Matamoros, 

Coahuila de Zaragoza. 

Reposición de colector 

“Zuazua” en 50 mts. 

Lineales de diámetro de 24” 

de Calle Rayón a Calle 

Prolongación Rayón del 

Municipio de Matamoros, 

Coahuila de Zaragoza.  

05/Agosto/2015 

10:00 hrs 

 

 

 

05/Agosto/2015 

12:00 hrs 

 

Sistema Intermunicipal 

de Aguas y Saneamiento 

de Torreón, Matamoros y 

Viesca, en el Municipio 

de Torreón, Coahuila. 

Calle Zuazua y Rayón, 

Carretera Federal # 40 

tramo Saltillo-Torreón en 

el Municipio de 

Matamoros, Coahuila de 

Zaragoza. 

06/Agosto/201

5 09:00 hrs. 

12/Agosto/2015 

09:00 hrs. 

17/Agosto/2015 

13:00 hrs 
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LO-905002984-N106-2015 

No. de Exp.853495 

Ampliación de la red de 

atarjeas de alcantarillado 

sanitario en diferentes 

sectores del Municipio de 

Cuatrocienegas, Coahuila  

de Zaragoza. 

05/Agosto/2015 

10:00 hrs 

 

Presidencia Municipal de 

Cuatrocienegas ubicada 

en Calle Presidente 

Carranza y Juárez C.P. 

27640 del Municipio de 

Cuatrocienegas, 

Coahuila de Zaragoza. 

06/Agosto/201

5 11:00 hrs 

 

12/Agosto/2015 

11:00 hrs 

 

17/Agosto/2015 

13:30 hrs 

 

LO-905002984-N107-2015 

No. de Exp.853502 

Construcción de las obras 

de alcantarillado sanitario 

para la Colonia Maura 

Gómez (2da. Etapa) del 

Municipio de San Pedro, 

Coahuila de Zaragoza. 

05/Agosto/2015 

14:00 hrs 

 

Av. Diana Laura Riojas 

de Colosio y Luis 

Donaldo Colosio, Colonia 

Maura Gómez en el 

Municipio de San Pedro, 

Coahuila de Zaragoza. 

06/Agosto/201

5 15:00 hrs 

 

12/Agosto/2015 

15:00 hrs 

 

17/Agosto/2015 

14:30 hrs 

 

 

SALTILLO, COAHUILA, A 23 DE JULIO DE 2015. 

SUBSECRETARIO DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 

LIC. EDGAR JULIAN MONTOYA DE LA ROSA 

RUBRICA. 

(R.- 415998) 
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Jueves 23 de julio de 2015 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO 

SUBSECRETARIA DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 061 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 

La Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza ha Recibido un Préstamo del Banco Interamericano de desarrollo con número  

2512/OC-Me en diversas monedas para Financiar Parcialmente el costo de Programa para las Sustentabilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en 

Comunidades Rurales III (PROSSAPYS III) por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 

licitaciones públicas Nacionales de carácter PRESENCIAL, cuya Convocatoria Múltiple (bases) de participación están disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección General de Adquisiciones de la Secretaría de Finanzas del Estado, ubicada en el Centro de Oficinas y 

Almacenamiento Gubernamental, ubicado en Libramiento Oscar Flores Tapia y Carretera Antigua Arteaga, Bodega “P”, Col. Loma Alta, C.P. 25147 en la ciudad de 

Saltillo, Coahuila, teléfono: (844) 411-14-84 y 411-95-00 ext. 5910, los días Lunes a Viernes de las 09:00 a 15:00 horas. 

 

 No. de licitación y 

expediente en 

Compr@net 

Descripción de la 

licitación 

Visita al lugar de los trabajos Junta de 

aclaraciones 

Presentación y 

apertura de 

proposiciones 

Fallo 

Fecha y Hora Lugar 

LO-905002984-N108-2015 

No. de Exp.853534 

Construcción de las obras 

de agua potable para el 

abastecimiento del Ejido 

“Las Morenas” del Municipio 

de Cuatrociénegas, 

Coahuila de Zaragoza. 

Construcción de las obras 

de agua potable para el 

abastecimiento del Ejido  

“El Campizal” en la 

Localidad el Campizal del 

Municipio de Cuatrociénegas, 

Coahuila de Zaragoza. 

04/Agosto/2015 

10:00 hrs. 

Presidencia Municipal de 

Cuatrociénegas ubicada 

en Calle Presidente 

Carranza y Juárez  

C.P. 27640 del Municipio 

de Cuatrociénegas, 

Coahuila de Zaragoza. 

05/Agosto/2015 

9:00 hrs. 

11/Agosto/2015 

9:00 hrs. 

14/Agosto/2015 

13:00 hrs 
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LO-905002984-N109-2015 

No. de Exp.853561 

Complemento del sistema 

de agua potable para el 

Ejido “San Vicente” en la 

Localidad San Vicente del 

Municipio de Guerrero, 

Coahuila de Zaragoza. 

Complemento del sistema 

de agua potable para la 

congregación “Los 

Rodríguez” en la Localidad 

los Rodríguez del Municipio 

de Guerrero, Coahuila  

de Zaragoza. 

04/Agosto/2015 

10:00 hrs. 

Presidencia Municipal de 

Guerrero ubicada en 

Calle Licenciado Raúl 

López Sánchez s/n, 

(manzana 025), Colonia 

Centro C.P. 26640 en 

Guerrero, Coahuila de 

Zaragoza. 

05/Agosto/2015 

11:00 hrs. 

11/Agosto/2015 

11:00 hrs. 

14/Agosto/2015 

13:30 hrs 

LO-905002984-N110-2015 

No. de Exp.853591 

Construcción y reposición 

de línea de alimentación y 

red de distribución de agua 

potable para el Ejido 

“Estribo” en la Localidad del 

Estribo del Municipio  

de San Pedro, Coahuila  

de Zaragoza. 

 

 

Construcción de las obras 

de agua potable para el 

Ejido “Jimulco” del 

Municipio de Torreón, 

Coahuila de Zaragoza. 

04/Agosto/2015 

10:00 hrs. 

 

 

 

 

 

 

 

 

04/Agosto/2015 

12:00 hrs. 

 

Carretera Federal San 

Pedro-Torreón en el 

entronque a la Rosita-

Concordia desviándose 

hacia el norte por la 

Carretera Estatal No. 86 

a unos 10.5 Km. se llega 

al Ejido el Estribo en el 

Municipio de San 

Pedro, Coahuila. 

Parte al lado Sur-Oriente 

de Torreón Villa de 

Guadalupe el Polvorín 

por la Calle Durangueña 

se recorren 64 km. para 

llegar al Ejido “Jimulco” 

en el Municipio de 

Torreón, Coahuila  

de Zaragoza. 

05/Agosto/2015 

13:00 hrs. 

11/Agosto/2015 

13:00 hrs. 

14/Agosto/2015 

14:00 hrs 
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LO-905002984-N111-2015 
No. de Exp.853627 

 

Perforación de pozo 
profundo para abasto de 

agua potable para el Ejido 
“La Esperanza” en la 

Localidad la Esperanza del 
Municipio de Matamoros, 
Coahuila de Zaragoza. 

04/Agosto/2015 
14:00 hrs. 

 

Carr. Fed de la cuchilla 
rumbo a Matamoros a 4 

Kms. Se localiza la 
entrada al Ejido a 3 kms. 
Se encuentra el Ejido la 
Esperanza del Municipio 
de Matamoros, Coahuila 

de Zaragoza. 

05/Agosto/2015 
15:00 hrs. 

11/Agosto/2015 
15:00 hrs. 

14/Agosto/2015 
14:30 hrs 

LO-905002984-N112-2015 
No. de Exp.853640 

 

Rehabilitación del sistema 
para agua potable en el 

“Sistema Parras-Paila” del 
Municipio de Parras 

Coahuila de Zaragoza 

05/Agosto/2015 
10:00 hrs. 

Presidencia Municipal, 
ubicada en Calle 

Francisco I. Madero y 
Niños Héroes en Parras, 
Coahuila de Zaragoza. 

06/Agosto/2015 
13:00 hrs 

12/Agosto/2015 
13:00 hrs 

17/Agosto/2015 
14:00 hrs 

LO-905002984-N113-2015 
No. de Exp.853658 

 

Construcción de la Red de 
Distribución de agua 
potable, tanque de 

almacenamiento y tomas 
domiciliarias para el Ejido 

“Flor de Mayo” en la 
Localidad Flor de Mayo del 

Municipio de Viesca, 
Coahuila de Zaragoza. 

04/Agosto/2015 
14:00 hrs. 

Domicilio conocido en el 
Ejido “Flor de Mayo” en 
el Municipio de Viesca, 
Coahuila de Zaragoza. 

05/Agosto/2015 
11:00 hrs. 

11/Agosto/2015 
11:00 hrs. 

14/Agosto/2015 
15:00 hrs. 

LO-905002984-N114-2015 
No. de Exp. 853689 

 

Equipamiento de 
interconexión del pozo para 

agua potable en el Ejido 
“Tanque de San Vicente” en 

la Localidad Tanque San 
Vicente (San Vicente) del 

Municipio de General 
Cepeda, Coahuila de 

Zaragoza. 

05/Agosto/2015 
12:00 hrs. 

Presidencial Municipal 
de General Cepeda 

ubicada en Calle Hidalgo 
# 302 C.P. 25950  

de General Cepeda de 
Coahuila de Zaragoza. 

06/Agosto/2015 
11:00 hrs. 

12/Agosto/2015 
11:00 hrs. 

17/Agosto/2015 
15:00 hrs. 

 
SALTILLO, COAHUILA, A 23 DE JULIO DE 2015. 

SUBSECRETARIO DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 
LIC. EDGAR JULIAN MONTOYA DE LA ROSA 

RUBRICA. 
(R.- 415988)
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MUNICIPIO DE ACUÑA, COAHUILA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
1. DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA NUMERO LA-805002985-N1-2015, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE 
LAS BASES DE PARTICIPACION Y DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN INTERNET EN 
WWW.COMPRANET.FUNCIONPUBLICA.GOB.MX O BIEN EN LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
UBICADO EN EL EDIFICIO SEDE DEL PALACIO MUNICIPAL, SITA EN LIBRAMIENTO EMILIO 
MENDOZA CISNEROS NO. 1690 PTE. COL. AEROPUERTO, CIUDAD ACUÑA, COAHUILA. TELS. 
877-773-1385 Y 877-773-0969. DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

 
NO. DE LICITACION  LA-805002985-N1-2015
DESCRIPCION DE LA LICITACION  “SUMINISTRO DE EQUIPO PARA EL PROYECTO

DE AHORRO DE TONELADAS DE CO2 A TRAVES DE 
EFICIENCIA ENERGETICA EN EL MUNICIPIO
DE ACUÑA.” 

FECHA DE PUBLICACION EN PORTAL
DE COMPRANET 

23 DE JULIO DEL 2015 A LAS 12:00 HORAS  

JUNTA DE ACLARACIONES  29 DE JULIO DEL 2015 A LAS 9:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPUESTAS  

6 DE AGOSTO DEL 2015 A LAS 9:00 HORAS 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
CIUDAD ACUÑA, COAHUILA, A 14 DE JULIO DE 2015. 

EL DIRECTOR DE IMAGEN URBANA 
C. JORGE ALBERTO VALENZUELA RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 416033)   

MUNICIPIO DE ACUÑA, COAHUILA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
1. DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA NUMERO LA-805002985-N1-2015, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE 
LAS BASES DE PARTICIPACION Y DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN INTERNET EN 
WWW.COMPRANET.FUNCIONPUBLICA.GOB.MX O BIEN EN LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
UBICADO EN EL EDIFICIO SEDE DEL PALACIO MUNICIPAL, SITA EN LIBRAMIENTO EMILIO 
MENDOZA CISNEROS NO. 1690 PTE. COL. AEROPUERTO, CIUDAD ACUÑA, COAHUILA. TELS.  
877-773-1385 Y 877-773-0969. DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

 
NO. DE LICITACION  LA-805002985-N1-2015
DESCRIPCION DE LA LICITACION  “SUMINISTRO DE EQUIPO PARA EL PROYECTO DE 

AHORRO DE TONELADAS DE CO2 A TRAVES 
DE EFICIENCIA ENERGETICA EN EL MUNICIPIO DE 
ACUÑA.” 

FECHA DE PUBLICACION EN PORTAL DE 
COMPRANET 

23 DE JULIO DEL 2015 A LAS 12:00 HORAS  

JUNTA DE ACLARACIONES  29 DE JULIO DEL 2015 A LAS 9:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPUESTAS  

6 DE AGOSTO DEL 2015 A LAS 9:00 HORAS 

 
ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION” 
CIUDAD ACUÑA, COAHUILA., A 14 DE JULIO DE 2015. 

EL DIRECTOR DE IMAGEN URBANA 
C. JORGE ALBERTO VALENZUELA RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 415986) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y COMUNICACIONES 
DEL ESTADO DE CHIAPAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 007 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien en Unidad Administrativa Edificio A, Primer Piso No. S/N, Colonia Maya, C.P. 29010, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, teléfono (961)6187550 ext. 30240 y fax (961) 61280 96, los días de Lunes a Viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 

LO-907005981-N108-2015 
Descripción de la licitación SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS – COMITAN, 

CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DEL 
SUBTRAMO: KM. 131+000 AL KM. 132+000
DEL MUNICIPIO DE COMITAN DE DOMINGUEZ, 
CHIAPAS 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Publicación en COMPRANET 23/07/2015 
Anticipo para Inicio de Obra 30 % 
Junta de Aclaraciones 28/07/2015 09:00 horas. 
Visita a Instalaciones 27/07/2015 09:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 04/08/2015 09:00 horas. 

 
LO-907005981-N109-2015 

Descripción de la licitación SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS – COMITAN, 
CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DEL 
SUBTRAMO: KM. 132+000 AL KM. 135+000
DEL MUNICIPIO DE COMITAN DE DOMINGUEZ, 
CHIAPAS. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Publicación en COMPRANET 23/07/2015 
Anticipo para Inicio de Obra 30 % 
Junta de Aclaraciones 28/07/2015 10:00 horas. 
Visita a Instalaciones 27/07/2015 09:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 04/08/2015 09:00 horas. 

 
LO-907005981-N110-2015 

Descripción de la licitación SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS – COMITAN, 
CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DEL 
SUBTRAMO: KM. 135+000 AL KM. 137+000
DEL MUNICIPIO DE COMITAN DE DOMINGUEZ, 
CHIAPAS. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Publicación en COMPRANET 23/07/2015 
Anticipo para Inicio de Obra 30 % 
Junta de Aclaraciones 28/07/2015 11:00 horas. 
Visita a Instalaciones 27/07/2015 09:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 04/08/2015 11:00 horas. 

 
LO-907005981-N111-2015 

Descripción de la licitación SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS – COMITAN, 
CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DEL 
SUBTRAMO: KM. 137+000 AL KM. 140+000
DEL MUNICIPIO DE COMITAN DE DOMINGUEZ, 
CHIAPAS. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Publicación en COMPRANET 23/07/2015 
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Anticipo para Inicio de Obra 30 % 
Junta de Aclaraciones 28/07/2015 12:00 horas. 
Visita a Instalaciones 27/07/2015 09:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 04/08/2015 11:00 horas. 

 
LO-907005981-N112-2015 

Descripción de la licitación SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS – COMITAN, 
CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DEL 
SUBTRAMO: KM. 140+000 AL KM. 143+000
DEL MUNICIPIO DE COMITAN DE DOMINGUEZ, 
CHIAPAS. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Publicación en COMPRANET 23/07/2015 
Anticipo para Inicio de Obra 30 % 
Junta de Aclaraciones 28/07/2015 13:00 horas. 
Visita a Instalaciones 27/07/2015 09:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 04/08/2015 13:00 horas. 

 
LO-907005981-N113-2015 

Descripción de la licitación SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS – COMITAN, 
CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DEL 
SUBTRAMO: KM. 143+000 AL KM. 146+000
DEL MUNICIPIO DE COMITAN DE DOMINGUEZ, 
CHIAPAS. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Publicación en COMPRANET 23/07/2015 
Anticipo para Inicio de Obra 30 % 
Junta de Aclaraciones 28/07/2015 14:00 horas. 
Visita a Instalaciones 27/07/2015 09:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 04/08/2015 13:00 horas. 

 
LO-907005981-N114-2015 

Descripción de la licitación SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS – COMITAN, 
CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DEL 
SUBTRAMO: KM. 146+000 AL KM. 150+000
DEL MUNICIPIO DE COMITAN DE DOMINGUEZ, 
CHIAPAS. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Publicación en COMPRANET 23/07/2015 
Anticipo para Inicio de Obra 30 % 
Junta de Aclaraciones 29/07/2015 09:00 horas. 
Visita a Instalaciones 28/07/2015 09:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 05/08/2015 09:00 horas. 

 
LO-907005981-N115-2015 

Descripción de la licitación SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS – COMITAN, 
CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DEL 
SUBTRAMO: KM. 154+000 AL KM. 157+000
DEL MUNICIPIO DE COMITAN DE DOMINGUEZ, 
CHIAPAS. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Publicación en COMPRANET 23/07/2015 
Anticipo para Inicio de Obra 30 % 
Junta de Aclaraciones 29/07/2015 10:00 horas. 
Visita a Instalaciones 28/07/2015 09:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 05/08/2015 09:00 horas. 
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LO-907005981-N116-2015 
Descripción de la licitación SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS – COMITAN, 

CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DEL 
SUBTRAMO: KM. 163+000 AL KM. 166+000
DEL MUNICIPIO DE COMITAN DE DOMINGUEZ, 
CHIAPAS. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Publicación en COMPRANET 23/07/2015 
Anticipo para Inicio de Obra 30 % 
Junta de Aclaraciones 29/07/2015 11:00 horas. 
Visita a Instalaciones 28/07/2015 09:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 05/08/2015 11:00 horas. 

 
LO-907005981-N117-2015 

Descripción de la licitación SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS – COMITAN, 
CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DEL 
SUBTRAMO: KM. 166+000 AL KM. 169+000
DEL MUNICIPIO DE COMITAN DE DOMINGUEZ, 
CHIAPAS. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Publicación en COMPRANET 23/07/2015 
Anticipo para Inicio de Obra 30 % 
Junta de Aclaraciones 29/07/2015 12:00 horas. 
Visita a Instalaciones 28/07/2015 09:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 05/08/2015 11:00 horas. 

 
LO-907005981-N118-2015 

Descripción de la licitación SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS – COMITAN, 
CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DEL 
SUBTRAMO: KM. 130+000 AL KM. 131+000
DEL MUNICIPIO DE COMITAN DE DOMINGUEZ, 
CHIAPAS. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Publicación en COMPRANET 23/07/2015 
Anticipo para Inicio de Obra 30 % 
Junta de Aclaraciones 29/07/2015 13:00 horas. 
Visita a Instalaciones 28/07/2015 09:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 05/08/2015 13:00 horas. 

 
LO-907005981-N119-2015 

Descripción de la licitación SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS – COMITAN, 
CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DEL 
SUBTRAMO: KM. 169+000 AL KM. 170+000
DEL MUNICIPIO DE COMITAN DE DOMINGUEZ, 
CHIAPAS. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Publicación en COMPRANET 23/07/2015 
Anticipo para Inicio de Obra 30 % 
Junta de Aclaraciones 29/07/2015 14:00 horas. 
Visita a Instalaciones 28/07/2015 09:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 05/08/2015 13:00 horas. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 23 DE JULIO DE 2015. 

SECRETARIO 
ARQ. BAYARDO ROBLES RIQUE 

RUBRICA. 
(R.- 416008)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

COORDINACION DE LICITACIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 004 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 28 fracción I, 29 y 30 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional  
No. LA-908040998-N4-2015, cuya convocatoria contiene las bases de participación, que están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Av. Teófilo Borunda No. 500, Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih., teléfono (614) 439-3500 Ext. 22016, 22097, Fax (614) 439-3513, los días 
hábiles, a partir de la publicación de este Resumen de Convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, 
en un horario de lunes a viernes, de 08:00 a 16:00 horas, en atención al oficio de aprobación 2015-CULTAGUA15-A-0001 los recursos provienen del Programa 
Cultura del Agua 2015. 
 

Descripción de la licitación Partida Unica.- 
EVENTOS DE DIVULGACION 
SEMANA INFANTIL DE LA CULTURA HIDRICA 
RENTA DE ESPACIO PARA 600 PERSONAS POR 5 DIAS. 
RENTA DE EQUIPO AUDIO PARA 600 PERSONAS POR 5 DIAS. 
RENTA DE ESCENARIO DE 8 X 2.64 METROS. 
RENTA DE 600 SILLAS NEGRAS ACOJINADAS POR 5 DIAS. 
EVENTOS DE DIFUSION 
VI FORO ESTATAL DE CULTURA DEL AGUA 
RENTA DE ESPACIO PARA 100 PERSONAS POR 3 DIAS. 
RENTA DE ESCENARIO DE 8 MTS. 
RENTA E INSTALACION DE EQUIPO AUDIO VISUAL PARA 100 PERSONAS. 
RENTA Y MONTAJE DE 300 SILLAS Y 5 MESAS BLANCAS. 
RENTA DE CARPA PARA 100 PERSONAS, INSTALACION EN EXTERIOR. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/07/2015 
Junta de aclaraciones 31/07/2015 09:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  10/08/2015 12:00 horas 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político, queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa” 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 23 DE JULIO DE 2015. 

EL PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, 
DE LA JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

LIC. SERGIO ENRIQUE MEDRANO MURILLO 
RUBRICA. 

(R.- 415940) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

COORDINACION DE LICITACIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 005 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 28 fracción I, 29 y 30 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional No.  
LA-908040998-N5-2015, cuya convocatoria contiene las bases de participación, que están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Av. Teófilo Borunda No. 500, Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih., teléfono (614) 439-3500 Ext. 22016, 22097, Fax (614) 439-3513, los días 
hábiles, a partir de la publicación de este Resumen de Convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, 
en un horario de lunes a viernes, de 08:00 a 16:00 horas, en atención al oficio de aprobación 2015-CULTAGUA15-A-0001 los recursos provienen del Programa 
Cultura del Agua 2015. 
 

Descripción de la licitación Partida 1.-
APERTURA DE ESPACIO DE CULTURA DEL AGUA EN ESCUELA SECUNDARIA TECNICA 
No. 40 EN CHIHUAHUA, CHIH. 
SUMINISTRO DE PROYECTOR 
VIDEOPROYECTOR DE RESOLUCION 800X600 SVGA, MINIMO 2700 LUMENS, 
TECNOLOGIA 3LCD, PUERTO HDMI, PUERTO USB, PUERTO S-VIDEO. 
SUMINISTRO DE LAPTOP, PANTALLA DE 14" HD 
PROCESADOR CORE I5-4210U, 4A GENERACION, MEMORIA RAM DE 4GB, 1600 MHZ 
DDR3L (4GBX1), DVD, DISCO DURO DE 1TB 5400 RPM, INTEL HD GRAPHICS 440 AA, 
BLUETOTH BT 4.0, BATERIA DE 4 CELDAS, SISTEMA OPERATIVO WINDOWS 8.1, 
CONSUMER (64 BBIT) 
SUMINISTRO DE IMPRESORA LASER 
"FUNCION ESTANDAR: IMPRESORA 
FUNCIONES OPCIONALES: NFC, MOBILE PRINT, WPS 
PROCESADOR: 300 MHZ 
MEMORIA: 32 MB 
INTERFAZ: USB 2.0 DE ALTA VELOCIDAD / 10 / 100 BASE TX / INALAMBRICO 802.11B/G/N 
CONSUMO DE ENERGIA: 290 W (IMPRIMIENDO) / 60 W (EN ESPERA) / 1.4 W (AHORRO DE 
ENERGIA) 
NIVEL DE RUIDO: MENOS DE 45 DBA (IMPRESION A COLOR) / MENOS DE 48 DBA 
(IMPRESION MONOCROMATICA) 
DIMENSIONES (A X AL X P): 38.2 X 30.9 X 21.1 CM (15"" X 12.2"" X 8.3"") (EXCEPTO 
BANDEJA DE PAPEL) 
PESO: 9.85 KG (21.72 LBS) 
CICLO DE TRABAJO MENSUAL MAXIMO: HASTA 20,000 IMAGENES 
SUMINISTRO DE SISTEMA PORTATIL DE AUDIO CON SD Y DSP 
2 BAFLES PASIVOS DE DOS VIAS, CABLES DE CONEXION, CONSOLA CON 
REPRODUCTOR MP3, 2 BASES DE PISO, MICROFONO INALAMBRICO, WOOFER 25CM-
TWEETER 2.5 CM, POTENCIA 2X100 WATTS, COLOR NEGRO. 
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SUMINISTRO DE CARPA PLEGABLE 3X3
CARPA PLEGABLE, DIMENSIONES, 3M X 3M, COLOR BLANCO, MATERIAL DE LA LONA: 
POLYESTER, POLY OXFORD 300D, PESO TOTAL: 25KG, AREA DE SOMBRA: 9M2, ALTURA 
DEL PICO AL PISO: 3M, TIPO DE PATAS: RECTAS, TIPO DE ESTRUCTURA: ENTRAMADO 
EN AUMENTO, MATERIAL DE LA ESTRUCTURA: ACERO AL CARBON,ALEACION DE 
ALUMINIO, RECUBRIMIENTO BLANCO, ACABADO DE LA ESTRUCTURA: RESISTE LA 
OXIDACION, RAYONES Y CORROSION. 
SUMINISTRO DE SILLAS 
SILLA DE VISITA DE PLASTICO COLOR NEGRO SIN BRAZOS. 
SUMINISTRO DE MESAS 
MESA PEGABLE RECTANGULAR DE 244x76 PLASTICO BLANCO. 
SUMINISTRO DE ESCRITORIO 
ESCRITORIO METALICO CON 1 PEDESTAL DERECHO DE 1.52 M DE FRENTE. 
SUMINISTRO DE ARCHIVERO 
ARCHIVERO VERTICAL 4 GAVETAS INSTITUCIONAL METALICO COLOR ARENA. 
SUMINISTRO DE PANTALLA DE PROYECCION 
PANTALLA TRIPLE 70” PARA PROYECCION CON TRIPIE, COLOR BLANCO MATE, 
DIMENSIONES: 1.78M x 1.78M 
Partida 2.- 
FORTALECIMIENTO DE ESPACIO DE CULTURA DEL AGUA E.C.A LAZARO CARDENAS Y 
E.C.A SANTA ISABEL, CHIHUAHUA 
SUMINISTRO DE PROYECTOR 
VIDEOPROYECTOR DE RESOLUCION 800X600 SVGA, MINIMO 2700 LUMENS, 
TECNOLOGIA 3LCD, PUERTO HDMI, PUERTO USB, PUERTO S-VIDEO. 
SUMINISTRO DE LAPTOP, PANTALLA DE 14" HD 
PROCESADOR CORE I5-4210U, 4A GENERACION, MEMORIA RAM DE 4GB, 1600 MHZ 
DDR3L (4GBX1), DVD, DISCO DURO DE 1TB 5400 RPM, INTEL HD GRAPHICS 440 AA, 
BLUETOTH BT 4.0, BATERIA DE 4 CELDAS, SISTEMA OPERATIVO WINDOWS 8.1, 
CONSUMER (64 BBIT) 
SUMINISTRO DE IMPRESORA LASER 
"FUNCION ESTANDAR: IMPRESORA 
FUNCIONES OPCIONALES: NFC, MOBILE PRINT, WPS 
PROCESADOR: 300 MHZ 
MEMORIA: 32 MB 
INTERFAZ: USB 2.0 DE ALTA VELOCIDAD / 10 / 100 BASE TX / INALAMBRICO 802.11B/G/N 
CONSUMO DE ENERGIA: 290 W (IMPRIMIENDO) / 60 W (EN ESPERA) / 1.4 W (AHORRO DE 
ENERGIA) 
NIVEL DE RUIDO: MENOS DE 45 DBA (IMPRESION A COLOR) / MENOS DE 48 DBA 
(IMPRESION MONOCROMATICA) 
DIMENSIONES (A X AL X P): 38.2 X 30.9 X 21.1 CM (15"" X 12.2"" X 8.3"") (EXCEPTO 
BANDEJA DE PAPEL) 
PESO: 9.85 KG (21.72 LBS) 
CICLO DE TRABAJO MENSUAL MAXIMO: HASTA 20,000 IMAGENES 
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SUMINISTRO DE SISTEMA PORTATIL DE AUDIO CON SD Y DSP 
2 BAFLES PASIVOS DE DOS VIAS, CABLES DE CONEXION, CONSOLA CON 
REPRODUCTOR MP3, 2 BASES DE PISO, MICROFONO INALAMBRICO, WOOFER 25CM-
TWEETER 2.5 CM, POTENCIA 2X100 WATTS, COLOR NEGRO. 
SUMINISTRO DE CARPA PLEGABLE 3X3 
CARPA PLEGABLE, DIMENSIONES, 3M X 3M, COLOR BLANCO, MATERIAL DE LA LONA: 
POLYESTER, POLY OXFORD 300D, PESO TOTAL: 25KG, AREA DE SOMBRA: 9M2, ALTURA 
DEL PICO AL PISO: 3M, TIPO DE PATAS: RECTAS, TIPO DE ESTRUCTURA: ENTRAMADO 
EN AUMENTO, MATERIAL DE LA ESTRUCTURA: ACERO AL CARBON,ALEACION DE 
ALUMINIO, RECUBRIMIENTO BLANCO, ACABADO DE LA ESTRUCTURA: RESISTE LA 
OXIDACION, RAYONES Y CORROSION. 
SUMINISTRO DE SILLAS 
SILLA DE VISITA DE PLASTICO COLOR NEGRO SIN BRAZOS. 
SUMINISTRO DE MESAS 
MESA PEGABLE RECTANGULAR DE 244x76 PLASTICO BLANCO. 
SUMINISTRO DE ESCRITORIO 
ESCRITORIO METALICO CON 1 PEDESTAL DERECHO DE 1.52 M DE FRENTE. 
SUMINISTRO DE ARCHIVERO 
ARCHIVERO VERTICAL 4 GAVETAS INSTITUCIONAL METALICO COLOR ARENA. 
SUMINISTRO DE CAMARA FOTOGRAFICA 
16 MEGAPIXELES, PANTALLA FULL HD|LCD, GRABACION HD|HDMI|FULL HD, TARJETA SD, 
USB, MEMORA SD, 1080P, VVIDEO HD | FLASH, SENSOR DE IMAGEN CMOS, PUERTO USB 
Y HDMI 
SUMINISTRO DE PANTALLA DE PROYECCION 
PANTALLA TRIPLE 70” PARA PROYECCION CON TRIPIE, COLOR BLANCO MATE, 
DIMENSIONES: 1.78M x 1.78M 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/07/2015 
Junta de aclaraciones 31/07/2015 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  10/08/2015 14:00 horas 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político, queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa” 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 23 DE JULIO DE 2015. 
EL PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, 

DE LA JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
LIC. SERGIO ENRIQUE MEDRANO MURILLO 

RUBRICA. 
(R.- 415937)
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE DELICIAS 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

COMITE TECNICO RESOLUTIVO DE OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial para la obra “PARQUE VECINAL 
REVOLUCION” con número LPOP 01/2015-LF, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Ave. Del Parque Norte N° 506 
Colonia Centro, C.P. 33000, Ciudad Delicias, Chihuahua, teléfono: 639-474-09-11, del día 23 de julio al 06 de 
Agosto del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación PARQUE VECINAL REVOLUCION 
Volumen de obra Se construirán andadores, área de jardín con sistema de 

riego, área infantil con arenero equipada con diversos 
juegos, cancha de usos múltiples con gradas, área de 
asadores, gimnasio al aire libre, área de skate, alumbrado 
público, y equipamiento urbano. 

Fecha de publicación en CompraNet 23/07/2015 
Junta de aclaraciones 05/08/2015, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 03/08/2015, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2015, 12:00 horas 

 
DELICIAS, CHIH., A 23 DE JULIO DE 2015. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ARQ. HEBERTO HERRERA ALONSO 

RUBRICA. 
(R.- 415959)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 
DEL ESTADO DE DURANGO 

COORDINACION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 011 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) pública de carácter nacional número 810005999-033-15, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en: Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en calle del parque y loza s/n col. Los Angeles Durango Dgo. 
Tels. (01-618)1377515, 1377516, 1377588 de las 9:00 a 17:00 horas: 
 

Descripción de la licitación Construcción de Hospital de Especialidades (incluye 
oncología), en la localidad de Gómez Palacio, 
Durango. 

Meta Establecida en bases de convocatoria 

Fecha de publicación en compranet 23/07/2015 

Junta de aclaraciones 31/07/2015 17:00 HRS. 

Visita al sitio de la obra 31/07/2015 09:00 HRS. 

Presentación y apertura de proposiciones 06/08/2015 10:00 HRS. 

 
DURANGO, DURANGO, A 23 DE JULIO DE 2015. 

SECRETARIO 
ARQ. CESAR GUILLERMO RODRIGUEZ SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 415868) 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CIUDAD LERDO, DURANGO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO SE CONVOCA A LOS 

INTERESADOS A PARTICIPARE EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-810012997-N3-2015 

CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION DISPONIBLES PARA LA 

CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL DPTO. DE LICITACIONES DE 

LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CD. LERDO, DGO. LOCALIZADA EN AV. FRANCISCO SARABIA NO. 3 

NTE COL. CENTRO DE CD. LERDO, DGO. C.P 35150 TELEFONO 175-00-00 EXT 230. 

 Descripción de la licitación: CONSTRUCCION DE TECHOS DE LAMINA DE FIBROCEMENTO 

VARIAS LOCALIDADES (520 ACCIONES) MUNICIPIO DE LERDO, DGO. (RUTA 1) 

 Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

 Fecha de publicación de Compranet: 23/JUL/2015 

 Visita de obra: 30/JUL/2015 en punto de las 10:00 hrs 

 Junta de aclaraciones: 30/JUL/2015 en punto de las 12:00 hrs. 

 Fecha límite para la adquisición de bases: 30/JUL/2015 

 Presentación y apertura de proposiciones: 06/AGO/2015 en punto de las 12:00 hrs. 

 

CD. LERDO, DGO., A 23 DE JULIO DE 2015. 

PRESIDENTA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

MARIA CECILIA AMATON GRAJEDA 

RUBRICA. 

(R.- 415976)   

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CIUDAD LERDO, DURANGO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO SE CONVOCA A 

LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-810012997-N4-2015 

CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION DISPONIBLES PARA LA 

CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL DPTO. DE LICITACIONES DE 

LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CD. LERDO, DGO. LOCALIZADA EN AV. FRANCISCO SARABIA NO. 3 

NTE COL. CENTRO DE CD. LERDO, DGO. C.P 35150 TELEFONO 175-00-00 EXT 230. 

 Descripción de la licitación: CONSTRUCCION DE TECHOS DE LAMINA DE FIBROCEMENTO 

VARIAS LOCALIDADES (480 ACCIONES) MUNICIPIO DE LERDO, DGO. (RUTA 2) 

 Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

 Fecha de publicación de Compranet: 24/JUL/2015 

 Visita de obra: 31/JUL/2015 en punto de las 10:00 hrs 

 Junta de aclaraciones: 30/JUL/2015 en punto de las 12:00 hrs. 

 Fecha límite para la adquisición de bases: 31/JUL/2015 

 Presentación y apertura de proposiciones: 07/AGO/2015 en punto de las 12:00 hrs. 

 

CD. LERDO, DGO., A 23 DE JULIO DE 2015. 

PRESIDENTA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

MARIA CECILIA AMATON GRAJEDA 

RUBRICA. 

(R.- 415978)
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE DURANGO 
DIRECCION MUNICIPAL DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar 
en las licitaciones públicas nacionales números: 39061001-021-15, 39061001-022-15 y 39061001-023-15; con códigos de Procedimiento LO-810005997-N32-2015, 
LO-810005997-N33-2015 y LO-810005997-N34-2015, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Calle Gabino Barreda No. 1337 Poniente, Colonia Zona Centro, C.P. 34000, Durango, Durango, teléfono: 
01 (618) 1378231, los días del 23 al 30 de Julio del 2015, de las 8:00 horas a las 15:00 horas de conformidad con lo siguiente: 
 

Descripción de la licitación Parque Recreativo “Tierra y Libertad”, Col. Tierra y Libertad; ubicado en la Ciudad de Victoria
de Durango. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/07/2015 
Junta de aclaraciones 31/07/2015 10:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 30/07/2015 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  07/08/2015 09:00 horas 

 
Descripción de la licitación Parque Recreativo “Massie”, Col. Massie; ubicado en la Ciudad de Victoria de Durango. 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/07/2015 
Junta de aclaraciones 31/07/2015 11:30 horas 
Visita al lugar de los trabajos 30/07/2015 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  07/08/2015 10:30 horas 

 
Descripción de la licitación Plaza “Loma Bonita”, Fracc. Loma Bonita; ubicada en la Ciudad de Victoria de Durango. 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/07/2015 
Junta de aclaraciones 31/07/2015 13:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 30/07/2015 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  07/08/2015 12:00 horas 

 
DURANGO, DURANGO, A 23 DE JULIO DE 2015. 
DIRECTOR MUNICIPAL DE OBRAS PUBLICAS 

C. ARQ. EMMANUEL JOSE DEL PALACIO SICSIK 
RUBRICA. 

(R.- 415958)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-915008995-N292-2015 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Irrigación No. 100-A esquina. con Av. Independencia Ote., Col, Reforma 
y Ferrocarriles Nacionales, C.P. 50070 Toluca, México; teléfonos (01-722) 2145906, 2159634 y No. Fax 
2150267 Ext. 1020, los días del 23 de julio al 06 de agosto de 2015 de: 9:00 a 14:00 y de 14:30 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción de la planta de tratamiento y emisor para la 
Cabecera Municipal de Tenango del Aire 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 23/07/2015 

Junta de aclaraciones 27/07/2015, 11:00 horas 

Visita a instalaciones 27/07/2015, 15:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 06/08/2015, 10:00 horas 

 
TOLUCA, MEXICO, A 23 DE JULIO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
C. PABLO OLVERA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 416066)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-915008995-N293-2015 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Irrigación No. 100-A esquina. con Av. Independencia Ote., Col, Reforma 
y Ferrocarriles Nacionales, C.P. 50070 Toluca, México; teléfonos (01-722) 2145906, 2159634 y No. Fax 
2150267 Ext. 1020, los días del 23 de julio al 06 de agosto de 2015 de: 9:00 a 14:00 y de 14:30 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción del colector 2.44 mts. de diám. en una 
longitud de 750 mts. por la calle Lerdo desde la calle 16 
de sep. a la calle Josefa Ortiz de Domínguez 
(Reforzamiento del río Verdiguel) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 23/07/2015 
Junta de aclaraciones 28/07/2015, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 28/07/2015, 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06/08/2015, 12:00 horas 

 
TOLUCA, MEXICO, A 23 DE JULIO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
C. PABLO OLVERA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 416068) 
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H. AYUNTAMIENTO DE EL ORO, ESTADO DE MEXICO 
2013-2015 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contienen las 
bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas 
de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, ubicadas en Av. del Ferrocarril S/N, Planta Alta 
Sección “A” del Mercado Municipal, Col. Centro de El Oro, Estado de México, C.P. 50600, de lunes a 
viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas, y con los teléfonos (01-711)125 70 53 y (01-711)125 00 36 
Ext. 118. 
 

Licitación Pública Nacional LO-815064930-N22-2015 
Descripción de la licitación SOCAVON SAN JUAN 
Localidad: CABECERA MUNICIPAL 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/07/2015 
Visita a las instalaciones 30/07/2015, 9:00 horas 
Junta de aclaraciones 31/07/2015, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/08/2015, 9:00 horas 

 
EL ORO, MEX., A 23 DE JULIO DE 2015. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 
ING. FELIPE DE JESUS MORENO ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 415999)   

H. AYUNTAMIENTO DE HUEYPOXTLA, ESTADO DE MEXICO 
OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 31 de su Reglamento se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional 
Número LO-815036859-N6-2015, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 
consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: la Dirección de 
Obras Públicas del Municipio de Huexypoxtla, edo. De México, teléfono: 015999119382, los días del 23, 
24 y 27 de julio del año en curso de las 8:00 hrs. a las 16:00 hrs., y el 28 de julio hasta antes de 
las 10:00 hrs. 
 

Descripción de la Licitación MODERNIZACION DE CAMINO RURAL SAN PEDRO 
LA GLORIA-SAN FRANCISCO ZACACALCO; SAN 
PEDRO LA GLORIA  

Volumen de la obra 23,757.50 Metros Cuadrados 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de Julio del 2015 
Junta de aclaraciones 29 de julio del 2015 a las 11:30 horas 
Visita al lugar de la obra 29 de julio del 2015 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 05 de Agosto del 2015 a las 11:00 horas 

 
HUEYPOXTLA, ESTADO DE MEXICO, A 23 DE JULIO DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
C. FRANCISCO JAVIER SANTILLAN SANTILLAN 

RUBRICA. 
(R.- 416045) 
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H. AYUNTAMIENTO DE HUEYPOXTLA, ESTADO DE MEXICO 
OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 31 de su Reglamento se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional 
Número LO-815036859-N7-2015, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 
consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: la Dirección de 
Obras Públicas del Municipio de Huexypoxtla, edo. De México, teléfono: 015999119382, los días del 23, 
24 y 27 de julio del año en curso de las 8:00 hrs. a las 16:00 hrs., y el 28 de julio hasta antes de 
las 10:00 hrs. 
 

Descripción de la Licitación PAVIMENTACION ASFALTICA DE CAMINO RURAL DE 
SAN FRANCISCO ZACACALCO A SAN PEDRO LA 
GLORIA; SAN FRANCISCO ZACACALCO  

Volumen de la obra 22,617.07 Metros Cuadrados 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de Julio del 2015 
Junta de aclaraciones 29 de julio del 2015 a las 14:30 horas 
Visita al lugar de la obra 29 de julio del 2015 a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 05 de Agosto del 2015 a las 14:00 horas 

 
HUEYPOXTLA, ESTADO DE MEXICO, A 23 DE JULIO DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
C. FRANCISCO JAVIER SANTILLAN SANTILLAN 

RUBRICA. 
(R.- 416046)   

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL 
MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya Convocatoria que contiene 
las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las 
oficinas de la Convocante, ubicadas en Prolongación de Alcocer No. 2, Fraccionamiento La Conspiración, 
C.P 37740, San Miguel de Allende, Guanajuato, teléfono: 01 (415) 152-4641 y 01 (415) 152-8155 ext. 1037, 
de lunes a viernes en horario de 9:00 a 15:00 horas a partir de su publicación en Compranet y hasta, inclusive, 
el día hábil previo al Acto de Presentación y Apertura de Propuestas. 
 

No. de licitación LO-811003933-N4-2015 
Descripción de la licitación Línea de Conducción Tanque Insurgentes, Sector 2 

Subsector 1.- Primera Etapa 
Fecha de publicación en CompraNet 23/07/2015 
Visita a instalaciones 30/07/2015 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 30/07/2015 a las 12:00 horas 
Fecha límite para la presentación 
de las proposiciones  

07/08/2015, 12:00 horas 

Apertura de las proposiciones 07/08/2015, 12:05 horas 
 

SAN MIGUEL DE ALLENDE, GTO., A 23 DE JULIO DE 2015. 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL SAPASMA 

LIC. JOSE ULISES VALENZUELA DELGADO 
RUBRICA. 

(R.- 416011) 
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MUNICIPIO DE ALFAJAYUCAN, HIDALGO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001-2015 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Dentro de la acciones relativas al Programa Agua potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas 
(APAZU), derivadas del Convenio de Coordinación Marco celebrado entre el Ejecutivo Federal, por conducto 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Comisión Nacional del Agua y el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, con fecha 20 de enero de 2015, con el objeto de impulsar 
el Federalismo, mediante la conjunción de acciones y descentralización de programas de agua potable y 
saneamiento a la entidad y fomentar el desarrollo regional. 
Convoca a los interesados en participar en el procedimiento de licitación pública nacional número que se 
describe en el cuadro, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y 
obtención gratuita todos los días en internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Palacio Municipal sin número 
Colonia Centro, Alfajayucan, Hgo. C.P. 42390, teléfono: 738-72-88-008, 738-72-88-016 del 23 al 29 de Julio 
del año en curso de las 09:00 hrs. a las 13:00 hrs. 
 
LO-813006964-N2-2015 

Descripción de la Licitación CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO DE ZOZEA, ALFAJAYUCAN HIDALGO 

Volumen de la obra LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

Fecha de publicación en CompraNet 23/07/2015 
Junta de aclaraciones 29/07/2015 11:00 HORAS 
Visita al lugar de la obra 29/07/2015 10:00 HORAS  
Presentación y apertura de proposiciones 05/08/2015 9:00 HORAS 

 
ALFAJAYUCAN, HGO., A 23 DE JULIO DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
LIC. OSCAR ADALBERTO ANGELES GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 415846)   

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRA PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE SEGUIMIENTO, EVALUACION Y DESARROLLO INSTITUCIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 14 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad a lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a todo aquel que tenga interés en participar en la siguiente licitación pública nacional; cuya 
convocatoria que contiene los procedimientos de participación, está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx únicamente de las 0:00 horas del día 23 de Julio de 2015 a las 23:59 
horas del día 24 de Julio de 2015, y en las oficinas de la Dirección del Area de Logística y Desarrollo de la 
Secretaría de Infraestructura y Obra Pública, ubicadas en Avenida Prolongación Alcalde Número 1351, 
Edificio “B” Cuarto Piso, Guadalajara, Jalisco, C.P. 44270, teléfono: 01 (33) 38192321 con horario: de 9:00 a 
las 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional número LO-914004997-N89-2015 Contrato: SIOP-IDSDJP-01-LP-0172/15 

Descripción de la licitación Construcción del Edificio para Salas de Juicios Orales en 
Materia Penal, en Tonalá, Jalisco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 23/07/2015 
Visita a instalaciones 28/07/2015, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 29/07/2015, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/08/2015, 09:00 horas 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 23 DE JULIO DE 2015. 

EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y OBRA PUBLICA 
ING. ROBERTO DAVALOS LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 415952) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
COMISION ESTATAL DEL AGUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 019 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Avenida Plan de Ayala No. 825, nivel 4, Col. Teopanzolco, C. P. 62350; Cuernavaca, Morelos, teléfono: 
(01777)1008370 Ext. 1842, en la Subdirección de Inversión; desde el día de publicación de la presente. 
 

No. de licitación LO-917021996-N80-2015 
Descripción de la licitación Rehabilitación y Ampliación de la Planta de Tratamiento 

de Aguas Residuales Las Juntas (Incluye Operación 
Transitoria) 

Ubicación de los trabajos Localidad: Tlaltizapán de Zapata Municipio: Tlaltizapán 
de Zapata 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/07/2015 
Visita a instalaciones 03/08/2015 10:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 05/08/2015 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/08/2015 10:00 hrs. 

 
No. de licitación LO-917021996-N81-2015 
Descripción de la licitación Primera Etapa de la Construcción de Colectores de 

Saneamiento de Aguas de la Parte Sur de la Zona 
Metropolitana de Cuernavaca. 

Ubicación de los trabajos Localidad: Ticumán Municipio: Tlaltizapán de Zapata 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/07/2015 
Visita a instalaciones 03/08/2015 10:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 05/08/2015 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/08/2015 11:00 hrs. 

 
No. de licitación LO-917021996-N82-2015 
Descripción de la licitación Rehabilitación de la Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales Alpuyeca, Primera Etapa. 
Ubicación de los trabajos Localidad: Alpuyeca Municipio: Xochitepec 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/07/2015 
Visita a instalaciones 04/08/2015 10:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 06/08/2015 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2015 10:00 hrs. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 23 DE JULIO DE 2015. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 
ING. SERGIO SOTO CAMARA 

FIRMA POR DELEGACION DE FACULTADES OTORGADA POR EL SECRETARIO EJECUTIVO 
DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA, ING. JUAN CARLOS VALENCIA VARGAS; EL DIRECTOR 

GENERAL DE ADMINISTRACION, ING. SERGIO SOTO CAMARA, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD 
CON EL MEMORANDUM NO. CEA/SE/326/2013 Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 19 Y 38, 

FRACCIONES XIV Y VX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 
RUBRICA. 

(R.- 416077)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
COMISION ESTATAL DEL AGUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 020 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

El Gobierno de México ha recibido el préstamo 3133/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar parcialmente el costo del Programa para la 

Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento de Comunidades Rurales IV (PROSSAPYS IV) y se propone utilizar parte de estos fondos para 

efectuar los pagos de los Contratos que se relacionan en el siguiente cuadro. 

Lo anterior de conformidad con las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional número XX-917021996-X83-2015 cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran 

disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Plan de Ayala No. 825, nivel 4, Col. Teopanzolco, C.P. 62350; Cuernavaca, 

Morelos, teléfono: (01777)1008370 Ext. 1842, en la Subdirección de Inversión; desde el día de publicación de la presente. 

 

No. de licitación XX-917021996-X83-2015 

Descripción de la licitación Ampliación de la Red de Distribución de Agua Potable de la Localidad de Tetlama. 

Ubicación de los trabajos Localidad: San Agustín Tetlama Municipio: Temixco 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/07/2015 

Visita a instalaciones 29/07/2015 10:00 hrs. 

Junta de aclaraciones 04/08/2015 11:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2015 10:00 hrs. 

 

CUERNAVACA, MOR., A 23 DE JULIO DE 2015. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 

ING. SERGIO SOTO CAMARA 

FIRMA POR DELEGACION DE FACULTADES OTORGADA POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA,  

ING. JUAN CARLOS VALENCIA VARGAS; EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION, ING. SERGIO SOTO CAMARA, LO ANTERIOR 

 DE CONFORMIDAD CON EL MEMORANDUM NO. CEA/SE/326/2013 Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 19 Y 38,  

FRACCIONES XIV Y VX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 

RUBRICA. 

(R.- 416078)
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SISTEMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO 
Y SANEAMIENTO DE LA PIEDAD 

DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-816069990-N1-2015, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en la Ave. Sóstenes Rocha 199, colonia San Rafael, en La Piedad Michoacán 
con número telefónico (01 352) 5 261630 de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 15:00 hrs. 

 

Nº de licitación LO-816069990-N1-2015 

Descripción de la licitación “Rehabilitación del Sistema de Agua Potable de la 
Colonia Ojo de Agua” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNet 22/07/2015 

Junta de aclaraciones 04/08/2015, 13:00 hrs. 

Visita a instalaciones 04/08/2015, 10:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 11/08/2015, 10:00 hrs. 

 
LA PIEDAD, MICHOACAN, A 23 DE JULIO DE 2015. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 
ARQ. CESAR LOPEZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 415990)   

SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 06/15 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Mixta Número LA-012000998-T10-2015, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en el Departamento de Adquisiciones de los Servicios de 
Salud de Oaxaca, ubicada en Av. Morelos No. 1004, Centro, Oaxaca, C.P. 68000 Tels. y fax (01-951) 514 05 
99 y 514 03 44, 516 39 02 y 516 39 66, los días 23 de julio del 2015 al 31 de julio del 2015 de las 9:00 a las 
15:00 horas de lunes a viernes. 
 

Descripción de la licitación Equipo Médico y de Laboratorio. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/07/2015 

Junta de aclaraciones 31/07/2015, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 06/08/2015, 10:00 horas 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 23 DE JULIO DE 2015. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA 
LIC. HUGO ALBERTO ESPINOZA MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 416049) 
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UNIVERSIDAD DEL PAPALOAPAN EN OAXACA 
VICE-RECTORIA DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 001 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
No. LA-920048996-N2-2015 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de 
conformidad con el Artículo 26 Fracción I, 26 Bis Fracción I, 28 Fracción I, 29, 30 y demás relativos de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar 
en la Licitación Pública Nacional Presencial para la ADQUISICION DE EQUIPOS DE LABORATORIO, de la 
Universidad del Papaloapan cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la Universidad del 
Papaloapan Campus Tuxtepec, ubicado en Av. Circuito Central N° 200, Colonia Parque Industrial, C.P. 68301, 
San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca, en días hábiles de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 19:00 horas. 
 

No. de Licitación Pública Nacional Presencial 
LA-920048996-N2-2015 

“Adquisición de Equipos de Laboratorio”  
Descripción Cantidad Unidad de Medida 

Sistema de Espectrometría de Masas de Alta Resolución 1 Pieza 
Sistema Biorreactores 1 Pieza 
Secador Nano Spray 1 Pieza 

Cromatógrafo Líquido de Ultra Alto Desempeño 1 Pieza 
Sistema de Análisis Espermático por Computadora 1 Pieza 

 
 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 04 de agosto del 2015 a las 10:00 horas en la Sala de 

Juntas de la Universidad del Papaloapan Campus Tuxtepec, ubicado en Av. Circuito Central N° 200, 
Colonia Parque Industrial, C.P. 68301, San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca. 

 El acto de presentación de proposiciones y aperturas se efectuará el día 11 de agosto del 2015 a las 
10:00 horas, en la Sala de Juntas de la Universidad del Papaloapan Campus Tuxtepec, ubicado en Av. 
Circuito Central N° 200, Colonia Parque Industrial, C.P. 68301, San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca. 

 El Acto de Fallo se realizará el día 17 de agosto de 2015 a las 17:00 horas, en la sala de Juntas de la 
Universidad del Papaloapan Campus Tuxtepec, ubicado en Av. Circuito Central N° 200, Colonia Parque 
Industrial, C.P. 68301, San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca. 

 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar la(s) proposición(es) será(n): Español. 
 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
 Se otorgará un anticipo del 30 %. 
 Lugar de entrega: “La recepción de la totalidad de los bienes será libre a bordo en el almacén de la 

UNIVERSIDAD DEL PAPALOAPAN, con Domicilio en Circuito Central # 200 Col. Parque Industrial 
C.P. 68301 San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca, de Lunes a Viernes de las 09:00 a las 14:00 y de las 
16:00 a las 19:00 horas. 

 Plazo de entrega: Será de 60 días naturales para las partidas de la 1 a la 21 y 23 y de 90 días naturales 
para la partida 22, a partir de la firma del contrato en Av. Circuito Central Nº 200 Col. Parque Industrial, 
C.P. 68301 San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca o bien en Av. Ferrocarril S/N C.P. 68400 Loma Bonita, 
Oaxaca, de Lunes a Viernes de las 09:00 a las 14:00 y de las 16:00 a las 19:00 horas. 

 El pago se realizará: 30 % de Anticipo y 70% 20 días naturales después de la entrega total de los bienes, 
instalación y capacitación, en su caso, y previa entrega de la factura correspondiente. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en la convocatoria de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Artículo 50 y 60 antepenúltimo 
párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

“La recepción de la totalidad de los bienes será libre a bordo en el almacén de la UNIVERSIDAD DEL 
PAPALOAPAN, con Domicilio en Circuito Central #200 Col. Parque Industrial C.P. 68301 San Juan Bautista 
Tuxtepec, Oaxaca 

 
TUXTEPEC, OAXACA, A 23 DE JULIO DE 2015. 

VICE-RECTOR DE ADMINISTRACION 
L.C.P. RUBEN JIMENEZ CERVANTES 

RUBRICA. 
(R.- 416006)
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LA MIXTECA 
OAXACA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con el artículo 26 Fracción I, 26 Bis Fracción I, 28 

Fracción I, 29, 30 y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la 

Licitación Pública Nacional Presencial para la “ADQUISICION, INSTALACION Y PUESTA EN MARCHA DE UN CROMATOGRAFO DE LIQUIDOS DE ULTRA 

ALTA PRESION ACOPLADO A UN ESPECTROMETRO DE MASAS CON ANALIZADOR DE TIEMPO DE VUELO”, de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de licitación Costo de la 

convocatoria 

Fecha de 

publicación 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 

apertura técnica y económica 

Fallo Firma del 

contrato 

LA-920005999-N1-2015 SIN COSTO 23/JUL/2015 03/08/2015 

11:00 horas 

10/08/2015 

11:00 horas 

14/08/2015 

17:00 horas 

18/08/2015 

12:00 horas 

 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 

1 ADQUISICION, INSTALACION Y PUESTA EN MARCHA DE UN CROMATOGRAFO DE LIQUIDOS DE ULTRA 

ALTA PRESION ACOPLADO A UN ESPECTROMETRO DE MASAS CON ANALIZADOR DE TIEMPO DE VUELO 

1 Equipo 

 

 La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Km. 2.5 carretera a 

Acatlima, Huajuapan de León, C.P. 69000, Oaxaca, teléfono: (953) 53 20399 ext. 160, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 y de 

16:00 a 19:00 horas. 

 

HUAJUAPAN DE LEON, OAXACA, A 23 DE JULIO DE 2015. 

VICE - RECTOR DE ADMINISTRACION 

L.C.P JAVIER JOSE RUIZ SANTIAGO 

RUBRICA. 

(R.- 416005)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

DIRECCION DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
PROGRAMA PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE  

Y SANEAMIENTO EN COMUNIDADES RURALES IV (PROSSAPYS IV) 
PRESTAMO No. 3133/OC-ME 

LLAMADO A LICITACION No. SFA-OP-LLP/BID-2015/002 
 

1.  Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que para este 
Proyecto fuese publicado en el Development Business, de fecha 28 de Marzo de 2014. 

2.-  El Gobierno Mexicano ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para 
financiar parcialmente el costo del PROGRAMA PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN COMUNIDADES RURALES IV (PROSSAPYS IV), y se propone 
utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato objeto de cada una 
de las obras que se indican en el punto 3 del presente Llamado. 

3.  El Gobierno del Estado de Puebla a través de la Dirección de Adjudicaciones de Obra Pública de la 
Secretaría de Finanzas y Administración invita a los Oferentes elegibles a presentar Ofertas selladas a 
través de documentos impresos para las OBRAS que a continuación se detallan, de las cuales podrá 
obtener los DOCUMENTOS ESTANDAR DE LICITACION PUBLICA (LPN) en la página de CompraNet: 

 
Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-N120-2015 
Número de licitación: SFA-OP-LPN-2015-025 

Descripción de la licitación “AMPLIACION DE ALCANTARILLADO SANITARIO DE 
LAS LOCALIDADES DE LAS CANOAS Y SAN 
AMBROSIO, MUNICIPIO DE ATEMPAN.” 

Fecha de publicación en CompraNet 23/07/2015 
Visita a instalaciones 30/07/2015, 09:30 horas 
Junta de aclaraciones 05/08/2015, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12/08/2015, 10:00 horas 
Fecha probable de fallo 18/08/2015, 17:00 horas 
El plazo de construcción es 90 días naturales 

 
Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-N121-2015 
Número de licitación: SFA-OP-LPN-2015-026 

Descripción de la licitación “AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE 
LA LOCALIDAD DE XILOXOCHICO DE RAFAEL AVILA 
CAMACHO, MUNICIPIO DE CUETZALAN DEL 
PROGRESO” 

Fecha de publicación en CompraNet 23/07/2015 
Visita a instalaciones 30/07/2015, 09:30 horas 
Junta de aclaraciones 05/08/2015, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12/08/2015, 12:00 horas 
Fecha probable de fallo 18/08/2015, 17:30 horas 
El plazo de construcción es 150 días naturales 

 Todos los actos de los procedimientos que se detallan para las obras convocadas se realizarán en las 
oficinas de la Dirección de Adjudicaciones de Obra Pública de la Secretaría de Finanzas y Administración 
del Gobierno del Estado de Puebla, ubicadas en la Calle 20 Sur número 902, Colonia Azcárate de la 
Ciudad de Puebla, Puebla, C.P. 72501. 

4.  La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública (LP) establecidos en la 
publicación del Banco titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y está abierta a todos los Oferentes de países elegibles, 
según se definen en los Documentos de Licitación. 

5.  Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional en las oficinas de: la 
DIRECCION DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACION, con la C. GUADALUPE SILVA PACHECO, teléfonos con lada (01 222) 2 35 07 38; 
(01 222) 2 35 15 97; (01 222) 2 35 18 23; y (01 222) 2 35 18 48 o al correo electrónico 
aclaraciones.daop.pue@gmail.com y revisar los Documentos de Licitación hasta un día antes de la fecha 
de apertura de las ofertas en la dirección indicada al final de este Llamado de 9:00 a 16:00 horas, o en 
CompraNet en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 
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6.  Los requisitos de calificación incluyen cumplir con los requisitos de Elegibilidad, acreditar la 
experiencia y capacidad técnica en obras de magnitud, naturaleza y complejidad similares en el 
curso de 3 años, así como de las condiciones legales, financieras, técnicas y económicas que 
garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones a contraer. No se otorgará un 
Margen de Preferencia a contratistas o APCAs nacionales. 

7.  Para las licitaciones que se convoca, no se permite que los Oferentes presenten su propuesta a través de 
CompraNet, sin embargo deberán obtener los Documentos de Licitación a través de este medio, en la 
dirección electrónica señalada en el párrafo anterior, los cuales no tendrán costo. 

 Los Oferentes podrán obtener sin ningún costo de manera indistinta, un juego completo de los 
Documentos de Licitación ya sea directamente en el organismo antes mencionado, o a través de 
CompraNet en su dirección electrónica. 

8.  Las Ofertas deberán hacerse llegar a la dirección: Calle 20 Sur número 902, Colonia Azcárate de la 
Ciudad de Puebla, Puebla, México C.P. 72501, correspondiente a las oficinas de la Dirección de 
Adjudicaciones de Obra Pública de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado 
de Puebla, a nombre del LIC. DAVID MORENO CARPINTEYRO en su carácter de Encargado del 
Despacho de los Asuntos de la Dirección de Adjudicaciones de Obra Pública, a más tardar en las fechas 
y horas indicadas en el numeral 3 de este Llamado. No se permitirá que el Oferente envíe su propuesta a 
través de CompraNet. Las Ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las Ofertas serán 
abiertas en las fechas y horas indicadas en el numeral 3 de este Llamado en presencia de los 
representantes de los Oferentes que deseen asistir, en las oficinas de esta Dirección de Adjudicaciones 
de Obra Pública, cuyo domicilio se ha indicado con antelación. 

9.  Será responsabilidad del Oferente, revisar en la página de CompraNet, si los Documentos de Licitación 
han sido modificados a través de adenda. 

10.  Ninguna de las condiciones contenidas en los Documentos de Licitación, ni en las Ofertas presentadas 
por los Oferentes, podrán ser negociadas. 

11.  Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los Tratados 
de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos (México). 

 
CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 23 DE JULIO DE 2015. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
ELISEO HERNANDEZ REYNA 

RUBRICA. 
(R.- 416048)   

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO  
DE OCOTEPEC, PUEBLA 2014-2018 

COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

PROCEDIMIENTO DE INVITACION A CUANDO MENOS TRES CONTRATISTAS 
NUMERO L-CIO-DOPMOP-FOPADEM-001-2015 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en el procedimiento de invitación restringida a cuando menos tres 
personas número L-CIO-DOPMOP-FOPADEM-001-2015, cuya convocatoria que contiene las bases  
de participación y disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en la Dirección 
de Obras Públicas, ubicada en Calle Real No. 1 Col. Centro, Ocotepec, Puebla; Teléfono 01-276-477-08-04 
los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 10:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación “Adoquinamiento de la Calle Soledad Colonia Centro” 
Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 23 de Julio del 2015 
Fechas para Adquirir las Bases Del 23 al 29 de Julio del 2015 
Visita de Obra 27 de Julio del 2015 a las 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones 29 de Julio del 2015 a las 11:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 10 de Agosto del 2015 a las 10:00 horas 
Fallo 13 de Agosto del 2015 a las 10:00 horas 

 
OCOTEPEC, PUEBLA, A 17 DE JULIO DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
C. MACARIA HERNANDEZ RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 415862)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE 

SUBSECRETARIA TECNICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 

nacionales indicadas a continuación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Boulevard Solidaridad Internacional Km. 2.5 Colonia Industrial, Chetumal, Quintana Roo. México Tel. (983) 832 26 46 los días 

hábiles a partir de su publicación en CompraNet, con el siguiente horario: 08:00 a 14:00 horas. 

 

No. de licitación: 52010001-013-15 

Descripción de la licitación Módulo deportivo de ciudad Mujeres, en Zona Urbana Ejido Isla Mujeres, Municipio de Isla 

Mujeres, Quintana Roo. 

Volumen de licitación Se indica en el catálogo de conceptos correspondiente. 

Fecha de publicación en CompraNet 23/07/2015 

Visita al lugar de los trabajos 27/07/2015 11:00 horas 

Junta de aclaraciones 28/07/2015 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 03/08/2015 10:00 horas 

 

No. de licitación: 52010001-014-15 

Descripción de la licitación Av. Guayacán y retornos, en la Ciudad de Cancún Municipio de Benito Juárez, 

Quintana Roo. 

Volumen de licitación Se indica en el catálogo de conceptos correspondiente. 

Fecha de publicación en CompraNet 23/07/2015 

Visita al lugar de los trabajos 27/07/2015 11:00 horas 

Junta de aclaraciones 28/07/2015 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 03/08/2015 12:00 horas 

 

CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 23 DE JULIO DE 2015. 

SECRETARIO 

ING. FERNANDO ESCAMILLA CARRILLO 

RUBRICA. 

(R.- 415705)
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COMISION ESTATAL DE AGUAS 
DIRECCION DIVISIONAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional con número de procedimiento:  

LO-922021999-N25-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 

consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Av. 5 de Febrero No. 35, Colonia Las 

Campanas, C.P. 76010, Querétaro, Qro, teléfono: 014422110600 ext. 1424, los días que se especifican en 

cada licitación en su Convocatoria, de 8:30 a 12:30 y de 14:00 a 16:30 horas. 

 

Descripción de la licitación Construcción de línea de alimentación y red de 

distribución en la Col. San Pedro, Municipio 

El Marqués, Querétaro. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/07/2015 

Visita al lugar de los trabajos  28/07/2015 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 30/07/2015 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  07/08/2015 09:00 horas 

 

SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 23 DE JULIO DE 2015. 

ANALISTA DE LICITACIONES DE OBRA PUBLICA DE LA C.E.A. 

DANIEL ARMANDO FRANCO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 416074)   

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA  
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA: 001 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional LO-923061967-N2-2015, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien 
en: Av. Independencia No. 2 equina Boulevard Bahía, Col. Centro, C.P. 77000, Cd. Chetumal, Quintana Roo, 
teléfono: (01983) 8321000, Ext. 554, 555 o 111, del 23 al 28 Julio del año en curso de 09:00 a las 14:00 hrs. 

 
No. Procedimiento LO-923061967-N2-2015 
Descripción de la Licitación Construcción de edificio de Justicia Penal en la ciudad de 

Cozumel, Quintana Roo. 
Volumen a Construir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en Compranet 23 Julio 2015 
Junta de Aclaraciones 28 Julio 2015 10:00 hrs. 
Visita a las Instalaciones 27 Julio 2015 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 03 Agosto 2015 11:00 hrs. 

 
CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 23 DE JULIO DE 2015. 
SECRETARIO EJECUTIVO DE ADMINISTRACION DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 

M.A.P. JORGE LUIS KUMUL CANCHE 
RUBRICA. 

(R.- 415945)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 
DE VILLA DE ARRIAGA, SAN LUIS POTOSI 

2012-2015 

COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

El Gobierno de México ha formalizado el préstamo 3133/OC-ME con el Banco Interamericano de Desarrollo para financiar parcialmente el costo del Programa para la 

Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales IV (PROSSAPYS IV), y se propone utilizar parte de estos fondos para 

efectuar los pagos de los contratos que se relacionan posteriormente. De conformidad con los “Procedimientos y requisitos de contratación en materia de 

adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, de servicios de no consultoría, de obras públicas, de prestación de servicios de consultoría, con cargo total o 

parcial a recursos otorgados por el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y el Banco Interamericano de Desarrollo” y con las “Políticas para la Adquisición 

de Bienes y Obras Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo GN-2349-9”, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas cuyos 

respectivos números de licitación enseguida se señalan. 

Las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx; o bien, en las oficinas de la convocante en 

Jardín Hidalgo S/N, Zona Centro, Villa De Arriaga, S.L.P., C.P. 78490; Tel.: (485) 854-0025 y (485) 854-0166; de lunes a viernes, en días hábiles con horario de 09:00 

horas a 14:00 horas. 

 

Objeto de la licitación “Equipamiento Electromecánico, Línea de Conducción de Agua Potable en la Localidad de 

Emiliano Zapata”, del Municipio de Villa de Arriaga. 

Volumen de la obra a contratar Los detalles se determinan en las propias bases de participación. 

No. de licitación XX-824046977-X8-2015 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de Julio de 2015 

Visita al sitio de los trabajos 06 de Agosto de 2015, a las 11:00 horas, en la Presidencia Municipal de Villa de Arriaga, S.L.P. 

Junta de aclaraciones 06 de Agosto de 2015, a las 13:00 horas, en la Coordinación de Desarrollo Social del Municipio 

de Villa de Arriaga, S.L.P. 

Presentación y apertura de proposiciones 12 de Agosto de 2015, a las 12:00 horas, en la Coordinación de Desarrollo Social del Municipio 

de Villa de Arriaga, S.L.P. 

 

VILLA DE ARRIAGA, S.L.P., A 23 DE JULIO DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLA DE ARRIAGA, S.L.P. 

C. JOAQUIN NEGRETE DOMINGUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 415989)
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SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

(PRESENCIAL) 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional (presencial) número LA-924016995-N41-2015, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: el Departamento de Adquisiciones, ubicado en: PROLONGACION 
CALZADA DE GUADALUPE NO. 5850, LOMAS DE LA VIRGEN, CP 78380, San Luis Potosí, San Luis Potosí, 
teléfono: (01444)-834-11-00, los días de lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Vehículos y Equipo Terrestre Destinado a Servicios 
Públicos y la Operación de Programas Públicos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/07/2015 
Junta de aclaraciones 31/07/2015, 13:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 06/08/2015, 12:00 horas 

 
SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, A 23 DE JULIO DE 2015. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL H. COMITE DE ADQUISICIONES 

C.P. EDGARDO MAGAÑA GALLEGOS 
RUBRICA. 

(R.- 415993)   

SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

(PRESENCIAL) 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional (presencial) No. LA-924016995-N42-2015,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: el Departamento de Adquisiciones, ubicado en: PROLONGACION 
CALZADA DE GUADALUPE NO. 5850, LOMAS DE LA VIRGEN, CP 78380, San Luis Potosí, San Luis Potosí, 
teléfono: (01444)-834-11-00, de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Medicinas y Productos Farmacéuticos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/07/2014 
Junta de aclaraciones 04/08/2015, 13:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 11/08/2015, 12:00 horas 

 
SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, A 23 DE JULIO DE 2015. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL H. COMITE DE ADQUISICIONES 

C.P. EDGARDO MAGAÑA GALLEGOS 
RUBRICA. 

(R.- 415997) 
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ORGANISMO INTERMUNICIPAL METROPOLITANO DE AGUA 
POTABLE, ALCANTARILLADO, SANEAMIENTO Y SERVICIOS 
CONEXOS DE LOS MUNICIPIOS DE CERRO DE SAN PEDRO, 

SAN LUIS POTOSI Y SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ  
(INTERAPAS) 

DIRECCION DE PLANEACION Y CONSTRUCCION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 135 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 27 Fracción I, 30 Fracción I, 31, 32 y 33 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el INTERAPAS convoca a los 
interesados en participar en las Licitaciones Públicas de carácter Nacional números LO-824028997-N47-2015, 
LO-824028997-N48-2015, LO-824028997-N49-2015 para la contratación de la siguientes obras, cuya 
Convocatoria que contiene los requisitos de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx o bien en las oficinas de INTERAPAS, sita en Avenida de los Pintores # 03,  
Col. Los Filtros, ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 hrs. 
 
Licitación Pública de carácter Nacional número LO-824028997-N47-2015 

Descripción de la licitación “SUSTITUCION DE REDES DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO CON TUBERIA DE PEAD DE 12", 15", 18" 
A 48" DE DIAMETRO EN 20 CALLES DE LA CIUDAD 
DE SAN LUIS POTOSI, S.L.P.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación 23/07/2015 
Junta de aclaraciones 30/07/2015, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 30/07/2015, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06/08/2015, a las 10:00 horas 

 
Licitación Pública de carácter Nacional número LO-824028997-N48-2015 

Descripción de la licitación "SUSTITUCION DE REDES DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO CON TUBERIA DE PEAD DE 12", 15", 18" 
A 48" DE DIAMETRO EN 19 CALLES DE LA CIUDAD 
DE SAN LUIS POTOSI, S.L.P." 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación 23/07/2015 
Junta de aclaraciones 30/07/2015, a las 18:00 horas 
Visita a instalaciones 30/07/2015, a las 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06/08/2015, a las 18:00 horas 

 
Licitación Pública de carácter Nacional número LO-824028997-N49-2015 

Descripción de la licitación "SUSTITUCION DE REDES DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO CON TUBERIA DE PEAD DE 12", 15", 18" 
A 48" DE DIAMETRO EN 18 CALLES DE LA CIUDAD 
DE SAN LUIS POTOSI, S.L.P." 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación 23/07/2015 
Junta de aclaraciones 31/07/2015, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 31/07/2015, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/08/2015, a las 10:00 horas 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 23 DE JULIO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. HECTOR DAVID ATISHA CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 415969) 
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ORGANISMO INTERMUNICIPAL METROPOLITANO DE AGUA 
POTABLE, ALCANTARILLADO, SANEAMIENTO Y SERVICIOS 
CONEXOS DE LOS MUNICIPIOS DE CERRO DE SAN PEDRO, 

SAN LUIS POTOSI Y SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ 
(INTERAPAS) 

DIRECCION DE PLANEACION Y CONSTRUCCION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 135 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 1 Fracción IV, 25, 26 Fracc. I, 26 bis. 
Fracc. I, 28 Fracc. I y 29 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás 
relativos de su reglamento, el INTERAPAS convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública de 
carácter Nacional número LA-824028997-N46-2015, para la adquisición de los siguientes bienes, cuya 
Convocatoria que contiene los requisitos de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx o bien en las oficinas de INTERAPAS, sita en Avenida de los Pintores # 03, 
Col. Los Filtros, ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación “Adquisición de 4,760 Medidores para Agua Potable 
de Diferentes Medidas para el Sistema de INTERAPAS”

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación 23/07/2015
Junta de aclaraciones 29/07/2015, a las 13:00 horas
Visita a instalaciones 29/07/2015, a las 12:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 05/08/2015, a las 12:30 horas

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 23 DE JULIO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. HECTOR DAVID ATISHA CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 415966)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE AHOME 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su art. 134, y de conformidad 
con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y demás disposiciones 
administrativas vigentes en la materia, La Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, 
(JAPAMA) convoca a los interesados en participar en las licitación de carácter Nacional, de conformidad  
con lo siguiente: 

 
Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas (APAZU). 

Convocante Visita al lugar de los 
trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación 
y apertura de proposiciones

825001997 04/08/2015, 10:00 Hrs. 04/08/2015, 11:30 Hrs. 10/08/2015, 10:00 Hrs.
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio  
Plazo de 

ejecución 
Construcción del drenaje pluvial en col margaritas en Los Mochis, 
Mpio de Ahome. 

18/08/2015 120 días 
naturales

 
La visita para las obras serán en el sitio fijado en las bases de licitación, el acta de la visita y junta de 
aclaraciones se llevarán a cabo; En la planta José Hernández Terán, ubicada en Agustina Ramírez y dren 
Mochicahui, en la Gerencia Técnica y de Operación de JAPAMA, en los Mochis Sinaloa. 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles sólo en compranet, para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx. 
Los actos de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y económicas se efectuarán en 
la sala Audiovisual de la planta potabilizadora” Comisión del Río Fuerte” cita al pie del cerro de la memoria  
en los Mochis Sinaloa. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a las licitaciones estarán en compranet el día 23 de  
julio de 2015. 

 
LOS MOCHIS, SINALOA, A 23 DE JULIO DE 2015. 

GERENTE GENERAL 
LIC. JAIME ALBERTO FELIX REZA 

RUBRICA. 
(R.- 416070) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION DE CONTRATOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 008 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca 
a los interesados a participar en la Convocatoria Pública Nacional No. 008, referente a la licitación número 
LO-925004998-N17-2015; Convocatoria que contiene las bases de participación, las cuales se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Unidad Administrativa, localizada en 
Av. Insurgentes, s/n, Colonia Centro Sinaloa, C.P. 80029, Culiacán Rosales, Sinaloa. De Lunes a Viernes: con 
el siguiente horario: de 09:00 a 15:00 horas. Para solicitar más información se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse al teléfono (01 667) 758-70-00, ext., 2408 o 2413. 
 
Licitación pública nacional número LO-925004998-N17-2015 

Descripción de la licitación Construcción de Centro de Seguridad Ciudadana, en la 
Ciudad y Puerto de Mazatlán, Municipio de Mazatlán, 
Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/07/2015 
Visita a instalaciones 03/08/2015, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  04/08/2015, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10/08/2015, 10:00 horas 

 
CULIACAN ROSALES, SINALOA, A 23 DE JULIO DE 2015. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
C. JOSE LUIS SEVILLA SUAREZ PEREDO 

RUBRICA. 
(R.- 415964)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
MUNICIPIO DE CONCORDIA 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CONCORDIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 009 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Convocatoria Pública Nacional No. 009, referente a la licitación número  
LO-825004966-N9-2015; Convocatoria que contiene las bases de participación, las cuales se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Concordia, localizada en Calle Salomé Vizcarra e Ignacio Zaragoza, S/N, Col. Centro, 
Concordia, Sinaloa, C.P. 82600, de Lunes a Viernes: con el siguiente horario: de 08:30 a 15:00 horas. Para 
solicitar más información se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono  
(01 694) 968 13 03. 
 
Licitación pública nacional número LO-825004966-N9-2015 

Descripción de la licitación Sectorización y Automatización del Sistema de Agua 
Potable segunda etapa en la Ciudad de Concordia, 
Sinaloa.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compra Net 23/07/2015
Visita a instalaciones 29/07/2015, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 29/07/2015, 11:30 horas
Presentación y apertura de proposiciones 06/08/2015, 09:00 horas

 
Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos en los 
establecidos en el programa. 
 

CONCORDIA, SINALOA, A 23 DE JULIO DE 2015. 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CONCORDIA 

GERENTE GENERAL 
C. ING. APOLINAR ALVAREZ TIRADO 

RUBRICA. 
(R.- 415965) 
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H. AYUNTAMIENTO DE MAZATLAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con el Reglamento de adquisiciones, arrendamientos y servicios del Municipio de Mazatlán, 
Sinaloa; se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-825012984-N5-2015, 
cuya convocatoria que contiene las bases de la participación disponible para consulta en Internet 
http://compranet.gob.mx o bien ANGEL FLORES SIN NUMERO COLONIA CENTRO, C.P. 82000, 
MAZATLAN, Sinaloa, teléfono: 016699822111, Ext. 3333, los días lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 
 
DESCRIPCION DE LA LICITACION: ADQUISICION DE 181 CHALECOS BALISTICOS NIVEL 

III-A, CON PLACA DELANTERA Y TRASERA NIVEL III, 
PARA LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA Y 
TRANSITO MUNICIPAL. 

VOLUMEN A ADQUIRIR:  LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET: 20 DE JULIO DE 2015 
VISITA A LAS INSTALACIONES: NO HAY 
JUNTA DE ACLARACIONES: 29 DE JULIO DEL 2015 A LAS 10:00 HRS 
ACTO DE APERTURA:  07 DE AGOSTO DEL 2015 A LAS 10:00 HRS 
FALLO: 13 DE AGOSTO DEL 2015 A LAS 11:00 HRS 
 

MAZATLAN, SINALOA, A 17 DE JULIO DE 2015. 
OFICIAL MAYOR 

ARQ. SALVADOR REYNOSA GARZON 
RUBRICA. 

(R.- 416069)   

MUNICIPIO DE AGUA PRIETA, SONORA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 006 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones números LO-826002980-N6-2015, LO-826002980-N7-2015, 
cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Palacio Municipal, calle 6 entre avenida 16 y 17 s/n, Colonia Centro, Agua 
Prieta, Sonora, teléfono, (633) 338-9480 de Lunes a Viernes del año en curso de las de 9:00 a 15:00 Hrs. 
 

Descripción de la licitación 
 

Proyecto de Construcción de 20 Unidades de Bebederos-
Baños en Espacios Públicos Educativos y Deportivos, en 
el Municipio de Agua Prieta, Sonora. 

No. De Licitación LO-826002980-N6-2015
Volumen de licitación Se menciona en el catálogo de conceptos 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de Julio de 2015
Junta de aclaraciones 21 de Julio de 2015
Presentación y apertura de proposiciones 27 de Julio de 2015

 
Descripción de la licitación 
 

Proyecto de Construcción de 3 Techumbres en Espacios 
Públicos Educativos y Deportivos, en el Municipio de 
Agua Prieta, Sonora.

No. De Licitación LO-826002980-N7-2015
Volumen de licitación Se menciona en el catálogo de conceptos 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de Julio de 2015
Junta de aclaraciones 21 de Julio de 2015
Presentación y apertura de proposiciones 27 de Julio de 2015

 
ATENTAMENTE 

AGUA PRIETA, SONORA, A 23 DE JULIO DE 2015. 
DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

ING. JESUS GALVEZ ENRIQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 415980) 
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H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO PEÑASCO, SONORA 
SON-PUERTO PEÑASCO-DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO PEÑASCO, SON 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA No. 15 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública que se relaciona, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Benito Juárez Esq. 
Fremont No. S/N, Colonia Centro, C.P 83500, Puerto Peñasco, Sonora, Tel/fax: (638) 108-22 00 Ext. 1122, los 
días de lunes a viernes de las de 8:00 a 15:00 horas, la apertura de proposiciones será presencial de acuerdo 
a lo establecido en la convocatoria de la licitación pública. 
 

Licitación Pública Nacional 
No. LO-826048990-N15-2015 

Descripción de la licitación Proyecto de Construcción de 20 unidades de Bebedero-
Baños en Espacios Públicos, Educativos y Deportivos, en 
el Municipio de Puerto Peñasco, Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 10/07/2015
Junta de aclaraciones 22/07/2015, 10:00 horas
Visita a instalaciones 21/07/2015, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 28/07/2015, 10:00 horas

 
ATENTAMENTE 

PUERTO PEÑASCO, SONORA, A 23 DE JULIO DE 2015. 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO PEÑASCO SONORA 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO URBANO, OBRA PUBLICA, 
ECOLOGIA Y ZONA FEDERAL MARITIMA 
ING. JOSE LUIS VILLALOBOS JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 415977)   

H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO PEÑASCO, SONORA 
SON-PUERTO PEÑASCO-DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO PEÑASCO, SON 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA No. 16 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública que se relaciona, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Benito Juárez Esq. 
Fremont No. S/N, Colonia Centro, C.P 83500, Puerto Peñasco, Sonora, Tel/fax: (638) 108-22 00 Ext. 1122, los 
días de lunes a viernes de las de 8:00 a 15:00 horas, la apertura de proposiciones será presencial de acuerdo 
a lo establecido en la convocatoria de la licitación pública. 
 

Licitación Pública Nacional 
No. LO-826048990-N16-2015 

Descripción de la licitación Proyecto de Construcción de 4 Techumbres en Espacios 
Públicos, Educativos y Deportivos, en el Municipio de 
Puerto Peñasco, Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 10/07/2015
Junta de aclaraciones 22/07/2015, 12:00 horas
Visita a instalaciones 21/07/2015, 12:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 28/07/2015, 12:00 horas

 
ATENTAMENTE 

PUERTO PEÑASCO, SONORA, A 23 DE JULIO DE 2015. 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO PEÑASCO SONORA 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO URBANO, OBRA PUBLICA, 
ECOLOGIA Y ZONA FEDERAL MARITIMA 
ING. JOSE LUIS VILLALOBOS JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 415973) 
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MUNICIPIO DE HERMOSILLO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional que se describirá más adelante, cuya Convocatoria 
que contiene la descripción de los bienes, se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, www.hermosillo.gob.mx o bien en: Blvd. Hidalgo y Comonfort, Colonia Centenario, 
C.P. 83000, Hermosillo, Sonora, teléfono: 01 (662) 289-30-80. 
Licitación pública número LA-826030993-N2-2015 
Descripción de la licitación: Capacitación para el proyecto de prevención social de la 

violencia escolar con participación ciudadana en Hermosillo, 
Sonora. 

Fecha de publicación en Compranet: Jueves 23 de Julio del 2015. 
Envío de preguntas: Martes 28 de Julio del 2015 a las 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones: Jueves 30 de Julio del 2015 a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones: No aplica. 
Presentación y apertura de propuestas:  Jueves 06 de Agosto del 2015 a las 09:30 horas. 
Fallo: Lunes 10 de Agosto del 2015 a las 14:00 horas. 
 

HERMOSILLO, SONORA, A 23 DE JULIO DE 2015. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. CLAUDIA HERNANDEZ QUINTANA 
RUBRICA. 

(R.- 415903)   

MUNICIPIO DE NOGALES, SONORA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 09 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones números LO-826043999-N9-2015, LO-826043999-N10-2015, 
cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: En la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, de este Ayuntamiento 
de Nogales, Sonora, Avenida Obregón número 339, Colonia Fundo Legal, Teléfono, (631) 311-2700 de Lunes 
a Viernes del año en curso de las de 9:00 a 15:00 Hrs. 

 
Descripción de la licitación 
 

Proyecto de Construcción de 35 Unidades de Bebedero-
Baños en Espacios Públicos, Educativos y Deportivos en 
el Municipio de Nogales, Sonora.

No. De Licitación LO-826043999-N9-2015
Volumen de licitación Se menciona en el catálogo de conceptos 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de Julio de 2015
Junta de aclaraciones 21 de Julio de 2015
Presentación y apertura de proposiciones 27 de Julio de 2015

 
Descripción de la licitación 
 

Proyecto de Construcción de 4 Techumbres en Espacios 
Públicos, Educativos y Deportivos, en el Municipio de 
Nogales, Sonora.

No. De Licitación LO-826043999-N10-2015
Volumen de licitación Se menciona en el catálogo de conceptos 
 Fecha de publicación en CompraNet 10 de Julio de 2015
Junta de aclaraciones 21 de Julio de 2015
Presentación y apertura de proposiciones 27 de Julio de 2015

 
ATENTAMENTE 

NOGALES, SONORA, A 23 DE JULIO DE 2015. 
EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

ING. DANIEL ENRIQUEL ROBLES ROMO 
RUBRICA. 

(R.- 416062) 
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE TABASCO 
FGET 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-927014958-N2-2015, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Paseo Usumacinta No. 802, Colonia Gil y Sáenz, C.P. 86080, Centro, Tabasco, teléfono: 993 3 136550 ext. 3260 

y fax 993 3 136550 Ext. 1226, los días de lunes a viernes de las de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Adquisición Uniformes, Equipamiento de Protección, 

Vehículos y equipo de Transporte 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en CompraNet 23/07/2015, 10:00:00 horas 

Junta de aclaraciones 04/08/2015, 10:00:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 10/08/2015, 10:00:00 horas 

 

ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 17 DE JULIO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO Y PRESIDENTE DEL COMITE 

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA FGET 

LIC. JAIME LORENZO BIBILONI RAMON 

RUBRICA. 

(R.- 415963)   

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE TABASCO 
FGET 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-927014958-N3-2015, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Paseo Usumacinta No. 802, Colonia Gil y Sáenz, C.P 86080, Centro, Tabasco, teléfono: 993 3 136550 ext. 3260 

y fax 993 3 136550 Ext. 1226, los días de lunes a viernes de las de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Adquisición Bienes Informáticos 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en CompraNet 23/07/2015, 10:00:00 horas 

Junta de aclaraciones 04/08/2015, 06:00:00 PM horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 10/08/2015, 06:00:00 PM horas 

 

ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 17 DE JULIO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO Y PRESIDENTE DEL COMITE 

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA FGET 

LIC. JAIME LORENZO BIBILONI RAMON 

RUBRICA. 

(R.- 415962)
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Jueves 23 de julio de 2015 

MUNICIPIO DE HUAMANTLA, TLAXCALA A TRAVES DE LA DIRECCION 
DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

CONVOCA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. MH-FAIP-1513001 

 

En cumplimiento a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 27 fracción I, 32, y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones legales vigentes en la materia, el Ayuntamiento del Municipio de Huamantla, Estado 

de Tlaxcala, a través de su Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, Convoca a las personas físicas o morales que cuenten con la experiencia similar a la 

obra que se licita para participar en el procedimiento de adjudicación del Contrato de Obra Pública a base de Precios Unitarios y tiempo determinado que será 

financiado con recursos del Fideicomiso Fondo de Apoyo en Infraestructura y Productividad 2015, respecto a la obra que a continuación se cita, en las fechas y 

horarios siguientes: 

 

Licitación Pública 

Nacional No.  

Descripción de la obra 

y ubicación: 

Visita a la 

obra 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación 

y Apertura de 

proposiciones 

Fallo Periodo de 

ejecución 

estimado: 

Capacidad 

financiera 

requerida 

MH-FAIP-1513001 Pavimentación del Boulevard 

Yancuitlalpan 

Metas: 422.00 m de Drenaje 

Pluvial, 920.00 ml de Drenaje 

Sanitario y 5,178.45 m2 de 

Pavimento de concreto 

estampado 

17 de Julio 

de 2015 

a las 

10:30 horas 

17 de Julio 

de 2015 

a las 

17:00 horas 

27 de Julio 

de 2015 

a las 

10:00 horas 

31 de Julio 

de 2015 

a las 

17:00 horas 

113 días naturales 

Fecha estimada 

de inicio el 10 de 

Agosto de 2015 

Nueve millones 

de pesos 

mexicanos 

 

La convocatoria se encontrará disponible para su consulta a partir del día 14 de Julio de 2015 vía internet en la página de internet de CompraNet: 

http://compranet.gob.mx y en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Huamantla, Estado de Tlaxcala, ubicadas en el 

Palacio Municipal s/n Huamantla, Tlaxcala, Código Postal 90500, de lunes a viernes y en horarios de oficina (de 9:00 a 14:00 horas). Será requisito ineludible el 

registro para participar en la página de CompraNet y en el domicilio del Convocante, a partir del día de la publicación de la convocatoria y hasta el día 26 de Julio de 

2015 de 9:00 a 14:00 horas. 

 

HUAMANTLA, TLAXCALA, A 14 DE JULIO DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE HUAMANTLA, TLAXCALA 

LIC. JOSE ALEJANDRO AGUILAR LOPEZ 

RUBRICA. 

(R.- 415968)
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HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD 
DE LA PENINSULA DE YUCATAN 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 04-2015 

 
El Hospital Regional de Alta Especialidad de la Península de Yucatán, por conducto de la Dirección de 
Administración y Finanzas, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 26 bis fracción II, 28 fracción II, 33 y 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis y 37 de la  Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Electrónica que enseguida se enlista, cuya convocatoria que contiene las bases de participación estará 
disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien se pondrá 
ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en: la Subdirección de 
Recursos Materiales sita en la calle 7 No. 433 por 20 y 22  Fracc. Altabrisa C.P. 97130, Mérida, Yucatán, 
teléfono: 01 (999) 942-76-00 Ext. 56116, los días de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 15:00 horas: 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica LA-012NBS001-N104-2015 

Descripción de la licitación Servicios Administrados de Equipo de Cómputo 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNET 23/07/2015
Junta de aclaraciones 05/08/2015, 11:00 horas
Visita a instalaciones 31/07/2015, 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 10/08/2015, 11:00 horas
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos 

El acto se realizará de conformidad con lo establecido en 
el Artículo 26 bis, Fracción II, a través del Sistema 
Electrónico de Compras Gubernamentales, Compranet, al 
tratarse de una Licitación 100% Electrónica. 

 
MERIDA, YUCATAN, A 23 DE JULIO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 
   ESPECIALIDAD DE LA PENINSULA DE YUCATAN 

DR. RAFAEL ANTONIO BARRERA ZOREDA 
RUBRICA. 

(R.- 416023)   

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2015, son las 

siguientes: 

Espacio Costo 

2/8 de plana $3,460.00 

4/8 de plana $6,920.00 

1 plana $13,840.00 

1 4/8 planas $20,760.00 

2 planas $27,680.00 

Las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación, aplicables a 

partir del 1 de enero de 2015, son las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $1,298.00 

Ejemplar de una sección del día: $13.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada sección adicional. 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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H. AYUNTAMIENTO DE JIMENEZ DEL TEUL  
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
DIFUNDIDO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las  
Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya Convocatoria  
que contiene las bases de participación, mismas que están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en el departamento de obras públicas Callé José María 
Morelos # 22 Jiménez del Teul, Zacatecas. Teléfono: (457) 988 3045 los días del 23 de Julio al 03 de Agosto 
del 2015 de 8:00 a 14:30 horas. 
 

No. de licitación LO-832021957-N10-2015 
Descripción de la licitación REVESTIMIENTO DE CAMINO JIMENEZ- MADROÑO 

EN JIMENEZ DEL TEUL, ZAC. 
Volumen a ejecutar Los Detalles se Determinan en la Propia Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/07/2015 
Junta de aclaraciones 29/07 /2015, 14:00 horas 
Visita a instalaciones 29/07 /2015, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/08 /2015, 08:00 horas 

 
JIMENEZ DEL TEUL, ZAC., A 23 DE JULIO DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
PROFR. ENRIQUE VALDEZ RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 416020)   

H. AYUNTAMIENTO DE SOMBRERETE, ZACATECAS 
DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-832042989-N7-2015 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU 
ART. 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-832042989-N7-2015, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE 
LAS BASES DE PARTICIPACION, MISMAS QUE ESTAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y 
ADQUISICION SIN COSTO ALGUNO EN INTERNET: HTTPS://COMPRANET.FUNCIONPUBLICA.GOB.MX, 
O BIEN UNICAMENTE PARA CONSULTA EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION DE DESARROLLO 
SOCIAL, UBICADAS EN CALLE PROLONGACION 5 DE MAYO NO. 314 B, COLONIA CENTRO, CODIGO 
POSTAL 99100, SOMBRERETE, ZACATECAS, DEL 23 AL 27 DE JULIO DEL AÑO EN CURSO, DE LUNES 
A VIERNES DE LAS 9:00 A 14:00 HORAS. 
 

NUMERO DE LICITACION LO-832042989-N7-2015
DESCRIPCION DE LA LICITACION IMAGEN URBANA, REHABILITACION DE FACHADAS Y 

PAVIMENTO DEL CENTRO HISTORICO DE SOMBRERETE, 
ZAC.

VOLUMEN DE OBRA 1 OBRA
FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET 

23 DE JULIO DEL 2015

VISITA A INSTALACIONES 27 DE JULIO DEL 2015, 10:00 HORAS
JUNTA DE ACLARACIONES 27 DE JULIO DEL 2015, 12:00 HORAS
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

03 DE AGOSTO DEL 2015, 12:00 HORAS

 
SOMBRERETE, ZACATECAS, A 23 DE JULIO DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
ING. JUAN PABLO CASTAÑEDA LIZARDO 

RUBRICA. 
(R.- 416043) 
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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Actuaciones 
-EDICTO- 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

QUEJOSO: RAMÓN PÉREZ ROMERO, POR PROPIO DERECHO. 
TERCERO INTERESADA: GRUPO DE FINANZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del amparo indirecto 183/2015-III, promovido por Ramón Pérez Romero, por propio derecho, 

por auto de cinco de junio de dos mil quince, se decretó que se había agotado la investigación para emplazar 
a la tercero interesada Grupo de Finanza, Sociedad Anónima de Capital Variable; con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, realícese el emplazamiento de dicha persona por medio 
de edictos a costa del quejoso, los cuales deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de circulación nacional, debiéndose publicar por tres veces, de siete en siete días, para dar a 
conocer por esos medios a la tercero interesada que tiene el plazo de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación para comparecer a juicio, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones se le harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este juzgado, la cual contendrá 
en síntesis la determinación judicial que ha de notificarse. 

México, D.F., 18 de junio de 2015. 
Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Rafael Enrique Domínguez Bolaños. 
Rúbrica. 

(R.- 415429)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado 9o. de Distrito 

Cd. Juárez, Chih. 
EDICTOS 

Tercero interesado: 
Raúl Armando Villazón Molina. 

Por medio del presente se les hace saber que María Valenzuela Ibarra, promovió ante este Juzgado 
Noveno de Distrito en el Estado de Chihuahua, el juicio de amparo 137/2015-I, contra actos del juez Quinto de 
lo Civil del Distrito Judicial Bravos, con sede en esta ciudad y otras autoridades, cuyos actos reclamados los 
hizo consistir en la orden de desalojo del inmueble ubicado en Camino a Escudero 3050-12, fraccionamiento 
Misiones de Santa Fe de esta ciudad. En razón de que se ignora su domicilio, por auto de siete de abril de dos 
mil quince, se le manda emplazar por medio de este EDICTO que se publicará por tres veces, de siete en 
siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, en un periódico de mayor circulación en la República y 
en uno de esta ciudad, fijándose además en la puerta de este juzgado, una copia del presente, por todo el 
tiempo del emplazamiento. Asimismo, se le hace saber que deberá presentarse en este juzgado a hacer valer 
sus derechos, dentro del término de treinta días, iniciado a contar a partir del siguiente al de la última 
publicación, en el concepto de que si no lo hace así, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se 
fijará en los estrados de este Juzgado. Lo anterior con fundamento en los artículos 27, fracción III, incisos b) y 
c), de la Ley de Amparo vigente y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
a la ley de Amparo, por disposición expresa de su ordinal 2°. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, diez de junio de dos mil quince. 
El Juez Noveno de Distrito en el Estado de Chihuahua. 

Licenciado Jesús Alberto Ávila Garavito. 
Rúbrica. 

(R.- 414759) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 
En los autos del juicio de amparo número 428/2015-V, promovido por Gabriel Cardoza López, contra actos 

del Fiscal Desconcentrado de Investigación en Álvaro Obregón de la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Atzelvy Karin Álvarez Villalobos, 
y se le concede un término de treinta días contado a partir de la última publicación para que comparezca a 
juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibida 
que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente. 
México, D.F., 11 de junio de 2015. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal. 
Lic. Javier Eduardo Estrever Ramos. 

Rúbrica. 
(R.- 414523)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 
EDICTO PARA EMPLAZAR A JUICIO A JOSÉ ALBERTO ALFARO OLIVO. 

En el juicio de amparo 868/2014-II, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, con residencia 
en Boca del Río, Veracruz, promovido por Ernesto Alfonso Moreno Jardon, contra actos del Juez Tercero 
de Primera Instancia, en Veracruz, Veracruz y otras autoridades, consistente en el auto de formal prisión de 
veinte de septiembre de dos mil catorce, dictado en la causa penal 237/2014 de su índice, por el delito de robo 
específico de la modalidad de posesión de un vehículo robado, así como la identificación administrativa (ficha 
signalética) y orden de traslado a un lugar distinto de la ciudad de Veracruz; edicto que se ordena por 
ignorarse el domicilio del tercero interesado José Alberto Alfaro Olivo, con la finalidad de que comparezca a 
juicio dentro de los treinta días siguientes a la última publicación; apercibido que de no hacerlo, se continuará 
el juicio de garantías y las subsecuentes notificaciones personales, les serán hechas por lista de acuerdos; 
dejándole copia de la demanda de amparo a su disposición en la secretaría de la mesa dos este Juzgado; 
significándole que la audiencia constitucional se señaló para las catorce horas con treinta minutos del 
veinticinco de junio de dos mil quince. 

Boca del Río, Veracruz, 12 de junio de 2015 
El Secretario. 

Licenciado Cutberto Infante Suárez. 
Rúbrica. 

(R.- 414745)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Para publicarse en el Diario Oficial de la Federación 
EDICTO: 

Emplácese por edictos a la tercera interesada Unión de Crédito Mixta de Zapotlanejo, sociedad 
anónima de capital variable. 

En el juicio de amparo 789/2014, promovido por José Luis Martínez Mojica y otros, contra actos de la 
Comisión Nacional Bancaría y de Valores, con fundamento en el artículo 27 fracción III, inciso b) de  
la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, conforme a su numeral segundo y el 27 en comento, se ordena emplazar 
por edictos a Unión de Crédito Mixta de Zapotlanejo, sociedad anónima de capital variable, publicándose 
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico “EL UNIVERSAL”, al 
ser uno de los de mayor circulación de la República; queda a su disposición en este Juzgado, copia simple de 
la demanda de amparo; dígasele que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última 
publicación, para que ocurra a este Órgano Jurisdiccional a hacer valer derechos y que se señalaron las diez 
horas con cincuenta y cinco minutos del diez de julio de dos mil quince, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional. 

Zapopan, Jalisco, 12 de junio de 2015. 
Juez Quinto de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Licenciado Edgar Estuardo Vizcarra Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 414805) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Aguascalientes 

Actuaciones 
EDICTO. 

ROSA LOZANO AZPEITIA. 
En el juicio de amparo número 820/2015-IV, promovido por Operadora Inmobiliaria Kristal, sociedad 

anónima de capital variable, contra actos del Juez Segundo de lo Civil del Estado de Aguascalientes, se 
ordenó emplazar como tercero interesado a ROSA LOZANO AZPEITIA. Se le hace saber que se señalaron 
las diez horas con cincuenta y ocho minutos del diez de julio de dos mil quince, para la celebración de la 
audiencia constitucional misma en la que se dictará la resolución correspondiente. Queda en la Secretaría del 
Juzgado copia de la demanda de garantías generadora de dicho juicio a su disposición, para que comparezca 
al mismo si a sus intereses conviene. 

c.c.p. El Diario Oficial de la Federación, para su publicación por tres veces de siete en siete días. 
c.c.p. El periódico de mayor circulación nacional, para su publicación por tres veces de siete en siete días. 

Aguascalientes, Aguascalientes, a cuatro de junio de dos mil quince. 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Aguascalientes. 

Lic. Lorena Martínez Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 415320)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

J.A.I.1150/2014-I 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 1150/2014-I, promovido por LUIS GERARDO GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ contra actos del JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL DISTRITO FEDERAL, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada MA DE LA LUZ DEL 

RAYO JUÁREZ GONZÁLEZ, se le concede un término de treinta días contados  a partir de la última 

publicación de los edictos de mérito, para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 

notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos de este Juzgado. 

Atentamente 

México, D.F., 23 de junio de 2015. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Azucena Espinoza Chá 

Rúbrica. 

(R.- 415377)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil 

México, D.F. 
EDICTOS 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, a dieciséis 

de junio de dos mil quince. 
Tercera interesada: Alma Rosa Hernández García. 
En los autos del juicio de Amparo 302/2015-I, promovido por Sebastián Bazán Lara, por propio derecho, 

contra actos del Juez Septuagésimo Segundo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
se reclama: la resolución de veintitrés de marzo de dos mil quince, dictada en el juicio ejecutivo mercantil 
1229/2010, promovido por el hoy quejoso en contra de Alma Rosa Hernández García; con fundamento en lo 
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dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena notificar a la 
tercera interesada Alma Rosa Hernández García, a fin de que comparezca a deducir sus derechos en el 
término de treinta días, contando a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación, 
quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así 
como del auto admisorio, mismo que será publicado por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, apercibido de que en caso 
de no apersonarse a este juicio de amparo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Rafael Pineda Magaña. 

Rúbrica. 

(R.- 415203)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz 

Sección Amparo 
EDICTO. 

En los autos del juicio de amparo 385/2014-I promovido por José Manuel Márquez Apodaca, contra la 
resolución de veintiséis de marzo de dos mil catorce, dictado en el toca de apelación 3446/2013, del índice de 
la Séptima Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Veracruz, mediante la cual se confirmó la 
improcedencia del incidente de desvanecimiento de datos, así como las consecuencias legales y su ejecución, 
se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada “Mite Global Communications Systems”, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, por conducto de quien legalmente la represente, haciéndole saber que deberá 
presentarse en este juzgado, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación a deducir sus derechos, la audiencia constitucional está señalada para las once horas con diez 
minutos del quince de junio de dos mil quince, para su publicación por tres veces de siete en siete días en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la república mexicana, se expide el edicto; lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b) de la ley de amparo y 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Boca del Río, Veracruz, 12 de junio de 2015. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado. 

Lic. Víctor Hugo Jarquín Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 414730)   
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo de Distrito  

Irapuato, Gto. 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guanajuato. Publíquese por tres veces con intervalos 
de siete días entre sí, en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico “El Universal”, por ser uno de los 
diarios de mayor circulación en le República Mexicana y Tablero de Avisos de este tribunal federal, el 
emplazamiento al tercero interesado Ricardo Ernesto Rodríguez Heredia y/o Herrera, para que comparezca a 
defender sus derechos en el juicio de garantías 459/2014-II, radicado en el Juzgado Décimo de Distrito en el 
Estado de Guanajuato, con residencia en Irapuato, Guanajuato, promovido por Amalia Leyva Jaramillo, contra 
actos del Juez Cuarto de Primera Instancia Civil de esta ciudad y otra autoridad, por lo que deberá 
presentarse ante este tribunal federal, dentro del término de treinta días contados al siguiente de la última 
publicación a recibir copia de la demanda de amparo, y a señalar domicilio para recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este tribunal federal, aún las de carácter personal. 

Irapuato, Guanajuato, veintinueve de junio de dos mil quince. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado. 

Bernardo Pérez Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 415603) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 

en el Estado de Durango, Dgo. 

EDICTO 

MARÍA DEL ROSARIO TERRONES CONTRERAS Y VALENTÍN PÉREZ SIDA. 

En los autos del juicio de amparo 207/2015, promovido por FRANCISCO JAVIER SAUCEDO MARTÍNEZ, 

contra actos del Oficial del Registro Público de la Propiedad; y, en virtud de ignorarse sus domicilios, con 

fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en vista 

de lo prevenido por el numeral 2 de la Ley de Amparo, se ordenó emplazarlos por este medio como terceros 

perjudicados, se les hace saber que pueden apersonarse dentro del término de treinta días, contado a partir 

del día siguiente de la última publicación, así como que se encuentra a su disposición en la Secretaría de este 

Juzgado la copia correspondiente de la demanda de amparo. 

Durango, Durango, a 18 de junio 2015. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. 

Lic. Adriana Hernández Orrante. 

Rúbrica. 

(R.- 415625)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Tribunal Colegiado  

en Materia Civil del Primer Circuito 
México, D.F. 
D.C.241/2015 

EDICTOS 

En el juicio de amparo directo D.C.241/2015, promovido por SAAVEDRA TORRES ROSA MARÍA y 
ALEJANDRO LÓPEZ FUENTES, contra actos de la Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal y otra, radicado ante el Décimo Tribunal Colegido en Materia Civil del Primer 
Circuito; y, en acuerdo de tres de julio de dos mil quince, se ordenó emplazar al tercero interesado 
MIGUEL ÁNGEL ULYZEZ FLORES MORALES, para que comparezca ante este Órgano Federal, en el 
término de treinta días, a partir de la última publicación del presente edicto, que se harán de siete en siete 
días, por tres veces, en el diario oficial de la federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
esta ciudad. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

México, D.F. a 3 de julio de 2015 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Tribunal Colegiado  

en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Hilario Salazar Zavaleta 

Rúbrica. 
(R.- 415796)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Durango 

EDICTO 

C. JOSÉ REYES JIMÉNEZ RUBIO 
En los autos del juicio de amparo 948/2014, promovido por FRANCISCO ALONSO CALLEROS FAVELA, 

contra actos del Juez Tercero del Ramo Penal en esta Ciudad, consistentes en el auto de formal prisión en los 
autos de la causa penal 122/2014 y en virtud de ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en vista de lo prevenido por el numeral  
2° de la Ley de Amparo, se ordenó emplazarlo por este medio como tercero interesado, se le hace saber que 
puede apersonarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente de la última 
publicación, y que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia correspondiente a la 



122     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 23 de julio de 2015 

 

demanda de amparo. Apercibido que de no comparecer dentro de dicho término por sí, por apoderado o por 
gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio haciéndole las ulteriores notificaciones por lista, conforme 
al artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. EN EL ENTENDIDO DE QUE LAS PUBLICACIONES 
CORRESPONDIENTES A ESTE EDICTO DEBERÁN EFECTUARSE POR TRES VECES DE SIETE EN 
SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN 
NACIONAL, TAL Y COMO LO PREVIENE EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES. ASIMISMO, DE QUE LAS PUBLICACIONES CORRESPONDIENTES 
DEBERÁN EFECTUARSE EN DÍAS HÁBILES, Y DEBERÁN MEDIAR SEIS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN, SIN CONSIDERAR AQUELLA FECHA EN QUE SE PUBLIQUE CADA EJEMPLAR. 

Durango, Durango, a diecisiete de abril de dos mil quince. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Raúl Salvador Torres Borja. 
Rúbrica. 

(R.- 415293)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 

GUADALUPE PALACIOS BENAVIDES, MARICELA GARCIA GUARDIOLA E ILIANA MARCELA 

PALACIOS GARCÍA 

(TERCEROS INTERESADOS) 

DOMICILIO IGNORADO 

EN AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO NÚMERO 22/2015-II, PROMOVIDO POR BANCO 

REGIONAL DE MONTERREY, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, BANREGIO 

GRUPO FINANCIERO, A TRAVÉS DE SU APODERADO JOAQUÍN RAMÍREZ DE LA CERDA, SE 

DETERMINÓ LO SIGUIENTE: 

Por auto de siete de abril de dos mil quince, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la 

Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordenó correr 

traslado con la demanda de amparo a los terceros interesados Guadalupe Palacios Benavides, Maricela 

García Guardiola e Iliana Marcela Palacios García, por medio de edictos, los que deberán publicarse por 

tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte” que se 

edita en esta ciudad, para que dentro del término de treinta días siguientes a la última publicación de este 

edicto, se apersonen en el referido juicio de garantías ante este Tribunal Colegiado, en su carácter de terceros 

interesados, a fin de que se impongan de la tramitación del presente juicio de amparo y hagan valer sus 

derechos, entre ellos, presentar los alegatos o promover amparo adhesivo si así lo desearen, de conformidad 

con el artículo 181 de la Ley de Amparo; en la inteligencia de que la copia de la demanda queda a su 

disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano jurisdiccional. 

Publíquese en los estrados de este Tribunal, copia certificada del presente proveído, por todo el tiempo del 

emplazamiento, en el entendido de que, si pasado dicho término los terceros interesados no comparecen, se 

seguirá el trámite del presente juicio de amparo y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 

personal, se les harán por medio de la lista que para tal efecto se fija en los estrados de este Tribunal, 

en términos del artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

Atentamente 

Monterrey, Nuevo León, 12 de mayo de 2015. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil de Cuarto Circuito. 

Lic. Celso Escalante Córdova. 

Rúbrica. 

(R.- 414911) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 

EDICTO 

TERCERO INTERESADO: 

MANUEL O JUAN MANUEL CANIZALES CHÁVEZ 

Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado: Manuel o Juan Manuel Canizales Chávez., 

dentro del juicio de amparo directo 642/2014, promovido por Carlos Gustavo Juárez Martínez, contra actos 

del Magistrado de la Cuarta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de 

garantías se señala: 

IV: Acto reclamado: la resolución de la segunda instancia de 21 de julio de dos mil catorce dentro del 

toca 145/2014 

Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16 y 17. 

Se hace saber al tercero interesado de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 

las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 

de mayor circulación. 

Atentamente 

Guanajuato, Gto., dieciséis de junio de 2015 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Lic. Angélica María Flores Veloz. 

Rúbrica. 

(R.- 414863)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Actuaciones 
EDICTO. 

En los autos del juicio ordinario civil 554/2012, el Juez Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito 
Federal, Licenciado Eduardo Hernández Sánchez, ordenó por auto de dieciocho de junio de dos mil 
quince, emplazar por medio de edictos a la parte demandada FELlX LEYVA CONSTRUCCIONES, 
S.A. DE C.V., para hacerle saber que cuenta con el término de treinta días, siguientes al de la última 
publicación para que se apersone en el presente juicio a deducir sus derechos, quedando a su 
disposición copia de la demanda y anexos en la Secretaría de este juzgado, apercibida que de no hacerlo se 
seguirá el juicio en su rebeldía. 

Asimismo, se hace saber que las partes en este juicio son: LA FEDERACIÓN POR CONDUCTO DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA como actor y FELlX LEYVA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., como 
demandado y que el actor reclama en síntesis las siguientes prestaciones: 

A) El pago de $26,424.67 (VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 67/100 M.N.) 
por concepto de gastos financieros de la obra de mala calidad. 

B) El pago de $18,302.62 (DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS DOS PESOS 62/100 M.N.), por concepto de 
saldo a favor de la dependencia derivado de la estimación número 10 del finiquito. 

C) El pago de la cantidad de $14'466,753.52 (CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y 
SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 52/100 M.N.), por concepto de sobre costo de la 
obra pendiente de ejecutar. 

D) El pago de los gastos y costas que se originen con motivo del presente juicio. 

México, Distrito Federal, a 25 de junio de 2015. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Luisa Vega Lee. 
Rúbrica. 

(R.- 414882) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 
en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. En el juicio de amparo 438/2015, promovido por JUAN LEÓN CAMACHO, se ordenó 
emplazar por edictos a las terceras interesadas Agroindustrias PACA, Sociedad de Producción Rural de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable y Heberto Hernández Moheno, a fin de que comparezcan a 
ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los 
artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la 
sentencia de diez de septiembre de dos mil diez, dictada en el toca penal 411/2009, se señaló como 
autoridad responsable a la Tercera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, 
con residencia en esta ciudad; así como violación a los artículos 16, 17, 19, 20 y 21 constitucionales. Queda a 
su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la parte tercera interesada para que señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará por medio de lista, lo anterior con apoyo en el 
artículo 27, fracción II, de la referida Ley de amparo. Así también que mediante oficio CCJ/ST/2562/2015, de 
nueve de junio actual, signado por el Secretario Técnico de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo 
de la Judicatura Federal, se informó a este Tribunal, que a partir del dieciséis de junio del año en curso, 
autorizó a la licenciada Natalia López Álvarez, para desempeñar las funciones de Magistrada de Circuito, 
durante la comisión de la Magistrada Josefina del Carmen Mora Dorantes o hasta en tanto el Pleno del 
citado Consejo lo determine; en consecuencia, hágase del conocimiento de las partes para si así lo 
consideran hagan valer los derechos que prevén los artículos 59 y 60 de la Ley de Amparo. 

El Secretario de Acuerdos  
Víctor Manuel Contreras Calao. 

Rúbrica. 
(R.- 415367)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Edo. 
Poza Rica, Ver. 

Juicio Ejecutivo Mercantil 246/2013-III-B 
EDICTO 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil 246/2013, del índice del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado, 
con residencia en Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, promovido por Vladimir López Santes, endosatario en 
procuración de Esther Eugenia Serrano Reyes representante legal de la persona moral actora San Andrés 
Coyutla, Sociedad de Capital Limitado, contra Magali Sosa Jiménez y César Téllez González, por el cobro 
de pesos. En cumplimiento al proveído de treinta de junio de dos mil quince, se comunica al público que se 
señalaron las TRECE HORAS CON DIECISIETE MINUTOS DEL UNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
QUINCE, para la AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, respecto de una finca urbana y casa 
habitación de una sola planta construida dentro del predio, ubicado en Calle Allende Lote Dos actualmente 
con número setecientos siete, manzana cuarenta y cinco, Zona Uno, localidad entabladero del Municipio de 
Espinal Veracruz, con una superficie de 89.73 metros cuadrados, cuyas medidas y colindancias son: al Norte: 
8.67 metros, con calle Allende; al Sur: 8.18 metros, con solar uno; al Este: 10.49 metros, con solar tres; al 
Oeste: 10.38 metros, con solar uno; será postura legal, la que alcance a cubrir la cantidad de $229,297.50 
(doscientos veintinueve mil, doscientos noventa y siete pesos con cincuenta centavos), que corresponde a las 
dos terceras partes de la cantidad de $343,946.25 (trescientos cuarenta y tres mil novecientos cuarenta y seis 
pesos con veinticinco centavos), cantidad por la que fue valuado el inmueble embargado por el perito de la 
parte actora. 

En la inteligencia que los edictos se publicarán tres veces, dentro de nueve días, en el Diario Oficial de 
la Federación; en el entendido que el primero de los anuncios habrá de publicarse el primer día del citado 
plazo y el tercero el noveno, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo. 

Poza Rica, Veracruz, uno de julio de dos mil quince. 
El Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Lic. Oliver Miranda Herrera 
Rúbrica. 

(R.- 415347) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
-EDICTO- 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

Quejoso: Alberto Sorkin Rodríguez. 
En los autos del juicio de amparo 102/2015-II, promovido por Alberto Sorkin Rodríguez, contra actos del 

Juez Cuarto Mercantil de Tlalnepantla, con residencia en Naucalpan, Estado de México, Juez y Actuario 
del Juzgado Sexagésimo Quinto de lo Civil del Distrito Federal; por auto de uno de junio de este año, este 
juzgado, al desconocer el domicilio actual de la tercero interesada Grupo Constructor Celio Salvador, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, con fundamento en los artículos 27, fracción III, de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, 
se ordenó su emplazamiento al presente sumario por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, lo anterior para que en el término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, la tercero interesada ocurra ante este tribunal y haga valer sus derechos, por lo que se le hace de 
su conocimiento que ante la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo, apercibida que en caso de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, éstas 
se le harán por medio de lista. 

En consecuencia, se hace la relación sucinta de la demanda, consistente en que el quejoso antes referido, 
promovió el presente juicio en contra del Juez Cuarto Mercantil de Tlalnepantla, con residencia en Naucalpan, 
Estado de México, Juez y Actuario del Juzgado Sexagésimo Quinto de lo Civil del Distrito Federal, reclamando 
la orden de desalojo del inmueble que por este vía defiende, llevada a cabo el quince de enero del año en 
curso y todo lo actuado en el juicio ejecutivo civil 156/2010, promovido por Carlos Eugenio Cuenca Aznar, 
contra Grupo Constructor Celio Salvador y María Rodríguez Sorkin, como consecuencia de la falta de 
emplazamiento al mismo. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, 16 de junio de 2015. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. María Estela García Aviña. 

Rúbrica. 
(R.- 415374)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado 

EDICTO. 

EMPLAZAMIENTO. 
C. Sandra Barona Gutiérrez 
TERCERA INTERESADA. 
PRESENTE. 
En los autos del juicio de amparo número 349/2015, promovido por Jesús Alberto Torres Esteban, por su 

propio derecho, contra actos del Juez de Ejecución de Sanciones Penales de la ciudad de Puebla y otras 
autoridades; que se hace consistir en la omisión de cancelar la orden de reaprehensión y detención dictada 
dentro de la carpeta de ejecución número 271/2011/JES/E, del índice del Juzgado responsable, y al ser 
señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio, con fecha dieciocho de junio de dos mil 
quince, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el 
“Diario Oficial de la Federación” y en el Periódico “El Sol de Puebla”, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, según su artículo 2º; haciendo de su conocimiento que deberán presentarse ante el 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia simple de la 
demanda de garantías. 

San Andrés Cholula, Puebla, 18 de junio de 2015 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 415440) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
Actuaciones 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla. 

Emplazamiento a los terceros interesados Elia Zambrano Ramos, y sucesión intestamentaria promovida a 
bienes de Paulino Martínez Cruz, a través de su albacea provisional Elia Zambrano Ramos. 

Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 44/2015, promovido por María Vidal Sánchez, contra actos del 

Juez Quinto Civil de Puebla y otra autoridad, que se hace consistir en la falta de emplazamiento el juicio civil 
1258/2000 del índice de la responsable, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el Periódico de mayor circulación en 
Puebla, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según su artículo 2º; haciendo de su 
conocimiento que deberán presentarse ante el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del término de 
treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y 
señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista. Quedan a su 
disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia autorizada de la demanda de garantías. 

San Andrés Cholula, Puebla, 8 de junio 2015 
La Sria. del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez. 

Rúbrica. 
(R.- 415636)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito  
en Uruapan, Michoacán 

Principal 432/2013-II 
(Tomo II) 
EDICTO. 

RAÚL LÓPEZ CHÁVEZ. 
EN EL JUICIO DE AMPARO 432/2013-II, DEL ÍNDICE DEL JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE MICHOACÁN, CON RESIDENCIA EN URUAPAN, PROMOVIDO POR MIGUEL ÁNGEL 
GARCÍA CERVANTES, POR SU PROPIO DERECHO Y EN CUANTO APODERADO JURÍDICO DE 
SALVADOR GARCÍA HIGAREDA, CONTRA ACTOS DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 
CIVIL, CON SEDE EN SAHUAYO, MICHOACÁN Y OTRA AUTORIDAD, DE QUIENES RECLAMA EN 
ESENCIA: LO ACTUADO DENTRO DEL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 192/979, SE ORDENÓ 
SU EMPLAZAMIENTO POR MEDIO DE EDICTOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, SUPLETORIO A LA LEY DE AMPARO, AL TERCERO 
INTERESADO RAÚL LÓPEZ CHÁVEZ, QUIEN DEBERÁ APERSONARSE POR SÍ O POR CONDUCTO DE 
SU REPRESENTANTE LEGAL, ANTE ESTE JUZGADO, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE SU ÚLTIMA PUBLICACIÓN Y DESIGNAR DOMICILIO 
EN URUAPAN, MICHOACÁN, PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES DE CARÁCTER PERSONAL; 
APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO, SE LE PRACTICARÁN POR MEDIO DE LISTA, QUE SE FIJA EN 
LOS ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL; ADEMÁS, SE LE HACE SABER QUE EN LA SECRETARÍA DE 
DICHO ÓRGANO JURISDICCIONAL, SE ENCUENTRA A SU DISPOSICIÓN UNA COPIA DE LA DEMANDA 
DE GARANTÍAS Y AUTO ADMISORIO. 

Atentamente. 
Uruapan, Michoacán, 26 de junio de 2015. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito  
en el Estado de Michoacán. 

Lic. Carlos Rafael Barrios Solís. 
Rúbrica. 

(R.- 415776) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
-EDICTO- 

CON EXTRACTO DE SENTENCIA DE CONCURSO EN ETAPA DE CONCILIACIÓN 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

En el expediente número 587/2014-I relativo al procedimiento de concurso mercantil de Organización 
Sahuayo, S.A. de C.V., la Jueza Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, el diecisiete de junio 
de dos mil quince, dictó sentencia en la que: declara en concurso mercantil a dicha comerciante, con efectos 
de retroacción al once de septiembre de dos mil catorce; declara abierta la etapa de conciliación y ordena que 
durante ésta se suspenda todo mandamiento de embargo y ejecución contra bienes y derechos del 
concursado, excepto los referidos en el artículo 65 de la Ley de Concursos Mercantiles; ordena el arraigo de 
Guillermo Shiefer Dziendzielewski, en su carácter de administrador único de la comerciante, con obligación  
de no separarse de la jurisdicción de este juzgado sin dejar apoderado instruido y expensado. El Instituto 
Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, designó conciliador Daniel Tapia Izquierdo y éste señaló 
como domicilio para el cumplimiento de su función el ubicado AGUSTÍN M. CHÁVEZ NÚMERO UNO (1), 
DESPACHO CIENTO TRES (103), COLONIA ZONA CENTRO CIUDAD SANTA FE, DELEGACIÓN 
ÁLVARO OBREGÓN, C.P. 01210, EN ESTA CIUDAD, a quien se ordenó que inicie el reconocimiento de 
créditos, lo que se hace del conocimiento de los acreedores de la concursada para que, aquellos que así lo 
deseen, le presenten solicitud de reconocimiento de sus créditos. La publicación de este edicto surte efectos 
de notificación para quienes aún no hayan sido notificados en alguna forma diferente, ordenada  
en la propia sentencia. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

Atentamente 
México, Distrito Federal a 09 de Julio de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Berenice Contreras Segura. 

Rúbrica. 
(R.- 415780)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil  
en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

Emplazamiento a juicio a la tercera interesada Sucesión Intestamentaria a bienes de Santiago 
Murguía Franco. 

Amparo 763/2014-I, promovido por Martín Serrano Ávalos, por derecho propio, contra los actos 
reclamados al Juez Décimo Tercero de lo Civil del Primer Partido Judicial, Juez Mixto de Primera 
Instancia y Catastro Municipal, ambos de Zapotlanejo, así como a la Séptima Sala del Supremo 
Tribunal de Justicia, todos del Estado de Jalisco, consistentes la orden emitida en el juicio 77/2007, de 
registrar a favor de Santiago Murguía Franco, el predio urbano “El Trapiche”, con extensión superficial de 595 
metros cuadrados, sin darle intervención al quejoso en dicho procedimiento. Por acuerdo de 25 de junio de 
2015, se ordenó emplazar a juicio a la tercera interesada Sucesión Intestamentaria a bienes de Santiago 
Murguía Franco, mediante edictos. Se señalaron las 10:40 del 03 de julio de 2015, para la celebración de la 
audiencia constitucional; quedan copias de ley a su disposición en este Juzgado. Hágasele saber que deberá 
presentarse (si así es su voluntad) a deducir sus derechos ante este juzgado, dentro de 30 días contados  
a partir del día siguiente al de la última publicación, apercíbasele que caso contrario, ulteriores notificaciones 
serán practicadas por lista (esto último acorde a lo dispuesto por el inciso b), de la fracción III, del artículo 27, 
de la Ley de Amparo). 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República.  

Zapopan, Jalisco, a 02 de julio de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito  

en Materia Civil en el Estado 
María del Rosario Muñoz Macías 

Rúbrica. 
(R.- 415818) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Sección Amparo 
Culiacán, Sinaloa 

EDICTO 

Emplazamiento a los terceros perjudicados Guadalupe Guzmán Huitrón, Elidelmina Olimba Fonseca 
Núñez, José A. Ayón Quintero, Enrique Guadalupe Armenta Castro, Adriana González Pérez Castro, 
Francisca López de Quintero, Nidia Zulema Toledo Núñez, Silveria López de Martínez, Angelina Valdez 
viuda de Yanes, Alfonso Alcantara López, José Enrique Santoyo Amaral y Conds., Rafael Contreras 
Núñez, Rocío Sánchez Zúñiga, Juana Alarcón de López, Hermelinda Fonseca Asperiscueta, Antonia 
Abitia Rodríguez, Juan Ramón Higuera Rodríguez, Alquiladora de Casas, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, Claudia Araceli Acuña de Flores, Roberto González Gutiérrez, Jorge Guillermo Gómez 
Gallardo, Margarita González de Jiménez, Benito Valdez Tirado, Rosario Quintero Félix, Juana Pérez 
López de Villa, Manuela Raquel Rubio Buelna, María Catalina Astorga de Quiñónes, Emeteria Quiñónes 
de González, Jorge Antonio Medina Escarcega, Rosalina Solís de Amador, Elisa Hernández, Dolores 
Bobadilla de Sánchez, Everardo Carrazco Meza, Heriberto Zazueta Lara, Gerónimo Valdez Morales, 
Martha Luisa Chávez López, Francisco Serrano Flores, Eva Guerrero viuda de Félix, Fernanda Bueno 
Monzón, Consuelo Ramírez de Medina, Juan Luis Portillo, Virgen Villalban Hernández, Rosa Olivia 
Llanes Gaxiola, Joselyn Guadalupe Leal Murillo, Alonso Asención Carrillo Arredondo y José Antonio 
Patiño López, así como a los sucesores de extintos terceros perjudicados María Quintero viuda de C., 
Tirso Valdez Gutiérrez, Elvira Heras López, Miguel Yañez Espinoza, Raúl Conde Quintero, Micaela 
Valdez viuda de C., y José Gálvez Fimbres, al margen un sello del Escudo Nacional, que dice: Estados 
Unidos Mexicanos, Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, Culiacán, Sinaloa. 

Juicio de amparo 672/2012, promovido por Francisco Javier, Jorge Eduardo y Lorena, todos de 
apellidos Torres Beltrán, contra actos del Congreso del Estado de Sinaloa, con residencia en esta ciudad y 
otras autoridades, señalando como tercero perjudicado a Guadalupe Guzmán Huitrón y otros, atribuyendo a 
las autoridades responsables el acto reclamado consistente en: 

“La aprobación, expedición, promulgación, sanción, refrendo y publicación de la Ley para la Creación de 
Fundos Legales en el Estado de Sinaloa; las declaratorias de expropiación de tres y siete de mayo de mil 
novecientos treinta y ocho, así como sus respectivas publicaciones los días siete y diez de ese mes y año en 
el periódico oficial “El Estado de Sinaloa”, y sus correspondientes anotaciones en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, con motivo de la aplicación del artículo 154, fracción VII de la Constitución Política 
del Estado de Sinaloa. 

Lo anterior por la afectación de los siguientes inmuebles: 
a) Respecto del bien inmueble de, aproximadamente, sesenta y cuatro hectáreas ubicado en el 

municipio de Culiacán, con las siguientes medidas y colindancias: al norte con terrenos de la sucesión de don 
Luis Rodriguera; al sur, con terreno de don Juan J. Valádes; al este, linda con camino que va de Culiacán a la 
Tierra Blanca (avenida Álvaro Obregón); y, al poniente con el río Humaya; de dicho predio se reclama una 
afectación de veinticuatro hectáreas, y registrado el todo en el Instituto Catastral del Estado de Sinaloa con las 
claves números 07-000-041-175-001, 07-000-041-176-001, 07-000-016-123-001 y 07-000-016-124-001. 

b) En lo atinente al diverso bien raíz consistente en lote de terreno rústico ubicado en la colonia Gabriel 
Leyva, de Culiacán, identificado como finca rústica número seiscientos cincuenta y cinco, con superficie de 
cuatro hectáreas, con las siguientes medidas y colindancias: al norte con propiedad de la señora Francisca 
Bátiz viuda de Cañedo; al sur, con la toma de agua; al oriente, con el Camino Real (avenida Álvaro Obregón); 
y, al poniente, con el río Humaya; de ese inmueble reclama la afectación de uno punto cinco hectáreas, el cual 
está inscrito en el Registro Catastral con las claves números 07-000-041-174-001 y 07-000-041-174-001 
y 07-000-016-119-001.” 

Ahora bien, con apoyo en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, por medio de EDICTOS que 
contendrán una relación sucinta de la demanda de garantías promovida por Francisco Javier, Jorge 
Eduardo y Lorena, todos de apellidos Torres Beltrán, los cuales deberán publicarse por tres veces, de 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, haciéndole saber 
que deberá apersonarse al presente juicio de garantías, con el carácter de tercero perjudicado dentro del 
término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, debiendo señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Culiacán, Sinaloa; si pasado dicho término no lo 
hiciere, las ulteriores notificaciones de este juicio, le surtirán efectos por medio de lista que se fije en los 
estrados de este Juzgado; de igual forma, deberá fijarse en los estrados copia íntegra de este acuerdo por 
todo el tiempo de la notificación. 

Culiacán, Sinaloa, a 9 de junio de 2015. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Mario Alberto Rocha Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 415415) 
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